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NORMAS EDIT ORIALES DEL
ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

(Aprobadas por el Consejo Directivo en la reunión celebrada en el Colegio de Abogados de Lomas de
Zamora, Prov. de Buenos Aires, el 02 de abril de 2011).

1. Características del Anuario
El Anuario es una publicación científica, arbitrada, periódica (anual), cuyo

propósito es presentar a la comunidad académica jurídica nacional e internacional
los resultados de las investigaciones y estudios doctrinarios de sus miembros y
colaboradores, con el propósito de estimular el diálogo interdisciplinario, sin privi-
legiar perspectivas, sin poseer orientación particular.  Sólo admite trabajos inédi-
tos, no propuestos simultáneamente a otras publicaciones periódicas.

El Anuario no se hace responsable por los contenidos de los artículos publica-
dos (o recensiones), ni por las opiniones emitidas por los autores.

2. Extensión de los originales
Los originales de los artículos, en principio, no deberán sobrepasar la cantidad

de 25 páginas tamaño A4, letra Times New Roman Nº 12, escritas a simple espacio.
En esta extensión quedan comprendidas notas y referencias. Se admite un solo ar-
tículo por autor.

3. Lineamientos del manuscrito
El manuscrito deberá seguir los siguientes lineamientos:

3.1. Forma del escrito
El escrito debe estar impreso en hojas blancas, en papel tamaño A4, escrito de un

solo lado y sin enmiendas, en 2 copias y en soporte digital, letra Times New Roman,
tamaño 12, a un solo espacio. El soporte deberá indicar claramente el nombre del autor y
el nombre del archivo. La Dirección del Anuario trabaja con Word para Windows. La
Portada deberá contener: a) Título en español e inglés; b) Nombre del Autor o Autores
acompañándose al pie con asterisco las referencias (en no más de cinco renglones) relativas
a la máxima titulación, función laboral y lugar donde trabaja, correo electrónico y toda
otra referencia que considere útil siempre que respete la extensión señalada; c) Resumen
en español e inglés con un máximo de 100 palabras; d) Palabras-clave (key words) en
número no mayor a cinco expresiones.

3.2. Abreviaturas y otros signos
Todas las abreviaturas que se empleen deben ser explicadas la primera vez que se

las utilice. Los símbolos estadísticos o algebraicos utilizados se colocan en itálica, salvo
que se empleen letras griegas.

3.3. Tablas y figuras
Todas las abreviaturas empleadas en tablas y figuras estarán explicadas al pie

de la tabla. Todas las tablas y figuras serán mencionadas en el texto y estarán nume-
radas en el orden en que sean mencionadas. Cada tabla y figura llevará una indica-
ción de la fuente de los datos.
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3.4. Notas
Cuando se pongan, las notas de pie de página deben indicar el apellido y

nombre del autor con versalita; el título del trabajo en bastardilla sin comillas, si
se trata de título de libro; el título del trabajo entre comillas si éste corresponde a
una publicación periódica u obra conjunta. Cuando se trate de publicación periódica
se indicará en bastardilla el nombre de la publicación, completándose los datos de
volumen, número, año de edición, página / páginas de referencia. Cuando se trate
de obra conjunta, se indicará con letras versalita el nombre del responsable de la
obra y en bastardilla el título de la obra conjunta. El resto de datos será del mismo
tenor que el de una publicación periódica. Toda aclaración respecto al trabajo
(colaboradores, agradecimientos, etc.) debe ponerse en una nota al pie, señalada
con un asterisco y no con un número.

4. Material a presentar con el libro
Deberá entregarse el material completo vía correo electrónico o por correo

postal a nombre de la Asociación, a la dirección que se indique.

4.1. Nota dirigida a la Dirección del Anuario Argentino de Derecho Internacional,
solicitando la publicación del trabajo, acompañada de declaración jurada en la que el
autor haga presente que ha respetado las normas vigentes en materia de propiedad
intelectual y se hace responsable de cualquier violación a las mismas, al igual que de
las opiniones vertidas en el mismo.

4.2. Breve curriculum vitae.

5. Corrección de pruebas
El Anuario, cuando resulte temporalmente factible, y sea necesario, dará a los

autores la corrección de las pruebas de sus artículos. Las correcciones han de ser
devueltas dentro de un plazo de diez días hábiles a partir de su recepción.

6. Entrega de la publicación al Autor
Cada autor de trabajo publicado recibirá o tendrá puesto a disposición un ejem-

plar del Anuario y, en la medida de lo posible, 10 separatas del artículo sin cargo.
Deberá entregarse el material completo vía correo electrónico a:
LUIS CRUZ PEREYRA:  lcp@uolsinectis.com.ar
JULIO CÉSAR CÓRDOBA:  jccordoba@gmail.com
Si envía por correo postal, hacerlo a nombre de la Asociación, a la siguiente

dirección postal:
LUIS CRUZ PEREYRA. Avda. Pueyrredón Nº 172, Piso 12 «C»  C.P. 5.000  - Cór-

doba, República Argentina.
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DOCTRINA
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* Doctora en Historia, Directora del Centro de Investigaciones en Ciencias
Sociales, Facultad de Derecho de la U.N.R., Vice Directora del Centro
de Estudios Comunitarios, Miembro de la Comisión Asesora de Inves-
tigaciones. Ambas de la misma Facultad. Consejera de la Asociación
Argentina de Derecho Internacional. adalattucamail@gmail.com

MALVINAS: VISIÓN RETROSPECTIVA
DE UNA TIERRA ARGENTINA

MALVINAS: RETROSPECTIVE VIEW
OF AN ARGENTINIAN LAND

ADA LATTUCA*

RESUMEN

Las Malvinas son centrales en el repertorio patriótico nacional
pero no han sido parte de nuestra historia como un verdadero
proceso. Esta visión retrospectiva se ha elaborado en el conocimiento
de la apropiación en las aulas del estudio del conflicto por las Islas
quedando congelado en el tiempo especialmente en dos coyunturas,
los años 1833 y 1982, Con ello se puede llegar a ocultar o ignorar el
categórico ejemplo de los sucesos que precedieron en la empresa,
que justifican la solidez de los títulos argentinos. Y de recordar que
nuestro país no olvida que existe una porción importante de su
territorio en el cual no ondea el pabellón nacional. La Argentina
tiene sobradas razones históricas para reclamar su soberanía sobre
las Malvinas.
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PALABRAS CLAVE

Soberanía – Injerencia – dominación – reclamaciones diplomáticas.

ABSTRACT

The Malvinas Islands are central in the national patriotic
repertoire but have not been part of our history as a true process. This
hindsight has been developed in the knowledge of the appropriation
in the classrooms of the study of the conflict by the islands being
frozen in time especially in two joints, the years 1833 and 1982, with
this you can get to hide or ignore the categorical example of
the events that preceded it in the company that justify the soundness
of the Argentine titles and remember that our country does not forget
that there is a significant portion of its territory in which flies the
national flag goes not wave. Argentina has ample historical reasons
to claim their sovereignty over the Malvinas Islands.

KEY WORDS

 Sovereing – Interference – Domination – Diplomatic claims.

SUMARIO

1. Introducción. 2. Acerca de los derechos hispánicos. 3.
Diferentes mentalidades, España e Inglaterra. 4. La
"vocación" por Malvinas. 5. Intromisión francesa. 6.
Injerencia inglesa. 7. Expulsión, restauración y abandono
de Puerto Egmont. 8. Ocupación argentina hasta 1833. 9.
Ocupación inglesa. 10. A modo de conclusión.

1. Introducción

El arrebato hecho por una empresa imperialista sobre Malvinas,
conmovió a políticos y estudiosos pendientes por las consecuencias
que irrogaría el conflicto del Atlántico Sur, sin embargo muy pocos
evidenciaron interés por apoyar los reclamos argentinos, y en menor
medida no demostraron un conocimiento acerca de la justicia y la
verdad histórica que acompañaron los sucesivos reclamos de nuestro
país. Naciones, organismos multilaterales y bloques integrados
apoyaron muy tímidamente o no colaboraron en el conflicto bélico.
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1 VARAS, AUGUSTO, El conflicto militar y su control en América del Sur, Santiago
de Chile, FLACSO, Documento de Trabajo, n.171, 1982, pág. 28. http/
/ www.flacsochile.org.biblioteca. Consultado el 09 de marzo de 2015.

2 Proyecto de Investigación dirigido por la autora del presente trabajo,
llevado a cabo en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Rosario-UNR.  El Capítulo II del Proyecto titulado "Imágenes sobre la
guerra de Malvinas: de las Islas a las aulas. Estudio de un caso: Facultad
de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario" estuvo  a cargo de la
integrante del equipo de investigación, Profesora USANA LUCHESI.

3 CAILLET BOIS, RICARDO, Una tierra argentina las Islas Malvinas, Buenos Aires,
Academia Nacional de la Historia, 2ª edición, 1982, pág. 5.

4 No me he dedicado al controvertido asunto del "descubridor" de las Islas,
puesto que las versiones acerca del tema difieren en la persona y
nacionalidad del monarca en nombre del cual se hacía el descubri-
miento: Así AMÉRICO VESPUCIO (1501-1502) por Portugal; ESTEBAN GÓMEZ

desertor de la expedición de Magallanes, (1520) por España Los ingleses
lo atribuyen a JOHN DAVIES o RICHARD HAWKINS (1592 o 1594); los
holandeses a SEBALD VAN WEERT (1600) y en un segundo período los
franceses a LOUIS A. DE BOUGAINVILLE. La importancia que otorgaron
permanentemente los ingleses al descubrimiento se refleja en sucesivas
declaraciones. Así, la severa expresión de lord SHELBURNE, Ministro de

Actitud que han puesto de relieve la ineficacia de los mecanismos
de resolución de tensiones y conflictos en América Latina1.

Es por ello, que motivada por la complejidad de la Cuestión y la
ignorancia que ella sobrelleva aun en el sector educativo, me propuse
analizar cuál es su incidencia en ese ámbito, a través de una
Encuesta aplicada en el Ciclo Básico de la Carrera de Abogacía de
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, como
primera etapa de un Proyecto de Investigación que prevé su extensión
a otras facultades de la Región2.

Mi prolongado desempeño docente en el área mencionada, me
ha permitido comprobar el restringido margen de conocimientos de
los alumnos acerca del tema malvinense.

De allí, mi propósito que es el de trasmitir a los estudiantes
objetivamente el proceso histórico, en la esperanza de llegar, como
expresara CAILLET-BOIS, a la justiciera hora en la cual el país
recuperará las islas que sin ningún derecho le fueron arrebatadas3.

El presente trabajo aborda ab initio una visión retrospectiva
que hunde sus raíces en la primitiva documentación, fuente de
derecho sobre Malvinas y el anfractuoso íter político resultado de
las incursiones foráneas4. Ello, en el marco relacional de la situación
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la Corte (1766): "que habiendo sido las islas descubiertas por los ingleses,
merecía ser degollado el Ministro de Inglaterra que aconsejase al Rey
renunciar a la misma". Sin embargo; en épocas posteriores y sin
abandonar este fundamento, en un Informe a la reina inglesa afirma:
"Su Majestad acepta que hay reclamos contrapuestos y que la evidencia
histórica disponible actualmente es oscura e incierta", Proyecto de Informe
de Sir KERSHAW (1982-83) FERRER VIEYRA, ENRIQUE, Segunda Cronología
Legal Anotada sobre las Islas Malvinas (Falkland Islands), Córdoba,
Ediciones Lerner SRL, 1992, pág 52. Respecto del descubrimiento se
recomienda el amplio estudio de BOLOGNA, ALFREDO BRUNO, Los derechos
de la República Argentina sobre: las Islas Malvinas, Georgias del Sur
(San Pedro) y Sandwich del Sur, Buenos Aires, Ediar, 1989.

5 ZORRAQUÍN BECÚ, RICARDO, "Las bases fundamentales del derecho indiano",
en Estudios de Historia del Derecho, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1997,
pág. 9. Como es sabido las bulas alejandrinas emitidas por el Papa en
1493, donaban a FERNANDO e ISABEL y a sus sucesores perpetuamente
todas las islas y tierras descubiertas y a descubrirse que no estuvieran
bajo el dominio de ningún príncipe cristiano con la obligación de
evangelizarlas. El autor anota tres interesantes consecuencias de ellas:
1) no se trata de una simple donación sino también y explícitamente de
la institución de un régimen político para esas regiones apenas conocidas.
2) se confiere a esa señoría una autoridad absoluta. 3) desde ese mismo
momento se estableció el régimen de sucesión que se mantuvo hasta el
final de la dominación hispánica. También puede verse, RUIZ GUIÑAZÚ,
ENRIQUE, Proas de España en el mar magallánico, Buenos Aires, Peuser,
1945. Especialmente Capítulo VI "Los descubrimientos".

6 Tratado de Tordesillas, https://sede.educacion.gob.es/publiventa/
PdfServlet?pdf=VP01169.pdf&area

internacional, a través de las cuales se pueden evaluar las diversas
concepciones que abonaron y conformaron la distinta mentalidad
hispánica e inglesa en la temática del poder; divergencia heredada
en siglos posteriores.

2. Acerca de los derechos hispánicos

Nadie discutió durante el siglo XV la validez de los derechos de
soberanía emanados por la donación de las bulas alejandrinas (1493)
que respondían al principio de difundir la fe cristiana en el Nuevo
Mundo apenas descubierto5. Respecto a la soberanía recordemos
que el Tratado de Tordesillas (1494) establecía que la línea de
demarcación para españoles y portugueses sería "…el mar estaba
dentro de los límites asignados…sobre el mar e yslas e terras firmes
que en el ouviere por aquellos rreinos de vento"6.
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7 GOEBEL, JULIUS; La pugna por las Islas Malvinas, citado por CAILLET BOIS,
RICARDO.

8 DIEGO BROCHERO DE PAZ Y ANAYA, Consejero durante varios reinados debido
a su longeva vida (1535-1625) fue un marino polifacético y un notable
administrador de la realeza. En sucesivos Informes elevados al gobierno,
censuraba la subvaloración en la contratación de los marineros, el
defectuoso armamento utilizado en los barcos y la corrupción de la
administración naval. Se dedicó intensamente a proponer la innovación
de la armada real Sus objetivos principales consistían en realizar una
reforma radical de la estructura de la marina y de la construcción de
naves, así como adquirir marinos con las técnicas y pericias del personal
extranjero, en particular de países como Inglaterra y Holanda.

El historiador norteamericano GOEBEL niega en su libro, "La
pugna por las Islas Malvinas" 7 la invalidación del argumento británico
de que el mar no estaría comprendido en la donación pontificia,
puesto que en la Real Cédula de 1493, al informar a COLÓN, se expresa
"que todo lo que es allende a dicha línea al occidente es nuestro y nos
pertenece".

Justificación constante frente a las pretensiones de potencias
extranjeras. Así, en una entrevista entre un embajador español y el
rey francés ENRIQUE IV en 1608 aquél le manifestó "que España estaba
dispuesta a muchas concesiones en los Tratados con tal de asegurar
la paz, salvo la religión y las Indias". Esto es, que todo podía debatirse
menos la intangibilidad americana, como lo había proclamado el
rey CARLOS I de España (V de Alemania).

La cuestión del dominio de los mares resultaba en verdad
prioritaria. El rey Borbón CARLOS III (1759-1788) reclamará "navíos,
navíos, quiero navíos que son fortalezas movibles que van a todas
partes". Así lo entendieron prontamente los ingleses, franceses y
holandeses, y a ello se abocaron con celeridad y marcado éxito.

Frente a esta postura algunos Consejeros y Ministros de la
monarquía española como DIEGO BROCHERO alertaron, aunque
vanamente, sobre la necesidad de realizar un cambio total acerca de
la política naviera del reino. Solía repetir en toda ocasión, "Majestad,
el que fuese poderoso en el mar, lo será también en la tierra"8.

La tensión acerca de la potestad insular continuó, particular-
mente, entre España e Inglaterra. Bajo el reinado de ISABEL I de la
dinastía Tudor (1558-1603) se intensificó el nivel de oposición entre
ambos países. Su rechazo fue categórico, respecto de la donación
papal, puesto que su confesión protestante le impedía reconocerlo.
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9 GOEBEL, JULIUS, citado por FERRER VIEYRA, E., op.cit., pág. 42. En 1578 la
Reina había expedido cartas patentes otorgando licencias para descubrir
y colonizar territorios que no estuviesen en posesión de ningún príncipe
cristiano. Que, a la postre, resultó una concesión no muy distinta de la
autorizada por el Papa.

10 LEWIN, BOLESLAO, La rebelión de Tupac Amaru, Buenos Aires, Hachette,
1957, pág. 24.

11 SIERRA, VICENTE, Historia de la Argentina, 1600-1700, Buenos Aires, UDEL,
1957, pág.16. El Conde ROBERT CECIL SALISBURY, Consejero de la reina
ISABEL declaró, ante el Parlamento inglés en 1607 respecto del Tratado
de comercio anglo español de 1604, que según entendía: abarcaba las
posesiones americanas, porque no reconocía que un derecho semejante
pudiera ser inherente a la corona de España, en virtud de la donación
del Papa cuya autoridad rechazaba a título de una ocupación dispersa
y limitada. En los proyectos para despojar a España de las Indias, no
fue Inglaterra la única en desafiar los planes españoles en el Nuevo
Mundo. En algunos países surgió la convicción que una de las formas
para debilitar el poderío español era apoderarse de sus posesiones
americanas.

Ante la queja del embajador español por las incursiones del pirata
FRANCIS DRAKE, (1580) la soberana le respondía: … "que no puede
convencerse que las Indias sean una justa posesión de España por
donación del Papa de Roma, en quien ella no reconoce prerrogativas
en materia de esta clase… y mucho menos en base de que los
españoles hayan tocado aquí y allí, hayan erigido refugios, dando
nombres a ríos y promontorios, actos que no pueden conferir
propiedad. De manera que esa donación de res alienae… no debe
impedir a otros príncipes de llevar el comercio a esas regiones y de
establecer colonias donde los españoles no estén residiendo, sin la
menor violación a la ley de las naciones, desde que sin posesión la
prescripción no es procedente" 9.

También, el Lord Protector de la República de Inglaterra, Escocia
e Irlanda OLIVER CRONWELL (1653-1658) declaraba enfáticamente:
"Nuestro enemigo en el exterior es España; un enemigo natural por la
enemistad que tiene contra todo lo que no es de Dios. Nunca se puede
hacer la paz con un estado papista"10.

Actitud y estrategia exitosa para sus fines y de fuertes implican-
cias en el conflicto de las Malvinas11.
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12 TROELTSCH, ERNEST, El protestantismo en la formación del mundo moderno,
Buenos Aires, FCE, 2005. El autor trata la compleja relación entre la
herencia religiosa del siglo XVI y la modernidad. Sin triunfalismos ni
dogmatismos, expone la influencia del protestantismo en la nueva forma
de ser y de pensar que se impuso.

13 MOUSNIER, ROLAND, Los siglos XVI y XVII. El progreso de la civilización
europea y la decadencia de Oriente, TRAD. JUAN REGLÁ, Barcelona, Edic.
Destinos, 1959, pág. 58 y ss.

3. Diferentes mentalidades, España e Inglaterra

No se puede ignorar la disparidad en la evolución histórica espa-
ñola e inglesa, así como el complejo escenario internacional durante
los siglos XVI a XVIII.

El afán imperialista que desde mediados del primer siglo animó
el gobierno británico fue el eje que alimentó sus conquistas por
todo el mundo. Para ello, entendieron muy pronto que debían
constituirse en poderosos carreteros de los mares  vehículos de su
expansión económica y acometer su aventura internacional, realiza-
da por concesión, apropiación, conducta piratica o coacción,
redituada con jugosos dividendos financieros y extensión de su poder.
Esa actividad promovida incesantemente abrió rutas al comercio
de intercambio vasto y prolífico.

España no poseerá una amplia infraestructura naval, además
enfrentar las continuas luchas dinásticas que ensombrecían el
desarrollo de su colosal imperio que hará decir a CARLOS I, (1516-
1556) "en mis dominios no se oculta nunca el sol".

Se debe señalar que en el período de los Austrias, (1516-1700)
se vigorizaba el capitalismo en el continente europeo. Su
desenvolvimiento tenía correspondencia, en cierto modo, con las
concepciones religiosas. España con fuerte impronta católica
consideraba el préstamo a interés como usura y los bienes
económicos deberían ser buscados con moderación, Trabajar para
acrecentar las riquezas era un pecado, sólo debían satisfacer las
necesidades vitales. En oposición, CALVINO declaraba lícito el préstamo
a interés y legitimaba la adquisición de riquezas, aceptado por los
países protestantes12.

Esta verdadera revolución económica basó su desarrollo gracias
al comercio de larga distancia, de allí los sucesivos viajes inter-
oceánicos protagonizados por todas las coronas europeas, unidas
al fuerte individualismo renacentista13.
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14 SEGRETI, CARLOS, Temas de Historia Colonial (Comercio e injerencia externa)
Buenos Aires, Edic. Santo Domingo, 1987, págs. 107 y ss. Inglaterra
está plenamente convencida de la prioridad del comercio exterior. Una
bibliografía muy difundida desde mediados del siglo XVII, amparada
por la monarquía, el Parlamento, los comerciantes, y terratenientes, le
dieron sustento. La más conocida fue la obra de THOMAS MUN quien fue
uno de los más sólidos pensadores del mercantilismo. Estudió los
elementos que concurrían a la riqueza nacional, y aunque consideraba
que el oro era una riqueza primordial, admitía otras fuentes de riqueza
como la mercancía y el comercio. En un pasaje expresaba: La riqueza
de Inglaterra es por el comercio exterior, es la norma de nuestra riqueza,
la gran renta del rey, el mejoramiento de nuestras tierras, la muralla de
nuestros reinos, la escuela de nuestros oficios, los recursos de nuestro
tesoro, el nervio de nuestras guerras, el terror de nuestros enemigos.

15 VILLEY, DANIEL, Historia de las grandes doctrinas económicas, Buenos Aires,
NOVA, 1960, pág.81.

Inserto en esta actividad económica surge la teoría del mercan-
tilismo, adoptado en Europa desde los años 1500 a 1750, de manera
muy diferente por España e Inglaterra, cuyas bases fundamentales
son: "la riqueza de un país se obtiene como única forma con la
acumulación de metal precioso, para ello es necesario disminuir las
importaciones y aumentar las exportaciones".

"Con el mercantilismo inglés, expresa VILLEY, se respira el aire
del mar, se percibe el estrujar de documentos comerciales. Esto es, la
mentalidad del mercantilismo, verdadero y puramente mercantil" 14.
El principio inglés fue el de importar mucho, exportar mucho más y
en especial, transportar más aún para beneficiarse con el excedente
de la balanza comercial, cuyo resultado sería la ganancia del
comercio exterior15.

La corona española, continuó en muchos aspectos "ligado" a
formas medievales. Su participación en las nuevas formas
introducidas en Europa occidental merced al extraordinario impulso
del Renacimiento y del Humanismo fue gradual, limitado; se
asomaron tímidamente al capitalismo que sepultó totalmente en
otras naciones el modus operandi de la economía medieval.

A raíz del colosal ingreso del producto de las minas de oro de
Guanajato y Zacatecas de Méjico, y de Potosí del Alto Perú, en una
intensidad no superada en la historia mundial, se intentó infruc-
tuosamente atesorarlo. Es el proteccionismo monetario, directo y
defensivo con la consiguiente producción de reglamentaciones
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16 CIURO CALDANI, MIGUEL ANGEL, Estudios de Historia del Derecho Rosario,
Escuela de Artes Gráficas Colegio San José, 2000, pág. 107. Si bien en
España bajo los primeros Borbones, en especial CARLOS III (1716-1788)
se advierte un cambio desde el predominio de la santidad a un mayor
apego a la utilidad, por mucho tiempo ella y .también sus colonias
luego emancipadas, no pudieron asimilar debidamente la transición
de valores que anunciaba la Edad Moderna.

17 Hacia fines del siglo XVII y principios del siguiente, la primera prioridad
había sido  el mundo y Europa. Las únicas dos potencias transatlánticas
en el escenario mundial y europeo fueron decisivas, Francia e Inglaterra
entre las cuales se debía mantener el equilibrio de poder. Puede verse,
FERRER, ALDO, Historia de la globalización, Buenos Aires, FCE, 1999.

generales y minuciosas, aunque extremadamente desordenadas. El
metal llegó a puertos españoles, pero viajó a otros países proveedores
de elementos imprescindibles para abastecer sus inmensos dominios.
Además, la exuberante introducción del metal produjo una tremenda
alza de precios, parálisis del comercio exterior y miseria. Fue común
escuchar la copla española del siglo XVII que decía "Vereís todavía/
al hombre morir de hambre/bajo montañas de oro".

Dos países, dos mentalidades, una tendiendo y enrolándose
firmemente en la intensificación desmedida de su imperialismo
mundial, la otra anclada en gran medida en un pasado que ya estaba
feneciendo16. El expansionismo de Inglaterra fue fiel reflejo de su
imperialismo económico dedicado a reemplazar el imperialismo
espiritual de España17.

4. La "vocación" por Malvinas

La compleja trama de las relaciones internacionales, que se
subscribían, se quebrantaban o se restituían, con la trágica mixtura
de los conflictos bélicos, sería la sumatoria de un período des-
concertante, complicado, en los que su proyección en el tema que
nos ocupa fue por demás significativa.

Por los intersticios del complicado período anunciado, de
guerras, pactos tratados, alianzas y contra alianzas, –sin soslayar
los constantes episodios de contrabando y piratería– las relaciones
hispano, franco inglesas en el Virreinato del Río de la Plata y las
Provincias Unidas del Río de la Plata, en el territorio malvinense
asumieron momentos de estiaje y de potenciación.

No fue raro advertir en este proceso de "vocación" hacia el
territorio, el subterfugio de algunas incursiones pretextando que
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18 Por entonces se había firmado el Tercer Pacto de Familia entre España
y Francia, Una completa biografía de BOUGAINVILLE, puede verse ROIG,
CARMEN, El viaje de Bougainville y los comentarios de Diderot, http//
www.revistas.ucn.es, 1993. Consultado el 10 de junio, 2015.

19 FERRER VIEYRA, Segunda cronología…, op. cit. pág. 64. BOUGAINVILLE proponía,
según CAILLET BOIS, indemnizar a los franceses por la pérdida de Canadá
a manos inglesas, y lograr un establecimiento en el archipiélago de las
Malvinas para adelantárseles.

las mismas se debían a viajes de índole científica, "para el progreso
de la navegación" y "a la necesidad de obtener un conocimiento
más exacto de la geografía, lo que provocaría un gran beneficio al
reino hispano". O el "de promover el estudio del pasaje del planeta
Venus delante del disco solar" y también "la exigencia de encontrar
un camino más expeditivo hacia las Filipinas". Sabido es, que
Malvinas no están situadas en una latitud que les pudiera servir
para el tráfico hacia las Indias Orientales. Como colofón expresaban
que tales expediciones no estaban prohibidas por las bulas papales
ni por el Tratado de Tordesillas. Es evidente, que no sólo buscaban
la posibilidad de réditos económicos, sino también estratégicos.

Las reclamaciones diplomáticas españolas continuaron sub-
rayando: que las tierras adyacentes a un Continente no podían
ocuparse sin el previo consentimiento del dueño del mismo: "Las
Malvinas habían estado reputadas y debían reputarse como
adyacentes a nuestras costas, ningún sujeto de cualquier potencia
que sea no tiene derecho a establecerse sin licencia del rey".

5. Intromisión francesa

El Conde y avezado marino LOUIS ANTOINE DE BOUGAINVILLE, propuso
y el ministro del rey LUIS XV Duque DE CHOISEUL aceptó establecer
"una colonia en las Malvinas o en la parte de tierra austral que se
cree porque ello beneficiaría a Francia , y le reportaría a su aliada
España, un establecimiento para resistir las intromisiones inglesas"18.
La expedición partió de Saint Malo y recaló en febrero de 1764,
denominando al Fuerte erigido en honor a su monarca, Port Louis.

El entusiasmo de su fundador fue muy intenso, introduciendo
población, armas, ganados y herramientas de labranza. Pero España
reafirmó sus derechos en prolongadas reuniones diplomáticas, cuyo
resultado fue en 1767, mediante el Tratado de San Ildefonso, la
restitución19, con una fuerte indemnización al Conde y sin antes
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20 CAILLET BOIS, op. cit, pág 106.
21 FERRER VIEYRA, op. cit., pág. 58. Es indudable que la restitución fue

bastante traumática, pese a los elegantes Oficios de los diplomáticos,
es que los Pactos de Familia los vinculaban muy estrechamente..

22 Idem, Informe del Conde de Aranda, Presidente del Consejo de Castilla,
pág. 53.

23 Idem, Instrumento firmado por LOUIS DE BOGAINVILLE en San Ildefonso el
04 de octubre, pág. 65.

24 HIDALGO NIETO, MANUEL, La Cuestión de las Malvinas. Contribución al estudio
de las relaciones franco-inglesas en el siglo XVIII, Madrid, Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, 1947, pág. 588. En octubre de
1766 el rey español designó a FELIPE RUIZ PUENTE gobernador de las
Islas Malvinas y un mes después fueron incluidas en la Gobernación
de la Provincia de Buenos Aires.

expresar el Duque DE CHOISEUL al Embajador español, que al mismo
tiempo que con agrado se desprendían de aquel establecimiento,
"sentirían el que fueren a establecerse en aquellos parages los
Yngleses"20, y en carta a OSSUN Embajador de Francia en Madrid, le
comunica: "…estoy convencido que en seis meses esa hermosa colonia
va a estar bajo dominación inglesa… todas las islas Malvinas que
fueron sacadas de nuestro poder, tan injustamente van a ser tomadas
por los ingleses con el transcurso del tiempo"21.

El temor a una intromisión inglesa está muy presente en España.
"Adiós también a Buenos Aires si llegasen a ser las Malvinas esta-
blecimiento enemigo", en clara alusión a un mapa de 1733, donde
aparecen las islas como de esa nación22.

El 02 de abril se realizó una ceremonia confirmando la trans-
ferencia de los franceses a los españoles23 y el nombre de Port Louis
se cambió por Puerto Soledad. Es evidente, que España asumió
títulos de soberanía anteriores a los títulos franceses y en el mismo
año comenzó a ejercer ese carácter designando al primer Gobernador
y lo continuó ejerciendo a través de treinta y dos nombramientos24.

6. Injerencia inglesa

Mientras los franceses cumplían su cometido en las Malvinas,
los ingleses giraban la vista y sus proas hacia las islas.

A mediados del siglo XVIII la monarquía británica estaba
convencida de la necesidad de poseer algún punto al sur del Brasil
para poder incursionar triunfante en el comercio marítimo hispánico
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25 FERRER VIEYRA, op. cit. Cronología Legal, Cartas del Duque de BEDFORD al
embajador inglés en Madrid, pág 46.

26 IDEM, Carta del Ministro inglés B. KEENE, al Duque de BEDFORD explicando
los motivos por los cuales han abortado la expedición, subrayando "la
concordia paz y armonía que deben reinar entre ambas naciones", en
Documentación Inglesa. Págs. 49 y 50.

27 Idem, Instrucciones a JOHN BYRON del 27 de junio de 1764, en Documen-
tación inglesa, págs. 354 y ss.

y cruzar del Atlántico al Pacífico. En consecuencia, el Almirante
GEORGE ANSON, cumpliendo órdenes reales (1749) se aprestará a
dirigirse hacia Malvinas "con el objeto de efectuar descubrimientos
para el mayor desarrollo del comercio, realizar descubrimientos y
establecer una estación naval" 25.

Por entonces, se habían firmado dos Pactos de Familia entre
Francia y España, (1733 y 1743) reforzando en el tercero (1761) los
vínculos entre ambas. Además, los derechos de España se discutían
entre las cancillerías diplomáticas de Londres, Paris y Madrid de
manera simultánea con el aditamento (¿o excusa?) del rescate de la
isla de Manila. Ergo, la prudencia aconsejaba a los ministros ingleses
no persistir en su proyecto, que denunciaban,… "tenía por único
objetivo solamente poseer un mayor conocimiento de los mares del
Sur, lo cual sería muy conveniente para España". Explicaban,
además… "que ellos (por España) quieren mantener esas posesiones
en la forma más misteriosa que puedan, la utilidad y preservación de
ellas depende de que no sean conocidas y en que ningún otro Poder
tenga ninguna posesión, ni competidores en su vecindad". Y agre-
gaban: "… por el momento se dejaría de lado todo proyecto que pudiera
influir celos o sospechas en la corte de Madrid,… el rey inglés de
ningún modo puede comprender que este intento pueda dar algún
resentimiento en Madrid"26.

Así, las Malvinas ingresaron de lleno en la discusión diplomática.

Quince años después de este ensayo frustrado, las instrucciones
detalladas y minuciosas firmadas en 1764 por EGMONT, CARYSFORT y
HOWE al Comodoro JOHN BYRON disponían explorar las Falkland y las
"imaginadas" islas Pepys, "… porque ello hace a la dignidad de la
Corona de Gran Bretaña y al progreso del comercio y la navegación,
y se debe tener un perfecto conocimiento de las partes distantes del
Imperio Británico, que pese a que fueron descubiertas primeramente
por súbditos de Su Majestad, no han sido aún más que imperfec-
tamente exploradas"27.
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28 GROUSSAC, PAUL, Las Islas Malvinas, Buenos Aires, Comisión Protectora
de Bibliotecas Populares, 1936. Págs, 75 y 115.

En enero de 1765, desembarcó la expedición al mando de BYRON,
en una cómoda bahía al abrigo de fuertes vientos, que decidió
bautizar Puerto Egmont, en honor al primer Lord del Almirantazgo
CONDE EGMONT. Declaró la pertenencia del lugar a su Majestad
Británica e hizo flamear el pabellón de su país. Por entonces, los
ingleses estaban plenamente conscientes de la existencia en las
islas de un establecimiento anterior al fundado por ellos y que era
francés.

Al conocerse en Londres el auspicioso Informe de BYRON en el
que se aseguraba, que las islas eran la llave de todo el Océano
Pacífico y permitía un rápido acceso a la isla de Chiloé, no habitada
por españoles, abundando en la comarca minas de oro y plata, se
acentuó el deseo de avanzar sobre territorio malvinense28. En
especial, se apreciaba la formidable riqueza ictícola, la que era
plenamente conocida y explotada, desde hacía mucho tiempo en
penetraciones ilegales por diversas naciones.

No obstante la vigencia del Tratado de Utrecht (1713) que finalizó
la guerra de Sucesión Española –bastante perjudicial para España–
y por el cual se concedieron amplias ventajas económicas a los
ingleses, como el Asiento de negros y el navío de permiso y en el que
las dos naciones firmantes declaraban una paz y armonía completa,
los británicos no cedieron en sus afanes imperialistas.

7. Expulsión, restauración y abandono de Puerto Egmont

Los españoles y los franceses, cada vez más preocupados por el
resultado de estas incursiones en sucesivas Notas de advertencias,
cursadas por los ministros de ambas coronas, por los funcionarios
españoles residentes en Puerto Soledad y los ingleses en Puerto
Egmont para que cesara el establecimiento británico, no resultaron
oídas y en algunos casos respondidas con agresiva impertinencia.
Los ingleses se mantuvieron firmes en su posición, fundamentando
sus derechos por descubrimiento y colonización y que no lo
abandonarían, "porque preferían morir con honra en la acción
temiendo morir sin honra en Londres". Advirtiéndole a los españoles
que las dejaran en el plazo de seis meses.
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29 BARCIA TRELLES, CAMILO, El problema de las Islas Malvinas, Madrid, Edit.
Nacional, 1943, pág. 56.

30 FERRER VIEYRA, op. cit. Instrucciones de GRIMALDI a MASSERANO a fin de
proponer una convención entre España e Inglaterra, en Documentación
española, págs. 219 a 224.

El clima controvertido, complejo, que se desarrolló en este
período entre ambas potencias, con la participación de Francia unida
a España por los sucesivos Pactos de Familia, se resolvió con una
acción bélica.

Las fuerzas del Capitán JUAN IGNACIO DE MADARIAGA, cumpliendo
órdenes del gobernador de Buenos Aires FRANCISCO DE PAULA BUCARELLI

Y URSÚA, consumaron el ataque el 10 de junio de 1770, cuyo resultado
fue la capitulación de los intrusos y la exigencia española de hacer
abandono del lugar.

La guerra entre Gran Bretaña y España, parecía inminente, los
ministros se apresuraban en afirmar la necesidad del diálogo, pero
en realidad se intentaba ganar tiempo para armarse y postergarla
ante la situación de crisis política y financiera de Francia y España29,
Un extenso Informe girado por el Secretario de Estado Duque GRIMALDI

al embajador español en Londres príncipe DE MASSERANO contiene un
extenso relato acerca de la hostilidad inglesa, aunque hace votos
"para que no se interrumpa la buena armonía que debe reinar entre
las dos naciones, española e inglesa"  30.

La expulsión de los ingleses tuvo una inmediata y ofuscada
respuesta de la cancillería británica a través de Lord ROCHFORD, que
instaba a España dar satisfacción incondicional por la afrenta
cometida a la corona de Gran Bretaña, desautorizando las órdenes
de BUCARELLI, peticionando la restitución de Puerto Egmont y "que
no deseaba hacer la guerra por ellas".

El íter histórico de este período fue cada vez más enrevesado.
Por momentos, las tres potencias subrayaron la necesidad de diálogo
"para resguardar la paz y armonía que reina entre ellas", y en otros
las exigencias inglesas fueron inaceptables, según la opinión de los
diversos funcionarios que se sucedían en la Cartera del Ministerio
de Relaciones Exteriores y el contexto político de sus respectivos
países.

La situación internacional fue bastante intrincada, las guerras
europeas se sucedían sin solución de continuidad: la de Sucesión
española (1733-35) de Austria (1740-1748) y la de Siete Años (1758-
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31 CAILLET BOIS, op. cit, pág. 114.
32 MONCAYO, GUILLERMO R, Islas Malvinas. Expulsión de Inglaterra en Puerto

Egmont. Crisis diplomática y negociaciones, en "Malvinas, Georgias y
Sandwich del Sur", http//cari.org.ar./pdf/malvinas, 1998.Consultado
09 de marzo 2015 El autor señala que el período desde la expulsión
hasta el 22 de enero de 1771, fue un breve período de seis meses,
aproximadamente, tan breve como tenso y complejo. La disputa sobre
Malvinas enfrentó a las potencias en cuyas manos se jugaba por
entonces el destino de Europa y de América. La controversia fue uno
de los tantos acontecimientos que jalonaron la persistente política
británica por irrumpir la política colonial de España en América.

1763) dejando maltrechos los recursos humanos y financieros de
los naciones beligerantes.

En diciembre de 1770 españoles e ingleses optaron por acortar
sus diferencias según una promesa verbal, –cuya existencia aún se
discute– y el 22 de enero del año siguiente se produjo un intercambio
de Notas entre MASSERANO y su par inglés Lord ROCHFORD, cuyo
resultado fue una Declaración o Convención en la que se expresaba
que las cosas debían volver al status quo ante de la acción bélica.
Esto es, la restitución a los ingleses.

Una importante reserva contenía la Declaración española: "El
príncipe de MASSERANO declara al mismo tiempo, en nombre del rey su
amo, que la promesa que hace su dicha Majestad católica de restituir
a su Majestad británica la posesión del fuerte y puerto Egmont, no
perjudica en modo alguno a la cuestión del derecho anterior de
soberanía de las islas Malvinas, por otro nombre de Falkland" 31.

La Contra Declaración británica omitió toda referencia a la
reserva mencionada por MASSERANO. Lord ROCHFORD concluyó en
nombre de su Majestad que,"el consideraría dicha declaración junto
con el total cumplimiento de dicho compromiso por parte de su
Majestad Católica, como una satisfacción por la injuria hecha a la
Corona de Gran Bretaña".

Se debe notar, que se trata de reparar un acto ofensivo "para el
honor de la corona inglesa", no de reparación jurídica, ni de restau-
ración de derechos soberanos que hayan sido violados. Tampoco se
mencionan genéricamente las Malvinas, Esto es, que de su texto se
infiere que el mismo no tiene una trascendencia jurídica que afecte
al problema del poder soberano sobre las Islas. Tampoco, en la
aceptación del diplomático inglés ROCHFORD no se mencionan los
derechos derivados por descubrimiento32.
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33 También, ZORRAQUÍN BECÚ, RICARDO, comparte esta opinión al decir, que
España mantiene y consolida su soberanía sobre todo el archipiélago.
Idem, CAILLET BOIS, op.cit., págs. 89 y 139. También ZORRAQUÍN BECÚ,
RICARDO, aborda en su Trabajo: Inglaterra prometió abandonar las
Malvinas, Buenos Aires, Platero, 1982, pág. 163 y ss. con total amplitud
el problema de la restitución y la posibilidad del retorno. El retorno a
Puerto Egmont les había devuelto la posesión de su colonia a los ingleses.
Pero las condiciones habían cambiado, ya que no era un establecimiento
clandestino, sino una verdadera posesión pública y pacífica que de
acuerdo con el derecho internacional, les permitía adquirir el dominio
del Puerto. De allí, la preocupación y el creciente interés de las
autoridades españolas ante la retirada voluntaria eran perfectamente
lógicas, se temía que se repitiera en ese o cualquier otro lugar. Puede
verse: GIL MUNILLA, OCTAVIO, Malvinas el conflicto anglo-español de 1770,
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Escuela de Estudios
Hispanoamericanos de Sevilla, Sevilla, Casa Zaragoza, 1948, pág. 252.

34 HIDALGO NIETO, op. cit, pág. 276.

Este documento es un mero hecho de justificación, una simple
restauración física del status quo ante, de la reclamación inglesa.
No se basó en una violación de la soberanía territorial sino en el
hecho de que las reales fuerzas de Su Majestad Británica habían
sido atacadas, el hecho de que los ingleses no hayan solicitado una
mutua evacuación de Puerto Egmont y Puerto Soledad constituye
prueba suficiente que al evacuar más tarde Puerto Egmont,
reconocían el mejor derecho de España. Esto es que se le otorgó a
Inglaterra la posesión, no la propiedad. En setiembre del mismo
año los ingleses retornaron33.

Luego de dos años y dos meses los ingleses evacuaron su
establecimiento, dejando a su comandante SAMUEL WILLIAM CLAYTON

oficial al mando de Malvinas, una bandera inglesa izada "como marca
de posesión" y una placa con la siguiente inscripción: "Que se sepa
por todas las naciones que las Islas Falkland, con este fuerte, los
almacenes, embarcaderos puertos, bahías y rías pertenecen y son de
la sola propiedad de Su más Sagrada Majestad Jorge III "34. Las causas
del abandono inglés se debieron al cumplimiento de una promesa
verbal secreta entre ambas potencias, cuya existencia es aceptada
o negada según diversos autores de dicha temática.

El 20 de mayo de 1774 se produjo el retiro de las fuerzas británicas.

Seguidamente al abandono, el gobernador de Malvinas recibió
instrucciones "para que vigilara con prudencia y cautela, si en efecto
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35 CAILLET BOIS, op. cit., pág. 187.

lo abandonaron, que no hayan emprendido alguna acción en esas
inmediaciones y que repita de tiempo en tiempo esta vigilancia".

8. Ocupación argentina hasta 1833

Sin embargo, no fue muy tranquilizador el periodo siguiente,
barcos ingleses, norteamericanos y de otras naciones en crecido
número llegaban a las costas, recalaban en Puerto Egmont –ya
destruido y deshabitado– cazando las codiciadas focas peleteras,
lobos marinos y ballenas.

En el período siguiente a la Revolución de Mayo la estrecha
vigilancia fue imposible de lograr. Las guerras por la independencia
y la crisis económica, obstruyeron el control deseado y en 1811 la
Isla es abandonada. No obstante, hay hechos que demuestran,
aunque no persistentes, que las miras hacia el archipiélago aunque
esporádicamente continuaba. En 1820 DAVID JEWET, corsario
norteamericano al servicio de nuestro país cumpliendo órdenes del
Directorio, al pie de una bandera enarbolada sobre el Fuerte
destruido leyó una Declaración por la cual "se toma posesión de las
Islas en nombre del país a que estas pertenecen por ley natural".
En momentos que buques norteamericanos se hallaban en el lugar.
Nueve años después, se creó la Comandancia Política y Militar de
las Islas Malvinas.

A pesar de las sucesivas leyes argentinas protegiendo la fauna
marina, el despojo fue cada vez más intenso. La excusa para no
pagar "era por no haber sido costumbre o porque cumplirán pagando
los derechos a cañonazos" 35. Con la intención de evitar el continuo
saqueo el gobernador de las Islas, LUIS VERNET procedió en 1831 al
apresamiento de barcos pesqueros norteamericanos por violación
de las leyes. Un año después, la goleta norteamericana Lexington
arrasó las instalaciones de Puerto Soledad. El reclamo argentino
nunca fue atendido.

9. Ocupación inglesa

Renació por entonces la "vocación" británica. Cuando el orden
fue restablecido en Puerto Soledad, barcos de la Marina Real en
1833 amenazaron con el uso de la fuerza exigiendo la rendición
total y la entrega de la plaza, sin que mediara comunicación ni
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36 DEL CASTILLO, LILIAN, Sucesión de Estados en el Caso Malvinas, en "Malvinas,
Georgias y Sandwich del Sur. Perspectivas Históricas Jurídicas", Buenos
Aires, Imprenta Congreso de la Nación, 1982, pág., 31. http//cari.org.ar
/pdf/Malvinas, Consultado 20 de junio de 2015.

37 MANSI, ARIEL, R., en BONUCCELLI, PABLO, M.; Títulos que sustentan la sobera-
nía de las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y de Saint Pierre
et Michelon, en "Boletín del Centro Naval", n. 831 set-dic, 2011, http//
www.centronaval.org.ar, pág. 205. Consultado 08 de enero de 2015.

declaración alguna. Cumplido tal acto ignominioso, un año después
asignaron un oficial de la Armada para que se hiciera cargo y en
1841 manifestó la decisión de "colonizar" las Malvinas nombrando
un gobernador, alegando derechos que nunca pudo invocar, puesto
que ellos tenían Puerto Egmont y no el archipiélago. Tampoco
tuvieron motivos para realizar sus dos invasiones en suelo argentino
en 1806 y 1807. Las continuas demandas del gobierno argentino a
sus títulos legítimos tropezaron con respuestas negativas36. La
indignación por este vandálico suceso fue general, la prensa no
ahorró epítetos contra "los que creíamos aliados". Argentina no
claudicó sus reivindicaciones, pero no pudo evitar que se prolongaran
sine die, sin haber conseguido no sólo una solución, sino la
negociación de la histórica cuestión.

 Es que el acto de fuerza ejecutado por Gran Bretaña en 1833,
en el cual Argentina fue atacada en sus derechos soberanos, obedecía
a una estrategia de la Corona destinada a ejercer el control de los
espacios marítimos mediante la proyección militar y comercial del
mundo, ocupando posesiones claves. Esta proyección de Gran
Bretaña se hacía a expensas de otras colonias o por ocupación lisa
y llana mediante la conquista de territorios independientes37.

Gran Bretaña tiene la posesión del territorio, pero no tiene un
título a él.

 Argentina lo sabe y Gran Bretaña también.

10.  A modo de conclusión

He optado por finalizar el relato en el año 1833, debido que el
mensaje contenido en los manuales escolares y en una extendida
bibliografía oficial y particular parten de esa fecha, con el prejuicio,
la intención o descuido, quizás, de no analizar –u ocultar– gestas
precedentes que fueron en verdad heroicas en la lucha por los



Anuario AADI XXV 2016

37ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

38 La ley de la Provincia de Buenos Aires, nº 14.222 fue promulgada el 23

de diciembre de 2010.

derechos intangibles que tuvo España y heredó Argentina a la sobe-
ranía de las Islas.

Me parece que existe un ambiente de deshistorización en el
abordaje de la Cuestión Malvinas, procurando con ello la tergi-
versación de valores absolutos en su estudio profundizado, especial-
mente impostergable en la comunidad educativa.

La ley 14.222/2010 –autoría del Doctor ARMANDO ABRUZA–, que,
luego de su sanción y correspondiente promulgación, fue difundida
por la Fundación Marambio, es muy específica en este sentido y se
propone "como objetivos permanentes e irrenunciables, que en los
contenidos curriculares de los distintos establecimientos educacio-
nales y/o culturales de la provincia de Buenos Aires se difundan
los legítimos derechos de soberanía del sector antártico argentino y
la recuperación del ejercicio pleno de la soberanía argentina sobre
las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich de Sur y espacios
marítimos circundantes, de acuerdo a lo prescripto en la Cláusula
Transitoria Primera de la Constitución Nacional"38.

Respecto de éstas y de otras recomendaciones similares, es de
esperar que lleguen a ser cumplidas al hilo de la afirmación que "La
Historia es la ciencia que refleja la personalidad de una nación".
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CONSIDERACIONES SOBRE CIERTAS MEDIDAS
ADOPTADAS POR ESTADOS UNIDOS RELATIVAS A
LA IMPORTACION DE ESPECIES DISSOSTICHUS

CONSIDERATIONS ABOUT CERTAIN MEASURES
ADOPTED BY THE UNITED STATES CONCERNING THE

IMPORTATION OF DISSOSTICHUS SPECIES

JULIO ALBERTO TILLOY*

RESUMEN

El presente trabajo identifica ciertas medidas adoptadas
unilateralmente por Estados Unidos en relación con la importación
de especies Dissostichus y analiza su compatibilidad con el derecho
internacional, puntualmente, con la Convención sobre la Conserva-
ción de los Recursos Vivos Marinos Antárticos y con el Artículo XX
g) del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.
Cumplida esa instancia, se realizan algunas reflexiones acerca de
las opciones disponibles para los países en desarrollo que exportan
dichas especies a Estados Unidos.
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ABSTRACT

The present article identifies certain measures adopted
unilaterally by the United States concerning the importation of
Dissostichus species. It further examines its compatibility with
international law, particularly, with the Convention on the
Conservation of Antarctic Marine Living Resources and with Article
XX (g) of the General Agreement on Tariffs and Trade. Thereafter,
the text reflects on the options available to developing countries
exporting Dissostichus species to the United States.

KEYWORDS

Fishing - Convention on the Conservation of Antarctic Marine
Living Resources – United States - Unilateral measures - General
Agreement on Tariffs and Trade – Importation.

SUMARIO

1. Algunas particularidades de las especies Dissostichus.
2. Reseña del Sistema de Documentación de Capturas de
Dissostichus spp. adoptado por la Comisión para la
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos. 3.
Ciertas medidas adoptadas por Estados Unidos relativas a
la importación de Dissostichus spp.. 3.1. Estados Unidos y
el sistema de la Convención. 3.2. Requerimientos para la
importación de Dissostichus spp.. 4. Medidas adoptadas
unilateralmente por Estados Unidos relativas a la importa-
ción de Dissostichus spp. y su compatibilidad con la
Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos
Marinos Antárticos y con el Artículo XX g) del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT 1994).
5. Reflexiones finales.

1. Algunas particularidades de las especies Dissostichus

El comercio de especies Dissostichus (en adelante, Dissostichus
spp.) genera importantes ganancias y contribuye al desarrollo de la
industria pesquera.

En el género Dissostichus se encuentran comprendidas la especie
Dissostichus eleginoides (conocida como merluza negra, austro-
merluza, bacalao de profundidad, Patagonian toothfish y Chilean
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1 MARTINEZ, PATRICIA, Directora de Pesquerías Demersales del Instituto
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero, comunicación personal,
diciembre de 2016. Comentó además que, en la trama trófica, la especie
Dissostichus eleginoides ocupa el lugar de un predador tope, por lo
cual difícilmente desarrolle una gran biomasa poblacional.

2 Adoptada el 20 de mayo de 1980 en el marco de la Conferencia sobre la
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos celebrada en
Canberra (Australia). Actualmente cuenta con 25 Miembros de la
Comisión y 12 Partes Adherentes. Fue ratificada por Estados Unidos el
18 de febrero de 1982; entró en vigor en relación con dicho estado el 7
de abril de 1982 (ver www.ccamlr.org).

3 Este espacio puede ser descripto técnicamente como "(…) todas las aguas
delimitadas por el continente antártico al sur y al norte por una línea
que comienza en los 50°S 50°O, y que desde allí continúa hacia el este
hasta 30°E, desde allí hacia el norte hasta 45°S, desde allí hacia el este
hasta 80°E, desde allí hacia el sur hasta 55°S, desde allí hacia el este
hasta 150°E, desde allí hacia el sur hasta 60°S, desde allí hacia el este
hasta 50°O, desde allí hacia el norte hasta el punto de partida" (cfr.
https://www.ccamlr.org/es/organisation/descripci%C3%B3n-
t%C3%A9cnica-del-%C3%A1rea-de-la-convenci%C3%B3n).

sea bass) y la especie Dissostichus mawsoni (llamada también
merluza antártica y Antarctic toothfish). Ampliaremos brevemente
sobre la primera por ser la de mayor valor comercial.

Los peces de la especie Dissostichus eleginoides son nototénidos
de comportamiento demersal–bentónico. Este recurso se caracteriza
por su baja tasa de fecundidad y su lento crecimiento, siendo pauta
de esto último su elevada edad de primera madurez. Estos factores,
entre otros, coadyuvan a que su producción biológica sea baja,
haciendo que sea una pesquería vulnerable a la sobreexplotación y
compleja para ser administrada de manera sustentable1. Actual-
mente puede ser hallado dentro del Área de la Convención sobre la
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (de aquí en
más, la Convención)2-3, en los Océanos Atlántico Sur, Pacífico Sur e
Índico Sur aunque con una particular concentración en aguas
subantárticas circundantes a las islas Georgias del Sur, Sandwich
del Sur, Bouvet, a las islas del Príncipe Eduardo, Kerguelen, Crozet,
Heard y McDonald, y en aguas antárticas de la región del Mar de
Ross. Asimismo, fuera del Área de la Convención, se lo encuentra
todo a lo largo de la costa de Chile y en las aguas del sur patagónico,
incluidas las aguas circundantes a las islas Malvinas.

En cuanto al aspecto comercial, el elevado precio de la especie
Dissostichus eleginoides en los mercados internacionales sirvió como
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4 MARTINEZ, comunicación cit.
5 Sobre este particular, puede resultar ilustrativo el caso de la Argentina,

que exporta más de la mitad de las capturas de Dissostichus eleginoides
a Estados Unidos, lo que se traduce en sumas que –por ejemplo- en
2015 llegaron a superar los 29.000.000 de dólares estadounidenses
"free on board" (FOB) (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, "República
Argentina Exportaciones e Importaciones Pesqueras", 2016, p. 32,
disponible en http://www.agroindustria.gob.ar/sitio/areas/pesca_
maritima/informes/economia/index.php).

6 Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos
Antárticos (Convención), Art. I, párr. 1. La Convergencia Antártica es
la zona frontal polar en la cual las aguas gélidas de los océanos australes
(las porciones meridionales del Atlántico Sur, Pacífico Sur e Índico Sur)
se deslizan por debajo de las aguas menos frías existentes más al norte.
Desde el punto de vista jurídico, a los efectos de precisar el ámbito
espacial de aplicación de la Convención, la misma establece que "(…) la
Convergencia Antártica está constituida por una línea que une los
siguientes puntos a lo largo de paralelos y meridianos: 50°S, 0°; 50°S,

estimulante para que, en los últimos años, se produjera un rápido
crecimiento y expansión geográfica de la flota dirigida a su captura4.
En este contexto, Estados Unidos –junto con otros países– se
presenta como uno de los importadores de mayor magnitud de esa
especie5; de ello que resulte interesante analizar las medidas
estadounidenses relativas a Dissostichus spp..

Considerando las características mencionadas, seguidamente
tratamos ciertas normas que regulan el aprovechamiento de
Dissostichus spp..

2. Reseña del Sistema de Documentación de Capturas
de Dissostichus spp. adoptado por la Comisión para la
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos

Antes de tratar el Sistema de Documentación de Capturas de
Dissostichus spp. (SDC o CDS, por su sigla en inglés), es necesario
detenerse en algunos aspectos del plexo jurídico en que aquél se
encuentra enmarcado, es decir, el sistema de la Convención.

La Convención se aplica a "(…) los recursos vivos marinos
antárticos de la zona situada al sur de los 60° de latitud Sur y a los
recursos vivos marinos antárticos de la zona comprendida entre
dicha latitud y la Convergencia Antártica que forman parte del
ecosistema marino antártico"6; dicho en otras palabras, a los recursos
vivos marinos antárticos en el Área de la Convención. La misma
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30°E; 45°S, 30°E; 45°S, 80°E; 55°S, 80°E; 55°S, 150°E; 60°S, 150°E;
60°S, 50°W; 50°S, 50°W; 50°S, 0°" (Art. I, párr. 4).

7 Idem, ver Art. II, párr. 1 y 2. A diferencia de lo regulado en otros
instrumentos, en general orientados al uso sustentable y no especí-
ficamente a la conservación, en el régimen de la Convención no se
recurre a mecanismos que permitan tener como consecuencia la
apropiación de los recursos por un grupo de estados. (MARSCHOFF,
ENRIQUE, "Biología" en Boletín del Centro Naval, N°836, Buenos Aires,
mayo-agosto de 2013, p. 187 y ss.).

8 Ibidem, Art. II, párr. 3.
9 Ibidem, Art. IX, párr. 1.
10 Ibidem, ver Art. VII. Como podrá comprobarse en las citas realizadas, en

los textos normativos en español, la Comisión para la Conservación de
los Recursos Vivos Marinos Antárticos (Comisión) puede encontrarse
referida como "CCRVMA"; mientras que en inglés es identificada como
"Commission" o "CCAMLR".

tiene por objeto la conservación de esos recursos, lo que incluye su
utilización racional7.

De acuerdo con la Convención, los principios de conservación que
rigen para toda recolección y actividades conexas son: "(…) (a)
prevención de la disminución del tamaño o de la población de cualquier
especie recolectada a niveles inferiores a aquéllos que aseguren su
restablecimiento a niveles estables. Con tal fin no deberá permitirse
que disminuya a un tamaño inferior a un nivel aproximado al que
asegure el mayor incremento anual neto; (b) mantenimiento de las
relaciones ecológicas entre poblaciones recolectadas, dependientes y
afines de los recursos vivos marinos antárticos y reposición de
poblaciones disminuidas por debajo de los niveles definidos en el
apartado (a); y (c) prevención de cambios o minimización del riesgo de
cambios en el ecosistema marino que no sean potencialmente
reversibles en el lapso de dos o tres decenios teniendo en cuenta el
estado de los conocimientos existentes acerca de las repercusiones
directas e indirectas de la recolección, el efecto de la introducción de
especies exóticas, los efectos de actividades conexas sobre el ecosistema
marino y los efectos de los cambios ambientales, a fin de permitir la
conservación sostenida de los recursos vivos marinos antárticos" 8.

En razón de ello, se estableció un organismo con la función de
"(…) llevar a efecto el objetivo y los principios (…)" 9 de la Convención
que fue denominado Comisión para la Conservación de los Recursos
Vivos Marinos Antárticos (en adelante, la Comisión o CCRVMA, por sus
siglas)10. En vistas a lograr la concreción de esa tarea, la Convención
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11 Ibidem, Art. IX, párr. 1, f).
12 "Los Miembros de la Comisión adoptan por consenso medidas de

conservación y resoluciones; estas últimas no son vinculantes" (ver
MANSI, ARIEL, "Desarrollos recientes en el establecimiento de áreas
marinas protegidas en los océanos australes", en Anuario Argentino de
Derecho Internacional XXI, Córdoba, Ediciones Lerner SRL, 2012, p.
22, nota 18).

13 Convención, ver Art. XXI, párr. 1.
14 Ver Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos

Antárticos, "Informe de la Decimoctava Reunión de la Comisión", Hobart,
1999, pp. 135-142 (disponible en https://www.ccamlr.org/es/system/
files/s-cc-xviii.pdf). El sistema señalado fue establecido originalmente
por la medida de conservación identificada como "170/XVIII", incluida
en el anexo 6 del informe indicado.

15 Adoptada con esa numeración en la Vigésimo Primera Reunión de la
Comisión celebrada en Hobart, Australia, entre el 21 de octubre y el 1°
de noviembre de 2002.

16 Acerca de esto, "[d]e acuerdo con el régimen multilateral de la Convención,
la Comisión adopta legislación ratione materiae y ratione loci respecto

asigna a la Comisión diversas competencias, entre las cuales se destaca
la de "formular, adoptar y revisar medidas de conservación sobre la
base de los datos científicos más exactos disponibles"11-12.

Las Partes contratantes se obligaron, además, a adoptar las
medidas adecuadas, dentro de su competencia, para asegurar el
cumplimiento de las disposiciones de la Convención y de las medidas
de conservación adoptadas por la Comisión13.

En este marco, la Comisión adoptó en 1999 el SDC. Para ello
tuvo en cuenta la  preocupación existente por la pesca ilegal, no
declarada y no reglamentada de Dissostichus spp. en el Área de la
Convención, la cual amenazaba con reducir considerablemente las
poblaciones de ese género. El sistema fue fruto también del
compromiso asumido por la Comisión de adoptar medidas
compatibles con el derecho internacional para identificar el origen
de las capturas de Dissostichus spp. que ingresaban a los mercados
de las Partes Contratantes y de determinar si los cargamentos de
Dissostichus spp., capturados en el Área de la Convención y luego
importados a los territorios de las Partes contratantes habían sido
(o no) extraídos de acuerdo con las medidas de conservación de la
Comisión 14. Al día de hoy, dicho SDC se encuentra contenido en la
Medida de Conservación 10-05 (MC 10-05)15.

La MC 10-05, en su aplicación ratione materiae16, exhorta a las
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de los recursos vivos marinos que se encuentran al sur de la Conver-
gencia Antártica si bien el control de la observancia de algunas medidas
de conservación no necesariamente tiene lugar dentro del Área de la
Convención. Creemos que es necesario precisar que la Comisión no
está facultada para legislar con respecto a áreas o recursos vivos marinos
fuera de su ámbito geográfico de aplicación, sin perjuicio de los
principios cuya observancia hace posible la consecución de sus
objetivos" (MANSI, op. cit., p. 22).

17 Medida de Conservación 10-05 (MC 10-05), párr. 2 (disponible en su
versión de 2016 en https://www.ccamlr.org/en/measure-10-05-2016).

18 Idem, ver párr. 4 y 5. Conforme el texto de la MC 10-05, una vez superados
los controles efectuados por el estado del pabellón, por intermedio de
la autoridad competente, el mismo procederá a emitir un número de
confirmación para el Documento de captura de Dissostichus spp. (DCD).

19 Ibidem, ver párr. 10.
20 Ibidem. En lo que respecta al Documento de captura de Dissostichus

spp. de certificación especial (DCDCE o también SVDCD, por su sigla

Partes contratantes y a las Partes no contratantes que cooperan
con la Comisión a través de su participación en el SDC a llevar
adelante las "gestiones para identificar el origen de las especies de
Dissostichus desembarcadas, importadas a, exportadas de, o
reexportadas de su territorio, y para determinar si estas especies,
capturadas en el Área de la Convención y desembarcadas,
importadas a, exportadas de, o reexportadas de su territorio, fueron
extraídas de manera compatible con las medidas de conservación
de la CCRVMA"17. En adición a ello, el SDC define una serie de
instrumentos administrativos necesarios para su cumplimiento: el
Documento de captura (DCD), el Documento de exportación (DED),
el Documento de re-exportación (DRED) y el  Documento de captura
de Dissostichus spp. de certificación especial (DCDCE o, en inglés,
SVDCD).

El DCD, emitido por la autoridad que haya sido facultada a esos
efectos, tendrá que contener información completa, exacta y correcta
de la captura, el transbordo y el desembarque de Dissostichus spp.,
según corresponda, que deberá ser confirmada por el estado del
pabellón18. Por su parte, el DED y el DRED serán certificados por el
estado exportador, a través de la autoridad competente designada
por aquél19. Por último, el DCDCE podrá ser emitido en aquellos
supuestos en los que existan razones suficientes para vender o
disponer de las capturas de Dissostichus spp. que previamente hayan
sido embargadas o confiscadas20.
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en inglés) del Sistema de Documentación de la Captura de Dissostichus
spp. (SDC o, en inglés, CDS), el párrafo 14 de la MC 10-05 establece
"[s]i una Parte contratante o Parte no contratante que coopera con la
CCRVMA a través de su participación en el SDC tiene motivos para
vender o disponer de las capturas de Dissostichus spp. embargadas o
confiscadas, podrá emitir un documento de captura de Dissostichus
spp. con una certificación especial (DCDCE) especificando las razones
de ello. El DCDCE deberá ir acompañado de una declaración que
describa las circunstancias en las cuales se comercializa la captura
confiscada. En la medida de lo posible, las Partes contratantes
garantizarán que los responsables o beneficiarios de las actividades
que motivaron el embargo o confiscación de la captura (es decir,
operadores, propietarios beneficiarios, armadores, proveedores de
servicios de logística u otros) no deriven ningún beneficio financiero de
la venta de Dissostichus spp. embargadas o confiscadas. Si una Parte
contratante o Parte no contratante que coopera con la CCRVMA a través
de su participación en el SDC emite un DCDCE, deberá informar de
inmediato a la Secretaría sobre estas certificaciones para que se informe
de ello a todas las Partes y, cuando proceda, se registren en las
estadísticas de comercio" mientras que el párrafo 15 determina que
"[c]uando una Parte no contratante tenga motivos para comercializar o
desechar Dissostichus spp. embargado o confiscado, una Parte
contratante podrá solicitar a la Secretaría la emisión de un DCDCE en
representación de esa Parte no contratante. La solicitud irá acompañada
de una declaración de la Parte contratante que especifique los motivos
por los que se solicita el DCDCE. La declaración incluirá toda la
información necesaria para facilitar que la Secretaría complete un
DCDCE en representación de la Parte no contratante y una explicación
(…)" de los puntos precisados en la norma. Por último, cabe agregar
que el texto de la MC 10-05 prevé que "(…) [u]na Parte contratante o
Parte no contratante que coopera con la CCRVMA a través de su
participación en el SDC podrá, en virtud de su legislación nacional,
rehusar la comercialización de austromerluza ofrecida a la venta con
un DCDCE emitido por otro Estado" (párr. 23).

El SDC obliga a cada Parte contratante o Parte no contratante
que coopera con la Comisión a través de su participación en dicho
sistema a exigir que cada desembarque de Dissostichus spp. en sus
puertos y que cada transbordo de Dissostichus spp. en que sus
barcos estén involucrados, vaya acompañado de un DCD. Además
de ello, cada cargamento de Dissostichus spp. importado en el
territorio de cada estado, o exportado o reexportado desde allí, deberá
ir acompañado de un DED o DRED. En consonancia con ello, el SDC
prohíbe el desembarque de Dissostichus spp. sin un DCD y veda la
importación, exportación o reexportación de Dissostichus spp. sin
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21 Ibidem, ver párr. 3 y 6.
22 Disponible en https://www.ecfr.gov/.
23 Disponible en  http://uscode.house.gov/.
24 United States Code (USC), Título 16, Capítulo 44A, §2431(b).

un DED o DRED, además de establecer ciertas formalidades de
carácter vinculante para la confección de los mismos21.

En conclusión, el SDC –producto del consenso de los Miembros
de la Comisión– cimenta un estricto régimen al que deberán
someterse todas las capturas de Dissostichus spp.. En ese contexto,
el  propósito de los instrumentos y mecanismos allí previstos no es
otro que el de contribuir a la consecución del objetivo de la
Convención. Dicho esto, surge el interrogante sobre los motivos y
fundamentos de aquellos estados que al tiempo que aplican esta
normativa, adoptan unilateralmente institutos o sistemas más
rigurosos que los creados por la Comisión, al punto de que lo exigido
por aquéllos restringiría o impediría el libre comercio del producto
de estos recursos vivos marinos en posible violación del derecho
internacional.

Seguidamente analizamos el caso de la legislación norte-
americana.

3. Ciertas medidas adoptadas por Estados Unidos
relativas a la importación de Dissostichus spp.

3.1. Estados Unidos y el sistema de la Convención

La legislación norteamericana ha previsto una variedad de
requerimientos, controles y sanciones destinados a implementar la
Convención, sobre todo, a través de la norma referida generalmente
como "Antarctic Marine Living Resources Convention Act of 1984"
(que identificaremos como AMLRCA) y, correlativamente, por medio
del Code of Federal Regulations (CFR)22 en la parte y de la manera
que especialmente señalaremos.

La AMLRCA se encuentra incorporada en el Capítulo 44A
"Antarctic Marine Living Resources Convention" del Título 16
"Conservation" del United States Code (USC)23. El propósito de la
misma es "(…) to provide the legislative authority necessary to
implement, with respect to the United States, the Convention on
the Conservation of Antarctic Marine Living Resources"24. De acuerdo
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25 Idem, §2434(a)(1). El texto legal dispone "(a) Conservation measures (1)
The Secretary of State, with the concurrence of the Secretary of
Commerce and the Director of the National Science Foundation, is
authorized— (A) to decide on behalf of the United States whether the
United States is unable to accept or can no longer accept a conservation
measure adopted by the Commission pursuant to article IX of the
Convention, and (B) to notify the Commission of any such decision in
accordance with article IX of the Convention".

26 Ibidem, §2436.  Su texto establece "Regulations (a) In general. The
Secretary of Commerce, after consultation with the Secretary of State,
the Secretary of the department in which the Coast Guard is operating,
and the heads of other appropriate departments or agencies of the
United States, shall promulgate such regulations as are necessary and
appropriate to implement the provisions of this chapter. (b) Regulations
to implement conservation measures (1) In general. Notwithstanding
subsections (b), (c), and (d) of section 553 of title 5, the Secretary of
Commerce may publish in the Federal Register a final regulation to
implement any conservation measure for which the Secretary of State
notifies the Commission under section 2434(a)(1) of this title— (A) that
has been in effect for 12 months or less~ (B) that is adopted by the
Commission~ and (C) with respect to which the Secretary of State, does
not notify Commission in accordance with section 2434(a)(1) of this
title within the time period allotted for objections under Article IX of the
Convention. (2) Entering into force. Upon publication of such regulation
in the Federal Register, such conservation measure shall enter into
force with respect to the United States".

27 Ibidem. Las "Unlawful activities" se encuentran tipificadas en §2435, y
comprenden comportamientos como "(…) (1) to engage in harvesting or
other associated activities in violation of the provisions of the Convention
or in  violation of a conservation measure in force with respect to the
United States pursuant to article IX of the Convention (2) to violate any

a lo establecido por esta normativa, El Secretario de Estado,
siguiendo los recaudos pertinentes, se encuentra autorizado para
a) decidir si Estados Unidos está –o no– en condiciones de aceptar
una medida de conservación adoptada por la Comisión o de continuar
aceptándola y b) notificar a la Comisión sobre cualquier decisión de
este tipo25. Por su parte, el Secretario de Comercio –respetando las
formalidades que el texto legal precisa– deberá promulgar las normas
que sean necesarias para la implementación de la AMLRCA y
asimismo publicar la normativa final que tuviere por fin poner en
práctica las medidas de conservación que correspondieran26. En el
texto de la ley también se precisan ciertas prohibiciones relativas a
las actividades vinculadas con la Convención27 y se prevén sus
respectivas sanciones28.
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regulation promulgated under this chapter~ (3) to ship, transport, offer
for sale, sell, purchase, import, export, or have custody, control or
possession of, any Antarctic marine living resource (or part or product
thereof) harvested in violation of a conservation measure in force with
respect to the United States pursuant to article IX of the Convention or
in violation of any regulation promulgated under this chapter, without
regard to the citizenship of the person that harvested, or vessel that
was used in the harvesting of, the Antarctic marine living resource (or
part or product thereof) (…)", entre otros.

28 Ibidem, ver § 2437 y ccdtes.
29 Code of Federal Regulations, Título 50, Capítulo III, Parte 300, Subparte

G (que identificaremos como CFR-AMLRCA), ver § 300.100.
30 Ver "Rules and Regulations" en Federal Register (FR), Vol. 61, Nº 130, 5

de julio de 1996, pp. 35562-35571.
31 Idem, Vol. 65, Nº 91, 10 de mayo de 2000, pp. 30014-30017.

En el CFR, encontramos la normativa adoptada para imple-
mentar la AMLRCA en la Subparte G "Antarctic Marine Living
Resources" de la Parte 300 "International Fisheries Regulations"
del Capítulo III "International Fishing and Related Activities" del
Título 50 "Wildlife and Fisheries" (que referiremos como CFR-
AMLRCA). La legislación aquí prevista fue primeramente propuesta
y luego adoptada en razón de lo decidido por el órgano estatal con
autoridad delegada: el National Marine Fisheries Service (NMFS,
también conocido como NOAA Fisheries), dependiente de National
Oceanic and Atmospheric Administration que funciona en el ámbito
del Department of Commerce. Además de contener mecanismos
jurídicos para la puesta en funcionamiento de la AMLRCA, allí se
encuentra regulado lo concerniente a "(…) (1) The harvesting of
Antarctic marine living resources and other associated activities by
any person subject to the jurisdiction of the United States or by any
vessel of the United States. (2) The import, export, and reexport
into the United States of any Antarctic marine living resource"29.
Cabe notar que la identificación de esta parte de la normativa de
Estados Unidos nos habilita a conocer algunas de las medidas de
mayor importancia que este estado ha adoptado en lo que respecta
a la Convención y lo establecido por la Comisión. Su texto original30

fue cambiando con el pasar del tiempo; es aquí donde se han ido
plasmando medidas relativas a la implementación del SDC31 y otras
relacionadas a ello como la prohibición de ingresar cargamentos de
Dissostichus spp. acompañados de un DCDCE y la institución de un
"preapproval system" para quienes reciban e importen Dissostichus
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32 Ibidem, Vol. 68, Nº 84, 1 de mayo de 2003, pp. 23224-23229. En el
sumario de esta publicación se lee: "[t]his final rule is intended to
implement U.S. obligations as a Member of CCAMLR and to conserve
Antarctic and Patagonian toothfish by preventing and discouraging
unlawful harvest and trade in these species and streamlining the
administration of the Dissostichus Catch Document (DCD) scheme".

33 La últimos cambios se visualizan en la "final rule" publicada en enero de
2017; la nueva medida "(…) sets forth changes to the regulations that
implement conservation measures adopted by the Commission for the
Conservation of Antarctic Marine Living Resources (CCAMLR or
Commission). This final rule streamlines and clarifies the regulations
for Antarctic marine living resources, shifts deadlines for advance notice
of intended fishing activities, distinguishes between first receivers and
dealers of Antarctic marine living resources (AMLR), reduces the time
for advance notice of imports of Dissostichus species, and adds
transshipment notification requirements. The sections of these
regulations are reorganized to group requirements related to the trade
of Antarctic marine living resources and those that apply to fishing
activities. Additionally, this action updates the regulations to reflect
Commission adopted revisions to existing conservation measures and
changes made to the Antarctic Marine Living Resources Convention
Act through the Illegal, Unreported, and Unregulated Fishing
Enforcement Act of 2015" (ibidem, Vol. 82, Nº 12, 19 de enero de 2017,
p. 6221, disponible en https://www.gpo.gov/fdsys/pkg/FR-2017-01-
19/pdf/2017-00401.pdf).

34 CFR-AMLRCA, §300.101.
35 Idem, ver §300.114 y §300.116, respectivamente.

spp.32-33, es decir, las correspondientes a "(…) Patagonian toothfish
and Antarctic toothfish, and any parts or products therefrom"34. En
esta parte, como en la AMLRCA, también se tipifican conductas
prohibidas y se indican las penalidades correspondientes35.

En conclusión, es en este marco normativo donde podemos hallar
algunas de las exigencias de Estados Unidos en relación con la
importación de capturas de Dissostichus spp..

3.2. Requerimientos para la importación de Dissostichus
spp.

El CFR-AMLRCA obliga, entre otras cosas, a contar con determi-
nados documentos, completados y certificados para poder
importar Dissostichus spp. además de fijar varias formalidades.
Se dispone que todos los cargamentos de Dissostichus spp.
deberán ir acompañados de la documentación que corresponda
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36 Ibidem, §300.106(a)(1). Esto hace alusión al DCD, al Documento de
exportación (DED) y al Documento de re-exportación (DRED) de
Dissostichus spp.; con la excepción respectiva al DCDCE, atento a que
esta misma normativa prohíbe la importación de los cargamentos de
Dissostichus spp. (fresco o congelado) que vayan acompañados de dicho
documento (§300.104(a)(3)).

37 Ibidem, §300.106(a)(3). Literalmente, "Dissostichus species shall not be
released for entry into the United States unless all of the applicable
requirements of the CCAMLR Conservation Measures and U.S.
regulations have been met".

38 Ibidem, §300.106(e). El  "International Fisheries Trade Permit" (IFTP),
junto con otros documentos, también es exigible para la importación
de recursos vivos marinos antárticos, en general (ver §300.104).

39 Ibidem, ver §300.105(a)-(c).
40 Ibidem, §300.105(d). Allí también se establece que "(…) [n]o preapproval

will be issued for Dissostichus species without verifiable documentation
that the harvesting vessel reported to C-VMS continuously and in real
time from port to port, regardless of where such Dissostichus species
were harvested"; "C-VMS" son las siglas de "Centralized Vessel
Monitoring System" que el CFR-AMLRCA define como "(…) the system
operated by the Secretariat of CCAMLR that receives reports of positional
and other information from satellite-linked mobile transceiver units
located on vessels that are submitted to the CCAMLR Secretariat, either
directly from the vessel or through the relevant flag State", en otras

según el SDC36, pudiendo ser ingresados a Estados Unidos si
cumplen los requerimientos exigidos por las medidas de conservación
de la Comisión, más los previstos por la legislación del país37,
puntualmente, si se quisiera importar un cargamento de Dissostichus
spp. fresco, este deberá ir acompañado de un "International Fisheries
Trade Permit" (IFTP) y en caso de que fuera pescado congelado,
el importador –además de contar con el IFTP– tendrá que obtener
con anterioridad al ingreso un "preapproval certificate" (que
referiremos como PC)38.

La provisión del PC es facultativa del NMFS. El importador podría
hacerse de ese documento si el NMFS dictamina que la solicitud
para obtener el PC ha sido completada debidamente y con precisión,
teniendo que haber sido recibida –por lo menos– 10 días hábiles
antes de la fecha anticipada de importación, entre otros requisitos39.
El NMFS controlará que lo presentado por el solicitante se adecue a
la AMLRCA y que el pescado no haya sido capturado en infracción a
ninguna medida de conservación de la Comisión o a los requeri-
mientos incluidos en el CFR-AMLRCA40. Todo ello, en la medida en
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que no se den otras situaciones que impedirían inexorablemente la
expedición del PC41.

Vistos estos requisitos, podría llegar a decirse que Estados Unidos
ha adoptado unilateralmente medidas que imponen al importador
un régimen aún más estricto que el ya previsto en el SDC,
condicionando el ingreso a su territorio de Dissostichus spp. por sobre
–o quizá, en contradicción con– lo normado en aquél sistema.

4. Medidas adoptadas unilateralmente por Estados
Unidos relativas a la importación de Dissostichus spp. y
su compatibilidad con la Convención sobre la
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos
y con el Artículo XX g) del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT 1994)

Las apreciaciones que siguen requieren que se tenga presente
los objetivos enunciados expresamente en la normativa
norteamericana mencionada42, sobre todo los del CFR-AMLRCA. Luego

palabras, los Sistemas de seguimiento de barcos por satélite (VMS, por
su sigla en inglés) previstos en la Medida de Conservación 10-04 de la
Comisión. En  §300.106(e)(i), se agrega que "(…) [a]mong the information
required on the application, applicants must provide the document
number and export reference number on the DED or DRED
corresponding to the intended import shipment and, if requested by
NMFS, additional information for NMFS to verify that the harvesting
vessel reported to the CVMS continuously and in realtime, from port to
port, regardless of where the fish were harvested".

41 Ibidem, §300.105(h). Los impedimentos se encuentran establecidos en
los siguientes términos: "NMFS will not issue a preapproval certificate
for any shipment of Dissostichus species: (1) Identified as originating
from a high seas area designated by the Food and Agriculture
Organization of the United Nations as Statistical Area 51 or Statistical
Area 57 in the eastern and western Indian Ocean outside and north of
the Convention Area~ (2) Determined to have been harvested or
transshipped in contravention of any CCAMLR Conservation Measure
in force at the time of harvest or transshipment~ (3) Determined to
have been harvested or transshipped by a vessel identified by CCAMLR
as having engaged in illegal, unreported and unregulated (IUU) fishing~
or (3) Accompanied by inaccurate, incomplete, invalid, or improperly
validated CDS documentation or by a SVDCD".

42 Ver subtítulo 3.1. del presente trabajo.
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de hacer una valoración integral del CFR-AMLRCA, podría pensarse
que la finalidad de aquél, en los términos en que se la expresa al
comienzo de su parte dispositiva, podría no estar descripta de manera
acabada. En rigor, existiría la posibilidad de que el CFR-AMLRCA
posea un propósito más amplio o bien, distinto del de implementar
la AMLRCA, que tiene como finalidad principal el otorgamiento de
competencias legislativas para aplicar la Convención y que establece
los mecanismos para ello.

De acuerdo con la lógica desarrollada, algunos de los requeri-
mientos relativos a la importación de Dissostichus spp. podrían
eventualmente ser considerados como extraños al objetivo que
primeramente se enuncia en la normativa, en tanto las exigencias
legales que aquélla prevé son más y diferentes que las establecidas
por el sistema legal de la Convención, incluido el SDC. Esto nos
plantearía algunas dudas: si la legislación invocada –supuestamente–
persigue implementar lo pautado en el ámbito convencional ¿por
qué adoptar, en el marco de una norma de implementación, otros
recaudos adicionales más estrictos? ¿podría entenderse que algunas
de las exigencias que debe satisfacer el importador a este respecto
están inmersas en un contexto normativo que no les corresponde,
por tener el CFR-AMLRCA una finalidad (prevista a su inicio) con la
cual aquéllas no se identifican?. Para contestar a estos interrogantes
tendríamos que poner en duda el propósito conservacionista que
inspiró las medidas estadounidenses, cuestionando la previsión de
instrumentos, como el IFTP y/o el PC, en una norma considerada
como de implementación. Insistiendo sobre este punto, si pensamos
la acción de implementar como poner algo en práctica o en funcio-
namiento, por una razón de orden, tendría que haber una corres-
pondencia entre aquello a implementar y lo finalmente puesto en
práctica; nexo lógico-jurídico que en este caso podría no darse.
Concretamente, la necesidad de contar con un IFTP y/o de obtener
un PC para ingresar Dissostichus spp. al territorio norteamericano
pareciera ser un agregado a lo exigible por medio de la Convención
o el SDC, atento que en ninguno de éstos habría previsión alguna
que anticipe los documentos ahora pedidos, adicionalmente, por
Estados Unidos.

Las definiciones que el CFR-AMLRCA introduce al conceptuar
recursos vivos marinos antárticos y Dissostichus spp., hace a una
distinción que se extiende al punto de prever un régimen particular
para lo segundo. Esto no sorprende desde que el propio SDC otorga
un tratamiento específico a las capturas y cargamentos de Dissostichus
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43 El uso de la expresión "medida ambiental" no es discrecional en tanto
"Article XX of GATT constitutes a conditional exception to GATT
obligations. Although the word "environment" is not used, Article XX
may be applied to justify environmentally inspired rules that conflict
with other provisions of GATT" (URAKAMI, KENICHIRO "Unsolved problems
and implications for the chapeau of GATT Article XX after the
Reformulated Gasoline case", en Brown Weiss, Edith, Jackson, John
H., Bernasconi-Osterwalder, Nathalie (Eds.), Reconciling environment
and trade, Leiden, Martinus Nijhoff Publishers/ Koninklijke Brill,
Segunda edición, 2008, p. 172).

44 Los conflictos que se presentan entre las medidas medioambientales y
las relativas a la liberalización del comercio abren paso a profundos
dilemas, en este sentido "[b]y virtue of the breadth, depth, and institutional
sophistication, international trade law has far-reaching implications for
environmental governance at domestic and international levels. The
increase in global trade, a key dimension of economic globalisation, has
inevitably meant that some domestic and international measures to
protect human health or the natural environment have ramifications for
international trade law. The most fundamental issue is whether trade

spp., más restrictivo que para los otros recursos vivos marinos
antárticos. Sin embargo, Estados Unidos, al crear obligaciones
adicionales en cabeza del importador, podría –como venimos
sugiriendo– estar adoptando una posición más extrema que la
consensuada en la Comisión.

Continuando con este examen, nos referiremos a cierta norma-
tiva del GATT 1994.

El preámbulo ("chapeau") del Artículo XX del GATT 1994 reconoce
a las partes contratantes la posibilidad de aplicar las medidas allí
previstas siempre y cuando las mismas no constituyan "(…) un medio
de discriminación arbitrario o injustificable entre los países en que
prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta
al comercio internacional (…)". Asimismo, por intermedio del
apartado g) del artículo citado permite a las partes contratantes
adoptar o aplicar medidas "relativas a la conservación de los recursos
naturales agotables, a condición de que tales medidas se apliquen
conjuntamente con restricciones a la producción o al consumo
nacionales". De ello se infiere que cuando se cuestionara la adopción
o aplicación de una medida ambiental43 que tuviere implicancias
comerciales (como la estadounidense), el estado autor de aquélla
justificará la misma si demostrase que la medida se encuentra
comprendida dentro de los supuestos del apartado g) y que se
cumplen las exigencias de la parte preambular44.
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and environmental policies are mutually supportive, or whether the
liberalisation of trade is inimical to environmental conservation and
protection […]. The debate concerning the compatibility of the trade and
environmental agendas has been particularly prominent in international
law. Notwithstanding the attempt to integrate the agendas through the
principle of sustainable development, a range of questions continue to
be raised concerning the extent to wich there is conflict or congruence
between trade law and environmental law" (STEPHENS, TIM, International
Courts and Environmental Protection, New York, Cambridge University
Press, 2009, pp. 321-322).

45 El Órgano de Apelación de la Organización Mundial del Comercio (OMC)
ha dejado sentado que  "[p]ara que a la medida de que se trate pueda
hacerse extensiva la protección del artículo XX que la justifique, dicha
medida no sólo debe estar comprendida en el ámbito de una u otra de
las excepciones particulares –párrafos a) a j)– recogidas en el artículo
XX; debe además satisfacer las prescripciones exigidas por las cláusulas
iniciales del artículo XX. En otras palabras, el análisis es doble: primero,
la justificación provisional de la medida por su carácter de medida
comprendida en el apartado g) del artículo XX; segundo, nueva
evaluación de la misma medida a la luz de las cláusulas introductorias
del artículo XX. […]A la parte que invoca la excepción corresponde la
carga de demostrar que una medida que se justifica provisionalmente
como comprendida en el ámbito de una de las excepciones establecidas
en los distintos párrafos del artículo XX no constituye, en su aplicación,
abuso de tal excepción en virtud de lo dispuesto en el preámbulo. Es
esta necesariamente una tarea más difícil que la de demostrar que una
excepción, por ejemplo el apartado g) del artículo XX, abarca la medida
de que se trata" (Caso Estados Unidos - Pautas para la gasolina
reformulada y convencional, WT/DS2/AB/R, pp. 25-26, disponible en
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/dispu_s/cases_s/ds2_s.htm).

En el caso, los requerimientos de Estados Unidos podrían no
ajustarse a esa consigna. En definitiva, podrían llegar a configurar
una restricción encubierta al comercio45. Como ya venimos diciendo,
la obligación determinada por el ordenamiento jurídico norteamericano
de contar con un IFTP para Dissostichus spp. fresco o con un PC para
Dissostichus spp. congelado, no halla correlato en ninguna medida
de conservación de la Comisión. La agregación unilateral de estos
requerimientos a los ya establecidos por el SDC, en el marco de una
supuesta norma de implementación, haría evidente la naturaleza
restrictiva de las medidas estadounidenses adoptadas.

Por otro lado, si bien la norma norteamericana no distingue
entre nacionales y extranjeros –resultaría jurídicamente aplicable a
todos por igual– nos detendremos en una cuestión fáctica, observable
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46 Ver "Rules and Regulations" en FR, Vol. 82, Nº 12, 19 de enero de 2017,
p. 6222.

desde el punto de vista jurídico desde que la misma se encuentra
asumida y declarada por el mismísimo organismo gubernamental
que promovió la adopción de los contenidos del CFR-AMLRCA. En
respuesta a un comentario hecho por otro organismo, el NMFS
manifestó que "U.S. fishing vessels have not operated within the
Convention Area for over a decade"46. De ello, podría llegar a intuirse
que, mientras los buques de bandera estadounidense no operen en
el Área de la Convención, la medida sería aplicable en realidad solo
a buques de pabellón de terceros países que sí lo hicieran. Por ello,
poniendo atención al desenvolvimiento práctico de la actividad y
–más aun– al dictamen que emite nada más y nada menos que un
organismo oficial de Estados Unidos, cabría imaginar que la
aplicación de la medida estudiada sólo se podría concretar sobre
los importadores de capturas realizadas en el Área de la Convención
que no sean de pabellón estadounidense. De este modo, la gene-
ralidad jurídica con que la regla se establece no llegaría a condecirse
con su real aplicación por razones de hecho (que adquieren tras-
cendencia jurídica desde el pronunciamiento oficial citado). El propio
estado que elaboró y sostiene las medidas tendría conocimiento y
conciencia de los verdaderos destinatarios de las mismas, potenciales
sancionados. El panorama actual da cuenta de que los nacionales
estadounidenses jamás podrían verse sancionados porque –par-
ticularmente– sus buques no pescan en el Área de la Convención
mientras que sí lo hacen buques de otras banderas. El elemento
restrictivo se encontraría latente solo para importadores que pesquen
con buques de banderas de otros países pero nunca para los de
pabellón norteamericano, que no correrían riesgo de sufrir conse-
cuencia negativa alguna con fundamento en esos particulares
requerimientos del CFR-AMLRCA.

De esto, podríamos concluir que, si Estados Unidos aplicara
alguna sanción por causas atinentes a los documentos que venimos
cuestionando (por incumplimiento de términos, formas, etc.) o no
permitiese el ingreso de capturas acompañadas de DCDCE, podría
provocar con ese acto jurídico la concreción encubierta de una
restricción comercial, valiéndose para ello de supuestos fundamentos
de tipo conservacionista.
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47 A/RES/56/83: "Responsabilidad del Estado por hechos internacio-
nalmente ilícitos", 12 de diciembre de 2001, Anexo, art. 2.  Por medio
de dicha resolución, la Asamblea General de las Naciones Unidas tomó
nota del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por
hechos internacionalmente ilícitos, presentado por la Comisión de
Derecho Internacional, haciendo constar el texto del mismo en el Anexo.

48 Idem, art. 1.
49 Ibidem, art. 3.
50 Ibidem, art. 3.
51 Ibidem, art. 49, párr. 1. El mismo artículo, en los párrafos seguidos

indica que "[l]as contramedidas se limitarán al incumplimiento
temporario de obligaciones internacionales que el Estado que toma
tales medidas tiene con el Estado responsable" (párr. 2) y que, "[e]n lo

5. Reflexiones finales

La normativa norteamericana requiere al importador de
Dissostichus spp. determinada documentación (que el propio Estados
Unidos expide), por lo que en caso de no presentársela en las
condiciones exigidas, quedará prohibido el ingreso de Dissostichus
spp. objeto del cargamento.

En el entendimiento de que dichos requerimientos podrían
constituir una eventual restricción encubierta al comercio internacio-
nal, consideramos a continuación algunas de las medidas que los
países exportadores podrían adoptar ante la aplicación de las
referidas medidas estadounidenses.

Una opción posible –aunque no carente de riesgos– consistiría
en que los países exportadores evaluaran la adopción de contra-
medidas. Para esto habría que tener en cuenta, entre otros presu-
puestos, que "[h]ay hecho internacionalmente ilícito del Estado
cuando un comportamiento consistente en una acción u omisión:
a) Es atribuible al Estado según el derecho internacional; y b)
Constituye una violación de una obligación internacional del
Estado"47, lo que "(…) genera su responsabilidad internacional"48.
Ahora bien, la calificación de un hecho de estas características "(…)
se rige por el derecho internacional"49, e independientemente de lo
que el supuesto estado infractor sostenga "[t]al calificación no es
afectada por la calificación del mismo hecho como lícito por el derecho
interno" 50. Está claro que para accionar en el sentido indicado "[e]l
Estado lesionado solamente podrá tomar contramedidas contra el
Estado responsable del hecho internacionalmente ilícito con el objeto
de inducirlo a cumplir las obligaciones que le incumban (…)"51. A
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posible, las contramedidas serán tomadas en forma que permitan la
reanudación del cumplimiento de dichas obligaciones" (párr. 3).

52 BARBOZA, JULIO, Uso de la fuerza. Responsabilidad internacional, Buenos
Aires, Victor P. de Zavalía S.A., 2006, p. 143.

53 Idem, p. 141.
54 No sin antes haber entablado negociaciones con Estados Unidos. Sobre

el curso que deben tomar aquellas, "[t]he Appellate Body in Gasoline and
Shrimp-Turtle emphasized the importance of prior international
negotiation as a requirement for avoiding a judgment of unjustifiable
discrimination. However, the Appellate Body did not make clear how
much negotiation is sufficient to pass this test. Would superficial
negotiation with other countries cure the defect in the U.S. regulation?
Or is a more sincere offer required, such as an offer of transfer of
technology or financial support to developing countries? What if the
parties started negotiations, but did not reach an agreement? […] It seems
that the Appellate Body requires, at least, something beyond "sympathetic
consideration" under Article XXIII" (URAKAMI, op. cit., p. 182). Más allá de
estas inquietudes, la vía de la negociación ofrece una gran variedad de
opciones para solucionar las diferencias que, como las demás, requiere
de estrategias criteriosas. Si bien aquí es señalada como el preludio a un

este respecto, BARBOZA señala que "[l]a práctica internacional
establece que los fines permitidos de una contramedida son obtener
la cesación del hecho ilícito y la reparación en sentido amplio. De
ninguna forma una sanción contra el Estado autor"52. Sin embargo,
la elección aventurada de este sendero podría derivar en conse-
cuencias políticas y económicas desfavorables. Citando nuevamente
a BARBOZA, "[l]as contramedidas configuran un capítulo escabroso
del derecho internacional debido particularmente a que favorecen
al Estado fuerte en relación con el débil y a que no existe en el
derecho internacional general una forma satisfactoria de control de
su legalidad"53. Sin entrar en detalles acerca de cuáles serían las
contramedidas a evaluar, debe quedar claro que Estados Unidos es
uno de los principales destinatarios de las exportaciones de
Dissostichus spp.. En ese contexto, las contramedidas podrían irritar
la relación comercial al punto de resultar en un perjuicio para los
países exportadores. La inferioridad de fuerzas en el mercado
internacional de que adolecen principalmente los países en desarrollo
haría de esta opción –aunque posible– algo no del todo aconsejable.

Otra alternativa podría consistir en recurrir al sistema de
solución de controversias de la Organización Mundial del Comercio
(OMC)54. Para plantear una acción en ese marco, habría que –ne-



Anuario AADI XXV 2016

59ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

litigio ante la OMC, no es menos cierto que puede llegar a ser una
alternativa más entre las mencionadas en el texto principal.

cesariamente y con carácter previo– evaluar la viabilidad jurídica
de la misma así como la oportunidad política para hacerlo. De escoger
esa vía, no sería prudente hacerlo en soledad, sino habiendo
consultado con otros estados que hubieran visto sus intereses
afectados por las medidas en cuestión. Sin perjuicio de ello, aunque
se reunieran los presupuestos necesarios para iniciar un proce-
dimiento en tal sentido, el mismo no podría proveer una pronta
solución al problema. La finalización de un litigio de esta naturaleza,
como suele ocurrir, vendría a darse después de un tiempo prolongado
que por lo general no se compadece con la dinámica característica de
las relaciones comerciales a nivel internacional. Así las cosas, todo
esto conllevaría un riesgo y una demora que podría no merecer el
apoyo del sector empresarial involucrado. Además de que, obviamente,
no se podría garantizar que la decisión de un panel a conformar
necesariamente resultara favorable a los países exportadores.

De tal manera, podríamos notar que los planteos de índole
jurídica pueden comprometer de un modo negativo la situación del
estado exportador al punto de conducir a un escenario poco conve-
niente desde el punto de vista político y económico. Las soluciones
posibles a una problemática como la expuesta no se circunscriben
a las señaladas. Ante un cuadro crítico, la respuesta de parte de los
países exportadores afectados podría provenir de otros ámbitos,
inclusive del campo de la política.

Si bien en la temática examinada abundan los tecnicismos propios
de una materia específica, podríamos concluir que la misma trata de
la situación en que un estado actúa acorde con sus intereses, en
desmedro de otros estados o de los nacionales de éstos. Ahora bien,
cabe tener presente que las medidas que un estado decida adoptar y
aplicar deberían siempre guardar conformidad con el derecho
internacional, por entender que las soluciones alcanzadas en el
derecho internacional son –en principio– la consecuencia de complejos
procesos en que los diversos estados miembros de la comunidad
internacional lograron armonizar (hasta cierto punto) intereses
contrapuestos, a veces tras inevitables tensiones. Ha sido el objetivo
de esta contribución traducir la posibilidad de un incumplimiento
por parte de Estados Unidos relativo a la importación de Dissostichus
spp., lo que al mismo tiempo induce sutilmente a explorar las opciones
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disponibles para los países exportadores afectados. En este sentido,
si bien es prudente anticipar escenarios de conflicto para evitar verse
involucrado en los mismos (o, al menos, reducir las posibilidades de
que ello ocurra), no es menos cierto que por momentos los conflictos
pueden volverse inevitables o ser persistentes.



Anuario AADI XXV 2016

61ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

LA INCIPIENTE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE
AFRICANA DE DERECHOS HUMANOS Y DE LOS

PUEBLOS EN MATERIA DE REPARACIONES.
ANÁLISIS COMPARATIVO CON LA EXPERIENCIA DE

LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS
HUMANOS.

THE EMERGING JURISPRUDENCE OF THE AFRICAN
COURT ON HUMAN AND PEOPLES’ RIGHTS ON

REPARATIONS. COMPARATIVE ANALYSIS WITH THE
EXPERIENCE OF THE INTER-AMERICAN COURT OF

HUMAN RIGHTS.

ANDRÉS ROUSSET SIRI*

RESUMEN

El presente artículo tiene por objetivo abordar los sistemas
regionales de protección de los derechos humanos–africano e
interamericano-, en materia de reparaciones en orden a señalar
similitudes y diferencias que puedan servir para un útil intercambio
de experiencias en pos de la mejora de sus propias estructuras.

PALABRAS CLAVE

Reparaciones;víctimas; jurisprudencia; Corte Interamericana de
Derechos Humanos; Corte Africana de Derechos Humanos y de los
Pueblos.

* Abogado (Universidad Nacional de Cuyo). Máster en Protección Interna-
cional de Derechos Humanos, Universidad de Alcalá (España). Doctor
en Derecho, Universidad Nacional de Cuyo (Argentina). Integrante de
la Oficina de Asistencia en Causas por Violaciones a los Derechos Huma-
nos cometidas durante el Terrorismo de Estado en Mendoza, Ministerio
Público de la Nación (Argentina). Correo electrónico: andres.rousset@gmail.com.



Anuario AADI XXV 2016

62 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

1 El acotar el tema a la protección regional nos conduce a excluir del análisis
al valioso sistema universal de protección de naciones unidas tanto en
su faz convencional como en la extra convencional, aunque sin pretender
desconocer el vital aporte que el mismo despliega en la protección de
los derechos humanos.

ABSTRACT

This paper focuses in the analisis of the policy of reparations of
the regional systems for the protection of human rights –African and
inter-american-, in order to identify similarities and differences that
may serve a useful exchange of experiences towards improving their
own structures.
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I. Introducción

Ya sea inmediatamente después de la segunda guerra mundial,
o en un momento posterior, los sistemas regionales de protección
de derechos humanos1 han transitado un arduo camino hacia una
meta en común: la protección de la persona humana.

En efecto, luego de décadas de lucha por el derecho, se ha
impuesto con meridiana claridad la idea de que los tratados sobre
derechos humanos se inspiran en valores comunes superiores
centrados en la protección del ser humano, se aplican de conformidad
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2 Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Competencia.
Sentencia de 28 de noviembre de 2003. Serie C Nº 104, párr. 96.

3 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia
de 29 de julio de 1988. Serie C Nº 4, párr. 166.

4 Es claro que los diferentes órganos internacionales de protección, si bien
cuentan con diferencias en lo procedimental, están vinculados por la
unidad de fin, es decir la protección de los derechos humanos. Esta
similitud se ve en ocasiones disociada solo por una cuestión de épocas
u condiciones sociales. Si tomamos como ejemplos de referencia
comparativa los sistemas instituidos en el seno europeo e interamericano
debemos partir del dato de que mientras se firmaba la CADH la Corte
Europea dictaba el célebre fallo de los aspectos lingüísticos en Bélgica.
Al dictar su primer sentencia de Excepciones preliminares en el caso
Velázquez Rodríguez vs. Honduras, la Corte IDH utilizó en orden a
definir determinadas formalidades del proceso, antecedentes de la Corte
Permanente de Justicia Internacional tales como "Mavrommatis Palestine
Concessions" o "Free Zones of Upper Savoy and the District of Gex". En
el desarrollo de sus sentencias de fondo, y en relación a temas como
por ejemplo la libertad de expresión, la Corte IDH utilizó precedentes
de su homónima europea en precedentes tales como "Handyside", "The
Sunday Times" o "Müller and Others". La experiencia de la Corte IDH en

con la noción de garantía colectiva, consagran obligaciones de
carácter esencialmente objetivo y cuentan con mecanismos de
supervisión específicos2.

Además, en términos similares, la creación de estos órganos de
contralor ya sea en el ámbito europeo, africano e interamericano,
implicó una reformulación del concepto tradicional de soberanía al
permitirrecibir instrucciones de un órgano supra legal sobre cómo
los Estados Partes deben organizar todo el aparato gubernamental
y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean
capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los
derechos humano3.

Podemos mencionar tres puntos coincidentes entre los sistemas
regionales de protección: a) normativo, en cuanto a los núcleos
coincidentes dederechos que los Estados se obligan a respetar y
garantizar (derecho a la vida, integridad física, psíquica y moral,
libertad individual, garantas procesales, etc), b)jurisprudencial, en
tanto la interpretación que hacen los órganos jurisdiccionales de
los derechos consagrados en los pactos, han generado una verdadera
"convergencia jurisprudencial" 4 y c) el fin último de los sistemas de
protección que es la reparación del daño causado.
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materia de desaparición forzada de personas o de situación de personas
condenadas a muerte, sería utilizada posteriormente por la Corte
Europea en los casos "Kurt vs. Turkia" y "G.B vs. Bulgaria". El término
"convergencia jurisprudencial" ha sido tomado de: CANÇADO TRINDADE, A.
A, El Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el Siglo XXI,
Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2001, pág. 29.

5 Es relevante que este punto de partida sea considerado como una norma
de derecho consuetudinario, toda vez que, tal como enseña JIMÉNEZ

PIERNAS, la costumbre es una fuente de especial relevancia en una
sociedad descentralizada, como la sociedad internacional,
caracterizada fundamentalmente por su estructura de yuxtaposición
y por la inexistencia de un poder legislativo mundial. Para ampliar
véase: JIMÉNEZ PIERNAS, CARLOS, Introducción al derecho internacional
público. Práctica de España y de la Unión europea, Tecnos, Madrid,
2011, pág. 101.

6 P.C.I.J. Factory at Chorzow (Germ. v. Pol.), 1928 (ser. A) Nº 17 (Sept. 13),
pág. 47.

7 P.C.I.J. Factory at Chorzow (Germ. v. Pol.), 1928 (ser. A) Nº 17 (Sept. 13),
párr. 73.

La idea de reparación no es propia de ningún sistema regional,
sino que más bien es una derivación de la costumbre internacional5,
receptada en el año 1928 por la extinta Corte Permanente de
Justicia Internacional, en el caso Factory at Chorzow, donde señaló
que:

"El principio general que está implícito en el concepto de acto ilícito
(…) es que en la medida de lo posible, la reparación debe anular
todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la situación que
probablemente hubiera existido de no haberse cometido dicho acto.
Restitución en especie, o si ello no es posible, pago de una suma
equivalente al valor que tendría la restitución en especie, otorgamiento
de ser necesario, de una indemnización por los daños sufridos que
no hayan sido reparados por la restitución en especie o por el pago
en efectivo: tales son los principios que deben servir para determinar
el monto de una indemnización por un acto contrario al derecho
internacional"  6.

Además estableció la pauta jurisprudencial según la cual "se
trata de un principio de derecho internacional, e incluso una concepción
general de derecho, que cualquier incumplimiento de un compromiso
entraña la obligación de reparar" 7.
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Esta pauta rectora seria heredada luego por la Corte Interna-
cional de Justicia (ya en el seno de Naciones Unidas), en iguales
términos8.

Con el correr de los años, esta regla seria adoptada en los textos
de los instrumentos regionales de protección de derechos humanos9

8 Véase a modo de ejemplo: I.C.J., Reparation of Injuries Suffered in Service
of the U.N., Advisory Opinion, 1949 174 (Apr. 11), pág. 184; desde la
perspectiva de los casos contenciosos de este tribunal internacional
cabe destacar los casos: I.C.J, Pulp Mills on the River Uruguay
(Argentina v. Uruguay), Judgment, I.C.J. Reports 2010 (I), p. 103, para.
273, y Ahmadou Sadio Diallo (Republic of Guinea v. Democratic Republic
of the Congo), Merits, Judgment, I.C.J. Reports 2010, p. 639, para.
691. Este último caso representa además primera vez en su historia
que la Corte estableció violaciones de los Derechos Humanos, en virtud
de dos tratados de derechos humanos: el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y la Carta Africana de Derechos Humanos
y de los pueblos, además de las disposiciones pertinentes de la
Convención de Viena de 1963.

9 El Convenio para la  Protección de los Derechos Humanos y las Libertades
Fundamentales, del 4 de noviembre de 1950, determinó en el seno del
Sistema Europeo de Derechos Humanos que "Si la decisión del Tribunal
declara que una resolución tomada o una medida ordenada por una
autoridad judicial o cualquier otra autoridad de una Parte Contratante se
encuentra total o parcialmente en oposición con obligaciones que se
derivan del presente Convenio, y si el Derecho interno de dicha Parte
sólo permite de manera imperfecta reparar las consecuencias de esta
resolución o medida, la decisión del Tribunal concederá, si procede, una
satisfacción equitativa a la parte lesionada". Este artículo luego sería
reformado por el Protocolo N° 11, dando su actual redacción, estipulando
que "Si el Tribunal declara que ha habido violación del Convenio o de
sus Protocolos, y si el derecho interno de la Alta Parte Contratante sólo
permite de manera imperfecta reparar las consecuencias de dicha
violación, el Tribunal concederá a la parte perjudicada, si así procede,
una satisfacción equitativa". En el SIDH, la CADH, receptaría la obligación
de reparar en el artículo 63.1, señalando que "Cuando decida que hubo
violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad
conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen
las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la
vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la
parte lesionada". A su turno, el artículo 27 del Protocolo a la Convención
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, adopta igual
temperamento que el regulado en el art, 63.1 de la CADH en caso de que
la Corte Africana declare una violación al pacto.
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10 En el ámbito del SIDH, la Corte IDH ha sostenido desde sus primeros
pronunciamientos que la norma del artículo 63.1 de la CADH
"…reproduce el texto de una norma consuetudinaria que constituye uno
de los principios fundamentales del actual derecho internacional de la
responsabilidad de los Estados... Al producirse un hecho ilícito imputable
a un Estado, surge responsabilidad internacional de éste por violación
de una norma internacional". (Corte IDH. Caso Garrido y Baigorria Vs.
Argentina. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 1998.
Serie C Nº 39, párr. 40). La jurisprudencia de la Corte Europea ha
entendido, en similares términos que si el Tribunal "…declara un
incumplimiento impone al Estado demandado la obligación legal de poner
fin a la violación y reparar sus consecuencias, de tal forma que se restaure
en la medida de lo posible, la situación existente antes de la violación".
(TEDH, caso Frendo Randon y otros vs. Malta, Sentencia de Satisfacción
del 09/07/13; caso Latridi vs. Grecia Sentencia de Satisfacción del
19/10/10).

y volcados en los fallos que emitirían los órganos de protección
instituidos en su seno10.

El deber de reparar violaciones a los derechos humanos ha sido
abordado por dos instrumentos internacionales que merecen ser
destacados por su especificidad: a) el proyecto de artículos sobre
responsabilidad del estado por hechos internacionalmente ilícitos,
adoptado por la Comisión de Derecho Internacional de Naciones
Unidas en su 53º período de sesiones (A/56/10) y anexado por la
Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución N° 56/83,
de 12 de diciembre de 2001, (en adelante el "proyecto de la CDI"),
que regula las cuestiones relativas con la responsabilidad interna-
cional del Estado y las formas de reparar las consecuencias de un
ilícito internacional y b) los principios y directrices básicos sobre el
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del
derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener
reparaciones, aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas,
por Resolución N° 60/14716 de diciembre de 2005, en cuanto
establece importantes parámetros para hacer efectivo el derecho de
las víctimas de violaciones a los Derechos Humanos a  interponer
recursos y obtener reparaciones, con base en la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos
Internacionales de Derechos Humanos y otros instrumentos
pertinentes en la esfera de derechos humanos y la Declaración y
Programa de Acción de Viena.
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El proyecto de la CDI en su artículo 31 estipula que el Estado
responsable está obligado a reparar íntegramente el perjuicio causado
por el hecho internacionalmente ilícito, estableciendo a tales efectos
en su artículo 34 que la "reparación íntegra" del perjuicio causado
por el hecho internacionalmente ilícito adopta la forma de "restitución,
de indemnización y de satisfacción, ya sea de manera única o
combinada, de conformidad con las disposiciones del presente capítulo".

Por su lado, los Principios de Naciones Unidas, señalan en su
artículo 15, entre otras cosas que "…Conforme a su derecho interno
y a sus obligaciones jurídicas internacionales, los Estados concederán
reparación a las víctimas por las acciones u omisiones que puedan
atribuirse al Estado y constituyan violaciones manifiestas de las
normas internacionales de derechos humanos o violaciones graves
del derecho internacional humanitario…".

Descripto el panorama normativo en el que circunscribimos
nuestro análisis, resta señalar que a efectos del presente estudio
solo abordaremos el tratamiento dado por los órganos jurisdiccio-
nales del Sistema Interamericano (en adelante "SIDH") y del Sistema
Africano (en adelante "SADH") de protección de los derechos
humanos, estos son: la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante la "Corte IDH") y la Corte Africana de Derechos Humanos
y de los Pueblos (en adelante "CADHyP).

La selección de estos dos órganos responde a dos cuestiones
específicas:

a) identidad normativa: las normas que regulan lo relativo a las
reparaciones debidas como consecuencia del ilícito internacional
son idénticos en su formulación.

Así, el artículo 63.1 de la CADH, señalando que "Cuando decida
que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta
Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el
goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá asimismo, si
ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida
o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el
pago de una justa indemnización a la parte lesionada". A su turno, el
artículo 27 del Protocolo a la CADHyP, señala que "Si la Corte
encuentra que ha habido violación de derechos humanos o de los
pueblos, tomará las órdenes apropiadas para remediar la violación,
incluyendo el pago de una justa indemnización o reparación". En otras
palabras, los dos preceptos requieren declaración de responsabilidad,
cese de la violación y reparación del daño causado.
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Es claro que la norma del protocolo ha utilizado como modelo el
artículo 63 de la CADH (en su integralidad) lo que se demuestra con
la simple constatación de que ambas normas en su inciso segundo,
regulan de idéntica manera lo relativo a las medidas cautelares.

b) la utilidad para la incipiente jurisprudencia de la CADHyP de
aprovechar la experiencia de la Corte IDH en materia de
reparaciones, dado que en sus más de 25 años de desarrollo
jurisprudencial, producto de su competencia contenciosa, ha creado
una verdadera doctrina en materia reparatoria que va mucho más
allá de la simple reiteración de las medidas indemnizatorias
tradicionales11.

II. Características del sistema reparatorio en los sistemas
regionales africano e interamericano

De manera coincidente, ambos sistemas han abandonado el
concepto tradicional de reparación basado en el binomio restitución-
indemnización, ya sea que se lo denomine como "reparación integral12

o full reparation13, lo cierto es que ambos conceptos parten de la
premisa de que el pleno restablecimiento de las obligaciones de
respeto y garantía requiere un complejo diseño de medidas de
reparación que tiendan, no solo a borrar las huellas que la conducta
ilícita del Estado ha generado, sino también comprensivo de las
medidas tendientes a evitar su repetición. Las mismas no solo deben
perseguir como principal objetivo las consecuencias patrimoniales,
sino que además se deberá trabajar en las medidas extra patri-
moniales con especial énfasis en aquellas que trascienden a la
víctima para reparar el daño causado en el entramado social en el
que se inserta, por ello será esencial contar con la activa participación
de la misma a tales fines14.

11 GARCÍA RAMÍREZ, Sergio: "La jurisprudencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en materia de reparaciones". En: CORTE
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: Un cuarto de siglo: 1979-
2004, Corte IDH, San José de Costa Rica, 2005, pág. 03.

12 Corte IDH. Caso J Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C Nº 275.

13 AfCHPR: Application 013/2011 - Abdoulaye Nikiema, Ernest Zongo,
Blaise Ilboudo & Burkinabe Human and Peoples’ Rights Movement v
Burkina Faso (Judgment of Reparations), 5 June 2015, párr. 20.

14 ROUSSET SIRI, ANDRÉS, "El concepto de reparación integral en la jurispru-
dencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos", en: Revista
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Internacional de Derechos Humanos / ISSN 2250-5210 / 2011 Año I –
N° 1, pág. 65.

15 AfCHPR: Application 004/2013 – Lohe Issa Konate v. Burkina Faso
(Judgment of Reparations), 3 June 2016), párr. 15.

16 Con referencia expresa al artículo 31 del proyecto de la CDI.
17 Corte IDH. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de febrero
de 2006. Serie C Nº 144, Párr. 175.

En este sentido, podemos utilizar como guía del contenido de la
reparación integral los Principios de Naciones Unidas, los que
estructuran la misma sobre la base de 5 ejes: a) restitución; b)
indemnización; c) rehabilitación; d) satisfacción y e) garantías de no
repetición.

De manera coincidente, los ejes propuestos, conforman el
contenido mínimo de las medidas de reparación que ordena en la
actualidad la Corte IDH en sus sentencias y han sido asimismo
reconocidos en la jurisprudencia de su par africana.

En la especie, la Corte Africana ha entendido que los principios
aplicables en materia de reparación son los siguientes15:

a) Un Estado considerado responsable de un hecho internacio-
nalmente ilícito está obligado a reparar plenamente el daño causado16.

b) Tal reparación debe incluir el daño sufrido por la víctima y
en particular incluir restitución, compensación, rehabilitación de
la víctima, así como las medidas que sean necesarias para asegurar
la no repetición de las violaciones, tomando en cuenta las
circunstancias del caso.

Esta referencia es importante, y demuestra cómo se ha utilizado
el desarrollo jurisprudencial de la Corte IDH en materia de
reparaciones, dado que, si bien el tribunal interamericano ha
señalado constantemente que "Las reparaciones, como el término lo
indica, consisten en las medidas que tienden a hacer desaparecer los
efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su monto
dependen del daño ocasionado en los planos tanto material como
inmaterial"17, lo cierto es que en sus primeras sentencias el concepto
de reparación era netamente monetario (por vía de indemnización
compensatoria) al ser imposible la restitución por la desaparición
forzada de las víctimas.

En el año 2004, a raíz del fallo Molina Theissen vs. Guatemala,
la Corte IDH comenzó a aglutinar todas las medidas de contenido
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18  Corte IDH. Caso J Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C Nº 275.

19 Corte IDH. Caso Caballero Delgado y Santana Vs. Colombia. Reparaciones
y Costas. Sentencia de 29 de enero de 1997. Serie C Nº 31, párr. 53/55.

20 GARCÍA ROCA, J., y otros (Coordinadores): El Diálogo entre los Sistemas
Europeo y Americano de Derechos Humanos, Civitas, España, 2010,
pág. 454.

21 Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C Nº 8, párr. 36.

no patrimonial bajo el rubro "medidas de satisfacción y no repetición",
ampliando luego a la rehabilitación, para cubrir actualmente lo
relativo a lo quedenomina "Otras medidas de reparación integral"
agrupando los rubros de restitución, rehabilitación, satisfacción y
garantías de no repetición18.

c) Para que la reparación proceda, debe existir un vínculo
(relación de causalidad) entre el acto ilícito y el perjuicio alegado.

En igual sentido, la Corte IDH ha exigido en sus pronuncia-
mientos que las medidas de reparación que se ordenen deben estar
relacionadas con las violaciones declaradas en la sentencia y con
base en el daño que la conducta del Estado haya causado, ejemplo
de ello fue la negativa del tribunal de ordenar en el caso Caballero
Delgado y Santana vs. Colombia, como medida de reparación no
pecuniaria solicitada por la CIDH respecto a la reforma del régimen
del Habeas Corpus al no haberse constatado violación a los artículos
8 y 25 de la Convención Americana (en adelante "CADH")19.

En consecuencia, las reparaciones operan bajo los conceptos
de idoneidad y congruencia, es decir las reparaciones deben ser
congruentes con la naturaleza y los efectos de las violaciones
perpetradas, e idóneas para enfrentarlas y rechazarlas20.

d) La carga de la prueba recae sobre el peticionario, quien debe
justificar los montos reclamados.

En el sistema de reparaciones diseñado en el SIDH, la "justa
indemnización" a la que hace referencia el artículo 63.1 de la
Convención Americana tiene una eminente naturaleza compen-
satoria y desde ningún punto de vista sancionatoria o punitiva21,
por lo tanto, quedan excluidos los "Punitive damages" que se
asemejarían más a la figura de la multa que a la reparación. Más
bien, lo que se pretende a través de las reparaciones es que cesen
los efectos de las violaciones perpetradas.
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22 Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C Nº 109, párr. 223;
Corte IDH; Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 28 de Noviembre de 2002. Serie C Nº 97, párr. 68 y Corte
IDH. Caso Del Caracazo Vs. Venezuela. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 29 de agosto de 2002. Serie C Nº 95, párr. 78.

23 En los casos Bulacio (17 años) y Molina Theissen (14 años) se alegó que
ambos iban a comenzar carreras universitarias con la intención de
aplicar dicho dato a la cuantificación de la pérdida de ingresos. La
Corte IDH consideró que no había un hecho cierto que permita establecer
la actividad o profesión que desarrollaría en el futuro, que "debe
estimarse a partir de un perjuicio cierto con suficiente fundamento
para determinar la probable realización de dicho perjuicio. Véase: Corte
IDH. Caso Molina Theissen Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 3 de julio de 2004. Serie C Nº 108, párr. 57 y Corte IDH.
Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia
de 18 de Septiembre de 2003. Serie C Nº 100, párr. 84.

24 Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Prelimi-
nares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013 Serie
C Nº 260, párr. 348.

25 Véase a modo de ejemplo los casos Acosta Calderón vs. Ecuador, Garrido
y Baigorria vs. Argentina, Duque vs. Colombia o Chinchilla Sandoval
vs. Guatemala.

Asimismo se ha sostenido que su naturaleza y su monto
dependen de las características de las violaciones cometidas, del
bien jurídico afectado y el daño material e inmaterial ocasionados.
Finalmente se ha entendido que no deben implicar enriquecimiento
o empobrecimiento para la víctima o sus sucesores22.

Por otro lado, se exige que los representantes de las victimas
expliciten sus pretensiones en materia reparatoria, aunque en la
práctica solo se ha exigido la justificación de los montos en los casos
de daño material y de reclamo de costas y gastos. No obstante, por
ejemplo en materia indemnizatoria, la Corte IDH no ha sido del todo
constante con sus criterios, dado que en ocasiones ha sido dificultoso
arribar a dicha comprobación, ya sea por la edad de la víctima con
específica relación con la futura actividad que desarrollarían23, o
por la falta de prueba sobre la actividad desarrollada por la víctima
y aportada por la misma24 y no obstante el tribunal ha dispuesto
una suma en equidad, mientras que en otros casos, frente a la
ausencia de prueba sobre tales extremos ha rechazado la pretensión
de las víctimas en tal sentido25.
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26 La obligación de reparación establecida por los tribunales internacionales
se rige, como universalmente ha sido aceptado, por el derecho
internacional en todos sus aspectos: su alcance, su naturaleza, sus
modalidades y la determinación de los beneficiarios, nada de lo cual
puede ser modificado por el Estado obligado invocando para ello
disposiciones de su derecho interno (Véase, entre otros: Corte IDH.
Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia
de 19 de septiembre de 1996. Serie C Nº 29, párr. 37 y Corte IDH. Caso
Castillo Páez Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de
noviembre de 1998. Serie C Nº 43, párr. 49).

27 Anteriormente, en su primer sentencia sobre reparaciones ya había dado
claras manifestaciones de esta premisa al sostener que: "Ninguna parte
de este artículo hace mención ni condiciona las disposiciones de la Corte
a la eficacia de los instrumentos de reparación existentes en el derecho
interno del Estado Parte responsable de la infracción, de manera que
aquélla no se establece en función de los defectos, imperfecciones o
insuficiencias del derecho nacional, sino con independencia del mismo".
Véase: Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C Nº 7, párr. 30.

28 Artículo 27: Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho
interno como justificación del incumplimiento de un tratado.

Igual temperamento ha seguido –como regla– la Corte Africana
como se verá en mayor detalle en el punto III.

Finalmente, aunque no se explicite el fallo desarrollado en estos
párrafos, no cabe duda de que si la determinación de la respon-
sabilidad del Estado en el marco de sus compromisos internacionales
se rige exclusivamente por el Derecho Internacional, igual suerte sigue
la obligación de reparar debidamente a las víctimas de violaciones a
los Derechos Humanos. La Corte IDH ha señalado en este sentido
que dicha obligación, queda sujeta en todos sus aspectos: alcance,
naturaleza, modalidades y determinación de los beneficiarios, al
Derecho Internacional26, sin que exista la posibilidad por parte del
Estado de invocar disposiciones de derecho interno27, cuestión vedada
por imperio del artículo 27 de la Convención de Viena28.

III. Medidas de reparación ordenadas por la Corte
Africana y su equivalente en el ámbito interamericano

Siguiendo la estructura propuesta por los especialistas de
Naciones Unidas podemos analizar las medidas de reparación
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29 Cf. artículo 63 de las reglas de la CADHyP.
30 AfCHPR: Application 004/2013 – Lohe Issa Konate v. Burkina Faso

(Judgment of Reparations), 3 June 2016), párr. 24.
31 GARCÍA RAMÍREZ, Sergio: "La jurisprudencia de la Corte Interamericana de

Derechos Humanos en materia de reparaciones". En: CORTE INTER-

ordenadas por el momento en los primeros fallos sobre la materia
emitidos por la Corte Africana.

De manera previa cabe señalar que dicho tribunal, al igual que
la Corte IDH tiene la posibilidad de decidir sobre las reparaciones
solicitadas por los peticionarios sea en la decisión sobre el fondo o
en una sentencia especifica dictada con posterioridad y con
presentación de pretensiones y pruebas a tales efectos29.

Esta práctica (abandonada ya por la Corte IDH por cuestiones
de economía procesal), mantiene plena vigencia en los primeros fallos
del tribunal africano en materia de reparaciones, independiente-
mente de ciertas medidas dispuestas en las sentencias de fondo.

Retomando la clasificación propuesta, podemos mencionar que
en la casuística de la Corte Africana se han ordenados medidas
vinculadas con:

III. a) Restitución.

En el caso LOHE ISSA KONATE, la Corte Africana entendió que el
procedimiento por difamación seguido contra la víctima, el excesivo
cobro de costas judiciales y la suspensión del periódico que éste
dirigía, había significado la violación, por parte de BURKINA FASO, del
derecho a la libertad de expresión contemplado en el artículo 9 de
la Carta Africana.

En tal sentido, el Tribunal entendió que era posible adoptar
medidas de restitución y por ello ordenó al Estado que adopte las
medidas tendientes a procurar la eliminación de los antecedentes
penales que obraran respecto de KONATE, como así también la
adecuación de las costas judiciales con base en el criterio de
proporcionalidad establecido en la sentencia de fondo30.

En la jurisprudencia de la Corte IDH no son muchos los casos
en los que ha sido procedente el dictado de medidas de reparación.
Son tan graves los hechos que conforman el plexo casuístico de la
jurisprudencia contenciosa del tribunal interamericano que se ha
llegado a sostener con sentido gráfico que "la absoluta restitutio seria,
más que una reparación, un milagro"31.
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AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: Un cuarto de siglo: 1979-2004,
Corte IDH, San José de Costa Rica, 2005, pág. 40.

32 Ver a modo de ejemplos: Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador.
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C Nº 44,
Corte IDH. Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C Nº 129, Corte IDH.
Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C Nº 187 o Corte IDH.
Caso García Cruz y Sánchez Silvestre Vs. México. Fondo, Reparaciones y
Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. Serie C Nº 273.

33 Ello ha sido ordenado en los casos: Corte IDH. Caso Cantos Vs. Argentina.
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2002.
Serie C Nº 97 y Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Reparaciones
y Costas. Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C Nº 44.

34 AfCHPR: Application 004/2013 – Lohe Issa Konate v. Burkina Faso
(Judgment of Reparations), 3 June 2016), párr. 38/43.

35 AfCHPR: Application 004/2013 – Lohe Issa Konate v. Burkina Faso
(Judgment of Reparations), 3 June 2016), párr. 46.

No obstante, la eliminación de antecedentes penales ha sido
ordenada por la Corte IDH en una serie de precedentes dentro del
rubro más amplio de "otras medidas de reparación" o "medidas de
reparación integral", aunque comprensivo de la restitución32. Igual
criterio se adoptó en casos de disminución de multas excesivas (al
igual que en el caso KONATE)33.

III. b) Indemnización compensatoria

La Corte Africana ha ordenado el pago de indemnizaciones tanto
por daño material como por daño inmaterial.

En el primer supuesto,el Tribunal ha sido estricto respecto de
la justificación de las sumas requeridas por las víctimas, señalando
aquellos casos en los que consideró que la indemnización requerida
se encontraba "excesivamente infladas"34, aunque adoptando el
criterio de equidad ya apuntado para la determinación del monto
de la indemnización. No obstante, con igual rigidez ha rechazado
otros reclamos específicos tales como aquellos vinculados con la
adquisiciónde nuevo equipamiento aducido por la víctima como
consecuencia de la suspensión del periódico que dirigía en Burkina
Faso por considerar que no existe vínculo con la violación alegada y
declarada35.
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36 AfCHPR: Application 013/2011 – Abdoulaye Nikiema, Ernest Zongo,
Blaise Ilboudo & Burkinabe Human and Peoples’ Rights Movement v
Burkina Faso (Judgment of Reparations), 5 June 2015, párr. 87.

37 AfCHPR: App. Nº 011/2011 – Rev. Christopher R. Mtikila v. The United
Republic of Tanzania, párr. 32.

38 AfCHPR: Application 004/2013 – Lohe Issa Konate v. Burkina Faso
(Judgment of Reparations), 3 June 2016), párr. 58/59.

39 AfCHPR: Application 013/2011 – Abdoulaye Nikiema, Ernest Zongo,
Blaise Ilboudo & Burkinabe Human and Peoples’ Rights Movement v
Burkina Faso (Judgment of Reparations), 5 June 2015, párr. 50.

En otros casos ha ordenado como daño material los gastos
incurridos en el litigio interno, como así también en el procedimiento
ante los órganos de protección del sistema africano, pero reduciendo,
con base en el criterio adoptado, los montos solicitados por los
beneficiarios36.

En otro extremo, en el caso Mitkila vs. Tanzania, el tribunal no
tuvo por acreditada la relación de causalidad entre la violación aleada
y el daño material reclamado, razón por la que no hizo lugar a lo
solicitado por el peticionario37.

Igual criterio ha seguido respecto de los reclamos por daño
inmaterial, fijando en equidad las sumas correspondientes, aun en
aquellos casos en donde considera que la suma reclamada es excesiva38.

Una cuestión interesante se planteó en el caso Zongo vs. Burkina
Faso, donde los peticionarios solicitaron indemnizaciones por daño
moral por el perjuicio que les había causado la falta de investigación
de la muerte de NORBERT ZONGO y sus tres acompañantes.

Allí se reclamaron diversos montos para el grupo familiar de
cada una de las cuatro víctimas, lo que generó la oposición del
Estado por entender que muchas de ellas (por ejemplo, los
hermanos), no podían ser considerados –según la ley interna– como
legitimados para el cobro de indemnizaciones por daño moral.

Ello llevó a que la Corte Africana tuviese que analizar el concepto
y alcance de víctima, tomando en consideración entre otros elemen-
tos la jurisprudencia de la Corte IDH (que sostiene un concepto
amplio de familiares como beneficiarios).

No obstante, el tribunal africano optó por determinar como
beneficiarios solo a los ascendientes, descendientes y cónyuges,
solicitando asimismo la presentación de la documentación que
respaldara el vínculo a efectos del cobro de los montos ordenados39.
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40 Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 27 de febrero de 2002. Serie C Nº 92, párr. 57 y Corte
IDH. Caso de los "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) Vs.
Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2001.
Serie C Nº 77, párr. 68.

41 Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 18 de Septiembre de 2003. Serie C Nº 100, párr. 78 y 79;
Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones
Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013
Serie C Nº 260, párr. 354.

42 Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C Nº 101, párr.
264.

43 Corte IDH. Caso Aloeboetoe y otros Vs. Surinam. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 10 de septiembre de 1993. Serie C Nº 15, párr. 72.

44 Corte IDH. Caso Aloeboetoe y otros Vs. Surinam. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 10 de septiembre de 1993. Serie C Nº 15, párrs. 67 y 68.
Corte IDH. Caso de los "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros)
Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de
2001. Serie C Nº 77, párr. 68.

Sin dudas esta decisión, no siguió los criterios de la Corte IDH
la que en sus fallos ha entendido que "familia", representa un
"concepto amplio [que] comprende a todas aquellas personas
vinculadas por un parentesco cercano, incluyendo a los hijos, padres
y hermanos, los cuales podrían ser tenidos como familiares y tener
derecho a recibir una indemnización, en la medida en que cumplan
los requisitos fijados por la jurisprudencia de este Tribunal"40.

Por aplicación de este parámetro, en algunos casos la Corte
IDH ha tenido como familiar –además de los hermanos– por ejemplo,
a los abuelos41 o primos42 de la víctima.

Incluso, el tribunal interamericano ha tenido en cuenta la
situación de los dependientes y terceros vinculados con la víctima,
señalando que la indemnización es procedente solo si se ha probado
la efectividad y la regularidad de las prestaciones hechas por la
víctima43, y en lo que respeta a terceros que se encuentran vinculados
con la víctima, la Corte IDH ha entendido que para que el daño y el
consecuente derecho a reparación se configuren, se deben dar
determinadas circunstancias, entre las que se cuenta, la existencia
de relaciones de apoyo económico efectivas y regulares entre la víctima
y el reclamante y la posibilidad de presumir válidamente que ese
apoyo hubiera continuado dándose si la víctima no hubiese muerto44.
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45 CSJN, "B.R. y otros c. Provincia de Buenos Aires s/ daños y perjuicios",
sentencia del 7 de agosto de 1997 (B-142.XXII.O).

46 CORTE IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C Nº
101, párr. 268.-

Estas consideraciones son de especial relevancia por el impacto
que pueden tener al interior de los Estados.

Por ejemplo, en el caso Garrido y Baigorria vs. Argentina, la
Corte IDH tuvo por beneficiarios de las indemnizaciones ordenadas
por daño moral a los hermanos de las víctimas.

Ello repercutió en el derecho civil argentino al contraponerse
con la norma del artículo 1078 del viejo Codigo Civil, que en su
parrafo segundo señalaba que "La acción por indemnización del daño
moral sólo competerá al damnificado directo; si del hecho hubiere
resultado la muerte de la víctima, únicamente tendrán acción los
herederos forzosos" (Este último concepto destacado excluía de su
formulación a los hermanos de la víctima).

Esto generó que se iniciaran planteos de inconstitucionalidad
de la norma apuntada, con base a las consideraciones de la Corte
IDH, dando lugar a una jurisprudencia comprensiva de la idea de
que "Si bien es cierto que el art. 1078 del Código Civil admite el reclamo
por daño moral sufrido como consecuencia del fallecimiento de una
persona sólo con respecto a los "herederos forzosos", corresponde
asignar a tal mención una interpretación amplia, de modo tal que
alcance a todos aquellos que son legitimarios  con vocación eventual
aunque de hecho pudieran quedar desplazados de la sucesión por
concurrencia de otros herederos de mejor grado. Tal comprensión se
compadece con el carácter iure proprio de dicha pretensión resarcitoria
y, además, satisface la necesidad de evitar soluciones disvaliosas"45.
Este argumento, aunque representó una postura minoritaria en la
jurisprudencia argentina, se presentó como útil en el camino de
ampliar el concepto de legitimados activos en este tipo de casos.

III.c) Medidas de satisfacción y Garantías de no repetición

Estas medidas, de un enorme poder de reparación que tras-
cienden lo material, apuntan a"…el reconocimiento de la dignidad
de las víctimas, el consuelo de los derechos humanos de que se trata,
así como evitar que se repitan violaciones como las del presente caso" 46.
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47 En algunos casos a pedido del peticionario (v. caso Zongo), en otras, lo
ha hecho motu proprio (v. casos Konate y Mtkila).

48 AfCHPR: Application 004/2013 – Lohe Issa Konate v. Burkina Faso
(Judgment of Reparations), 3 June 2016), resolutivo viii), AfCHPR:
Application 013/2011 – Abdoulaye Nikiema, Ernest Zongo, Blaise
Ilboudo & Burkinabe Human and Peoples’ Rights Movement v Burkina
Faso (Judgment of Reparations), 5 June 2015, párr. 100.

49 AfCHPR: App. No 011/2011 – Rev. Christopher R. Mtikila v. The United
Republic of Tanzania, parr. 45.

50 Corte IDH. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 26 Noviembre de 2002. Serie C Nº 96, párr. 75; Corte
IDH. Caso Del Caracazo Vs. Venezuela. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 29 de agosto de 2002. Serie C Nº 95, párr. 128; y Corte
IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia
de 27 de febrero de 2002. Serie C Nº 92, párr. 118.

Las mismas serán tratadas en conjunto, en consonancia con el
tratamiento dado por ambos tribunales.

Entre las medidas de este tipo que han sido recurrentes en la
jurisprudencia de la Corte Africana (al igual que en la casuística de
la Corte IDH), podemos referir las siguientes:

a) Publicación de la sentencia: La finalidad de esta medida es
poner en conocimiento del público en general la existencia de una
condena contra el Estado de que se trate y su contenido. Estamos
aquí frente a un claro ejemplo de una medida de reparación que
trasciende a la persona de la víctima y se inserta en el tejido social
de la comunidad en la que la misma es parte.

La Corte Africana ha ordenado la publicación del sumario oficial
de la sentencia47 (elaborado por el Registro de la Corte) por una
única vez en el boletín oficial y en un periódico de amplia
circulación, y por el plazo de un año en una páginaoficial del
Estado48. En el caso Mtikila vs. República Unida de Tanzania se
agregó en las publicaciones por única vez la traducción a la lengua
kiswahili49.

En el caso de la Corte IDH se requiere al Estado que tal medida
abarque la publicación de las "partes pertinentes", esto incluye el
capítulo de los hechos probados del caso de que se trate y los puntos
resolutivos, esto es la declaración de responsabilidad internacional
por las normas de la CADH que en caso concreto se hayan vulnerado
como así también las medidas de reparación que se hayan ordenado
en consecuencia50.



Anuario AADI XXV 2016

79ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

51 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C Nº
127, párr. 253; Corte IDH. Caso Tiu Tojín Vs. Guatemala. Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2008. Serie C
Nº 190, párr. 108; Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala.
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia
de 25 de mayo de 2010. Serie C Nº 212, párr. 245.

52 Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo
de 2010. Serie C Nº 213, párr. 220.

53 Por ejemplo la Corte ordenó que el Paraguay tradujera el resumen oficial
de la Sentencia a los idiomas sanapaná, enxet y guaraní. Corte IDH.
Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010 Serie C Nº
214, párr. 299.

54 Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C Nº 44, párr. 106.

El cumplimiento de esta medida se ha dispuesto en la gran
mayoría de los casos a través de su publicación en el diario oficial o
en uno de los periódicos de mayor tirada. No obstante, en otros
casos se ha requerido, de forma separada o conjunta, que esta
medida se implemente por medio de emisoras radiales de amplia
cobertura51, o en sitios weboficiales52. En otras oportunidades ha
sido necesario ordenar su traducción a determinadas lenguas o
idiomas atendiendo a las especiales características del caso de que
se trate53.

b) Adecuación de legislación interna: Esta medida tiende a evitar
la repetición de la conducta lesiva incorporando en el ordenamiento
jurídico la normativa necesaria a tales efectos, o suprimiendo aquella
que sea contraria a las obligaciones internacionales asumidas por
el Estado. Funciona como una verdadera medida de carácter
preventivo.

La Corte IDH ha señalado a tales efectos que "…el Estado está
obligado, en virtud de los deberes generales de respetar los derechos
y adoptar disposiciones de derecho interno (arts. 1.1 y 2 de la
Convención) a adoptar las medidas necesarias para asegurar que
violaciones como las que han sido declaradas en la presente sentencia
no se producirán de nuevo en su jurisdicción"54.

En el caso Actions por la protection del Droits de l’Homme
(ADPHG) v. Republic of Cote d’Ivoire, la Corte Africana resolvió que
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55 AfCHPR: App. Nº 001/2014 – Actions pour la protection des Droits de
l’Homme (APDH) v. Republic of Cote d’Ivoire, punto resolutivo vii).

56 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y
Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de junio de
2002. Serie C Nº 94, párr. 217.

57 Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 2 de mayo de 2008 Serie C Nº 177, párr. 128.

58 Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C Nº 42, párr. 161 y ss;
Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C Nº 52, párr. 222;
Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie C Nº 88, párr. 76.

59 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C Nº
127, párr. 256 y ss.

la Ley N° 2014-335 (y sus modificatorias) que regulaban la inde-
pendent electoral commission (IEC) era incompatible con la Carta
Africana sobre Democracia, elecciones y gobernabilidad y el Protocolo
sobre democracia y gobernanza de la Comunidad Económica de los
Estados de África Occidental (ECOWAS), ambos ratificados por el
Estado demandado. Ello condujo a que el Tribunal declarara la
responsabilidad internacional de Costa de Marfil por no garantizar
el derecho de sus ciudadanos de contar con un órgano electoral
independiente, la participación en el manejo de los asuntos públicos
y el derecho a la igual protección ante la ley (garantizados por los
artículos 3 y 13 de la Carta Africana de Derechos Humanos).

En su parte resolutiva, el tribunal africano entendió que el
Estado demando debía modificar la Ley N° 2014-335 en orden a
compatibilizarla con los tratados internacionales mencionados55.

Esta medida ha sido adoptada también en el SIDH. En algunos
casos, la Corte IDH ha entendido que los Estados deben adaptar
ciertas estructuras ya vigentes –en lo institucional o en lo normativo–
a los estándares contemplados por la CADH. En este sentido se ha
fijado en materia de establecimientos y política penitenciaria56,
libertad de expresión57, leyes contra el terrorismo58, régimen
electoral59, entre otros ejemplos que se desprenden de la casuística
de dicho sistema regional.

c) Deber de investigar los hechos y sancionar a los responsables:
La investigación de los hechos es un deber jurídico propio del Estado.
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60 Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares,
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de Noviembre de 2009.
Serie C Nº 209, párr. 233.

61 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia
de 29 de julio de 1988. Serie C Nº 4, párr. 174, y Corte IDH. Caso
Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 31 de agosto de 2011 Serie C Nº 232, párr. 185.

62 AfCHPR: Application 013/2011 – Abdoulaye Nikiema, Ernest Zongo, Blaise
Ilboudo & Burkinabe Human and Peoples’ Rights Movement v Burkina
Faso (Judgment of Reparations), 5 June 2015, punto resolutivo x).

63 Para ampliar véase: Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras.
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C Nº 7,

En este sentido es una obligación que debe ser llevada a cabo de
oficio por el Estado, y que dicha investigación no debe depender del
impulso procesal de los particulares y, mucho menos, de la sola
prueba que éstos puedan aportar60.

En este sentido, la directiva dada a los Estados tiene por objetivo
la investigación, juzgamiento, en orden a la determinación de las
responsabilidades penales, administrativas y/o disciplinarias, y
aplicar efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley
prevea61, como asimismo procurar la reparación de las víctimas.
Asimismo abarca tanto las investigaciones que han de iniciarse con
motivo del acto dañoso al momento de la sentencia, como aquellos
procedimientos en curso que estuviesen paralizados.

En el caso Zongo vs. Burkina Faso, el tribunal africano ordenó la
reapertura del procedimiento judicial en el que se investigaba el
asesinato de la víctima y sus tres acompañantes, entendiendo la
investigación de los hechos y la sanción de los responsables permite la
no repetición de hechos como los que se discutieron en la sentencia62.

Esto último es relevante, dado que en cierta forma la Corte
Africana ubicó el deber de investigación en el campo de las garantías
de no repetición, algo que aún no define el SIDH.

En efecto, en sus dos primeras sentencias sobre reparaciones
con motivo de los casos Velázquez Rodríguez y Godínez Cruz, la Corte
IDH no señaló la necesidad de investigar las violaciones a los derechos
humanos como una cuestión autónoma a la sentencia de fondo, sino
que por el contrario, remitió a las consideraciones que sobre el tema
efectuó en tal resolución señalando que "las cuestiones emergentes
de la misma mantienen su vigencia hasta el cierre del proceso"63.
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párr. 34/36 y Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras.
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C Nº 8,
párr. 33/35.

64 Corte IDH. Caso Benavides Cevallos Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentencia de 19 de junio de 1998. Serie C Nº 38, párr. 45.

65 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y
Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C Nº 7, párr. 193.

66 Corte IDH. Caso Caballero Delgado y Santana Vs. Colombia. Fondo.
Sentencia de 8 de diciembre de 1995. Serie C Nº 22, párr. 70.

67 Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional (Camba Campos y otros)
Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 28 de agosto de 2013. Serie C Nº 268, párr. 315.-

En el año 1998, con motivo de la sentencia en el caso Benavides
Cevallos vs. Ecuador, la Corte IDH consideró por primera vez al
deber de investigar como un rubro indemnizatorio autónomo64,
postura que se ha mantenido hasta el presente.

III.d) Costas y gastos

Si bien no caben dudas de que las costas son parte del concepto
de reparación, y específicamente en el caso del SADH contemplado
dentro del daño material, lo cierto es que su regulación normativa
(o la ausencia de la misma), merece efectuar algunas precisiones.

En el SIDH, no existe regulación legal en lo que respecta al pago
de costas y gastos, sino que surgió de la propia práctica de la Corte
IDH. Este rubro, en un primer momento se descartó ya sea debido a
la ausencia de solicitud en este sentido65, pero principalmente por
entender que la Comisión Interamericana (como representante de
las víctimas en un primer momento histórico) "no puede exigir el
reintegro de los gastos que le exige su modalidad interna de trabajo a
través de la imposición de costas.  El funcionamiento de los órganos
del sistema interamericano de derechos humanos es pagado por los
Estados Miembros mediante su cuota anual"66.

Luego de las reformas reglamentarias que dieron notable
autonomía a los representantes de las víctimas, la cuestión del pago
de las costas en caso de declaración de responsabilidad internacional
se volvió constante en los fallos del tribunal interamericano,
señalando al respecto que "…las costas y gastos están comprendidos
dentro del concepto de reparación establecido en el artículo 63.1 de
la Convención Americana"67.
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En una época más reciente se crearía también el "Fondo de
Asistencia Legal del Sistema Interamericano de Derechos Huma-
nos"68, el que permite afrontar los costos del litigio a quienes no se
encuentran en condiciones materiales de hacer (por ejemplo, para
la producción de prueba testimonial en la sede del tribunal), y que
debe ser reintegrado por el Estado en caso de que sea declarada su
responsabilidad internacional.

En el caso del sistema africano, la cuestión de las costas
procesales fue zanjada en el artículo 30 de las reglas del Tribunal
estableciendo que, salvo decisión en contrario por parte del Tribunal,
cada parte cargará con sus propias costas69.

Aun, cuando la norma habilita a la Corte a tomar una decisión
al respecto, en la jurisprudencia, frente a planteos de ambas partes
tendientes a que la contraria cargue con las costas del proceso, o
defecto de los mismos70, ha sostenido el criterio legal71.

A modo de síntesis:

En el presente cuadro podemos comparar los ejes reparatorios
esbozados por los especialistas de Naciones Unidas y la recepción
de las mismas en la jurisprudencia de la Corte IDH y de la CADHyP:

Medida de
reparación /
Tribunal y/o

Norma legal bajo
comparación.

Principios
de

Naciones
Unidas

Corte
Interamericana

de Derechos
Humanos

Corte Africana
Derechos Humanos

y de los Pueblos

Restitución

Indemnización
Pecuniaria: Pérdi-

da de Ingresos

Indemnización
Pecuniaria: Daño

Emergente

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si. Como daño material
en general.

Si. Como daño material
en general.

68 Resolución de la Asamblea General de la Organización de Estados
Americanos (OEA) AG/RES/ 2426 de 3 de junio de 2008.

69 Norma idéntica a la contemplada en el artículo 64 del Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia.

70 AfCHPR:  App. Nº 001/2014 – Actions pour la protection des Droits de
l’Homme (APDH) v. Republic of Cote d’Ivoire, párr. 152.

71 AfCHPR: App. Nº 001/2008 – Michelot Yogogombaye v. Republic of
Senegal, párr. 45.
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Si

No

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

No

Si

No

Costas y Gastos

Sí, Pero por el orden
causado o como parte

integrante de daño
material.

Daño al proyecto
de vida

Rehabilitación

Medidas de
satisfacción

Garantías de no
repetición

Indemnización
Pecuniaria: Daño

Patrimonial
Familiar

Indemnización
Pecuniaria: Daño
moral o inmaterial

Indemnización
Pecuniaria:
Perdida de
chances

No

Si

Si

Si

Si

No

No

Si

No

72 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y
Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C Nº 7.

73 Adicionalmente la Corte IDH agregó que el pago podrá ser hecho por el
Gobierno en seis cuotas mensuales iguales, la primera pagadera a los
noventa días mencionados y así sucesivamente, pero en este caso los

IV. Modalidad de cumplimiento de las medidas ordenadas

En su primera sentencia sobre reparaciones72, la Corte IDH,
sin utilizar ningún título especial entendió que correspondía
determinar la forma en que el gobierno de Honduras debía hacer
frente a las indemnizaciones debidas a los familiares de la víctima.
La Corte IDH señaló que la suma debida –fijada en moneda local, es
decir en Lempiras– debía pagarse dentro de los 90 días a partir de
la notificación de la sentencia y libre de todo impuesto que even-
tualmente pudiera considerarse aplicable73.
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saldos se acrecentarán con los intereses correspondientes, que serán
los bancarios corrientes en ese momento en Honduras. Corte IDH. Caso
Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia
de 21 de julio de 1989. Serie C Nº 7, párr. 57.

74 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Reparaciones y
Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C Nº 7, párr. 58.

75 Por ejemplo se fijó para el pago de los montos por daño moral el plazo de
90 días en fallos tales como: Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs.
Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de
2001. Serie C Nº 72; Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras.
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C Nº 8.-

76 Por ejemplo se ha fijado el plazo de 6 meses en fallos tales como: Corte
IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de
2003. Serie C Nº 99; Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de Septiembre de 2003. Serie
C Nº 100; Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones
y Costas. Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie C Nº 88.-

77 Por ejemplo, se ha fijado el plazo de 1 año en fallos tales como: Corte IDH.
Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar,
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010
Serie C Nº 220; Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia)
Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

También aportó criterios de cómo debe repartirse la suma debida
al determinar que la cuarta parte corresponderá a la cónyuge que
recibirá directamente la suma que se le asigna. Los tres cuartos
restantes se distribuirán entre los hijos. Con la suma atribuida a
los hijos se constituirá un fideicomiso en el Banco Central de
Honduras, en las condiciones más favorables según la práctica
bancaria hondureña. Los hijos recibirán mensualmente los beneficios
de este fideicomiso y al cumplir los veinticinco años de edad
percibirán la parte alícuota que les corresponda74.

Estos lineamientos, se tradujeron en una verdadera práctica de
la Corte IDH, adquiriendo primero en el caso Garrido y Baigorria vs.
Argentina el título de "cumplimiento de la sentencia", y adoptando
luego el rotulo definitivo de "modalidades de cumplimiento" a partir
de la sentencia sobre reparaciones en el caso Loayza Tamayo vs.
Perú, ampliando cada vez más las cuestiones vinculadas al
cumplimento de lo ordenado por el tribunal interamericano.

Por ejemplo, se establecen plazos para el pago de las indemni-
zaciones ordenadas en la sentencia. Este plazo puede fijarse en días75,
meses76 o años77 y tiende a dar certeza a la obligación del Estado.
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Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Serie C Nº 219; Corte IDH. Caso
Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y
Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C Nº 218, Corte IDH.
Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 1 de septiembre de 2010 Serie C Nº 217.

78 AfCHPR: Application 004/2013 – Lohe Issa Konate v. Burkina Faso
(Judgment of Reparations), 3 June 2016), punto resolutivo vii).

79 CADHyP, App. Nº 001/2014 – Actions pour la protection des Droits de
l’Homme (APDH) v. Republic of Cote d’Ivoire, resolutivo viii).

80 Cf. Artículo 46.2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.
81 Cf. Art. 64.2 de las reglas de la Corte Africana de Derechos Humanos y

de los Pueblos del año 2010.

También puede establecer que en caso de hacer efectivo los
pagos fuera del plazo previsto, los intereses moratorios se fijan con
base en una plaza bancaria determinada (por ejemplo en el SIDH es
la plaza de Nueva York, Estados Unidos de América, el día anterior
al pago).

Al igual que la Corte IDH, el tribunal africanoha fijado plazos
(en meses) para el pago de las sumas ordenadas en la sentencia y la
plaza sobre la cual se debe calcular los interéses moratorios, si los
hubiere (Central Bank of the Community of West African States)78.
Asimismo, en los casos reseñados en el ámbito africano se observa
la orden al Estado de que "informe", sobre el nivel de cumplimiento
en un plazo no menor a un año79.

V. La supervisión del cumplimiento de las medidas de
reparación ordenadas

Desde una perspectiva comparada el sistema europeo y el
sistema africano de derechos humanos optan por darle intervención
a un órgano diferente al jurisdiccional para las cuestiones vinculadas
con el tramo de cumplimiento de la sentencia y su supervisión.

En el caso del sistema europeo, una vez dictada la sentencia
definitiva el Tribunal transmite la misma al Comité de Ministros del
Consejo de Europa quien "velara por su ejecución"80.

En términos similares, en el ámbito del Sistema Africano, una
vez dictada la sentencia y notificada a las partes, la supervisión de
su cumplimiento estará en manos del Consejo Ejecutivo en
representación de la Asamblea de la Unión Africana81.

Esto marca una notable diferencia con el SIDH que reserva en
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82 Cf. Art. 69.1 del Reglamento de la Corte IDH. Asimismo dicho artículo
confiere al tribunal la facultad de requerir a otras fuentes de información
datos relevantes sobre el caso, que permitan apreciar el cumplimiento.
Para los mismos efectos podrá también requerir los peritajes e informes
que considere oportunos, tal como prevé el art. 69.2.

83 Cf. Art. 69.3 del reglamento de la Corte IDH.
84 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay.

la Corte IDH la competencia contenciosa hasta el cumplimiento total
de lo dispuesto en la sentencia, dando solo una intervención indirecta
a la Asamblea General de la OEA (a través de la remisión de informes
anuales donde se informa los casos de incumplimiento), ejerciendo
de manera directa la supervisión de lo resuelto.

En este mecanismo, la Corte IDH supervisa sus propias senten-
cias y demás decisiones mediante el requerimiento periódico de
informes estatales y de las correspondientes observaciones a dichos
informes por parte de las víctimas o sus representantes82.

Adicionalmente, el reglamento del tribunal permite la celebración
de audiencias para supervisar el cumplimiento de lo decidido en las
que deben participar las partes del litigio. En ellas, la CIDH también
participa pudiendo tomar la palabra a efectos de pronunciarse sobre
el asunto que generó tal acto procesal83.

VI. Conclusiones

Más allá de las diferencias estructurales y procedimentales que
existen entre los sistemas analizados, lo cierto es que los acerca la
unidad de fin: la protección del ser humano, de su dignidad y de
sus bienes más preciados.

Desde un punto de vista comparativo, la CADHyP se encuentra
más cerca del SIDH en cuanto al impulso adoptado por el tribunal
en materia de reparaciones, aprovechando sin dudas su experiencia,
lo que se observa de las constantes referencias del tribunal africano
a las sentencias de Corte IDH en materia de reparaciones.

En esta noble tarea de protección, el tribunal africano deberá
enfrentar el desafío de dictar medidas de reparación donde sus
destinatarios sean comunidades o pueblos. En tal sentido, la
jurisprudencia de la Corte IDH puede servir de guía para ello, dado
que posee criterios propios de especial relevancia como por ejemplo
el concepto de "comunidad"84 como destinatario de las medidas de
reparación en un caso.
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Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006.
Serie C Nº 146, párr. 204/247; Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna
Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015. Serie C Nº 305, párr.
257, Corte IDH. Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y
Emberá de Bayano y sus Miembros Vs. Panamá. Excepciones
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre
de 2014. Serie C Nº 284, párr. 209 y Corte IDH. Caso Comunidad
Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. Honduras. Excepciones
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre
de 2015. Serie C Nº 304, párr. 317.

Resta también explorar la aplicación de otras garantías de no
repetición que son recurrentes en la jurisprudencia de la Corte IDH
y que son de especial valor, tales como la capacitación de los
funcionarios públicos involucrados en la violación declarada y las
aquellas vinculadas con el recuerdo de las víctimas (monumentos,
placas recordatorias, etc).

Asimismo, para que el panorama sea completo, de acuerdo a
los cinco ejes reparatorios propuestos, es necesario profundizar lo
relativo a la rehabilitación médica y psicológica de las victimas a
cargo del Estado condenado.

Esta incipiente jurisprudencia enfrentará pronto el desafío mayor
de los sistemas de protección de derechos humanos: el relativo al
cumplimiento de lo ordenado por el tribunal.

Ello, necesariamente deberá ser analizado en contexto con dos
particularidades propias del sistema regional africano: a) el rol que
cumpla el Consejo Ejecutivo (que lo cerca más al sistema europeo) y
b) las vías de ejecución de la sentencia frente a la inexistencia de
una norma convencional que así lo disponga (como el caso del
artículo 68.2 de la CADH que permite ejecutar la sentencia de la
Corte IDH a través de los medios domesticos)

Sin dudas este último desafío –compartido con el SIDH– es al
que mayor atención debemos prestar, millones de usuarios así nos
lo reclaman.
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EL COMUNICADO CONJUNTO ARGENTINO-
BRITÁNICO DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016:

SU NATURALEZA JURÍDICA Y ALCANCES
RESPECTO DE LA CONTROVERSIA DE SOBERANÍA
SOBRE LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR

Y SANDWICH DEL SUR

THE ARGENTINE-BRITISH JOINT COMMUNIQUÉ OF 13
SEPTEMBER 2016: LEGAL NATURE AND

CONSEQUENCES WITH RESPECT TO THE
SOVEREIGNTY DISPUTE OVER THE MALVINAS, SOUTH

GEORGIA AND THE SOUTH SANDWICH ISLANDS

ARMANDO DANIEL ABRUZA*

RESUMEN

El presente artículo analiza la naturaleza jurídica del documento
denominado Comunicado Conjunto argentino-británico del martes
13 de septiembre de 2016 en relación con la controversia de
soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich
del Sur. Además, de modo preliminar, se exploran posibles des-
arrollos jurídicos y políticos.

* Profesor de Derecho Internacional Público (UNMdP). Miembro Titular de
la Asociación Argentina de Derecho Internacional. Miembro Académico
del Observatorio Parlamentario sobre la Cuestión Malvinas de la H.
Cámara de Diputados de la Nación. Miembro del Instituto de Derecho
Internacional Público de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias
Sociales de Buenos Aires.
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1 El Comunicado Conjunto se encuentra publicado en Información para la
Prensa N° 304/16 del sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores
y Culto de la República Argentina (www.mrecic.gob.ar) y en el sitio web
del Foreign & Commonwealth Office del Reino Unido (www.gov.uk) con
fecha 14 de septiembre de 2016.

PALABRAS CLAVE

Comunicado conjunto; derecho de los tratados; Cuestión de las
Islas Malvinas; soberanía; Constitución Nacional.

ABSTRACT

This article purports the legal nature of the so called Argentina-
United Kingdom Joint Communiqué published on Tuesday 13
september 2016 with respect to the sovereignty dispute over the
Malvinas, South Georgia and the South Sandwich Islands. It further
considers, on a preliminary basis, possible legal and political
developments.

KEYWORDS

 Joint communiqué; treaty law; Question of the Malvinas Islands,
sovereignty; National Constitution.

SUMARIO

1. Introducción. 2. Naturaleza jurídica del Comunicado
Conjunto. 3. Consecuencias jurídicas y políticas. 4. Reflexio-
nes finales.

1. Introducción

El Comunicado Conjunto argentino-británico del martes 13 de
septiembre de 2016, también conocido con el nombre de "Pacto
Foradori-Duncan" en razón de quienes participaron en su anuncio
–el Secretario de Relaciones Exteriores Embajador CARLOS FORADORI,
por la República Argentina, y el Ministro de Estado para Europa y
las Américas de la Secretaría de Relaciones Exteriores y Common-
wealth, ALAN DUNCAN, por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte–1, constituye un documento carente de firmas, de veintiséis
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2 RODRÍGUEZ, FACUNDO, Malvinas: aclaraciones que oscurecen. Señala que
habida cuenta de las críticas que suscitó el Comunicado Conjunto en
tanto excluye la cuestión de la soberanía, en el portal de la Cancillería
argentina constaban explicaciones de la Canciller SUSANA MALCORRA según
las cuales "El aspecto de la cuestión Malvinas empieza por la referencia
a la soberanía, y hace mención al acuerdo de 1989", cuando en realidad,
en ninguna parte del texto del documento se menciona la existencia de
la disputa de soberanía ni se expresa que se encararían negociaciones
al respecto, haciéndose sólo alusión a la denominada fórmula del
paraguas de soberanía destinado a cautelar las posiciones de las partes
(http://www.infobae.com/opinion/2016/10/06/malvinas-aclaraciones).

3 De acuerdo con declaraciones del consejero MIKE SUMMERS, del pretendido
gobierno colonial de las islas Malvinas, el documento fue elaborado
por la parte británica.

párrafos, algunos de carácter programático y otros, operativos. Los
contenidos del documento están agrupados en diez capítulos o
puntos de agenda de alcance y significación muy diversos: "Consultas
Políticas de Alto Nivel", "Lucha contra la corrupción y el crimen
organizado", "Ciencia y Tecnología, Derechos Humanos y Cuestiones
de Género", "Arte, Cultura, Educación y Deportes", "Comercio e
Inversiones", "G-20", "OCDE", "Seguridad Internacional y Defensa",
"Crisis de los refugiados" y "Atlántico Sur".

En el texto se pone de manifiesto que "La reunión bilateral sirvió
para que ambos funcionarios pudieran continuar impulsando una
agenda omnicomprensiva, multidimensional y multisectorial, basada
en la complementariedad entre ambas naciones, orientada al
fortalecimiento de la relación bilateral y a la búsqueda de soluciones
de los problemas globales dentro de los marcos multilaterales que
correspondan", vale decir, que lo que a partir del Comunicado
Conjunto se pretende encarar consiste en el desarrollo en el tiempo
de una amplia agenda bilateral reflejada en los diez capítulos antes
mencionados, en los que no se alude en modo alguno a la
reanudación de las negociaciones sobre la controversia de soberanía,
que constituye el objeto de la Cuestión de las Islas Malvinas2.

2. Naturaleza jurídica del Comunicado Conjunto

A partir de la estructura del documento bajo análisis y de la
terminología empleada en el mismo, se advierte, sin mayor dificultad,
que se trata de un instrumento de cuño británico, que habría sido
sometido luego a la consideración de la parte argentina3. En este
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4 V. Versión taquigráfica -Cámara de Senadores de la Nación- Reunión de
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, 5 de octubre de 2016, p.
25. La Canciller MALCORRA ha apelado en varias oportunidades a la
expresión "hoja de ruta", que tiene como consecuencia la generación
de la creencia de que se trataría de un documento inocuo.

5 Una estrategia similar operó cuando se concluyeron los instrumentos
del 14 de julio de 1999 (La Declaración Conjunta argentino-británica y
el Acuerdo por Canje de Notas, acompañados de una nota del Canciller
argentino GUIDO DI TELLA y de una nota asimétrica del Canciller británico
ROBIN COOK). Entonces, se mostró el triunfo obtenido por la parte
británica a partir de dichos acuerdos como si se hubiera tratado de un
logro para nuestro país, a la vez que se disfrazaba "a la nada de algo",
con supuestas concesiones hechas a la parte argentina (en tal sentido
y no en otro cabe concebir la escala mensual en Río Gallegos del vuelo
semanal que une Punta Arenas, Chile, con las Islas Malvinas). Es de
destacar que el entonces Ministro CARLOS FORADORI había sido designado

contexto cabe notar la sistemática utilización del verbo "acordar",
que luce de manera persistente en unas quince ocasiones y, con
mayor frecuencia, en el capítulo relativo al Atlántico Sur. En idioma
inglés, el empleo reiterado del verbo to agree suele delatar el carácter
vinculante de un documento, aspecto que se muestra con mayor
notoriedad cuando se trata particularmente de las obligaciones que
en el Comunicado Conjunto recaerían sobre la parte argentina. En
la visión de la Ministra de Relaciones Exteriores y Culto argentina,
Ingeniera SUSANA MALCORRA, el Comunicado Conjunto es una mera
hoja de ruta "(…) que refleja una intención política de sentarse a
hablar (…) de una multiplicidad de temas" 4.

Antes bien, en nuestra opinión, un examen minucioso del texto
revela que el Pacto FORADORI-DUNCAN constituye un mecanismo
orientado a poner en marcha una estrategia para afianzar en el
mediano y en el largo plazo la presencia ilegal del Reino Unido en
los archipiélagos australes en disputa, que conlleve menores costos
para la potencia ocupante y que le asegure el libre aprovechamiento
de los recursos naturales y el acceso a una posición hegemónica en
el Océano Atlántico al sur del Ecuador. Al propio tiempo, la estrategia
mencionada aparece diseñada para procurar el debilitamiento
gradual de la posición jurídica y política argentina, apelando a la
adopción en el futuro de diversos textos legales, a referencias oblicuas
y mecanismos ambiguos, con vistas a un eventual litigio en sede
judicial o arbitral, que pudieran ser herramientas a utilizar por el
Reino Unido en detrimento de la parte argentina, si tuviera la certeza
de obtener una decisión en su favor5. Cabe aclarar que una hipotética
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por el Canciller DI TELLA en 1999 Coordinador de la Unidad de Trabajos
para el Atlántico Sur (UTAS) con la finalidad de ocuparse de las tratativas
que culminaron en la adopción de los citados instrumentos el 14 de julio de
1999, por lo que resulta más que asombroso que diecisiete años después
de aquella designación, fuera nombrado Vicecanciller (v. MACHUCA, CHRISTIAN

M., "Malvinas. El Acuerdo del 14 de julio de 1999", en Boletín del Centro
Naval Número 803 Volumen 119 julio/diciembre de 2001, p. 640) y
www.lapoliticaonline.com/nota/94605 10.12.2015. El desempeño del Sr.
FORADORI en 1999 fue objeto de severas críticas en la ocasión, formuladas,
entre otros, por DANTE CAPUTO, ex Canciller del Presidente RAÚL ALFONSÍN,
MARIO CÁMPORA, ex embajador en el Reino Unido y del embajador HUGO GOBBI,
ex Secretario General Adjunto de las Naciones Unidas. A lo largo de la
década del 90, también habían sido concluidos con el Reino Unido varios
instrumentos bilaterales (enten-dimientos provisorios sobre "aspectos
prácticos" bajo fórmula de reserva de soberanía), que redundaron
marcadamente, casi todos ellos, en beneficios para la parte británica, sin
que en momento alguno se atenuara la inflexibilidad que demostró el Reino
Unido para siquiera acceder a reanudar las negociaciones sobre la soberanía.
Tal inflexibilidad ha sido un componente de la política de estado británica
desde 1833 y apenas disminuyó su rigor en los años 70, hasta el conflicto
de 1982, si bien la cercanía a una solución siempre se diluía y acababa
siendo frustrada, aparentemente, por lobbistas actuantes en Londres. En
realidad, examinado el cuadro de situación desde una perspectiva más
amplia y extendida en el tiempo, cabe admitir que en verdad nunca existió
en el gobierno británico voluntad genuina de entablar negociaciones para
resolver la disputa de soberanía. En este contexto, de permanentes
dilaciones, los colonos británicos de las Islas Malvinas no han sido otra
cosa que una hoja de parra de la que se valen los sucesivos gobiernos
británicos para mantener el statu quo, aspecto que no sólo las autoridades
argentinas pretenden ignorar sino que, al parecer, también es pasado por
alto, quizás por descuido, por habituales politólogos, historiadores y
sociólogos formadores de opinión con frecuente presencia en la prensa
argentina, funcionales a los intereses británicos. La apropiación de los
recursos naturales existentes en las áreas en disputa y el control estratégico
del Atlántico Sur de costa a costa son los verdaderos motivos que explican
la intransigencia británica. A la vez, incomprensiblemente, se suele apuntar
a la "dureza" mostrada por el gobierno argentino (v. declaraciones atribuidas
a la Canciller MALCORRA -Nueva Relación con el Mundo- Perfil, 26.12.16, p.
11), cuando en consonancia con la política de Estado de nuestro país, lo
que sucedió en realidad es que se adoptaron medidas con firmeza tendientes
a no facilitar la apropiación de los recursos naturales del pueblo argentino
por el Estado británico.

decisión jurisdiccional adversa para el Reino Unido, siempre y
cuando ese país hubiera aceptado la jurisdicción internacional, en
la práctica sólo le acarrearía consecuencias desfavorables en el plano
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6 Entre otros ámbitos, dicho debate tuvo lugar en Reuniones de la Comisión
de Relaciones Exteriores y Culto de la H. Cámara de Diputados de la
Nación (28 de septiembre y 15 de noviembre de 2016), en la Reunión
Constitutiva del Observatorio Parlamentario sobre la Cuestión Malvinas
de la H. Cámara de Diputados de la Nación (28 de diciembre de 2016)
y en la Reunión de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto del H.
Senado de la Nación (5 de octubre de 2016).

7 V. nota anterior.

político, toda vez que en tanto miembro permanente del Consejo de
Seguridad, el Reino Unido no podría ser objeto de medidas coercitivas
destinadas a acatar el fallo.

A poco de difundido el documento se instaló un falso debate
conceptual en torno a si el Comunicado Conjunto era un tratado o
convenio, o una "simple hoja de ruta" como en su momento, cual
letanía, fue así calificado por la Canciller MALCORRA y su Vicecanciller
FORADORI, sin percatarse de la importancia de las eventuales
consecuencias políticas y jurídicas dañosas que podrían resultar
para nuestro país con motivo de su implementación6.

No debería soslayarse la circunstancia de que el documento
nace en un marco temporal singular, hacia mediados del mes de
septiembre, cuando el Congreso de la Nación tiende a estar avocado
principalmente a asuntos de tratamiento impostergable, para
concluirlos antes de que finalice el año. Desde entonces, la actividad
bilateral, en especial los desplazamientos de funcionarios hacia uno
y otro país con el propósito de sondear la posibilidad de realizar
avances en las temáticas objeto del Comunicado Conjunto, cobró
cierta celeridad en pocos meses mientras que el tratamiento de lo
acordado el 13 de septiembre fue motivo de sólo unas pocas
reuniones en el ámbito parlamentario7.

La Convención sobre el Derecho de los Tratados, adoptada en
Viena en 1969 (en adelante CV 1969), aplicable a los tratados
celebrados entre Estados (artículo 1 a), entiende por tratado "un
acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido
por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o
en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su
denominación particular" (artículo 2. 1. a). Asimismo, la CV 1969
precisa que el hecho de que no se aplique a otros acuerdos
internacionales, no afectará al valor jurídico de tales acuerdos
(artículo 3 a). Otros tratados celebrados entre Estados continúan
regidos por el derecho consuetudinario.
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8 V. BARBERIS, JULIO, Formación del derecho internacional, Editorial Ábaco,
Buenos Aires, 1994, p. 49, quien sostiene que debe tratarse de una
manifestación "tendiente a establecer una regla de derecho en el orden
jurídico internacional y que está regida directamente por este ordena-
miento". También admite la existencia de acuerdos verbales, junto con
MONCAYO, GUILLERMO/ VINUESA, RAÚL/ GUTIÉRREZ POSSE, HORTENSIA, Derecho
internacional público, Zavalía, Buenos Aires, 1977, t. 1, p. 22. SABIA

GLADYS N., "Los tratados tácitos y el derecho internacional" en
Contribuciones al Estudio del Derecho Internacional [GLADYS SABIA et al.],
Buenos Aires, Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales,
2015, ps. 59 y ss. La autora diferencia los acuerdos verbales de los
acuerdos tácitos, expresando que en el caso de estos últimos las partes
en una controversia deberán probarlos, ya sea infiriéndolos de los
tratados o del comportamiento de las partes, pudiendo su creación ser
descentralizada cuando surge de la conducta de las partes pero sin
que sea tan descentralizada como para confundírsela con una
costumbre: en tal sentido, cita el caso relativo a la controversia territorial
y marítima entre Nicaragua y Honduras en el Mar Caribe, en el que la
Corte Internacional de Justicia hizo especial referencia a la necesidad
de que los elementos probatorios de un acuerdo tácito sean contun-
dentes. En sentido similar se expresa REMIRO BROTÓNS, ANTONIO, Derecho
Internacional, Madrid, McGraw-Hill, 1997, p. 180.

9 DE LA GUARDIA ERNESTO, Derecho de los tratados internacionales, Editorial
Ábaco de Rodolfo Depalma, 1997, Buenos Aires, ps. 115 y ss. V. DAILLIER,
PATRICK/ FORTEAU, MATHIAS/ PELLET, ALAIN, Droit International Public, Lextenso
éditions, 8ª edición, 2009, ps. 135/136. Con respecto a la expresión
"cualquiera que sea su denominación particular" confirma la existencia
de una pluralidad de denominaciones equivalentes; recogen lo afirmado

A los efectos del presente trabajo, debemos detenernos en el
componente esencial de la definición, con respecto al cual la doctrina
de los autores y la práctica internacional han alcanzado un consenso
casi unánime. Al margen de las denominaciones empleadas, lo que
resulta relevante para saber que estamos frente a un tratado interna-
cional, es que el mismo produzca efectos jurídicos obligatorios8. Con
claridad meridiana se expresa ERNESTO DE LA GUARDIA, quien junto a
MARCELO DELPECH fue uno los principales negociadores argentinos en
la Conferencia de Viena que dio luz a la CV 1969, cuando admite
otras denominaciones: convenio, convención, carta, acuerdo,
concordato, pacto, pacto de contrahendo, protocolo, canje de notas,
compromiso, minuta aprobada, memorando de entendimiento,
modus vivendi, modus operandi, declaración conjunta, etc., en tanto
y en cuanto establezcan derechos y obligaciones del ordenamiento
jurídico internacional9. Es obvio, que de tal conceptualización quedan
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por la Corte International de Justicia en su decisión del 1° de julio de
1994 en el Asunto de la Delimitación marítima y cuestiones territoriales
entre Qatar y Bahrein al señalar "(…) qu´un accord international peut prende
des formes variées et se présenter sous des dénominations diverses …",
Recueil 1994, p. 120, así como en el Asunto del Sudoeste africano,
excepciones preliminares, Recueil 1962, p. 331, en la que el tribunal
reconoce que " … la terminologie n´est pas un élément déterminant quant´au
caractère d´un accord ou d´un engagement international".

10 V. AUST ANTHONY, Modern Treaty Law and Practice, Cambridge University
Press, 2000, p. 24 y ss. Expresa cautela acerca del status de los
denominados memorandos de entendimiento (memorandum of
understanding/MOUs) muy frecuentes en la actualidad, que requieren
ser examinados con detenimiento para poder determinar su alcance
jurídico. También señala que un tratado no requiere ser necesariamente
firmado, ya que en ocasiones un instrumento carente de firma puede
resultar más aceptable por razones políticas (tal es, a nuestro modo de
ver, el caso del Pacto FORADORI-DUNCAN). En cuanto a la naturaleza jurídica
convencional de los MOUS, AUST mantiene una interesante polémica
con JAN KLABBERS, The Concept of Treaty in International Law, Kluwer
Law International, The Hague/London/Boston, 1996, ps. 70 y ss., quien
hace hincapié en la necesidad de investigar la intención de las partes a
la luz de la exteriorización de sus manifestaciones, en lugar de indagar
sus intenciones subjetivas.

excluidos los llamados non binding agreements, contracting out, soft
law y resoluciones que carecen de efectos jurídicamente vinculantes
en el plano internacional, aunque podrían tener impacto político10 y
que, en otro orden de ideas, podrían erigirse en instrumentos
disparadores o cristalizadores de prácticas estatales, las que si se
hallaran acompañadas de la necesaria opinio iuris, en algún momento
alcanzarían obligatoriedad por la vía consuetudinaria.

Hemos examinado el concepto de tratado internacional. Estric-
tamente, a dicho concepto se ajusta el Comunicado Conjunto del
13 de diciembre de 2016, ya que, efectivamente, crea derechos y
obligaciones de derecho internacional.

Dejando a un lado contenidos programáticos del Comunicado
Conjunto, nos centramos ahora en el análisis de lo establecido en
su capítulo relativo al Atlántico Sur: "(…) se acordó adoptar las
medidas apropiadas para remover todos los obstáculos que limitan
el crecimiento económico y el desarrollo sustentable de las Islas
Malvinas, incluyendo comercio, pesca, navegación e hidrocarburos.
Ambas Partes enfatizaron los beneficios de la cooperación y de un
compromiso positivo de todos los involucrados".
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11 V. https://prensa.cancilleria.gov.ar/ Malcorra-apura-acuerdos-para-la-
explotación-de-hidrocarburos-en-la-plataforma-de-Malvinas-20160914.
V. https://www.cronista.com/.../Malcorra-no-descarta-hablar-con-
Londres-sobre-pesca-e-hidrocarburos-en-Malvinas-20170110-
0028.html: En oportunidad del acto de lanzamiento de la Campaña
Antártica de Verano 2016-2017, de acuerdo con comentarios recogidos
en la prensa, la Canciller MALCORRA sostuvo la posibilidad de avanzar
con el Reino Unido en asuntos vinculados a la explotación petrolera y
a la pesca, la cual consideró fundamental, y señaló la posibilidad de
negociar acuerdos con el Reino Unido en esas materias en la cuenca de
las islas Malvinas, añadiendo que los acuerdos que necesiten ratificación
en materia petrolera serán remitidos al Congreso aunque no se
pronunció en similar sentido en relación con convenios que se celebren
en materia de pesca o navegación. Otra es la visión de ABEL POSSE,
"Nuestras pobres Malvinas", Perfil, 16.04.17, p. 43, según la cual
expresa: "…Intentamos una diplomacia triste reclamando porciones de
pesquerías, la participación de improbables negocios petroleros o la
preocupación por los vuelos hacia las Malvinas (siempre que no se hagan
con aviones de bandera argentina) (…) Nuestros países hermanos ya
admiten en sus territorios el abastecimiento de sus aviones Hércules en
sus largos viajes desde Gran Bretaña hacia nuestras Malvinas. Urge
una gran reflexión nacional, política y militar para replantearnos un futuro
en el que los usurpadores se afirman más que los argentinos despojados,
aunque no vencidos, en este episodio directamente relacionado con
nuestra dignidad".

Ante semejante texto que, como hemos advertido, es de inspiración
británica, cuyo contenido no encontramos en instrumentos bilaterales
concluidos con anterioridad nos preguntamos: ¿a cuál de las partes
está destinada la obligación internacional que impone?

A diferencia de la actitud asumida por la Canciller MALCORRA,
quien se ha manifestado proclive a la introducción de cambios en la
legislación argentina exigidos por la parte británica11, compartimos
la opinión de MARCELO KOHEN cuando afirma: "En la jerga británica,
significa el levantamiento de las medidas legislativas, administrativas
y judiciales tomadas por la Argentina para proteger sus recursos
naturales frente a la exploración y explotación unilaterales británicas
y la negativa a resolver la controversia (…) La realidad, y lo que
indica la política de Estado argentina, es otra: el principal obstáculo
al crecimiento económico, desarrollo sustentable y normalidad de
las islas es la subsistencia de la controversia de soberanía. La medida
apropiada para remover ese obstáculo es la que exige el derecho y
la comunidad internacionales: la negociación para resolver la
disputa. Toda acción argentina debe evaluarse en cuanto a sus
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efectos al respecto: si, más allá de las palabras, ayuda a resolver la
disputa o al statu quo"12-13.

12 KOHEN, MARCELO, Las Malvinas tuvieron su martes 13 ( www.clarin.com/
opinion/Malvinas-martes_01651634999.html)

13 En reacción a medidas unilaterales británicas relacionadas con la
explotación de los recursos naturales en aguas que circundan a las
Islas Malvinas, nuestro país adoptó legislación destinada a
desalentarlas, que en ciertos casos prevé la aplicación de sanciones.
La derogación de dichas normas es propiciada por el Reino Unido a
partir del Comunicado Conjunto, por considerarlas "(…) obstáculos que
limitan el crecimiento económico y el desarrollo sustentable de las Islas
Malvinas". La normativa argentina incluye en materia de navegación
marítima el Decreto N° 256/2010: dispone que todo buque que navegue
en aguas jurisdiccionales argentinas en tránsito entre puertos ubicados
en las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, o en
dirección a estos últimos, así como todo buque que transporte
mercaderías de manera directa o indirecta entre los puertos
mencionados, deberá solicitar autorización previa a la Prefectura Naval
Argentina; en materia petrolera, la Resolución N° 207/2007 de la
Secretaría de Energía de la Nación: prohibe la inscripción en el Registro
de Empresas de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de aquellas
empresas que desarrollen actividades no autorizadas de exploración,
explotación o transporte de hidrocarburos en la plataforma continental
argentina; y la Ley 26.659 (2011): prohibe a toda persona física o jurídica
habilitada para realizar actividades en la República Argentina,
desarrollar actividades hidrocarburíferas no autorizadas en la
plataforma continental argentina y establece sanciones en caso de
incumplimiento; en materia de pesca, la Ley 26.386 (2008): dispone la
incorporación del Artículo 27 bis a la Ley 24.922 -Régimen Federal de
Pesca-: "El Consejo Federal Pesquero otorgará las cuotas de captura
asignada, o autorización de captura en el caso que la especie no esté
cuotificada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 27 de la presente ley,
a aquellos titulares que manifiesten mediante declaración jurada ante
autoridad de aplicación que: a) No son armadores ni propietarios de
buques pesqueros que realicen operaciones de pesca dentro de las aguas
bajo jurisdicción de la República Argentina sin el correspondiente
permiso de pesca emitido de conformidad con lo previsto en la presente
(…) c) Carecen de relación jurídica, económica o de beneficio, de
conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 19.550, con
personas físicas o jurídicas propietarias y/o armadoras de buques
pesqueros que realicen operaciones de pesca dentro de las aguas bajo
jurisdicción de la República Argentina sin el correspondiente permiso de
pesca emitido de conformidad con lo previsto en la presente". La
introducción de una inadmisible modificación a la norma preceden-
temente transcripta a través de la Resolución N° 514/2009 de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del entonces
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Ministerio de Producción, en cuyo Anexo I artículo 15 a) VIII cuarto
párrafo, se restringió la exigencia de la relación societaria entre las
empresas aludidas a la relación societaria directa, configuró un cuadro
lamentable. El nuevo texto en la parte pertinente disponía: "…Posea
relación jurídica, económica o de beneficio en forma directa con personas
físicas o jurídicas propietarias y/o armadoras de buques pesqueros que
realicen operaciones de pesca dentro de las aguas bajo jurisdicción de la
República Argentina sin el correspondiente permiso de pesca a tales fines,
de conformidad con lo previsto en el inciso c) del Artículo 27 bis de la Ley
24.922". Ello tenía como consecuencia que las empresas que tuvieran
entre sí una relación societaria indirecta, que es lo que suele ocurrir en
muchas situaciones, escaparan a la normativa prevista en el Artículo 27
bis de la Ley 24.922, tornándola ineficaz. Esta falencia fue denunciada
en el Senado de la Nación (v. http://elcomoderense.net/pais-insiste-
con-operatividad-de-ley-que-prohibe-pescar-ilegalmente-en-malvinas:
"La Resolución reglamentaria de la Ley 26.386 desvirtuó el espíritu de la
norma, se aparta groseramente de la Ley 24.922 (LFP) causando un daño
a la soberanía nacional permitiendo la pesca ilegal en la plataforma
continental argentina por aquéllos que reciben permisos del Reino Unido a
través del gobierno usurpador de las islas Malvinas"). Dado que implicaba
una manifiesta contradicción con los objetivos fijados en el marco de la
política de Estado argentina en la materia, el grave error fue subsanado
cinco años más tarde por medio de la Resolución N° 39 (2014) de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación.

14 V. punto (2) 6 in fine. de la citada Declaración Conjunta. También en
este caso, la redacción empleada, poco habitual en un texto en español,
insinúa la autoría británica del documento.

Es innecesario indagar con mayor detenimiento, para poder
reparar en la circunstancia de que la utilización de la terminología
"hoja de ruta" tendría como consecuencia la sustracción a la
consideración del Comunicado Conjunto por el Congreso de la
Nación, que le corresponde en virtud de lo establecido en el artículo
75 inc. 22 de la Constitución Nacional. En este contexto, la
prescindencia de la intervención del Congreso trae a colación el
caso de la Declaración Conjunta argentino-británica en materia de
Cooperación sobre Actividades Costa Afuera en el Atlántico
Sudoccidental, firmada en Nueva York el 27 de septiembre de 1995,
que contenía una cláusula operativa que imponía la prohibición de
tomar acciones orientadas o tendientes a inhibir o frustrar las
actividades de las empresas en las áreas circundantes a las Islas
Malvinas en las que dichas empresas exploraran o explotaran
hidrocarburos, que tampoco fue sometida a la consideración del
Congreso de la Nación14. Al propio tiempo, destacamos el hecho de
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15 Información para la Prensa N° 099/07 (https://www.mrecic.gov.ar/
decision-del-gobierno-argentino-de-dar-por-terminada-la-declaracion-
conjunta-argentino-britanica-del)

16 KOHEN, MARCELO, Malvinas es una causa nacional, identitaria y justa , "La
denuncia del acuerdo de hidrocarburos, que la Alianza prometió y el
presidente DE LA RÚA no cumplió, fue una actitud de preservación de
las riquezas naturales. Se trataba de un acuerdo que facilitaba la
seguridad jurídica de la exploración británica sin obtener nada a
cambio". (https://www.clarin.com/.../Malvinas-causa-nacional-
identitaria-justa_0_BkdnBnhv7e.html)

que dicha normativa se encontraba precedida de otros enunciados
carentes de efectos vinculantes y seguida de cláusulas sin contenido
obligatorio. El lugar asignado en el texto de la Declaración a la
cláusula antes referida pareció ser el más propicio para que la
obligación internacional (en realidad, dirigida a la parte argentina)
luciera menos perceptible. Dicho instrumento, que significó la puesta
a disposición de un Estado extranjero de recursos minerales
argentinos, configuró, además, un peligroso intento británico de
delimitación de supuestas jurisdicciones marítimas generadas por
Estados con costas enfrentadas, lo que se hacía constar en una
representación geográfica anexa. Tras la adopción de medidas
unilaterales por el Reino Unido, el Gobierno argentino finalmente dio
por terminada la Declaración Conjunta el 27 de marzo de 200715-16.

En esta instancia, corresponde tener presente que acuerdos como
los referidos, así como otros entendimientos acordados bajo fórmula
de soberanía, en su mayoría en los 90, fueron erróneamente tildados
de acuerdos en forma simplificada, que escaparían a la debida
intervención del Congreso de la Nación. Es nuestra intención precisar
que los acuerdos en forma simplificada lo son por la forma, no por su
contenido. En tal sentido, cabe recordar que si bien es el Poder
Ejecutivo el que está cargo de la conducción de las relaciones exteriores
de la Nación y el que tiene competencia para concluir tratados
internacionales, la decisión de disponer de los recursos naturales
argentinos en favor de un Estado extranjero requiere la inexorable
intervención del Poder Legislativo. En adición a ello, como se verá
más adelante, también corresponde tener presente que ningún poder
del Estado se halla facultado para violar la Constitución Nacional.

La Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional
de 1994 expresa: "La Nación Argentina ratifica su legítima e
imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur
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17 Ejemplo palmario que ilustra acerca de tales obligaciones es el párrafo
supra transcripto que prescribe la adopción por las partes de "(...) las
medidas apropiadas para remover todos los obstáculos que limitan el
crecimiento económico y el desarrollo sustentable de las Islas Malvinas...".

18 Las declaraciones del 21 de diciembre de 2016 a la Agencia Telam atri-
buidas por la prensa al Vicecanciller PEDRO VILLAGRA DELGADO, sucesor
en el cargo del Sr. FORADORI, no desmentidas por las autoridades
argentinas, también se inscriben en la situación descripta. V. Perfil, El

y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspon-
dientes, por ser parte integrante del territorio nacional. La recuperación
de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando
el modo de vida de sus habitantes, y conforme a los principios del
derecho internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenun-
ciable del pueblo argentino".

En consecuencia, debe entenderse que cualquier iniciativa
(llámesela hoja de ruta o proceso de diálogo) o desarrollo jurídico o
político encaminado a dificultar o frustrar el objetivo plasmado en
la Disposición Transitoria configura necesariamente una violación
de la Constitución Nacional. Idénticamente, todo desarrollo jurídico
o político que directa o indirectamente esté destinado a promover el
afianzamiento o el fortalecimiento de la presencia británica en las
islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios
marítimos circundantes que el Reino Unido ilegalmente ocupa es
diametralmente opuesto al objetivo constitucional y es por lo tanto
inválido.

El órgano de las relaciones exteriores argentino carece de
capacidad para concluir tratados que tuvieran un objeto contrario
a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la
Constitución Nacional, como lo ha sido el Comunicado Conjunto
argentino-británico del 13 de septiembre de 2016, al haber contraído
el Gobierno argentino obligaciones tendientes a afianzar la ocupación
ilegal británica en los archipiélagos australes17. El órgano de las
relaciones exteriores, que supuestamente posee, como principio
general, capacidad para celebrar tratados, está en este caso impedido
de hacerlo porque carece de legitimidad. Es la propia Constitución
Nacional que le impone la prohibición. El principio general de
capacidad encuentra limitación en la legitimidad, que es la capacidad
para el caso concreto. Al carecer de legitimidad, los actos de la
Canciller SUSANA MALCORRA y de sus Vicecancilleres CARLOS FORADORI y
PEDRO VILLAGRA DELGADO18 son inválidos y, por lo tanto, son insus-
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Observador, 12 de febrero de 2017, "Reino Unido lo aprueba y Argentina
se contradice": el Vicecanciller "(…) destacó la importancia del intercambio
de información relativa a los caladeros en el Atlántico Sur, más
específicamente, a la migración del calamar Illex". "Se acordó que debería
avanzarse en más conversaciones para considerar si existe la necesidad
de restablecer la Comisión de Pesca del Atlántico Sur, y si las partes
pueden comenzar un proceso que conduzca a un acuerdo de adminis-
tración pesquera regional para el Atlántico Sur occidental". El artículo
periodístico concluye que de tal modo el Sr. VILLAGRA DELGADO podría
haber generado a través de una declaración unilateral una concesión
al Reino Unido en forma de promesa que, luego, sería interna-
cionalmente obligatoria, y en tal sentido recuerda la conocida
Declaración del Ministro noruego, NILS CLAUS IHLEN que coadyuvó al
dictado de una sentencia de la Corte Permanente de Justicia
Internacional adversa a su país en relación con la soberanía sobre una
región de Groenlandia, dictada en el caso del Estatuto Jurídico de la
Groenlandia Oriental (Dinamarca- Noruega), Serie A/B n° 53. En nuestra
opinión, no es posible de manera absoluta descartar que se haya tratado
de información originada mediante ardid en fuentes contrarias a la
posición argentina. De no haber ocurrido, urge que las citadas
declaraciones sean desmentidas oficialmente por el Gobierno argentino.

ceptibles de producir efectos jurídicos. Esa falta de capacidad para
el caso concreto, que es tal por haber sido violada una norma de
importancia fundamental como es la Disposición Transitoria Primera
de la Constitución Nacional, es manifiesta objetivamente y no podría
ser desconocida por el Estado británico, si actúa de buena fe.

La ausencia de capacidad del representante del Estado para
celebrar un tratado como vicio del consentimiento se encuentra
regulada en el artículo 46 de la CV 69: "Disposiciones de derecho
interno concernientes a la competencia para celebrar tratados. 1. El
hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado
haya sido manifestado en violación de una disposición de su derecho
interno concerniente a la competencia para celebrar tratados no podrá
ser alegado por dicho Estado como vicio de su consentimiento, a menos
que esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia
fundamental de su derecho interno. 2. Una violación es manifiesta si
resulta objetivamente evidente para cualquier Estado que proceda en
la materia conforme a la práctica usual y de buena fe".

"Este artículo concuerda con lo dispuesto en el art. 27 sobre la
observancia de los tratados …" (una parte no podrá invocar las
disposiciones de su derecho interno como justificación del
incumplimiento de un tratado, sin perjuicio de lo establecido en el
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19 MONCAYO/ VINUESA/ GUTIÉRREZ POSSE, op. cit., p. 131.
20 DE LA GUARDIA; op. cit., p. 197.
21 Idem, siguiendo a SIMMA, DE LA GUARDIA comenta que la teoría intermedia

(Evidenztheorie) se impuso a otras dos posiciones, a saber, la teoría de
la irrelevancia (Irrelevanztheorie), según la cual las restricciones
constitucionales no tienen importancia y la teoría de la relevancia
(Relevanztheorie), favorable a la aceptación de dichas restricciones por
el derecho internacional. La teoría intermedia "parte de la consideración
de que, en las relaciones interestatales, darle importancia a cualquier
violación del derecho interno debilitaría en forma insoportable la seguridad
del negocio, pero que por la misma razón sería igualmente insoportable
que el derecho internacional cerrase los ojos ante toda violación del orden
constitucional. De ahí que una desestimación de las prescripciones del
derecho interno, bajo la cubierta de la buena fe del estado afectado, podría

art. 46) "… y se funda en el principio de la buena fe que rige las
relaciones internacionales (…) Tiene por objeto definir qué se
entenderá por violación manifiesta y en consecuencia establece que
será tal, si resulta objetivamente evidente para cualquier Estado,
que proceda conforme a la práctica usual y de buena fe. La norma
constitucional a la que se refiere es la efectivamente vigente en el
momento de la conclusión del tratado …" lo que "… significa que el
Estado debe haberse informado conforme a las exigencias de la
normal prudencia, pero no necesariamente después de haber
procedido a una investigación exhaustiva y de haber desplegado
grandes esfuerzos para obtener interpretaciones autorizadas de la
constitución y de la práctica de otro Estado"19.

La facultad para obligar a un Estado en el plano internacional
se encuentra en el ordenamiento constitucional, es lo que se suele
denominar treaty making power. El principio general es que un
tratado no es obligatorio sino cuando ha sido concluido habiéndose
observado las disposiciones constitucionales pertinentes. La cuestión
que se plantea consiste, pues, en conocer qué efectos tiene en el
derecho internacional el consentimiento que ha sido otorgado por
el órgano de las relaciones exteriores fuera de sus competencias20.

La normativa plasmada en el artículo 46 de la CV 69, que fue
objeto de intensos debates en las negociaciones que precedieron a
su adopción, constituye la síntesis de las alternativas formuladas
por buena parte de la doctrina de los autores, entre ellos, por el
jurista alemán BRUNO SIMMA, acompañado por VERDROSS, DAHM y
BALLADORE-PALLIERI, favorables a la adopción del criterio intermedio
con fundamento en la llamada "Teoría de la evidencia"21. A nuestro
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dar fundamento a la impugnación posterior de un tratado, solo si la
contraparte conocía este defecto o debiera haberlo conocido siguiendo la
buena fe", ps. 200-201. Asimismo, v. A/CN.4/SER.A/1966/Add.1 en
Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1966, vol. II, que
contiene en este contexto un resumen de las teorías relativas a las
relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno. Hace
referencia a la teoría intermedia al expresar que la impugnación del
tratado es admisible: "…cuando el otro Estado tiene en realidad
conocimiento de que no se ha cumplido el derecho interno o cuando la
carencia de facultades constitucionales es tan manifiesta que ha de
presumirse que el otro Estado tenía conocimiento de ella. Como el principio
fundamental es que el Estado puede dar por sentada la regularidad de
todo lo que se haga dentro de las facultades que posea un representante
conforme al derecho internacional, es lógico que el Estado no pueda
adoptar esa actitud cuando sabe, o cuando en derecho pueda presumirse
que sabe, que en ese caso particular esas facultades no existen", ps.
263-266. En otras palabras, se privilegia la validez del tratado en el
plano internacional, generando responsabilidad internacional en caso
de incumplimiento, aunque el tratado sea inválido en el ámbito interno
del Estado, excepto que la violación de una disposición de derecho
interno podrá ser invocada en el plano internacional cuando sea
manifiesta, debiéndose entenderse como tal la violación que sea
objetivamente manifiesta para cualquier Estado que se ocupe de la
cuestión normalmente y de buena fe.

22 DAILLIER, PATRICK/ FORTEAU, MATHIAS/ PELLET, ALAIN, Droit International Public,
Lextenso éditions, op. cit., ps. 91 y 212-214, expresan que " ... La solution
retenue par la Convention de Vienne recherche une conciliation entre ces
exigences contradictoires, conformément à l´approche empirique prônée
par une partie de la doctrine (Basdevant)".

modo de ver, la solución alcanzada responde en definitiva a un
enfoque pragmático basado en la soberanía del Estado y al mismo
tiempo en su sujeción al derecho internacional22.

3. Posibles consecuencias jurídicas y políticas

A la luz de las respuestas proporcionadas por los representantes
de la Cancillería que se hicieron presentes en el Congreso de la Nación
a raíz de los planteos formulados por legisladores y académicos al
haber tomado conocimiento del Pacto FORADORI-DUNCAN (la Canciller
MALCORRA y los Vicecancilleres FORADORI y VILLAGRA DELGADO), colegimos
que se trató de respuestas ineficaces en lo que concierne a la defensa
de la soberanía nacional: fueron evasivas o consistieron en su mayor
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23 A tal fin, v. nota 4 supra e informaciones periodísticas que dan cuenta
del desarrollo de las sesiones en la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto de la Cámara de Diputados y de la Comisión de Relaciones
Exteriores y Culto del Senado de la Nación, cuya versión taquigráfica
resulta ilustrativa.

24 El artículo 21 a) de la Ley 20.957 -Servicio Exterior de la Nación-
prescribe: "Son obligaciones de los funcionarios del Servicio Exterior de
la Nación, con arreglo a las disposiciones legales que las reglamenten, y
sin perjuicio de otras establecidas en la legislación, instrumentos
internacionales, los usos y las costumbres internacionales (…) guardar
fidelidad a la Nación y a la Constitución Nacional…".

25 V. declaraciones del consejero colonial MIKE SUMMERS, Mercopress, 14 de
octubre de 2016 (en.mercopress.com).

parte en explicaciones desprovistas de contenidos sustantivos y, en
algunos casos, no se brindó respuesta alguna23.

Un aspecto que no puede ignorarse es la celeridad con que se
sucedieron los contactos formales e informales entre funcionarios
argentinos y británicos a partir del mes de octubre de 2016. Al mismo
tiempo, cabe observar la profusión de declaraciones realizadas a la
prensa por la Sra. MALCORRA y los Vicecancilleres FORADORI y VILLAGRA

DELGADO, en el país y en el exterior, que dan cuenta de la escasa
atención que los funcionarios argentinos involucrados asignaron a
las preocupaciones que les fueron transmitidas en oportunidad de
su presencia en el Congreso.

En relación con el impacto negativo que en materia jurídica y política
podría tener para nuestro país la instrumentación de lo acordado con el
Reino Unido el 13 de septiembre de 2016, en lo que se circunscribe al
Atlántico Sur, en flagrante violación de la Constitución Nacional24,
requieren particular atención, principal pero no excluyentemente,
las materias y escenarios que seguidamente examinamos.

El incremento de los vínculos aéreos entre las Islas Malvinas y
terceros países constituye un objetivo de larga data del Reino Unido
y del ilegal gobierno colonial. El Comunicado Conjunto lo contempla.
La dirigencia colonial tiene especial interés en el impulso de los
vínculos comerciales con terceros países de América del Sur,
excluyendo a la Argentina25 aunque finalmente, como si se tratara
de una concesión, pudiese resultar incluído algún aeropuerto situado
en el territorio continental argentino, como ocurrió en 1999 con
una escala mensual en Río Gallegos del vuelo que actualmente parte
de Punta Arenas, Chile. (v. nota 5 supra).
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26 Una ronda de negociación tuvo lugar en Londres los días 20 y 21 de
diciembre de 2016, en cuya ocasión fue tratado el tema de los vuelos
entre el continente sudamericano y las Islas Malvinas. Las delegaciones
argentina y británica, estuvieron presididas, respectivamente, por el
Vicecanciller VILLAGRA DELGADO y por el Ministro ALAN, DUNCAN. De los
resultados de ese encuentro da cuenta la Cancillería argentina en los siguientes
términos en Información para la Prensa N° 357/16 (www.mrecic.gob.ar): "…
En la reunión de Londres también se llegó a un principio de entendimiento para
incrementar la frecuencia de vuelos a las islas desde el territorio continental
argentino. Los dos países harán gestiones con las autoridades aeroportuarias

Al respecto, debemos tener en cuenta que si el Gobierno
argentino accediera a autorizar el incremento de las frecuencias de
los vuelos del continente hacia y desde las islas Malvinas, el
establecimiento de toda conexión aérea regular, cualquiera fuera el
aeropuerto de partida o de arribo, situado en otros países de la
región e incluso si se tratara de aeropuertos situados en el territorio
continental argentino, tendrá como efecto ineludible el afianzamiento
de la presencia británica en las islas. Ello, toda vez que la vía aérea
regular sirve para el recambio de tripulaciones de los barcos
pesqueros a distancia que cuentan con licencia de pesca británica
y extraen nuestros recursos vivos marinos. El medio aéreo también
sirve para el traslado de operarios de las empresas que exploran
hidrocarburos en las aguas circundantes a las Islas Malvinas, así
como para el transporte de carga, equipos y repuestos que requieren
dichas empresas para sus actividades y sirve también para facilitar
el traslado de personal de las fuerzas armadas británicas de
ocupación. Asimismo, una mayor frecuencia de los vuelos permitiría
embarcar en las Islas Malvinas hacia la Antártida a turistas
extranjeros de holgada posición económica, en detrimento del puerto
de Ushuaia, que tradicionalmente ha sido reconocida como la
principal puerta de acceso a la Antártida. Permítasenos insistir: sin
que la Argentina obtuviera ninguna contraprestación sustantiva a
cambio y sin que se reanudaran prontamente, sin dilaciones, las
negociaciones para poner fin a la controversia de soberanía, cualquier
incremento de las frecuencias de los vuelos sólo coadyuvaría al
fortalecimiento de la presencia ilegal británica y al alejamiento de
la consecución del objetivo que prescribe nuestra Constitución
Nacional. Mientras tanto, los ciudadanos argentinos no pueden
residir, trabajar, invertir ni comprar tierras en las Islas Malvinas.
Sólo pueden ingresar a las Islas Malvinas en calidad de turistas o
como visitantes del cementerio de Darwin26.
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de Brasil y Chile para determinar cómo serán las escalas y los vuelos de estos
respectivos lazos aéreos. Además, se trabajó en la hoja de ruta pautada en
el comunicado conjunto emitido en septiembre, que reflejaba el mejoramiento
de las relaciones entre la Argentina y el Reino Unido. Allí, ambas partes se
comprometieron a poner énfasis en la agenda positiva de las relaciones con
el objetivo de estrechar aún más los vínculos bilaterales, desarrollar lazos
más cercanos y una sólida cooperación en beneficio de los pueblos de ambos
países". En este punto, cabe poner especial énfasis en que el órgano de
las relaciones exteriores se encuentra impedido por la Constitución Nacional
de comportarse de tal manera que deba considerarse que ha dado su
aquiescencia al Comunicado Conjunto, dándole principio de ejecución,
en los términos del artículo 45 b) de la CV 1969.

27 Recuérdese la desafortunada experiencia que significó para nuestro país
el esquema edificado en los 90, en particular, a partir de la adopción
de los llamados entendimientos provisorios, a los que ya se ha aludido.
La historia diplomática argentina de esos años es rica en ejemplos de
cómo la República Argentina a raíz de la instalación de diversos ámbitos
de cooperación con el Reino Unido retrocedió seriamente en el terreno
político, otorgando concesiones exentas de reciprocidad, reforzando así
la presencia y la posición de la potencia ocupante. Entonces, el Reino
Unido sólo buscaba proveerse de los datos biológicos aportados por la
investigación científica argentina, principalmente generados por el
Instituto de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), para poder
de tal forma prever la ecuación comercial que en cada temporada en
términos económicos más convenía a las pretendidas autoridades
pesqueras coloniales para fijar el precio de las licencias que vendían (y
continúan vendiendo) a las empresas de terceros países, que faenan
en nuestras aguas circundantes a las Islas Malvinas.

28 V. ABRUZA, ARMANDO, "Nuevos desafíos y conflictos de intereses en el
aprovechamiento de los recursos vivos del mar", en Anuario Argentino
de Derecho Internacional, XVI 2007-II, Córdoba, Ediciones Lerner S.R.L.,
2008, ps. 29-33. Se hacen ciertas reflexiones críticas respecto del
Acuerdo de Nueva York de 1995 sobre la aplicación de las disposiciones
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de
10 de diciembre de 1982, relativas a la conservación y a la ordenación

Análogamente, en lo que hace a la exploración y/o la explotación
de los recursos naturales, si el Gobierno Argentino accediera a
acordar con el Gobierno británico mecanismos de cooperación para
la conservación y/o la administración de recursos vivos marinos en
las áreas en disputa27, incluida la posibilidad de promover la
gestación de un arreglo o de un organismo regional multilateral en
materia pesquera en el Atlántico Sudoccidental, lo que sería más
preocupante aún28, o si accediera a promover de cualquier modo la
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de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios (A/CONF 164/37). Este instrumento, cuyo texto
fue negociado e inexplicablemente apoyado por la delegación argentina,
proporciona el marco legal para concluir arreglos regionales o crear
organizaciones regionales de pesca en alta mar, a cuyas decisiones
quedarían sometidos tanto los Estados miembros como los no miembros
de  esas organizaciones (destácanse, en particular, los contenidos del
artículo 8. 3 y 8. 4). Fue firmado el 4 de diciembre de 1995 y aprobado
por Ley 25.290 pero no fue ratificado. Desde nuestra perspectiva, una
organización regional multilateral a crearse en alta mar en aguas
circundantes a las Islas Malvinas configuraría inevitablemente un
ámbito normativo con participación del Reino Unido, en carácter de
Estado ribereño, junto con otros Estados, cuyos buques son los que
pescan habitualmente en la región, y obraría en detrimento de la
posición argentina respecto de la controversia de soberanía, al tiempo
que contribuiría a afianzar la presencia británica en el territorio que
ese país ilegalmente ocupa. Nótese que el Acuerdo por Canje de Notas,
del 14 de julio de 1999 contenía una cláusula similar que instaba a
promover un arreglo multilateral o a crear una organización multilateral
para el alta mar en el Atlántico Sudoccidental (multilateral high seas
agreement). En el período ordinario de sesiones de la Asamblea General
de las Naciones Unidas, la delegación argentina, al unirse al consenso
o al emitir su voto afirmativo en ocasión de la resolución sobre la pesca
sostenible, realiza una intervención en la que advierte que ninguna de
las recomendaciones contenidas en la resolución relacionadas con el
Acuerdo de Nueva York de 1995 e instrumentos conexos son obligatorias
para la República Argentina ni para otros Estados que no han
manifestado expresamente su consentimiento en obligarse por el mismo
(v. A/71/PV.5507/12/20126). Ciertamente, en este contexto, entrar
en negociaciones con el Reino Unido encaminadas a promover un
acuerdo multilateral para el alta mar, constituiría una grave violación
de la Constitución Nacional.

cooperación con el Reino Unido en materia de exploración y explota-
ción de hidrocarburos en esas áreas, dichas opciones provocarían
las consecuencias antes mencionadas.

Lo mismo cabe concluir con respecto a la eventual conclusión
con el Reino Unido de entendimientos orientados a promover la
facilitación de la navegación marítima hacia, desde y entre los
archipiélagos australes de manera que tengan como efecto el
afianzamiento de la ocupación ilegal británica de dichos territorios.

Una reflexión aparte debe hacerse respecto de la celebración de
acuerdos bilaterales de cooperación con el Reino Unido en materia
de investigación científica en aguas subantárticas circundantes a
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29 Sobre esta temática, v. MANSI, ARIEL, "The System of Inspection of the
CCAMLR Commission, en Law of the Sea, From Grotius to the International
Tribunal for the Law of the Sea, Liber Amicorum Judge Hugo Caminos,
ed. LILIAN DEL CASTILLO, Brill/Nijhoff, Leiden/Boston, 2015, ps. 216-218.

las Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur, en lugar de hacerlo
en el marco multilateral de la Comisión para la Conservación de los
Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA), que constituye el único
régimen jurídico válidamente aplicable en esa región. En esta
materia, corresponde igualmente poner de relieve la técnica empleada
en la redacción del texto del Comunicado Conjunto, el cual, como
se ha expresado, deja traslucir la autoría británica del documento,
verificable en este caso específico a partir de su diseño. Curiosa-
mente, la temática aquí abordada no fue incluida junto a los demás
asuntos mencionados en el capítulo diez "Atlántico Sur", sino que
se encuentra referida en el último párrafo del capítulo tres "Ciencia
y Tecnología, Derechos Humanos y Cuestiones de Género". La
situación así descripta sugiere la intención británica de dividir el
objeto jurídico de la controversia, separando a los archipiélagos de
las Georgias del Sur y de las Sandwich del Sur, que por ser islas
subantárticas, se encuentran comprendidas en el área de la
Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos
Antárticos, de las Islas Malvinas, que se encuentran fuera del área
de dicha Convención. Los dos aspectos precedentemente examinados
parecen confirmar la recepción en el texto del Comunicado Conjunto
de desarrollos jurídicos favorables al Reino Unido, necesariamente
contrarios a la posición sostenida por nuestro país en la controversia
de soberanía sobre los tres archipiélagos australes29.

Cualquier concesión que el Gobierno argentino pudiera realizar
en las materias precedentemente señaladas, sin que se reanudaran
prontamente las negociaciones sobre la soberanía y sin ninguna
contraprestación sustantiva a cambio, tal como indiscutiblemente
ocurrió a lo largo de la década de los 90 y hasta entrado el siglo
actual, serían incompatibles con la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Constitución Nacional y lesivas para los intereses de
la Nación.

4. Reflexiones finales

Del análisis que precede, en primer lugar, sin mayor dificultad
se advierte que el Pacto FORADORI-DUNCAN, llamado "hoja de ruta" por
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la Canciller SUSANA MALCORRA y el Vicecanciller CARLOS FORADORI, no
se corresponde en modo alguno con esa denominación, sino que
constituye, mal que pueda pesar, un instrumento de naturaleza
convencional, que establece derechos y obligaciones de carácter
internacional, es decir, una convención o tratado a la luz de la teoría
de las fuentes del derecho. Evitando ampliar en demasía la extensión
acordada a esta contribución, no podemos omitir realzar la
circunstancia de que el recurso al calificativo empleado con respecto
al citado Pacto, tiene como consecuencia la generación en la opinión
pública de la creencia de que estamos frente a un texto inocuo para
el Estado argentino o, si se quiere eventualmente, de soft law, para
los especialistas en derecho.

Seguidamente nos ocupamos de las diversas materias relaciona-
das con el objeto de la disputa de soberanía, materias que hemos
examinado con detenimiento, para concluir que cualquier desarrollo
a su respecto a partir de instrumentos bilaterales con el Reino Unido
o multilaterales con participación británica que tengan como objetivo
o como consecuencia el afianzamiento de la ocupación ilegal por
ese país de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur
y las aguas circundantes, son contrarios al interés nacional argentino
e incompatibles con la Constitución Nacional, específicamente con
su Disposición Transitoria Primera.

De allí que, en consonancia con el silogismo aristotélico, privi-
legiando el análisis del razonamiento deductivo categórico, resulta
que todo acto u omisión orientado a contrarrestar la recupe-ración
del ejercicio pleno de la soberanía argentina sobre los tres
archipiélagos australes, como a afianzar, facilitar o fortalecer la
presencia ilegal británica en los mismos, será violatorio de la
Constitución Nacional. En este contexto se encuadran, entre otros,
aquellos instrumentos que viabilicen el incremento de las frecuencias
en los vuelos, la coordinación y la cooperación en la conservación y
la ordenación de los recursos vivos marinos, incluida la gestación
de arreglos y de organismos multilaterales para el alta mar, la
cooperación en la exploración y la explotación de recursos
hidrocarburíferos y la facilitación de la navegación marítima. Una
eventual modificación de la legislación argentina vigente en favor
de los intereses británicos, por ejemplo la modificación de las leyes
26.386 y 26.659 (v. nota 13 supra), deberá leerse en el sentido antes
expuesto. Los efectos nocivos que para nuestro país pueden acarrear
tales desarrollos ya han sido descriptos y explicitados, así como su
consecuencia inmediata: su inconstitucionalidad.
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30 V. Versión taquigráfica -Cámara de Senadores de la Nación- Reunión de
la Comisión de Relaciones  Exteriores y Culto, 5 de octubre de 2016,
ps. 16-91.

31 En nuestra opinión, la Cancillería Argentina debería contener una página
oficial, en la que se incluya información sobre las notas de protesta
dirigidas al gobierno británico en el marco de la controversia de
soberanía, así como el texto respectivo. Tal información contribuiría a
que el pueblo de la Nación, pueda tomar debido conocimiento de su
acatamiento de la manda constitucional por el Gobierno Argentino.

Consideración particular merecen los actos unilaterales emana-
dos del órgano de las relaciones exteriores de nuestro país,
consistentes en actos o en omisiones que generen un efecto idéntico
al antes referido. En este contexto, la omisión por el Gobierno
argentino de la correspondiente protesta diplomática respecto de
actos unilaterales británicos llevados a cabo en detrimento de la
posición jurídica argentina, parece haber quedado reflejada en la
versión taquigráfica de la Reunión del Senado de la Nación, del 5 de
octubre de 201630. En efecto, a raíz de una pregunta que en la
ocasión le fue formulada a la Sra. MALCORRA con motivo de la adopción
de legislación unilateral británica en materia medioambiental
aplicable a las aguas circundantes a las islas Georgias del Sur, que
no habría sido protestada por el Gobierno argentino, la Canciller y
el Vicecanciller FORADORI, que entonces la acompañaba, no brindaron
respuesta alguna. En caso de verificarse la omisión de la debida
protesta, lo que equivaldría a dar aquiescencia al acto ilegal británico,
la situación descripta, en caso de persistir, configuraría una
conducta de negligencia grave, violatoria de la Constitución Nacional,
atribuible al órgano de las relaciones exteriores, que quienquiera
que se encuentre al frente del Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto deberá prontamente subsanar (v. nota 24 supra).

En esta instancia, entendemos que merecen ser tenidas en
cuenta las acertadas palabras que MARIANO MORENO escribió en La
Gaceta de Buenos Aires el 7 de junio de 1810: "El pueblo tiene derecho
a saber la conducta de sus representantes. (…) El pueblo no debe
contentarse con que sus jefes obren bien, debe aspirar a que nunca
puedan obrar mal" 31.

A título de conclusión, corresponde evaluar las consecuencias
perjudiciales que en relación con la Cuestión de las Islas Malvinas
podrían resultar para nuestro país a partir de la aplicación de
políticas divergentes de la política de Estado que la República Argen-



Anuario AADI XXV 2016

112 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

tina ha observado desde 1833, plasmada en la Constitución Nacional.
En tal contexto, entendemos que tales consecuencias perjudiciales
para la posición argentina podrían no quedar circunscriptas a los
tres archipiélagos australes en disputa sino que en el largo plazo
podrían obrar en detrimento de los intereses argentinos en la
Antártida e inclusive afectar al territorio continental argentino
sudamericano, con respecto al cual, dada la entidad del potencial
militar británico instalado en los territorios ilegalmente ocupados,
la presencia del Reino Unido en ellos podría generar una situación
de riesgo para la paz en el Atlántico Sur. De allí, nos parece que es
ingenuo declamar que la República Argentina no tiene hipótesis de
conflicto (en realidad, prácticamente todos los Estados las tienen).

Los objetivos de la política de Estado de nuestro país no se
alcanzarán apelando a un esquema de cooperación en el que el
gobierno británico entiende la negociación de la disputa de soberanía
como una imposición de sus condiciones. El Comunicado Conjunto
del 13 de septiembre de 2016 contiene explícitamente la imposición
de obligaciones a nuestro país en lo que respecta al Atlántico Sur,
incluídas las aguas subantárticas, sin que la Argentina obtenga
nada sustantivo a cambio ni la disposición cierta del Reino Unido a
reanudar las negociaciones sobre la soberanía. El Reino Unido
sistemáticamente desoye la Resolución 2065 (XX) y demás resolu-
ciones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas
con la excusa de que se trata de meras recomendaciones, sin perca-
tarse de que ciertos contenidos de sus resoluciones tienen efectos
vinculantes. Tal es el caso de aquellas resoluciones cuyo texto repro-
duce una noma jurídica: la obligación de resolver las controversias
pacíficamente mediante la negociación, y haciéndolo de buena fe.

Llama la atención que en la actualidad se promueva la instala-
ción de escenarios de cooperación con el Reino Unido que espejan
los serios errores cometidos en los 90: una década signada por
acuerdos bilaterales que, principalmente en materia de recursos
naturales, erosionaron los intereses de la Nación, sin olvidar, en el
plano multilateral, el retroceso que para nuestro país trajo aparejado
el engranaje legal que anida en el Acuerdo de Nueva York de 1995
(v. nota 28 supra), máxime si la República Argentina decidiera
ratificarlo.

La cooperación bilateral debe ser bienvenida mientras que no lo
sea a expensas de la soberanía argentina en el Atlántico Sur. En tal
sentido, la recepción de inversiones británicas así como la cooperación,
entre otras cosas, en el campo comercial, educativo, cultural y también
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en materia científica y logística antártica al sur del paralelo 60° S,
constituyen ejemplos de posibles escenarios de cooperación, aunque
–debemos insistir– nada deberá hacerse si ello implicara socavar la
posición argentina en la controversia de soberanía y si con ello se
contribuyera al afianzamiento de la presencia ilegal británica en
Atlántico Sur, por medio de mecanismos o de supuestas opciones
que ya fueron objeto de detallado tratamiento.

En suma, la cooperación podrá ser promovida en escenarios que
no incluyan a las islas en disputa y a los espacios marítimos
circundantes. En nuestra perspectiva, en relación con dichos
territorios, la cooperación sí podría ocurrir y sería deseable en materia
sanitaria y en materia educativa, como podría ser el otorgamiento de
becas a habitantes anglófonos de las Islas Malvinas para estudiar en
establecimientos situados en el territorio continental argentino.

A efectos de asegurar la consecución de la política de Estado en
la Cuestión de las Islas Malvinas, es indispensable que la sociedad
argentina, y particularmente la dirigencia política, logren imponerse
a la coyuntura y a los intereses partidarios y sectoriales. Se trata de
un largo camino a recorrer por la Nación Argentina, que debe hacerlo
con capacidad, convicción y perseverancia. Se trata de una tarea
que no debe ser confiada a la decisión de tribunales internacionales,
cuya composición suele exhibir una importante presencia de juristas
anglosajones.

Sabemos que la permanencia del Reino Unido en los territorios
argentinos que ilegalmente ocupa no obedece a la negativa invariada
de los actuales habitantes anglófonos de las Islas Malvinas a aceptar
la reanudación de las negociaciones sobre la soberanía, quienes se
aferran a un supuesto derecho a la autodeterminación que, por
otra parte, la comunidad internacional no reconoce. Esa posición o
actitud de los habitantes anglófonos responde a la recalcitrancia
nacionalista inglesa, promovida por una dirigencia que alentó al
Imperio a gobernar los mares (Britannia rule the waves!), de modo
que todo esfuerzo por buscar "agradar a los habitantes de las islas",
como se lo intentó en los 90, y parece repetirse ahora, estaría
destinado al fracaso. Aún en la remota hipótesis, en nuestro modo
de ver absolutamente inviable, de que los habitantes anglófonos
mudasen de opinión, la dirigencia británica no repararía en ello y el
Reino Unido, que en lo político es visceralmente pragmático,
mantendría su negativa a negociar de buena fe. El despojo de 1833
ocurrió por razones estratégicas y esas razones subsisten hoy,
alimentadas de manera sustantiva a partir de la actual situación
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32 La isla Diego García, del Archipiélago de Chagos, única isla poblada del
archipiélago, fue objeto de un acuerdo de arriendo a Estados Unidos
para construir allí una base militar, sujeto a la condición de que todos
los habitantes fueran removidos. El gobierno británico llevó a cabo el
traslado forzoso de la población, haciéndolo en tandas a efectos de
disimular la maniobra. En su opinión disidente y concurrente, dos de
los árbitros del Tribunal, constituido de acuerdo al Anexo VII de la
CONVEMAR, los magistrados JAMES KATEKA y RÜDIGHER WOLFRUM (v. https:/
/pcacases.com/web/sendAttach/1570), señalaron que los acuerdos
de 1965 fueron obtenidos bajo coerción ejercida sobre los representantes
de Mauricio para hacer que accedieran a consentir la separación del
Archipiélago de Chagos; (asimismo, v. Award in the Matter of The Chagos
Marine Protected Area Arbitration before an Arbitral Tribunal constituted
under Annex VII of the United Nations Convention on the Law of the Sea
between The Republic of Mauritius and the United Kingdom of Great
Britain and Northern Ireland). Al analizar este asunto se evidencia la
utilización por el Reino Unido de un doble estándar: al otorgar la
independencia a Mauricio en 1968, habiéndolo despojado del

de incertidumbre y del clima de confrontación reinante en las
relaciones internacionales, que prescribe a las potencias asegurarse
el  control hegemónico de océanos y mares: la totalidad del Atlántico
Sur es un mare nostrum  británico.

El Reino Unido partirá cuando tenga razones para ello, como
sucedió en el caso de Hong Kong, porque no tenía otra alternativa
pero no se ha retirado del Atlántico Sur, ni de Gibraltar ni del
Archipiélago de Chagos situado en el Océano Índico. En este último
caso, un Tribunal arbitral dictó su laudo el 18 de marzo de 2015 en
el asunto del Área Marina Protegida establecida en 2010 por el Reino
Unido en torno al Archipiélago de Chagos, en el que aunque no se
refirió a la cuestión de la soberanía sobre el archipiélago, decidió
por unanimidad que a la luz de los acuerdos celebrados en 1965
entre el Reino Unido y los representantes de Mauricio previos al
otorgamiento de su independencia y a la separación de Chagos de
Mauricio, el establecimiento del Área Marina Protegida por el Reino
Unido era incompatible con  la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar de 1982 (CONVEMAR). En adición a ello el
Tribunal decidió que Mauricio tenía derechos jurídicamente vincu-
lantes para pescar en las aguas circundantes al archipiélago, a la
eventual devolución del archipiélago a Mauricio cuando ya no sea
necesario para fines de defensa y a la preservación de los recursos
minerales que se descubran. No obstante ello, el gobierno británico
no ha alterado su posición32.
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Archipiélago de Chagos en 1965, la potencia colonial violó su integridad
territorial y al mismo tiempo violó el principio de libre determinación
del pueblo de Mauricio, al que pertenecen también los chagosianos de
Diego García. Paradójicamente, el Reino Unido violó la integridad
territorial argentina en 1833 mientras que pretende que se reconozca
un supuesto derecho a la autodeterminación a los habitantes anglófonos
instalados en las islas tras la usurpación y expulsión de la población
argentina, prohibiendo luego la radicación de ciudadanos argentinos
en nuestros archipiélagos australes.

Las razones económicas y estratégicas serán determinantes en
lo que atañe a la decisión del Reino Unido de retirarse de los territo-
rios que ilegalmente ocupa, sin perjuicio de los desarrollos que
dimanen de los avatares de una situación mundial cambiante, parti-
cularmente en el escenario geopolítico.

La recuperación del ejercicio pleno de la soberanía sobre las
Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y las aguas
circundantes demandará también tiempo y mucha paciencia. El
interés nacional es la guía y el hilo conductor de la actividad
argentina en el Atlántico Sur. Mientras persista la ocupación colonial,
el Gobierno argentino deberá durante todo ese tiempo observar
plenamente la manda constitucional y abstenerse estrictamente de
toda medida que se oriente al afianzamiento de la presencia colonial
británica en nuestros territorios usurpados, no facilitándola de
ningún modo, sin excepciones. No ha sido el caso del Comunicado
Conjunto del 13 de septiembre de 2016, que en su esencia es
incompatible con el interés nacional argentino y con la política de
Estado plasmada en la Carta Magna. Al propio tiempo, nuestro país
deberá proseguir en forma sostenida su actividad en los foros y
organismos internacionales con el fin de preservar y consolidar el
respaldo a la posición argentina, a la vez que deberá encarar la
tarea en el ámbito multilateral con prudencia para mantener los
logros alcanzados en esos ámbitos.

Naturalmente, incumbe al ámbito académico argentino de modo
insoslayable hacer lo suyo para que el objetivo constitucional sea
finalmente alcanzado.
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BLANCA
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PALABRAS DE APERTURA DEL XXVIIIº CONGRESO
ARGENTINO DE  DERECHO INTERNACIONAL Y DE LA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2016, DEL
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE

DERECHO INTERNACIONAL  - AADI -
.

Prof. LUIS CRUZ PEREYRA

En mi carácter de Presidente de la Asociación Argentina de
Derecho Internacional - AADI, es un alto honor encontrarme hoy
en esta facultad de derecho de la Universidad Nacional de La
Matanza, para inaugurar en nombre de su Consejo Directivo, el
XXVIIIº Congreso Argentino de Derecho  Internacional y la Asamblea
General Ordinaria de la Asociación Argentina de Derecho Interna-
cional correspondiente al año dos mil dieciséis.

Los Congresos y actividades académicas de la  AADI se realizan
en las instituciones que nos reciben, que nos brindan la posibilidad
de contar con el espacio físico y el ámbito académico necesarios
para la realización de estos Congresos y además, colaboran en la
organización.

En esta ocasión hemos contado para arribar a este momento
con el apoyo invalorable de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de La Matanza y de la Comisión Organizadora que ha
trabajado incansablemente para llegar a concretar este Congreso.

Por ello quiero agradecer, en nombre del Consejo Directivo y de
todos los miembros de la asociación, en primer término a las
autoridades  de este Departamento de Derecho y Ciencias Políticas,
especialmente al Sr. Decano que nos acompaña, por la hospitalidad
y colaboración para la realización de este XXVIIIº Congreso, a los
miembros de la Comisión Organizadora, presidida por el Sr,
Consejero de la AADI, Dr. JORGE PALADINO, quienes han trabajado
incansablemente para llegar a concretar la realización de este
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Congreso y a los miembros locales de la Asociación, que mucho han
colaborado con la organización. En nuestro agradecimiento no
olvidamos la colaboración de los estudiantes.

La Asociación Argentina de Derecho Internacional que tengo
hoy el honor de representar, fue fundada en la Fcultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Rosario el 6 de noviembre de 1968 y
tiene su sede en dicha Casa de Estudios.

La AADI, como se la conoce, es un foro calificado que nuclea a
profesores, investigadores y cultores del Derecho Internacional en sus
diversas ramas y manifestaciones: Derecho Internacional Público y
Privado, Relaciones Internacionales, Derecho de la Integración y
Derechos Humanos, cuenta también con una Sección dedicada a la
Metodología, Documentación y Enseñanza de estas mismas disciplinas.

En estos últimos años, se ha procurado impulsar el afianzamiento
de la armonía y de un espíritu democrático, que coadyuven a evitar
que un pretendido academicismo enciclopédico suprima la creatividad.

Este Consejo Directivo está convencido que conforme a la idea
de asociación, la AADI debe pensarse y concretarse en el presente y
proyectarse hacia el futuro en una institución abierta, que sepa
conciliar la calidad con la integración de todos los interesados en el
estudio e investigación del Derecho Internacional en todas sus
manifestaciones, articulando a las diversas generaciones e
impulsando la actividad científica y académica con un criterio
verdaderamente federal, es decir, procurando que las actividades
integren todas las regiones del país.

La AADI a través del trabajo de las Secciones que la integran,
ha acompañado los últimos cuarenta y ocho años de nuestra patria
con sus aportes académicos y científicos, manifestado en la
realización de congresos, seminarios,jornadas, y a través de la
difusión de la doctrina mediante la publicación de trabajos en el
Anuario de la Asociación, el cual da cuenta pública de la labor de
los internacionalistas que integran la institución y de profesores,
investigadores y estudiosos del Derecho Internacional, argentinos y
extranjeros. Así, la AADI contribuye al estudio y profundización del
Derecho Internacional y disciplinas a él relacionadas.

Cuarenta y ocho años implican cambios muy profundos en el
mundo en que vivimos. En el ámbito de las relaciones a nivel de la
comunidad internacional, marca el tránsito de un mundo bipolar a
un espacio multinacional y multicultural, amenazado por el
terrorismo, jaqueado por el cambio climático y enfrentado a un
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conflicto de civilizaciones. Si nos preguntamos cuáles son los grandes
problemas de nuestros tiempos, diríamos que por un lado son
mercado, economía, explotación de recursos, desarrollo sustentable
y medio ambiente y, por otro lado, migraciones, democracia y
derechos humanos.

La difícil compatibilización de estos temas es el desafío que hoy
nos toca enfrentar. De ahí la necesidad de reafirmar y elevar el
valor de los estudios que la AADI patrocina, orienta y realiza, dado
que en la misión formativa del Derecho Internacional finca el más
sólido fundamento para el afianzamiento de la paz en un mundo
convulsionado.

La historicidad del Derecho en su pasado, presente y porvenir
tendría que estar continuamente presente. Sin desconocer el pasado
y el presente, hay que atender a las cuestiones más ligadas al posible
porvenir.

Señores: se conmemora este año el Bicentenario de la Decla-
ración de nuestra Independencia.

A menudo, cuando nos referimos a los acontecimientos históricos,
éstos suelen parecernos lejanos y distantes. Sin embargo, al recordar
las circunstancias que rodearon los sucesos de 1816, tal vez podamos
encontrar un punto en común con nuestra realidad actual.

El Bicentenario de la Independencia constituye un momento de
nuestra historia para reflexionar y revisitar los escenarios que
permitieron concretar y conquistar sueños culturales, ideológicos,
sociales, que dejaron huellas profundas en la memoria colectiva y
en la organización de nuestra nación.

Han transcurrido doscientos años desde que sucedieron estos
acontecimientos y todavía escuchamos decir que somos una nación
joven que intenta constituirse a sí misma. Lejos estamos de haber
alcanzado la madurez necesaria para que todos los habitantes de
nuestro país puedan vivir con dignidad y de alcanzar el modelo de
nación que anhelamos.

Pensemos, al menos por un momento, que cada uno de nosotros
somos responsables y protagonistas del presente y futuro del país.
La historia no la hacen solamente los próceres sino también las
personas comunes, como cada uno de nosotros.

Aún estamos a tiempo de revisar nuestras actitudes cotidianas
y ser verdaderamente libres, emulando la valentía de aquellos que
decidieron cortar lazos con España para ser responsables de una
historia independiente. Podríamos asumir verdaderamente nuestro



Anuario AADI XXV 2016

122 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

propio destino y construir un país solidario, más honesto, más res-
ponsable y justo, porque la Patria es algo más que un concepto abs-
tracto, es algo que creamos día a día, entre todos.

Recordemos las palabras de JORGE LUIS BORGES: cuando nos dice
en su poema "la Patria, amigos, es un acto perpetuo como el perpetuo
mundo. Nadie es la Patria, pero todos debemos ser dignos del antiguo
juramento que prestaron aquellos caballeros de ser, lo que ignoraban,
argentinos, de ser lo que serían por el hecho de haber jurado en esa
vieja Casa. Somos el porvenir de esos varones, la justificación de
aquellos muertos; nadie es la Patria, pero todos lo somos".

El Bicentenario nos inspira a reflexionar en torno a la inclusión
y justicia social, como necesidad y tarea de todos, en el marco de la
política actual.

En este sentido una comunidad nacional es una comunidad
humana organizada que construye y se involucra en un proyecto
nacional, social, cultural propio, para desarrollarse a sí misma, a
sus niños, jóvenes y adultos.

Por lo tanto, es un tiempo oportuno para tener en cuenta
momentos claves de nuestra historia, que nos habilita espacios de
reflexión para revisar la diversidad en la construcción de nuestra
identidad como argentinos.

La Asociación Argentina de Derecho Internacional valora la
significatividad histórica de este acontecimiento y el potencial
pedagógico de esta fecha patria y considera que tiene que convertirse
en una temática transversal a todas las actividades académicas
científicas, culturales e institucionales de la Asociación.

Por ello, el Consejo Directivo ha resuelto que en este acto
inaugural se dicte  una conferencia alusiva al Bicentenario de la
Declaración de nuestra Independencia,  la que estará a cargo de la
Sra. Vicepresidente de la Asociación, Dra. MARTA TEJERIZO, Vicedecana
y Profesora de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Tucumán.

Próximo a cumplir los cincuenta años de existencia debemos
apreciar, de manera objetiva, cuán significativa ha sido la influencia
de la AADI, para lo cual deberemos comparar los logros alcanzados
con las finalidades trazadas por quienes avizoraron la necesidad de
dar vida al nucleamiento de profesores e investigadores, lo cual
brindó el cimiento a su nacimiento.

Cuarenta y ocho años de existencia de nuestra Asociación
implica un tiempo suficiente para formular un balance y evaluación



Anuario AADI XXV 2016

123ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

de lo realizado por la AADI que, adelanto, considero resulta acen-
tuadamente favorable en todas las dimensiones del quehacer
científico y al establecimiento de fecundas relaciones de cooperación
entre todos los que estudian e investigan la ciencia del Derecho
Internacional y de las disciplinas a él relacionadas.

En rigor, la Asociación ha impulsado la actividad científica con
un criterio verdaderamente federal, transformándose cada una de
las universidades del interior en foco de ideas.

La AADI, como dije entes, ha acompañado desde hace cuarenta
y ocho años a nuestra Patria con su aporte académico y científico, a
través del trabajo de las secciones que la constituyen.

En este XXVIIIº Congreso Argentino de Derecho Internacional,
las distintas Secciones de la AADI abordarán los temas seleccionados,
a los cuales sólo los mencionaré, por cuanto los Directores van a
presentarlos en la Secciones a su cargo para ser expuestos por los
Relatores y su posterior tratamiento, debate y elaboración de las
respectivas conclusiones, las que serán presentadas en el plenario
del día sábado diez  de septiembre.

En esta oportunidad, el Consejo Directivo de la AADI resolvió,
en base a las propuestas presentadas, que las Secciones consagren
sus trabajos a las siguientes temáticas:

Sección de Derecho Internacional Público 

Tema: "Derecho internacional del medio ambiente. Del daño
transfronterizo a las cuestiones globales: aspectos jurídicos y econó-
mico-financieros".

Relator: RAÚL ESTRADA OYUELA

Sección de Derecho Internacional Privado

Tema: "Aportes y desafíos de la regulación del ámbito de la res-
ponsabilidad civil no contractual en los casos multinacionales"

Relatora: Dra. MARÍA SUSANA NAJURIETA

Sección de Relaciones Internacionales

Tema: "El Atlántico Sur y la comunidad internacional".

Relator: GUILLERMO ROBERTO ROSSI
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Sección de Derecho de la Integración

Tema: "Fortalezas y Debilidades del Mercosur a 25 de su creación
- Alternativas para su desarrollo".

Relatora: SILVINA BARÓN KNOLL

Sección de Documentación, Metodología y Enseñanza del
Derecho Internacional

Tema: "Neuroeducación"

Relator: HERNÁN J. ALDANA MARCOS

Sección de Derechos Humanos

Tema: "Debates actuales en materia de Derecho Internacional de
los Derechos Humanos, con especial énfasis en el sistema interame-
ricano".

Relatora: LAURA ARACELI AGUZÍN

Como he expresado anteriormente, los Congresos de la AADI se
realizan en las instituciones que nos reciben y nos brindan la
posibilidad de contar con el espacio físico y el ámbito académico
necesarios para la realización de estos Congresos y, además,
colaboran en la organización. Por ello quiero agradecer en nombre
del Consejo Directivo y de todos los Miembros de la Asociación, a
las autoridades   del Departamento de Derecho y Ciencias Políticas
de la Universidad Nacional de La Matanza por la hospitalidad y
colaboración para la realización de este Congreso. Expresamos
también, nuestro más profundo reconocimiento por el apoyo
invalorable,  a los miembros de la Comisión Organizadora presidida
por el Dr. JORGE PALADINO, Miembro titular de la AADI,  quienes han
trabajado incansablemente para llegar a concretar la realización de
este XXVIIIº Congreso. Vaya también un agradecimiento muy
especial a los Señores Relatores de los temas a tratarse en las
Secciones, sin cuya inestimable cooperación hubiera resultado muy
difícil, sino imposible, materializar este objetivo que la AADI, con
decidido empeño se propuso alcanzar.

Señores: en nombre de la Asociación Argentina de Derecho
Internacional, declaro inaugurados el XXVIIIº Congreso Argentino
de Derecho Internacional, y la Asamblea General  Ordinaria 2016
de la Asociación.
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Les recuerdo que la Asamblea Ordinaria pasa a un cuarto
intermedio para dar lugar al proceso de admisión de nuevos miembros,
que se realizará mañana viernes 17:00 a 19:00 hs y se reanudará el
próximo sábado  diez de septiembre a las 09:30 hs. en este mismo
lugar, mientras que el Congreso sigue su labor, de acuerdo al Programa
establecido.

Señores: Bienvenidos al XXVIIIº Congreso Argentino de Derecho
Internacional y los invito a participat del trabajo científico de las
Secciones y recuerden, al momento de tratar y debatir las  temáticas
planteadas, que una de las cuestiones básicas del Derecho Inter-
nacional es la interculturalidad, y que este es el  enfoque de la
internacionalidad  que requiere la nueva realidad mundial, para así
poder superar la mera normatividad e incorporar la realidad social,
los valores y principios de la comunidad política y jurídica nacional,
regional y global.  De esta manera, podremos lograr que la AADI
continúe siendo un foro de ideas que suma a favor del estudio y
desarrollo del Derecho Internacional y de las disciplinas a él
vinculadas y, al mismo tiempo, contribuya  al afianzamiento de los
valores fundamentales de la República, en el marco del Bicentenario
de la Independencia Argentina.

¡Muchas gracias!
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BLANCA
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RELATOS
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SECCIONES

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO
RELACIONES INTERNACIONALES

DERECHO DE LA INTEGRACIÓN
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SECCIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

DERECHO INTERNACIONAL DEL MEDIO
AMBIENTE. DEL DAÑO TRANSFRONTERIZO A LAS
CUESTIONES GLOBALES. ASPECTOS JURÍDICOS Y

ECONÓMICO-FINANCIEROS.

INTERNATIONAL ENVIRONMENTAL LAW.
FROM TRANSBOUNDARY HARM TO GLOBAL

MATTERS. LEGAL, ECONOMIC AND FINANCIAL
ASPECTS

Relator: RAÚL A. ESTRADA OYUELA*

RESUMEN

El presente trabajo da tratamiento a la preocupación internacio-
nal por el ambiente a partir de la evolución del derecho internacional
ambiental, desde el concepto de daño transfronterizo hasta los
desarrollos más recientes de carácter global. Aborda la formulación
de principios, su naturaleza jurídica, las conferencias internacionales,
los acuerdos multilaterales ambientales y los principales tratados,
entre otros instrumentos, así como la forma y las circunstancias en
que los mismos fueron adoptados.

* Miembro titular de la AADI. Diplomático de carrera. Abogado. Miembro de
número y actualmente presidente de la Academia Argentina de Ciencias
del Ambiente. Miembro consultor del CARI. Fue delegado argentino en
varias asambleas generales de las Naciones Unidas y en conferencias
internacionales sobre temas ambientales y Representante argentino en
negociaciones ambientales internacionales. Fue docente en las univer-
sidades de Stanford y Columbia. Actualmente dicta clases en la USAL, la
UCA y FLACSO. Es autor de numerosos trabajos de su especialidad.
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ABSTRACT

This article addresses worldwide concerns for the environment
and the evolution of international environmental law. It first
approaches the concept of transboundary environmental harm and
then analyzes further recent developments related to global issues.
It also considers the development of environmental principles, their
legal nature, international conferences, multilateral environmental
agreements and the most relevant treaties, among other instruments,
as well as the means and the circumstances underlying their adoption.

PALABRAS CLAVE

Derecho internacional del ambiente - daño transfronterizo -
desarrollo sustentable - principios ambientales - acuerdos ambien-
tales multilaterales.

KEYWORDS

International environmental law - transboundary harm - sustaina-
ble development - environmental principles - multilateral environmental
agreements.

SUMARIO

I. Concepto. II. Fragmentación y Autonomía. III. La
preocupación internacional por el ambiente. IV. Las confe-
rencias internacionales y la formulación de los principios.
V. Los seres humanos como centro de la preocupación
ambiental. VI. La soberanía sobre los recursos naturales y
su uso responsable. VII. La responsabilidad común pero
diferenciada. VIII. El principio de precaución. IX. Gene-
raciones presentes y futuras. X. Otros principios en las
declaraciones internacionales. XI. Principios para situa-
ciones de conflicto armado. XII. Los acuerdos ambientales
multilaterales. XIII. Los Tratados.

I. Concepto

El derecho internacional del ambiente (DIA) puede ser definido
como el conjunto de normas adoptadas por la comunidad internacional
para organizar la cooperación entre los Estados con el objeto de
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proteger el ambiente y los recursos naturales del planeta, en beneficio
tanto de las generaciones presentes como de las futuras.

El conjunto de las naciones, y particularmente la comunidad
internacional organizada, han venido consagrando con procedi-
mientos cooperativos, normas cuyo objeto es proteger bienes
comunes de la humanidad, de modo tal que puedan ser utilizados
por toda la generación actual y también se preserven para las
generaciones futuras.

Las generaciones futuras son tenidas en cuenta aún cuando,
como es lógico, hoy no es posible determinar con precisión cuáles
serán las necesidades de esas generaciones ni cuáles serán sus
capacidades para utilizar los recursos que hoy se procura preservar.
Tampoco puede conocerse con certeza nuevos usos que puedan darse
a recursos actualmente considerados valiosos, o a otros que hoy no
tienen aplicación pero que en el futuro podrían tenerla. El desarrollo
de nuevas tecnologías para la producción de energías renovables
con el empleo de minerales no empleados anteriormente, es un claro
ejemplo de estas posibilidades.

Siendo el derecho internacional un sistema jurídico descen-
tralizado, la adopción de estas normas toma distintas formas y en
muchos casos se va desarrollando por regiones, como se verá más
adelante al considerar las fuentes del DIA. En todo caso conviene
desde el comienzo tener presente:

a) la costumbre o prácticas de los Estados que, sin estar formal-
mente pactadas, se realizan considerándolas una obligación
(opinio juris);

b) aquéllas que derivan de la adopción por varios Estados de
políticas y programas ambientales y que pueden llegar a con-
solidarse como costumbre; y

c) naturalmente, las normas que se establezcan en acuerdos
internacionales jurídicamente vinculantes.

La distinguida profesora ZLATA DRNAS DE CLÉMENT, en su trabajo
"El Derecho Internacional Ambiental como subdisciplina del Derecho
Internacional Público en la Era Global"1, hace un interesante repaso

1 DRNAS DE CLÉMENT, ZLATA, "El derecho internacional ambiental como
subdisciplina del derecho internacional público en la ‘Era Global’",
Integración en ideas, Vol. 1 – abril 2011, pp. 7-35. También disponible
en www.acaderc.org.ar
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2 AAGAARDT, TODD S., "Environmental Law as a Legal Field: An Inquiry in
Legal Taxonomy", Cornell Law Review, Vol. 95, 2009-2010, pp. 221-282.

3 CASSESE, ANTONIO, International Law, Oxford, Oxford University Press, 2005,
p. 188 y ss.

4 WESTBROOK, DAVID A., "Liberal Environmental Jurisprudence", U.C. Davis
L. Rev. Vol. 27, 1994, pp. 619 y ss.

de las definiciones formuladas por autores como TODD S. AAGAARDT2,
ANTONIO CASSESE3 y DAVID A. WESTBROOK4, entre otros. En algunas de
esas definiciones, la aplicación de principios del derecho ambiental
en la interpretación de las normas del derecho internacional, se
presenta como la característica que denota el DIA y estimo que
efectivamente eso es así.

Junto con las opiniones sobre la definición, y claramente
vinculadas con la definición, se encuentra la discusión sobre la
denominación. Se ha propuesto llamar a esta materia "derecho
ambiental internacional" en un enfoque que apoyándose en el
derecho ambiental doméstico busca una mayor diferenciación con
respecto al derecho internacional. Como sabemos desde que comen-
zamos a estudiar derecho, estas discusiones sobre la autonomía de
las ramas de nuestra disciplina pueden ser más prolongadas que
útiles, de modo que resulta más conveniente describir a qué nos
referimos y dejar para otra ocasión las cuestiones vinculadas con la
autonomía.

Quede clara sin embargo mi preferencia por la denominación
DIA, ya que ubica la cuestión en el derecho internacional que es
donde se generan y aplican las normas, y se refiere con claridad al
bien que se desea proteger. Vale la pena también recordar que con
el correr de los años "ambiente" es el vocablo con el que definiti-
vamente en nuestro idioma se denomina lo que en forma unívoca
desde el comienzo se entendió por environment en inglés y por
environnement en francés, aunque en esta lengua también pudo
usarse ambiance.

Empujados por el servicio de traducción de la Secretaría de las
Naciones Unidas, en español comenzamos usando la poco feliz
expresión "medio ambiente humano" que podía parecer degradando
la importancia de los reinos animal, vegetal y mineral. Esa expresión
se aplicó en Naciones Unidas para el título de la Conferencia de
1972. Después usamos sólo "medio ambiente" para la Conferencia
de Rio de 1992 y subsiste en varias denominaciones actuales. Hoy
está claro que nos quedamos con ambiente.
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5 BARBOZA, JULIO, The Environment, Risk and Liability in International Law,
Leiden-Boston, Martinus Nijhoff Publishers, 2011, p. 47-50, 90.

La irrupción del DIA en el pensamiento jurídico de nuestros días,
frecuentemente suele vincularse con dos casos de responsabilidad
extraterritorial por daños:

a) El caso Trail Smelter (Fundición de Trail), entre Estados Unidos
y Canadá (1928-1941) resuelto por un tribunal arbitral estable-
cido por acuerdo entre ambos países; y,

b) el Corfu Channel Case (caso del Canal de Corfú), entre el Reino
Unido y Albania decidido por la Corte Internacional de Justicia
(1949)5.

Estos precedentes, casi universalmente citados como ejemplos
de responsabilidad internacional por acciones realizadas en territorio
de un Estado con consecuencias fuera de él, demuestran el
reconocimiento de un principio básico del DIA desde antes que los
Estados avanzaran en la adopción de acuerdos sobre la materia.

El caso Trail Smelter se suscita ante el daño ambiental que produce
la fundición Cominco ubicada en la localidad de Trail, en Canadá,
que legítimamente procesaba plomo y zinc, pero al hacerlo emitía
humos que dañaban la forestación y las cosechas en Canadá, pero
también en territorio de los Estados Unidos. El tribunal arbitral decidió
que "(…) de acuerdo con los principios del derecho internacional,
como así también de la ley de los Estados Unidos, ningún Estado
tiene el derecho de usar o de permitir el uso de su territorio de manera
tal que cause perjuicio por humos en o al territorio de otro Estado o
a las propiedades o personas en él, si el caso es de consecuencias
serias y el daño se ha establecido por evidencia clara y convincente".
El laudo arbitral estableció que correspondía una compensación
porque se había incumplido una obligación internacional que hoy
llamaríamos de claro contenido ambiental.

El caso del Canal de Corfú tiene un matiz diferente, que lo vincula
con la guerra fría, pero igualmente establece la responsabilidad de
los Estados por consecuencia de actos permitidos en su territorio.
Los incidentes se produjeron en 1946 con buques de la armada
británica, dos de los cuales chocaron con minas navales dispuestas
en aguas territoriales de Albania. Se produjeron cuarenta y cuatro
bajas en las tripulaciones y ambas naves sufrieron averías serias.
Luego el Reino Unido hizo operaciones navales para retirar las minas
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6 V. nota 5.
7 UNEP, Register of International Treaties and other Agreements in the Field of

the Environment, Nairobi, United Nations Environment Programme, 2005.

de las aguas albanesas, planteó el caso en el Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas, que no lo receptó, y demandó a Albania ante
la Corte Internacional de Justicia por los perjuicios que había sufrido
a causa de las minas. La Corte no justificó las operaciones de
desminado británicas en aguas albanesas, pero condenó a Albania a
indemnizar el daño sufrido por el Reino Unido, considerando que
independientemente de quién hubiera instalado las minas –que
resultaron ser de fabricación alemana–, éstas no podrían haberse
dispuesto sin conocimiento de Albania que, por su parte, omitió las
medidas de aviso a los navegantes que podrían haber evitado el daño.

Asimismo desde comienzos del siglo XX, avanzaba en la
comunidad internacional el interés por lograr entendimientos para
preservar la salud humana y asegurar la conservación de las especies
vegetales y animales que son anticipos de la preocupación ambiental
que toma forma como más adelante en el siglo.

La cuestión de la responsabilidad internacional por actos
legalmente aceptables realizados en el territorio de un Estado que
causan perjuicios o daños a las cosas o a las personas fuera de ese
territorio y ocasionalmente en el territorio de otro Estado, es una
compleja cuestión del derecho internacional de la que se ha ocupado
el Embajador JULIO BARBOZA como miembro de la Comisión de Derecho
Internacional de las Naciones Unidas (CDI) y en su obra antes citada6.

La recopilación del año 2005 por el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMD)7, contiene un listado y la
descripción sucinta de sesenta instrumentos internacionales
adoptados antes de 1972, que es cuando se realizó la Conferencia de
Estocolmo. El catálogo se inicia con la Convención de la OIT de 1921,
que prohíbe el uso de plomo en pinturas para interiores, y el empleo
de mujeres y menores de dieciocho años en trabajos de pintura
industrial que contengan plomo. En 1933, varios Estados europeos,
Egipto, Sudáfrica y Sudán, adoptaron la Convención de Londres para
preservar la fauna y la flora en su estado natural, a la que después se
sumaron India y Tanzania, donde se comprometen a establecer
parques y reservas nacionales, y monumentos naturales. La reco-
pilación también recuerda la Comisión Ballenera Internacional, creada
en 1946, para la preservar la especie en aquella época con el propósito
de asegurar que pudiera continuar su explotación.



Anuario AADI XXV 2016

137ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

8 En el Preámbulo del Acuerdo, puede leerse: "Considering that the history
of whaling has seen over-fishing of one area after another and of one
species of whale after another to such a degree that it is essential to
protect all species of whales from further over-fishing; Recognizing that
the whale stocks are susceptible of natural increases if whaling is
properly regulated, and that increases in the size of whale stocks will
permit increases in the number of whales which may be captured
without endangering these natural resources".

9 BELTRAMINO, JUAN C., "Recursos y medio ambiente en el Sistema del Tratado An-
tártico", Revista de Derecho, Política y Administración, La Ley, Volumen VII, N° 1.

10 CDI, Documento A/CN.4/L.682.
11 CDI, Documento A/CN.4/L.682, para. 483

No incluye una referencia que debería tener al Acuerdo General de
Aranceles Aduaneros y Tarifas (GATT) de 1947 que, después de consagrar
la libertad de comercio, en su artículo XX autoriza a las partes a restringirla
adoptando "medidas necesarias para proteger la salud y la vida de las
personas y de los animales o para preservar los vegetales (inc. b) y
también para conservar "los recursos naturales agotables" (inc. g).

La Convención Internacional para la Regulación de la Caza de
Ballenas, de 1946, es la secuela de una serie de entendimientos
entre los países que practicaban esta actividad y buscaron proteger
la especie que querían seguir explotando. Obviamente estos grandes
cetáceos no tenían entonces el carisma que les ha ganado el afecto
del público y, consecuentemente modificó el objeto inicial de las
actividades de la Comisión Ballenera Internacional, pero ese acuerdo
y sus antecedentes son instrumentos para proteger una especie
con el propósito de explotarla industrialmente8.

El Tratado Antártico de 1959, por iniciativa argentina, incluyó
en el Artículo V la prohibición de realizar allí explosiones nucleares
o disponer allí de residuos radioactivos, y por iniciativa de Chile, en
el Artículo IX, inc. f, las Partes se comprometen a perseguir el objetivo
de preservar y conservar los recursos vivos antárticos9.

II. Fragmentación y autonomía

La CDI ha estudiado el advenimiento del DIA y su autonomía en
el contexto de la evolución reciente que se conoce como fragmen-
tación del derecho internacional10 y que consiste "(…) en la aparición
de normas y sistemas de normas especializados que no guardan
una clara relación entre sí"11.



Anuario AADI XXV 2016

138 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

12 Ibídem, para. 481
13 Fallos: 331:1622 (Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y

otros s/ daños y perjuicios. Sentencia del 8 de julio de 2008). Este
fallo, iniciado por la contaminación del Río Matanza-Riachuelo, contiene
plazos para su ejecución que se han vencido sin que se cumplieran las
mandas, y se dictó sin la suficiente información sobre las condiciones
del agua, el suelo y el aire, y sin las previsiones de derecho administrativo
que se requerían para darle efectividad.

14 ESTRADA OYUELA, RAÚL A., "Comentario Preliminar sobre el fallo de la CIJ
del 20 de abril de 2010", Revista de la Facultad, Nueva Serie, Vol. II,
Número 1, 2011, p. 73.

15 The MOX Plant Case (Ireland v. United Kingdom), ITLOS, Provisional
Measures, Order of 3 December 2001.

Al explicar este desarrollo el informe de la CDI expresa que "un
aspecto de la mundialización es la aparición de redes de cooperación
técnicamente especializadas de alcance mundial: el comercio, el medio
ambiente, los derechos humanos, la diplomacia, las comunicaciones,
la medicina, la prevención de la delincuencia, la producción de energía,
la seguridad, la cooperación indígena y así sucesivamente, es decir,
ámbitos de la vida y de la cooperación de expertos que trascienden
las fronteras nacionales y son difíciles de regular por medio del derecho
internacional tradicional". "Los derechos nacionales – agrega–  parecen
insuficientes debido al carácter transnacional de las redes y el derecho
internacional, por una parte, sólo tiene en cuenta de forma insuficiente
sus objetivos y necesidades especializados12.

La CDI señala asimismo que la fragmentación ha creado el riesgo
de la aplicación de normas y principios específicos de una materia
sin la debida consideración de los campos adyacentes. Parece claro
que esto se presenta en decisiones judiciales, ya sea nacionales
como ha ocurrido en el fallo de la Corte Suprema de Justicia sobre
la en el caso Mendoza sobre la recomposición de la Cuenca Matanza
Riachuelo13, o internacionales como se presenta en la decisión de la
Corte Internacional de Justicia en el caso planteado por la Argentina
contra el Uruguay por una planta de celulosa sobre el Río Uruguay14.
El Tribunal Internacional del Derecho del Mar, creado por una
convención con un fuerte componente de protección y conservación
de recursos naturales –la Convención de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar de 1982– ha mostrado un mejor manejo de los
temas de derecho ambiental15.
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16 El retiro de Canadá del Protocolo de Kioto tuvo efecto el 15 de diciembre
de 2012, es decir, 15 días antes del final del período de compromiso,
sin cumplir las obligaciones correspondientes desde el 1° de enero de
2008 hasta esa fecha, como habría correspondido de conformidad con
el art. 70.1 (b) de la Convención de Viena, y no se registra que las
Partes hayan convenido liberarlo de ese compromiso.

17 CARSON, RACHEL, Silent Spring, Cambridge- Massachussets, The Riverside
Press, 1992.

Las conclusiones de la CDI también indican que "(…) ninguno
de los regímenes creados en virtud de tratados actualmente en vigor
es autónomo, en el sentido de que excluya en general la aplicación
del derecho internacional general", y es una afirmación correcta. La
Comisión destaca que los regímenes jurídicos creados por convenios
ambientales aplican el derecho internacional, en particular, la
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados. Esto está muy
claro en lo que se refiere a las normas sobre la firma, ratificación,
adhesión, designación de depositario, entrada en vigor, enmiendas,
etc.16.

III. La preocupación internacional por el ambiente

Como se ha señalado, la preocupación por el cuidado de la vida
y la salud humanas, y la preservación de las especies animales y
vegetales, llevó a la celebración de acuerdos internacionales sobre
asuntos que hoy se consideran materias de carácter ambiental. Pero
el interés de la opinión pública general y poco después de la opinión
pública internacional por los asuntos ambientales, surge a partir
de la preocupación por los efectos que estaban causando algunas
modalidades de la actividad económica.

En particular el efecto de los pesticidas sobre los suelos, el agua
y el aire fue reflejado de manera dramática por RACHEL CARSON en su
libro La Primavera Silenciosa17, que apareció en septiembre de 1962
y que previamente había sido adelantado en artículos publicados
en la revista New Yorker. El silencio en la primavera, según su tesis,
se produciría por la desaparición de las aves como consecuencia
del envenenamiento por los pesticidas, y promovía la prohibición
del uso de DDT.

Se ha considerado que este libro tuvo carácter fundacional para
el movimiento ambientalista. En todo caso las preocupaciones por
el cuidado del medio que se suscitaron en la opinión pública llegaron
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a los gobiernos, mayormente a los gobiernos de los países desarro-
llados. Cinco años más tarde el tema estaba instalado en el Consejo
Económico y Social de las Naciones Unidas y en 1968 llegó a la
Asamblea General de la Organización que –advertida del impacto
que el asunto tendría en las modalidades de producción y consumo–
lo asignó a la agenda de su Segunda Comisión que es la que analiza
los temas de carácter económico. El proceso en la Asamblea General
llevó a la convocatoria de la Conferencia de Estocolmo de 1972 y a
sus sesiones preparatorias.

Claramente se trataba de un asunto que la Carta de las Naciones
Unidas, en su artículo 13, prevé que sea considerada por la Asamblea
General. Es así que dispone que ese órgano impulse la cooperación
internacional en temas de carácter económico, social, cultural,
educativo y sanitario, y promueva el desarrollo progresivo del derecho
internacional. En lo ambiental se requiere tanto la cooperación de
todos los Estados como el desarrollo de nuevas normas porque, a
diferencia de muchos otros campos del derecho internacional, no
había material preexistente para ser codificado.

Desde el punto de vista político, que no es el campo de este
Relato, la introducción de la problemática ambiental en los debates
de carácter económico enfrentó la reticencia inicial de los países en
desarrollo que percibían un propósito de limitar sus posibilidades
de crecimiento imponiéndoles disciplinas en la explotación de sus
recursos, por el impulso principalmente de países desarrollados que
habían alcanzado esa condición explotando sin cuidados sus propios
recursos naturales y los de sus colonias, en el caso de aquéllos que
las tenían todavía o las habían tenido hasta pocos años antes.

Motivado por otras razones, el bloque liderado por la entonces
Unión Soviética, que tenía poco cuidado en el manejo de sus recursos
naturales, también fue reticente para asimilar estas iniciativas, al
punto que no participó en la Conferencia de Estocolmo. Los únicos
países socialistas que concurrieron a esa cita fueron Cuba, la Repú-
blica Popular China que recién recuperaba el asiento que venía
ocupando Taiwan, y la entonces Yugoeslavia.

Por otra parte es preciso tener en cuenta que el contexto político
y económico internacional condiciona el progreso en la negociación
de los asuntos ambientales. Resulta claro que la caída del Muro de
Berlín, con todo lo que ello significó en el tablero político interna-
cional, dio lugar a la esperanza de lo que se dio en llamar "el dividendo
de la paz", que consistiría en aplicar a la cooperación en varios
campos, inclusive el ambiental, los recursos humanos y económico
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18UNITED NATIONS, Report o the UN Conference on Environment and Develop-
ment. Doc A/CONF.151/26/Rev.1 (Vol.III), p. 77.

que quedarían disponibles al liberarlos de los esfuerzos de la guerra
fría. En ese contexto que se mantuvo algunos años, se realizó la
Conferencia de Río de Janeiro en 1992, y se adoptaron la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y la
Convención sobre la Diversidad Biológica, para mencionar las que
probablemente son las más notables.

Un testimonio muy claro del ánimo que reinaba en la comunidad
internacional en 1992 aparece en el discurso pronunciado en la
Conferencia de Río por GEORGE H. W. BUSH (padre de GEORGE W. BUSH)
como presidente de los Estados Unidos, que declaró: "Hoy, una era
de paz, libertad y estabilidad sin precedentes, hace posible una acción
concertada sobre el Ambiente como nunca fue posible antes"18.

Actualmente ese clima político favorable se ha disipado y,
además, se siguen sintiendo fuertemente los efectos de la crisis de
2008 que inicialmente fue financiera y luego se extendió a las
economías de países que aún no se han recuperado totalmente. La
situación en Medio Oriente y la presión de los refugiados sobre
Europa, el terrorismo, los cambios en Turquía, el sacudón producido
en la Unión Europea por el Brexit, son los datos recientes de un
clima que no mejora. En el presente contexto resulta muy trabajoso
avanzar tanto en temas ambientales como en los comerciales, según
se evidencia en la marcha de la Organización Mundial de Comercio,
lanzada con grandes expectativas en 1995.

IV. Las conferencias Internacionales y la formulación
de los principios

Los acuerdos de la comunidad internacional que han abierto el
camino al DIA se han venido dando, principalmente, en grandes
conferencias globales convocadas por las Naciones Unidas. La
primera de ellas fue la de 1972 en Estocolmo y la segunda en 1992
en Río de Janeiro, mencionadas más arriba. Sin duda estas han
sido las dos de mayor importancia desde el punto de vista del avance
del DIA. Las posteriores realizadas en 2002, en Johannesburgo, y
en 2012, nuevamente en Río de Janeiro, no han tenido una reper-
cusión comparable.
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19 Fuente: http://www.un.org/es/members/growth.shtml

Desde el punto de vista de la caracterización del DIA lo más
importante de las conferencias de Estocolmo y Río ha sido la
formulación acordada de principios porque estos, al iluminar desde
otro ángulo el derecho internacional, han ido configurando la
autonomía relativa de esta rama de la ciencia jurídica y, consecuen-
temente, la formación del "fragmento ambiental" del fenómeno
producido con la globalización.

En efecto, sin la evolución posterior, ni la Convención de la OIT
de 1921 –sobre el uso del plomo en la pintura– ni la de Londres de
1933 –relativa a la Preservación de la Flora y de la Fauna en sus
hábitats naturales–, mencionadas supra, habrían sido incluidas en
este relato. Ambos son instrumentos que se adoptan y se aplican
perfectamente en los cánones tradicionales del derecho internacional,
pero la óptica cambia cuando se los lee a la luz de los principios
para la protección del ambiente que ha ido adoptando la comunidad
internacional.

El concepto "principio jurídico" se utiliza con distintos significa-
dos válidos y la función que se le asigna tiene diverso peso en
diferentes tradiciones jurídicas. Por ello es particularmente delicado
reflexionar sobre los principios de derecho ambiental en el contexto
internacional donde actúan simultáneamente tradiciones diferentes.
No es lo mismo analizar la naturaleza de los principios jurídicos en
un sistema nacional o regional que en el contexto global.

La primera y más frecuentemente citada caracterización de los
principios jurídicos es la contenida en el artículo 38, inciso c) del
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Esa cláusula los
constituye en una fuente de derecho porque estipula que el tribunal,
cuya función es decidir de acuerdo con el derecho internacional,
debe aplicar "los principios generales de derecho reconocidos por
las naciones civilizadas". Esta frase, que ha dado lugar a una amplia
elaboración doctrinaria y jurisprudencial y sigue siendo un paradig-
ma vigente, fue negociada y adoptada hace setenta años.

Probablemente hoy no lograría el consenso, porque "naciones
civilizadas" ya no es un criterio políticamente correcto para fundar
una distinción. Ése era el lenguaje de las cincuenta y un naciones
fundadoras del sistema, pero no es el idioma de los 193 Estados
que hoy son miembros de las Naciones Unidas19. Si ahora se repitiera
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20 Ver prefacio en KELSEN, Hans, Principios de Derecho Internacional Público,
Td. HUGO CAMINOS y ERNESTO C. HERMIDA, Buenos Aires, Ed. El Ateneo, 1952.

21 VERDROSS, Alfred, Derecho Internacional Público, (trad. ANTONIO TRUYOL Y

SERRA), Madrid, Aguilar, 1967. Ver en particular Capítulo II, Sección D.

el debate aparecerían otras fórmulas, menos nítidas, seguramente
controversiales, que requerirían balances y contrapesos.

Debe advertirse que la participación creciente de funcionarios
legos genera una gran diferencia de calidad entre los instrumentos
internacionales originados en la Comisión de Derecho Internacional
de las Naciones Unidas, por ejemplo, y aquellos que provienen de
conferencias especializadas que, por terminar sus trabajos contra
reloj, se olvidan de los tradicionales comités de redacción o los
convierten en foros para una tardía discusión de fondo.

HANS KELSEN, en su obra Principles of Internacional Law, que los
doctores ERNESTO C. HERMIDA y HUGO CAMINOS tradujeron como
Principios de Derecho Internacional Público, explica que usa el
término "principios" en un sentido que le permite engarzar el análisis
de las normas más importantes de esta disciplina, con un examen
de la naturaleza y la estructura del derecho internacional natural-
mente en la visión propia de la teoría pura del derecho20.

ALFRED VERDROSS, un neto jusnaturalista cristiano, es un conven-
cido de la existencia de valores superiores que deben inspirar el
derecho positivo. Sin embargo al describir la evolución y el desarrollo
del derecho internacional desde las primeras ideas sobre la
organización del mundo después de la caída del Sacro Imperio Romano
Germánico hasta formas recientes de la comunidad internacional
organizada, enfatiza la importancia que en cada paso han tenido las
coincidencias sobre ciertos principios, que se fueron manifestando
en manera creciente a partir de los valores cristianos de Occidente.
Sostiene el insigne ex Rector de la Universidad de Viena que:

"El derecho internacional público no pudo desarro-
llarse… sino sobre la base de ciertas convicciones jurídicas
coincidentes de los distintos pueblos. El hecho de esta
coincidencia es señal de que las diferencias que separan a
los pueblos se dan sobre la base de una naturaleza humana
común y general a la que se refiere por cierto la Declaración
Universal de los Derechos Humanos"21.

En el campo del DIA esas convicciones comienzan a aparecer
como postulaciones políticas. Su consolidación se demostrará por
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22 Fuente: http://www2.medioambiente.gov.ar/acuerdos/convenciones/
estocolmo/estoc_declar.htm

23 Documento A/42/427. También, "Our Common Future", The World
Commisión on Environment and Development, Oxford University Press,
Annex I, Summary of proposed legal principles for environmental
protection and sustainable development.

24 Documento A/CONF.151/26 (Vol. I) pag.8.

su progresiva incorporación en las normas de las convenciones y
los acuerdos internacionales o de la costumbre internacional. Esto
se produce al ritmo que lo permiten los intereses encontrados de
distintos sectores y en la forma en que se alcanzan compromisos en
las negociaciones. Obviamente, no todos los principios se consolidan
con la misma rapidez y algunos se diluyen hasta desaparecer. No
los consideraría consolidados hasta que alcanzan una masa crítica
en el derecho positivo.

Por mi formación marcada por la influencia del Profesor AMBROSIO

L. GIOJA e inspirada en HASPERS, mi inclinación natural es buscar los
principios, esas convicciones coincidentes, en las normas aprobadas
por la comunidad internacional o regional. El trabajo consiste en
leer, comprender y comparar textos hasta identificar constantes
que reflejen las convicciones coincidentes. La práctica me demostró
que pocas veces esto funciona racionalmente en una negociación.

Sin agotar la lista analizaré de forma preliminar algunas de
esas manifestaciones de convicciones jurídicas de pueblos distintos
sobre materias vinculadas al ambiente. Generalmente tienen una
formulación programática o de "derecho blando" con contenido
político. Se han venido adoptando como textos complejos aprobados
por grupos de negociadores y, con diferente grado de éxito, están en
proceso de ser incorporados a textos jurídicamente vinculantes.

Varios documentos internacionales han recopilado formulaciones
de principios que deberían ser universalmente aplicables a la
regulación de los temas ambientales. Las principales son:

• la Declaración de Estocolmo, adoptada en 1972 por la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano22;

• la propuesta de principios legales para la protección del ambiente
y el desarrollo sustentable, Comisión Bruntland23; y

• la Declaración de Río, adoptada en 1992 por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo24.
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25 La Carta Mundial de la Naturaleza  fue adoptada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas por la Resolución 37/7, con el voto en contra
de los Estados Unidos, y la abstención de Argelia, Argentina, Bolivia,
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Filipinas, Ghana, Guyana, Líbano,
Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam, Trinidad y Tobago y
Venezuela. Se registraron como ausentes Albania, Antigua y Barbuda,
Bahamas, Belice, Bután, Botswana, Birmania, Dominica, Fiji, Granada,
Guatemala, Haití, Israel, Jordania, Lesotho, Mauricio, Panamá, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sierra Leona, Siria, Vanuatu,
Yemen Democrático y Zimbabwe. México votó en abstención pero luego
informó a la Secretaría que su intención había sido votar a favor. Lo
mismo hicieron Liberia y Vietnam que fueron registrados como ausentes.
Como votos favorables de nuestra región sólo se registran Barbados,
Costa Rica, Cuba, El Salvador, Honduras, Jamaica y Uruguay.

26 Ver http://www.un.org/spanish/esa/sustdev/WSSDsp_PD.htm
27 El texto en español de la Carta de la Tierra puede encontrarse en la

página web de la Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales www.
medioambiente.gov.ar

Además deben tenerse presentes textos como:

• la Carta de Carta Mundial de la Naturaleza aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1982 con masivas
abstenciones y ausencias de países de América Latina, además,
abundantes abstenciones de otras regiones25;

• la Declaración adoptada en Johannesburgo en 2002 por la
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible; y,

• la Carta de la Tierra26, documento propuesto por organizaciones
no gubernamentales en 1997 que no tuvo el apoyo de los países
en desarrollo27.

V. Los seres humanos como centro de la preocupación
ambiental

El primer principio de derecho ambiental que se ha enunciado
consagra los seres humanos como el centro de las preocupaciones
relacionadas con el desarrollo sostenible y asegura que ellos tienen
derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la
naturaleza. El Principio 1 de la Declaración de Estocolmo dice:

"El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad,
la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas
en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida
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digna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de
proteger y mejorar el medio para las generaciones presentes
y futuras.

A este respecto, las políticas que promueven o perpetúan
el apartheid, la segregación racial, la discriminación, la
opresión colonial y otras formas de opresión y de dominación
extranjera quedan condenadas y deben eliminarse".

Esta formulación vincula políticamente la preocupación por el
ambiente con la preocupación por los derechos humanos. El primer
principio de la propuesta de la Comisión Bruntland, que bajo el
subtítulo Derechos Humanos, postula este texto: "Todos los seres
humanos tienen el derecho fundamental a un medio ambiente
adecuado para su salud y bienestar".

Estas son claramente las fuentes del principio 1 de la Declaración
de Río de 1992 que dice:

"Los seres humanos constituyen el centro de las preocu-
paciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen
derecho a una vida saludable y productiva en armonía con
la naturaleza".

Nuestra Constitución Nacional receptó este principio en 1994.

Esta definición se inserta en el reconocimiento del derecho a la
vida productiva y saludable del ser humano. Todos tenemos la
obligación de asegurar el goce de ese derecho a la vida desde la
gestación, y la ecuación ambiental no se resuelve pretendiendo
asegurar ese goce de la vida para algunos y cercenarlo tempranamente
para otros.

Creo que el primer corolario de este principio es excluir defini-
tivamente la población como un factor de ajuste para el desarrollo
sostenible que, conforme se ha aceptado universalmente, se
fundamenta en el equilibrio de tres soportes que son de naturaleza
económica, social y ecológica. Pretender ese equilibrio reduciendo o
limitando artificiosamente el crecimiento natural de la población
para que los sobrevivientes puedan tener una porción mayor de los
recursos económicos y se preserve la naturaleza como se ha
postulado desde posiciones neo maltusianas, contradice este
principio. También es aceptable el uso descuidadamente dispar de
los recursos comunes, como la atmósfera y los océanos.
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VI. La soberanía sobre los recursos naturales y su uso
responsable

El principio de la soberanía sobre los recursos naturales asociado
a la obligación de evitar actividades que causen perjuicio fuera de
la jurisdicción nacional es desde mi punto de vista el segundo en
importancia, pero hay quienes le asignan una jerarquía mayor.
Aparece bajo el número 21 en la declaración de Estocolmo, con el
siguiente texto en la versión en español:

"De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y
con los principios del derecho internacional, los Estados
tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos
naturales en aplicación de su propia política ambiental y la
obligación de asegurar que las actividades que se lleven a
cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perju-
diquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera
de toda jurisdicción nacional".

La propuesta de la Comisión Bruntland no se refiere a la soberanía
sobre los recursos y dice que "(…) los Estados utilizarán los recursos
naturales transfronterizos de manera razonable y equitativa".

En la Declaración de Río aparece como principio 2, con el
siguiente texto, que sigue de cerca el antecedente de Estocolmo,
agregando una referencia a las políticas de desarrollo que no aparecía
20 años antes:

"De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y
los principios del derecho internacional, los Estados tienen
el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos
según sus propias políticas ambientales y de desarrollo, y
la responsabilidad de velar por que las actividades realizadas
dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daños
al Medio Ambiente de otros Estados o de zonas que estén
fuera de los límites de la jurisdicción nacional".

El principio de la soberanía de los Estados sobre sus recursos
naturales aparece reproducido en el artículo 3 de la Convención sobre
la Diversidad Biológica, después de un complejo debate en que el
Embajador BARBOZA presidía la delegación argentina. La discusión
comenzó con un proyecto de la Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza que declaraba que los recursos
genéticos eran patrimonio común de la humanidad. Esta calidad en
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28 Ver Compromiso Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos, Res.
8/83 de la Conferencia de la FAO.

29 En la monografía presentada en un curso para la maestría que dicté en
la Universidad Católica de Santa Fe, el doctor HORACIO D. ROSATTI,
constitucionalista, convencional constituyente de 1994, ex Ministro de
Justicia y actual Juez de la Corte Suprema, hace enjundiosas
consideraciones sobre la incorporación de principios del derecho
internacional del ambiente a nuestro derecho interno en virtud de esta
disposición constitucional, y a su relación con los supuestos mínimos
de protección a los que se refiere el artículo 41 de la Constitución.

realidad sólo se reconoce en casos muy especiales, como los recursos
que se encuentren en fondos marinos u oceánicos fuera de toda
jurisdicción nacional o aquéllos que se encuentren en la Luna.

En ese debate también fue preciso superar y revertir el acuerdo
que se había consolidado en la FAO28 y que equivocadamente
caracterizó los recursos fitogenéticos como patrimonio común de la
humanidad, a partir de un error estratégico de México que buscaba
recuperar derechos sobre variedades de maíz originadas y agotadas
en su territorio, pero conservadas en bancos de germoplasma de
los Estados Unidos cuya industria los estaba utilizando. En la
negociación se acordó que el preámbulo de la Convención reconozca
el interés común de la humanidad en esos recursos y que en el
cuerpo de la Convención las Partes se comprometieran a crear
condiciones favorables para el acceso a los mismos. Finalmente el
tema se ha regulado con el Protocolo de Nagoya sobre acceso a los
recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios
que se deriven de su utilización, adoptado en 2010.

La cuestión relativa a la obligación de cuidar que actividades que
se realicen en el territorio de un país no causen perjuicio en territorio
de otro, ya comentada en relación con el caso Trail Smelter, tuvo
particular relevancia en las relaciones argentino-brasileñas en las
décadas de los sesenta y setenta del siglo pasado, por las diferencias
que existieron con respecto a la utilización del Alto Paraná.

Las disposiciones de los acuerdos internacionales tienen una
importante jerarquía, de acuerdo con el artículo 75, inciso 22 de la
Constitución Nacional29. Este principio de la soberanía de los Estados
sobre sus propios recursos naturales y la obligación de asegurar
que las actividades que se realicen bajo su jurisdicción o control no
causen daños a otros Estados a zonas fuera de la jurisdicción
nacional, es el fundamento de otros dos principios de la Declaración
de Río, que son los siguientes:
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30 Un ejemplo es el Concordato con la Santa Sede y otro, el Programa
Mundial de Alimentos de la FAO.

31 Estatuto del Río Uruguay, 1977.

"Principio 18: Los Estados deberán notificar inmediata-
mente a otros Estados de los desastres naturales u otras
situaciones de emergencia que puedan producir efectos
nocivos súbitos en el Medio Ambiente de esos Estados. La
comunidad internacional deberá hacer todo lo posible por
ayudar a los Estados que resulten afectados.

Principio 19: Los Estados deberán proporcionar la
información pertinente, y notificar previamente y en forma
oportuna, a los Estados que posiblemente resulten afectados
por actividades que puedan tener considerables efectos
ambientales transfronterizos adversos, y deberán celebrar
consultas con esos Estados en una fecha temprana y de
buena fe".

Estos asuntos recibieron especial atención del doctor MIGUEL

ÁNGEL ZAVALA ORTIZ que como Canciller promovió los acuerdos sobre
la Cuenca del Plata. Luego fueron rubricados por el doctor NICANOR

COSTA MÉNDEZ, quien en varios temas sustanciales siguió líneas que
habían sido establecidas por su predecesor30 antes del golpe militar
de 1966. Siendo Ministro de Relaciones Exteriores el doctor LUIS

MARÍA DE PABLO PARDO y posteriormente el Embajador RAÚL VIGNES

también llevaron ellos con mucha atención estos asuntos. Normas
relativas a la información y consulta previa se incluyeron en acuerdos
bilaterales con Bolivia sobre el Río Bermejo, con Paraguay sobre el
Río Pilcomayo y con Uruguay sobre el Río Uruguay31, celebrados
después de la Conferencia de Estocolmo y mucho antes de la
Conferencia de Río. Creo que hoy poco se recuerdan esos compromisos
que, por otra parte, no siempre han sido honrados en debida forma.

VII. La responsabilidad común pero diferenciada

En materia de responsabilidades por la preservación internacio-
nal del ambiente, puede decirse que se partió de la igualdad de
todos los Estados. Aunque la Declaración de Estocolmo en su
Principio 12 prevé las necesidades de cooperación internacional que
tienen los países en desarrollo, en el Principio 24 dice que "Todos
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los países grandes o pequeños, deben ocuparse con espíritu de coo-
peración y en pie de igualdad de las cuestiones internacionales
relativas a la protección y mejoramiento del medio".

Pronto se advirtió que esto es insostenible y no se corresponde
con la realidad, particularmente en lo que se relaciona con los
problemas ambientales de carácter global. De forma muy simplificada
podría decirse que en la Conferencia de Estocolmo el "villano" del
ambiente era la pobreza porque originaba contaminación, pero a
medida que se fueron analizando los problemas ambientales globales
se advirtió que éstos son causados principalmente por el uso
desaprensivo de los recursos naturales en las naciones más ricas.
Además esas mismas naciones disponen de mejores recursos
humanos, financieros y tecnológicos para resolver los problemas.

Así fue avanzando la diferenciación de dos grandes grupos de
países: por una parte los países desarrollados caracterizados
principalmente por su capacidad industrial, y por otra parte los
países subdesarrollados, que con el tiempo cambiamos nuestra
denominación por países en desarrollo. Esa diferencia debía afectar
la asignación de obligaciones en el esfuerzo común para preservar
los recursos del planeta.

En la Convención de Viena para la Protección de la Capa de
Ozono de 1985, las obligaciones generales y de carácter más bien
programático del artículo 2, se establecen para todas las partes,
pero "(…) de acuerdo con los medios a su disposición y sus
capacidades". En el Protocolo de Montreal sobre las Substancias
que deterioran la Capa de Ozono de 1987, que impone obligaciones
concretas de sustitución de las substancias destruyen el ozono
estratosférico, fue necesaria mayor precisión. Su artículo 5 concedió
un plazo de diez años a los países cuyo consumo de las sustancias
que debían abandonarse fuera inferior a 300 gr. por año. El régimen
de diferenciación se completó en Londres, en 1990, cuando se creó
el Fondo del Protocolo que debía nutrirse de aportes de los países
desarrollados. Quedó así establecida de forma clara en un texto
jurídicamente vinculante la convicción jurídica coincidente a que se
refiere VERDROSS.

En la evolución de estos acuerdos que sin duda han tenido
éxito en su aplicación, han sido de principal importancia los intereses
industriales. En primer lugar las medidas concretas de sustitución
solo fue posible acordarlas cuando la industria química produjo los
hidro cloro fluoro carbonos (HCFC) para sustituir los cloro fluoro
carbonos (CFC) con la característica que el átomo de hidrógeno (H)
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32 Notablemente y como ignorando que este principio de las responsa-
bilidades comunes pero diferenciadas está consagrado desde hace 25
años, en diciembre de 2015 la Conferencia del Clima (COP 21) reunida
en París celebró este principio como el fundamento que hacía posible
el Acuerdo allí alcanzado que, por otra parte, no agrega ningún com-
promiso sustancial a la Convención de 1992.

introducido en la molécula, tuvo el efecto de reducir la vida del gas,
mitigando el deterioro de la capa de ozono. En segundo lugar, como
esa sustitución es un negocio para la industria química, no hubo
mayores inconvenientes para reunir los recursos financieros que
luego fueron volcados para asistir a los países en desarrollo en el
cumplimiento de su obligación de sustituir los CFC.

Poco después, en la Declaración de Rio de 1992, este concepto
aparece consagrado como el Principio 7, en los siguientes términos:

"En vista de que han contribuido en distinta medida a
la degradación del medio ambiente mundial, los Estados
tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los
países desarrollados reconocen la responsabilidad que les
cabe en la búsqueda internacional del desarrollo sostenible,
en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el
medio ambiente mundial y de las tecnologías y recursos
financieros de que disponen".

Pocas semanas antes se había concluido en Nueva York la
negociación del Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático (CMNUCC), que con el antecedente político de la
Declaración Ministerial de la Segunda Conferencia Mundial sobre
el Clima realizada en Ginebra en noviembre de 1990 y la Resolución
45/212 de la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobada el
mes siguiente, incorporó el principio de la responsabilidad común
pero diferenciada en su artículo 3 en los siguientes términos:

"Las Partes deberían proteger el sistema climático en
beneficio de las generaciones presentes y futuras, sobre la
base de la equidad y de conformidad con sus responsabi-
lidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas
capacidades. En consecuencia, las Partes que son países
desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo que respecta
a combatir el cambio climático y sus efectos adversos"32.
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33 Firmada en Washington el 3 de marzo de 1973; enmendada en Bonn, el
22 de junio de 1979; y enmendada nuevamente en Gaborone, el 30 de
abril de 1983.Fuente: https://cites.org/sites/default/files/esp/disc/
CITES-Convention-SP.pdf

Este principio se refleja en las disposiciones de la CMNUCC para
los países desarrollados que enumera en una lista, les establece un
objetivo de emisiones para el año 2000, e indica compromisos de
cooperar financiera y tecnológicamente con los países en desarrollo.

Conviene recordar que esa lista que hoy en motivo de contro-
versia, fue producto de una negociación realizada en París, en la
Semana Santa de 1992. Ante la imposibilidad de encontrar un
criterio que permitiera definir por connotación cuales países son
desarrollados y cuáles están en desarrollo, se optó por definir por
denotación, que es hacer una lista. Como los países desarrollados
son menos que los otros, se decidió hacer una lista de los des-
arrollados y se acordó que incluiría a los miembros de la OECD que
los agrupa, más aquellos que hasta entonces habían sido economías
centralmente planificadas en el concierto socialista que se des-
granaba, por considerar que todos ellos eran industrializados.
Claramente esto no era perfecto –Turquía quedó como desarrollado–
y además reflejaba ese momento de la vida económica que hoy
claramente ha cambiado y da lugar a debates y disidencias.

VIII. El principio de precaución

El principio de precaución ha generado fuertes debates entre
dos bandos fundamentalistas: por una parte los fundamentalistas
ambientales no dudan en empujar las fronteras de la precaución, y
por otro lado los fundamentalistas comerciales ven fantasmas en
casi todos los casos en que se invoca la precaución.

La verdad es que existe la posibilidad de establecer restricciones
al comercio por consideraciones ambientales que está vigente y es
aceptada, establecida en el GATT de 1947 como ya se señaló supra.
Aún antes se acordaron prohibiciones comerciales para proteger
algunas especies animales y vegetales. En 1973 esto se amplió y
perfeccionó con la Convención sobre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES)33.

Otros acuerdos internacionales que limitan el comercio inter-
nacional, como el Protocolo de Montreal sobre Substancias que
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34 Declaración Ministerial de Doha, párrafo 31, 20-11-2001.

deterioran la Capa de Ozono, de 1987, y el Convenio de Basilea so-
bre Residuos Peligrosos, de 1989, implican la aplicación del principio
de prevención que requiere la plena evidencia, pero en parte también
recurren al principio de precaución en los casos en que la evidencia
no es completa para excluir ciertas sustancias del comercio
internacional.

Ambos extremos fundamentalistas se equivocan porque omiten
el análisis racional del alcance y la aplicación del principio de
precaución y eluden el esfuerzo de construir la coherencia necesaria
y posible entre las normas del comercio multilateral y las de la
protección de la vida y del ambiente. Ese debate sin destino ha
llevado a que las conclusiones de la Reunión Ministerial de la
Organización Mundial de Comercio realizada en Doha34 promovieran
una discusión en abstracto sobre conflictos que no se han planteado,
que generaron decenas de reuniones inconducentes en Ginebra.

La Declaración de Río para referirse a la precaución ambiental,
bajo el título de Principio 15, la describe como un criterio, más tarde
se ha usado enfoque, con el siguiente lenguaje:

"Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados
deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño
grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción
de medidas eficaces en función de los costos para impedir
la degradación del medio ambiente".

La utilización de approach en inglés, traducido como criterio o
enfoque en español, ha sido un recurso para facilitar la aceptación
del concepto por gobiernos como el de los Estados Unidos.

La elaboración de este principio comenzó a partir del recono-
cimiento que, en los asuntos ambientales, la evidencia científica
frecuentemente llega demasiado tarde para adoptar medidas que
habrían permitido evitar el daño. La semilla de este principio se
puede encontrar en las legislaciones alemana y norteamericana de
los años ‘70, en las cláusulas que requieren la evaluación del impacto
ambiental y el análisis del riesgo que son elementos de la aplicación
del principio de precaución.
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La Carta Mundial de la Naturaleza de 1982, en su párrafo 11,
contiene una formulación donde también se incluyen referencias a
la evaluación del impacto ambiental y al análisis de riesgo, pero
este documento como señalé tuvo poco respaldo político. La Segunda
Conferencia Internacional sobre el Mar del Norte, en noviembre de
1987, también asumió este principio.

Luego el criterio de precaución fue recogido en las conclusiones de
la reunión cumbre del G-7, realizada en Houston, en 1990. Ese mismo
año, en junio, se adoptó en Londres una enmienda muy importante al
Protocolo de Montreal sobre las substancias que deterioran la Capa de
Ozono y que incluyó, en el Preámbulo del Protocolo, que se adoptarían
medidas de precaución para proteger la capa de ozono. El punto fue
recogido nuevamente en noviembre de ese año por la Declaración
Ministerial de la Segunda Conferencia Mundial del Clima.

Mientras se discutía la Declaración de Río en las reuniones
preparatorias de la Conferencia de 1992, el lenguaje sobre la
precaución se incorporó en el preámbulo de la Convención sobre la
Diversidad Biológica pero prudentemente sin usar la palabra prin-
cipio que generaba debate. En la negociación paralela de la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático,
el principio de precaución fue incorporado en el art. 3. La redacción
incluida en esta Convención inicia la tendencia a formular el texto
de la Declaración de Río de manera de satisfacer las necesidades
específicas de la materia que regula cada instrumento, al introducir
un matiz sobre la relación costo/efectividad.

Menos de dos años después de la Conferencia de Río, en abril
de 1994, se aprobaron en Marrakech las conclusiones de la Ronda
Uruguay del GATT que crea la Organización Mundial de Comercio y
con ellas se adoptó el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas
Sanitarias y Fitosanitarias cuyo artículo 5.7 es una formulación
precisa del principio de precaución para proteger la vida y la salud
de las personas, los animales y las plantas y mantener el adecuado
funcionamiento del comercio multilateral.

Al año siguiente se aprobó en Nueva York el Acuerdo sobre la
aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1982, relativas a la conservación
y la ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las
poblaciones de peces altamente migratorias, cuyo artículo 6 cumple
la misma función de adaptar la fórmula genérica del Principio 15 de
la Declaración de Río a las necesidades de este instrumento sub-
sidiario de la Convención sobre el Derecho del Mar.
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35 ESTRADA OYUELA, RAÚL. A. & AGUILAR SOLEDAD, "El principio precautorio", La
Ley - Suplemento Ambiental, diario del 22/09/2003.

El Principio 15 de la Declaración de Río de Janeiro es el fundamento
del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad en la Biotecnología
adoptado en enero de 2000, según se expresa en su artículo 1. Este
instrumento entró en vigor el 11 de septiembre de 2003, tiene 119
Estados Parte, entre los que no se encuentra la Argentina, pero por
la estructura de sus compromisos su aplicación alcanza a los
embarques de los Estados que no son Parte, de modo que nuestra
situación no podía ser menos conveniente. Como surge de lo que he
venido diciendo, esta postulación va firmemente en camino a ser una
"convicción jurídica coincidente" de la comunidad internacional.

En nuestro país la ley 25.675, llamada Ley General del Ambiente,
introduce una definición propia del criterio de precaución sobre la
cual no he encontrado explicación como se desarrolla en un artículo
publicado en la "La Ley" 35. En efecto el artículo 6 de la ley 25.675 reza:

"Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la
ausencia de información o certeza científica, no deberá
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas
eficaces, en función de los costos, para impedir la degra-
dación del medio ambiente".

Este cambio verbal no explicado en el debate en ninguna de las
cámaras, ni en los informes, ni en las declaraciones agregadas a las
versiones taquigráficas, hace que para el derecho argentino el
principio precautorio sea más amplio que para el derecho interna-
cional. En efecto, mientras para el Principio 15 de Río y todas las
formulaciones que siguieron esa línea, se habilita el ejercicio de la
precaución ante la falta de certeza científica absoluta. Para La Ley
General del Ambiente, en cambio, bastará la ausencia de información
que podría ser originada simplemente en la ignorancia. No conozco
que se haya tomado ninguna medida administrativa relevante en
aplicación de esta disposición de la ley.

IX. Generaciones presentes y futuras

Como se indica al comienzo, todo el ejercicio de la conservación
del ambiente tiene como preocupación fundamentar la preservación
de recursos para su utilización por las generaciones presentes y
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futuras, y esto se encuentra en los fundamentos de las políticas de
desarrollo sustentable. Los principios propuestos por la Comisión
Bruntland postulaban que "Los Estados deberán conservar y utilizar
el medio ambiente y los recursos naturales para beneficio de la
presente y de las futuras generaciones".

El objetivo es que toda la generación actual pueda disfrutar de
los recursos del planeta y evitar que un sector económica o políti-
camente más poderoso obtenga su porción a costa de los demás.
Asimismo es propósito de esta orientación que esos recursos no se
agoten hoy y queden disponibles para beneficio de las generaciones
futuras. No es sencillo. Puede considerarse una utopía, pero las
utopías son las que empujan el progreso de la civilización.

Este concepto ha sido pacíficamente aceptado como un principio
del derecho ambiental, y puede decirse que la sostenibilidad se ha
ido incorporando como criterio a diversos procesos, más allá de lo
específicamente ambiental.

La Carta de Río formula el principio en el contexto del desarrollo
en los siguientes términos:

"Principio 3: El derecho al desarrollo debe ejercerse en
forma tal que responda equitativamente a las necesidades
de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes
y futuras.

Principio 4: A fin de alcanzar el desarrollo sustentable,
la protección del Medio Ambiente deberá constituir parte
integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse
en forma aislada".

X. Otros principios en las declaraciones internacionales

Las declaraciones internacionales referidas ut supra enumeran
también otros numerosos principios en los que no me detendré en
esta oportunidad y que son principios políticos que deben inspirar
la formulación de normas, nacionales e internacionales.

El principio de prevención, por ejemplo, está contenido en las
consideraciones que más arriba hice acerca de la soberanía sobre
los recursos naturales y la responsabilidad de asegurar que las
actividades legítimas realizadas en el territorio de un estado, no
provoque daño fuera de ese territorio. El corolario de este postulado
es la obligación de realizar estudios de impacto ambiental como se
expresa en el principio 17 de la Declaración de Río que dice:
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"Deberá emprenderse una evaluación del impacto
ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de
cualquier actividad propuesta que probablemente haya de
producir un impacto negativo considerable en el Medio
Ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad
nacional competente".

La obligación de prevenir daños a terceros, propia del derecho
civil, se impone para el derecho internacional. Del mismo modo el
principio de progresividad y de no regresión que han llegado al
derecho del ambiente36 desde el derecho internacional de los derechos
humanos, son pautas para el legislador. Nuestra Ley General del
Ambiente, en su artículo 4, define el principio de progresividad en
los siguientes términos:

"Principio de progresividad: Los objetivos ambientales
deberán ser logrados en forma gradual, a través de metas
interinas y finales, proyectadas en un cronograma temporal
que facilite la adecuación correspondiente a las actividades
relacionadas con esos objetivos".

En julio último, el Senado de la Nación ha dado media sanción a
un proyecto de ley del Senador FERNANDO SOLANAS, que incorporaría al
mismo artículo 4 el principio de no regresión, en los siguientes términos:

"Principio de no regresión: las políticas públicas y la
normativa ambiental no deben ser modificadas si esto
implicare retroceder respecto a los niveles de protección
alcanzados con anterioridad".

Francia, en su legislación ambiental, ha incorporado el mismo
principio con el siguiente texto: "La protección del ambiente,
asegurada por disposiciones legislativas y reglamentarias relativas
al ambiente, solo puede ser objeto de mejora constante".

Los comentarios que preceden se refieren solamente la parte
visible del témpano que cada principio representa. Otros principios
muy relevantes que merecen atención, son aquéllos como los que
se refieren a:

36 CAFFERATTA, NÉSTOR, "Reformulación del principio de progresividad a 10
años de la Ley 25.675 General del Ambiente. Avances y novedades",
Revista de Derecho Ambiental, Abeledo Perrot, 08/11/2012.
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37 CDI, Documento A/70/10

• la internalización de las externalidades negativas o costos am-
bientales que importa cargar en los precios el valor de los servicios
ambientales;

• el bien conocido el principio de que quien contamina paga que
no significa que basta pagar para poder contaminar; y,

• también que "(…) las medidas de política comercial con fines
ambientales no deberían constituir un medio de discriminación
arbitraria o injustificable ni una restricción velada del comercio
internacional", lenguaje tomado de la cláusulas universalmente
aceptadas del comercio multilateral.

XI. Principios para situaciones de conflicto armado

La CDI no ha trabajado en general sobre estos principios pero,
teniendo en cuenta que las normas hoy aplicables a las situaciones
de conflicto armado no contienen principios específicamente referidos
a la protección del ambiente, desde 2013 analiza la posibilidad de
definir algunos principios con capacidad de cubrir ese vacío. Confor-
me el método de trabajo de la CDI, sus informes anuales pasan a la
Sexta Comisión de la Asamblea General donde son analizados por
los gobiernos desde las distintas posiciones políticas, para volver al
año siguiente a la CDI.

Esto no es un proceso sencillo y el progreso ha sido, por el mo-
mento, limitado, partiendo por la necesidad de resolver dificultades
de definición de los conceptos ambiente y conflicto armado y la
determinación del momento en que los principios deberían aplicarse.
En ese contexto, se han tratado textos de proyectos de principios
que, usando el lenguaje de la versión en español del informe, podrían
presentarse de la siguiente forma37:

• Protección del medio ambiente antes o después de un conflicto
armado y durante el mismo.

• Propósito. Los presentes proyectos de principio tienen por objeto
mejorar la protección del medio ambiente en relación con los
conflictos armados, entre otras cosas, con medidas preventivas
para minimizar los daños al medio ambiente durante el
conflicto armado y con medidas de reparación.

• Designación de zonas protegidas Los Estados, mediante acuerdo
o de otro modo, deben designar las zonas de gran importancia
medioambiental y cultural como zonas protegidas:
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1.1. El medio ambiente [natural] será respetado y protegido de
conformidad con el derecho internacional aplicable y, en
particular, el derecho de los conflictos armados.

1.2. Se velará por la protección del medio ambiente [natural]
contra daños extensos, duraderos y graves.

1.3. Ninguna parte del medio ambiente [natural] podrá ser ata-
cada, a menos que se haya convertido en un objetivo militar.

2. Derecho de los conflictos armados, incluidos los principios y
normas sobre distinción, proporcionalidad, necesidad militar
y precauciones en el ataque, se aplicarán al medio ambiente
[natural], con miras a su protección.

3. Se tendrán en cuenta las consideraciones ambientales al aplicar
el principio de proporcionalidad y las normas sobre la necesi-
dad militar.

4. Prohibición de las represalias Quedan prohibidos los ataques
contra el medio ambiente [natural] a modo de represalias.

5. Zonas protegidas Una zona de gran importancia medioam-
biental y cultural designada zona protegida mediante acuerdo
será protegida de cualquier ataque, siempre que no contenga
un objetivo militar.

XII. Los acuerdos ambientales multilaterales

El PNUMA ha promovido el desarrollo progresivo del DIA, tal
como lo dispone el artículo 13 de la Carta, y que además, manda
"(…) fomentar la cooperación internacional en materias de carácter
económico, social, cultural,  educativo y sanitario y ayudar a hacer
efectivos los derechos humanos y las libertades  fundamentales de
todos".

Se señalaron ut supra algunos acuerdos internacionales sobre
materias ambientales que ya existían antes de la Conferencia de
Estocolmo. Con la creación del PNUMA se inició un trabajo focalizado
en colaborar con la comunidad internacional en el desarrollo
progresivo del DIA y facilitar la armonía y los vínculos entre los
distintos regímenes jurídicos creados por los acuerdos ambientales
multilaterales.

En esta línea el PNUMA fue aprobando programas por décadas,
llamados Programas de Montevideo y adoptados por su Consejo de
Administración, que contuvieron lineamientos sobre los sectores
en que se proponía impulsar el desarrollo del derecho. El Primer
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38 ESTRADA OYUELA RAÚL A., "El control de la observancia de los acuerdos
ambientales", Revista Jurídica de Buenos Aires, 2005, p. 47.

Programa de Montevideo fue aprobado en 1973 y el Cuarto en 2009.
El Convenio de Viena sobre la Protección de la Capa de Ozono (1985)
y el Protocolo de Montreal sobre la Sustancias que deterioran la
Capa de Ozono (1987) son producto del impulso del PNUMA, como
también lo son la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático (1992) la Convención sobre la Biodiversidad
(1992), para mencionar solamente los más notables.

Con las notables diferencias debidas a las distintas materias
que regulan, los acuerdos ambientales multilaterales tienen una
serie de aspectos en común.

• Han sido negociados en comités creados por decisiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas o de las conferencias
de organismos especializados;

• Reflejan la atención a la diferencia que se presenta entre los
países desarrollados y aquellos que se encuentran en desa-
rrollo;

• En general las negociaciones han sido del tipo que se caracteriza
como un juego cooperativo, en el que las partes saben que el
resultado buscado requiere el esfuerzo de todos, pero cada
uno prefiere minimizar el esfuerzo propio y maximizar el ajeno;

• Siempre hay consideraciones científicas y técnicas que indican
el contenido que debería perseguirse, pero en el curso de la
negociación esas consideraciones ceden ante los intereses
políticos y económicos o, en ciertos casos, simplemente comer-
ciales de las partes;

• Sus contenidos tienen fuertes componentes programáticos y
pocas disposiciones mandatorias;

• No llegan a formar nuevos organismos especializados como FAO,
UNESCO o la OMM, pero constituyen regímenes jurídicos que
establecen una secretaría permanente y órganos colegiados que
instrumentan políticas comunes que determinan fuertemente
a las partes aunque solo en pocos casos toman decisiones jurídi-
camente vinculantes;

• En muchos casos se ha procurado dotarlos de sistemas de control
de la observancia que se han desarrollado de diversa forma38;
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• Aprueban presupuestos, pero las contribuciones de las partes
que se determinan por el sistema de cuotas de las Naciones
Unidas son en realidad voluntarias porque no hay sanciones
para quienes no las paguen.

XIII. Los tratados

Cerca del comienzo de este trabajo cité el Registro de Tratados
Internacionales y otros acuerdos concluidos en materia de ambiente,
producido en 2005 por el PNUMA. Hay un trabajo posterior de la
Universidad de Oregon producido bajo la dirección del profesor
RONALD B. MITCHEL que es una excelente fuente de consulta39.

El análisis de ese universo demandaría espacio más allá del
razonablemente asignado a este Relato. En el anexo I se agrega un
listado de instrumentos internacionales que considero representativo
del conjunto, ordenados cronológicamente. Si alguien se aproximara
por primera vez a ese conjunto, probablemente se preguntaría por qué
materias afines se han regulado separadamente y la respuesta es que
ello se debe a las circunstancias en que cada acuerdo fue generado.

Por ejemplo, la Convención Marco de la Naciones Unidas sobre
Cambio Climático, su Protocolo de Kioto y el reciente Acuerdo de
París, por una parte, y el Convenio de Viena para la Protección de la
Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal sobre las sustancias que
agotan la Capa de Ozono, se refieren ambos a gases que se encuentran
en la atmósfera y actúan sobre la radiación solar. Más aún, tanto el
Convenio de Viena como el Protocolo de Montreal regulan el uso de
gases de efecto invernadero, al punto que la Convención Marco tiene
que explicar (art. 4.1.a) que los inventarios que pide se limitan a "(…)
los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de
Montreal".

En este caso una serie de razones confluyeron para que el
problema de la atmósfera fuera tratado en dos instrumentos. En
primer lugar, la evidencia sobre el deterioro de la capa de ozono fue
nítida más temprano; todavía hoy hay quienes discuten la existencia
del fenómeno del cambio climático y sus causas. Además, las
soluciones propuestas se diferencian cualitativamente, precisamente
porque el problema de la capa de ozono es específico y el del cambio
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climático es diverso. Aunque en su momento en el Partido Repu-
blicano hubo renuencia a que Estados Unidos ratificara el Protocolo
de Kioto, el Presidente REAGAN y el Secretario de Estado GEORGE P.
SHULTZ obtuvieron el consentimiento del Senado. Este último, al
cumplirse 20 años de la adopción del Protocolo de Montreal, declaró
al Washington Post que en ese acuerdo:

"(…) las reducciones de las sustancias que deterioran
la capa de ozono eran agresivas pero realistas y podían
asumirse sin daño económico severo, en parte porque la
demanda provocó el desarrollo industrial de productos quí-
micos y sus aplicaciones"40.

Estas diferencias subsisten y hoy nadie propone que se unan
los mecanismos de los regímenes jurídicos creados para el clima y
para el ozono. Por otra parte, el PNUMA ha estimulado una colabo-
ración más estrecha entre los regímenes del Convenio de Basilea
sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de Residuos
Peligrosos y su Disposición, el Convenio de Rotterdam sobre el
Procedimiento de Conocimiento Previo Informado para el Comercio
Internacional de Ciertos Químicos Peligrosos y Pesticidas y el
Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes,
que está funcionando bien.

Los acuerdos celebrados en el marco de la Organización Marítima
Intergubernamental se conectan adecuadamente entre sí, pero man-
tienen una relación distante con la Convención sobre el Derecho del
Mar, que tiene una considerable dedicación a los temas ambientales.

La Convención sobre la Diversidad Biológica y los protocoles
negociados en el contexto de ese instrumento, cubren campos
próximos a las materias que tratan la Convención sobre el Comercio
de Especies Silvestres en Peligro de Extinción, la Convención Relativa
a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como
Hábitat de Aves Acuáticas y el Convenio para la Conservación de
los Especies Migratorias.

Todo esto se relaciona con el complejo tema de la gobernanza
ambiental, para la cual siempre hay iniciativas latentes que no llegan
a concretarse, porque no están dadas las condiciones para que se
pueda avanzar en una materia tan compleja.
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Anexo I
Listado de algunas Convenciones Multilaterales

1. Convención sobre el uso de plomo en la pintura, OIT, 1921.

2. Protocolo para la prohibición del uso de gases asfixiantes o
venenosos y de métodos bacteriológicos en la guerra, 1925.

3. Convención internacional para la protección de las plantas, 1929.

4. Convención para la preservación de la flora y la fauna en su
estado natural, 1933.

5. Convención internacional para la regulación de la captura de
ballenas (1946) Esta convención tiene como antecedentes
protocolos celebrados con el mismo propósito en 1931, 1937
y 1938 y numerosas enmiendas posteriores.

6. Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Tarifas (GATT) 1947.

7. Tratado Antártico, 1959.

8. Convención sobre responsabilidad civil por daño nuclear, 1963,
enmendada en 1997.

9. Tratado sobre la prohibición de ensayos nucleares en la atmós-
fera, el espacio y bajo las aguas, 1963.

10. Tratado de Tlatelolco sobre prohibición de las armas nucleares
en América Latina, 1967.

11. Convención Relativa a los Humedales de Importancia Interna-
cional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, 1971.

12. Convención para la prevención de la contaminación de los
mares por descarga de residuos y otros materiales, 1972.

13.  Convención sobre el comercio internacional de especies de la
flora y la fauna silvestre en peligro de extinción (CITES) 1973.

14. Convención sobre la protección física de los materiales nuclea-
res, 1980, enmendado en 2005.

15. Convención sobre la conservación de los recursos vivos
marinos antárticos, 1980.

16. Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 1982.

17. Convención de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, 1985.

18. Protocolo de Montreal sobre las sustancias que agotan la
Capa de Ozono, 1987.

19. Convención sobre movimientos transfronterizos de residuos
peligrosos y su disposición, 1989, enmendada en 1995.
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20. Protocolo al Tratado Antártico sobre la protección del medio
ambiente.

21. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático, 1992, y Acuerdo de París de 2015.

22. Convención sobre la diversidad biológica, 1992.

23. Protocolo Sanitario y Fitosanitario de la Organización Mundial
de Comercio, 1994.

24. Convención para combatir la desertificación, particularmente
en África, 1994.

25. Acuerdo para sobre la aplicación de las disposiciones de la
Convención sobre el Derecho del Mar relativas a la conservación
y la ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las
poblaciones de peces altamente migratorias, 1995.

26. Convención internacional sobre responsabilidad y compensa-
ción por daño en relación con el transporte marítimo de
sustancias peligrosas y nocivas, 1996.

27. Tratado comprensivo sobre la prohibición de pruebas nucleares,
1996.

28. Protocolo de Kioto a la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático, 1997, enmendada en Doha
en 2012.

29. Convención sobre el procedimiento de conocimiento previo
informado para el comercio internacional de ciertos químicos
peligrosos y pesticidas.

30. Protocolo de Cartagena sobre Seguridad en la Biotecnología,
2000.

31. Tratado internacional sobre recursos fitogenéticos para la
agricultura y la alimentación, 2001.

32. Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persis-
tentes, 2002, enmendado en 2005.

33. Estatuto del Organismo Internacional de Energías Renovables
(IRENA), 2009.

34. Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre responsabilidad y
compensación suplementario al Protocolo de Cartagena sobre
Seguridad en la Biotecnología, 2010.

35. Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos y
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven
de su utilización, al Convenio sobre la Diversidad Biológica, 2010.
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36. Convención de Minamata sobre el mercurio, 2013.

37. Convenio para la Conservación de los Especies Migratorias 1979.
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APORTES Y DESAFÍOS DE LA REGULACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL NO CONTRACTUAL

EN CASOS MULTINACIONALES

CONTRIBUTIONS AND CHALLENGES OF THE
REGULATION OF NON-CONTRACTUAL CIVIL LIABILITY

IN MULTINATIONAL CASES
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RESUMEN

El relato presenta los desafíos metodológicos de una categoría
de difícil delimitación como es la "responsabilidad civil en casos no
contractuales", tanto respecto de la jurisdicción internacional como
del derecho aplicable. En este contexto, se aborda el impacto de los
derechos fundamentales y del cambio de paradigma en materia de
responsabilidad, profundizando la interpretación de los artículos
2656 y 2657 del Código Civil y Comercial. El trabajo destaca los
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ámbitos de gran especificidad, en los cuales los jueces y la doctrina
deberán aportar equilibrio y previsibilidad.

PALABRAS CLAVE

Responsabilidad civil – Previsibilidad – Lex loci damni

ABSTRACT

This report presents the methodological challenges posed by a
category of difficult delimitation such as "civil liability in non-
contractual cases", with regard to both international jurisdiction
and applicable law. In this context, this paper deals with the impact
of fundamental rights and the paradigm change in the area of
responsibility, deepening the interpretation of articles 2656 and 2657
of the Civil and Commercial Code. It highlights the areas of great
specificity, in which judges and the doctrine must contribute with
balance and predictability.

KEYWORDS

Civil liability – Predictability - Lex loci damni

SUMARIO
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a) El razonamiento funcionalista de los países del common-
law. b) El razonamiento típico de los países de tradición civilista.
c) Soluciones nacionales pragmáticas: la lex loci damni (y
caminos de flexibilización). II. Aportes del sistema
argentino de responsabilidad civil no contractual de
fuente interna. A. Las valiosas soluciones de la juris-
prudencia.  B. Las nuevas disposiciones del Código Civil
y Comercial de la Nación. 1. Diálogo de fuentes. 2.
Presentación de las nuevas disposiciones. 3. El fundamento
de proximidad y la función de la cláusula escapatoria. 4. La
función del reenvío en el ámbito de la responsabilidad civil
no contractual.  III. Dilemas pendientes. A. Adaptación
o creación pretoriana para ámbitos rebeldes. 1. Respon-
sabilidad por daños causados por productos defectuosos.
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2. Responsabilidad por daños a personas o bienes causados
por degradaciones ambientales. 3. Otros ámbitos particu-
lares. a) Responsabilidad civil no contractual por violación
de los derechos de propiedad intelectual. b. Responsabilidad
civil emergente de accidentes de tránsito. c) Responsabilidad
civil en ámbitos que reciben una regulación específica por
integrar disciplinas autónoma. B. El juego de la autonomía
de la voluntad. 1. Las enseñanzas del derecho comparado.
2. Una solución compatible con los principios del orden  jurí-
dico argentino. C. El dilema de la fragmentación de cate-
gorías con miras a un "dépécage" del derecho aplicable.
IV. Reflexiones conclusivas.

Introducción

El ámbito de los casos de responsabilidad civil no contractual
presenta múltiples desafíos para el derecho internacional privado.
Comenzando por la definición del alcance de la categoría –que varía
de una legislación nacional a otra– y siguiendo por los grandes temas
de jurisdicción internacional, derecho aplicable y exigencias de una
sentencia efectiva, con posibilidad de circulación y efectividad
extraterritorial. Indudablemente, se trata de una rama que ha sufrido
profundas transformaciones a lo largo de los años, tanto en la
realidad fáctica de los supuestos que suscitan responsabilidad, como
en cuanto a los métodos para su abordaje por parte del legislador o
del intérprete.

Basta recordar que este ámbito ha sido la cuna de la llamada
revolución americana –en cuanto a la renovación del método
conflictual clásico– y que hoy, debido a la gran movilización de las
personas, de los avances tecnológicos, del impacto de los derechos
fundamentales en todas las ramas del derecho, nos encontramos
con valores materiales de igual jerarquía que producen tensiones
opuestas, con un acrecentamiento de la complejidad de los actos
ilícitos –en donde no sólo es disociable el lugar del hecho generador
y el lugar de la manifestación del daño– sino que unos y otros son
plurilocalizados o de muy difícil localización.

Por lo demás, muchas ramas que conforman disciplinas jurídicas
autónomas –como el derecho de la navegación y el derecho aero-
náutico, o el derecho ambiental– tienen aspectos que hacen a los
daños sufridos por personas humanas o jurídicas particulares ya
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1 La Convención de La Haya de 1971 sobre ley aplicable en materia de
accidentes de circulación por ruta y la Convención de La Haya de 1973
sobre la ley aplicable a la responsabilidad por el hecho del producto,
ninguna de ellas ratificada por la República Argentina.

2 El punto III encomendaba preparar una Convención sobre conflicto de
leyes en materia de responsabilidad extracontractual, con énfasis en el
tema de la jurisdicción competente y las leyes aplicables respecto de la
responsabilidad civil internacional por contaminación transfronteriza.
La Sexta Conferencia interamericana tuvo lugar entre el 4 y el 8 de
febrero de 2002 y no arribó a concretar una convención sobre la materia.
Se designaron relatores especiales para profundizar las necesidades de
la región, que trabajaron en los años 2002 y 2003 y, finalmente, se elevó
un informe en el 62º período de Sesiones del Comité Jurídico Inter-

sea en su vida, en su integridad corporal o en sus bienes, que
merecen ser resarcidas y, por tanto, suscitan los grandes temas del
derecho internacional privado. Estas cuestiones coexisten con
regulaciones que se dirigen a los Estados nacionales, preocupados
por prevenir y sancionar daños catastróficos, como los nucleares,
los provocados por actividades espaciales, la contaminación de las
aguas con residuos tóxicos  y con hidrocarburos y otros fenómenos
ambientales, que deben ser combatidos por el conjunto de los Es-
tados.

Adelantamos que este relato no aborda los temas que deben ser
atendidos por el derecho internacional público y que suscitan,
eventualmente, la responsabilidad internacional de los Estados.

En los temas de relaciones multinacionales de derecho privado,
la responsabilidad civil plantea dilemas y desafíos que exigen la
intervención del legislador nacional o regional. Destacamos lo
siguiente: en los dos centros de elaboración normativa de mayor
prestigio, a saber, la Conferencia de La Haya de Derecho Internacio-
nal Privado, en el plano universal, y la Conferencia Interamericana
especializada en Derecho Internacional Privado, en el plano regional,
no se ha arribado a la concreción de una convención específica
sobre responsabilidad civil en casos multinacionales no contrac-
tuales. En efecto, la Conferencia de La Haya discutió el punto en los
años 1967 y 1968 y, finalmente, orientó su labor hacia importantes
convenios sobre categorías específicas1. En el ámbito americano, la
Asamblea General de la OEA aceptó incorporar el tema para los
trabajos de la VI Conferencia Especializada en Derecho internacional
privado2, que avanzó en bases para una futura convención sin llegar
a concretarla.
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americano. La recomendación se orientó a regular la jurisdicción y la ley
aplicable con respecto a sub-categorías específicas de responsabilidad
civil extracontractual y, solo posteriormente, si existían condiciones
adecuadas, procurar la adopción de un documento interamericano que
regule jurisdicción y ley aplicable con relación a todo el amplio ámbito
de la responsabilidad civil extracontractual. Conf. Informe de ANA ELIZABETH

VILLALTA VIZCARRA (CJI/doc.130/03 del 29/7/2003). Acta final de la CIDIP
VI en www.oas.org/dil/esp/CIDIPVI-actafinal.htm

3 Aprobado el 2/12/1974 por la mayoría de la Comisión creada por la
resolución 425/74 del Ministro de Justicia de la Nación. Publicado en
GOLDSCHMIDT W., Derecho internacional privado. Derecho de la tolerancia,
4ª edición, Depalma, 1982, p. 668 y ss.

4 Las que sometía al derecho del país en que se han perpetrado (artículo
34 del Proyecto citado en la nota precedente).

5 VICO, en 1959, distinguía obligaciones ex lege, generadas por delitos, por
cuasidelitos, por contratos y por cuasicontratos. Conf. VICO, CARLOS M.,
Derecho internacional privado, tomo I, 4ª edición, Buenos Aires, Biblioteca
Jurídica Argentina, 1959, p. 370/371.

6 Ley federal suiza relativa al derecho internacional privado, aprobada por
la Asamblea Federal de la Confederación Helvética el 18/12/87; en vigor
desde el 1º de enero de 1989.

Uno de los grandes dilemas del legislador es la decisión de
elaborar una categoría general omnicomprensiva o seguir la
tendencia a la fragmentación de categorías, de difícil definición.
Entre los antecedentes de codificación del derecho internacional
privado argentino, destacamos el Proyecto de Código de Derecho
Internacional Privado del Profesor WERNER GOLDSCHMIDT de 19743, el
que dedicaba una regla general para "obligaciones que se derivan
de ilícitos meramente civiles"4  y reglas especiales para obligaciones
que nacen de la "gestión de negocios ajenos" y del "enriquecimiento
indebido"5. En el movimiento codificador de los países extranjeros,
la primera legislación nacional que contempló todos los sectores del
derecho internacional privado (jurisdicción internacional, derecho
aplicable y reglas de reconocimiento de sentencias extranjeras) fue
la Ley federal suiza de 19876, que estableció una categoría general
para "actos ilícitos" (artículo 133) y diversas categorías específicas,
a saber: accidentes de circulación por ruta, daños por defecto del
producto, competencia desleal, obstáculos a la concurrencia, inmi-
siones dañosas y daños a los derechos personalísimos (artículos
134 a 139).
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7 Ley del 16/7/2004, Moniteur belge du 27/7/2004. FALLON Marc, La
nouvelle loi sur le droit international privé, Bruxelles, Kluwer, 2004. El
texto fue publicado en Revue critique de droit international privé 2005-p.
154 y ss. CARLIER JEAN-YVES, "Le Code belge de droit international privé",
Revue critique de droit international privé 2005-p. 11/45.

8 Reglamento (CE) nº 864/2007 del Parlamento europeo y del Consejo del
11 de julio de 2007 (Roma II), J.O.U.E.  L.199/40 del 31 de julio de 2007.

9 BOSKOVIC OLIVERA, La réparation du préjudice en droit international privé,
Paris, L.G.D.J., 2003. La publicación se refiere a la tesis del autor, dirigida
por PAUL LAGARDE, que recibió el premio del Centro francés de Derecho
Comparado.

10 La necesidad de unificar el estatuto regido por un único derecho ha
llevado a regular el ámbito de aplicación de la ley designada, tal como lo
hace el artículo 15 del Reglamento (CE) nº 864/2007.

La fragmentación de categorías, que aparece en el Código de
derecho internacional privado de Bélgica de 20047 y en el Reglamento
(CE) nº 864/20078 –por citar un instrumento de vigencia regional–,
se produce, asimismo, cuando un derecho se aplica al principio de
la responsabilidad y otro derecho de un Estado diferente es designado
para regir la categoría "reparación del daño". Han existido propuestas
científicas en tal sentido, tal como la tesis de O. BOSKOVIC9, que se
propone sortear algunas dificultades al tiempo de la ejecución de la
sentencia de condena, pero adicionando la dificultad de efectuar
adaptaciones de los derechos materiales aplicables a distintos aspec-
tos de un único caso10.

Otro desafío propio de nuestro tiempo es el cambio de para-
digmas en el derecho de fondo de la responsabilidad civil. El enfoque
ya no se centra en el autor de la conducta dañosa, en el presunto
responsable, con la preocupación puesta en castigar al autor del
acto ilícito y en apreciar los componentes subjetivos de su com-
portamiento. El acento se focaliza en la función reparadora del
resarcimiento, con miras a la reparación integral de la víctima. Por
lo demás, un interés de las políticas públicas que subyacen en las
regulaciones nacionales de la responsabilidad civil es la función
preventiva del Estado a fin de evitar la producción de un daño, lo
que incide en el ámbito del tribunal internacionalmente competente
para el dictado de una orden de acción o de abstención preventiva.

Además de estos caracteres que surgen en el contexto global, el
interés del tema para el ordenamiento jurídico argentino está dado
por el hecho de que por primera vez en la fuente interna, el Código
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11 Código Civil y Comercial de la Nación, aprobado por ley 26.994, en vigor
desde el 1º de agosto de 2015.

12 DALLA VÍA, ALBERTO R., Derecho Constitucional, Buenos Aires, 2ª edición
actualizada, La Ley, 2015, Capítulo V. Régimen constitucional de los tratados
internacionales, p. 511 y ss. BAZÁN, VÍCTOR, "Control de convencionalidad.
Influencias jurisdiccionales recíprocas", en La Ley 2012-B-1027/1047. Del
mismo autor: "Control de convencionalidad. Tribunales internos y protección
de los derechos fundamentales", en La Ley 2014-A-761/782.

13 LORENZETTI, RICARDO L. (Dir.), Código Civil y Comercial de la Nación Co-
mentado, Tomo I, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 2014, p. 29.

Civil y Comercial de la Nación11 cuenta con dos normas dedicadas a
la responsabilidad civil en casos no contractuales multinacionales,
a saber, los artículos 2656 y 2657 de la Sección 13ª del Título 4 del
Libro Sexto del nuevo código.

Estas disposiciones de la Parte Especial deben ser interpretadas
con las reglas y principios que conforman las "Disposiciones genera-
les", que comienzan con el artículo 2594, concebido en estos térmi-
nos: "Las normas jurídicas aplicables a situaciones vinculadas con
varios ordenamientos jurídicos nacionales se determinan por los
tratados y las convenciones internacionales vigentes de aplicación en
el caso y, en defecto de normas de fuente internacional, se aplican las
normas del derecho internacional privado argentino de fuente interna".

Ciertamente, los tratados de jerarquía normativa superior son
los tratados de derechos humanos (artículo 75, inciso 22, Cons-
titución Nacional), que impactan la gran reforma del derecho privado
encarada por la República Argentina y obligan a un constante diálogo
de fuentes –control de constitucionalidad y de "convencionalidad"12–,
con incidencias en la comprensión e interpretación de las disposiciones
específicas del derecho internacional privado.

En este orden de ideas, nuestra disciplina se ve afectada por lo
que se ha llamado la tendencia a la "constitucionalización del derecho
privado"13, que es una forma de destacar el impacto de los derechos
humanos en todos los sectores del derecho y, por supuesto, en el
derecho internacional privado.

No puede sorprender que las nuevas normas de la Sección 13ª
destinadas a la "responsabilidad civil" tiendan a asegurar el derecho
de acceso a la jurisdicción y, a la vez, el derecho de defensa del de-
mandado (presunto responsable), mediante un abanico de foros
previsibles y razonables, cuyo fundamento reposa en el principio de
proximidad que asegura la buena administración de justicia.
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Tal como anticipamos, el sistema argentino de derecho inter-
nacional privado presupone un constante diálogo entre las dis-
posiciones especiales y los principios y normas fundamentales de
la parte general, a fin de flexibilizar el razonamiento en búsqueda
de la justicia material del caso concreto. Esto conlleva explorar las
posibilidades de la adaptación (artículo 2595, inciso ‘c’), de la
cláusula general de excepción (artículo 2597), del orden público
internacional (artículo 2600), del foro de necesidad (artículo 2601)
y del principio de la cooperación internacional (artículo 2611).

En una primera parte encararemos los Desafíos (I), presentando
brevemente la construcción de la categoría y, a continuación, los
desafíos metodológicos, en el sector de la jurisdicción internacional y
en el sector del derecho aplicable. En un segundo momento, abor-
daremos los Aportes (II) de la Reforma del Código Civil y Comercial
de la Nación, es decir, los caracteres de las nuevas disposiciones de
la Sección 13ª del Título IV del Libro sexto del nuevo Código: sus
fundamentos y su contribución a la regulación justa de los casos
multinacionales de responsabilidad civil no contractual. Finalmente,
nos detendremos en un los Dilemas (III), que orientaremos hacia tres
cuestiones relevantes, a saber, la aptitud de una categoría general
flexible para comprender la regulación de actos ilícitos complejos y
rebeldes, el lugar que corresponde asignar a la autonomía de la
voluntad y la conveniencia del fraccionamiento de la ley aplicable o
"dépéçage".

I. Desafíos

Trataremos el problema de la categorización y los múltiples
desafíos metodológicos, que impactan tanto en el sector de la juris-
dicción internacional como en el sector del derecho aplicable.

A. La elaboración y el alcance de la categoría

La regulación más antigua –que, conforme a una corriente
doctrinal impone la regla lex loci actus–  es la contenida en el artículo
8 del Código de VÉLEZ SÁRSFIELD, en estos términos: "Los actos, los
contratos hechos y los derechos adquiridos fuera del lugar del domicilio
de las personas, son regidos por las leyes del lugar en que se han
verificado, pero no tendrán ejecución en la República respecto de los
bienes situados en el territorio si no son conformes a las leyes del
país que reglan la capacidad, estado y condición de las personas".
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Esta norma ha dado lugar, como bien sabemos, a dos corrientes
doctrinales: a) la que considera que la mención a actos en general
puede comprender tanto los actos voluntarios lícitos como los ilícitos
(WERNER GOLDSCHMIDT14), y b) la que considera que la norma tiene en
mira a los negocios jurídicos, puesto que no sería razonable hablar
de "ejecución" en el país, cuando se trata de obligaciones que nacen
de actos ilícitos (BOGGIANO15). Esta línea ha sido sostenida por otros
profesores, que afirman que los jueces se ven en la necesidad de
integrar la laguna normativa16.

En la fuente convencional, los Tratados de Derecho Civil Inter-
nacional de Montevideo proporcionaron una definición más clara
de la categoría. Tanto el artículo 39 del Tratado de Montevideo de
1889 como el artículo 43 del Tratado de Montevideo de 1940 se
refieren a "las obligaciones que nacen sin convención". En el primer

14 GOLDSCHMIDT WERNER, Derecho Internacional Privado, 4ª edición, ya citado,
n° 195 y nº 329/331. También se inclina por esta posición, al considerar
que el art. 8 puede interpretarse designando en su primera parte el
principio general de la lex loci actus, la Dra. UZAL, MARÍA ELSA, en "Deter-
minación de la ley aplicable en materia de responsabilidad civil extracon-
tractual en el derecho internacional privado", El Derecho 140-p. 849. En
una reciente publicación, la Dra. UZAL ha profundizado el análisis de esta
regla, sosteniendo el principio pero arribando a la conclusión de que se
trataba de una regulación insatisfactoria a la vista de los complejos
problemas involucrados, que tornarían también insuficiente la integración
de las lagunas a través de la regla del Tratado de Derecho Civil Internacional
de Montevideo de 1940. Conf. UZAL, MARÍA ELSA, "Responsabilidad civil de
fuente no contractual. Jurisdicción competente y ley aplicable", Revista
Derecho Comercial y de las Obligaciones, nº 278, mayo/junio 2016, Abeledo
Perrot, pp.771/807, especialmente p. 799.

15 BOGGIANO ANTONIO, Derecho Internacional Privado y Derechos Humanos, 7ª
edición actualizada Abeledo Perrot, 2015, p. 759.

16 RAPALLINI, LILIANA ETEL, "Tratamiento de las obligaciones extracontractuales
en el Derecho Internacional Privado Regional y Comunitario argentino",
El Derecho, diario del 16/5/2003; RAMAYO, RAÚL, "Los papeles de comercio
y los hechos ilícitos internacionales", El Derecho, diario del 17/12/2003.
En las conclusiones de la Comisión nº 10 (Obligaciones extracon-
tractuales en el Derecho Internacional Privado) de las XXIII Jornadas
Nacionales de Derecho Civil, que tuvieron lugar en la Universidad
Nacional de Tucumán en el año 2011, se sostuvo que el punto de conexión
"lugar donde ocurrió el hecho" debía ser matizado, atendiendo a la
relación especial que el caso pudiera presentar en razón de vínculos
significativos de proximidad que conduzcan a una solución más justa
(punto 6 de Conclusiones de la Comisión nº 10, Presidida por la Dra.
URIONDO DE MARTINOLI, AMALIA y el Dr. CIURO CALDANI, MIGUEL ANGEL).
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17 La Convención de Bruselas del 27 de septiembre de 1968 relativa a la
competencia judicial y a la ejecución de decisiones en materia civil y comercial
en la C.E.E. es una de las llamadas "convenciones dobles", concluidas sobre
la base del art. 220 del Tratado de Roma. Entró en vigor el 1/2/1973 y
vinculó a los seis Estados originarios de la Comunidad Europea. Por convenios
sucesivos fue incorporando a los diferentes Estados europeos que pasaron a
integrar la C.E.E. y posteriormente la Unión Europea. La transformación en
Reglamento europeo se produjo en el año 2000: Reglamento Europeo (CE) N°
44/2001 del 22/12/2000. DROZ G./GAUDEMET TALLON H., "La transformation
de la Convention de Bruxelles du 27 septembre1968 en Règlement du Conseil
concernant la compétence judiciaire, la reconnaissance et l’exécution des
décisions en matière civile et commerciale", Revue critique de droit international
privé 2001-pp. 601/652.

18 BUREAU D./MUIR WATT H., Droit international privé, Tomo II, 2ª Edición,
Paris, Thémis PUF, 2010, p. 379, nº 962. Estos autores destacan el
ensanchamiento progresivo de la categoría contemplada en el artículo
5.3 de la Convención de Bruselas, que supone, no obstante, que esté en
juego la "responsabilidad" del demandado.

caso, se designa un único derecho, "la ley del lugar donde se produjo
el hecho lícito o ilícito de donde proceden (las obligaciones)", con
clara referencia a la ley del Estado donde ocurre el hecho causal.

El artículo 43 del Tratado de Derecho Civil Internacional de
Montevideo de 1940 también define la categoría como "obligaciones
que nacen sin convención" y las somete a la ley del lugar en donde
se produjo el hecho lícito o ilícito de que proceden y, en su caso, por
la ley que regula las relaciones jurídicas a que responden.

En el ámbito de la Comunidad Económica Europea, el artículo
5.3 de la original Convención de Bruselas de 1968 –un cuerpo
normativo destinado a crear un espacio judicial único mediante
normas uniformes de jurisdicción internacional y requisitos para
favorecer el reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras
entre los Estados parte de la C.E.E.17– prevé una norma de juris-
dicción especial –además del foro general del domicilio del deman-
dado (art. 2)– para la categoría "materia delictual":

"Artículo 5. El demandado (domiciliado en un Estado contra-
tante) puede ser llevado ante los jueces de otro Estado contra-
tante:…5.3. En materia delictual o cuasi delictual, ante el tribunal
del lugar donde el hecho dañoso se produjo".

Bajo la denominación "materia delictual", la Corte de Justicia
de las Comunidades Europeas –hoy de la Unión Europea– ha
elaborado progresivamente una definición autónoma18. En un caso
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19 CJCE 27/9/1988 "Athanasios Kalfelis", asunto 189/87, Revue critique de droit
internacional privé  1989, p. 215 nota H. GAUDEMET TALLON. Ver las conclusiones
del abogado general Sr. DARMON. MARCO, presentadas el 15 de junio de 1988.

20 CJCE, 17/9/2002, "Fonderie Officine Meccaniche Tacconi", asunto C-
334/00, Journal de droit international 2003- p. 668 nota A. HUET.

21 CJCE, 1/10/2002, "Karl Heinz Henkel", asunto C-167/00 Revue critique
de droit international privé 2003-p. 682/698 y nota PAULINE RÉMY-CORLAY.
El Tribunal afirmó que la acción de cese de daño deducida de manera
preventiva por una asociación de consumidores de derecho austríaco,
contra un comerciante alemán que había incorporado cláusulas abusivas
en sus contratos en relación a consumidores austríacos, estaba incluida
en el ámbito de la materia delictual (art. 5.3 de la Convención de Bruselas).

fallado en 198819, "Athanasios Kalfelis", ante dos cuestiones pre-
judiciales planteadas por el Bundesgerichtshof, el citado tribunal
definió que la noción de "materia delictual" en el sentido del art. 5.3
de la Convención, debe ser considerada como una noción autónoma,
que comprende toda demanda que compromete la responsabilidad
de un demandado y que no se vincula con la materia contractual.
Ello comporta la presencia de dos condiciones, a saber: que se
encuentre comprometida la responsabilidad civil de un demandado
y que el diferendo no se vincule a la materia contractual (en el
sentido del artículo 5.1. de la Convención de Bruselas).

Con esta amplitud, en el ámbito europeo, la materia delictual
engloba las acciones de responsabilidad precontractual20 o, incluso,
acciones deducidas por asociaciones de consumidores destinadas a
prohibir la utilización de cláusulas abusivas21. También las deman-
das que conciernen a cuestiones dudosas, que involucran intereses
contractuales y delictuales, las que se encasillan en la categoría de
"materia delictual" por razonamiento residual, por no existir una
típica relación contractual. Por su parte, en el citado Reglamento
(CE) nº 864/07, la categoría se define como "obligación no contractual
resultante de un hecho dañoso" (artículo 4).

En el derecho argentino, una de las grandes reformas del derecho
de fondo ha sido la unificación de la responsabilidad y el acento
puesto en sus funciones (de prevenir, reparar y sancionar).

Se siguió con la expresión responsabilidad civil, aun cuando la
tendencia se inclina a resaltar el daño. Ello es así, pues en la segunda
mitad del siglo XX y en el actual siglo XXI, el centro de la preocu-
pación jurídica no es la conducta culpable sino el menoscabo causado
a la víctima y la recomposición al estado anterior en que se encon-
traba. La noción de "antijuridicidad" se expande, se adopta el con-
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cepto de "causalidad adecuada" y se crean las condiciones para la
prevención del daño22.

Con el propósito de resaltar la función resarcitoria de la respon-
sabilidad, predominó la opción de unificar "responsabilidad con-
tractual y no contractual" con sustento en el principio general
alterum non laedere23. Este principio, recogido con carácter amplio en
el Código de NAPOLEÓN (art. 1382) y asimilado en diversos códigos
decimonónicos, consagró un concepto atípico de ilícito civil, comprensivo
del llamado daño moral. El Código Civil y Comercial argentino adoptó
de manera expresa el principio alterum non laedere, toda vez que
estableció que el deber de reparar el daño causado se origina cuando
se produce una "violación del deber de no dañar a otro, o el in-
cumplimiento de una obligación" (art. 1716 del nuevo Código Civil y
Comercial). Por otro lado, ha incorporado un concepto amplio de daño
resarcible (art. 1737), que comprende la lesión a un derecho y tam-
bién la lesión a un interés no reprobado por el ordenamiento jurídico,
que tenga por objeto la persona o el patrimonio24.

Esta regla de la unificación de la responsabilidad civil está
recogida en el anterior proyecto de 1987, como así también en el
proyecto del Poder Ejecutivo de 1992 y en el de 1998. La posición
fue sostenida en numerosas reuniones científicas25.

22 MOSSET ITURRASPE J./PIEDECASAS MIGUEL A., Responsabilidad por Daños.
Código Civil y Comercial de la Nación, tomo 1, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni
2016, pp. 39/42 y p. 557.

23 Este principio aparece mencionado en el Digesto de JUSTINIANO en un párrafo
del jurista ULPIANO "los principios del derecho son estos: vivir honestamente, no
hacer daño a otro, dar a cada uno lo suyo" (D.1,1, 10,1). Sin embargo, será
con la Escuela de Derecho Natural que el deber general de no dañar, bajo la
expresión neminem laedere, adquirirá fundamental importancia y se
constituirá como principio esencial de la responsabilidad civil en las
codificaciones nacionales. CASTRESANA A., Nuevas lecturas de la responsabi-
lidad aquiliana, Salamanca, 2001, Ed. Universidad de Salamanca, p. 82.

24 GRASSO MANUEL, "Daño no patrimonial. Estudio histórico-dogmático", Pro-
yecto de investigación del Instituto de Derecho romano y cultura clásica
de la Universidad Católica de La Plata (inédito).

25 Entre ellas, destacamos la XII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, donde
se declaró de lege lata: 1. "Existe unidad sistemática en materia de
responsabilidad civil a partir del dato de concebir el daño como el centro de
gravedad del sistema…; 3. Los presupuestos del deber de reparar son comunes
a los dos sistemas, la diferencia más importante está en la extensión de la
reparación y en el plazo de prescripción de acciones". Ver: MOSSET ITURRASPE

J./PIEDECASAS MIGUEL A., Responsabilidad por Daños…, ob. cit., p. 561.
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Ahora bien: la homogeneidad recae en lo relativo a los aspectos
generales que determinan la responsabilidad (el fundamento en el
principio de no dañar a los demás, la antijuridicidad, los factores
de atribución, los eximentes, la causalidad). Sin embargo, lo propio
de la ejecución debida o del incumplimiento obligacional es regulado
en obligaciones y contratos.

En las Disposiciones de derecho internacional privado (del Título
IV del Libro Sexto) se mantiene las diferencias de las categorías: la
Sección 11ª (categoría general de contratos), la Sección 12ª  (categoría
específica de "contratos de consumo" aplicables a su vez a todo tipo
de relaciones de consumo), y la Sección 13ª,  que nos ocupa. La
frase inicial, tanto en el artículo 2656 como en el 2657, aclara:
"Excepto lo dispuesto en los artículos anteriores…". Ello significa
que se ha distinguido el campo de obligaciones e incumplimientos
contractuales, el campo de las relaciones de consumo, del ámbito
propio de las obligaciones que nacen sin convención26.

En suma: y tal como lo define un muy interesante documento
del Comité Jurídico Interamericano del año 200327, se trata de
obligaciones no convencionales nacidas al margen de la autonomía
de la voluntad28. En ese informe se examinan aquellas áreas donde
se ha detectado mayor desarrollo en los años precedentes, identifi-
cándose especialmente los daños por defecto de producto, los daños
por accidentes de circulación por ruta, los daños generados por
actos ilícitos en el "cyberespacio" y la contaminación ambiental trans-
fronteriza.

Dicho en otros términos: a pesar de la identificación de gran
variedad de subcategorías, en el ámbito interamericano no se ha

26 DREYZIN DE KLOR, ADRIANA/ELLERMAN ILSE, "La evolución de la responsabilidad
civil extracontractual en el DIPr. a propósito de la sanción del nuevo
Código Civil y Comercial de la Nación", Responsabilidad Civil y Seguros
2015-II-24 y ss. (AR/DOC/4036/2014).

27 Comité Jurídico Interamericano Doc. 119/2003 del 6/3/2003. Ver nota
2 del presente trabajo. Los relatos que sobre el tema fueron elaborados
en el marco de CJI en el año 2003 están reseñados en el informe anual:
CJI/DOC.145/03 del 29/8/03, www.oas.org/es/sla/cji/dors/INFO
ANUAL.CJI.2003.pdf

28 La ley federal suiza de 1987 se refiere a "actos ilícitos". La Ley belga de
derecho internacional privado de 2004 contempla como categoría general
(artículo 99.1) las "obligaciones que se derivan de un hecho dañoso". La
ley china de derecho internacional privado del 28 de octubre de 2010 se
refiere a "responsabilidad delictual" como categoría general.
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29 Tal el caso del Protocolo de San Luis en materia de responsabilidad civil
emergente de accidentes de tránsito entre los Estados Parte del Mercosur,
suscripto en Potrero de los Funes, San Luis, el 25 de junio de 1996 que
fue aprobado por ley argentina 25.407 (B.O. 9/4/2001).

30 EVRIGENIS, "Tendances doctrinales actuelles", Recueil des Cours de
l’Académie de droit international de La Haye 1966, tomo II, p. 373 ; BEITZKE

GÜNTHER, "Les obligations délictuelles en droit international privé", Recueil
des cours de l’Académie de droit international de La Haye, 1965-II-pp.
62/144 ; LALIVE P., "Tendances et méthodes en droit international privé",
Recueil des Cours de l’Académie de droit international de La Haye, 1977,
tomo II, p. 134 y ss.

31 BATIFFOL H., comentario al fallo de la Cour de Cassation del 25/5/1948,
en el asunto "Lautour c. Veuve Guiraud", publicado en Revue critique de
droit international privé 1949-89 y en Dalloz 1948, p. 357 con comentario
de LAGARDE, PAUL.

32 MORRIS W, "The proper law of the tort", Harvard Law Review 1951-p. 881 y ss.
33 VON MEHREN A., "Une esquisse de l’évolution du droit international privé

aux États-Unis ", Journal de Droit international 1973, p. 116 y ss. ANCEL

B./LEQUETTE Y., Les grands arrêts de la jurisprudence française de droit
international privé, 5ª édition, Dalloz, Paris, 2006, pp. 166-176.

elaborado una regulación que explícitamente o de manera implícita
comprenda la generalidad de los conflictos de una categoría amplia,
existiendo tratados sobre temas específicos29.

B. Desafíos metodológicos

Las grandes renovaciones metodológicas del derecho inter-
nacional privado del siglo XX nos revelan la reacción del pensamiento
pragmático norteamericano frente a la rigidez del pensamiento
abstracto europeo, que había formado consenso en torno a la regla
lex loci delicti, tras años de preferir la aplicación de la lex fori. Esta
última posición arruinaba el objetivo de alcanzar la armonía inter-
nacional de las decisiones y favorecía el flagelo del forum shopping30.
Con este antecedente, la solución que retenía la lex loci delicti
aparecía ampliamente justificada y gozaba del apoyo de la más pres-
tigiosa doctrina europea31.

No obstante, los grandes profesores de las universidades norte-
americanas comenzaron a plantear la "revolución del buen sentido"32,
que propuso razonar cuestión por cuestión, aproximándose a pin-
celadas a la solución deseada, sin descartar el análisis de las políticas
públicas perseguidas por los derechos en presencia33. Ambos enfoques
metodológicos fueron puestos en zozobra en los años posteriores y,



Anuario AADI XXV 2016

183ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

34 Entre muchos autores, puede verse: BATIFFOL H./LAGARDE P., Droit
international privé, tomo II, nº 559. Asimismo, el anteproyecto de la CEE
sobre ley aplicable a las obligaciones de 1972, Revue critique de droit
international privé 1973, p. 209.

35 BUREAU D./MUIR WATT HORATIAM, Droit International privé, obra citada, p. 383.
36 CJCE, asunto 21/76 "Mines de Potasse d’Alsace", Revue critique de droit

international privé 1977- p. 568 nota P. BOUREL. Conclusiones F. CAPOTORTI.

por lo demás, tanto la jurisprudencia norteamericana, inglesa, fran-
cesa o alemana revelan el diálogo y la influencia mutua de los des-
arrollos metodológicos de la época34.

1. Sector de la jurisdicción internacional

El derecho comparado nos muestra una búsqueda de equilibrios
entre foros accesibles para las víctimas y previsibles para el res-
ponsable pues, el mayor beneficio de la víctima no es litigar en el
forum actoris, sino litigar donde la sentencia pueda tener efectividad,
nota generalmente vinculada con el pago del seguro de responsabilidad
civil por la aseguradora contratada por el responsable.

Eso significa que las normas no se elaboran con fundamento
en una suerte de "ideología de la reparación" a favor de la víctima35

sino que las opciones procuran el equilibrio de intereses en juego
(de las víctimas, de acceder a una justicia rápida y efectiva; de las
empresas, de organizar y prevenir sus riesgos, de los Estados de
organizar la prevención y la sanción de los daños que ocurren en
sus respectivas jurisdicciones).

Tres situaciones deben contemplarse: a) la disociación geográfica
del daño y del hecho generador del daño; b) la demanda del damnificado
indirecto y c) la multiplicidad (o pluri-localización) del daño (por ejemplo,
un producto peligroso puesto en un mercado regional).

Sobre el primer punto, es de aceptación generalizada la doctrina
sentada por la Corte de Justicia de las Comunidades europeas en
1976, en el asunto de polución transfronteriza "Mines de Potasses
d’Alsace"36. Un horticultor holandés demandó ante el juez holandés
por el daño provocado en sus propiedades por la empresa francesa
demandada, a raíz de haber vertido residuos tóxicos en las aguas
del Rhin, cuyos efectos llegaron a las costas de los Países Bajos.

Ciertamente, existió disociación entre el lugar de la conducta
lesiva –Francia– y el lugar de la manifestación del daño –los Países
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Bajos, según el actor, aun cuando pudo también ocurrir respecto
de propietarios ribereños alemanes–. La doctrina fue la siguiente:
"la expresión ‘lugar donde el hecho dañoso se produce’ contenida
en el artículo 5.3. de la Convención de Bruselas de 1968, debe ser
entendida en el sentido de abarcar a la vez el lugar donde ocurre el
daño y el lugar del hecho causal. A elección del actor, el demandado
puede ser convocado sea ante el tribunal del lugar en que ocurrió el
daño sea en el lugar del hecho causal que está en el origen de ese
daño". La opción legislativa de fijar como único lugar el Estado donde
el daño directo se materializó tendría como consecuencia la de excluir
el lugar del hecho causal –siempre y cuando este hecho no ocurra
en el Estado del domicilio del presunto responsable–, lo cual sig-
nificaría eliminar una conexión próxima y razonable para justificar
la apertura de la jurisdicción.

Una primera precisión37 es que la opción no requiere la prueba
de los lazos más estrechos de la situación con relación a alguna de
las dos opciones. Desde el momento en que existe una "disociación
inicial" de los elementos constitutivos del daño, se abre la opción que
se sustenta en la igual proximidad y justificación de los dos foros.

En un fallo posterior, "Antonio Marinari"38, de 1995, la Corte de
Justicia de las Comunidades Europeas distinguió daños directos e
inmediatos, de daños sucesivos o derivados. El actor era un
ciudadano italiano, domiciliado en Italia, que demandó ante los
tribunales de Pisa al Lloyd’s Bank casa central de Londres y a la
filial del citado banco con sede en Manchester. El resarcimiento
civil fue pretendido por daño a la reputación y al honor, en virtud
de que los dependientes de la filial de Manchester habían denunciado
penalmente al señor Marinari, por operaciones financieras de tinte
sospechoso realizadas a favor de la sociedad de Beyrouth, Zubaidi
Trading Co. A raíz de estas denuncias, Marinari fue detenido e invocó
haber perdido ganancias y contratos con motivo de esta afrenta a
su honorabilidad. La Corte de Casación italiana presentó como
cuestión prejudicial la posibilidad de entender que el art. 5.3 de la
Convención de Bruselas habilitaba la jurisdicción del Estado del
lugar del daño consecutivo (es decir, el domicilio de la víctima, donde
repercutía el daño al patrimonio). La respuesta de la Corte de Justicia

37 BUREAU D./MUIR WATT H., Droit international privé, obra citada, p. 382.
38 CJCE, 19/9/1995, asunto C-364/93 "Antonio Marinari c. Lloyd’s Bank

y Zubaidi Trading Co.", Journal de droit international 1996-p. 562,
observaciones BISCHOFF.
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39 CJCE, asunto C-168/02  "Rudold Kronhofer c. Marianne Maier et autres"
del 10/6/2004, Revue critique de droit international privé 2005, pp. 326/
335 y nota de MUIR WATT, HORATIA. No debe olvidarse que los objetivos de
la Convención de Bruselas son a la vez la protección de la víctima y la
buena administración de justicia. BOUREL P., "Du rattachement de
quelques délits spéciaux en droit international privé ", Recueil des cours
de l’Académie de droit international de La Haye, tomo 214 (1989), p. 253
y ss., esp. p. 319.

40 CJCE, 11/1/1990, asunto C-220/88 "Société Dumez France". Con-
clusiones M. DARMON. Revue critique de droit international privé 1990-p.
368 nota H. GAUDEMET-TALLON. En el caso el daño directo había sido sufrido
por las filiales en Alemania de la Société Dumez France –a raíz de actos
de bancos alemanes- y la Corte de Justicia estimó que la casa matriz –
otra persona jurídica– no podía llevar a los demandados ante el juez de
su propio domicilio en Francia, que es el lugar donde se invocó como
afectado el propio patrimonio de la sociedad madre. Tanto el domicilio
del demandado, como el hecho causal como el lugar de la manifestación
del daño directo se localizaban en Alemania.

41 BUREAU D./MUIR WATT H., Droit international privé, obra citada, p. 384.

fue negativa: la referencia designa el lugar del daño directo e inme-
diato, por razones de buena administración de justicia. Precisó la
sentencia que la interpretación no puede hacerse de manera
extensiva a fin de englobar todo lugar donde pueden repercutir las
consecuencias dañosas de un hecho (causal) que ya produjo daños
directos manifestados en otro lugar. Esta misma doctrina fue
reiterada en otros pronunciamientos, como "Rudolf Kronhofer c.
Marianne Maier et autres" de 200439.

Por lo demás, la víctima indirecta puede aprovechar la opción
que es abierta para la "víctima directa", en tanto el acto ilícito esté
disociado en el espacio y desde el origen respecto de la víctima directa.
Ello significa que si los elementos del delito no están disociados (porque
el hecho generador y la producción del daño coinciden geográfi-
camente), no se abre una nueva opción jurisdiccional porque el
damnificado indirecto tenga su residencia habitual en otro Estado40.

Una segunda precisión es que las conexiones del artículo 5.3 de
la Convención de Bruselas suponen una vinculación con temas
sustanciales y, por tanto, el juez decide sobre el daño alegado por el
demandante, sin perjuicio de que a lo largo del proceso deba descubrir
si efectivamente existe un hecho ilícito o un daño reparable41.

Finalmente, pueden existir múltiples hechos causales de un
único daño y, lo que es más frecuente, multiplicidad de daños que
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42 CJCE, 7/3/1995, asunto C-68/93, "Fiona Shevill c.France Soir". La actora
había presentado demanda por violación de sus derechos personalísimos,
mediante publicación de un artículo que pretendía de contenido difa-
matorio. Se discutía la apertura de jurisdicción en el lugar de la edición
–hecho causal generador– y en cada uno de los lugares de difusión:
situación que involucraba varios países europeos, incluyendo una pequeña
difusión en Inglaterra y País de Gales, donde la demandante pretendía
hacer el juicio, Journal de droit international 1995-p. 543 nota A. HUET.

43 S. SYMEONIDES, "The American Choice of Law Revolution in the Courts:
today and Tomorrow", Recueil des cours de l’Académie de droit
international de La Haye 2002, tomo 298, pp. 9-448.

se producen plurilocalizados. En este supuesto, la opción abierta
por la doctrina de la Corte de Justicia de las Comunidades Europeas
en el precedente "Mines de Potasse d’Alssace" permite multiplicar
la concurrencia de jueces competentes. Ante este fenómeno, lo
razonable es sostener que el juez del hecho generador del daño tiene
competencia general para la integralidad de las cuestiones, en tanto
el juez de la manifestación del daño tiene competencia especial
limitada al daño sufrido en su propio ámbito jurisdiccional. Dicho
en otros términos, el tribunal del lugar del daño tiene una compe-
tencia territorial limitada42.

2. Sector del derecho aplicable

Las variaciones metodológicas oscilan en diversas combinaciones
de certezas  y flexibilidades. Incluso las soluciones menos definidas
necesitan criterios de orientación y las soluciones más rígidas
requieren la existencia de "correctivos" como el juego de la autonomía
de la voluntad o la presencia de "cláusulas escapatorias". Con el
propósito de reflexionar sobre enfoques metodológicos diferentes,
distinguiremos:

a) El razonamiento funcionalista de los países del common-law

En los últimos quince años, la dinámica del pensamiento norte-
americano nos ha llegado gracias a los fructíferos trabajos de SYMEON

SYMEONIDES43.

El razonamiento se centra en las conexiones que se establecen
entre una ley y una situación a regir a fin de descubrir y dilucidar si
es justificado que se realice en la especie concreta el objetivo de
política legislativa que subyace en las normas materiales. El análisis
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44 BOUREL D./Muir Watt Horatia, Droit international privé, obra citada, p. 402.
45 "Babcock v. Jackson", Corte de Apelaciones de New York 9/5/63, Revue

critique de droit international privé 1964-p. 284/299, con nota de J. G. CASTEL.

se efectúa "cuestión por cuestión" (issue by issue) y no con referencia
a la designación global de un derecho para regir un vasto conjunto
de cuestiones44.

La recepción judicial de este análisis funcionalista tuvo lugar
en el caso "Babcock v. Jackson" fallado por una Corte de Apelaciones
de Nueva York en 196345. Se trataba de la responsabilidad de un
conductor domiciliado en Nueva York, en relación a un transporte
benévolo de un pasajero también domiciliado en Nueva York, dañado
en un accidente que tuvo lugar en la provincia de Ontario. La ley de
Ontario, lex loci delicti, estaba vinculada de una manera fortuita a
la situación litigiosa, desprovista de todo interés a aplicarse en la
especie. Se aplicó la ley de Nueva York, ley del domicilio común del
conductor y de la víctima. La materialidad del hecho no constituyó
el centro de gravedad de los intereses en conflicto.

En decisiones posteriores, se siguió un razonamiento más
complejo, basado en principios de preferencia para orientar la
decisión judicial.

Por ejemplo, en caso de "domicilios no coincidentes", si el
accidente tuvo lugar en el Estado del domicilio del demandado y el
nivel de responsabilidad es más elevado en ese Estado que en el
Estado del domicilio de la víctima, el demandado puede invocar su
ley domiciliar. Si el accidente tuvo lugar en el Estado del domicilio
de la víctima y ella se beneficia de una protección más elevada que
la prevista por el la ley del domicilio del demandado, el comporta-
miento del demandado será evaluado según la ley más exigente del
Estado de la víctima.

En la actualidad, se halla en elaboración un Tercer Restatement
del Conflicto de Leyes, pero las soluciones son "eclécticas" y difícil-
mente se apliquen fuera de los Estados Unidos. Por lo demás,
SYMEONIDES destaca que solamente los tribunales de Nueva Jersey y
los del Distrito de Columbia siguen apegados al análisis de los intere-
ses gubernamentales.

b) El razonamiento típico de los países de tradición civilista

Como razonamiento típico de los países europeos voy a consi-
derar la metodología seguida por el Grupo europeo de profesores de
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46 Propuesta adoptada en Luxemburgo (25/27 de septiembre de 1998),
publicada en Revue critique de droit international privé 1998, p.802/807,
ya citada.

47 El artículo 4 de la propuesta del GEDIP de 1998, establece: "Présomptions
spéciales. Nonobstant les dispositions des paragraphes 2 et 3 de l’article
3 et sous réserve des paragraphes 4 et 5 de l’article 3, il est présumé que
l’obligation non contractuelle a les liens les plus étroits: a) en cas d’atteinte
à la vie privée ou aux droits de la personnalité, ou de diffamation, avec le
pays dans lequel le dommage est survenu ou menace de survenir; le
dommage est présumé survenir dans le pays où la personne lésée a sa
résidence habituelle au moment du fait dommageable; b) en cas de
concurrence déloyale ou de pratique commerciale restrictive, avec le pays
dont le marché est concerné par le fait dommageable; c) en cas de dommage
causé aux biens ou aux personnes résultant d’une attente à l’environnement,
avec le pays sur le territoire duquel le dommage est survenu ou menace de
survenir". En todos los delitos específicos contemplados, es posible
descartar la presunción especial y retornar a la búsqueda del derecho
que en el caso concreto presente los lazos más estrechos.

derecho internacional privado (el GREDIP) que formularon una
interesante propuesta en 1998.

La metodología se basa en el principio de proximidad –la regla
de los lazos más estrechos entre un derecho y el daño– unida a
una presunción general iuris tantum y al juego de una cláusula
esca-patoria, inspirada en el artículo 4 de la Convención de Roma
de 1980 sobre ley aplicable a obligaciones contractuales46. La regla
general contiene un punto de conexión flexible definido como "el
derecho del país con el cual la obligación presenta los lazos más
estrechos" (artículo 3.1.). Seguidamente, se formuló una presunción
general compuesta por dos "escalones", a saber: el derecho del
Estado de la residencia habitual común del alegado responsable y
de la víctima al tiempo del daño, o, en su defecto, el derecho del
Estado en el cual el hecho generador y el daño se producen o ame-
nazan producirse.

Si no se da esta coincidencia, el razonamiento desplaza las
presunciones y retorna al principio de los lazos más estrechos. El
último párrafo precisa que, en ocasión de la apreciación de estos
vínculos, se podrá tener en cuenta una relación pre-existente o
vislumbrada como una perspectiva futura entre las partes. A su vez,
este proyecto contiene presunciones especiales para daños contra la
vida privada o los derechos de la personalidad, la concurrencia desleal
o las prácticas comerciales restrictivas y para los daños a las personas
que deriven de ataques al medio ambiente47.
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48 C. CASS., Ch. civ., 30/5/1967, "Kieger c. Amigues", Revue critique de
droit international privé 1967, p. 728/733 con comentario de P. BOUREL.
La sentencia de la Corte de Casación francesa dejó sin efecto la decisión
de la Corte de Apelaciones de París (Revue critique de droit international
privé 1964- p. 332/335, nota de P. LAGARDE), con una interesante
distinción entre orden público interno y orden público internacional. En
lo que es pertinente, aplicó a la responsabilidad extracontractual la ley
extranjera del lugar donde se produjo el hecho dañoso (un accidente de
automóviles fuera de Francia), y dejó sin efecto la decisión de la Corte de
París del 2/10/63, que había considerado de orden público internacional
el derecho a la reparación del daño moral.

49 C.CASS, 1ère Ch. civ. 11/5/1999 "Mobil North Sea Ltd. et autres c.
Compagnie française d’entreprises et autres", Revue critique de droit inter-
national privé 2000, p. 199 con nota de J-M. BISCHOFF.

c) Soluciones nacionales pragmáticas: la lex loci damni (y caminos
de flexibilización)

A comienzos del siglo XXI el acento fue puesto en el lugar en
que el daño directo ocurre o se produce. Esta localización lex loci
damni reemplaza el lugar de comisión del delito o del acto ilícito,
pues, sin alterar la regla general basada en el principio de proximidad
y la admisión de excepciones justificadas por la realidad fáctica, la
solución se centra en la ocurrencia del daño y ello significa que la
localización da preeminencia a la víctima y no a la conducta del
presunto responsable. Un antecedente en jurisprudencia francesa
fue el caso "Kieger c/Amigues", fallado por la Corte de Casación el
30 de mayo de 196748, en una época en que la solución no era aún
mayoritaria en la jurisprudencia.

Un momento de transición lo constituyó el fallo del citado
tribunal francés en la causa "Mobil North Sea Ltd. et autres c.
Compagnie française d’entreprises métalliques et autres" del año
199949. Conviene recordar que, en este último conflicto, la sociedad
británica Mobil North Sea Ltd. había dirigido una primera demanda
de responsabilidad contractual contra las empresas constructoras
francesas ante tribunales de Francia, que fue declarada prescripta
de conformidad con el derecho inglés aplicable al contrato.
Seguidamente, la empresa británica dirigió una acción de
responsabilidad por daño contra Lloyds’Register of Shipping,
imputándole falta en su misión de controlar y verificar la aptitud de
las embarcaciones navales antes de otorgar el "certificado de
conformidad". La función del Lloyds’ Register of Shipping se había
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50 La plataforma naval se había siniestrado y hundido en el Mar del Norte,
en una sección a la que se aplicaba la ley escocesa.

51 El profesor M. BISCHOFF explicó este razonamiento como la utilización del
principio de proximidad como excepción de "lejanía". Nota citada
precedentemente, Revue critique de droit international privé 2000, p. 199.
Particular dificultad en la definición del hecho causal generador del daño
se presenta en casos de competencia desleal o en casos de afectación de
la vida privada. Sobre este punto, se puede examinar el caso de la CJCE,
asunto C-68/93 "Fiona Shevill", Rec. I, 415, conclusiones DARMON Y LÉGER,
Revue critique de droit international privé 1996-487 y comentario LAGARDE,
P. -BISCHOFF, J.M. en Revue critique de droit international privé 1998-
especialmente p. 513. Ver nota 41 del presente trabajo.

52 C.Cass., 1ère Ch. civ. 28/10/2003, "Pays-Fourvel c. Sté Axa Courtage et
autres", Revue critique de droit international privé 2004-83 con comentario
de D. BUREAU. Este caso versó sobre el daño causado por el hundimiento
de una embarcación de turismo que realizaba una excursión por el río
Mekong. Una parte de los viajeros sobrevivieron y demandaron por
responsabilidad contractual (Dalloz 2000, jurispr., p. 840 y nota de Y.
DERAINS). Los familiares de cuatro turistas fallecidos promovieron

desplegado en varios países, incluyendo acciones en Francia y la
demandante pretendía la aplicación del derecho francés. Sin
embargo, la Corte de Apelaciones de Paris en 1997 y la Corte de
Casación francesa en 1999 –esta última con sustento en otro
razonamiento levemente diferente– rechazaron la demanda por
aplicación de la ley escocesa, ley del lugar del daño50.

La Corte de París partió de la presunción de que la lex loci damni
expresaba el derecho con mayores vínculos de proximidad con el
conflicto y procuró verificar diferentes indicios de esta relación
preponderante. Por su lado, la Corte de Casación ponderó tanto la
conexión del lugar del daño como la del lugar de comisión de las
conductas presuntamente ilícitas –en el caso, diseminadas en más de
un Estado– y llegó a la conclusión de que la lex loci delicti represen-
taba, en el caso, una vinculación más alejada y menos significativa.
Es decir, el razonamiento fundado en el principio de proximidad es
utilizado para descartar la solución con menores justificativos51.

No obstante, la solución de someter la responsabilidad civil al
derecho del Estado donde ocurre el daño sin posibilidad alguna de
poner en juego los correctivos tradicionales –autonomía de la voluntad
o cláusula escapatoria– puede conducir a soluciones rígidas, tal como
se revela en la sentencia dictada en la causa "Pays-Fourvel", fallada
por la Corte de Casación francesa en octubre de 200352.
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demanda de responsabilidad extracontractual contra la empresa
organizadora del viaje y contra su aseguradora en su condición de
damnificados indirectos. Las dos leyes con vocación a ser aplicadas
conducían a soluciones dispares: según la ley francesa de la residencia
habitual de los familiares próximos se admitía el resarcimiento por daño
moral de las víctimas indirectas; la ley de Camboya rechaza en estos
supuestos la indemnización por daño moral. La doctrina establecida
por la Corte de Casación fue: el daño moral sufrido por las víctimas
indirectas encuentra su fuente en el daño causado a la víctima directa,
por tanto, la ley aplicable es aquélla donde el daño se produjo y no
donde el perjuicio moral es sufrido. El daño del familiar sigue la suerte
del daño a la víctima directa: en el caso, la solución condujo a la aplicación
de la ley camboyana, que desconoce el resarcimiento moral del
damnificado indirecto. La aplicación con rigidez de la lex loci damni causa
perplejidad desde el sentimiento de justicia sustancial.

53 VICO CARLOS M., Curso de Derecho Internacional Privado, obra citada en
nota 5 precedente, pág. 370.

54 CSJN, 1969, "Tomás Sastre c/Filiberto Narciso Bibiloni y otro, s/acci-
dente de tránsito" (Fallos 274: 455).

55 Comisión designada por resoluciones del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos N° 191/02 y N°134/02, integrada por los doctores
MIGUEL ANGEL CIURO CALDANI, EDUARDO FERMÉ, BERTA KALLER DE ORCHANSKY,
RAFAEL MANÓVIL, MARÍA BLANCA NOODT TAQUELA, BEATRIZ PALLARÉS, ALICIA M.
PERUGINI ZANETTI, HORACIO DANIEL PIOMBO, JULIO CÉSAR RIVERA, AMALIA U. DE

MARTINOLI e INÉS WEIMBERG. El texto está publicado en WEIMBERG INÉS,
Derecho Internacional Privado, 3ª edición, Depalma, 2004, pp. 437/457.
Un comentario puede leerse en: NAJURIETA M.S./NOODT TAQUELA M.B.,
"Recent Private International Law Codifications", Informes al XVIII Congre-
so de la Academia Internacional de Derecho Comparado, Asociación Argen-
tina de Derecho Comparado, 2010, pp. 219/266.

II. Aportes del sistema argentino de responsabilidad civil
no contractual de fuente interna

El derecho internacional privado argentino realizó valiosos
aportes doctrinales y jurisprudenciales desde las enseñanzas del
Dr. CARLOS M. VICO53 y las interpretaciones de las normas por la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, en aplicación del artículo
56 del Tratado de Montevideo de Derecho Civil Internacional de
194054, llegando al Proyecto de Código de Derecho Internacional
Privado de 2003, elaborado por una comisión de prestigiosos juristas
y profesores55. Este último cuerpo normativo designaba como derecho
aplicable según la norma general de conflicto (artículo 89 del Proyecto
de ley) el "derecho del Estado en cuyo territorio se produce el hecho
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dañoso", es decir, el mismo principio de la "lex loci damni" que será
retenido en la gran reforma de 2012 y, finalmente, en el Código
Civil y Comercial de la Nación en vigor en el 2015. A esta regla
general, el Proyecto de ley de 2003 agregaba la regulación de cuatro
categorías especiales, a saber: contaminación ambiental, responsa-
bilidad por causa de un producto, accidentes de la circulación y
lesión a los derechos de la personalidad.

Antes de examinar la necesidad de la segmentación de categorías
en la fuente interna, señalaremos algunos hitos de la jurisprudencia
nacional.

A. Las valiosas soluciones de la jurisprudencia

Los accidentes de tránsito de personas domiciliadas en la
República Argentina que sufrieron o provocaron daño por choques
y otras contingencias en la República Oriental del Uruguay, dieron
lugar a ricas elaboraciones no solamente sobre la interpretación del
artículo 43 del Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevideo
de 1940, sino sobre nociones generales relativas a jurisdicción ex-
clusiva o concurrente, conflicto de convenciones internacionales,
jerarquía de fuentes y el alcance de la inmunidad de jurisdicción de
las organizaciones internacionales.

En el citado caso de Fallos 274: 455 ("Sastre c. Bibiloni"), la
Corte Suprema de Justicia de la Nación interpretó el artículo 56 del
citado tratado, en el sentido de que no se necesitaba el consen-
timiento del demandado para ser sometido a juicio ante tribunales
argentinos por cuanto no era un supuesto de "prórroga de jurisdic-
ción" sino de opción del actor ante un foro concurrente abierto en el
segundo párrafo de la norma aplicable.

En febrero de 1998, la Corte Suprema de Justicia de la Nación
tuvo nuevamente ocasión de interpretar las normas del Tratado de
Derecho Civil Internacional de Montevideo de 1940. En Fallos 321:48
("Maruba S.C.A. Empresa de Navegación Marítima c. Entidad
binacional Itaipú s/ daños y perjucios"), se trataba de daños sufridos
por la empresa actora a raíz de la abrupta bajante de las aguas del
río Paraná –por circunstancias de la manipulación de la represa Itaipú
Binacional– que ocasionó el encallamiento de varias embar-caciones
de la armadora en la zona de Zárate. La demandada opuso excepción
de "inmunidad de jurisdicción" y, subsidiariamente, sin consentir la
competencia, excepción de incompetencia. La particularidad del
conflicto es que la República Argentina no está obligada por un
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"acuerdo de sede" con la empresa Binacional Itaipú, constituida por la
República Federativa del Brasil y la República del Paraguay. El estatuto
de la entidad había previsto que los reclamos se canalizaran ante los
jueces de Asunción y de Brasilia, según la ubicación del domicilio de
los reclamantes, pero nada había previsto respecto de reclamos de
personas humanas o jurídicas a los dos países constituyentes.

Los tres estados estaban vinculados por un "Acuerdo tripartito"
de aprovechamiento de las aguas del río Paraná, el cual contemplaba
un procedimiento de naturaleza diplomática a fin de resolver por
consenso todo lo relativo a los daños. Ninguna referencia a tribunales
estatales –ni para la sumisión ni para la exclusión– aparecía en
dicho acuerdo tripartito. En este contexto, la Cámara Federal de San
Martín había rechazado la inmunidad de jurisdicción de la orga-
nización internacional. Al entender por recurso extraordinario, la Corte
Suprema de Justicia de la Nación establece que la organización
internacional no puede invocar inmunidad de jurisdicción ni por su
tratado constitutivo ni por la naturaleza de sus actos: la explotación
a la que se dedicaba podía haber sido confiada a manos privadas y,
por tanto, no podía invocar actos iure imperi para excepcionar su
sujeción a tribunales estatales de la Argentina. Consecuentemente,
rechazó la primera defensa de la demandada.

No obstante, la Corte admitió la excepción de incompetencia pues
entendió que el artículo 43 del Tratado de Derecho Civil Internacional
de Montevideo de 1940 señalaba la apertura de jurisdicción con
sustento en el hecho causal generador del daño y que sería un exceso
interpretativo pretender que existía una opción a favor del juez de la
manifestación concreta del daño directo. Sostuvo el Tribunal que "la
disociación que pretende la parte actora, entre el foro del hecho o acto
que está en el origen del daño, y el foro del lugar en que el daño se
manifiesta, no resulta del texto del citado art. 43 del Tratado de
Montevideo de 1940 de derecho civil internacional, así como tampoco
del art. 38 del tratado similar del año 1889, sin que se adviertan en el
sub lite razones de buena administración de justicia que pudiesen
justificar, excepcionalmente, una interpretación extensiva a favor del
foro del lugar de exteriorización del daño. Por el contrario, se presentan
serios riesgos de dispersión de la competencia, máxime considerando
que un reclamo como el de autos supone no sólo la cuantificación del
daño sino el pronunciamiento sobre la calificación del acto generador y
sobre el lazo causal entre éste y el perjuicio…" 56.

56 Considerando 12º de Fallos 321: 48.
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En abril del mismo año 1998, la misma norma fue interpretada
por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala I, integrada
en esa época por el Juez Dr. EDUARDO FERMÉ57. Se trataba de un
accidente de ruta llegando a Montevideo, Uruguay, ocurrido el 14
de enero de 1988. Todas las personas involucradas estaban
domiciliadas en la República Argentina –precisamente el domicilio
del demandado había justificado la apertura de la jurisdicción ante
el juez nacional–, pero en la época del hecho no se hallaba aún
vigente el convenio bilateral entre la Argentina y el Uruguay en
materia de Responsabilidad Civil emergente de Accidentes de
Tránsito, aprobado en nuestro país por la ley 24.10658. Ese convenio,
como es sabido, da preeminencia a la lex communis cuando en el
accidente participaren o resultaren afectadas únicamente personas
domiciliadas en uno de los Estados parte. En el caso, no obstante,
tras dilucidar el marco jurídico aplicable, el tribunal interpretó el
art. 43 del Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevideo y
aplicó la ley uruguaya, en tanto ley del lugar donde se produjo el
hecho ilícito de donde provienen las obligaciones.

Limitándonos a los grandes casos, la Cámara Nacional en lo
Comercial, por su Sala A –integrada por la Dra. MARÍA ELSA UZAL–
tuvo ocasión de resolver un caso interesante en el año 200859, por
la compleja trama de múltiples relaciones. La familia Tapia, un
matrimonio y tres hijos, demandaron al fallido, señor Carlos Cucciola
–que era el conductor del jeep– y a otros sujetos: al dueño registral
del vehículo, Armando Automotores S.A.; al dueño del tráiler, la
Cooperativa Avícola del Oeste Ltda., y a sujetos que tuvieron
participación como terceros, la Guardería Náutica S.A. y Aventura
4x4. Según resultó de la causa penal, el jeep tenía defectos no
solucionados, el tráiler fue mal enganchado y se desprendió en la
ruta interbalnearia de Punta del Este, atropellando a la familia Tapia,
que caminaba por la banquina, en el mismo sentido que el tránsito,
es decir, de espaldas a la mano de circulación vehicular. El accidente

57 Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala I, causa "Rivas Cordero
Santiago c/Natanson Jorge Gustavo o Gustavo Jorge Osvaldo s/daños
y perjuicios", 14/4/1998, El Derecho t. 182-pp. 752/763.

58 Convenio en vigor a partir del 7 de julio de 1995, con posterioridad al
accidente que provocó el daño.

59 Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala A, 30/12/2008,
"Cucciolla Carlos A., s/incidente de revisión promovido por Tapia Héctor
y otros".



Anuario AADI XXV 2016

195ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

60 El Protocolo de San Luis fue aprobado por la República Argentina por
ley 25.407, en vigor desde el 20/12/2001, es decir, en fecha muy posterior
al accidente que se discutió en los autos. Ver nota 29.

61 Cámara Federal de Paraná, 14/6/2010, "Ñandubaysal S.A. y otros
c.Botnia S.A. y otra s/acción tutela preventiva de daños-hoy ordinario".
El conflicto versó sobre la declaración de incompetencia del juez federal
de Concepción del Uruguay respecto de una acción de cese de turbación
con sustento en el daño sufrido y a sufrir en el territorio nacional. La
Cámara se ciñó a la no disociación que resulta de la aplicación literal del
art. 43 del Tratado de Montevideo de 1940 de Derecho Civil Internacional.

62 MASUD PABLO R., "Responsabilidad civil extracontractual multinacional.
Un panorama actual de su regulación en el Código Civil y Comercial de
la Nación", Erreius on line, diciembre de 2015.

tuvo lugar el 29 de diciembre de 1991, es decir, con anterioridad a
la entrada en vigor del convenio bilateral entre Argentina y Uruguay
y antes también de la vigencia del Protocolo de San Luis en materia
de Responsabilidad Civil emergente de Accidentes de Tránsito entre
los Estados parte del Mercosur60.

Ahora bien: para regir las obligaciones del demandado respecto
de los actores, la Cámara aplicó el derecho uruguayo, del lugar del
hecho generador (primera frase del art. 43 del Tratado de Derecho
Civil Internacional de Montevideo de 1940). En la relación de
Cucciola con el tercero, la Guardería Náutica S.A., y con el dueño
del tráiler, la Cooperativa Avícola del Oeste Ltda., la Cámara aplicó
la última frase del artículo 43 citado, en cuanto designa el derecho
de las relaciones preexistentes. Consecuentemente, en esta trama
de relaciones, aplicó el derecho argentino, como ley que rige las
relaciones precedentes.

En el año 2010, un interesante conflicto fue resuelto por la
Cámara Federal de Paraná, en autos "Ñandubaysal S.A. y otros c/
Botnia S.A."61, donde también estuvo en juego la aplicación del art.
43 del Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevideo de
1940. El caso no versaba sobre un accidente de circulación por
ruta sino sobre la contaminación de las aguas y del aire a raíz de la
planta de producción de pasta celulosa ubicada en la República
Oriental del Uruguay, en la costa uruguaya del Río Uruguay. Dijo la
sentencia: "La norma es clara, debe aplicarse la ley del país en que
se produce el hecho y no la del país en que se produce el daño. No
se advierte punto de conexión alguno que justifique la declaración
de jurisdicción nacional para entender en la aplicación del derecho
respecto de los hechos relatados…"62.
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63 Corte Suprema de Justicia de la Nación, F.541 XLV RHe "Fernández
Liliana Mónica y otros c/Bonavera Walter Oscar y otros s/daños y
perjuicios" fallada el 4/9/2012.

64 La Comisión de Reformas del Código Civil y Comercial de la Nación –de-
signada por Decreto PEN 191/2011– asignó tareas de colaboración en el
área del Derecho Internacional Privado a los profesores: ADRIANA DREYZIN DE

KLOR, MARCELO IÑIGUEZ, MARÍA SUSANA NAJURIETA y MARÍA ELSA UZAL. Esta gran
reforma del derecho privado que comprende disposiciones de derecho
internacional privado, ha sido elogiada por juristas extranjeros –en vista a
la dificultad de arribar a una actualización de las grandes obras codificadas
del siglo XIX–: CABRILLAC RÉMY, "El Código Civil y Comercial argentino. El
éxito clamoroso de una apuesta audaz", La Ley, diario del 3/7/2016.

65 HÉLÈNE GAUDEMET-TALLOS, "Le pluralisme en droit international privé: richesses
et faiblesses (Le funambule et l’arc-en-ciel) ", Recueil des cours de l’Académie
de droit international de La Haye, tomo 312 (2005), p. 9 y ss.

En septiembre de 2012, la Corte Suprema de Justicia de la
Nación declaró inadmisible el recurso extraordinario opuesto por la
aseguradora, frente a una sentencia de condena dictada por la Sala
L de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. Puesto que la
decisión de la mayoría del Tribunal fue fundada en el artículo 280
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, ninguna
conclusión de fondo corresponde inferir. No obstante, del voto
disidente de la Jueza Dra. ELENA HIGHTON DE NOLASCO se advierte que
la sentencia de segunda instancia había omitido la aplicación de
normas del Protocolo de San Luis en materia de Responsabilidad
Civil emergente de accidentes de tránsito63.

B. Las nuevas disposiciones del Código Civil y Comercial de
la Nación

El panorama que se presentará a continuación se centrará en
los artículos 2656 y 2657 del Código Civil y Comercial de la Nación
aprobado por la ley 26.994, realizando, cuando sea conveniente,
alguna comparación con el proyecto de Código de Derecho Interna-
cional Privado de 2003 y con las normas propuestas a la Comisión de
Reforma por el equipo de colaboradores especializados en la materia
que fueron designados por la Comisión para esa misión64.

1. Diálogo de fuentes

La pluralidad de fuentes normativas es una característica del
derecho internacional privado de nuestro tiempo65. Una primera
dificultad consiste en interpretar y aplicar correctamente los tratados
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66 Sobre la interpretación del artículo 30 de la Convención de Viena sobre
Derecho de los Tratados en casos de sucesión de tratados de derecho
internacional privado: NOODT TAQUELA MARÍA BLANCA, "Applying the Most
Favourable Treaty or Domestic Rules to facilitate Private International Law
Co-operation", Recueil des cours de l’Académie de droit international privé
de La Haya, tomo 377 (2016). Brill Nijhoff, Leiden/Boston, pp. 248/268.

67 Como exhaustivamente analiza el Dr. FERMÉ en su voto en la causa citada,
el convenio bilateral uruguayo-argentino nada preveía sobre su aplicación
temporal ni sobre su relación con los Tratados de Motevideo, regulando
este último un ámbito material mucho más extenso que el del convenio
bilateral. En tales condiciones, correspondía dilucidar el conflicto de tratados,
de acuerdo con las disposiciones de la Convención de Viena sobre el Derecho
de los Tratados, Parte III, sección 2, artículos 28 y 30, que contiene la regla
de la irretroactividad de los tratados como principio general. En suma, el
Juez Dr. FERMÉ arribó a la conclusión de que correspondía aplicar el art. 43
del Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevideo de 1940.

68 La ratificación a esta Convención fue decidida por ley 19.865. La Argen-
tina presentó la ratificación el 5 de diciembre de 1972 y el tratado entró
en vigor el 27 de marzo de 1980.

internacionales, no sólo los tratados internacionales de derechos
humanos que tienen jerarquía constitucional en nuestro ordena-
miento, sino los tratados de derecho común, que desplazan las
soluciones de fuente interna y, en el ámbito de las obligaciones que
nacen sin convención, pueden presentar conflictos de interpretación
en cuanto a su ámbito material, personal y temporal66. Una buena
ilustración es proporcionada por el voto del Juez Dr. FERMÉ en la
causa "Rivas Cordero Santiago c/Natanson Jorge Gustavo o Gustavo
Jorge Osvaldo s/daños y perjuicios", del 14 de abril de 199867 respecto
del ámbito temporal de aplicación del convenio bilateral entre
Argentina y Uruguay, aprobado en nuestro país por ley 24.106.

El artículo 2594 del Código Civil y Comercial de la Nación
establece lo siguiente: "Las normas jurídicas aplicables a situaciones
vinculadas con varios ordenamientos jurídicos nacionales se
determinan por los tratados y las convenciones internacionales
vigentes de aplicación en el caso y, en defecto de normas de fuente
internacional, se aplican las normas del derecho internacional privado
argentino de fuente interna". La jerarquía normativa que consagra
esta norma de manera explícita es ampliamente conocida y aplicada
por nuestros tribunales, pero la insistencia da claridad al manejo
de las fuentes y obliga a familiarizarse con el derecho de los tratados,
fundamentalmente, con la Convención de Viena de 1969 sobre el
Derecho de los Tratados68. Ello significa que cada tratado, conven-
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69 El artículo 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establece:
"Interpretación. La ley debe ser interpretada teniendo en cuenta sus
palabras, sus finalidades, las leyes análogas, las disposiciones que surgen
de los tratados sobre derechos humanos, los principios y los valores
jurídicos, de modo coherente con todo el ordenamiento".

ción, protocolo, debe ser interpretado en su texto y en su contexto,
según los principios del derecho consuetudinario recogidos en el
artículo 31 de la citada Convención de Viena.

El fenómeno de la diversidad de fuentes comprende, asimismo,
el diálogo de los tratados del derecho internacional de los derechos
humanos y su impacto en la interpretación de los tratados de derecho
común y de las normas de fuente interna. Especial atención debe
posarse sobre las orientaciones del artículo 2 del Código Civil y
Comercial de la Nación69 y, en lo que respecta al Título IV del Libro
Sexto del nuevo Código, entre las instituciones de la parte general y
las regulaciones específicas de la parte especial.

2. Presentación de las nuevas disposiciones

En primer lugar, se ha previsto una norma de jurisdicción inter-
nacional para la categoría "responsabilidad civil" y se ha dejado a
salvo lo dispuesto en los artículos que preceden esta Sección, es
decir, lo dispuesto sobre jurisdicción y derecho aplicable en la Sección
11ª (contratos) y en la Sección 12ª (contratos de consumo).

La Sección 13ª comienza con el artículo 2656, que establece:
"Jurisdicción. Excepto lo dispuesto en los artículos anteriores, son
competentes para conocer en las acciones fundadas en la existencia
de responsabilidad civil: a) el juez del domicilio del demandado; b) el
juez del lugar en que se ha producido el hecho generador del daño o
donde éste produce sus efectos dañosos directos". Se trata de una
norma de jurisdicción internacional, que ofrece al demandante la
opción de un abanico de foros concurrentes. La existencia de la norma
es una novedad para un código nacional, pues el Código de VÉLEZ

SÁRSFIELD no contenía ninguna regulación sobre el juez argentino
competente en materia de responsabilidad extracontractual, si bien
en cuanto a su contenido plasma soluciones conocidas por la doctrina.

La redacción está inspirada en el proyecto de Código de Derecho
Internacional Privado de 2003, aun cuando consideramos que el
texto es más preciso que el artículo 32 del citado proyecto. En efecto,
dejando a salvo la coincidencia en cuanto al foro general del domicilio
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70 La opción ‘c’ del art. 32 del Proyecto de Código de Derecho internacional
privado de 2003 es un foro general en materia de demandas dirigidas a
personas jurídicas, en casos en que la obligación se suscite por la explo-
tación de una sucursal o establecimiento.

71 Esta distinción fue examinada por la CJCE el 30 de noviembre de 1976
en el caso "Mines de Potasse de Alsace", ya citada en nota 36.

72 En declaraciones formuladas a título individual por miembros de la
Comisión 10 en las XXIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, ya citadas
(San Miguel de Tucumán, 2011), se hizo constar "el principio favor debilis
es de aplicación en todo el sistema jurídico, tanto en el orden interno
como internacional. Como un sub-principio derivado de éste, en ciertas
circunstancias se puede considerar el pro victimae que puede orientar a
los magistrados en la determinación del tribunal competente, facilitando
el acceso a la jurisdicción, haciendo lugar a la domiciliaria del damnificado".

del demandado, la opción del foro especial fue concebida en estos
términos en el proyecto del año 2003: "los tribunales del lugar donde
se ha producido el hecho dañoso, o donde éste produce sus efectos
directos y relevantes" (art. 32, inciso ‘b’, proyecto citado). La opción
es engañosa, pues la producción de los "efectos directos" y relevantes
es el dato que permite definir el lugar de producción del daño –des-
cartando el lugar donde se produce la repercusión o efectos
indirectos–, con lo cual la regla está designando una localización
jurisdiccional y no una opción entre dos70.

En cambio, el artículo 2656 del Código Civil y Comercial de la
Nación establece claramente la facultad del actor de elegir tres foros
concurrentes: el domicilio del demandado, el lugar en que se ha
producido "el hecho generador del daño" (disociación sólo relevante
en materia de jurisdicción internacional71) y el lugar donde se produce
el daño.

El legislador ha descartado el forum actoris que no tiene tradición
jurídica en nuestro medio en el ámbito de las obligaciones extra-
contractuales y que es generalmente calificado como un foro exor-
bitante72. Aparece, no obstante, en la fuente convencional, en el
artículo 4 del Convenio bilateral argentino-uruguayo relativo a
accidentes de circulación por ruta (ley 24.106), y se repite en el
artículo 7 del Protocolo de San Luis en materia de Responsabilidad
civil emergente de accidentes de tránsito entre los Estados parte
del Mercosur (aprobado por ley 25.407), como una de las opciones
del abanico de foros posibles a elección del actor.

Ciertamente, el forum actoris puede desequilibrar la previ-
sibilidad de la jurisdicción, cuando se trata de una norma contenida
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73 El foro de necesidad también aparecía en el artículo 19 del Proyecto de
Código de Derecho Internacional privado de 2003 y consiste en un
instituto admitido en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia
desde antiguo para evitar la denegación internacional de justicia (doctrina
de la causa "Vlasov", Fallos 246: 87). FERNÁNDEZ ARROYO DIEGO P., "Aspectos
generales y particulares relevantes de la nueva dimensión interna del
derecho internacional privado argentino", en Revista de Derecho Privado
y Comunitario. Claves del Código Civil y Comercial, Santa Fe, Rubinzal
Culzoni, 2015, pp. 399/439, especialmente p. 419 y nota 53.

en disposiciones de fuente interna, afectando, incluso, la eficacia
de la ejecución de la decisión en un país extranjero. No aparece,
pues, en el Proyecto de Código de Derecho Internacional Privado de
2003 ni tampoco en el artículo 2656 del nuevo Código Civil y
Comercial de la Nación.

En el supuesto excepcional en que el demandante corriese riesgo
de indefensión, siempre sería aplicable –bajo las condiciones
legalmente establecidas– la figura del "foro de necesidad", que
aparece expresamente en el artículo 2602, en estos términos:
"Aunque las reglas del presente Código no atribuyen jurisdicción
internacional a jueces argentinos, éstos pueden intervenir, excepcio-
nalmente, con la finalidad de evitar la denegación de justicia, siempre
que no sea razonable exigir la iniciación de la demanda en el extranjero
y en tanto la situación privada presente contacto suficiente con el
país, se garantice el derecho de defensa en juicio y se atienda a la
conveniencia de lograr una sentencia eficaz"73.

En cuanto al derecho aplicable, el artículo 2657 del Código Civil
y Comercial de la Nación establece: "Derecho aplicable. Excepto
disposición en contrario, para casos no previstos en los artículos
anteriores, el derecho aplicable a una obligación emergente de la
responsabilidad civil es el del país donde se produce el daño,
independientemente del país donde se haya producido el hecho
generador del daño y cualesquiera que sean el país o los países en que
se producen las consecuencias indirectas del hecho en cuestión. No
obstante, cuando la persona cuya responsabilidad se alega y la persona
perjudicada tengan su domicilio en el mismo país en el momento en
que se produzca el daño, se aplica el derecho de dicho país".

Esta norma es interesante en muchos aspectos pues la Comi-
sión de Reformas –si bien ha seguido de manera textual la propuesta
elevada por el equipo de colaboradores en el primer párrafo– introdujo
modificaciones en la metodología general de la Sección.
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74 Como fuentes se consignaron el Reglamento (CE) Nº 864/2007-Roma II-,
art.4; el Tratado de Derecho Comercial Terrestre Internacional de Mon-
tevideo de 1940, art. 43 in fine; la Ley Federal de Derecho Internacional
Privado Suiza, art. 133; el Código de Derecho Internacional Privado de
Bélgica, arts. 99, 1er párrafo, 2º, 3º y 100; la Ley Italiana de Derecho
Internacional Privado, artículo 62; el Proyecto de Ley General de Derecho
Internacional Privado del Uruguay, art. 52.2: y el artículo 3126, segundo
párrafo, del Código Civil de Quebec, Libro X (1994).

A fin de advertir –y, eventualmente, inferir conclusiones de las
modificaciones– transcribiré a continuación el original artículo 87
del Anteproyecto de disposiciones de derecho internacional privado,
presentado por el equipo de profesores colaboradores. Estaba
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 87. Derecho aplicable.

1. Salvo disposición en contrario, el derecho aplicable a
una obligación extracontractual que se derive de un hecho
dañoso es el del país donde se produce el daño, indepen-
dientemente del país donde se haya producido el hecho
generador del daño y cualesquiera que sean el país o los
países en que se producen las consecuencias indirectas del
hecho en cuestión.

2. No obstante, cuando la persona cuya responsabilidad
se alega y la persona perjudicada tengan su domicilio o
residencia habitual en el mismo país en el momento en que
se produzca el daño, se aplicará el derecho de dicho país. 3.
Si del conjunto de circunstancias del caso se desprende
que el hecho dañoso presenta vínculos manifiestamente más
estrechos con otro país distinto del indicado en los apartados
1 o 2, se aplicará el derecho de ese otro país. Un vínculo
manifiestamente más estrecho con otro país puede estar
dado por una relación preexistente entre las partes que esté
estrechamente vinculada con el hecho dañoso en cuestión,
en cuyo caso el derecho aplicable al daño será el que regula
las relaciones jurídicas a que responde"74.

A continuación, el artículo 88 del Anteproyecto, admitía la
autonomía de la voluntad en estos términos:

"Artículo 88. Autonomía de la voluntad.

1. Las partes podrán convenir someter la obligación extra-
contractual a la ley que elijan: a) mediante un acuerdo
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75 Como fuentes de este artículo se citan el Reglamento (CE) Nº 864/2007
Roma II, artículo 14; y el Código de Derecho Internacional Privado de
Bélgica, art. 101.

76 En este sentido, ver el comentario de SCOTTI LUCIANA en BUERES ALBERTO J.
(dirección), Código Civil y Comercial de la Nación, Analizado, comparado y
comentado, tomo 2, Buenos Aires, ed. Hammurabi S.R.L., 2015,  p. 731.

posterior al hecho generador del daño, o bien b) cuando
todas las partes desarrollen una actividad comercial,
también mediante un acuerdo negociado libremente antes
del hecho generador del daño. La elección deberá mani-
festarse expresamente o resultar de manera inequívoca de
las circunstancias del caso y no perjudicará los derechos
de terceros.

2. Cuando en el momento en que ocurre el hecho generador
del daño, todos los elementos pertinentes de la situación
estén localizados en un país distinto de aquél cuya ley se
elige, la elección de las partes no impedirá la aplicación de
las disposiciones de la ley de ese otro país cuya aplicación
no pueda excluirse mediante acuerdo"75.

El texto final que quedó plasmado en el artículo 2657 del nuevo
Código ha prescindido de la "cláusula de excepción especial" para la
categoría, que daba gran flexibilidad al sistema y del juego limitado
de la autonomía de la voluntad.

La regla en vigor está claramente inspirada en el artículo 4 del
Reglamento (CE) Nº 864/07 del Parlamento Europeo y del Consejo
del 11 de julio de 2007 concerniente a la ley aplicable a las
obligaciones no contractuales, que elimina la relevancia del "hecho
generador del daño" como criterio de localización general y contiene,
además, una cláusula especial de excepción basada en el principio
de proximidad76.

El texto adoptado tiene una cierta rigidez, dada –a nuestro juicio–
por tres circunstancias: a) el segundo párrafo, que designa la lex
communis –el domicilio en el mismo país tanto de la parte cuya
responsabilidad se alega como de la parte perjudicada–, no está
contemplada como una opción justificada por la búsqueda de los
lazos más estrechos en un caso concreto, dentro de un abanico de
opciones –a elección del juez que aplica la regla o a favor de la
víctima–, sino como designación de primer rango en la hipótesis
señalada; b) la ausencia de una norma explícita que acepte la elección
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77 El artículo 90 de la propuesta elevada por el equipo de colaboradores a
la Comisión de Reforma estaba inspirado en el artículo 17 del Reglamento
Nª 864/2007 Roma II. Se trataba de tomar en cuenta reglas de seguridad
y de conducta como "elemento de hecho" para apreciar el comportamiento
de la persona de cuya responsabilidad se trata. En la propuesta del
Grupo GEDIP de 1998, el artículo 10 establecía la obligación de tomar en
cuenta dichas normas en la "determinación de la obligación". En sentido
similar, el artículo 102 de la ley de derecho internacional privado de
Bélgica del 16 de julio de 2004.

por las partes del derecho aplicable, aun cuando el acuerdo sea
posterior al hecho dañoso –como aparece regulada la autonomía de
la voluntad en el artículo 14 del Reglamento (CE) Nº 864/07–, y c)
la eliminación de una cláusula de excepción especial para la materia
"responsabilidad civil".

No obstante, como la regulación especial debe ser interpretada
y aplicada en conjunto con los institutos generales previstos en el
Capítulo 1º del Título IV, siempre existe la posibilidad de adaptar la
regla general a una situación específica mediante una mejor
localización fundada en el principio de proximidad, facultad habili-
tada como principio general en el artículo 2597 del Código Civil y
Comercial de la Nación.

La Comisión de Reformas suprimió la referencia a las normas de
seguridad y comportamiento vigentes en el lugar y en el momento del
hecho que da lugar a la responsabilidad, a ser tomadas en
consideración como cuestión de hecho para valorar la conducta de la
persona de cuya responsabilidad se alega77. No obstante, parece
evidente que la consideración de tales normas integra el contexto del
caso puesto que las normas de seguridad suelen ser de orden público
o normas internacionalmente imperativas y, por tanto, son de
consideración esencial a fin de calificar una conducta como ilícita de
conformidad con el derecho aplicable al medio en que se desarrolla.

Ciertamente, consideramos que las soluciones de la Sección
13ª del Título IV deben tomar en consideración la flexibilización
que supone el correctivo incluido en las disposiciones generales, a
saber, la cláusula de excepción general (art. 2597). Sin embargo, se
ha omitido toda reglamentación respecto de categorías extrema-
damente dificultosas de localizar (por ejemplo, responsabilidad por
"daños causados por productos defectuosos" o por "daños a las
personas o a los bienes resultantes de la degradación del medio
ambiente"). Ello deja en manos de los jueces una importante tarea
de interpretación y de integración.
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78 MAYER P., "Le mouvement des idées dans le droit des conflits de lois",
Dalloz 1985 - pp. 127 y ss.

3. El fundamento de proximidad y la función de la cláusula
escapatoria

En el artículo 2597 del Código Civil y Comercial de la Nación, la
llamada "cláusula de excepción" está concebida como un instituto que
no sustituye el funcionamiento regular de la norma de conflicto, sino
que es formulada con la función de "corregir" una primera designación
del derecho que, excepcionalmente, no es satisfactoria desde el tamiz
del principio de proximidad, designando otra ley que tiene vínculos
manifiestamente más estrechos con el caso y no perturba ni la validez
de la relación ni la expectativa previsible de las partes.

La redacción es la siguiente:

"Artículo 2597. Cláusula de excepción. Excepcional-
mente, el derecho designado por una norma de conflicto no
debe ser aplicado cuando, en razón del conjunto de las
circunstancias de hecho del caso, resulta manifiesto que la
situación tiene lazos poco relevantes con ese derecho y, en
cambio, presenta vínculos muy estrechos con el derecho de
otro Estado, cuya aplicación resulta previsible y bajo cuyas
reglas la relación se ha establecido válidamente. Esta
disposición no es aplicable cuando las partes han elegido el
derecho para el caso".

Se trata de una regla por la cual el legislador habilita al juez a
ejercer una facultad de corrección (obviamente, no lo obliga), si se
dan las condiciones legales que definen la excepcionalidad del
mecanismo, entre ellas, si el razonamiento resulta previsible, no
sorprende a las partes afectadas, y el fundamento de la designación
original de la norma de conflicto fue el principio de proximidad
(frustrado en la especie concreta) y no la autonomía de la voluntad.

Este "correctivo", conocido en doctrina y en el derecho
comparado, constituye una novedad para el sistema de derecho
internacional privado positivo argentino, sobre el que puede incidir
beneficiosamente dado que se inspira en dos líneas muy afianzadas
en el derecho de nuestros días. La primera de ellas responde a un
movimiento –admitido hace más de treinta años– orientado a la
flexibilización de los razonamientos propios del derecho internacional
privado78. En segundo lugar, la inclusión de una cláusula de excep-
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79 Al presentar la función de la cláusula general de excepción del sistema
belga de derecho internacional privado, el Profesor MARC FALLON afirma
que, en tanto una regla especial de conflicto expresa una localización
abstracta de una relación jurídica, la cláusula de excepción o de
proximidad tiene su rol ante una situación concreta para proceder a
una designación del derecho con mayor justificación de proximidad. Conf.
FALLON M., "La loi belge de droit international privé, pour un bicentenaire",
comunicación del 27/5/2005 ante el Comité francés de derecho
internacional privado. Travaux du comité français de droit international
privé, années 2004-2006, Paris, Éditions Pedone, 2008, p. 89/132,
especialmente p. 102.

80 En cambio, la regla contenida en la Parte especial, en la segunda frase
del artículo 2639 (Sección 7 del Capítulo 3) del nuevo Código, está
inspirada en valores sustanciales, si bien se exige que el nuevo derecho
designado tenga vínculos relevantes.

81 RÉMY-CORLAY P., "Mise en oeuvre et régime procédural de la clause
d’exception dans le conflit de lois", Revue critique de droit international
privé 2003-pp. 37/76, especialmente p. 38.

ción de amplio espectro es perfectamente coincidente con la
tendencia del legislador consistente en otorgar mayores facultades
al juez para alcanzar la solución justa en el caso concreto. Ahora
bien: la cláusula escapatoria incorporada en el nuevo Código Civil y
Comercial de la Nación está inspirada en la "justicia de la localización
o justicia propia del derecho internacional privado"79 y corrige el
funcionamiento de una norma de conflicto cuyo fundamento es la
proximidad80.

En cambio, si se tratara de una norma de derecho internacional
privado fundada en la autonomía de la voluntad o en orientaciones
materiales, la corrección no puede realizarse exclusivamente me-
diante un razonamiento basado en el principio de proximidad81. Es
en este sentido que la última frase del artículo 2597 destaca: "Esta
disposición no es aplicable cuando las partes han elegido el derecho
para el caso".

En relación a las dificultades de interpretación y de aplicación
de una cláusula escapatoria, parece conveniente distinguir al menos
tres funciones diferentes del instituto, a saber:

a) La función de flexibilización de una regla de conflicto clásica,
localizadora y neutra. El razonamiento juega a título excepcional
cuando el juez advierte que la primera designación no responde
a lazos de proximidad. Sirve para descartar una designación
que responde a una conexión fortuita, en el sentido del artículo
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82 Esta función es la que admite la doctrina francesa mayoritaria y es aplicada
por los tribunales franceses desde abril de 1991, en que entró en vigor la
Convención de Roma de 1980 sobre ley aplicable a las obligaciones
contractuales, más tarde sustituida por el Reglamento "Roma I".

83 Esta función se aproxima a la doctrina y práctica norteamericana (sistema
de la "proper law"). El principio de proximidad se encuentra en el corazón
de la regla de conflicto y constituye en sí mismo el punto de conexión de
la responsabilidad civil no contractual. Conf. artículos 3 y 4 de la
proposición del Grupo de profesores de derecho internacional privado
sobre ley aplicable a obligaciones no contractuales, ya citada. Revue
critique de droit international privé 1998-p. 802; BISCHOFF J-M., comentario
al fallo de la Corte de Casación francesa "Mobil North Sea Ltd et autres
c. Compagnie française d’entreprises métalliques et autres", del 11/5/
99, en Revue critique de droit international privé 1999-p. 202, ya citado.

84 Corte de Casación francesa, 11/5/1999, "Mobil North Sea Ltd. et autres
c. Compagnie française d’entreprises et autres", ya citado. Una dificultad
similar se advierte en la localización del "lugar donde se produce el daño"
en caso de delitos financieros complejos. Ver: CJCE, asunto C-168/02
"Rudolf Kronhofer c. Marianne Maier et autres", 10/6/2004.

10.2 del anteproyecto de las Comunidades europeas en materia
de responsabilidad delictual82;

b) La función de constituir una opción más, en pie de igualdad
con otras reglas también fundadas en la búsqueda de los lazos
más estrechos, que sólo son concebidas como "presunciones"
generales o especiales, pero presunciones al fin que pueden
descartarse cuando quien aplica la norma advierte una conexión
–o conjunto de conexiones– que expresan la relación más
significativa del caso83;

c)Asimismo, la cláusula de excepción puede utilizarse con la
función de precisar con sentido razonable el concepto que
constituye la "conexión principal", por ejemplo, el "lugar donde
se produce el daño" (lex loci damni)84. Cuando se trata de un
delito complejo y el sistema no ofrece sino esa localización, es
posible examinar las distintas conexiones que concurren a dar
la noción del "lugar del daño" y descartar mediante el tamiz de
la proximidad (en función de evicción) las situaciones que tienen
vínculos más alejados o que son meramente fortuitas.
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85 BUREAU D./MUIR WATT HORATIA, Droit International Privé, obra citada, pp.
524/527. SOTO, ALFREDO MARIO, Temas estructurales del derecho internacional
privado, Buenos Aires, Editorial Estudio, 2009, pp. 104/106.

86 Convención Interamericana sobre Normas Generales de Derecho Interna-
cional Privado. La República Argentina aprobó la ratificación por ley
22.921 (B.O. 27/9/83).

87 BOGGIANO A., Derecho Internacional Privado y Derechos Humanos, ob. cit., p. 219.
88 Sostiene el Profesor BOGGIANO: "…frente al problema del reenvío no

cuadran posiciones lógicas inflexibles", Derecho Internacional Privado y

4. La función del reenvío en el ámbito de la responsabilidad
civil no contractual

En el diálogo constante entre las disposiciones de la parte general
y de la parte especial, no puede omitirse la referencia al art. 2596,
que dispone lo siguiente: "Reenvío. Cuando un derecho extranjero
resulta aplicable a una relación jurídica también es aplicable el derecho
internacional privado de ese país. Si el derecho extranjero aplicable
reenvía al derecho argentino resultan aplicables las normas del derecho
interno argentino. Cuando, en una relación jurídica, las partes eligen el
derecho de un determinado país, se entiende elegido el derecho interno
de ese Estado, excepto referencia expresa en contrario".

Los debates que suele suscitar este instituto se vinculan con la
concepción del derecho extranjero y la función de la norma de
conflicto, según la legislación nacional de que se trate85.

Habida cuenta que en las "Disposiciones generales" del Título
IV del Libro Sexto bajo estudio se ha admitido la teoría del uso
jurídico (artículo 2595, inciso ‘a’, del Código Civil y Comercial), ya
recogida en el artículo 2 de la Convención Interamericana sobre
Normas Generales de Derecho Internacional Privado86, es razonable
que las nuevas disposiciones recepten explícitamente la designación
del derecho internacional privado del país designado, con la
excepción tradicional de la exclusión de este razonamiento cuando
el derecho ha sido elegido por las partes por el juego de la autonomía
de la voluntad. La teoría del uso jurídico posibilita que el juez
argentino imite la probable sentencia que hubiera dictado en el caso
el juez extranjero y alcance, con ese razonamiento, la armonía de
las decisiones al menos con respecto a ese sistema jurídico87.

Sin embargo, no se trata de institutos de funcionamiento auto-
mático o abstracto, sino que responden a la finalidad de lograr una
mejor coordinación de sistemas diferentes88. La designación del
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Derechos Humanos, obra citada, pp. 219/220. Prestigiosos autores
sostienen que cuando el legislador emite una regla de conflicto, el
presupuesto es que pueda coordinarse con la regla de conflicto extranjera.
Es así que, como principio general, la regla de conflicto del foro y la regla
de conflicto extranjera entran en consideración sucesivamente y con el
fin de coordinarse. Cuando este resultado se desvirtúa, es razonable
que el operador efectúe la corrección mediante la designación del derecho
interno del país designado. Conf. ANCEL B./LEQUETTE Y. Les grands arrêts
de la jurisprudence française de droit international privé, obra citada, p.
69 y pp. 149/150.

89 En cambio, el juez debe ser especialmente prudente cuando aplica
normas de conflicto cuyo fundamento son consideraciones materiales,
a fin de no desvirtuar la voluntad del legislador. A favor de la aplicación
del razonamiento del reenvío en el ámbito de la responsabilidad civil
extracontractual en casos ajenos al marco del Reglamento Europeo N|
864/07, se han pronunciado: MAYER P IERRE/HEUZÉ VINCENT, Droit
International Privé, 11ª edición, Paris, L.G.D.J. Lextenso éditions, 2014,
p. 512 n° 725.

derecho internacional privado del derecho extranjero originalmente
designado debe considerarse el principio general cuando el fun-
damento de la norma de conflicto es el principio de proximidad89, tal
como sucede en el ámbito de la regulación de la responsabilidad civil
en casos multinacionales no convencionales. Máxime que la regla
consagrada en el artículo 2657 vigente no admite, al menos
explícitamente, el juego de la autonomía de la voluntad, punto que
abordaremos como uno de los dilemas pendientes.

III. Dilemas pendientes

Las diferencias que hemos señalado entre la propuesta elevada
por el equipo de colaboradores a la Comisión de Reformas y la versión
final del proyecto que fue aprobado mediante la ley 26.994, nos
lleva a reflexionar si el legislador ha expresado una voluntad negativa
respecto de institutos no admitidos o si, en lo que concierne a la
fragmentación de categorías, ha creído conveniente limitarse a
regular categorías generales, sin impedir la elaboración pretoriana
de los jueces mediante los criterios hermenéuticos habituales para
aquellos casos que se revelan resistentes a la adaptación de la regla
general contenida en el artículo 2657 del nuevo Código Civil y
Comercial de la Nación.
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90 Mayor complejidad, por el juego de diversos matices, presenta la Ley
federal suiza de Derecho Internacional Privado de 1987. En efecto, el art.
139 de este cuerpo legal comprende una categoría definida como
"afectaciones a la personalidad por medios masivos, especialmente, la
prensa, la radio, la televisión o todo otro medio público de información".
Se ofrece una opción al damnificado: a) por el derecho del Estado de la
residencia habitual del damnificado, en tanto el autor del daño haya debido
esperar que ese resultado se produzca en ese Estado; b) por el derecho
del Estado en el cual el autor de la lesión tenga su establecimiento o su
residencia habitual, o c) por el derecho del Estado en el cual el resultado
de la afectación se produjo, en tanto el autor del daño haya debido esperar
que ese resultado se produzca en ese Estado. Esta solución se aplica
igualmente a las lesiones a la personalidad resultantes del tratamiento de
datos personales como así también a restricciones al ejercicio al derecho
de acceso a los datos personales. Las legislaciones suelen combinar la
opción del derecho (entre un abanico limitado de posibilidades) a elección
del damnificado, con la salvedad de que el autor del daño pruebe que él
no podía razonablemente prever que el daño ocurriera en ese Estado. En
este sentido: el artículo 99.1.3 de la Ley belga de 2004 relativa a la
codificación del derecho internacional privado en Bélgica.

A. Adaptación o creación pretoriana para ámbitos rebeldes

El principio general establecido por las nuevas disposiciones
consiste en regir la responsabilidad civil en casos multinacionales
no contractuales, por la ley del Estado donde "se produce el daño",
descartando la localización en el lugar donde se ha producido el
hecho generador del daño y donde se manifiestan las consecuencias
indirectas. Esta designación es descartada cuando, al momento en
que se produce el daño, la persona lesionada y la persona cuya
responsabilidad se alega tienen su domicilio en un mismo Estado.

Esta localización (la lex loci damni) se adapta con facilidad a la
categoría "daños por lesiones a los derechos de la personalidad"
puesto que el lugar donde se produce el daño directo es el domicilio
del damnificado. Precisamente, esa solución fue propuesta en el
Proyecto de Código de Derecho Internacional Privado de 2003, a
saber:

"Artículo 93. Lesión a los derechos de la personalidad.
La responsabilidad por lesión a los derechos de la persona-
lidad se rige por el derecho del domicilio del damnificado"90.

A fin de mencionar una ley de derecho internacional privado
muy reciente, citaré la nueva ley china de derecho internacional
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91 WEIZUO CHEN, "La nouvelle loi chinoise de droit international privé du 28
octobre 2010: contexte législatif, principales nouveautés et critiques",
Journal de droit international 2011, pp. 375/394.

92 Cuando el acto de competencia desleal afecte exclusivamente a los intereses
de un competidor en particular, el Reglamento europeo remite a la
aplicación de la norma general contenida en el artículo 4 (esto es: el país
donde se produce el daño; la excepción de la aplicación de la ley de la
residencia habitual común de la persona cuya responsabilidad se alega y
la persona perjudicada; y, finalmente, el juego de una cláusula escapatoria
especial, cuando el hecho dañoso presenta vínculos manifiestamente más
estrechos con otro país distinto del indicado precedentemente).

privado del 28 de octubre de 201091, que establece en su artículo 46
que la responsabilidad por afectación a los derechos de la
personalidad, especialmente, al nombre, a la imagen, a la reputación
y al derecho a la vida privada, que ocurra por medio de internet o
por cualquier otro medio, se rige por el derecho de la residencia
habitual de la persona afectada.

En el ámbito del derecho de la competencia y a pesar de
infracciones muy complejas, la regulación en el derecho internacional
privado parece centrarse en una regla relativamente simple que es
también aplicación de la lex loci damni. En efecto, la ley federal
suiza de 1987 somete los actos de competencia desleal, al derecho
del Estado en cuyo mercado se produce el resultado dañoso (es
decir, el mercado donde se produce el daño, el mercado afectado).
En cuanto a las restricciones a la libre competencia, las somete al
derecho del Estado cuyo mercado sufre las consecuencias directas
de la limitación (arts. 136 y 137 de la Ley Federal suiza de 1987).

Soluciones que constituyen aplicación del mismo principio
general con adaptaciones a las particularidades de la categoría, son
las que se establecieron en el artículo 6 del Reglamento (CE) 864/
2007 del Parlamento Europeo y del Consejo –citado preceden-
temente– con relación a la responsabilidad por actos de competencia
desleal y por actos que restrinjan la libre competencia. Cuando se
trate de obligaciones extracontractuales que deriven de un acto de
competencia desleal, se aplicará la ley del país en cuyo territorio las
relaciones de competencia o los intereses colectivos de los con-
sumidores resulten o puedan resultar afectados (artículo 6, apartado
1)92. En el supuesto de responsabilidad extracontractual que se derive
de restricciones a la competencia, la ley aplicable será la del país en
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93 Mayor dificultad se vislumbra cuando la afectación no alcanza a un solo
mercado, sino que el mercado abarca más de un país. El Reglamento
europeo Nº 864/2007 contempla esta posibilidad –teniendo en mira los
mercados de los Estados miembros– en estos términos: "Cuando el
mercado resulte o pueda resultar afectado en más de un país, la persona
que reclama la indemnización por el daño y que presenta una demanda
ante el tribunal del domicilio del demandado puede optar por basar su
demanda en la legislación del foro, siempre que el mercado de dicho
Estado miembro figure entre los que se ven afectados de manera directa
y sustancial por la restricción de la competencia de la que se deriva la
obligación extracontractual en que se basa la demanda; cuando el
demandante, de acuerdo con las normas aplicables en materia de
competencia judicial, presente una demanda contra más de un
demandado ante ese tribunal, podrá optar por basar su demanda en la
legislación del foro únicamente si la restricción de la competencia en
que se basa la demanda presentada contra cada uno de los demandados
afecta también de manera directa y esencial al mercado del Estado
miembro de ese tribunal". Una particularidad del artículo 6 del
Reglamento europeo Nº 864/2007 es que la ley aplicable de conformidad
con esa norma no podrá ser desplazada por un acuerdo de partes de
conformidad con el artículo 14 del Reglamento.

el que el mercado resulte o pueda resultar afectado (artículo 6.3.a
del Reglamento europeo Nº 864/2007)93.

Este enfoque que consiste en una adaptación del principio
general de la aplicación de la lex loci damni a las circunstancias
particulares de la categoría conformada por responsabilidad civil
derivada del derecho de la competencia, aparece explicitado en el
considerando Nº 20 del Reglamento Europeo Nº 864/07. En efecto,
allí se afirma que la norma especial del artículo 6 no constituye una
excepción a la norma general del artículo 4, apartado 1 (lugar donde
el daño directo se produce), sino más bien una "aclaración" de esta
regla, ajustada a circunstancias particulares.

1. Responsabilidad por daños causados por productos
defectuosos

Diferente es la apreciación que nos merece la categoría "daños
causados por productos defectuosos", puesto que presenta espe-
cificidad en la tensión de intereses en presencia que tornan
inadecuada la regulación mediante la mera adaptación de la regla
lex loci damni. La necesidad de equilibrar los intereses en pugna
hubiera necesitado una norma específica para los casos multina-
cionales, tal como ponderó el equipo de profesores colaboradores
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94 El artículo 89 de la propuesta del equipo de colaboradores tenía el siguiente
texto: "Responsabilidad por daños causados por productos defectuosos. 1.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 87, apartado 2 (es decir, la lex
communis), el derecho aplicable a la obligación extracontractual que se
derive en caso de daño causado por un producto será: a) el derecho del país
en el cual la persona perjudicada tuviera su domicilio o residencia habitual
en el momento de producirse el daño, si el producto se comercializó en
dicho país, o, en su defecto; b) el derecho del país en el que se adquirió el
producto si éste se comercializó en dicho país, o en su defecto; c) el derecho
del país en que se produjo el daño, si el producto se comercializó en dicho
país. No obstante, el derecho aplicable será el del país en el que tenga su
domicilio la persona cuya responsabilidad se alega si no podía prever
razonablemente la comercialización del producto o de un producto del mismo
tipo en el país cuyo derecho resulte aplicable con arreglo a los puntos a), b)
o c). 2. Si del conjunto de circunstancias se desprende que el hecho dañoso
presenta vínculos manifiestamente más estrechos con otro país distinto
del indicado en el apartado 1, se aplicará el derecho de ese otro país. Un
vínculo manifiestamente más estrecho con otro país puede estar dado por
una relación preexistente entre las partes, que esté estrechamente vinculada
con el hecho dañoso en cuestión, en cuyo caso el derecho aplicable al daño
se regirá por la ley que regula las relaciones jurídicas a que responde".

que elevaron la propuesta a la Comisión de Reforma. Ello es así
pues, por una parte, el sector de la producción y de la innovación
tecnológica es motor de la economía y no debe ser desalentado y,
por otra parte, el público consumidor tiene derechos fundamentales a
la seguridad y a la protección de su salud e integridad.

Esta categoría fue contemplada en el artículo 91 del Proyecto
de Código de derecho internacional privado de nuestro país del año
2003, en estos términos: "Responsabilidad por causa de un producto.
La responsabilidad fundada en los defectos de un producto se rige,
a elección de la víctima, por el derecho del Estado en el que se
encuentra el establecimiento o el domicilio del productor, o por el
del Estado en el que el producto ha sido adquirido, siempre que allí
exista un servicio técnico autorizado o se hubiese realizado publi-
cidad en medios locales". El sistema de esta disposición, basado en
la elección conferida a la víctima de elegir entre dos derechos, uno
totalmente previsible para el productor y el otro justificado por
agrupación de conexiones que revelen alguna acción o presencia
del productor en ese medio, no fue recogida en la propuesta elaborada
por el equipo de expertos colaboradores.

La fuente de inspiración de tal propuesta fue claramente el
artículo 5 del Reglamento (CE) Nº 864/200794. Esta opción signi-



Anuario AADI XXV 2016

213ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

ficaba la ventaja de adoptar una regla uniforme conocida amplia-
mente por estar vigente en los países de la Unión Europea. Por lo
demás ese sistema concordaba perfectamente con el papel de la
autonomía de la voluntad admitida en ese anteproyecto –que tuvo
como modelo el art. 14 del Reglamento europeo– y expresaba un
razonable equilibrio entre la protección de la víctima y la expectativa
de previsibilidad razonable para quien encara el riesgo de una
producción a gran escala. Precisamente, el considerando Nº 20 del
Reglamento europeo expone los objetivos de la regulación relativa a
responsabilidad por daño derivado de defectos de producto: el
incentivo a la innovación, la protección de la salud de los consumi-
dores y la garantía que debe asegurar un Estado respecto de la
competencia leal y no falseada.

El artículo 5 del Reglamento europeo estableció un sistema en
el que tiene prelación la lex communis, si fuera el caso y, en su
defecto, una construcción de tres "escalones" –regulación llamada
en cascada– en donde la primera opción la constituye el derecho de
la residencia habitual de la persona perjudicada al momento de
producirse el daño siempre que en ese país se hubiera comercializado
el producto (a). En defecto, el derecho del país de adquisición del
producto, siempre que allí se hubiera comercializado (b), y, en su
defecto, el derecho del país en que se produjo el daño (lex loci damni)
si el producto se hubiera comercializado en ese país (c). Es decir, en
cada escalón se exige la coincidencia de la conexión elegida con el
hecho de la comercialización del producto en ese país, a fin de ase-
gurar la previsibilidad del productor.

El conjunto se completa con una "cláusula de previsibilidad" en
estos términos: "No obstante, la ley aplicable será la del país en el
que tenga su residencia habitual la persona cuya responsabilidad
se alega si no puede prever razonablemente la comercialización del
producto o de un producto del mismo tipo en el país cuya ley es
aplicable con arreglo a las letras a), b) y c)". La flexibilidad del sistema
se asegura mediante una cláusula escapatoria específica, que agrega
en su parte final: "Un vínculo manifiestamente más estrecho con
otro país podría estar basado en una relación preexistente entre las
partes, como por ejemplo un contrato, que esté estrechamente
vinculada con el hecho dañoso en cuestión". Esta regulación coincide
con el artículo 89 de la propuesta del equipo de colaboradores, que
se ha transcripto en la nota 94 del presente trabajo.

Si se toma como inspiración la Ley federal suiza de derecho inter-
nacional privado de 1987, además del elemento "elección de una de
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las opciones en cuanto al derecho aplicable por parte de la víctima"
(que no aparece en el Reglamento Europeo, habida cuenta el juego
de la autonomía de la voluntad en el art. 14 del Reglamento), también
encontramos estos elementos comunes: agrupación de conexiones
para dar previsibilidad al productor o, como otra posibilidad, la
designación del derecho del Estado del establecimiento o, en defecto,
de la residencia habitual del autor o responsable del daño95.

Estos elementos que denominamos "comunes" en la categoría
también aparecen en una propuesta nuestra del año 2006, en donde
sostuvimos: "La responsabilidad por daño causado por defecto del
producto se rige por la ley del Estado donde el producto ha sido
adquirido o comercializado con el consentimiento expreso o tácito
del responsable del daño, si coincide con el Estado de la residencia
habitual o establecimiento de la víctima. En todos los otros casos se
aplica la ley del Estado de la residencia habitual o sede de la persona
cuya responsabilidad se invoca"96.

En suma, consideramos que el juez argentino competente deberá
elaborar una norma específica97 para solucionar un litigio que
involucre un reclamo de resarcimiento civil por daños derivados de
productos defectuosos.

95 El art. 135 de la Ley federal suiza, establece: "1. Las pretensiones
fundadas sobre un defecto o sobre una descripción defectuosa de un
producto, se rigen a elección de la persona lesionada: a) por el derecho
del Estado en el cual el autor tiene su establecimiento o, en defecto de
establecimiento, su residencia habitual, o b) por el derecho del Estado
en el cual el producto ha sido adquirido, salvo si el autor prueba que el
producto ha sido comercializado en ese Estado sin su consentimiento.
2. Si las pretensiones fundadas sobre un defecto o una descripción
defectuosa de un producto se rigen por el derecho extranjero, no pueden
otorgarse en Suiza otras indemnizaciones que aquéllas que serían
conferidas para un daño similar según el derecho suizo".

96 NAJURIETA, MARÍA SUSANA, "Responsabilidad civil por daños causados por
productos defectuosos. Desafíos que presentan los casos multina-
cionales", en la obra colectiva UZAL, MARÍA ELSA (Coord.) Relaciones de
consumo, derecho y economía, Buenos Aires, La Ley, 2006, pp. 217/
251, especialmente p. 250.

97 Una solución razonable para el juez que se encuentra en el dilema puede
ser integrar la laguna con una solución inspirada en el  artículo 5 del
Reglamento Europeo Nº 864/07, que ha sido la fuente de la propuesta que
el equipo de colaboradores en derecho internacional privado elevara a la
Comisión de Reforma. Se trata de una solución conocida en el plano mundial,
que favorecerá la seguridad jurídica y la aspiración de uniformidad.
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98 Artículo 130 de la Ley federal suiza que es una norma de jurisdicción
internacional, con conexiones subsdiarias si el lugar donde el daño se
produjo no puede determinarse.

99 Ley italiana Nº 218 del 31/5/1995 sobre Reforma del sistema de derecho
internacional privado italiano. Revue critique de droit international privé
1996-p. 174 y ss.

100 BALLARINO, TITO, "Questions de droit international privé et dommages
catastrophiques ", Recueil des cours de l’Académie de Droit International
de La Haye tomo 220 (1990), p. 385.

2. Responsabilidad por daños a personas o bienes causados
por degradaciones ambientales

La Ley federal suiza de 1987, que hemos citado precedentemente,
no prevé la categoría de "daño medioambiental" o "contaminación
transfronteriza" para la determinación del derecho aplicable, sino
que ha previsto una norma de jurisdicción internacional para una
sub-categoría aún más específica, a saber: apertura de jurisdicción
de tribunales suizos del lugar donde el daño se produjo para daños
causados por una instalación nuclear o por transporte de subs-
tancias nucleares98.

Tampoco la ley italiana de 1995 de Derecho internacional pri-
vado99 ha previsto una categoría de responsabilidad civil por daño
ambiental. El Proyecto de Código de Derecho internacional privado
argentino de 2003 no contemplaba una norma específica ni tampoco
fue prevista en los trabajos preparados por el equipo de colaboradores
y elevado a la Comisión de Reformas del derecho privado argentino.

En suma, se trata de una categoría sobre la que no hay consenso
en cuanto a su inclusión en un cuerpo normativo de derecho
internacional privado pues es evidente que la obligación de no
contaminar el medio ambiente proviene del Derecho Internacional
Público y más precisamente del derecho consuetudinario100. En la
Declaración de Río de Janeiro de 1993, el Principio 3 establecía el
deber de los Estados de legislar sobre la responsabilidad y la indem-
nización de las víctimas de contaminación. Años más tarde, el
Coloquio de Osnabrück de 1999, también se orientó hacia una
convención sobre los aspectos del derecho internacional privado
del daño ambiental. En el marco de la Organización de Estados
Americanos, la CIDIP V puso en la agenda de la Conferencia
Interamericana siguiente la inquietud de preparar un marco de ley
aplicable y jurisdicción competente en reclamaciones de personas
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101 TELLECHEA BERGMAN, EDUARDO, "Bases para una Convención Interamericana
sobre ley aplicable y jurisdicción internacional competente en casos de
responsabilidad civil por contaminación transfronteriza". De acuerdo con
el informe de la Dra. ANA ELIZABETH VILLALTA VIZCARRA, en el año 2002 se
encomendaron estudios para profundizar la realidad en este ámbito, y
responder a la vez a las expectativas de los damnificados de poder
demandar ante foros accesibles, y a los derechos de los reclamados a no
ser demandados ante tribunales sin razonable conexión con el caso.
Finalmente, en el año 2003, los correlatores recomendaron avanzar
respecto de subcategorías específicas y dejar para un momento posterior,
la elaboración de un documento interamericano con respecto a todo el
ámbito de la responsabilidad civil extracontractual. El área de la
contaminación ambiental fue identificada como una de las más
dinámicas. Documeto CJI/doc.130/03 del 29/7/2003, citado en nota 2
del presente trabajo.

102 La ley del lugar del daño fue designada en el Reglamento como una
localización objetiva y favorable al equilibrio de intereses. Se decidió
abrir una elección a favor de la víctima, como correctivo a disparidades
y porque se estimó más coherente con el artículo 174 del TCE (pos-
teriormente, artículo 191 del TFUE). La adopción de la lex loci damni
como localización única hubiera favorecido la instalación de una fábrica
eventualmente contaminante en la frontera de un país de escasa exigencia
de protección, a fin de contaminar al vecino. Esta conducta sería contraria
a la política sustancial de la Unión Europea en cuanto a la prevención,
tutela y sanción de los daños ambientales. Conf. BUREAU D./MUIR WATT

HORATIA, Droit international privé, obra citada, tomo II, pp. 426/428.

privadas por daño a sus personas y a sus bienes101, objetivo que no
llegó a concretarse.

Ahora bien, cuando se trata de daños a bienes o a personas que
admiten una localización geográfica, la regla general que designa la
lex loci damni parece razonablemente adaptada. Esto fue plasmado
en el artículo 99, párrafo 2, apartado 3º, de la ley belga y también
en el artículo 7 del Reglamento Europeo. Esta última norma no sólo
hace una remisión al principio general contenido en el artículo 4.1
del Reglamento, sino que admite –situación excepcional en el sistema
europeo– la elección por parte de la persona que reclama el
resarcimiento para fundar sus pretensiones en el derecho del país
en el cual se produjo el hecho generador del daño. Los considerandos
explican las razones de esta solución excepcional: favorecer la
prevención del daño y otorgar a la víctima un nivel elevado de pro-
tección102.

Cuando las personas o los bienes afectados forman parte de
una región o zona que se distribuye en diferentes jurisdicciones
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103 LÓPEZ HERRERA EDGARDO, Manual de Derecho Internacional Privado, obra
citada, p. 390/392. Este profesor señala que la regla no soluciona el
inconveniente de que la víctima elija un derecho que no lo favorezca.

104 La doctrina europea advierte la disparidad de las legislaciones nacionales
y por eso se torna proclive a admitir la llamada "regla de ubicuidad",
permitiendo a la víctima elegir entre el derecho del lugar de manifestación
del daño o el derecho del lugar hecho generador. Conf. KREUZER KARL,
"Environmental disturbance and damage in the context of Private
International Law", Revista Española de Derecho Internacional 1992, vol.
XLIV, nº 1, p. 57/78.

estatales, no parece apropiada la rigidez de la lex loci damni (artículo
2657 del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación) y resulta más
razonable que el juez competente para acciones basadas en
contaminación medioambiental plurilocalizada, aplique el derecho
con vinculaciones más próximas y en mejor posición para la
prevención y la evaluación de la reparación. En esas circunstancias,
el centro parece desplazarse al lugar donde ocurre el hecho generador
del daño o, si no hay coincidencia o son varios países, donde está
ubicado el establecimiento generador del daño (por ejemplo, el
establecimiento de la empresa multinacional que realiza la explotación
de yacimientos minerales hallados en una cadena montañosa que
abarca distintos países y que ha contaminado aguas subterráneas
que se vuelcan en ríos que atraviesan diversas fronteras estatales).

Precisamente, para anular el riesgo de favorecer la maniobra
de las empresas de instalarse en países de escaso nivel de protección
ambiental, se ha previsto la solución del artículo 7 del Reglamento
Europeo N° 864/07103.

En suma: se trata de un ámbito rebelde a una única localiza-
ción104. En el derecho argentino consideramos que este supuesto
exigiría la elaboración por parte del juez de una regla que responda
a las finalidades sustanciales del ámbito de la contaminación
transfronteriza, recurriendo en caso de insuficiencia de la lex loci
damni, a la búsqueda de los lazos más estrechos con otra legislación
previsible y manifiestamente mejor justificada (razonamiento
habilitado por la cláusula general de excepción contenida en el
artículo 2597 del Código Civil y Comercial).

3. Otros ámbitos particulares

Parece necesario tratar ciertos "ámbitos particulares" que
agudizan el dilema de saber si el juez podrá alcanzar la solución
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105 Puede verse en el sitio de la AA.D.I.: Conclusiones de las VII Jornadas
Nacionales de Derecho Internacional Privado, Buenos Aires, 12 de
septiembre de 2008, "Jurisdicción competente y ley aplicable en conflictos
por infracción al derecho de autor y conexos en Internet".

106 "La extensión de la protección así como los medios procesales acordados
al autor para la defensa de sus derechos se regirán exclusivamente por
la legislación del país en que se reclama la protección". Según la Dra.
LIPSZYC continúa siendo el instrumento básico de protección del derecho
de autor en virtud tanto del número de Estados en cuyos territorios se
aplica, como porque sus disposiciones sustanciales han sido incor-
poradas al AADPIC y al art. 1.4 del Tratado de la OMPI sobre Derecho de
Autor (TODA/WCT). Conf. LIPSZYC, DELIA, "La resolución de conflictos sobre
ley aplicable y jurisdicción competente por infracción al derecho de autor
y conexos en Internet", en Revista Jurídica de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Buenos Aires, 2016, pp. 153 y ss.

107 Fundamentos en el considerando n° 26 del Reglamento Europeo N°
864/07.

apropiada en lo jurisdiccional y en lo sustancial por adaptación de
las soluciones contenidas en los artículos 2656 y 2657 del Código
Civil y Comercial o si, por su gran especificidad, la solución debe
inspirarse en otras fuentes.

a) Responsabilidad civil no contractual por violación de los
derechos de propiedad intelectual

En el ámbito de derechos de autor y conexos, la dificultad se
puso en evidencia en las VII Jornadas Nacionales de Derecho Inter-
nacional Privado que esta Asociación organizó en septiembre de
2008 sobre el tema: "Jurisdicción competente y ley aplicable en
conflictos por infracción al derecho de autor y conexos en Internet",
donde se contó con el brillante relato de la Dra. DELIA LIPSZYC105. Allí
se sostuvo la plena vigencia de la protección del derecho de autor y
conexos no obstante la "explosión digital" y la vigencia de la regla
general sostenida en la Convención de Berna de la lex loci protectionis
(artículo 5.2.)106.

Por lo demás, la aplicación de la lex loci protectionis ha sido la
solución seguida en el artículo 8.1 del Reglamento Europeo N° 864/
07 y representa la solución de mayor consenso en el derecho
comparado respecto de derechos de autor y conexos, el derecho sui
generis de la protección de bases de datos y los derecho de la
propiedad industrial107, tradicionalmente imbuidos de territorialismo.
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108 Por el contrario, cuando la infracción se comete por medio de la prensa,
la localización geográfica presenta posibilidades concretas, como el
domicilio del establecimiento responsable de la edición (tal el caso del
reclamo de Alberto de Mónaco contra la sociedad Hachette Filipacchi
Associés, responsable del semanario París Match, de gran difusión en
diversos países, pero cuyo asiento es la casa matriz de Nanterre, Francia.
La demanda de resarcimiento civil fue presentada ante el TGI de Nanterre,
que dictó la sentencia de condena a la empresa editorial francesa el 29/
6/2005, confirmada en lo principal por la Corte de Apelaciones (24/11/
2005). El caso llegó a la Corte Europea de Derechos Humanos, reunida
en Gran Sala, que falló el 10/11/2015, condenando a Francia. El Tribunal
de Estrasburgo estimó que los tribunales franceses no habían balanceado
apropiadamente los intereses en juego, por cuanto en el conflicto no
estaba simplemente comprometida la vida privada del Príncipe de Mónaco
sino el interés público de la comunidad (por los eventuales derechos
sucesorios de un hijo nacido fuera de matrimonio). Conf. CEDH, Gr.Ch.
10/11/2015, asunto N° 40454/07. En un sentido similar, es fácilmente
localizable el lugar del daño donde se inicia la comunicación pública
(calificación del lugar del daño que es mucho más difícil en un ámbito
como Internet).

109 CJUE, asunto C-387/12, "Hi Hotel", Dalloz 2014-p.982 (si bien la

Esta solución respecto del derecho aplicable obliga a dirigir la
atención a la designación del juez competente –conclusión de las
VII Jornadas Nacionales de Derecho Internacional Privado de 2008,
ya citadas–, ante la necesidad de equilibrar la tensión entre el acceso
a la justicia por parte de la víctima y el derecho de defensa y de
previsibilidad por parte del sujeto cuya responsabilidad se alega.
Los foros concurrentes previstos en el artículo 2656 son: el del
domicilio del demandado, el del lugar del hecho generador del daño
o en el lugar del daño (definido como lugar de manifestación de los
efectos dañosos directos).

Ahora bien, estos foros concurrentes son de difícil adaptación a
los conflictos de responsabilidad civil por violación de los derechos
de propiedad intelectual en Internet. Ello es así pues el foro del
domicilio del alegado responsable no siempre es conocido y
difícilmente responda a estándares de acceso a la jurisdicción por
parte de la víctima108. El interés se centra, pues, en la comprensión
del "lugar del daño" a los fines de fijar la jurisdicción internacional.

La Corte de Justicia de la Unión Europea se manifiesta proclive
a una interpretación amplia de este concepto, entendiendo que el
"daño se materializa" en el Estado donde la víctima está establecida
si allí están protegidos los derechos cuya violación se alega109. Esta
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calificación de responsabilidad delictual es dudosa en este caso). La
Corte se negó a abrir la competencia por el lugar del hecho generador
(porque uno de los alegados responsables no había desplegado ninguna
conducta en este Estado), pero aceptó esa misma jurisdicción con
fundamento en el lugar de "materialización del daño" o donde el daño
amenaza a producirse (art. 5.3. del Reglamento (CE) N° 44/2001 del
22/12/2000).

110 CJUE, asunto C-441/13 "Hejdink P. c. EnergieAgentur", fallado el 22/
1/2015. La Corte admitió la jurisdicción austríaca como lugar donde el
daño se materializó.

111 CJUE, asunto C-228/11 "Melzer c. M.F.Global UK", del 16/5/2013.
Dice el tribunal: "…l’article 5, point 3, du règlement (CE) nº 44/2001 du
Conseil…ne permet pas d’établir, au titre du lieu du fait générateur imputé
à l’un des auteurs supposés d’un dommage, qui n’est pas partie au
litige, une compétence juridictionnelle à l’encontre d’un autre auteur
supposé dudit dommage qui n’a pas agi dans le ressort de la juridiction
saisie ". Revue critique de droit international privé 2013-pp. 933/946 nota
de J. CHACORNAC.

112 Dice la Dra. DELIA LIPSZYC: "La presencia de ese criterio –lugar de
producción del daño– en un concreto sistema de derecho internacional
privado significa que, en principio, el juez será competente si el daño
que motiva la demanda de responsabilidad se ha producido en el foro".
LIPSZYC, DELIA, "La resolución de conflictos sobre ley aplicable y jurisdicción
competente por infracción al derecho de autor y conexos en Internet", obra
citada, p.164.

admisión del forum actoris –interpretado como lugar del daño– se
repite en otros casos, como "Hejdink", fallado el 22 de enero de
2015. En este último supuesto se trataba del reclamo de responsa-
bilidad civil por violación de los derechos del autor de unas
fotografías, que fue deducido contra una empresa alemana ante los
jueces de Austria, residencia habitual del arquitecto autor de las
obras fotográficas110.

Cuando se trata de acción dirigida contra dos codemandados,
la Corte de Justicia de la Unión Europea no ha admitido que se
lleve ante los estrados del "lugar del hecho generador" al code-
mandado supuestamente responsable que no ha realizado en ese
lugar conducta alguna, a menos que ese lugar pueda también
calificarse del lugar del daño111. En este último supuesto, la jurisdic-
ción se abrirá solamente para conocer sobre el daño manifestado
en el territorio bajo la jurisdicción del tribunal.

En suma, la interpretación del "lugar de producción del daño"
es la pieza central para la apertura de la jurisdicción112, debiendo
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113 LIPSZYC, DELIA, obra citada en nota precedente, pp. 164/167.
114 La dificultad de conocer estas localizaciones lleva a las víctimas a

procurar dirigir la demanda contra los diversos intermediarios que actúan
en la prestación de servicios en Internet, lo cual agrega una dificultad
adicional a la complejidad del problema.

115 CJUE, asunto C-523/10, del 19/4/2012, publicado en Dalloz 2012, p.
1926 y ss. En este precedente, la interpretación dada por el tribunal a la
ley de la manifestación del daño no sigue el criterio llamado de la
"focalización", que predomina, por ejemplo, en la jurisprudencia de la
Corte de Casación francesa, Sala Comercial.

en cada caso tomarse una decisión circunstanciada, examinando
los lazos del caso con ese foro y distinguiendo las distintas acciones
que pueden deducirse y los distintos sujetos demandados113.

Respecto de la violación de los derechos de propiedad industrial,
es necesario dilucidar la acción que se deduce. Si se trata de acción
de nulidad o invalidez de patentes, marcas, diseños o dibujos y
modelos industriales y demás derechos análogos, la jurisdicción
del juez argentino del lugar del registro o depósito es exclusiva
(artículo 2609, inciso ‘c’, del Código Civil y Comercial). La que nos
interesa en este trabajo es la acción de responsabilidad por falsificación,
copia o usurpación del derecho inmaterial de que se trata.

La solución en cuanto al derecho aplicable es de neto corte
territorial pues se trata de una conducta ilícita que suscita per-
secución penal, lo cual lleva a preguntarnos sobre la aplicación del
artículo 2656 del Código Civil y Comercial respecto de las opciones
de jurisdicción. El lugar del domicilio del alegado responsable tiene
su dificultad cuando se trata de falsificaciones o infracciones
cometidas en internet. Debe ser interpretado como domicilio o
establecimiento del emisor de contenidos en infracción, localización
que puede coincidir –si puede establecerse– con el lugar del hecho
generador114.

En este contexto, el punto central de la localización a los fines
jurisdiccionales es la lex loci damni. Al respecto, la jurisprudencia
de la Corte de Justicia de la Unión Europea ha interpretado el lugar
de registro como el lugar de manifestación del daño115, interpretación
que tiene la evidente ventaja de permitir la concentración en un
único tribunal de la acción por nulidad de marca (o patente, o modelo
industrial), que es la defensa más frecuente frente a la acción por
usurpación o fraude.
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116 Aprobado por ley 25.407, ya citado en notas 29 y 60.
117 La mirada de disfavor hacia el forum actoris en el plano universal fue

destacada por FERNÀNDEZ ARROYO DIEGO P., "Compétence exclusive et
compétence exorbitante dans les relations privées internacionales",
Recueil des cours de l’Académie de droit international privé de La Haye
tomo 323, publicación de Martinus Nijhoff Publishers, 2006, Leiden/
Boston, pp. 143/144.

118 Destacamos el artículo 6 del Protocolo de San Luis, que determina de
manera no taxativa el ámbito de las cuestiones sometidas a la ley
aplicable, entre ellas, la existencia y la naturaleza de los daños
susceptibles de reparación, las modalidades y extensión de la reparación,
la prescripción y la caducidad.

b. Responsabilidad civil emergente de accidentes de tránsito

En casos incluidos en el ámbito de aplicación de los tratados, la
fuente normativa convencional desplaza la aplicación de las solu-
ciones de fuente interna (artículo 2594 del Código Civil y Comercial
de la Nación).

La República Argentina tiene vigente a partir del 20 de diciembre
de 2001, el Protocolo de San Luis en materia de responsabilidad
civil emergente de accidentes de tránsito entre los Estados Parte
del Mercosur116. Este Protocolo está fuertemente inspirado en el
convenio bilateral firmado por la República Oriental del Uruguay y
la República Argentina, este último aprobado por ley 24.106, en
vigor a partir del 7 de julio de 1995. En ambos tratados, la juris-
dicción internacional puede abrirse a opción del actor, ante los
tribunales del Estado Parte donde se produjo el accidente, o ante
los del domicilio del demandado o ante los del domicilio del actor.

La inclusión del forum actoris como foro concurrente es más
previsible por tratarse de una regla contenida en un tratado regio-
nal117. Fuera del preciso ámbito de aplicación de estos instrumentos
internacionales, a otros casos de responsabilidad por accidentes de
circulación por ruta, entendemos apropiado aplicar las soluciones
previstas en la fuente interna, es decir, los artículos 2656 y 2657
del Código Civil y Comercial que no descuidan en modo alguno el
derecho a la jurisdicción de la víctima.

En cuanto al derecho aplicable, el artículo 3 del Protocolo designa
el derecho interno del Estado Parte en cuyo territorio se produjo el
accidente. No obstante, si en el accidente participaren o resultaren
afectadas únicamente personas domiciliadas en otro Estado Parte,
el mismo se regulará por el derecho interno de este último118.
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119 Aprobada por ley 15.787.
120 Aprobado por la ley 22.455.
121 Convenio en vigor el 19/6/1975, aprobado por la República Argentina

por ley 23.456.
122 Aprobado por ley 21.353.
123 Aprobado por ley 21.947.
124 Aprobados por ley 24.089.
125 Aprobado por ley 24.292.
126 Aprobado por ley 25.137.

c) Responsabilidad civil en ámbitos que reciben una regulación
específica por integrar disciplinas autónomas

Tampoco en estos supuestos se presenta un dilema para el juez,
puesto que corresponde respetar la autonomía científica de la
disciplina y, además, la vigencia de numerosos tratados interna-
cionales que obligan a la República Argentina y cuyas disposiciones
tienen prelación por la jerarquía de fuentes. Normalmente, se trata
de reglas materiales uniformes que contienen, en algún supuesto,
reglas de jurisdicción internacional.

Tal es el caso de la Convención internacional para la unificación
de ciertas reglas relativas a la competencia civil en materia de
abordaje, de Bruselas, 1952119 y del Convenio relativo a la responsa-
bilidad civil en la esfera del transporte marítimo de materiales
nucleares, de Bruselas, 1971120. Asimismo, el Convenio Internacional
de Responsabilidad Civil por daños ambientales vinculados al
petróleo, de Bruselas, 1969121, el Convenio Internacional para la
Prevención de la Contaminación por Mar de Londres, 1954122 y el
Convenio Internacional para la Prevención de la Contaminación del
Mar por vertiente de desechos y otras Materias, de 1972123.

Otro conjunto de convenios son aún más específicos pues se
refieren a la contaminación por buques, vinculados a los hidro-
carburos. Tales son el Convenio de Londres de 1973, aprobado con
sus Anexos y su Protocolo facultativo de 1978124, el Convenio
internacional sobre cooperación, preparación y lucha contra la
contaminación por hidrocarburos de 1990125 y el Convenio de
Londres de 1992 sobre responsabilidad civil nacida de daños produ-
cidos por la contaminación por hidrocarburos126.

En el ámbito del derecho aeronáutico, citaremos el Convenio
sobre daños causados a terceros en la superficie por aeronaves
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127 Ratificado por ley 17.404, en vigor para Argentina desde el 25/12/72.
Es el momento de la canalización del riesgo hacia la responsabilidad
objetiva del explotador. BALLARINO, TITO, "Questions de droit international
privé et dommages catastrophiques", obra citada, p. 350. En la Conferencia
Internacional sobre el Derecho Aeronáutico de Montreal (abril/mayo
2009) se ha adoptado un nuevo convenio sobre indemnización por daños
causados a terceros por aeronaves, que se encuentra en proceso de
ratificación en el plano mundial.

128 Aprobado por la República Argentina por ley 26.451.
129 En el primer supuesto estaríamos frente a  responsabilidad no

contractual reclamada por el damnificado indirecto.
130 Entre muchos, puede verse: DONATO, MARINA, "Responsabilidad del

transportador aéreo de personas y cosas. El caso de la tragedia de la aeronave
de Germanwings desde la perspectiva argentina", Revista Latino Americana
de Derecho Aeronáutico n°  27, octubre de 2015 (RLADA – XVII – 460).

131 DIAZ RAFAEL GEMA, "Forum non conveniens. Los casos Spanair y Air
France", Revista Latino Americana de Derecho Aeronáutico n° 8, agosto
de 2013 (RLADA – XII – 343). En el curso ya citado, dado en la Academia
de derecho internacional de La Haya en 1990, el Profesor BALLARINO señaló
las funciones del forum shopping y del forum non conveniens, como
institutos con objetivos de justicia procesal y de justicia material; Recueil
des cours, ya citado, p. 374.

extranjeras, de Roma, 1967127. Los convenios clásicos sobre
relaciones contractuales de transporte aéreo internacional –como
el Convenio de Montreal de 1999128–, contienen disposiciones sobre
transporte benévolo. El artículo 33 del Convenio de Montreal
(párrafos 2 y 3) establece lo que los especialistas denominan la
"quinta jurisdicción" en caso de daño reclamado por muerte del
pasajero o lesión corporal129. Esta regla permite presentar la acción
de reclamo en el territorio del Estado Parte en el que el pasajero
tenga su residencia principal y permanente al momento del accidente
y hacia y desde el cual el transportista explota servicios de transporte
aéreo de pasajeros sea en locales arrendados o que son de su
propiedad o de otro transportista con el cual tiene un acuerdo
comercial130.

No obstante la autonomía de estas disciplinas, los accidentes
aeronáuticos han dado lugar a interesantes desarrollos de derecho
internacional privado, como los matices del instituto del forum non
conveniens131.
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132 Como fuente del anteproyecto elaborado por el equipo de colaboradores
se cita, además del artículo 14 del Reglamento Europeo Nº 864/07, el
artículo 101 del Código belga de derecho internacional privado, que dice:
"Elección del derecho aplicable a obligaciones derivadas de un hecho
dañoso. Las partes pueden elegir, después del nacimiento del diferendo,
el derecho a regir la obligación derivada de un hecho dañoso, sin perjuicio
de la Convención sobre la ley aplicable en materia de accidentes de la
circulación por ruta concluida en La Haya el 4 de mayo de 1971. Esta
elección debe ser expresa y no puede afectar los derechos de terceros".
Traducimos del texto en francés publicado en la Revue critique de droit
international privé 2005-p. 178. El artículo 88 del anteproyecto presentado
por el equipo de profesores colaboradores se ha transcripto con ante-
rioridad en el texto del presente trabajo.

133 Artículo 2651 del Código Civil y Comercial.
134 Artículo 2630, párrafo 2, que limita las opciones.
135 Artículo 2625, párrafo 3, a favor de la elección del derecho argentino.

B. El juego de la autonomía de la voluntad

La Comisión de Reformas suprimió el artículo 88 del ante-
proyecto presentado por el equipo de colaboradores y que, como
hemos mencionado, repetía la solución adoptada en el artículo 14
del Reglamento Europeo Nº 864/2007132. Esta supresión tiene
consecuencias habida cuenta que, con relación al ejercicio de la
autonomía de la voluntad, las disposiciones contenidas en el Título
IV del Libro Sexto del Código Civil y Comercial de la Nación no
contienen una norma general –en el Capítulo 1 referente a "Dispo-
siciones generales" ni en ningún otro– que habilite el ejercicio por las
partes de la facultad de elegir el derecho aplicable al diferendo en
toda materia disponible. Por el contrario, la facultad de los particulares
de hacer uso de su poder de autocomposición en asuntos multi-
nacionales está prevista en ámbitos específicos de la Parte especial,
a saber, en materia contractual133, en materia de obligaciones
alimentarias134 y en relaciones patrimoniales de los esposos135.

Ello nos coloca en el dilema de resolver si los jueces deben o
pueden convalidar la elección por las partes del juez competente y
del derecho aplicable a toda o a una parte separable de la cuestión
litigiosa.

1. Las enseñanzas del derecho comparado

En aquellos sistemas jurídicos nacionales o regionales que la
han aceptado, la autonomía de la voluntad de las partes en el ámbito
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136 El artículo 101 del Código belga de derecho internacional privado sólo
admite el acuerdo de las partes posterior al nacimiento del diferendo.
Por su parte, la Ley federal suiza de 1987, acepta en el artículo 132 la
posibilidad de las partes de elegir, con posterioridad al hecho dañoso,
exclusivamente el derecho suizo.

137 Otro ejemplo de la admisión parcial de la autonomía de la voluntad en el
ámbito de la responsabilidad extracontractual en casos internacionales
aparece en el Proyecto de Código de Derecho Internacional Privado argentino
de 2003, en el art. 90 (contaminación ambiental), artículo 91 (responsabilidad
por causa de un producto), art. 91 (accidentes de circulación).

138 VICO, CARLOS M., Derecho internacional privado, obra citada en nota 5,
p. 370. Esta posición negativa fue sostenida por el Juez EDUARDO FERMÉ

de la responsabilidad civil en casos multinacionales no contractuales
ha sido concebida con dos despliegues:

a) como una cláusula general, aplicable a todas las categorías
–salvo las expresamente excluidas–, en la cual se imponen límites
en cuanto a la forma del acuerdo, o, principalmente, en cuanto
al momento en que tal acuerdo puede concretarse y, en algún
caso, en cuanto a la reserva de la aplicación de disposiciones
imperativas del Estado en el cual, al ocurrir el hecho generador
del daño, todos los elementos objetivos de la situación estén
localizados (el ejemplo claro es el artículo 14 del Reglamento
Europeo Nº 854/2007, que ya hemos transcripto)136; o bien

b) como facultad de elección puesta a favor de la persona que
reclama la reparación del daño, limitada a un derecho dentro
de un abanico de derechos propuestos por el legislador para
regir categorías específicas (ejemplo típico son las soluciones
de la Ley federal suiza de 1987 en los supuestos de respon-
sabilidad derivada de defectos o descripción defectuosa de
productos, inmisiones dañosas de un inmueble, atentado a los
derechos de la personalidad)137.

2. Una solución compatible con los principios del orden
jurídico argentino

La facultad de las partes de elegir el derecho aplicable a las
obligaciones civiles derivadas de actos ilícitos no tiene tradición
jurídica en el derecho internacional privado argentino. VICO afirmaba
categóricamente de manera preliminar: "En las obligaciones nacidas
sin convención deja de funcionar el principio básico de la autonomía
de la voluntad"138. Años más tarde, el Proyecto de Ley Nacional de
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en su voto en la causa "Rivas Cordero Santiago c/Natanson Jorge Gustavo
o Gustavo Jorge Osvaldo s/daños y perjuicios", del año 1998, ya citado.

139 Por el contrario, en materia contractual, el artículo 35 de la Ley Nacional de
Derecho Internacional Privado del Prof. GOLDSCHMIDT comenzaba estableciendo
que "Los contratos se regulan por el derecho que las partes libremente eligen
o cuya aplicación dan por descontada". GOLDSCHMIDT, WERNER, Derecho
Internacional Privado. Derecho de la Tolerancia, obra citada, p. 676.

140 UZAL MARÍA ELSA, "Determinación de la ley aplicable en materia de
responsabilidad civil extracontractual en derecho internacional privado",
El Derecho 140, p. 845. También puede verse: UZAL, MARÍA ELSA/MASUD,
PABLO, "Título IV. Disposiciones de derecho internacional privado, en la
obra CURA, JOSÉ M. (Dir.), Código Civil y Comercial de la Nación Comentado,
Buenos Aires, La Ley 2014, tomo VI, p. 787.

141 FELDSTEIN DE CÁRDENAS, "Régimen internacional de la Responsabilidad
Civil: necesidad de la reforma", en ALTERINI, ATILIO A./LÓPEZ CABANA, ROBERTO

(Dir.), La Responsabilidad, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1995, pp. 903/
909, especialmente 907.

142 BOGGIANO, ANTONIO, Curso de Derecho Internacional Privado, 4ª edición,
Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2003. En la edición más reciente: Derecho
Internacional Privado y Derechos Humanos, obra citada, 2015, p. 761.

143 DREYZIN DE KLOR, ADRIANA/ELLERMAN, ILSE, "La evolución de la responsa-
bilidad civil extracontractual en el derecho internacional privado: a
propósito de la sanción del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación",
obra citada, p. 24

144 LÓPEZ HERRERA, EDGARDO, Manual de Derecho Internacional Privado, obra
citada, p. 390.

145 MASUD, PABLO R., "Responsabilidad civil extracontractual multinacional.
Un panorama actual de su regulación en el Código Civil y Comercial de
la Nación", Erreius on line, diciembre 2015, obra citada.

Derecho Internacional Privado del Prof. WERNER GOLDSCHMIDT omitía
toda referencia al juego de la autonomía de la voluntad en la norma
que regulaba las "obligaciones originadas por delitos punibles", las
"que se derivan de ilícitos meramente civiles", la "gestión de negocios
ajenos" y el "enriquecimiento indebido" (artículo 34)139.

En tiempos más recientes, cuando se discutían los diversos
proyectos de reformas al derecho civil argentino, parte de la doctrina
nacional propuso la aceptación de la facultad de elegir el derecho
aplicable a las obligaciones extracontractuales en casos interna-
cionales, pero con limitaciones en relación al tiempo de tal acuerdo,
el que solamente debería habilitarse con posterioridad al hecho
dañoso. En tal sentido, se expidieron los profesores MARÍA ELSA UZAL140,
SARA FELDSTEIN DE CÁRDENAS141, ANTONIO BOGGIANO142, ADRIANA DREYZIN DE

KLOR143, EDGARDO LÓPEZ HERRERA144 y PABLO MASUD145. La profesora
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146 SCOTTI, LUCIANA B., Incidencias del Código Civil y Comercial. Derecho
Internacional Privado, editorial Hammurabi, obra citada, comentario a
los artículos 2656 y 2657, pp. 292/294.

147 En un completo y sólido trabajo de reciente publicación, la Dra. MARÍA

ELSA UZAL –una de las profesoras integrantes del equipo de colaboradores
de la reforma en el ámbito del derecho internacional privado– sostiene la
posibilidad de aplicar, por interpretación, las directivas generales que
surgen del artículo 2651 en materia contractual, es decir, el ejercicio de
la autonomía de la voluntad mediante la elección del derecho por las
partes del conflicto ya surgido (cuando no sean profesionales, comer-
ciantes o empresas vinculadas por una relación pre-existente), en tanto
la elección se refiera a la indemnización o consecuencias patrimoniales
generadas por el acto ilícito. Quedaría excluida de la autonomía de la
voluntad la existencia y naturaleza de la responsabilidad y la validez del
propio acuerdo de elección del derecho (que debería regirse por la ley
que rige la existencia de la responsabilidad). Conf. UZAL, MARÍA ELSA,
"Responsabilidad civil de fuente no contractual. Jurisdicción competente
y ley aplicable", obra citada, especialmente pp. 803/804.

LUCIANA SCOTTI presenta las soluciones del Reglamento Europeo en
materia de autonomía de la voluntad en el ámbito de la responsabi-
lidad extracontractual, sin expresar su posición personal sobre esta
opción146.

En algunos casos, se trata de opiniones vertidas con anterioridad
a la reforma del Código Civil y Comercial de la Nación, con sustento
en la naturaleza patrimonial del crédito de la víctima, pero con la
salvedad de sólo permitir el ejercicio de esta facultad con posterio-
ridad al hecho dañoso, cuando esté en condición de apreciar la
entidad de lo que se encuentra en juego.

Cuando las posiciones han sido sostenidas con posterioridad a
las nuevas Disposiciones de derecho internacional privado conte-
nidas en el Título IV del Libro Sexto del nuevo código, habida cuenta
la omisión del tema en las normas vigentes –y la voluntad legislativa
de excluir el juego de la autonomía de la voluntad, al menos con la
amplitud que estaba proyectada e inspirada en el Reglamento
Europeo–, es interesante tener presente los fundamentos, pues se
trata de un ámbito donde el juego del acuerdo voluntario de las partes
sobre el derecho aplicable ha sido deliberadamente silen-ciado.

Ciertamente, el legislador tampoco ha prohibido expresamente
el ejercicio de la autonomía de la voluntad, tal como aparece en la
última frase del artículo 2654 en materia de jurisdicción interna-
cional en contratos de consumo147. Si nos atenemos a los funda-
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148 Ello es así pues ante el juez del domicilio del demandado o ante el juez
del hecho generador del daño es posible discutir la totalidad del daño,
en tanto que ante el juez de donde se producen los efectos dañosos
directos sólo corresponde debatir el daño localizado en su jurisdicción.

149 Vemos con disfavor el forum actoris, pues es un instituto que dificulta
la efectividad de la sentencia y ello redundaría en perjuicio de la víctima
y no en su beneficio. La autora hace constar que, si bien ha mantenido
el texto original en el cuerpo del relato, en ocasión del debate suscitado
en torno a la autonomía de la voluntad y a la prórroga de la jurisdicción,
se discutieron enfoques muy interesantes y la autora, finalmente, apoyó
la conclusión n° 7 de la Sección, redactada en los términos siguientes:
"la autonomía de la voluntad respecto de la elección de foro es admitida
en las condiciones de la disposición general contenida en el artículo 2605
del CCCN con las adaptaciones propias de la categoría de que se trata".

mentos del sector, por lo demás, extremadamente diverso, podemos
discernir los siguientes objetivos: favorecer el acceso a la jurisdicción
de quien ha sufrido el daño, favorecer la reparación integral de la
víctima, asegurar una compensación efectiva del daño, procurar la
anticipación y prevención del perjuicio, fomentar la previsibilidad
para el industrial/empresario/autor del daño, para que pueda
desplegar conductas precautorias y garantizar el aseguramiento del
riesgo.

Frente a tales objetivos, la calificación de los actos ilícitos o
delictuales y la atribución de la responsabilidad no es materia
disponible, aunque sea materia internacional y de contenido patri-
monial. Ese aspecto de la problemática no puede quedar librado a la
libre autocomposición de intereses por las partes, mediante prórroga
de jurisdicción. Las soluciones en materia de jurisdicción internacional
contenidas en el artículo 2656, constituyen un abanico de foros
concurrentes y disponibles a favor del actor, todos ellos con suficientes
lazos de proximidad como para ser, a la vez, previsibles para la persona
cuya responsabilidad se alega. En este orden de ideas, la norma se
refiere a "acciones fundadas en la existencia de responsabilidad civil".
Esta cuestión así delimitada es de orden público y por ello entendemos
que los foros previstos son concurrentes e imperativos, si bien el
actor que toma la iniciativa de promover la demanda cuenta con una
elección de diverso alcance148. Consideramos que la regla, completada
si fuera necesario para asegurar el acceso a la jurisdicción y evitar la
denegación de justicia, por el instituto del foro de necesidad, es lo
suficientemente flexible como para garantizar el equilibrio entre
previsibilidad y la justicia149.
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150 En este sentido afirma PIERRE MAYER que los acuerdos de las partes
deben ser sometidos a la ley que rige la responsabilidad, MAYER, P./
HEUZÉ, V., Droit international privé, obra citada, p.510 n° 720. En igual
sentido, LEQUETTE afirma que la lex causae que rige la substancia de los
derechos es la que decide si son de libre disponibilidad para las partes.
LEQUETTE, YVES, Revue critique de droit international privé 1989 - pp. 314
n° 31 y ANGEL B./LEQUETTE Y, Les grande arrêts de la jurisprudence
française de droit international privé, obra citada, p. 740 n° 11.

151 BUREAU D./MUIR WATT H., Droit international privé, ob. cit., tomo II, p. 419.
152 Puede verse en jurisprudencia francesa: Cass.Civ., 1ère Ch.19/4/1988,

asunto " Roho ", Revue critique de droit international privé 1989,p. 68 y
nota de H. BATIFFOL. Posteriormente: Cass. Civ. 1ère Ch., 22/2/2005, Revue
critique de droit international privé 2005, p. 304 y nota PAUL LAGARDE.

En cuanto a la elección del derecho aplicable, ante el silencio
del legislador, consideramos que el ejercicio de esta facultad puede
ser admitida por acuerdo de partes con posterioridad al hecho
generador del daño, que es cuando la víctima está en condición de
apreciar las consecuencias de su elección. Dado el despliegue actual
de la autonomía de la voluntad en ámbitos sensibles, consideramos
que puede aceptarse esta voluntad de autocomposición de las partes
siempre que se ejerza con posterioridad al hecho del que se deriva
el daño, tal como proponía la doctrina mayoritaria con anterioridad
al nuevo Código Civil y Comercial.

Ahora bien, si la elección del derecho es posterior a esta
circunstancia pero anterior a la demanda judicial, el juez estará en
situación de revisar la validez del acuerdo desde la ley aplicable a la
existencia de la responsabilidad150, como así también desde los
intereses del Estado en imponer una política imperativa (de
disuasión, de prevención, de sanción) respecto de conductas ilícitas
estrechamente vinculadas con el foro151. En todo caso, no parece
inconveniente admitir un acuerdo de partes durante el proceso152,
que afecte no el principio de la responsabilidad sino la extensión y
modalidad de la reparación, lo cual puede favorecer las condiciones
de efectividad de la condena. Ello es así pues es razonable que el
acuerdo procesal sobre la designación del derecho también esté
sujeto a la disponibilidad sustancial del derecho.

C. El dilema de la fragmentación de categorías con miras a
un "dépécage" del derecho aplicable

Una regla muy interesante contenida en el Proyecto de Código
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153 Un criterio diferente fue el seguido por la Ley federal de Suiza, cuyo
artículo 142 dispone: "1. El derecho aplicable al acto ilícito determina
especialmente la capacidad delictual, las condiciones y el alcance de la
responsabilidad, así como la persona del responsable". En este orden de
ideas, más de una norma dispone que si las pretensiones son regidas
por un derecho extranjero, no se pueden otorgar en Suiza otras
indemnizaciones que aquéllas que serían conferidas respecto de un daño
similar por el derecho suizo (artículo 135.2 sobre responsabilidad por
defecto o descripción defectuosa de producto; artículo 137.2 sobre
restricciones a la competencia). En el sentido de definir el alcance de la
ley aplicable de manera amplia, otorgándole no solo la definición del
acto ilícito y las condiciones de la existencia de la responsabilidad, sino
también la naturaleza del daño reparable y la modalidad y extensión de
la reparación: artículo 15 del Reglamento Europeo Nº 864/07. Ver: MAYER

P./HEUZÉ V., Droit international privé, obra citada, p. 509.

de Derecho Internacional Privado argentino de 2003 era el artículo
94, que estaba concebido en estos términos:

"Artículo 94. Ámbito del derecho aplicable a las obligaciones
derivadas de la responsabilidad extracontractual. De acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 89 a 93, el derecho aplicable
a las obligaciones derivadas de la responsabilidad extra-
contractual regirá especialmente, entre otros aspectos: a)
las condiciones y extensión de la responsabilidad; b) las
causas de exoneración, así como toda limitación de
responsabilidad, excepción hecha de la que corresponda al
asegurador por franquicia o delimitación objetiva del riesgo;
c) la responsabilidad por los actos o hechos de terceros; d)
la responsabilidad del propietario de la cosa por los actos o
los hechos de sus dependientes o subordinados, o de
cualquier usuario legítimo; e) la existencia y la naturaleza
de los daños susceptibles de reparación; f) las modalidades
y la extensión de la reparación. De todos modos los tribuna-
les deberán tomar en consideración las circunstancias
existentes en el lugar donde se encuentre el centro de vida
de la víctima; g) la prescripción y la caducidad de la acción"153.

Una norma como la transcripta, elimina la importancia de la
distinción entre cuestiones procesales y sustanciales, como así
también la posibilidad de romper la unidad de la ley aplicable por la
voluntad de someter a la lex fori las cuestiones atinentes a los rubros
que integran la reparación –habida cuenta la existencia de legis-
laciones nacionales que adjudican elevados daños punitivos bajo
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154 Por ejemplo, la aplicación de la ley de Camboya que niega la reparación
del daño moral al damnificado indirecto. Caso fallado por la Corte de
Casación francesa: "Pays Fourvel c. Société Axa Courtage et autres", del
28/10/2003, ya citado.

155 El artículo 40.3 de la reforma de la ley alemana de 1999, preveía una
cláusula especial de orden público en estos términos: "40.3. No pueden
invocarse pretensiones sometidas a derecho extranjero cuando: 1.
Exceden considerablemente lo necesario para una indemnización
conveniente de la persona lesionada. 2. Sirvan manifiestamente a otros
objetivos que no sean la indemnización apropiada de la víctima. 3. Sean
contrarias a reglas de derecho de la responsabilidad obligatorias en
Alemania en virtud de convenciones internacionales". Revue critique de
droit international privé 1999, pp. 870/873.

156 Esta preocupación es típica del razonamiento continental y no podría
presentarse el dilema siguiendo una metodología de ponderación y
balance de los intereses de las reglas en presencia, tal como el seguido
por algunos tribunales norteamericanos. Un caso paradigmático ha sido
"Air Crash Disaster near Chicago Illinois" resuelto en los años 1979/
1981. El lugar del accidente aéreo fue Illinois, cuyo derecho no acepta la
existencia de daños punitivos. La demandada American Airlines Inc.
sociedad incorporada en el estado de Delaware, tenía al tiempo del
siniestro su principal centro de negocios en Nueva York. La codemandada
Mc Donnell Douglas Corporation, fabricante del avión, incorporada en
Maryland, tenía su centro de negocios en Missouri, que admitía daños
punitivos en su legislación de fondo. Los daños de tal finalidad no eran
reconocidos en California, donde el DC-10 siniestrado había sido diseñado
y construido. Los jueces ponderaron las políticas subyacentes en las

ciertas condiciones–, sin perjuicio de que el mismo efecto podría
lograrse por la reacción del orden público internacional del foro
respecto de una solución de derecho extranjero contraria al espíritu
de nuestra legislación154 o por la aplicación de una norma de policía
del foro sobre un tema específico que desplazara sobre esa cuestión
la ley aplicable.

Consideramos que la posibilidad del fraccionamiento de las
categorías "responsabilidad" y "reparación" –a fines de la localización
autónoma de cada una de ellas– puede ser examinada desde dos
enfoques: como resguardo frente a la aplicación de un derecho
extranjero que adjudique daños punitivos excesivamente despropor-
cionados155 y desde la óptica del eventual ejercicio de la autonomía
de la voluntad.

Con miras a controlar el primer punto156, se argumentó en
doctrina europea sobre la autonomía de la categoría "reparación" y
su sujeción –mediante metodología conflictualista– al derecho que
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leyes de Missouri, California y de Illinois, para finalmente aplicar el
derecho de Ilinois, lugar del accidente, prevaleciendo la prohibición de
condenar a pagar  daños de naturaleza punitiva. PAULSEN, SCOTT R. "Choice
of the punitive damage law in airline accidents: the Chicago rule comes
crashing down", 15 Journal of Corporative Law 1990 - pp. 803 y ss. Parece
pertinente recordar que el derecho privado argentino conoce y admite daños
punitivos en la Ley de Defensa del Consumidor Nº 24.240 (art. 52 bis).

157 BOSKOVIC OLIVERA, La réparation du préjudice en droit international privé,
p. 171 y Parte segunda, Título 1, capítulo 2, obra citada.

158 En este sentido se expresa la Profesora MARÍA ELSA UZAL en su reciente
trabajo: "Responsabilidad civil no contractual. Jurisdicción competente y
ley aplicable", obra citada, p. 804.

tenga los lazos más estrechos con el conjunto de obligaciones que
conforman la concreta reparación (su finalidad y naturaleza, los
rubros que la componen, la generación de frutos, el pago en especie
o en dinero). Ésta es la posición de la tesis de BOSKOVIC157, ya
mencionada en el presente trabajo. Para este autor, los lazos más
estrechos se dan con el país donde, como resultado de la condena,
se produce el efecto de compensación del daño.

En una gran parte de los supuestos la citada localización
conduciría al derecho de la residencia habitual de la víctima. No
obstante, en algunos casos esencialmente plurilocalizados, como
los delitos cometidos en Internet, ese principio no favorecería el
dictado de una sentencia efectiva, es decir, ejecutable. En el
ordenamiento jurídico argentino, que ha incorporado los daños
punitivos con función sancionadora bajo ciertas condiciones, este
fraccionamiento no resulta necesario pues basta la cláusula general
de orden público internacional para rechazar soluciones basadas en
un derecho extranjero manifiestamente abusivas o desproporcionadas.

Mayor utilidad encontramos en la posibilidad de fraccionar las
categorías de análisis en una línea que podríamos llamar "vertical"
a fin de admitir el ejercicio de la autonomía de la voluntad mediante
acuerdo de partes posterior al hecho dañoso, plasmado con expresión
fehaciente de la voluntad ya sea antes del litigio o después, mediante
un acuerdo en el trámite del proceso, a fin de elegir la ley aplicable
a la reparación y a las obligaciones patrimoniales derivadas en los
límites del alcance admitido por la ley que rige la existencia de la
responsabilidad158.
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IV. Reflexiones conclusivas

Las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación en
materia de casos internacionales de responsabilidad civil no
contractual tienden a asegurar el derecho de acceso a la jurisdicción,
el derecho a la reparación equitativa de la víctima y el derecho de
defensa del demandado presunto responsable.

El mayor beneficio de la víctima cuando necesita lograr el
reconocimiento de su derecho por vía judicial, es obtener una
condena justa y efectiva. Ello significa que sea dictada por un juez
razonable y previsible, que tenga lazos de proximidad con los hechos,
a fin de favorecer la ejecución en extraña jurisdicción.

El sistema argentino de derecho internacional privado de fuente
interna presupone un constante diálogo entre las disposiciones
especiales y las disposiciones contenidas en la parte general del
Título IV, como la adaptación, el foro de necesidad y la cláusula
escapatoria, que son institutos que habilitan una flexibilización del
razonamiento, a fin de adecuarlo a las circunstancias especiales
del caso.

La norma contenida en el artículo 2656 del Código Civil y
Comercial satisface las más modernas tendencias pues abre un
abanico de tres foros previsibles, a opción del demandante,
garantizando no solamente el acceso a la jurisdicción sino los
derechos fundamentales de todos los sujetos involucrados en el
conflicto. Excepcionalmente, el foro de necesidad permitirá evitar
algún supuesto extremo de denegación internacional de justicia.

En cuanto al derecho aplicable, el sistema recoge las enseñanzas
de la doctrina argentina, del derecho comparado y de las soluciones
de leyes de fuente convencional con cierta analogía, y designa en
primer lugar, la lex communis. En defecto, se aplicará la ley del país
donde se produce el daño, entendiendo por tal, el lugar de la
manifestación de las consecuencias dañosas directas. Consideramos
que el sistema se integra con la aplicación, si correspondiera, del
instituto de la cláusula escapatoria general (artículo 2597 del Código
Civil y Comercial).

En este ámbito, en que existen intereses de orden público
involucrados en la determinación de la responsabilidad, así como
en el derecho a acciones preventivas y anticipatorias para evitar el
daño, el juego de la autonomía de la voluntad puede ser admitido
con sustento en los principios generales de internacionalidad y de
disponibilidad de derechos, es decir, limitado a la cuestión de la
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reparación, su extensión y sus modalidades, mediante acuerdos
válidos celebrados con posterioridad a los hechos que han suscitado
la responsabilidad.

Las potencialidades y la flexibilidad del sistema establecido en
los artículos 2656 y 2657 del Código Civil y Comercial de la Nación
permiten fácilmente su adecuación a ciertas categorías específicas
como los daños por infracciones a derechos personalísimos o los
daños por violación a la libertad de competencia o por actos de
competencia desleal.

Incluso el ámbito de los daños a personas o a bienes por
degradaciones ambientales, desde la óptica del derecho internacional
privado, puede recibir una solución satisfactoria gracias al abanico
de foros concurrentes previsto en el artículo 2656. En cuanto al
derecho aplicable, se considera necesario que en esta categoría
específica el razonamiento de la lex loci damni o la lex communis
(artículo 2657) sea completado por la ley del lugar del hecho
generador –que puede coincidir con el derecho del establecimiento
del presunto responsable– y que tiene títulos muy justificados de
proximidad, que el juez puede privilegiar con un prudente uso de la
cláusula escapatoria, incluso en beneficio de la víctima.

En relación con la sub categoría daños derivados de productos
defectuosos, estimamos que el legislador ha mantenido voluntaria-
mente el silencio sobre la regulación específica, lo cual conduce a
que el juez deba integrar la laguna. Sugerimos seguir como pautas
hermenéuticas las soluciones elaboradas por la doctrina argentina,
en especial, la propuesta del equipo de colaboradores elevada a la
Comisión de Reformas que está inspirada en un instrumento de
gran consenso, como es el Reglamento Europeo N° 864/2007.

En cuanto a la violación de los derechos de propiedad intelectual
–en sentido amplio–, es innegable que la tradición de regulación
territorialista –que aplica el derecho del Estado cuya protección se
reclama– traslada la problemática a la apertura de la jurisdicción del
tribunal competente. Se trata de ámbitos muy específicos, donde se
deben ponderar las acciones deducidas, los sujetos contra quienes
son dirigidas, y las características deslocalizantes de la explosión digital.
Consideramos que el juez del lugar donde se materializa el daño debe
ser un tribunal justificado por lazos de proximidad probablemente
difíciles de definir mediante una regla abstracta general.

En suma: los académicos, los jueces, los abogados, nos encon-
tramos frente a una ocasión privilegiada de comprender, interpretar
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y aplicar nuevas disposiciones, que obligan a reflexionar y a debatir
fundamentos, objetivos y equilibrios de los intereses y derechos
fundamentales involucrados en los casos internacionales de
responsabilidad civil no contractual.
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RESUMEN

La Cuestión de las Islas Malvinas, que por razones históricas y
estratégicas ha configurado un conflicto de soberanía entre diferentes
Estados desde 1764 casi sin solución de continuidad o más
precisamente con cortos intervalos de statu quo o aquiescencias,
siendo éstas más tarde contestadas o negadas por las partes
involucradas; se ha desarrollado, obviamente, en el ámbito de la
comunidad internacional. Pero resulta evidente que de su carácter
estrictamente bilateral durante casi 200 años, en 1945 pasó además
a formar parte de la agenda internacional con la fundación de la
Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.). Este carácter de
cuestión bilateral pero al mismo tiempo regional y global, fue
consolidado por la decisión argentina de recurrir desde 1961 al en
ese momento recién constituido Comité Especial de Descolonización
de la ONU. Paralelamente y desde 1948, la Argentina ha planteado
la cuestión ante la Organización de Estados Americanos (O.E.A.).

* Miembro titular de la AADI. Licenciado en Ciencia Política (UNR). Diplomático
de carrera. Las opiniones expuestas en el presente trabajo son personales
y no reflejan necesariamente la posición oficial del Gobierno argentino.
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La Argentina recurrió a los foros internacionales para forzar al
Reino Unido a revertir su terminante negativa a tratar la cuestión
de soberanía, la que hacia mediados del siglo pasado ya era más
que centenaria, y como un medio de compensar el desequilibrio de
poder bilateral en su perjuicio. Entre 1965 y 1982, este esfuerzo
multilateral le permitió a la Argentina "reanudar" las negociaciones
de soberanía con el Reino Unido y desplegar una política activa que
le facilitó su acceso a las Islas Malvinas y a sus habitantes, con el
objetivo de lograr en el futuro el ejercicio pleno de soberanía sobre
los archipiélagos australes y los espacios marítimos circundantes.

Este doble juego de multilateralismo y bilateralismo fue
abruptamente interrumpido por el Conflicto del Atlántico Sur en
1982, sin que se pueda saber si iba a dar el resultado buscado, pero
que a la luz de la experiencia posterior, parecía configurar el camino
correcto. Desde entonces, la Argentina ha ensayado diferentes cursos
de acción, pero que a juicio del autor, en general han mostrado
demasiada dependencia de las posibilidades del multilateralismo y
una falta de generación de políticas activas que tuvieran en cuenta
los propios intereses. Este trabajo intentará mostrar las limitaciones
del multilateralismo, que resulta indispensable como curso de acción
complementario, pero nunca como sustitutivo de dichas políticas
activas.

PALABRAS CLAVE

 Argentina. Atlántico Sur. Comunidad internacional. Cuestión
Malvinas. Negociaciones. OEA. ONU. Políticas Activas. Reino Unido.

ABSTRACT

Sovereignty over the Falkland Islands has been disputed by
different states for historical and strategical reasons since 1764
almost without interruption or, more precisely, with short periods
of statu quo or aquiescence, either controverted or rejected by the
states involved. After almost 200 years this dispute became a part
of the international agenda in the framework of the United Nations
created in 1945. The double characterization of the dispute as a
bilateral question and at the same time as a regional and a global
conflict was reinforced by the Argentine decision to request the
question to be considered by the newly created Special Committee
on Decolonization in 1961. In parallel, Argentina had already in
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1948 brought the question to the attention of the Organization of
American States (OAS).

At international fora Argentina made efforts in order to persuade
the United Kingdom to drop its firm rejection to consider the
sovereignty question, which was more than a century old by mid
XXth century, and as a means to balance the overwhelming power of
the United Kingdom. Between 1965 and 1982 this multilateral effort
allowed Argentina to stand sovereignty negotiations with UK and
facilitated access to the islands and its population as a way to achieve
full exercise of sovereignty on the islands and the surrounding
maritime areas.

This multilateralism and bilateralism scheme was dramatically
interrupted by the armed conflict of 1982 whithout knowing if it
was to be successful but appearing the right way in the light of later
experience. From then on Argentina has followed different ways of
action, which in the understanding of the author have very much
depended on multilateralism and a lack of active policies regarding
our own interests.

This work will show the limitations of the policies of multila-
teralism, which are in itself indispensable as a complement but
cannot be a substitute of the said active policies.

KEYWORDS

Argentina. South Atlantic. International community. Question
of the Falkland Islands. Negotiations. OAS. UN. Active Policies.
United Kingdom.
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1. Introducción

La Cuestión de las Islas Malvinas, por razones históricas y
estratégicas ha configurado un conflicto de soberanía entre diferentes
Estados desde 1764 casi sin solución de continuidad, o más
precisamente con cortos intervalos de statu quo o aquiescencias,
siendo éstas más tarde contestadas o negadas por las partes
involucradas, se ha desarrollado, obviamente, en el ámbito de la
comunidad internacional. Pero resulta evidente que de su carácter
estrictamente bilateral –en 1764-1767 entre España y Francia, en
1767-1771 entre España y el Reino Unido, y desde 1833 entre la
Argentina y el Reino Unido–; en 1945 pasó a formar parte de la
"agenda internacional" con la fundación de la Organización de las
Naciones Unidas (O.N.U.). Este carácter de cuestión bilateral pero al
mismo tiempo regional y hasta global, fue consolidado por la decisión
argentina de recurrir desde 1961 al recién constituido Comité
Especial de Descolonización de la ONU. Paralelamente y desde 1948,
la Argentina ha planteado la cuestión ante la Organización de
Estados Americanos (O.E.A.).

La Argentina recurrió a los foros internacionales para forzar
al Reino Unido a revertir su terminante negativa a tratar la cuestión
de soberanía, la que hacia mediados del siglo pasado ya era más
que centenaria, y como un medio de compensar el desequilibrio de
poder bilateral en su perjuicio. Entre 1965 y 1982, este esfuerzo
multilateral le permitió a la Argentina "reanudar" las negociaciones
de soberanía con el Reino Unido, con una política activa que le
facilitó su acceso a las Islas Malvinas y a sus habitantes, con el
objetivo de lograr en el futuro el ejercicio pleno de soberanía sobre
los archipiélagos australes y los espacios marítimos circundantes.
Este doble juego de multilateralismo y bilateralismo fue abrupta-
mente interrumpido por el Conflicto del Atlántico Sur en 1982, sin
que se pueda saber si iba a dar el resultado buscado, pero que a la
luz de la experiencia posterior, parecía configurar el camino
correcto. Desde entonces, la Argentina ha ensayado diferentes
cursos de acción, pero en general han mostrado demasiada
dependencia de las posibilidades del multilateralismo y una grave
falta de generación de políticas activas que tuvieran en cuenta los
propios intereses. Este trabajo intentará mostrar las limitaciones
del multilateralismo, que resulta indispensable como curso de
acción complementario, pero nunca como sustitutivo de políticas
activas, y proponer algunas de éstas respondiendo únicamente al
legítimo interés argentino.
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2. La Cuestión Malvinas en los Organismos Interna-
cionales y las Limitaciones del Multilateralismo

2.1. La Cuestión Malvinas en la ONU:

La Cuestión Malvinas surgió en la misma Asamblea fundacional
de las Naciones Unidas, celebrada en San Francisco (EE.UU.) a
mediados de 1945. Al discutirse la estructura que adoptaría la futura
organización y aún antes de adoptarse su carta constitutiva, la
Argentina efectuó una reserva en el sentido de que, en ningún caso
aceptaba el sistema de fideicomiso pudiera aplicarse a territorios
que le pertenecían, sea que ellos fuesen objeto de reclamo o
controversia, o que estuvieran en posesión de otros Estados. En
1946, cuando las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del
Sur figuraron por primera vez entre los territorios coloniales bajo
administración británica, la Argentina formuló una reserva específica
estableciendo que "las Islas Malvinas no constituyen colonias o
posesiones europeas por ser argentinas", la que habría de repetirse
con ligeras variantes a través de los años, y en forma anual cuando
la IV Comisión de la Asamblea General debatía el Informe de la
Comisión sobre Territorios No Autónomos, que contenía un capítulo
sobre las Islas Malvinas.

El 20 de diciembre de 1960 la Asamblea General aprobó la
"Declaración sobre la concesión de la independencia de los países
y pueblos coloniales" (Resolución 1514/XV), creando el Comité
Especial de Descolonización para el examen de estos casos y entre
los que se incluyó a las Islas Malvinas. A su vez, la subcomisión III
del Comité de Descolonización resolvió: 1º. Confirmar que las
cláusulas de la Resolución 1514/XV se aplican a las Islas Malvinas,
2º. Registrar la existencia de la disputa de soberanía entre la
Argentina y el Reino Unido, 3º. Recomendar que el Comité invite a
los dos países a comenzar negociaciones para resolver el problema
de soberanía, teniendo en cuenta la Carta de las Naciones Unidas,
la Declaración sobre Colonialismo, los intereses de los habitantes
de las islas y los puntos de vista expresados en la subcomisión, y
4º. Recomendar que el Comité invite a los gobiernos a informar al
mismo o a la Asamblea General de los resultados de las
negociaciones.

Entre septiembre y noviembre de 1964 el Embajador JOSÉ MARÍA

RUDA presentó ante el Comité de Descolonización el famoso "Alegato
Ruda" que contiene los antecedentes históricos que avalan los títulos
argentinos a la soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur
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y Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes. El
representante británico también presentó sus argumentos, los cuales
evidentemente fueron desestimados por el Comité, ya que éste
terminó recomendando a la Asamblea General la consideración de
un proyecto de resolución sobre la materia.

El 16 de diciembre de 1965, la Asamblea General adoptó la
Resolución 2065/XX, por 87 votos a favor, 13 abstenciones (inclu-
yendo las del Reino Unido y EE.UU.) y ningún voto en contra. La
resolución contiene cuatro puntos fundamentales: 1º. reconoce la
existencia de una disputa de soberanía sobre las Islas Malvinas (y
sus dependencias), 2º. que dicha disputa existe entre la Argentina
y el Reino Unido, 3º. recomienda la "reanudación" de negociaciones
directas entre ambos países, y 4º. establece que al alcanzar una
solución de la controversia, ambos países tengan debidamente en
cuenta los intereses de la población de las Islas Malvinas.

Este triunfo de la diplomacia argentina fue rápidamente seguido,
entre el 11 y el 14 de enero de 1966 por la visita del Secretario de
Asuntos Exteriores del Reino Unido a la Argentina, oportunidad en
la ambos ministros de Relaciones Exteriores difundieron un
comunicado conjunto informando que ambos países iban a
"reanudar" las negociaciones sobre soberanía en base a lo dispuesto
por la Resolución 2065/XX. Las mismas se extendieron desde julio
de 1966 hasta febrero de 1982 sin que se obtuvieran resultados
concretos (plazos y modalidades) con vistas a la recuperación del
ejercicio pleno de soberanía por parte de la Argentina.

Sin pretender realizar un análisis exhaustivo de estas
negociaciones, se recuerda que España y el Reino Unido firmaron
en noviembre de 1984 el Protocolo de Bruselas, comprometiéndose
a restablecer negociaciones bilaterales sobre la soberanía de
Gibraltar, con las ventajas que suponen el mayor peso político y
económico de España en comparación con el argentino; la existencia
de un tratado bilateral con mayor fuerza legal frente a una resolución,
de carácter recomendatorio; y la pertenencia de ambos países a las
mismas alianzas militar (OTAN) y político-económica (Unión
Europea). Con todas estas ventajas, dichos países continúan
negociando luego de 32 años de vigencia del protocolo antes
mencionado. Por ello, se considera que no cabía esperar en 1982
una resolución inminente de la controversia de soberanía, y que la
Argentina en definitiva perdió su mejor oportunidad de preservar el
mecanismo de negociación dentro de los parámetros aceptados por
la comunidad internacional.
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La Argentina volvió a obtener un destacado éxito diplomático cuando
el 17 de noviembre de 1982, la Asamblea General aprobó la Resolución
37/9 que reiteró la existencia de la disputa de soberanía y la nece-
sidad de que la Argentina y el Reino Unido reanuden las negocia-
ciones de soberanía en los términos de la Resolución 2065/XX.

La negativa del Reino Unido a aceptar este pronunciamiento y
negarse en la Reunión de Ginebra de 1984 a reanudar las
negociaciones bilaterales sobre soberanía, llevó a la Argentina a
limitar su accionar al plano multilateral, no sólo en la ONU, sino
también en la OEA y en prácticamente todos los foros internacionales
a los que pertenecía o tenía acceso. En el caso de la ONU esto se
expresó en la presentación anual entre 1982 y 1988 de proyectos
de resolución que repetían en lo esencial los contenidos
fundamentales de la Resolución 2065/XX. Pero esta tarea
prácticamente ininterrumpida durante siete años de presentación
del proyecto, de la negociación de sus términos y de recolección de
los votos entre un número creciente de países (se recuerda que
entre 1965 y 1988 se habían incorporado unos 45 nuevos miembros
a la ONU), resultó muy agotadora para la Argentina, que muchas
veces se enfrentaba a dilemas difíciles de solucionar, especialmente
en el logro de los votos de países enfrentados en sus propios conflictos
(Argelia-Marruecos, Bolivia-Chile, India-Pakistán, etc.), y que influían
gravemente en la formulación de su política exterior general.

En 1989 el nuevo gobierno argentino decidió restablecer las
relaciones bilaterales con el Reino Unido, iniciar negociaciones con
la potencia ocupante de acuerdos sobre aspectos prácticos
relacionados con el área ilegítimamente ocupada, y limitar el esfuerzo
multilateral al Comité Especial de Descolonización, reduciendo así
las gestiones de unos 150 países a unos 25 miembros del Comité.
Más allá de las razones que pudiera haber tenido el nuevo gobierno
nacional para efectuar este repliegue multilateral, cabe reconocer
que coincidió con la nueva configuración de la comunidad
internacional provocada por la desaparición del bloque soviético en
1989-1991, la progresiva ampliación de la Unión Europea de 12 a
28 miembros en los siguientes 15 años y el debilitamiento del
Movimiento de Países No Alineados, del cual de todos modos la
Argentina se retiró en 1992, afectando las relaciones con unos 100
países, que por supuesto tienen un peso importante en las votaciones
en la Asamblea General.

Estos últimos 34 años años han mostrado con toda claridad los
límites de la acción multilateral, ya que en la actual configuración
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de la comunidad internacional, se estima que la Argentina tiene
dificultades para controlar todas las etapas de negociación y
aprobación en la Asamblea General de resoluciones sobre la disputa
de soberanía con una de las mayores potencias del mundo, miembro
permanente con poder de veto del Consejo de Seguridad de la ONU,
aliada de EE.UU. y Europa, y con gran capacidad de influencia sobre
decenas de excolonias y miembros de la Comunidad Británica.
Además todo ese esfuerzo no puede ir más allá de reiterar los
términos de la Resolución 2065/XX, es decir en insistir en la
reanudación de las negociaciones sobre soberanía, mientras el Reino
Unido continúa reteniendo el carácter de "potencia administradora"
reconocido por el artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.

Se reitera que la actividad en los organismos y foros multilaterales
resulta ineludible para la Argentina en el sostenimiento de sus
derechos de soberanía sobre el área ilegítimamente ocupada por el
Reino Unido, pero no puede reemplazar la formulación y aplicación
de políticas activas propias que contribuyan a la reanudación de las
negociaciones sobre soberanía, ya que ningún organismo internacional
proveerá jamás la solución de la disputa. Al mismo tiempo, dicha
tarea multilateral debe ser cuidadosamente regulada para evitar que
afecte los logros hasta ahora obtenidos en ese ámbito.

2.2. La Cuestión Malvinas en la O.E.A.

El ámbito regional, si lo consideramos expresado en la OEA,
siempre resultó más auspicioso para la Argentina, al menos hasta
principios de la década de 1980. En la 1ª Conferencia Interamericana
Extraordinaria, celebrada en Washington (EE.UU) en diciembre de
1964, se decidió prohibir la admisión como nuevos miembros a los
territorios cuya soberanía se hallara controvertida entre un Estado
extracontinental y otro de América. Cabe recordar que dicha decisión
no se cumplió, ya que en 1966 se permitió el ingreso de Guyana,
sujeta a una disputa de soberanía entre Venezuela y el Reino Unido,
y en 1981 de Belice, sujeta a una controversia similar entre
Guatemala y el Reino Unido.

Por nota del 14 de febrero de 1973, el Reino Unido solicitó a la
OEA su ingreso como observador permanente, oponiéndose la
Argentina "mientras no se concreten los pasos para llegar a una
solución del problema (la existencia de la disputa de soberanía)". El
27 de diciembre de 1974 el Reino Unido retiró dicha solicitud. Sin
embargo, dicho objetivo fue logrado por el Reino Unido en 1995, en
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plena vigencia de la "política de seducción" y mediando un episodio
que provocó numerosas controversias en nuestro país.

El 16 de enero de 1976 el Comité Jurídico Interamericano, con
sede en Río de Janeiro, aprobó una declaración reconociendo los
legítimos derechos de soberanía de la Argentina sobre las Islas
Malvinas, Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios
marítimos circundantes, que la presencia de buques de guerra
británicos en aguas adyacente a los Estados americanos constituían
amenazas a la paz y seguridad en el continente, y que ello configuraba
una conducta hostil con el fin de acallar las reclamaciones argentina
y obstruir el desarrollo de las negociaciones recomendadas por las
Naciones Unidas.

Pero el ingreso de Canadá y de doce excolonias británicas del
Caribe, ha afectado el equilibrio político de la organización y dificultado
la tarea multilateral argentina en este ámbito. Actualmente la OEA
tiene 34 miembros y 14 de ellos son anglófonos incluyendo los
anteriores y EE.UU. Desde hace 23 años, la Asamblea General de la
OEA emite una declaración (en lugar de una resolución) acerca de la
Cuestión Malvinas, adoptada por consenso y evitándose así una
votación, que podría tener resultados deletéreos para la Argentina.

Las Cumbres de las Américas involucran a los mismos países
miembro de la OEA, aunque es formalmente un ámbito diferenciado
de ésta. Esta circunstancia ha sido aprovechada por EE.UU. y Canadá
para obstruir los pronunciamientos favorables a la Argentina en la
disputa de soberanía, entendiendo por "favorable" que simplemente
se recuerde el llamado de la ONU y de la OEA a la reanudación de las
negociaciones sobre soberanía.

3. Propuestas de Políticas Activas

3.1. Propuesta de Replanteo de Algunos de los Acuerdos
Vigentes con el Reino Unido sobre Aspectos Prácticos.

3.1.1. Medidas de Confianza en el Ámbito Militar.

Adjunto a la Declaración Conjunta del 15 de febrero de 1990, la
Argentina y el Reino Unido acordaron una serie de medidas de
confianza en el ámbito militar, que tenían y continúan teniendo el
objetivo de evitar incidentes entre naves y aeronaves militares de
ambos países en el área ilegítimamente ocupada por el Reino Unido.
Dichas previsiones, que en ese momento presentaban un alto grado
de rigidez procedimental y burocrática, fueron progresivamente
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modificadas, haciéndolas relativamente más distendidas, con la firma
de dos declaraciones conjuntas sucesivas del 25 de septiembre de
1991 y el 12 de julio de 1993 y del comunicado conjunto del 19 de
julio de 1994, producto de tres reuniones bilaterales en la materia,
como está previsto por el instrumento de 1990. El que podríamos
llamar texto ordenado de estas medidas de confianza, vigentes sin
cambios desde hace 22 años es el siguiente:

"I. Sistema Transitorio de Información y Consulta Recíprocas:

Ambas partes acuerdan establecer un Sistema Transitorio de
Información y Consulta Recíprocas sobre los movimientos de
las unidades de sus Fuerzas Armadas en áreas del Atlántico
Sudoccidental. Los objetivos de este sistema son aumentar la
confianza entre la Argentina y el Reino Unido y contribuir a
lograr una situación más normal en la región sin demoras
innecesarias. El sistema está compuesto por las siguientes
disposiciones:

1. Sistema de Comunicación Directa:

A. El Sistema de Comunicación Directa entre las respectivas
autoridades militares se mantendrá –bajo la supervisión de ambas
Cancillerías– con el objetivo de asegurar el intercambio de infor-
mación que permita un adecuado conocimiento recíproco de las
actividades militares en el Atlántico Sudoccidental.

B. Las respectivas autoridades militares serán: Autoridad Naval
argentina: Comandante del Área Naval Austral (Ushuaia),
Autoridad Aérea argentina: Jefe de la Novena Brigada Aérea
(Comodoro Rivadavia); Autoridad británica: Comandante de las
Fuerzas Británicas en las Islas Malvinas (Falkland).

C. Se acuerda el establecimiento de una vinculación radial directa
entre las respectivas autoridades que incluirá transmisiones
radiotelefónicas y/o por télex. El Sistema de Comunicación Directa
será atendido durante las 24 horas y será probado con una
frecuencia no menor a una vez por semana. Por la vía diplomática
se intercambiará la información técnica relativa a equipos,
frecuencias y modalidades de uso.

D. Se acuerda el establecimiento de un plan de comunicaciones
para el enlace radial entre unidades y estaciones de las Partes.
La información técnica será intercambiada por la vía diplomática.
Se agrega una vinculación telefónica alternativa. Las autoridades
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militares podrán coordinar directamente las medidas técnicas
que sean necesarias.

2. Definición de unidades:

Las definiciones de buque, aeronave y unidades de combate se
eliminaron en 1991.

3. Información recíproca sobre movimientos militares (desde
1991 medidas de fortalecimiento de la confianza):

A. Las partes se proporcionarán recíprocamente, por la vía
diplomáticas y con una anticipación mínima de 14 días,
información por escrito, con acuse de recibo en debida forma,
sobre las maniobras que comprendan cuatro o más unidades
navales o aéreas cuando se realicen a menos de 50 millas náuticas
de las costas.

B. Las partes se notificarán recíprocamente, con una anticipación
mínima de 48 horas, la identificación, el rumbo previsto y el
propósito de aquellas unidades navales de combate que prevean
acercarse a menos de 15 millas náuticas de las costas. Estos
movimientos se realizarán por mutuo acuerdo.

4. Verificación:

En caso de duda sobre la aplicación de las medidas de fortale-
cimiento de la confianza precedentes, se efectuarán consultas
a través del Sistema de Comunicación Directa y, si surgiera un
desacuerdo, se recurrirá a la vía diplomática.

5. Visitas recíprocas:

Por la vía diplomática se podrán acordar visitas recíprocas a
bases militares y unidades navales.

6. Aplicabilidad de la práctica internacional:

Las unidades aéreas y navales de las partes observarán los
procedimientos normales de seguridad cuando operen en
proximidad, particularmente las disposiciones del Convenio
sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes
de 1972 y del Anexo VI del Convenio de Aviación Civil
Internacional de 1944. Será recíprocamente aplicable la práctica
internacional normal en aquellas situaciones no contempladas
específicamente en este sistema.

7. Duración:

Este sistema será revisado en una reunión del Grupo de Trabajo
Argentino-Británico sobre Asuntos del Atlántico Sur que tendrá
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lugar dentro del año de su entrada en vigor, en una fecha que
se acordará por la vía diplomática.

II. Medidas de Seguridad para Unidades Navales y Aéreas
que Operen en Proximidad:

Fueron eliminadas en 1991.

III. Búsqueda y Salvamento Marítimo y Aéreo (SAR):

Cuando se requieran comunicaciones o coordinación en relación
a actividades de búsqueda y salvamento marítimo y aéreo, se
aplicarán los siguientes procedimientos: a. El Comando de las
Fuerzas Británicas en las Islas Malvinas (Falkland) informará a
los Centros Regionales de Coordinación SAR del Área Atlántico
Sudoccidental: SAR Marítimo: Centro Coordinador de Búsqueda
y Salvamento Marítimo Ushuaia, SAR Aéreo: Centro Coordinador
de Búsqueda y Salvamento Aéreo Comodoro Rivadavia. b. Las
operaciones SAR Marítimas serán conducidas de acuerdo con
el Manual de Búsqueda y Salvamento de la O.M.I. y el Manual
de Búsqueda y Salvamento para Buques Mercantes. Las
operaciones SAR Aéreas serán conducidas de acuerdo con lo
previsto en el Anexo XII del Convenio sobre Aviación Civil
Internacional y sus enmiendas. c. En caso de que se haga
necesaria una participación conjunta en un incidente SAR, el
Comando de las Fuerzas Británicas en las Islas Malvinas
(Falkland Islands) y el pertinente Centro Coordinador SAR
argentino coordinarán sus actividades.

IV. Seguridad de la Navegación (y Aeronavegación):

1. Las partes intercambiarán toda la información relevante para
que la Argentina, el Coordinador Zonal del Área NAVAREA VI
–como ha sido definida por la O.M.I.– pueda emitir los perti-
nentes Avisos a los Navegantes para dicha área.

2. Con el fin de aumentar la seguridad de la navegación aérea,
las partes acordaron cooperar para: a. Facilitar la operación de
los Centros de Información de Vuelo argentinos proporcionando
la información necesaria para que la Argentina provea los
servicios de control del tránsito aéreo, alerta, búsqueda y
salvamento, comunicaciones y meteorología dentro de las
Regiones de Información de Vuelo argentinas (FIR). b. Intercambiar
información entre las Islas Malvinas (Falkland Islands) y el Centro
de Información de Vuelo de Comodoro Rivadavia con el fin de
identificar aeronaves en vuelo en las FIR, en particular sobre
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vuelos en la vecindad de zonas costeras. c. Responder
positivamente, en casos de emergencia, a los requerimientos para
permitir que sus aeropuertos sean utilizados para aterrizaje de
alternativa de las aeronaves de la otra parte así como de aeronaves
de terceras banderas. d. Intercambiar información aeronáutica
sobre los aeropuertos de ambas partes (facilidades de navegación,
de aproximación y de superficie).

V. Zona de Control Terminal:

Para facilitar el control y los servicios de tránsito aéreo, se
acuerda establecer una Zona de Control Terminal (CTR) para el
aeropuerto de Monte Agradable, dentro de la Región de
Información de Vuelo (FIR) Comodoro Rivadavia. Sus aspectos
técnicos están detallados en la Carta de Acuerdo Operacional
aprobada en la fecha, la que será transmitida conjuntamente a
la O.A.C.I. durante el mes en curso. Las disposiciones incluidas
en la presente Declaración Conjunta y en la Carta de Acuerdo
Operacional entrarán en vigor el 9 de octubre de 1991."

El tratamiento de este acuerdo requiere, en opinión del autor,
un replanteo profundo por parte de la Argentina frente a la
continuada ocupación militar británica de una parte significativa
del territorio nacional, la cual de acuerdo a la presentación realizada
por nuestro país ante la Comisión de Límites de la Plataforma
Continental el 22 de abril de 2009, llega aproximadamente a
3.000.000 millones de km2, representando alrededor de la tercera
parte del territorio terrestre y marítimo argentino, que según dicha
presentación es de aproximadamente 10.400.000 km2.

Se recuerda que la ocupación militar británica se concreta desde
hace 34 años, a través de la presencia de cuatro bases o instalaciones
militares situadas en las Islas Malvinas: la base aérea y militar de
Monte Agradable (que opera al mismo tiempo de aeropuerto civil y
comercial de las islas) en la que se hallan estacionados un escuadrón
de cazabombarderos Typhoon con capacidad de operar sobre Río
Gallegos en 9 minutos y entre 1.100 y 1.500 efectivos del Ejército y
de la Infantería de Marina británicos; la base naval de Bahía
Agradable en la que recalan los buques de la Armada británica que
patrullan las aguas del área ocupada; el radar de gran potencia de
Monte Kent, que se estima recolecta información de buena parte
del Atlántico Sudoccidental; y la base de lanzamiento de misiles de
Puerto Enriqueta. A pesar de la enorme magnitud del territorio
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nacional ocupado y de los poderosos medios desplegados por el Reino
Unido para afianzar dicha ocupación, la Argentina sostiene
oficialmente que no tiene hipótesis de conflicto.

Para proceder a la revisión de las medidas de confianza se debe
tener en cuenta en primer lugar y como ya se dijo, el incumplimiento
de la letra y el espíritu de lo específicamente prescripto por el capítulo
I, punto 7 de la Declaración Conjunta vigente, que establece la
reunión anual del Grupo de Trabajo Argentino-Británico sobre
Asuntos del Atlántico Sur, debido a la continuada negativa del Reino
Unido durante los últimos 22 años a celebrar dichas reuniones.

En segundo lugar se observa la antigüedad de los medios de
comunicación acordados entre las partes para intercambiar
información en un tema tan sensible como los desplazamientos de
unidades militares, ya que el tiempo transcurrido sin la realización
de reuniones específicas, no ha permitido acordar la introducción
de medios informáticos para el intercambio de información y el
rastreo de los desplazamientos y las ubicaciones exactas de las
unidades navales y aéreas de ambos países en el Atlántico Sur.

En tercer lugar se deben tener en cuenta los continuados
incumplimientos por parte del Reino Unido de las previsiones sobre
el control del tráfico aéreo, tal como está previsto en el capítulo V de
la Declaración Conjunta vigente, a efectos de evitar el registro de
constancias de antecedentes favorables a la Argentina, ya que según
el acuerdo vigente y la Carta de Acuerdo Operacional depositada en
la OACI, la Zona de Control Terminal (CTR) del aeropuerto de Monte
Agradable depende de la Región de Vuelo (FIR) de Comodoro Rivadavia.

En cuarto lugar se hacen notar los continuados incumplimientos
del Reino Unido en materia de Búsqueda y Rescate Aéreo y Marítimo
(SAR), buscando excluir a la Argentina de la participación que le cabe
al respecto. Una excepción a esta regla fue el rescate en 2008 de un
navegante solitario canadiense por parte de unidades de la Prefectura
Naval Argentina y mediando una enérgica gestión diplomática.

En quinto lugar, la Argentina debería realizar un esfuerzo de
magnitud para insistir ante el Reino Unido y los foros internacionales
competentes en una reducción significativa de la magnitud de los
medios militares británicos desplegados en el Atlántico Sur que se
corresponda con la reanudación y desarrollo de las relaciones
bilaterales desde 1990, medios militares que se puede suponer que
actúan como una suerte de base no oficial de la OTAN en la región,
constituyendo así una amenaza latente para la Argentina y quizás
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para otros países de América Latina y Africa del Sur. Se recuerda al
respecto, que en 2004 el Reino Unido trasladó el Comando Militar
del Atlántico Sur desde Londres a Monte Agradable, con capacidad
operativa sobre todo el Atlántico Sur.

Se debe agregar a todo ello, la necesidad de que la Argentina
efectúe un aprovechamiento exhaustivo de las posibilidades que
ofrece este acuerdo sobre medidas de confianza, tanto para estar
presente en el área ocupada a través de la navegación de sus
unidades militares según lo previsto por el capítulo I, punto 3 de
las medidas de confianza, como también para compensar la
navegación de las unidades militares británicas estacionadas en
las Islas Malvinas, que apoyándose en la previsión antes mencionada,
transitan permanentemente por el mar territorial argentino y el
Estrecho de Magallanes.

Para ello debería disiparse además, la creencia de que la
navegación de las unidades de la Armada o de la Prefectura Naval
por los espacios marítimos ilegítimamente ocupados, cumpliendo
naturalmente con lo previsto por las medidas de confianza, puede
constituir un "acto de provocación". Esta creencia errónea se
potencia, en una acabada muestra de la capacidad británica de
acción psicológica, por el hecho de que así lo presentan los medios
periodísticos británicos y de otros países receptivos a dicha
interpretación. Así sucedió por ejemplo, en 2004 con la navegación
del rompehielos ARA "Almirante Irízar" desde la Argentina continental
hacia la Antártida y que dio lugar a un incompresible crisis
diplomática, más aún teniendo en cuenta que dicho buque no
contaba con capacidad ofensiva y por lo tanto no estaba sujeto al
aviso previo impuesto por las medidas de confianza.

3.1.2. Negociaciones con el Reino Unido sobre Comunica-
ciones Aéreas:

Entre 1991 y 1999, en el marco de la política desplegada en esa
década, existieron comunicaciones aéreas entre Chile y las Islas
Malvinas, operadas por la empresa LAN, con la autorización del
Gobierno argentino que, por un lado le imponía la obligación de
realizar escalas en territorio continental argentino, pero al mismo
tiempo le otorgaba la atribución de no concretarlas. Obviamente
que, en aplicación de la estricta política británica de exclusión de la
Argentina de todo contacto con las islas, dichas escalas nunca se
realizaron en ese período.
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En octubre de 1998 el Gobierno británico detuvo, por acusa-
ciones de violaciones a los derechos humanos, al exdictador AUGUSTO

PINOCHET UGARTE, que se hallaba recibiendo tratamiento médico en el
Reino Unido. Esta situación derivó en enero de 1989 en la suspensión
de los vuelos de LAN y en el consiguiente aislamiento de las Islas
Malvinas, y luego en la negociación y firma de la Declaración Conjunta
Argentino-Británica del 14 de julio de 1999. Este instrumento, entre
otros temas, restableció los vuelos regulares semanales de LAN entre
Punta Arenas (Chile) y las Islas Malvinas, con dos escalas mensuales
en Río Gallegos, una en cada dirección (hacia las islas el segundo
sábado y desde las islas el tercer sábado de cada mes). El 7 de agosto
se reanudaron los vuelos y el 16 de octubre se realizó la primera
escala en Río Gallegos. Pero ante la falta de sustento económico de
esta escala y con el objeto de que la misma se concretara, el Gobierno
argentino accedió a subsidiar a LAN, medida que se ha mantenido
desde entonces con un costo acumulado para la Argentina de
aproximadamente tres millones de dólares.

Pero casi inmediatamente, el Gobierno británico implementó la
realización de vuelos no regulares (charter) directos entre terceros
países y las islas Malvinas, durante las temporadas estivales de
1999-2000, 2000-2001, 2001-2002 y 2002-2003. Estos vuelos no
se hallaban cubiertos por ningún acuerdo argentino-británico bajo
fórmula de soberanía; afectaban la factibilidad comercial y operativa
del vuelo regular semanal de LAN entre Punta Arenas, Río Gallegos
y las Islas Malvinas, el cual además es subsidiado por la Argentina,
con un costo aproximado durante los últimos 17 años de 3 millones
de dólares; e impedían la plena vigencia del acuerdo por canje de
notas bajo fórmula de soberanía del 23 de febrero de 2001, referido
a la navegación y aeronavegación privadas entre el territorio
continental argentino y las Islas Malvinas, ya que en la práctica las
empresas aerocomerciales argentinas eran y aún lo son, excluidas
del tráfico aéreo con las islas. Estos vuelos, que se realizaron
principalmente desde Chile, pero también desde otros países,
excluyendo explícitamente a la Argentina y a sus empresas
aerocomerciales. Pese a todo ello, estos vuelos no regulares fueron
tolerados por los sucesivos Gobiernos argentinos, accediendo en
virtud de la legislación aeronáutica vigente, a autorizarlos para
transitar, despegar y aterrizar en territorio argentino.

Para superar esta situación anómala y luego de que desde 2001
se le había advertido varias veces al Reino Unido acerca de la falta
de sustentabilidad de estos vuelos y se le había ofrecido abrir
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negociaciones al respecto, sin que se obtuviera ninguna respuesta
del lado británico, y de rechazar en abril de 2003 los intentos
británicos de darle sustento convencional a los vuelos no regulares,
el 3 de noviembre de 2003 el gobierno argentino anunció: a) la
suspensión de los vuelos no regulares (charter) entre terceros países
(principalmente Chile) y las Islas Malvinas y b) el ofrecimiento al
Reino Unido del inicio de negociaciones acerca del establecimiento
de vuelos regulares entre el territorio continental argentino y las
Islas Malvinas operados por aerolíneas de bandera argentina.

Tras el anuncio, se desarrollaron negociaciones con el Reino
Unido acerca de las comunicaciones aéreas entre el territorio
continental y las islas Malvinas. Aplicando la tradicional modalidad
negociadora británica de obtener beneficios inmediatos y prometer
su compensación en un futuro siempre incierto, el Reino Unido
trató de obtener la inmediata continuidad de los vuelos no regulares,
mientras postergaba sin fecha cierta el inicio de negociaciones acerca
del establecimiento de vuelos regulares dentro de los parámetros
ofrecidos por la Argentina.

A pesar de ello y como muestra de buena voluntad, la Argentina
exceptuó de la suspensión ya en vigor a dos o tres vuelos de LAN
que se realizaron durante noviembre y los primeros días de diciembre
de 2003, con el argumento de que los boletos de dichos vuelos ya se
hallaban vendidos. En cambio, la suspensión se mantuvo respecto
de las demás solicitudes de vuelos no regulares entre terceros países
y las Islas Malvinas.

La segunda etapa de las negociaciones se desarrollo en febrero
de 2004, cuando visitó el país el entonces Subsecretario Parlamen-
tario del Reino Unido, que mantuvo una reunión con el entonces
Canciller argentino. En dicha reunión se llegó a un acuerdo en
principio que contemplaba la realización de vuelos no regulares a
las Islas Malvinas sujetos a la fijación de una fecha cierta para el
inicio de negociaciones sobre vuelos regulares. Dicho acuerdo debía
reflejarse en una nota de la Embajada británica a la Cancillería,
pero la nota que se recibió tenía un contenido muy diferente al
acordado, ya que se refería únicamente a los vuelos no regulares y
no mencionaba a los regulares. Por esa razón, el 2 de marzo de
2004 la Argentina rechazó públicamente el contenido de dicha nota.

Acerca de los vuelos regulares entre Punta Arenas (Chile) y las
islas Malvinas, que operan normalmente desde hace 17 años, como
así también del ofrecimiento argentino efectuado en 2003-2004 de
la realización de vuelos regulares directos entre el territorio
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continental argentino y las islas Malvinas, cabe reflexionar sobre
su compatibilidad con el interés argentino.

Los ciudadanos argentinos continentales están impedidos de
residir, realizar actividades económicas y hasta de adquirir propiedad
inmuebles en las islas; por lo tanto no existe una motivación real
para sostener vuelos regulares a un territorio que cuenta con menos
de 3.000 habitantes, salvo las visitas de eventuales turistas y las
que pueden realizar los familiares de Caídos al cementerio argentino
de Darwin, las cuales por otra parte, pueden ser atendidas, como lo
fueron entre 1996 y 1999, por vuelos específicamente acordados
entre la Argentina y el Reino Unido. Al respecto, cabe recordar que
la Declaración Conjunta del 14 de julio de 1999 eliminó la posibilidad
de realizar dichos vuelos especiales, que tenían la ventaja de su
corta duración (1 o 2 días), y obligó a los familiares de Caídos a
utilizar los vuelos regulares, con la desventaja de su larga duración
(una semana en las islas).

Por lo tanto, la casi totalidad de los usuarios de los vuelos
regulares terminan siendo los empleados de las actividades de
exploración hidrocarburífera y de explotación pesquera, como así
también las empresas involucradas en dichas actividades, que
utilizan estos vuelos para el transporte de carga, equipos y repuestos.
Se presenta entonces la paradójica situación de que la Argentina,
no sólo autoriza la realización de estos vuelos, sino que además los
subsidia desde hace 17 años, contribuyendo así al mantenimiento
de la ocupación de su propio territorio a través de actividades que
se realizan en violación de la soberanía y de la legislación argentinas,
y en perjuicio de la sustentabilidad de los recursos naturales
argentinos situados en el área ilegítimamente ocupada por el Reino
Unido.

3.1.3. Situación del Cementerio Argentino de Darwin:

Desde la misma finalización del Conflicto del Atlántico Sur en
1982, el Reino Unido insistió ante el Gobierno argentino en la
"repatriación" de los restos de los Caídos sepultados en las islas
Malvinas y Georgias del Sur. Ante la negativa argentina a acceder a
dicha pretensión y a efectos de evitar que las islas Malvinas
contuviera centenares de tumbas de guerra distribuidas en gran
parte de su territorio, el Reino Unido decidió en 1985, en violación de
las Convenciones de Ginebra, exhumar dichos restos y reunirlos en
un solo lugar. El Reino Unido constituyó así el llamado Cementerio
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Argentino de Darwin, situado en uno de los lugares más inhóspitos,
aislado y con carencia de la más mínima infraestructura vial y de
alojamiento. Al realizar dichas exhumaciones, los británicos fueron
incapaces de identificar los restos de 123 de los 240 Caídos allí
sepultados, que terminaron siendo catalogados como "Soldado sólo
conocido por Dios". Por lo tanto, se conoce la identidad de todos los
sepultados en el cementerio, si bien en el caso de los 123 Caídos antes
citados, no resulta posible identificar las tumbas en las que yacen.

La Declaración Conjunta del 14 de julio de 1999 contempló la
construcción de un monumento en el cementerio, pero las gestiones
para la concreción del monumento derivaron en la desvinculación
del Reino Unido del cuidado y mantenimiento del cementerio y del
monumento y la "transferencia" de esas tareas a una entidad privada
argentina, con las consiguientes dificultades que significan hallarse
a gran distancia y con acceso limitado.

Se estima que resulta necesario plantear la reformulación de
estos aspectos, exigiendo que el Reino Unido reasuma sus
obligaciones en relación con el cementerio de Darwin, de acuerdo
con las Convenciones de Ginebra y los más elementales principios
del derecho humanitario.

3.2. Propuestas de Políticas Activas Argentinas

Reuniendo algunas afirmaciones ya efectuadas más arriba, y
tomando algunas de las propuestas efectuadas por el Dr. CARLOS

BIANGIARDI DELGADO en su libro "Cuestión Malvinas. Propuesta para la
Construcción de una Política de Estado", se ponen a consideración
algunas propuestas de políticas activas, que de ninguna manera
pueden considerarse exhaustivas:

1. Continuar con la actividad en los organismos y foros
multilaterales para el sostenimiento de sus derechos de soberanía
sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los
espacios marítimos circundantes, para reiterar el mandato de las
Naciones Unidas y de la OEA en el sentido de reanudar las
negociaciones sobre soberanía, y para difundir la discriminación
que sufren los ciudadanos argentinos continentales en las Islas
Malvinas y la existencia y características de la ocupación militar
británica del área ilegítimamente ocupada. Al mismo tiempo, Dicha
tarea multilateral debe ser cuidadosamente regulada para evitar
que afecte los logros hasta ahora obtenidos en este ámbito.
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2. Considerar dentro de la Directiva Estratégica Nacional la
hipótesis de conflicto en el Atlántico Sur, existente de hecho a causa
de la ocupación militar británica de una parte del territorio argentino.
Como consecuencia de ello, potenciar el equipamiento y reestructurar
el desplieque de las Fuerzas Armadas, especialmente de las Armada
y de la Fuerza Aérea, como así también de la Prefectura Naval,
dándole prioridad a la región patagónica. Fomentar la reactivación
de las industrias naval y aeronáutica con énfasis en la defensa
nacional.

3. Instalar medios de rastreo y detección (radarización) de los
movimientos de las unidades aéreas y navales británicas en el
Atlántico Sur, como también de los vuelos hacia y desde las Islas
Malvinas de aeronaves que evitan su ingreso en el espacio aéreo
argentino indisputado e ingresan o egresan directamente al área
ilegítimamente ocupada por el Reino Unido.

4. Propiciar como hipótesis de conflicto del Consejo de Seguridad
Sudamericano, la protección de los recursos naturales del
subcontinente, incluyendo los recursos pesqueros e hidrocarburíferos
del área ilegítimamente ocupada por el Reino Unido.

5. Continuar evitando la ratificación del Acuerdo de Nueva York
de 1995, complementario de la Convención sobre Derecho del Mar,
y reconsiderar su aprobación legislativa efectuada en 2000.

6. Poner término a la Declaración Conjunta Argentino-Británica
del 28 de noviembre de 1990 sobre Conservación de Recursos
Pesqueros en el Atlántico Sur. Se recuerda al respecto, que desde el
6 de diciembre de 2005 se hallan suspendidas las labores de la
Comisión de Pesca del Atlántico Sur.

7. Propiciar el aumento de la captura del calamar Illex en la
Zona Económica Exclusiva indisputada. Complementariamente,
realizar controles eficaces de las actividades pesqueras en la misma
zona y de la pesca ilegal en la milla "201".

8. Sostener y profundizar la legislación nacional sancionatoria
de las empresas que realizan actividades pesqueras y de exploración
(y eventual explotación) de hidrocarburos en el área ilegítimamente
ocupada por el Reino Unido, sin el correspondiente permiso de las
autoridades competentes argentinas. Incluir a las empresas y
entidades financieras y de seguros que ofrecen servicios a dichas
empresas.

9. Propiciar la remalvinización de la sociedad argentina,
difundiendo prioritariamente el alcance geográfico, estratégico y
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económico de la ocupación británica, recordando que dicha
ocupación se apoya en cuatro instalaciones militares, importantes
contingentes y equipamiento ofensivo. Incluir la Cuestión Malvinas
en los programas de enseñanza secundaria y universitaria.
Considerar la formación docente en la materia. bibliografía argentina
y con personas que estén debidamente preparadas.

10. Considerar una declaración argentina aceptando la
coparticipación de los recursos naturales de las Islas Malvinas con
los demás países latinoamericanos a través del MERCOSUR, UNASUR
o CELAC una vez que se concrete la recuperación del ejercicio pleno
de la soberanía sobre el área ilegítimamente ocupada por el Reino
Unido.

4. Conclusión

La recuperación del ejercicio pleno de la soberanía argentina
sobre el área ilegítimamente ocupada por el Reino Unido es un
mandato constitucional, de acuerdo a la Cláusula Transitoria
Primera introducida por la reforma de 1994, y su cumplimiento
resulta obligatorio, no sólo para los gobiernos que ejercen la
conducción del Estado, sino también para todos los ciudadanos
argentinos. En ese marco y más allá de la capacidad o eficacia de
los cursos de acción que se apliquen para concretar dicho mandato,
la obligación elemental tanto del Estado como de los ciudadanos
argentinos, es evitar contribuir por acción u omisión a la
prolongación y consolidación de la ilegítima ocupación británica.
Por esa razón y dando por sentada la necesidad y conveniencia de
entablar negociaciones con la potencia ocupante, se debe evitar la
adopción de medidas que afecten los legítimos títulos de soberanía
argentinos y la vigencia del principio de integridad territorial,
reconocido por la comunidad internacional desde 1965.

De la misma manera, se requiere analizar cuidadosamente el
interés nacional involucrado cuando se tratan temas como las
comunicaciones aéreas y marítimas con los archipiélagos, y
eventuales aprovechamientos conjuntos de los recursos naturales
del área ilegítimamente ocupada, particularmente los recursos
pesqueros e hidrocarburíferos. Se recuerda que ya existieron
negociaciones bilaterales en materia de pesca entre 1990 y 2005, y
en lo referido a hidrocarburos entre 1995 y 2000, sin ningún
resultado concreto para la Argentina.
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Resulta fundamental para ello la voluntad y visión de la clase
dirigente para determinar una política de Estado a largo plazo, que
supere las coyunturas de la política interna y los intereses sectoriales
y electorales para primero crear las condiciones que lleven a la
reanudación de las negociaciones de soberanía, y en un plazo difícil
de determinar, pero que necesariamente será extenso, llegar a la
recuperación del ejercicio pleno de soberanía en el área ilegíti-
mamente ocupada. La solución de la disputa de soberanía sólo
depende de nuestra capacidad y decisión, y no puede ser transferida
a ningún organismo internacional.

Por ello hay una necesidad imperiosa de repotenciar, rediseñar
y redistribuir a las Fuerzas Armadas, especialmente a la Armada y
a la Fuerza Aérea. Ante un eventual reproche al acento puesto en el
componente militar, se recuerda que hace 34 años que el Reino
Unido plantea la disputa en esos términos, a través de la ocupación
militar de parte del territorio argentino con cuatro instalaciones
distintas, miles de soldados y naves y aeronaves modernas.
Amparado en esa ocupación, se apropia de los recursos pesqueros
del área ocupada desde hace 21 años e intenta hacer lo mismo con
los recursos hidrocarburíferos.
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FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL MERCOSUR
A 25 AÑOS DE SU CREACIÓN.

ALTERNATIVAS PARA SU DESARROLLO

STRENGTHS AND WEAKNESSES
OF MERCOSUR TO 25 YEARS

OF ITS CREATION. ALTERNATIVES FOR ITS
DEVELOPMENT

Relatora Prof. Dra. SILVINA BARÓN KNOLL

RESUMEN

En el marco de la celebración de los 25 años de vida del
Mercosur, el trabajo analiza las fortalezas y debilidades que en el
orden jurídico, político e institucional ha atravesado el Bloque desde
su creación a la fecha, y el desafío estratégico que se impone a
partir de sus luces y sombras.
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PALABRAS CLAVE

Integración regional - orden jurídico institucional - administración
y gobierno - intergubernamentalidad- función jurisdiccional.

ABSTRACT

In the framework of the celebration of Mercosur’s 25 years of
life, this paper analyzes the strenghts and weaknesses that the Bloc
has undergone in the political and institutional legal order since its
creation up to date, and the strategic challenge imposed of its lights
and shadows.

KEYWORDS

Regional integration – institutional legal order - administration
and government - intergovernmentalism, jurisdictional function.

SUMARIO

I. Introducción. Límites del estudio abordado. II. Cuestión
preliminar: el concepto de integración. La integración de
los Estados. III. El MERCOSUR: antecedentes regionales. La
integración argentino-brasileña. IV. Aspectos jurídicos e
Institucionales del MERCOSUR. A. Evolución institucional. B.
Acerca de la estructura institucional del MERCOSUR y otros
aspectos relativos a su perfil y funcionamiento. Fortalezas
y debilidades. V. Consideraciones finales.

I. Introducción.

Límites del estudio abordado

La firma del Tratado de Asunción el 26 de marzo de 1991 daba
vida al MERCOSUR, y en él, los cuatro países suscriptores Argentina,
Brasil, Paraguay y Uruguay se proponían acelerar los procesos de
desarrollo económico con justicia social, "reafirmando su voluntad
política de dejar establecidas las bases para una unión cada vez más
estrecha entre sus pueblos" 2.

Hoy, 25 años después de su creación, la Sección Derecho de la
Integración lo celebra proponiendo como eje temático de la Sección,

2 Cfr. Último considerando del Tratado de Asunción.
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3 Particularmente, en relación a las relaciones MERCOSUR-Unión Europea se
ha de resaltar los avances alcanzados recientemente. Al respecto, recuérdese
que el MERCOSUR y la Unión Europea negocian un área de libre comercio
birregional desde abril de 2000. Desde 1995, las relaciones MERCOSUR-UE
han sido guiadas por el Acuerdo Marco de Cooperación MERCOSUR-UE,
firmado el 15 de diciembre de 1995 que entró en vigor el 1o de julio de
1999. El acuerdo que se está negociando comprende tres áreas: diálogo
político, temas económicos y comerciales y cooperación. El alcance y los
objetivos del acuerdo se definieron en la primera ronda de negociaciones
en abril de 2000 y en la Cumbre de Madrid de mayo de 2002.

El foro principal de negociaciones es el Comité Birregional de
Negociaciones junto al Subcomité sobre Cooperación, tres sub-grupos
sobre áreas de cooperación específicas y tres grupos técnicos relacionados
con temas comerciales. Hasta octubre de 2006, se han celebrado dieciséis
rondas de negociación. A partir de mayo de 2004 las negociaciones se
han realizado mediante reuniones técnicas informales. Ambas partes
hicieron públicas sus ofertas de acceso a mercados.

Durante una reunión ministerial en Lisboa en octubre de 2004, los
negociadores de MERCOSUR y la UE reiteraron el carácter prioritario de la
negociación del Acuerdo de Asociación. En mayo de 2005 en una reunión
en Luxemburgo, los ministros examinaron los progresos realizados y en
setiembre de 2005, en una reunión ministerial, se reunieron para evaluar
una vez más los progresos hacia la conclusión del acuerdo.

El 04 de mayo de 2010 la Comisión Europea decidió reanudar las
negociaciones comerciales con el MERCOSUR. A partir de las mismas, entre
el 29 de junio y el 02 de julio de 2010 se realizó la primera ronda de
negociaciones del acuerdo. La segunda ronda se realizó en Bruselas

en el XXVIII Congreso Argentino de Derecho Internacional, al
MERCOSUR, sus fortalezas, sus debilidades y las alternativas para su
desarrollo.

Celebrar –sin duda– implica festejar o regocijarse de algún
acontecimiento. Y, en ese marco, pretendemos realizar el siguiente
estudio, abordando uno de los tantos aspectos que hacen al
MERCOSUR, el relativo al orden jurídico institucional del Bloque y al
desafío estratégico que se impone a partir de sus luces y sombras.

Al respecto, no puedo dejar de advertir, por un lado, que son
muchos y diversos los aspectos que podrían abordarse en el ámbito
del MERCOSUR: las cuestiones económicas, comerciales, aduaneras,
políticas, culturales, sociales, educativas, migratorias, las relativas
a la agenda exterior común, y la particular relación con otros
esquemas integrados3, etc., los cuales –por las razones de límites al
presente trabajo– quedan abiertos invitándonos a su análisis.
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entre el 11 y 15 de octubre y la tercera en Brasilia entre el 22 de noviembre
y el 07 de diciembre de 2010. Las reuniones posteriores se llevaron a
cabo del 14 al 18 de marzo de 2011 en Bruselas, Bélgica, y del 02 al 06
de mayo de 2011 en Asunción, Paraguay. La 22ª reunión del Comité de
Negociaciones Birregional se llevó a cabo en Bruselas, Bélgica. La
siguiente se realizó en Montevideo, Uruguay del 07 al 11 de noviembre
2011.  Entre los días 12 y 16 de marzo de 2012, el MERCOSUR y la Unión
Europea celebraron la octava ronda de negociaciones para un acuerdo
de asociación, en el marco de la 24ª reunión del Comité de Negociaciones
Birregional en Bruselas, Bélgica. La novena ronda de negociaciones
MERCOSUR-UE tuvo lugar en Brasilia, del 22 al 26 de octubre de 2012.

Ministros del MERCOSUR y de la Unión Europea celebraron una reunión
ministerial en Santiago de Chile el 26 de enero de 2013.

El 24 de febrero de 2014, en el marco de la VII Cumbre Brasil-
Unión Europea, la presidenta de Brasil afirma que el MERCOSUR y la Unión
Europea están cerca de alcanzar un acuerdo comercial.

El 15 de junio de 2015, delegados del MERCOSUR y de la Unión Europea
celebraron una reunión ministerial en Bruselas, Bélgica.

El 11 de mayo de 2016, los Jefes Negociadores del MERCOSUR y la
Unión Europea se reunieron en Bruselas para intercambiar ofertas de
acceso a mercados de bienes, servicios y establecimiento y compras
gubernamentales. (cfr. Sistema de información sobre Comercio Exterior
de la OEA en http://www.sice.oas.org/TPD/MER_EU/MER_EU_s.asp).

Y en torno a las relaciones entre el MERCOSUR y la ALIANZA DEL PACÍFICO,
el presidente Mauricio Macri y su par de México, Enrique Peña Nieto
suscribieron una DECLARACIÓN CONJUNTA en la que destacaron los
"avances recientes entre los dos bloques multinacionales y asumen
lineamientos en común para fortalecer la relación comercial y política.

En la declaración conjunta ambos presidentes destacaron el
"renovado impulso" dado a relación bilateral con la firma de los convenios;
acordaron trabajar juntos en relación al G-20; mostraron su satisfacción
por los avances recientes entre el MERCOSUR y la Alianza del Pacífico; se
congratularon por las acciones conjuntas desarrolladas en materia de
igualdad de género, y reafirmaron su compromiso y firme voluntad para
promover y proteger los derechos humanos. (fuente: http://
www.telam.com.ar/notas/201607/157033-mauricio-macri-enrique-
pena-nieto-argentina-mexico-integracion-comercial-mercosur-alianza-
del-pacifico.html).

Y, por el otro, que tal Aniversario coincide con otra gran cele-
bración: el Bicentenario de la Independencia Nacional, concordancia
que no es posible soslayar si consideramos que 200 años atrás, los
Estados debían diferenciarse para desarrollarse individualmente,
poniendo en valor el poderío nacional, y hoy, en un nuevo escenario
internacional y ante un cambio de paradigma del Estado y del
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4 Tal descripción contrasta precisamente con el modelo de Estado Nación,
presente en los orígenes de nuestra Independencia, cuyo  Bicentenario
hoy también se celebra, pues en ese contexto, fácticamente, el Estado se
reputa autosuficiente, y en su relación con los otros Estados -que le
sirve para desarrollarse individualmente- busca el intercambio (relaciones
comerciales) que redunde en su provecho. Axiológicamente: el valor que
se destaca es la utilidad y el poderío del Estado nacional y normativa-
mente: el instrumento que utiliza es el pacto o tratado, expresando su
voluntad de obligarse detalladamente.

5 Cfr.  Ley N° 27.120 que regula la elección de Parlamentarios del Mercosur,
aprobada a fines 2014 y cuya entrada en vigencia fue en enero del 2015.
Y el Decreto N° 775/15 (12/05/15) que convoca a la elección de los
parlamentarios Mercosur. Dicha ley modifica el Código Electoral Nacional
para incluir la elección de Parlamentarios del Mercosur.

concepto de soberanía absoluta –dado por los clásicos–, el mismo
planea su crecimiento a partir de una concepción distinta a la antes
señalada. Desde esta consideración, la integración supone
fácticamente: que el Estado ha dejado de considerarse autosuficiente,
en tanto su subsistencia y desarrollo, depende de la subsistencia y
desarrollo de los demás; axiológicamente: que el valor fundamental
es el bien común regional, como condición para lograr el bien común
nacional, y normativamente: que la integración se concreta también
por medio de tratados, pero que son más fuertes y ejecutorios que
los clásicos tratados del Derecho Internacional Público, pues de
estos tratados surgen organismos o entidades supranacionales que
actúan con verdadero imperium no sólo sobre los Estados miembros
sino sobre los habitantes de los mismos4.

Tampoco puedo dejar de advertir que habiendo transcurrido un
cuarto de siglo desde su creación por el Tratado de Asunción, el
Mercosur atraviesa una prolongada crisis política e institucional
que, reflejando de algún modo los múltiples problemas que también
enfrentan los gobiernos de sus Estados miembros, siembra una
serie de interrogantes acerca de su futuro inmediato.

La polémica suscitada en torno al traspaso de la Presidencia
pro tempore a Venezuela, como la controvertida cuestión en torno a
las inmunidades parlamentarias que se discutió en nuestro país
luego de la elección a parlamentarios del Mercosur realizada en
octubre del 20155, dan cuenta –a modo de ejemplo– de la difícil
situación política e institucional que vive el Bloque en el primero de
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6 Cfr. Notas periodísticas: http://www.elpais.com.uy/informacion/
gobierno-cita-oposicion-crisis-mercosur.html, http://mundo.
sputniknews.com/americalatina/20160715/1062044810/mercosur-
venezuela.html, http://www.elobservador.com.uy/venezuela-hace-los-
deberes-que-le-piden-tomar-presidencia-del-mercosur-n944836

7 Esta etapa transitoria, que debía finalizar en el 2014, fue "extendida" por
la Recomendación  N° 16/2010 del CMC. Aprobada como acto del
Parlasur por Resolución N° 03/2013.

8 Al respecto, se caracteriza como "democracia autoritaria" porque tiene
rasgos de democracia: el Presidente fue electo por voto popular; la
Asamblea Nacional también fue electa por voto popular; los partidos de
la minoría tienen posibilidades de acceder al poder, que es otra de las
condiciones para que exista democracia, porque si hay partidos políticos
que nunca pueden acceder al poder por diversos motivos, no se configura
una democracia plena. La razón más fuerte de este argumento es que
hoy, en Venezuela, precisamente, los partidos de la oposición controlan
la Asamblea Nacional" (Cfr. la opinión dada por el canciller Rodolfo Nin
Novoa a propósito de la próxima reunión del CMC para traspasar la
Presidencia pro tempore del Bloque en  http://www.elpais.com.uy/
informacion/gobierno-cita-oposicion-crisis-mercosur.html).

9 Al cierre de este relato, se ha tomado conocimiento de la decisión de
Uruguay de traspasar la Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR,
mediante el COMUNICADO DE PRENSA N° 82/16:
El Gobierno de la República Oriental del Uruguay informa que -habiendo
vencido el período de seis meses consagrado en los arts. 12 del Tratado
de Asunción y 5 del Protocolo de Ouro Preto- ha finalizado su Presidencia
Pro Témpore del MERCOSUR.

los casos6, y del cuestionamiento político a la conformación del
Parlamento, y sus prerrogativas durante el período de prórroga
dispuesto por el Consejo Mercado Común, particularmente en el
caso argentino7.

También de modo puntual, hoy la crisis que puede generar un
debilitamiento institucional en el Mercosur se visualiza en los reclamos
a Venezuela por la situación política que transita este país caribeño
conducido por su Presidente, NICOLÁS MADURO, cuestionándosele –entre
otras– el no funcionamiento de una democracia plena o atribuyéndole
el estilo o la forma de una "democracia autoritaria" a su gobierno8. Tal
ejercicio ha generado serias discusiones en torno a la aplicación o no
de la cláusula democrática, y notables resistencias entre algunos países
del Bloque, concretamente Paraguay y Brasil, al traspaso de la Presi-
dencia pro tempore del Bloque a Venezuela; en la reunión del CMC el
30 de julio del año en curso9.
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En tal sentido, en el día de la fecha el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores,
Rodolfo Nin Novoa, ha comunicado este hecho por nota a los demás
Cancilleres de los Estados Partes del MERCOSUR, adjuntando el Informe de
la Presidencia Pro Témpore Uruguaya sobre las actividades desarrolladas
durante dicho período (ver anexo).

Uruguay entiende que al día de hoy no existen argumentos jurídicos
que impidan el traspaso de la Presidencia Pro Témpore a Venezuela.
Asimismo, Uruguay destaca que, en el desempeño de dicha Presidencia
Pro Témpore, se ha guiado en todo momento por el máximo respeto de la
normativa institucional del MERCOSUR, del derecho internacional y de la
soberanía de los demás Estados Partes del MERCOSUR, siguiendo los
principios permanentes de la República en el ejercicio de su política exterior.
Montevideo, 29 de julio de 2016. (Fuente: Ministerio de Relaciones
Exteriores, citado por PEROTTI, ALEJANDRO, en Noticias MERCOSUR).

10 HERRERA, FELIPE, "Nacionalismo Latinoamericano", Ed. Universitaria, San-
tiago de Chile, 1967, pag. 19.

No obstante las sombras referidas, las ideas que compartiré
resumen mi visión sobre el fenómeno de la integración y su
problemática a lo largo de estos veinticinco años de vida del MERCOSUR

con un sentido positivo acerca de su futuro, a pesar de sus crisis o
marcadas debilidades. "No debe causar desaliento –decía FELIPE

HERRERA– la comprobación de que el avance hacia la integración no se
realice en una línea continua de progreso. Los procesos históricos, aún
cuando se produzcan de acuerdo a una tendencia irreversible, se
manifiestan en forma de avances, estancamientos e incluso retrocesos10.

Este sentido positivo con el que realizo estas reflexiones, se
efectúa con la pretensión de sintetizar en ellas lo deseable y lo posible,
a partir del reconocimiento de las dificultades que actualmente
atraviesa el proceso y las fuertes debilidades que ha presentado
concretamente el esquema jurídico institucional y jurisdiccional del
MERCOSUR.

II. Cuestión preliminar: el concepto de integración. La
integración de los Estados.

En virtud del tema en trato, nos parece ineludible –previo a
todo– señalar qué entendemos por integración y, particularmente,
por integración de los Estados.

El punto de partida para elaborar un concepto de la voz "inte-
gración", lo conforma –indefectiblemente– el Diccionario de la Real
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11 Cfr. DEUTSCH, KARL W., "The impact of Comunications upon International
Relation Theory", cit. por CORNEJO POLAR, JORGE, "La integración cultural
latinoamericana, problema y posibilidad", en Rev. INTAL, Nº 177, abril
1992, año 17, pag 3.

12 CORNEJO POLAR, JORGE,"La integración cultural latinoamericana, problema
y posibilidad", ob. cit., pag.4.

13 Este es el sentido del lema de la Unión Europea "Unida en la diversidad",
que significa que en la UE los europeos trabajan juntos en aras de la paz
y la prosperidad y que las numerosas culturas, tradiciones y lenguas de
Europa son un activo positivo para el continente.  Idea desarrollada en
la conferencia dictada por el Prof. Dr. CARLOS FRANCISCO MOLINA DEL POZO,
en las I Jornadas de Integración Regional, celebradas en la Facultad de
Derecho, Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza, Mayo de 2010.

Academia Española que lo define como "la acción y el efecto de
constituir con partes un todo".

Concordantemente, un teórico de la integración, KARL DEUTSCH11,
sostenía que integrar significa "transformar unidades previamente
separadas en componentes de un sistema coherente, con un sentimiento
de comunidad que permita el flujo ininterrumpido de transacciones de
comunicación a las que los componentes otorguen un contenido
básicamente unívoco allí donde antes se hablaban lenguajes diferentes".

Este significado permite destacar tres ideas centrales relativas
a la integración: la primera, es la idea de "sistema", que implica
unidad, cohesión pero al mismo tiempo diversidad; la segunda, es
el "sentimiento de comunidad" que se traduce como un sentimiento
de pertenencia a ese sistema y que implica la aceptación de que hay
otros pueblos y otras culturas con las cuales se comparten algunos
aspectos, sin desconocer los rasgos distintivos de cada uno. Este
sentimiento de comunidad respeta el derecho a la diferencia, pero
rechaza el aislamiento. Y la tercera, es la posibilidad de comunicación,
es decir la unificación de valores y de símbolos, erigiéndose al diálogo
y a la solidaridad en bases fundamentales de todo proyecto de
cooperación e integración.

"Integrar no es uniformar", refiere JORGE CORNEJO POLAR12. No es
tampoco homogeneizar. Ni la integración en general ni la integración
cultural en particular (...) se pueden entender así bajo pena de
desnaturalizar su sentido. Por el contrario, la noción de integración
supone necesariamente la existencia de una pluralidad, esta es la base.
"No se van a integrar realidades (...) que sean idénticas entre sí (sería un
trabajo innecesario e inútil) sino precisamente realidades diferentes pero
con elementos constitutivos que las vinculan y asemejan"13.
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14 EKMEKDJIAN, MIGUEL ÁNGEL, "Extraños diálogos políticos", Ed Depalma, Bs.
As., 1993, pag. 27 y ss. Quien aclara que el concepto de entidad política
es utilizado en este contexto como abarcativo de todo grupo humano
con algún tipo de organización social aunque sea rudimentaria, llámese
Estado, tribu, clan, gens, etc. También del autor, Introducción al Derecho
Comunitario Latinoamericano", Ed. Depalma, Bs. As., 1996, pag. 3. En
un mismo, sentido el maestro PABLO RAMELLA lo expresaba con precisión:
"Toda Nación, o si se prefiere toda entidad política experimenta un proceso
de diferenciación y un proceso de integración (…) Desde luego que para
integrarse es preciso antes diferenciarse. La clave del problema es saber
el grado y el límite de ambos procesos" (RAMELLA, PABLO, "Integración de las
Naciones", Ed Depalma, Bs. As., 1984, pag. 13-14).

15 CZAR DE ZALDUENDO, SUSANA, "Integración: nociones generales. Integración
económica e integración regional", en Derecho de la Integración de Sandra
Negro y Otros, Ed. BdeF, Bs. As., 2010, pag. 4.

16 Cfr CZAR DE ZALDUENDO, SUSANA, "Integración: nociones …"  ob. cit, pag. 4.

Desde estas consideraciones, toda entidad política ha experi-
mentado a través de su historia procesos de integración y de des-
integración, en forma alternativa y cíclica14.

Y en este contexto, los actores internacionales pueden desarrollar
acciones de conflicto o acciones de cooperación, ubicándose entre
éstas a la integración, pues en esas relaciones de cooperación
suceden fenómenos de interacción y de interdependencia entre los
actores, en los que también puede estar presente la figura del
conflicto.

"La interacción –señala CZAR DE ZALDUENDO15– implica la realización
de actos, intercambios o comunicaciones entre las partes. La interde-
pendencia –continúa– va un poco más allá y consiste en que toda
acción, cambio o alteración unilateral en uno de los participantes pro-
duce efecto en los otros".

Por eso la secuencia de acciones interactivas o interdependientes
ha conducido a sostener a la integración como proceso, pero también
en una resultante o efecto de él16.

Así las cosas, la idea de integración se enmarca en la cooperación
pero con una visión superadora o en un estadio superior, pues se
trata de decisiones de asociarse por parte de los Estados adoptadas
en ejercicio de la función gubernativa, voluntariamente, y encaminadas
a colaborar activamente en la consecución y logro de los objetivos
considerados deseables para los actores.
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17 Coincidiendo con CASSAGNE, hemos utilizado los términos "cesión" o
"transferencia" para referirnos al mecanismo por el cual los Estados
otorgan facultades propias en favor de la Comunidad, sin usar la figura
de la "delegación", porque asume características que dificultan su encaje
con lo que sucedía en los procesos de integración, ya que la técnica de la
delegación se caracteriza por su transitoriedad y el poder de controlar el
ejercicio de la delegación, incluyendo el de recobrar la competencia
atribuida, situaciones que no ocurrían en los procesos integrativos
cuando se opera la transferencia de facultades de los Estados a la
Comunidad .(Conf. CASSAGNE, JUAN CARLOS, "El MERCOSUR y las relaciones
con el derecho interno", en Rev. L.L., 1° de junio de 1.995, pag. 2; BARON

KNOLL DE BERTOLOTTI, SILVINA, "Administración y Gobierno del MERCOSUR. Su
análisis a partir del Derecho Comunitario y del Protocolo de Ouro Preto",
Ed. Depalma, Bs. As., 1.997, pag. 4).
Ahora bien, con la redacción dada al TUE, además de establecerse con

claridad meridiana el principio de atribución de la competencia como base
jurídica de las competencias que ejercen los órganos de la Unión (arts. 5
y 13.2 TUE), se establece algo inédito hasta hoy desde la creación de las
Comunidades Europeas: su posible renacionalización, facultando a los
Estados hacer revisiones con posibles devoluciones de competencias,
toda vez que el art. 48.2 TUE refiere que los proyectos de revisión podrán
estar encaminados a "incrementar" o "reducir" las competencias atribuidas
(cfr. Disposiciones Finales del TUE, artículos 48.1 y 48.2). Tal
circunstancia permitiría utilizar indistintamente cualquiera de los
términos referidos.

Estas consideraciones nos permiten ajustar el concepto en
relación a la Integración de los Estados, haciendo referencia a
aquellas relaciones, que nacidas de tratados –más fuertes y
ejecutorios que los clásicos tratados del derecho internacional–, dan
origen a organismos e instituciones de carácter supranacional con
capacidad jurígena, con capacidad creadora de derecho, de un
derecho que es aplicado con verdadero imperium no sólo sobre los
Estados miembros, sino también sobre sus habitantes.

En efecto, son los mismos Estados los que –voluntariamente–
les "transfieren"17 ciertas porciones de decisión a estas entidades
supranacionales, con el objeto de crear un nuevo orden jurídico,
distinto del estatal y del clásico de derecho internacional, que es
aplicado con verdadera fuerza por ellas.

III. El MERCOSUR: antecedentes regionales. La integración
argentino-brasileña.

A. Sin duda, la integración regional ha sido y es una renovada
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18 Esta frase, que reedito en cada oportunidad que abordamos la Integración
Regional y el Derecho de la Integración Regional, prologa mi tesis doctoral
sobre "El Estado, la Integración Comunitaria y la necesaria creación de un
Tribunal de Justicia para el Mercosur", defendida en la Universidad
Nacional de Cuyo, ante un prestigioso Tribunal evaluador (en edición).

19 Cabe citar los que El Salvador firmó con Nicaragua, el 09 de marzo de
1951; con Guatemala, el 14 de diciembre de 1951; con Costa Rica, el 05
de octubre de 1953 y con Honduras, el 16 de febrero de 1957. También
los firmados por Guatemala con Costa Rica, el 22 de diciembre de 1955,
y con Honduras el 22 de agosto de 1956. Cfr. ABREU BONILLA, SERGIO,
"Mercosur e Integración", Ed. Fundación de Cultura Universitaria,
Uruguay, 1991, quien se detiene en el análisis de los antecedentes
regionales en materia de integración económica en América Latina, e
incluso analiza detalladamente la relación argentino-brasileña como
antecedente directo del MERCOSUR y formula dinamizante del Tratado de
Asunción.

aspiración latinoamericana. Varios han sido los intentos, algunos
más efectivos que otros, y con diferente vocación de permanencia
y/o perdurabilidad.

En general, todos los países del subcontinente reconocen que
el "mercado regional" es un objetivo estratégico atento a las
diezmadas economías nacionales que se presentan, en más de una
ocasión, como un obstáculo cuasi permanente para el desarrollo y
crecimiento de sus pueblos, aunque no el único.

"No hay destino de grandeza en soledad" decía FRANCISCO CERRO18,
visión que se renueva tras la suscripción de Acuerdos Subregionales
tendientes a alcanzar el bien común regional, como modo de lograr
el bien común nacional.

Así, sólo con ánimo de citar, pues excede los límites del tema
planteado, encontramos el Mercado Común Centroamericano, a partir
de la suscripción de la "Carta de San Salvador", el 14 de octubre de
1951, al amparo de la cual se firmaron con posterioridad, durante
la década del ‘50, una serie de tratados bilaterales19 destinados a
incrementar el comercio y que derivarían en la eliminación de
restricciones al intercambio vigente en la fecha.

El Mercado Común del Caribe (CARICOM) que surge en 1973 en
reemplazo de la Asociación del Libre Comercio del Caribe (CARIFTA,
"Caribbean Free Trade Association"), se orientó a un esfuerzo de
integración más amplio comprensivo de: 1. Un mercado común
regional en el campo económico, 2. La cooperación funcional en



Anuario AADI XXV 2016

276 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

20 Para un mayor abordaje puede consultarse a ABREU BONILLA, SERGIO, ob.cit,
págs. 39/46.

materias de educación, cultura, salud, transporte y trabajo, y 3.
Políticas exteriores coordinadas.

Otro nuevo sistema de integración nació con la firma del Acuerdo
de Cartagena, mediante el cual los países de Bolivia, Chile, Ecuador
y Perú, en el año 1969, resolvieron dar origen al Pacto Andino,
agregando que Venezuela se incorporó en el año 1974 y Chile, por
su parte, se retiró en el año 1978. Establecieron un arancel externo
común e implementaron medidas de planificación conjunta.

B. Particularmente, en punto a lo que aquí interesa, la Asociación
Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), nace a partir de la firma
del Tratado de Montevideo, en febrero de 1960, por Argentina, Brasil,
Paraguay, Uruguay, México y Perú. Fue uno de los Acuerdos cuyo
objetivo central se orientaba a "perseverar en sus esfuerzos (el de
los Estados firmantes) tendientes al establecimiento en forma gradual
y progresiva de un mercado común latinoamericano".

Después de 20 años sin siquiera haberse llegado a una aproxi-
mación de tan ambiciosa meta, el Tratado de Montevideo de 1980
introdujo importantes cambios dando nacimiento a la Asociación
Latinoamericana de Integración (ALADI) que básicamente incorporó
como ejes centrales de acción: la promoción y regulación del comercio
recíproco, la complementación económica y el desarrollo de las
acciones de cooperación económica que coadyuven a la ampliación
de mercados, debiendo destacar que el nuevo esquema de integración
incorporó un sistema integral de apoyo en favor de los países con
menor desarrollo económico relativo a fin de determinar medidas
diferenciales en los distintos mecanismos y normas.

C. Como precedente inmediato, de incidencia directa en la
concreción del MERCOSUR se ubica la integración argentino-brasileña20.
Y es que a partir de la firma de la "Declaración de Iguazú" celebrada
por los entonces Presidentes ALFONSÍN y SARNEY, el 30 de julio de
1985, comenzó un marcado acercamiento bilateral entre la República
Argentina y República Federativa de Brasil, contextuado en el
impulso democrático que se iniciaba en la región y en la búsqueda
de entendimiento y cooperación entre ambos países orientados a
alentar el desarrollo y crecimiento conjunto.
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Con posterioridad, en diciembre de 1986, los mandatarios de
ambos países firmaron en Brasilia el "Acta de la Amistad". En dicho
oportunidad, se recurrió a la participación de Uruguay estableciéndose
la promoción de la cooperación económica entre los tres países.

Siete meses después, los presidentes ALFONSÍN y SARNEY evaluaron
la marcha de los acuerdos sectoriales y firmaron tres Protocolos
adicionales relativos a Cultura, Administración Pública, y la creación
de una Moneda Común a la que denominaron "El Gaucho".

En febrero de 1988, se realizó una reunión tripartita en Uruguay
en la que se anunció la voluntad de integrar a dicho país en el
proceso de integración iniciado por Argentina y Brasil "en los grados
y modalidades a ser convenidos con posterioridad".

Finalmente, en el mes de abril de 1988 se firmó el Acta de
Alborada instrumento internacional en el que participaron Uruguay,
Argentina, y Brasil dirigida al intercambio de vehículos automotores
y sus partes.

Asimismo, Argentina y Brasil profundizaron su relación, a fin de
consolidar la integración y la cooperación económica entre ambos países,
a través de la firma del Tratado de Integración, Cooperación y Desarrollo
del 29 de noviembre de 1988, Tratado que fue ratificado plenamente
por los Poderes Legislativos de ambos Estados en agosto de 1989.

En el marco descripto, este intenso proceso integrador se con-
firmó con el Acta de Buenos Aires de 1990, firmada por los presi-
dentes CARLOS SAÚL MENEN y FERNANDO COLLOR en la que insistieron en
establecer un Mercado Común entre Argentina y Brasil. En esta línea,
a fines de 1990, Argentina y Brasil suscribieron y registraron en
ALADI un Acuerdo de Complementación Económica en el que pro-
fundizaron los acuerdos comerciales bilaterales preexistentes.

Evidentemente, este proceso sucintamente narrado ha tenido a
nuestro juicio incidencia directa en la negociación del Tratado de
Asunción, en el que se intentó compatibilizar jurídicamente el
esquema de integración binacional con el esquema cuatripartito
acordado en dicho Tratado.

La clara decisión política de Argentina y Brasil de motorizar el
proceso de integración binacional –puesta de manifiesto en el iter
convencional citado– se trasladó firmemente a los otros dos países,
Uruguay y Paraguay, dando pasos céleres de voluntad integracio-
nista, si –en términos comparativos– se revisan los plazos comprome-
tidos en otros esquemas de integración, incluso comparando el
modelo más acabado, como es la Unión Europea.
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Así, cuando ese 26 de Marzo de 1991 los Presidentes de Argen-
tina, Brasil, Paraguay y Uruguay se reunieron en la ciudad de
Asunción para firmar el Tratado del mismo nombre, dieron origen
al MERCOSUR.

Nacido, entonces, con vocación regional, el Tratado de Asunción
ha quedado abierto a la adhesión de los demás Estados miembros
de la ALADI.

De hecho, efectivamente Venezuela se constituyó en el primer
Estado latinoamericano en adherir al tratado constitutivo, en 200621,
y más recientemente Bolivia, en 201522, además del carácter de
"asociados" que revisten los Estados de Chile, Colombia, Ecuador y
Perú 23.

IV. Aspectos Jurídicos e Institucionales del MERCOSUR

A. Evolución Institucional:

El MERCOSUR, como todo proceso que transita o pretende una
integración profunda atravesó diversas etapas: algunas de gran auge
y dinamismo, con avance de las negociaciones y mayor nivel de
cumplimiento de lo acordado. Y, otras, con períodos de estanca-
mientos que han derivado en marcadas crisis en el Bloque, las que
de no contar con la voluntad política de superarlos o de carecer de
los instrumentos jurídicos e institucionales para acompañar dicho
proceso, habrían sido difíciles, sino imposibles de superar24.

21 La incorporación  formal de Venezuela finalmente se da en el año 2012,
cuando en la Cumbre de Presidentes, celebrada en la Provincia de
Mendoza, se decide la suspensión de Paraguay (tras el sumario juicio
político al que fue sometido el entonces presidente paraguayo Fernando
Lugo), siendo precisamente el Estado miembro cuyo Congreso no había
ratificado su adhesión.

22 El Protocolo de Adhesión de Bolivia al MERCOSUR ya fue firmado por la
totalidad de los Estados Partes en 2015 y ahora se encuentra en vías de
incorporación por los Congresos de los Estados Partes.

23 Asimismo, también pueden ser Estados Asociados aquellos países con
los que el MERCOSUR celebre acuerdos en el marco del artículo 25 del Tratado
de Montevideo 1980 (acuerdos con otros Estados o áreas de integración
económica de América Latina). Tal es el caso de Guyana y Surinam.

24 En un mismo sentido, cfr. BERTONI, LILIANA, "MERCOSUR: Evolución y
Perspectivas a 20 años de la firma del tratado de Asunción. Referencia a
la Región Litoral", en Anuario Argentino de Derecho Internacional XX,
AADI, Córdoba, año 2011, pag. 319 y ss.
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Así las cosas, el MERCOSUR ha tenido hasta ahora, como motor
de desarrollo la voluntad política de quienes ejercen los gobiernos
en cada uno de los Estados parte. Esa voluntad ha sido más o menos
fuerte según fuere el gobierno de turno. Y es esa voluntad política,
que en un momento primigenio dio nacimiento a este proceso
integrativo, la que debe dotarlo de las herramientas necesarias y
adecuadas que posibiliten la consecución de los fines perseguidos.

En este punto, el esquema institucional creado es consecuencia
o efecto de la voluntad de los Estados signatarios de conformar una
"región integrada", y a su vez, es esa misma estructura la que posibilita
el desarrollo y la maduración de ese proceso, convirtiéndose en causa
motivadora de su avance, y reflejando al derecho como verdadero
instrumento y/o factor de integración.

Al respecto, se propone acudir al Tratado de Asunción y a los
objetivos previstos en él, para advertir que los Estados visualizaban
el carácter dinámico del proceso de integración, cuando en el Tratado
se comprometían a constituir, por cierto ambiciosamente, un
"Mercado Común", cristalizando los distintos grados de integración.

En efecto, el artículo 1° textualmente expresa:

"La libre circulación de bienes, servicios y factores productivos
entre los países, a través, entre otros, de la eliminación de los derechos
aduaneros y restricciones no arancelarias a la circulación de mercade-
rías y de cualquier otra medida equivalente;

El establecimiento de un arancel externo común y la adopción de
una política comercial común con relación a terceros Estados o agrupa-
ciones de Estados y la coordinación de posiciones en foros económico-
comerciales regionales e internacionales;

La coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales entre
los Estados Partes: de comercio exterior, agrícola, industrial, fiscal,
monetaria, cambiaria y de capitales, de servicios, aduanera, de
transportes y comunicaciones y otras que se acuerden, a fin de asegurar
condiciones adecuadas de competencia entre los Estados partes;

El compromiso de los Estados Partes de armonizar sus legislacio-
nes en las áreas pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso
de integración".

El mismo artículo 1º, estableció un período de transición hasta
la conformación del Mercado Común, período que a nuestro juicio
fue extremadamente reducido para lograr tan ambicioso objetivo,
pues son los anteriores emprendimientos en materias de integración,
la experiencia comunitaria europea y la misma realidad los que
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25 Atento al concepto de unión aduanera (que implica la zona de libre
comercio más el establecimiento de un "arancel externo común" y la
adopción de una política comercial común con relación a los terceros
Estados), y al estadio actual del Bloque: "unión aduanera imperfecta",
porque algunos productos deben pagar impuestos, es preciso señalar
que en esos casos el Arancel Externo Común (AEC) ha oscilado entre el
0 y el 20%., fijándose en forma transitoria, el derecho de aplicar una
tasa diferencial, admitiéndose para Argentina, Brasil y Uruguay -
originariamente- una lista de 300 excepciones al AEC y a Paraguay 99
más, es decir, un máximo de 399 (excepciones que se fueron prorrogando
en el tiempo, mediante  Decisiones Nº 7/94, 22/94, 15/97, 27/00, 67/
00, 68/00, 05/01, 06/01, 21/02 y 31/03 del Consejo del Mercado Común
(cfr. BARÓN KNOLL, SILVINA, "Factores en la Argentina que impulsan u
obstaculizan el proceso de integración latinoamericana", C.I.U.N.C., 1.994,
págs. 16 y 17).
Actualmente la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) se encuentra

integrada por aproximadamente 9 mil ítems arancelarios, la cual incluye
aranceles ad valorem que varían, en general –reitero- de 0% a 20%*, de acuerdo
con la categoría de productos y la existencia o no de producción regional.
Los Estados Partes del MERCOSUR podrán mantener una Lista de

Excepciones al AEC, la cual contendrá una determinada cantidad de
ítems de la NCM temporariamente exceptuados del régimen general del
AEC. El Consejo del Mercado Común (CMC) ha aprobado mediante
distintas Decisiones la cantidad de ítems y el tiempo máximo para la
aplicación de dichas excepciones (ver Decisiones CMC Nº 68/00, Nº 31/
03, Nº 38/05, Nº 59/07, 28/09 y 58/10).
 Para atenuar los problemas derivados de desequilibrios de oferta y

demanda inesperados en virtud de desabastecimiento en el MERCOSUR, la

demuestran la necesidad de transitar por los diferentes estadios de
integración, en forma gradual y progresiva, con mecanismos jurídicos
e institucionales apropiados para el crecimiento hacia un Mercado
Común.

Así lo entendieron los presidentes de los Estados Partes: CARLOS

S. MENEM (Argentina), ITAMAR FRANCO (Brasil), JUAN C. WASMOSY

(Paraguay), y LUIS LACALLE (Uruguay), quienes durante este período
de transición –que se extendió desde la entrada en vigor del Tratado
(26 de mayo de 1.991) hasta el 31 de diciembre de 1.994–, firmaron
el 5 de agosto de 1.994 el denominado "Acuerdo del MERCOSUR", en el
cual establecieron:

 a) constituir una zona de libre comercio entre Argentina, Brasil,
Paraguay y Uruguay, a partir del 1º de enero de 1.995, y

b) conformar una unión aduanera imperfecta25.
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Resolución GMC N° 69/00 permite a los Estados Partes, con carácter
puntual y excepcional, aplicar a los productos que se encuentren en
dichas condiciones reducciones temporarias al AEC, con plazos de
vigencia definidos y limitadas a contingentes.

      Existe, asimismo, un régimen especial establecido para los Bienes de
Capital (BK), y Bienes de Informática y Telecomunicaciones (BIT),
mediante el cual los Estados Partes podrán aplicar alícuotas diferentes
a las del AEC (ver Decisiones CMC N° 33/03, 39/05, 13/06, 27/06, 61/
07, 58/08 y 57/10) (Para un tratamiento más amplio, puede consultarse
la fuente: http://www.mercosur.int/).

En relación a la estructura institucional del MERCOSUR, el mismo
Tratado de Asunción en su Capítulo II establece los órganos que
estuvieron a cargo de la administración y ejecución del Tratado
durante el período de transición. Ahora bien, respecto a la posibilidad
de establecer los mecanismos institucionales para avanzar, paso a
paso, en el proceso de integración, la oportunidad la ofrece el propio
Tratado en el art 18º al establecer que con anterioridad a que finalice
el período de transición, los Estados Partes convocarían a una
reunión extraordinaria con el objeto de determinar la estructura
institucional definitiva de los órganos de administración del Mercado
Común, así como las atribuciones específicas de cada uno de ellos y
su sistema de adopción de decisiones.

En este sentido, ya el Cronograma de Las Leñas, había dispuesto
un apartado dedicado a los "Aspectos Institucionales", y en virtud
de ello el Grupo Mercado Común (GMC) decidió por resolución nº
007/93 crear en su ámbito un Grupo Ad Hoc de "Aspectos Institucio-
nales", que tenía como principal cometido el estudio de los temas
incluidos en dicho art. 18º.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art.18º del Tratado de
Asunción, el 17 de diciembre de 1.994 en la Ciudad de Ouro Preto,
Brasil, se realizó la VII Reunión del Consejo del Mercado Común
(CMC) con la participación de los cuatro presidentes de los Estados
partes, y allí entre otras cosas se firmó el Protocolo de Ouro Preto,
instrumento que otorga personalidad jurídica al MERCOSUR y crea la
nueva estructura institucional del MERCOSUR para el período posterior
al 1º de enero de 1.995 (es decir, una vez finalizado el período de
transición), debiendo adelantar que –a nuestro juicio– con este nuevo
esquema institucional, no quedó cumplimentada la previsión
establecida en el art. 18º, sino que sólo posibilitó referenciar una
estructura institucional cuasi-definitiva del MERCOSUR, al tratarse



Anuario AADI XXV 2016

282 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

26 El estado "cuasi-definitivo" del marco institucional propuesto por el
Protocolo de Ouro Preto lo señalamos por primera vez en ocasión de
analizar el gobierno del MERCOSUR en nuestro trabajo "Administración y
Gobierno del MERCOSUR…". Ob. cit., pags. 145-175.

de un nuevo perfil institucional apto para garantizar la plena
operación de la unión aduanera, que resulta –desde hace tiempo– el
actual estadio de integración26.

B. Acerca de la estructura institucional del MERCOSUR y
otros aspectos relativos a su perfil y funcionamiento.
Fortalezas y debilidades:

Sólo a modo de ligera revisión, comenzaremos por recordar que
los órganos que conforman actualmente la estructura institucional
del MERCOSUR, a partir del período posterior al 1º de enero de 1.995,
ha quedado definida por el Protocolo de Ouro Preto; el Protocolo
Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR (del 09/12/05) aprobado
por Decisión CMC Nº 23/05, que dispuso el reemplazo de la Comisión
Parlamentaria Conjunta por el Parlamento del MERCOSUR, y el
Protocolo de Olivos, que derogó el Protocolo de Brasilia para la
solución de controversias y creó el Tribunal Permanente de Revisión,
con sede en Asunción.

Así, para su tratamiento suelen ser divididos en dos grandes
grupos, según la capacidad imperante en el órgano, reservando un
tratamiento exclusivo al Tribunal Permanente de Revisión, en razón
de ejercer la función jurisdiccional en el MERCOSUR:

Órganos con capacidad decisoria:

• El Consejo del Mercado Común (CMC).

• El Grupo Mercado Común (GMC).

• La Comisión de Comercio del Mercosur (CCM).

Órganos con capacidad consultiva:

• El Parlamento del Mercosur (PM).

• El Foro Consultivo Económico y Social (FCES).

• La Secretaría Administrativa del Mercosur (SAM).
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27 Estos interrogantes ya nos los planteábamos con motivo de la firma del
Protocolo de Ouro Preto. Al respecto cfr. Barón Knoll, Silvina
"Administración y Gobierno del Mercosur", Ed. Depalma, Bs. As. 1997.

28 ALONSO GARCÍA, RICARDO, "Un paseo por la jurisprudencia supranacional
europea y su reflejo en los sistemas suramericanos de integración", Ed.
Advocatus, Córdoba, 2008, pag. 19.

El Tribunal Permanente de Revisión (TPR)

No es objeto del presente ingresar en el análisis particular de
cada uno de los órganos que componen el sistema institucional del
Bloque, no obstante, esta estructura vigente nos invita a realizar
una serie de reflexiones sobre las posibilidades que el marco jurídico
e institucional establecido ha ofrecido a los Estados partes para
concretar el Mercado Común del Sur. Y he aquí uno de sus desafíos.

¿Ha sido suficiente esta estructura para encarar el proceso de
integración iniciado a partir del Tratado de Asunción para concluir
en la conformación del Mercado Común?, ¿Es ésta la estructura
institucional "definitiva" a la cual se refiere el art.18º del T.A.? o
¿Simplemente se trata de un nuevo perfil institucional apto para
garantizar la plena operación de la unión aduanera imperfecta, que
es el estadio de integración alcanzado?27.

Como respuesta a éstos y otros tantos interrogantes que nos
genera el perfil institucional fijado para el período posterior al 1º de
enero de 1.995, y teniendo en cuenta tanto los antecedentes que en
materia de integración se han intentado en América Latina como la
valiosa experiencia comunitaria europea, señalamos las siguientes
consideraciones:

1. Todos los órganos instituidos son de naturaleza interguberna-
mental, es decir que actúan respondiendo a los intereses de los
Estados representados. La ausencia de supranacionalidad, impide
que los mismos puedan actuar con verdadero imperium, no solo
sobre los Estados miembros, sino también sobre los habitantes de
los mismos.

Al respecto, se debe recordar que, en realidad, en todo sistema
de integración priman los rasgos o elementos supranacionales por
sobre los rasgos o elementos intergubernamentales no ajenos a él.

Desde esta consideración, RICARDO ALONSO GARCÍA28 explica aca-
badamente qué se debe entender por elementos o rasgos suprana-
cionales y por elementos o rasgos intergubernamentales:
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En esencia, la supranacionalidad es un concepto al que subyace
el fenómeno de la cesión de soberanía a favor de una organización
(con la consiguiente conexión entre ésta y el ciudadano) y que gira
en torno a cuatro cuestiones:

a) quién decide (la estructura política propia de la organización),

b) cómo decide (mediante unas reglas de funcionamiento que
escapan del control individual y, por lo tanto, soberano de los Estados
miembros de la organización),

c) control sobre lo decidido (en manos de una estructura
jurisdiccional también propia de la organización), y

d) efectos de lo decidido (obligatorias para los Estados miem-
bros y sus ciudadanos en términos de eficacia directa y primacía
derivados del propio ordenamiento de la organización).

"Como contraposición a la supranacionalidad –continúa– la
intergubernamentalidad nos situaría en un terreno más próximo a
las organizaciones internacionales de corte clásico, en el que la
respuesta a las mencionadas cuestiones se encontraría en la voluntad
última y soberana de los representantes de las partes contratantes,
auténticas protagonistas del "pacto interestatal" en detrimento de los
ciudadanos".

Así en aplicación de lo expuesto, en la Unión Europea priman
los elementos supranacionales que se traslucen claramente en la
existencia de un órgano que representa estrictamente los intereses
comunitarios, como es la Comisión; en la regla de la mayoría como
mecanismo ordinario para adoptar las decisiones; en la existencia
de un Tribunal de Justicia supranacional que tiene a su cargo el
control de "constitucionalidad" del ordenamiento jurídico comu-
nitario, la uniformidad en su interpretación, y la resolución de
conflictos entre los Estados partes, entre los particulares y entre
ellos y los órganos comunitarios, y en la eficacia directa y
prevalerte de las normas que componen el ordenamiento jurídico
supraestatal.

En el MERCOSUR, en cambio, el carácter intergubernamental de los
órganos es el que prima. No obstante, con acierto se ha señalado
que los Tribunales Arbitrales, previstos en el Protocolo de Brasilia y
luego en el Protocolo de Olivos, son órganos con rasgos de suprana-
cionalidad pues en su actuación no representan a los Estados, los
laudos que emiten se aprueban por mayoría y obligan a los países
aún en contra de su voluntad, y rige para los miembros del Tribunal
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29 PEROTTI, ALEJANDRO "Estructura institucional y Derecho en el Mercosur",
RIDM, año 6, N° 1, pag. 66.

30 Particularmente, en la Primera Opinión consultiva emitida por el TPR, se
señala que "la supranacionalidad como superación de lo intergubernamental
es un término a veces ambiguo. No obstante, el mismo hecho -entre otros-
que los Estados se hayan comprometido a respetar las decisiones de las
controversias sometidas al TPR ya crea, en cierto sentido un marco de
supranacionalidad". Y continúa el voto "Las opiniones consultivas (…)
constituyen un formidable instrumento de armonización, contribuyendo así,
de manera efectiva, a la atmósfera de supranacionalidad que debe impregnar
como aspiración el avance de todo proceso de integración". (Opinión
Consultiva N° 01/2007, en los Autos caratulados "Norte S.A. Imp Exp c/
Laboratorios Northia Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, Financiera,
Inmobiliaria y Agropecuaria s/ Indemnización de Daños y Perjuicios y Lucro
Cesante", vía Corte Suprema de Justicia de Paraguay).

31 Valga para aplicar lo dicho, el supuesto que brinda el Prof. RICARDO

ALONSO GARCÍA, tomando como ejemplo el proceso decisorio en un específico
sector como la armonización fiscal, donde el Consejo (órgano integrado
por representantes gubernamentales) dispone por unanimidad. Se trata,
pues, de un terreno presidido por la intergubernamentalidad  y la
correspondiente ausencia de cesión de soberanía (al mantener cada
Estado miembro su poder individual de veto); lo cual, sin embargo, no
implica que sea terreno por entero abonado con rasgos intergu-
bernamentales, habida cuenta que el poder de iniciativa reside en la
Comisión (institución independiente de los Estados miembros), y que el
Parlamento (compuesto por representantes de los pueblos -que no los
Estados- europeos) y el Comité Económico y Social (constituido por
"representantes de los diferentes componentes de carácter económico y
social de la sociedad civil organizada") intervienen en el proceso decisorio
al tener que ser consultados con carácter preceptivos, y en cuanto a la
interpretación última y suprema de la armonización adoptada,
corresponde al Tribunal de Justicia, auxiliado en su caso por los jueces y
tribunales nacionales vía cuestión prejudicial (Cfr ALONSO GARCÍA, RICARDO,
"Un paseo por la jurisprudencia supranacional…", ob. cit, pag. 20).

la prohibición de recibir mandatos e instrucciones29. Lo mismo
acontece con el Tribunal Permanente de Revisión30. Sin duda, se
trata de una "luz estratégica" en el Bloque.

Teniendo en cuenta, entonces, que los rasgos supranacionales
y los intergubernamentales pueden coexistir en el seno de un bloque
o comunidad, tal como acontece en el modelo más acabado de
integración, como es el caso europeo, la mayor presencia de los
primeros incidirá proporcionalmente en la perdida de control de los
Estados miembros sobre el proceso decisorio. A mayor espacio de
uno, menor es el ámbito de incidencia del otro31.
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2. Concordantemente al primer aspecto señalado, no existe en la
actual estructura del MERCOSUR un órgano que represente exclusiva-
mente los intereses comunitarios, cuya característica principal sea
la independencia respecto de los Estados partes (como sí lo es, por
ejemplo, la Comisión Europea que por su naturaleza es la "garante
del interés comunitario").

3. No se advierte que la estructura fijada para el período posterior
al 1º de enero de 1.995 tome como base el sistema tripartito clásico
de división de poderes, pues no existe una clara división de funciones,
si bien el Protocolo de Ouro Preto las amplía y da mayor precisión
que el Tratado de Asunción.

No por ello, debe pensarse en la existencia solamente de tres
órganos al estilo de la organización constitucional interna, pues
pueden existir más de tres órganos pero con competencias bien
definidas.

Si tomamos el ejemplo de la Comunidad Europea, los tratados
fundacionales establecieron un "cuatripartidismo institucional" que
intentó basarse en el sistema ideado por Montesquieu, pero en sus
comienzos se alejó del mismo, ya que sólo el Tribunal de Justicia
cumplía con su rol natural, pues de los demás órganos no pueden
decirse que sean en puridad legislativos o ejecutivos: en el resto de las
instituciones, la Comisión propone, el Consejo decide y el Parlamento
dictamina, pero sus competencias no estaban totalmente definidas.

El equilibrio institucional se manifestaba a través de dos
instituciones. El Consejo de Ministros, representante de los intereses
nacionales y la Comisión, encargada de velar por los intereses
comunitarios, con la facultad de iniciativa en materia de legislación
comunitaria.

Esta situación se ha venido modificando en los últimos tiempos,
debido a las introducciones y mejoras planteadas por el "Tratado de
Lisboa" firmado en dicha Ciudad en el año 2.007, pero con vigencia
desde el 1° de diciembre de 2.009, e incluso anteriormente con la
sucesivos Tratados (Acta Única Europea, Tratados de Maastricht,
de Ámsterdam, de Niza y de Lisboa), se han producido importantes
modificaciones en relación al funcionamiento de las instituciones y
sus competencias.

Estos cambios institucionales han repercutido, fundamental-
mente en el Parlamento Europeo –a quien progresivamente se le ha
ido reconociendo su función más propia y de la cual estaba privado
en sus inicios, cual es la función legislativa– y también en el Tribunal
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32 Los Estados fundadores de las Comunidades, que configuraban la
"Europa de los seis (6)" son: Bélgica, Alemania, Francia, Italia,
Luxemburgo y los Países Bajos.

     Posteriormente, se produjeron las adhesiones de Dinamarca, Irlanda y
el Reino Unido en 1.973, de Grecia en 1.981, de España y Portugal en
1.986, las incorporaciones de Austria, Suecia y Finlandia en 1.995, la
mayor adhesión en la historia de la Comunidad, en el año 2004, se
consolida con la incorporación de Chipre, Eslovaquia y Eslovenia,
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y República Checa,
la adhesión de Bulgaria y Rumania el 1° de enero de 2007, y finalmente
la adhesión de Croacia en el año 2013.

      Al respecto, hoy, ante la grave crisis que atraviesa la UE, quizá la mayor
que recuerde su historia desde la creación de las Comunidades (CECA,
CEE, CEEA) no se puede dejar de observar críticamente las sucesivas
incorporaciones de nuevos Estados decididas en el seno de la Comunidad
(hoy UE), erigiéndose como un factor coadyuvante de la actual crisis. Pues
por el "principio de solidaridad", la UE se encuentra comprometida a
respaldar decisiones adoptadas por algunos de los Estados que no siempre
son compartidas en su seno, sobretodo cuando esas decisiones son de
carácter político, independientemente del intercambio económico, que
constituye el centro de la integración económica, buscada casi
primordialmente por algunos de los Estados miembros.

      En apoyo de nuestra postura, citamos a MOLINA DEL POZO quien respecto
de las ampliaciones acontecidas se pregunta hasta cuándo y quiénes
pueden ser incorporados. En efecto, partiendo de la distinción entre
"Estados asociados" y "Estados miembros de pleno derecho", el citado
catedrático español propone que la UE continúe ampliándose solo en vista
de la integración económica, diferenciándola de la integración política, en
la que sólo deben participar los Estados que tienen la voluntad política de
ir al ritmo de una verdadera integración. Con el resto, sólo interesa la
integración económica. Por eso hoy se habla –refiere– de la "Europa de las
dos velocidades": por un lado los que buscan la integración económica,
política, jurídica, socio- cultural, etc. y la que busca la integración económica
reducida sólo a la cooperación en materia de relaciones comerciales
internacionales. MOLINA DEL POZO, CARLOS F., en la Conferencia Inaugural
dictada en el marco del XVI Encuentro de Especialistas del MERCOSUR y X
Encuentro Internacional de Derecho de la Integración "Derecho Integración
y Desarrollo", organizado por el Centro de Estudios Comunitarios de la
Universidad Nacional de Rosario, que dirigen los Profesores MIGUEL ÁNGEL

CIURO CALDANI y ADA LATTUCA, Rosario, 04 y 05 de Septiembre de 2008.

de Cuentas, que si bien actuaba desde 1.977, se le ha reconocido el
carácter de institución, recién a partir de Maastricht.

De igual modo, las sucesivas ampliaciones de las Comunidades32,
han modificado la composición y las funciones de las instituciones,
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 33 La UE persigue cinco objetivos fundamentales que pueden ordenarse
en función de que estén vinculados al ámbito interno o externo. Así, la
UE persigue cuatro objetivos orientados hacia el interior de la Unión:
1.- Promoción de la paz, sus valores y bienestar de sus pueblos,
2.- Creación de un espacio de bienestar, seguridad y justicia, sin fronteras
para la libre circulación de las personas, pero a la vez garantizar medidas
de control de fronteras exteriores.
3.- Establecimiento de un mercado común.
4.- Establecimiento de una unión económica y monetaria (cuya moneda
es el euro).

Y el quinto objetivo vinculado a la acción exterior de la UE en la
comunidad internacional persigue la promoción de los valores de la UE
y sus intereses y la contribución a la protección de sus ciudadanos.

34 La Unanimidad constituyó la regla en las primeras organizaciones de
integración. Para SANDRA NEGRO, es el mecanismo que está más próximo
a la noción de soberanía absoluta de los Estados y garantiza que ningún
Estado quede obligado sin su conformidad. Reconoce un derecho de
veto que bloquea los procesos de toma de decisiones. (Cfr. NEGRO, SANDRA,
"Unión Europea", en la Obra colectiva "Derecho de la Integración", de
SANDRA NEGRO y otros, Ed. B de F, Bs. As., 2010, pag. 242.

que se han ido aggiornando de acuerdo a los objetivos perseguidos33.
Particularmente, desde el punto de vista jurídico institucional, los
sucesivos tratados han ampliado las competencias de la Comisión
y, fundamentalmente del Parlamento Europeo.

4. El sistema de adopción de decisiones aparece como un obstáculo
para el logro de los objetivos que se persiguen con el T.A. Este problema
es advertido por la doctrina, que en forma unánime, considera que
el criterio del "consenso" para la adopción de decisiones, sostenido
por el Tratado de Asunción (art. 16º) y ratificado por el Protocolo de
Ouro Preto (art. 37º), genera siempre la posibilidad de un veto latente
de cualquier medida necesaria, apenas afecte algún interés específico
de un Estado parte.

Aunque es preciso señalar que a diferencia de la unanimidad,
sistema en el que es necesario la conformidad expresa de todos los
miembros integrantes del órgano34, en el consenso no resulta necesario
que todos los integrantes voten pues se admiten las "abstenciones",
aunque no puede haber oposición, exigiéndose –tal como ocurre en
el Bloque– la presencia de todos los Estados miembros.

Si recurrimos nuevamente a la experiencia histórica de la Co-
munidad Europea, veremos cómo el criterio de la unanimidad –plas-
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mado en el Compromiso de Luxemburgo de 1.966– retrasó sensible-
mente el proceso de conformación del Mercado Interior, problema
éste que quedó solucionado con la firma del Acta Única Europea en
1.986, que reivindica el sistema de las "mayorías", aplicado desde
entonces en la Unión como regla general y dejando sólo como
excepción el sistema de la unanimidad.

Sin embargo, es propio destacar dos "hitos estratégicos" que dan
luz y disipan la "sombra" imperante en el proceso de toma de decisiones:

La primera, a partir de la creación del Parlamento del Mercosur
y la previsión para su funcionamiento de un sistema de adopción
de decisiones diferentes, habilitándose distintos tipos de mayorías,
pensadas para temas de diversa complejidad o que involucren
distintos intereses (art. 15 Dec. CMC N° 23/05)35.

Y la segunda, el funcionamiento del Tribunal Permanente de
Revisión en el que adopta sus decisiones por mayoría, impregnando
–además– de aires de supranacionalidad el hecho que los Estados
se hayan comprometido a respetar las decisiones de las controversias
sometidas al TPR".

5. El sistema de solución de controversias vigente –dado por el
Protocolo de Olivos y complementado por el Protocolo de Buenos
Aires sobre contiendas entre particulares–, abre a su vez un nuevo
abanico de luces y sombras en el Bloque, convocando a grandes
desafíos institucionales. Veamos:

5.1. En primer lugar, la incorporación de la "opción de foro",
alejándose de lo estatuido por el Protocolo de Brasilia, en el sentido
de permitir la libre elección del foro. Creemos que la solución final
del Protocolo debería eliminarse en tanto debilita la acción del

35 El art. 15 del Protocolo Constitutivo del Parlamento del MERCOSUR (Dec.
CMC 23/05)  señala:

1. El Parlamento adoptará sus decisiones y actos por mayoría simple,
absoluta, especial o calificada. 2. Para la mayoría simple se requerirá el
voto de más de la mitad de los Parlamentarios presentes. 3. Para la
mayoría absoluta se requerirá el voto de más de la mitad del total de los
miembros del Parlamento. 4. Para la mayoría especial se requerirá el
voto de los dos tercios del total de los miembros del Parlamento, que
incluya a su vez a Parlamentarios de todos los Estados Partes. 5. Para la
mayoría calificada se requerirá el voto afirmativo de la mayoría absoluta
de integrantes de la representación parlamentaria de cada Estado Parte.
6. El Parlamento establecerá en su Reglamento Interno las mayorías
requeridas para la aprobación de los distintos asuntos.
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Tribunal Permanente de Revisión, e indirectamente del Protocolo
de Olivos y porque su aplicación resulta contradictoria con la propia
filosofía que inspira un sistema propio y autónomo de solución de
controversias, además de soslayar los principios de solidaridad y
reciprocidad.

Ello, en aras del fortalecimiento pleno del sistema de solución
de controversias en el MERCOSUR.

5.2. En segundo lugar, la intervención optativa del GMC que
contribuye en alguna medida a la consolidación institucional del
bloque, al facultar a las partes a iniciar directamente el procedimiento
arbitral, sin necesidad de agotar previamente lo que denominamos
"solución institucional".

5.3. Un tercer aspecto lo constituye el establecimiento de un
procedimiento con mayores garantías procesales para los Estados y
una "relativa mejor protección" para los particulares, pues el acceso
de los particulares a la Justicia del Bloque continúa como una "cuenta
pendiente" en el sistema de solución de controversias vigente.

Existe un "estado de indefensión" en el procedimiento previsto
para los reclamos de los particulares, pues el instrumento no prevé
qué puede hacer el particular afectado por la aplicación de una
medida de efecto restrictivo o discriminatorio, si la Sección Nacional
del Grupo Mercado Común considera improcedente su reclamo.

En el mismo sentido advertimos también el problema, si es el
Grupo Mercado Común el que al momento de evaluar los
fundamentos del reclamo, procede al rechazo del mismo, pues como
ya lo mencionáramos supra queda convertido en un "Tribunal de
Única Instancia", sin estar prevista una posibilidad de ulterior
revisión de esta decisión, con el agravante de que sus miembros no
son independientes, pues son funcionarios pertenecientes a los
poderes ejecutivos de los Estados partes.

Esta ausencia de garantías de independencia en relación a las
personas que tienen que resolver los reclamos, la advertimos también
en la Comisión de Comercio del MERCOSUR, la cual en virtud de la
facultad conferida por el art. 21º del POP, tiene a su cargo la
consideración de las reclamos presentados por las Secciones
Nacionales de la Comisión de Comercio del MERCOSUR, originadas
por los Estados partes o en demandas de los particulares cuando
estén dentro del área de su competencia. Así, prácticamente en
esta instancia tiene un poder similar al conferido al Grupo Mercado
Común.



Anuario AADI XXV 2016

291ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

36 En este sentido, cfr. DREIDYN DE KLOR, ADRIANA y PEROTTI, ALEJANDRO, "El rol
de los tribunales nacionales de los Estados del MERCOSUR", Ed. Advocatus,
Córdoba, 2009, pag. 75.

Otro gran inconveniente que aún subsiste se configura ante los
casos de incumplimiento del Estado parte del cual es nacional el
afectado o en el cual éste tiene la sede de sus negocios. Pues de
acuerdo al sistema, el reclamo o denuncia debe ser realizado por el
particular ante dicho Estado y si éste lo considera procedente puede
elevar el reclamo al GMC. Por ello, si el infractor del derecho regional
es el propio Estado Parte donde el particular tiene su residencia
habitual o la sede de sus negocios, el particular no puede quejarse
ya que resulta muy difícil pensar que el mismo Estado se
autoincrimine ante el MERCOSUR y se demande así mismo, generando
una verdadera situación de "denegación de justicia", considerando
que en alguna medida el mecanismo previsto en el PB, y que en parte
continúa en el PO, conlleva una situación de denegación de justicia
por parte de los Poderes Ejecutivos, debido a la interguberna-mentali-
dad del sistema36.

El régimen actual establecido por el PO no innovó o modificó
este aspecto, manteniéndose a la fecha como una "carencia" o "limi-
tación actual".

5.4. En cuarto lugar, la creación del Tribunal Permanente de
Revisión constituye una de las más importantes modificaciones
instauradas por el PO, presentándose como una instancia supe-
radora de las fases anteriores. El mismo presenta una competencia
que, por un lado, lo distancia notablemente del Tribunal Arbitral
Ad Hoc estatuido por el PB pero que, al mismo tiempo, también lo
aleja del órgano judicial supraestatal permanente que ejerza el
control de legalidad de las normas mercosureñas, que ostente
facultades para dar uniformidad en su interpretación y aplicación,
y que actúe como un verdadero órgano jurisdiccional con las
competencias necesarias para dotar al proceso de garantías reales
de justicia (aspiración ésta última que estuvo presente, como
intención, al menos, en las primeras propuestas institucionales).

Se trata de un tribunal con vocación permanente que constituye,
en definitiva, un producto híbrido que trata de contemplar dos
posiciones diferentes: la que busca habilitar la segunda instancia
de una primera ante los TAH, que brindará la garantía de la
intervención de un tribunal de alzada. Y la que propicia crear un
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tribunal permanente para dirimir las controversias, que actúe de
manera más acelerada y coherente y con ahorro de medios.

No obstante el juicio emitido acerca del perfil y la naturaleza del
TPR, resulta indudable que para la consolidación institucional del
MERCOSUR la creación del Tribunal Permanente de Revisión del MERCOSUR,
sumado a la creación del PARLASUR, constituyen dos hitos importantes
"ad intra" del Bloque, a la vez que constituyen "ad extra" uno de los
mensajes más claros emitidos por el bloque hacia la comunidad
internacional con relación al avance de su desarrollo institucional.

5.5. Un quinto aspecto lo conforma el establecimiento de opi-
niones consultivas al Tribunal Permanente de Revisión (definiendo
el CMC su alcance y sus procedimientos) presentándose como un
signo que refleja algún intento de apuntalar, aunque de modo
gradual, la faz jurisdiccional.

En efecto, la interpretación uniforme del ordenamiento jurídico
comunitario constituye un pilar fundamental en la consolidación
del proceso, por eso la escueta norma del Protocolo de Olivos se
complementó –a nuestro juicio no del mejor modo pero en breve
tiempo– con un reglamento que dedica gran parte de su articulado
a las opiniones consultivas.

Este mecanismo, no es obligatorio, ni mucho menos vinculante
para el juez nacional consultante, desnaturalizándose por completo
el concepto, la naturaleza y el objetivo de lo que debe ser un correcto
sistema de interpretación prejudicial, además de atentar principal-
mente con el objetivo de la consulta del juez nacional en el ámbito
de un proceso de integración, que es lograr la interpretación de la
norma comunitaria de manera uniforme, y desconocer la caracterís-
tica de todo Tribunal que es precisamente su imperatividad (reconoz-
camos en este punto, que todo el esfuerzo desplegado por regular
esta herramienta de colaboración jurisdiccional y ponerla en
funcionamiento se "esfuma" si el juez nacional decide finalmente
apartarse de la decisión adoptada por el TPR).

No obstante, entendemos que, aún con esas fuertes debilidades,
las opiniones consultivas constituyen un formidable instrumento de
armonización, contribuyendo así, de manera efectiva, a la atmósfera
de supranacionalidad que debe impregnar como aspiración al avance
de todo proceso de integración.

Quizá, la ausencia de obligatoriedad y vinculatoriedad del
mecanismo se visualiza claramente cuando el juez nacional –que es
el juez natural del ordenamiento mercosureño– no acude a esta herra-
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37 "Milman, Gerardo Fabián c/ EN-PEN s/proceso de conocimiento – respecto
del artículo 16 de la ley 27.120" (Expte. N° CNE 1858/2015/CA1-CA2).

38 Al respecto, cfr. ORGAZ, JORGE, "Las inmunidades de los parlamentarios
del MERCOSUR: mucho ruido (político) y pocas nueces (jurisprudenciales)",
en Supl. Const. 2016 (abril), 20/04/2016, 92 - La Ley 2016-B, quien
señala que la sentencia de la Cámara Electoral Nacional presenta no
sólo deficiencias procesales sino también, una inexplicable limitación a
las fuentes normativas nacionales, prescindiendo absolutamente de
consideraciones con respaldo en aquél ordenamiento jurídico,
perdiéndose la Cámara una excelente oportunidad para fundar el fallo
en criterios jurisprudenciales esgrimidos recientemente por el Tribunal
Permanente del MERCOSUR -por ejemplo, en lo atinente al principio de
supremacía de su ordenamiento- o de activar el mecanismo de opiniones
consultivas, tal como hemos referido. Tal análisis también fue
desarrollado en su exposición brindada en la VI Jornada de Integración
Regional, y Primera Jornada Preparatoria del XXVIII Congreso Nacional
de Derecho Internacional de la AADI,  realizadas en Mendoza, el pasado
23 de junio, en la Facultad de Derecho de la  Universidad Nacional de
Cuyo, en torno a las inmunidades parlamentarias y el comentario al
fallo "Milman").

mienta ante el planteamiento de un conflicto en el que se encuentran
comprometidas normas originarias y/o derivadas del Bloque.

En efecto, tal cuestión se observó en el fallo "Milman" 37 que
dictó la Cámara Electoral Nacional en el mes de octubre del año
pasado, referido al alcance de las inmunidades legislativas de los
parlamentarios argentinos recientemente electos para integrar el
órgano legislativo del MERCOSUR, en donde –sin perjuicio de celebrar
el resolutivo dispuesto– se advierte una orfandad de justificaciones
con sustento en el derecho de la integración regional, emanado tanto
de sus tratados fundacionales como del derecho derivado de las
instituciones por ellos creadas, perdiéndose la oportunidad de activar
el mecanismo de opiniones consultivas previsto en el Protocolo de
Olivos y su Reglamento, vía Corte Suprema de Justicia de la Nación,
a fin de contribuir a al proceso de interpretación uniforme del derecho
mercosureño38. Máxime cuando el Tribunal Permanente del Mercosur
ha sentado una serie de criterios jurisprudenciales, por ejemplo, en
relación al principio de supremacía de su ordenamiento.

Con la creación del Tribunal Permanente de Revisión y,
fundamentalmente, con la implementación del mecanismo de las
opiniones consultivas, se ha advertido una incipiente mirada al
sistema europeo, con el acento puesto en la cuestión prejudicial,
"piedra angular" del sistema integrativo.
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39 A lo largo del trabajo nos hemos referido indistintamente a "Derecho
Comunitario" o "Derecho de la Integración Regional", sin desconocer que
existe calificada doctrina que lo distingue, reservando la primera acepción
solo al Derecho de la Unión Europea.

6. La falta de aplicabilidad directa e inmediata de las normas
emanadas de los órganos del Mercosur, es otro gran obstáculo al
desarrollo del proceso de integración, y por ende, a la formación del
derecho comunitario. Ello, atento a que tanto el Tratado de Asunción
como el Protocolo de Ouro Preto, no abandonan la teoría dualista,
por la cual las normas provenientes de los órganos del MERCOSUR

requieren necesariamente del exequatur de sus Gobiernos para poder
ser aplicadas en el derecho interno de los Estados partes.

Este problema de la vinculación del derecho interno y del derecho
comunitario o de la integración regional39 –en el caso, derecho
mercosureño–, debe ser contemplado en la medida que se pretenda
avanzar en la consecución de los objetivos trazados en el Tratado
de Asunción, pues tal como puede advertirse en otras experiencias
comparadas, ha contribuido de un modo especial a la unidad e
integración jurídico-política de las mismas.

Tanto o más acontece con los demás principios de articulación
de ambos derechos, tales como la primacía de las normas emanadas
de los órganos comunitarios y la técnica de la preemption, que no
han sido contemplados en el Tratado de Asunción al regular el tema
de la aplicación interna de las normas emanadas de los órganos del
Mercosur en el territorio de los Estados partes, a contrario sensu de
lo sucedido, por ejemplo, en la Unión Europea, donde la existencia
de estos principios, desarrollados gracias a la prolífera labor en pro
de la integración por parte del Tribunal de Justicia, han permitido
avanzar hacia la conformación del Mercado Interior, definiendo la
naturaleza misma de la integración y las relaciones entre el Derecho
Comunitario y el derecho interno de los Estados miembros.

V. Consideraciones finales

Posiblemente las reflexiones efectuadas a lo largo de este trabajo
generen posturas controversiales que nos anime a continuar
indagando en este permanente desafío que significa la integración de
los Estados, la que, por su propia naturaleza, resulta esencialmente
dinámica, permitiendo la construcción de cada proceso con matices
y características que lo tornan diferentes al resto.
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El MERCOSUR no escapa a ello. Por eso, la invitación a mirar al
MERCOSUR a lo largo de estos veinticinco años transcurridos con una
visión crítica e integral, aunque por razones de límites metodológicos
hayamos circunscripto el análisis a uno de los aspectos del Bloque,
con sus fortalezas y sus debilidades, pero también con propuestas
que promuevan el debate en la Sección, sin pretensión de erigirse
en afirmaciones categóricas, sino resultantes del entusiasmo y la
convicción en las alternativas de crecimiento que ofrece el MERCOSUR,
como espacio de desarrollo para los Estados que lo integran y sus
habitantes.

Así, luego de esta mirada general acerca de las luces y sombras
de los aspectos jurídico-institucional y jurisdiccional del MERCOSUR

y con el convencimiento de que en un nuevo escenario internacional
el bien común regional se presenta como condición para lograr el
bien común nacional, consideramos que, en virtud de las limitaciones
antes señaladas, deberíamos repensar estratégicamente la estructura
jurídico-institucional vigente en el marco de un desarrollo sostenido
del proceso de integración, francamente debilitado, convirtiéndose
en causa motivadora de su avance.

Resulta indudable que para la consolidación del MERCOSUR cons-
tituye un paso estratégico la conformación de un cuerpo institucional
que no haga descansar su funcionamiento en un pleno sometimiento
a la voluntad de los gobiernos de los Estados miembros, conforme a
patrones familiares al Derecho Internacional. En la actualidad, el
MERCOSUR cuenta con instituciones propias dotadas de poderes
normativos, pero integradas prácticamente todas ellas con repre-
sentantes gubernamentales, que obedecen a una estructura fuer-
temente jerarquizada que funciona por consenso, sin excepciones.

El carácter intergubernamental de los órganos del MERCOSUR

fue, y es, uno de los obstáculos para el desarrollo del Bloque. De
allí, nuestro persistente reclamo de institucionalización dirigido, en
primer lugar a la Justicia, a fin de que se avance en la constitución
de un Tribunal de Justicia de carácter, independiente y permanente
para la región, y luego al Parlamento del MERCOSUR, como órgano de
representación de los pueblos, para que se integre definitivamente
por medio de elecciones directas, a través del voto popular.

Acontecimientos tales como la suspensión de Paraguay
conjuntamente con la incorporación de Venezuela, el reavivado
conflicto de las papeleras, el detenimiento de las frutas en frescos
en las aduanas ante medidas unilaterales de uno de los Estados
miembros, la aplicación o no de la cláusula democrática, las
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40 Respecto a la necesidad y oportunidad de la creación de un TRIBUNAL
DE JUSTICIA PARA EL MERCOSUR, se han manifestado por un lado, los
Tribunales Supremos de Justicia nacionales, en el marco del Foro
Permanente de Cortes Supremas del MERCOSUR, expresándose acerca de
la necesidad de crear un órgano judicial regional para el Bloque.

    Por el otro, el órgano superior del MERCOSUR, a través de diversas
Decisiones, ha expresado también la necesidad de revisar el Protocolo
de Olivos, e instruido en tal sentido a diferentes órganos dependientes.

      Y, por su parte,  el órgano político de representación de los pueblos
del MERCOSUR, no sólo se ha expedido favorablemente en relación a su
nacimiento, a través de las Declaraciones nº 23/08 y 01/09, sino que
en fecha 13 de diciembre de 2010, el Parlamento del MERCOSUR aprobó el
Proyecto de Norma 02/01, que contiene el "Proyecto de Protocolo
Constitutivo de la Corte de Justicia del MERCOSUR", cuyos autores del
proyecto PM/PN/02/2010 son los parlamentarios ADOLFO RODRÍGUEZ SAA

(Argentina) y ERIC MARÍA SALUM PIRES (Paraguay), con la colaboración del
Dr. ALEJANDRO PEROTTI.

internas institucionales en el traspaso de la Presidencia, por citar
algunos, vuelven a poner de manifiesto la necesidad de contar
con un órgano jurisdiccional judicial comunitario, independiente
y permanente, que funcione por sobre el interés particular de los
Estados para la solución de los conflictos, y cuyas decisiones
sean definitivas y obligatorias40.

Su presencia resulta absolutamente estratégica en el entendi-
miento que en los procesos de integración la estructura institucional
y los mecanismos de solución de controversias se corresponden al
estado de avance del proceso, constituyendo a la vez causa y efecto
de esa evolución.

Es necesario y a la vez resulta todo un desafío colmar la ausencia
de una instancia jurisdiccional comunitaria que garantice -reitero- el
estado de derecho, los derechos fundamentales de las personas, los
principios democráticos, a la vez que la legalidad comunitaria y la
seguridad jurídica del proceso de integración.

Quizá, la propuesta de un Tribunal de Justicia del MERCOSUR

con jurisdicción universal, obligatoria, exclusiva y permanente, con
la atribución de competencias necesarias y suficientes para
garantizar el respeto del derecho en la interpretación y aplicación
del ordenamiento jurídico mercosureño, promover sus valores,
defender sus intereses, los de sus ciudadanos y los de los Estados
parte, y garantizar la coherencia, eficacia y continuidad de sus
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políticas como de sus acciones, constituya una de las alternativas
para su desarrollo41.

Repensar estratégicamente la estructura institucional y jurisdic-
cional vigente es todo un desafío que debiera partir de ciertos criterios
básicos, como:

·Preservar los avances y resultados alcanzados en la formulación
de la estructura institucional del MERCOSUR durante el funcionamiento
de la unión aduanera, como etapas necesarias para llegar a la
constitución del Mercado Común.

·Flexibilidad, que permita la revisión y adecuación de la estruc-
tura cada vez que el desarrollo del proceso así lo exija.

·Garantizar la seguridad jurídica que necesitan los actores
sociales, económicos y políticos que participan efectivamente en el
proceso de integración, y que apuestan a un desarrollo económico
con justicia social, a través de este tipo de proyectos.

·Tener en cuenta las experiencias anteriores en materia de
integración, tanto las locales como las comparadas a fin de no incu-
rrir en los mismos errores que han impedido o retrasado sensible-
mente los procesos iniciados.

Somos optimistas en que el camino recorrido desde hace
veinticinco años en Asunción seguirá, más allá de sus problemas,
marcando la agenda política del sur del continente, impulsado
definitivamente a su desarrollo en democracia y cooperación,
requiriéndose, entonces, el esfuerzo de todas las instituciones,
nacionales y regionales, en tal ineludible dirección.

La propuesta es todo un desafío emergente de la crisis que
atraviesa el proceso, al menos en los aspectos analizados.

"Es en la crisis que nace la inventiva, los descubrimientos y las
grandes estrategias", decía EINSTEIN. Y considerando a la crisis como
una oportunidad, el gran interrogante es "¿cómo seguimos?".

Quizá la apuesta sea repensar el MERCOSUR, con más MERCOSUR,
volviendo a los objetivos iniciales, con más institucionalidad: que no
son más instituciones, simplificando las burocracias, superando la

41 Al respecto, resulta pertinente referir que la suscripta ha formulado un
proyecto de Protocolo Constitutivo de Tribunal de Justicia para el
Mercosur, como aporte de la Tesis Doctoral "El Estado, la Integración
Comunitaria y la necesaria creación de un Tribunal de Justicia para el
Mercosur" (en vías de publicación).
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42 Estos tres postulados –crecimiento inteligente, sostenible e integrador–
que son los fijados por la Unión Europea con proyección al 2022, mutatis
mutandi, bien valen como aspiración que motorice nuestro propio proceso
de integración.

intergubernamentalidad imperante, con transparencia en la
actuación institucional, con reglas de funcionamiento respetadas
por todos los actores, y con políticas estratégicas que apuesten a un
crecimiento inteligente, postulando una economía sustentada en el
conocimiento y la innovación tecnológica; un crecimiento sostenible
basado en una economía "verde", respetuosa del medio ambiente y
competitiva; y un crecimiento integrador, que postule una economía
con cohesión, con políticas inclusivas y empleo, que reduzca las
asimetrías42.

Existen alternativas para su desarrollo. Pero "no pretendamos
que las cosas cambien, si siempre hacemos lo mismo. La crisis es la
mejor bendición que suele sucederle a las personas y a los países,
porque la crisis trae progresos. (…) El inconveniente de las personas
y de los países es la pereza para encontrar las salidas y las soluciones.
Sin crisis no hay desafíos, y sin desafíos la vida es una rutina, una
lenta agonía (…) Acabemos de una vez con la única crisis amena-
zadora, que es la tragedia de no querer luchar por superarla". (ALBERT

EINSTEIN).
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LA NEUROEDUCACIÓN

Y SU IMPACTO EN EL AULA

NEUROEDUCATION:
IMPACT IN THE CLASSROOM

Relator: Dr. HERNÁN J. ALDANA MARCOS1

"No quiero profesores que enseñen
sino alumnos que aprendan".

GABRIEL FERRATÉ

Rector de la
Universidad Abierta de Cataluña

RESUMEN

El objetivo es presentar un enfoque de la relación docente– alumno
desde la neuroeducación.

Su impacto en el aula es exponencial y debe ser conocido.
Veremos como la realidad –condicionada a partir de las distracciones

1 Biólogo y especialista en neurociencias. Decano Facultad de Ciencias
Exactas y Naturales, Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad
de Belgrano. Capacita a docentes y alumnos de todos los niveles en la
aplicación de los resultados de las investigaciones mundiales en
neurociencia para mejorar el aprendizaje en el aula. Realiza esta actividad
desde hace más de 15 años en la Argentina y en el exterior.
hernan.aldana@ub.edu.ar
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que producen la apatía, las ausencias, la falta de motivación, el uso
de celulares– influye  en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Los docentes ya no sabemos qué hacer para llamar la atención
de nuestros alumnos. Casi sin darnos cuenta, hemos estado
prestando más atención a lo que tenemos que hacer nosotros para
enseñar (preparar clases, explicar, examinar) que lo que tienen que
hacer los alumnos para aprender.

El presente trabajo expondrá claves para enseñar y aprender
en el aula utilizando el potencial del cerebro. Se prioriza para la
nueva educación el enfoque desde la psicología y los procesos
mentales.

PALABRAS CLAVE

Enseñanza – Educación universitaria – Neuroeducación  – Apren-
dizaje significativo – Claves para el aprendizaje.

ABSTRACT

The objective is to present an approach of the teacher-student
relationship from neuroeducation. The impact on the classroom is
exponential and must be known. We will see how reality –conditioned
from the distractions that produce apathy, absences, lack of
motivation, the use of cell phones– influences the teaching-learning
process. Teachers no longer know what to do to get the attention of
their students. Almost without realizing it, we have been paying
more attention to what we have to do to teach (prepare classes,
explain, examine) than what students have to do to learn. The
present work will expose keys to teaching and learning in the
classroom using the potential of the brain. Priority for the new
education is the approach from psychology and mental processes.

KEYWORDS

Teaching - University education – Neuroeducation – Meaningful
learning – Keys to learning.

SUMARIO

1. Objetivos del relato. 2. Introducción. 3. Almacenamiento
de conocimientos. 4. Bases biológicas y neurológicas
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aprendizaje. 5. ¿Cómo convencemos al cerebro que la
información es importante? 6. Comienzo del aprendizaje –
Claves. 6.1. Se aprende por repetición. 6.2. Existe una clave
para tener éxito: repasar. 6.3. Notas de las clases. 6.4.
Sumamos otra clave: jugar. 6.5. Autoexaminarse. 6.6. El efecto
de generación. 6.7. Otra propuesta para llegar al éxito en el
aprendizaje es enseñar a enseñar. 6.8. Saber como será el
examen. 7. La gran división del cerebro. Hemisferio Izquierdo
versus Hemisferio derecho. 7.1 Clave para tener éxito: ¡sea
esquemático! 7.2. Tipos de aprendizaje. 8. ¿Por qué nos
fatigamos a veces cuando estudiamos? ¿Por qué nos cansamos
de estudiar? 9. Repaso para el examen. 10. Importancia del
sueño. 11. Imaginarnos la mente de nuestros alumnos. 12.
Otros aportes de la Neuroeduación. 13. Conclusión.

1. Objetivos del relato

¿Por qué es necesario realizar un enfoque de la relación docente-
alumno desde la neuroeducación?

Los objetivos serán planteados como interrogantes:

• ¿Cuáles son las claves para enseñar y aprender en el aula
teniendo en cuenta el potencial del cerebro?

• ¿Cuál es la justificación neurocientífica de estas claves?

• ¿Qué esperan los alumnos de los docentes?

• ¿Qué es la Neuroeducación y qué se espera de ella en la Nueva
Educación?

2. Introducción

A modo de introducción se aclararán los distintos enfoques que
se utilizarán:

• La pedagogía apunta al aprendizaje;

• La neuroeducación y las neurociencias se ocupan de la
estructura y función del cerebro;

• La psicología de las conductas y los procesos mentales.

Así es como la neuroeducación se presenta como la unión de las
neurociencias y la educación en la búsqueda del desarrollo humano.

La misión de la neuroeducación será:
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• Comprender los mecanismos cerebrales que subyacen en el
aprendizaje y la memoria;

• Conocer los efectos de la genética, el medio ambiente, la emo-
ción, y la edad en el aprendizaje;

• Transformar las estrategias educativas para permitirnos
diseñar programas que optimicen el aprendizaje para las personas
de todas las edades y necesidades;

• Capacitar a los educadores;

• Conocer, detectar y reparar en forma temprana los trastornos
del aprendizaje.

3. Almacenamiento de conocimientos

El cerebro es rígido y las neuronas –que son las estrellas del cerebro–
no se regeneran. En el adulto el cerebro no se desarrolla más.

¿Por qué será que no podemos almacenar todo lo que queremos?
El saber no ocupa lugar. Muchas veces hemos escuchado esa frase,
pero ello no es así. A lo largo del tiempo psicólogos, filósofos, neuro-
científicos, han intentado formular teorías del aprendizaje pero sólo
en los últimos años, gracias a las neuroimágenes, se ha avanzado
mucho. Se ha podido demostrar que el saber sí ocupa lugar en nues-
tro cerebro.

El saber ocupa lugar. Los seres humanos contamos con 100.000
millones de neuronas, que a su vez pueden conectarse de manera
aproximada cada una a 10.000 neuronas construyendo así la
magnificencia de 1.000 billones de posibles conexiones neuronales,
que también son conocidas por redes hebbianas. Es decir, cuando
se conectan las neuronas, comienza el aprendizaje ya que en ellas
ocurre un proceso de intensidad comunicativa.

Una manera de explicación es que las neuronas mediante sus
dendritas o espinas establecen conexiones, pero al mismo tiempo
éstas se modifican (espinas que aparecen, desaparecen o se
mantienen), es decir si dichas conexiones son utilizadas significa-
tivamente se mantiene y al no tener necesidad de uso esa conexión,
ésta desaparece.

4. Bases biológicas y neurológicas aprendizaje.

Nosotros somos como mariposas de un día, muy ágiles, muy
bonitas, pero que nacieron hace horas y que no llegarán al mañana.
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Se ha estudiado la historia desde el origen de la vida hasta la
aparición de los humanos modernos con el cerebro actual. Somos pri-
mates, más en concreto: simios y como tales mamíferos básicamente
visuales, inteligentes, diurnos, tropicales, forestales y arborícolas.

Para comprender los mecanismos cerebrales que subyacen en
el aprendizaje y la memoria debemos preguntarnos ¿Cuál es la
función del cerebro?

Tiene una función aferente sensitiva, que nos sirve para dejar
memorias motoras. Se procesa con el objetivo de guardar en la
memoria para tarde o temprano dar una respuesta aferente motora.

También posee una función que apunta a la superviven-
cia. Sobrevivir para el género humano también es el éxito. Algunos
ejemplos claros son cuando tenemos emociones fuertes. Lo que
impacta se queda grabado directamente en nuestras memorias.

Si el entorno cambia el cerebro establece conexión plena. Por
eso nos tenemos que mover, establecer el cruce de miradas (neuronas
espejo), pararnos, caminar, salir del salón y más. Es necesario
cambiar el entorno.

El cerebro es, básicamente, una máquina predictiva encaminada
a reducir la incertidumbre del entorno. Tendemos a recordar
perfectamente todo lo relacionado con la supervivencia en ese
entorno: cómo cocinar, comer, caminar, manejar, trabajar, reconocer
comidas rancias, malos olores, los nombres de familiares y amigos,
las personas que nos tratan muy bien o muy mal. También la
localización de nuestra casa, el empleo y la comida. Sin embargo,
hay mucho más para aprender.

Aprendizaje es el proceso del aprender: adquirir conocimiento
de alguna cosa por medio de la observación consciente o incons-
ciente, el estudio, del juego, etc. Aprender es adquirir nueva infor-
mación y nuevas respuestas, o modificar respuestas anteriores o
antiguas. Proceso por el cual el sistema nervioso adquiere nueva
información que se observa mediante el cambio de comportamientos.
Acción y efecto de aprender: si uno aprende, significa que la
información se guardó en su memoria y que puede ser evocada en
el momento oportuno.

Las vías sensoriales (percepciones) originadas fuera del organismo
(lo que vemos, tocamos, oímos, gustamos u olfateamos) o dentro de
él (estímulos interoceptivos) permiten el aprendizaje. Las memorias
de la experiencias se adquieren en procesos exclusivamente
intracerebrales (otras memorias, asociaciones de ideas, sueños, etc.).
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Podemos definir a la memoria como la codificación, el almace-
namiento y la evocación o recuperación de información aprendida.

Realizando un viaje al centro del tejido nervioso veremos que
existen contactos funcionales entre las neuronas y entre las neuronas
u otras células efectoras, que se denominan sinapsis. Cada vez que
se toca una neurona ocurre esto, pero debe ser mediante un contacto
funcional. El saber son millones de conexiones neuronales.

A medida que se aprenden cosas nuevas, se van remplazando otras.

La Teoría de HEBB (1950), acerca del aprendizaje, postula que
aprendemos si formamos nuevas conexiones sinápticas entre
neuronas. "El Aprendizaje es una nueva relación que se crea entre
neuronas y recordar es mantener esa relación socialmente activa".
El aprendizaje conecta nuevas neuronas.

5. ¿Cómo convencemos al cerebro que la información es
importante?

La información debe ser presentada de una forma muy llamativa
y novedosa.

La atención nos ayuda a memorizar los acontecimientos inten-
sificando la experiencia que tenemos de ellos. El lóbulo frontal
maneja la motivación, la intencionalidad. Ello influye en forma
directa en la toma de decisiones y la planificación hacia el futuro.

El autocontrol y la flexibilidad del pensamiento son fundamen-
tales. Junto a la intuición de nuestro mundo mental y el de los
otros. Ello nos permite generar  empatía, tener libre elección, juicio,
identidad, facilitando la comunicación y las conductas sociales, a
través de la moral y la ética. Nos permite preparar proyectos futuros,
todo gracias al lóbulo frontal.

Por eso, debemos caminar mientras aprendemos, dar campana-
das o golpes en el pizarrón. Se deben utilizar diferentes tonos de
voz, moviéndose en las clases, a la vez que se pide a los alumnos
que se pongan de pie. Es ideal llevarlos un rato afuera del aula.
Nunca dejar de mirarlos a los ojos.

6. Comienzo del aprendizaje – Claves

Todo inicia con la abstracción, proceso que implica reducir los
componentes fundamentales de información de un fenómeno para
conservar sus rasgos más relevantes.
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Se debe engañar al "etiquetado conductual" del cerebro. Siempre
recordar que la memoria verbal o visual puede ser mejorada mediante
la experiencia de una clase novedosa de unos 20 minutos de
duración, brindada una hora antes o una hora después del apren-
dizaje. Cada 15 minutos en alumnos universitarios el cerebro hace
introspección, para mantener activas todas las zonas neuronales.

Hay varias claves:

6.1. Se aprende por repetición.

¡El repaso es la clave del aprendizaje! Debemos convencer al
cerebro, la forma de impartir la clase debe ser espaciada y fragmen-
tada. No conviene releer o repetir la clase, sí exponer la idea con
diferentes enfoques.

Debemos convencer al cerebro (poco a poco) de los alumnos
que lo que enseñamos debe quedar en la memoria. Menos es mejor
que mucho y rápido.

Por favor profesores, analicemos el programa y veamos que
temáticas pueden no darse, para poder reforzar lo imprescindible.

¿Cuántos tipos de memorias hay? Si medimos según el tiempo
(segundos, minutos, horas, días, años) hablaremos de memoria de
corto plazo, memoria intermedia y memoria de largo plazo.

6.2. Existe una clave para tener éxito: repasar.

El repaso es la clave del aprendizaje.

• ¡Cómo no se acuerdan si se los tomé la semana pasada!

• "¿Recuerdas lo que dijo?".

• "No", contesta la mayoría, "pero era muy interesante".

Solemos recordar nuestras sensaciones y emociones con mayor
prolijidad. Las ideas –sobre todo si son complejas– se van con quien
las enuncia.

¿Cómo funciona la memoria una vez finalizada la clase? El 80%
se pierde a los 10 minutos.

Otra clave para tener éxito: escribir. Si alguien quiere aprender...
que escriba.

6.3. Notas de las clases.

Se recomienda tomar notas de las clases teóricas. Las notas
pasan a ser una especie memoria a largo plazo fuera de nuestro
cuerpo. El profesor puede, al finalizar la clase, llevar algunas notas
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tomadas por los estudiantes para ver como trabaja y sintetiza el
alumno y enseñarle a hacerlo mejor.

Tomar nota, activa mayores áreas cerebrales que escuchar
pasivamente. ¡No hay aprendizaje sin actividad!

6.4. Sumamos otra clave: jugar.

Burlarse del aprendizaje. Realizar ejercicios aeróbicos antes de
la clase. Usar el cuerpo para expresar ideas. Teatralizar. Caminar
mientras se estudia.

6.5. Autoexaminarse

Es positivo enseñar a auto examinarse y examinar a otros. Los
alumnos que se autoexaminan y examinan a otros, ¡APRUEBAN! Los
que enseñan a otros más aun. Como decía SHERLOCK HOLMES: "no hay
nada que aclare tanto un caso como el exponérselo a otra persona...".

6.6. El efecto de generación.

El aprendizaje es mejor si se puede generar la información,
objetivo a partir de la memoria, y no porque se lo ofrece otra persona.
No enseñar las cosas "masticadas", se debe acudir a la memoria
declarativa episódica.

6.7. Otra propuesta para llegar al éxito en el aprendizaje es
enseñar a enseñar.

Enseñemos al alumno a jugar al rol de profesor a través de un
trabajo interactivo. Uno de ellos es el repasar en grupo: obliga a los
participantes a estructurar mejor sus ideas y sus actividades, a
explicitarlas y a coordinarlas. El rendimiento aumenta cuando se
siente la necesidad de comunicar, en forma oral o escrita a un
tercero, lo que sabemos y aprendimos (involucramos emociones).

6.8. Saber como será el examen

Descubramos otra clave: al principio del año enseñemos cómo
va a ser el examen. Nuestra capacidad de recordar mejora durante
una clase si conocemos cómo nos van a evaluar.

7. La gran división del cerebro. Hemisferio Izquierdo
versus Hemisferio derecho.

El hemisferio Derecho nos remite a la música, el ritmo, la
dimensión, el espacio, el color, los  esquemas, la amabilidad, todo
lo relativo a lo emocional, si se es soñador, a lo holístico. De él
depende sentir el miedo, los duelos, el ser pesimista.
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Del hemisferio izquierdo dependen el lenguaje, la gramática, la
lógica, la matemática, lo numérico, lo secuencial, la linealidad, el
lado materialista, lo sensible al tiempo, la precisión, el ser calculador,
comunicativo, opresivo o ejecutivo.

La información consolidada nunca es 100% confiable. La
memoria declarativa usa diferentes fuentes. La capacidad de la
memoria para reconocer imágenes es ilimitada.

Según la neurociencia la maduración del cerebro llega a los 20
años, al menos en una parte muy importante que es el lóbulo frontal.

7.1 Clave para tener éxito: ¡sea esquemático!

Esto se relaciona con la integración interhemisférica. Los
contenidos de las asignaturas no deben presentarse sólo en una
prosa continua, sino que deben apoyarse en cuadros, diagramas,
organizadores gráficos, mapas, grabaciones, películas, esquemas,
que junto con permitir que la información sea visualizada, permiten
su captación global por varios bancos de memoria.

7.2. Tipos de aprendizaje

Declarativos: Memorístico repetitivo y Memorístico significativo.

No tienen enlaces con conceptos preexistentes Se dice que
aprender de memoria ahoga la creatividad y reduce la individualidad,
sí –en cambio– es útil para asimilar términos técnicos.

Se debe lograr la comprensión interna: el cerebro se emociona
cuando reconoce un significado, es la memorización comprensiva.

Clave indispensable para tener éxito: convencer a los alumnos
que lean antes de concurrir a la clase.

El alumno debe concurrir con conocimientos sobre el tema. Así
tendremos aprendizaje significativo ¡Profesores, entreguemos el
cronograma de clases al principio del año!

Debemos diferenciar: el motivo (lo que llama la atención) y la
meta (que tenga una intención). En general el aprendizaje debe ser
activo.

En el lóbulo frontal se maneja la motivación, la intencionalidad,
la toma de decisiones, la planificación hacia el futuro. También desde
allí se opera la  flexibilidad del pensamiento, la intuición de nuestro
mundo mental y el de los otros, el autocontrol, la empatía, la libre
elección, nuestro juicio, la identidad. Asimismo, es fundamental
para la comunicación y las conductas sociales, manejando la moral
y la ética, proyectando hacia el futuro.
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Es fundamental que el alumno conozca la importancia de la
materia en la currícula. Durante las clases se deben usar ejemplos
de la vida profesional.

8. ¿Por qué nos fatigamos a veces cuando estudiamos?
¿Por qué nos cansamos de estudiar?

No es que se produzca fatiga muscular sino que decae la moti-
vación. Respecto de los motivos (interés y voluntad), encontramos
placer cuando estudiamos: queremos pasar la prueba, queremos
que nuestros padres se pongan contentos, queremos ser los mejores
alumnos. No queremos fracasar ya que por vocación, buscamos el
éxito profesional.

Entonces ya entramos en nuestra próxima clave: motivar a los
alumnos. Así tendrán más atención y menos fatiga. Si no logran
motivarlos para estudiar ¡Que estudien en grupo!

Una de las mejores actividades es trabajar en grupo. Posee un
efecto positivo sobre las experiencias de aprendizaje social. A su vez
que aumenta la motivación, disminuye el miedo y la ansiedad. Libera
dopamina.

Lamentablemente la mayor parte de los alumnos encuentran el
motivo "parcial cerca" y la intención "aprobar el parcial" como únicos
soportes del estudio: esto determina el terrible estudio con propósitos
ocasionales. Alumnos que sólo estudian antes del examen por la
nota, por el castigo de la baja nota.

El estudio con propósitos ocasionales produce ansiedad. No hay
tiempo para interesarse en los temas. Se produce un diestrés
(adrenalina y cortisol). Esto conduce a los alumnos a tomar café o
mate en exceso.

Y aquí aparece una de las peores fallas RECONOCER vs. RECORDAR.
La familiaridad produce una falsa sensación de conocimiento.

Al no haber tiempo de repaso, no se comprueba el aprendizaje,
generando más ansiedad. Esto finaliza con una retención precaria.
Memoria de plazo intermedio. No hay familiarización, lo que genera
confusión.

9. Repaso para el examen

Repasar todas las semanas, evita el estudio con propósitos
ocasionales.
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El alumno que estudia en forma regular, presenta mayor apren-
dizaje significativo, su conocimiento es un ancla de los nuevos
conocimientos. Antes del parcial sólo repasa, comprueba el apren-
dizaje, logra además de retener, interesarse en los temas, está
tranquilo. SABE QUE SABE.

10. Importancia del sueño

La privación del sueño perjudica el aprendizaje. Es necesaria la
consolidación nocturna de lo aprendido. Tener una siesta entre dos
sesiones de aprendizaje (30 a 60 minutos) mejora el rendimiento.

Cuando el alumno duerme, integra y pasa la información a largo
plazo. El que duerme bien, a su vez,  presta atención en clase.

11. Imaginarnos la mente de nuestros alumnos

Es una de las clases de capacidades cognitivas de los seres
humanos. Es crucial para nuestra comunicación e interacción social.
También es una condición sine qua non cuando la enseñanza tiene
su propósito.

Queremos que las otras personas nos escuchen con atención.
La mirada a los ojos nos permite dar el primer paso al mundo mental
de alguien. Deseamos avisarles que tenemos algo nuevo y provechoso
que enseñarles.

Para una correcta enseñanza el profesor debe evaluar, en una
aproximación, el conocimiento previo del alumno. Se debe tener
certeza sobre lo que el estudiante ya sabe o lo que necesita que le
expliquen, para incrementar su nivel de comprensión. Es funda-
mental evaluar su grado de interés en la tarea y su receptividad en
la enseñanza.

Todo esto depende del ajuste de nuestra capacidad para inter-
pretar la mente de los demás. Los docentes y alumnos tienen papeles
recíprocos, por lo que estudiar esta relación es un desafío meto-
dológico que se está comenzando a abordar en la actualidad.

12. Otros aportes de la Neuroeduación

¿Qué le pedirías como alumno a tus docentes?2 ¿Qué le pedirías
a los adultos que te rodean?

• Que me guíen y aconsejen.

2 Encuesta a 10.000 adolescentes realizada por el Centro de Orientación
integral Dr. PEDRO G. D´ALFONSO.
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• Que me muestren pasión por lo que hace.

• Que sepan de lo que hablan.

• Que me trasmitan sus experiencias, logros y frustraciones.

• Que me abran la cabeza.

• Que me escuchen en mis opiniones.

• Que respeten mis tiempos (tiempo de respuesta).

Clave para el éxito del docente: ser profesores apasionados y
mentores. Nuestra tarea como profesores no es enseñar, sino ayudar
a aprender.

Mentor: "el arte de ser auténtico en la búsqueda del crecimiento
personal de su protegido". Su testimonio tiene coherencia, trata que
el centro sea el alumno, saca el potencial de los dones y talentos del
alumno, dialoga, escucha. Se pone en el lugar de sus alumnos,
luego aconseja. Tiene amor pedagógico: confío en vos por lo que sos.

13. Conclusión

Podemos concluir que es más importante el cómo somos nosotros
que lo que podamos explicar en clase y que los alumnos pueden,
quizás, terminar olvidando. Para poder ser de alguna manera, en
un cierto grado, un modelo de identificación para nuestros alumnos.

El conocimiento de cómo aprende el cerebro podría tener, y
tendrá, un gran impacto en la educación, para ello es necesario
transformar las estrategias educativas.

Los científicos han aprendido mucho sobre el aprendizaje. Siguen
existiendo pocos vínculos entre las investigaciones cerebrales y las
políticas y prácticas educativas. No hay aún una aplicación significa-
tiva en la teoría o la práctica de la educación.

Los profesores, tendrán que generar un cambio muy complejo.
Desterrar:

• ¿Cómo no lo saben si lo vimos la clase pasada?

• !Basta de preguntas sino no termino el tema!

• ¡Lo que Ud. acaba de contestar es una bestialidad!
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SECCIÓN

DERECHOS HUMANOS
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BLANCA
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DESAFÍOS ACTUALES EN MATERIA
DE DERECHO INTERNACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS:

EL CASO DEL SISTEMA INTERAMERICANO

CURRENT CHALLENGES IN INTERNATIONAL
HUMAN RIGHTS LAW:

THE CASE
OF THE INTER-AMERICAN SYSTEM

Relatora: Prof. LAURA ARACELI AGUZIN1

RESUMEN

El relato propone el análisis de los desafíos actuales en materia
de derecho internacional de los derechos humanos a partir del
sistema interamericano de promoción y protección de los derechos
humanos. Para ello define  tres grandes ejes temáticos. En primer
lugar, el desafío de la pertenencia y evolución del sistema, ésto es la
conformación del mismo tanto en relación a los estados partes como

1 Abogada, Especialista en Docencia Universitaria, Derecho de la Integración
y Derecho Administrativo, Doctoranda en Derecho en la Facultad de
Derecho de la Universidad Católica del Rosario, Profesora Titular por
concurso de Derecho Internacional Público de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, Directora de
la Sección de Humanos de la Asociación Argentina de Derecho Interna-
cional, Investigadora de la UNL, Asesora letrada de la Fiscalía de Estado
de la Provincia de Santa Fe. Mail: laguzin@fcjs.unl.edu.ar
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a los instrumentos internacionales y sus estructuras. En segundo
lugar analiza las transformaciones de las prioridades temáticas y
los mecanismos de promoción en construcción permanente con
relación a ellas. Y en tercer lugar, aborda la consideración de los
mecanismos de protección en la crítica situación del cumplimiento
de las decisiones desde el ámbito interno e internacional.

PALABRAS CLAVE

Derecho internacional – derechos humanos – sistema interameri-
cano – desafíos.

ABSTRACT

The report proposes an analysis of the current challenges in
the field of international human rights law based on the inter-
American system for the promotion and protection of human rights.
To this end, it defines three broad topics. Firstly, the challenge of
belonging and the evolution of the system, that is, the construction
of the system both in relation to the states parties and to the
international instruments and their structures. Secondly, it analyzes
the transformations of the thematic priorities and the promotion
mechanisms in permanent construction in relation to them. Thirdly,
it addresses the protection mechanisms in the critical situation of
compliance with domestic and international decisions.

KEYWORDS

International law - human rights – Inter

SUMARIO

I. Introducción. II. Universalización del sistema interame-
ricano de promoción y protección de los derechos humanos.
III.  La definición de las prioridades temáticas y los meca-
nismos de promoción. IV. Los mecanismos de protección,
cumplimiento y control. V. Conclusiones Generales.

I. Introducción

La evolución del derecho internacional va de la mano de la
sociedad o comunidad que intenta regular. Por ello la necesidad
imperiosa de protección del ser humano que surge en la comunidad
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internacional luego de la Segunda Guerra Mundial es la que deter-
mina la irrupción de este conjunto de normas en el derecho inter-
nacional.

Si bien el derecho internacional de los derechos humanos no
ha sido el único sector normativo que ha generado grandes cambios
en el derecho internacional, sin duda es uno de aquellos que ha
impactado fuertemente en sus transformaciones.

Los métodos jurídicos clásicos de protección internacional se
ejercían a través del Estado, por tanto se decía que para proteger al
individuo había que fortalecer al estado.

Sin embargo, los modernos sistemas de protección presentan
particularidades y entrañan profundas transformaciones en la
protección internacional de los derechos humanos. Así señalaba el
jurista uruguayo EDUARDO JIMENEZ DE ARÉCHAGA "La verdadera piedra
de toque de un mecanismo de control realmente eficaz consiste en
reconocer al individuo no sólo derechos fundamentales, sino también
los medios de asegurar el respeto y observancia de estos derechos,
por su propia iniciativa, sin necesitar la mediación de un estado
dispuesto a acusar a otro".

SALVIOLI (2007) afirma que el derecho internacional de los derechos
humanos ha evolucionado de una forma tan vertiginosa que constituye
actualmente una ciencia dotada de rasgos independientes dentro del
derecho internacional. Y agrega que, sin embargo, ello no significa
que constituya un orden jurídico plenamente autónomo.

Aún así es importante remarcar la especial característica de los
mecanismos de protección de los derechos humanos en el plano
internacional como subsidiarios de los mecanismos de los derechos
internos de los estados. No se debe perder de vista que los principales
responsables de la protección de los derechos y libertades funda-
mentales de las personas son los propios estados soberanos.

Desde otra óptica, una de las principales características del
derecho internacional contemporáneo es su institucionalización a
través de las Organizaciones Internacionales.

Las relaciones entre los estados impregnadas fundamental-
mente de la idea de soberanía resultó ineficaz, entre otras razones,
para prevenir conflictos desvastadores como lo fue la segunda guerra
mundial. Ello dio nacimiento a una organización como Naciones
Unidas, aunque su Carta constitutiva no deja de reflejar la tensión
entre soberanía e institucionalización.

El derecho internacional de los derechos humanos, inmerso en
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el derecho internacional público, trajo aparejada otra tensión. En
palabras de SALVIOLI, "al ser el ius gentium un ordenamiento jurídico
de remarcable primacía general de la voluntad estatal, no pudo
evitarse ni disimularse el surgimiento de la tensión por una lado
entre el principio de soberanía (derivado de aquel otro postulado del
dominio reservado de los estados) y por el otro, del principio de
efecto útil propio de la protección jurídica de la persona".

CARRILLO SALCEDO expresa que soberanía de los estados y derechos
humanos son dos principios constitucionales del derecho interna-
cional contemporáneo, que coexisten y se interaccionan recípro-
camente en una tensión dialéctica cuya consideración es indispensa-
ble para comprender la complejidad y las contradicciones intrínsecas
del derecho internacional de los derechos humanos.

En este marco (de subsidiariedad, independencia y tensión) se
pretende plantear para su debate algunas problemáticas que afectan
tanto los derechos protegidos como los mecanismos de protección
siempre desde el derecho internacional de los derechos humanos.

Sin perjuicio de la consideración de problemáticas que alcanzan
al ámbito universal y que realizan sus aportes y transformaciones
desde aquel, quedando por tanto contenidas en este debate, se
centrará la mirada en el ámbito interamericano.

La doctrina y práctica latinoamericana contribuyó a la formación
y expansión del derecho internacional de los derechos humanos.
Ello tuvo un impacto sensible en el ordenamiento jurídico internacio-
nal fomentando la humanización del derecho internacional e
influyendo en la construcción de un nuevo ius gentiun.

A título de ejemplo, y en lo que se reconocen como materias
íntimamente vinculadas, 40 años antes de los Recuerdos de SOLFERINO

DE HERY DUNANT, el estadista venezolano ANTONIO JOSÉ DE SUCRE

propugnó principios que luego vinieron a ser reconocidos como
Derecho Internacional Humanitario. Asimismo en cuanto al Derecho
Internacional de los Refugiados, fueron los latinoamericanos en base
a la experiencia de los acontecimientos históricos producidos en los
países centroamericanos, los que ampliaron los horizontes de su
protección y derechos a situaciones de desplazamiento interno.

En particular, la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre precedió a la Declaración Universal en 8 meses.

Una de las cuestiones en este sentido es que el derecho de acceso
a la justicia como elemento esencial en una sociedad democrática
tuvo su origen en Latinoamérica.
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En efecto, el proyecto de disposición que se transformó en el
artículo 8 de la Declaración Universal se incluyó sólo a último
momento, la exitosa iniciativa provino precisamente de los estados
latinoamericanos. Algunos afirman que, en aquel momento histórico,
que el artículo mencionado representa la contribución latinoame-
ricana por excelencia a la Declaración Universal.

La iniciativa latinoamericana se inspiró fuertemente en los principios
que rigen el recurso de amparo y se construyó sobre la idea de prote-
ger los derechos del individuo frente a los abusos del poder público.

El derecho a un recurso efectivo, en suma, tuvo su origen en el
ámbito jurídico internacional en la Declaración Americana. Este
derecho de acceso a la justicia se transformó luego en una llave de
acceso al sistema interamericano de otros derechos no previstos en
la propia Convención.

A la par, surgieron construcciones de derechos asociados a aquel
pero con entidad propia a partir de la jurisprudencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, como la asistencia consultar
que implicó la directa interpretación de una Convención tan valiosa
y clásica para el derecho internacional.

En este contexto del sistema interamericano, se entiende que
los debates actuales podrán acompañarse de una revisión histórica
y lógicamente también de su proyección.

El sistema interamericano de derechos humanos (en adelante
el SIDH o el sistema interamericano) ha constituido una herramienta
esencial para la promoción y protección de los derechos humanos
tanto en épocas de dictadura como de democracia.

Luego de años de funcionamiento, en el año 2011 se inició un
proceso de fortalecimiento del SIDH, y a diferencia de episodios
anteriores surgieron intensas discusiones entre los diferentes actores
del sistema. Y aun cuando este proceso parecería haber culminado
formalmente en el marco de la 44° Asamblea General Extraordinaria
de la Organización de Estados Americanos (OEA), el proceso político
de discusión sigue vigente. Así lo refleja el texto de la Resolución
final que concedió mandato al Consejo Permanente de la OEA para
continuar el diálogo sobre los aspectos fundamentales para el
fortalecimiento del SIDH.

En el centro de este debate se ubicó precisamente el sentido de
la protección internacional de los derechos humanos, el funcionamien-
to de mecanismos internacionales y su coexistencia, a veces
conflictiva, con decisiones soberanas de estados democráticos.
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Con este contexto iniciaremos los que entendemos podrían ser
algunos ejes de debate del sistema.

II. Universalización del sistema interamericano de
promoción y protección de los derechos humanos

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante
la Comisión o la Comisión Interamericana o CIDH) ha destacado en
varias oportunidades la importancia de la ratificación universal de
los instrumentos del sistema interamericano como ingrediente crítico
del pleno respecto y garantía de los derechos humanos en América.

Y en este sentido incluyó como objetivo prioritario en su plan
estratégico 2011-2015 "la promoción de la observancia de los
derechos humanos, el conocimiento del sistema y la universalización
de los instrumentos regionales en la materia"2.

La Comisión entiende que esta meta no se cumple sólo con la
ratificación de la Convención Americana de Derechos Humanos (en
adelante la Convención Americana o CADH) sino todos los
instrumentos interamericanos de protección.

Esto es: Convención Americana de Derechos Humanos (1969);
Protocolo Adicional en materia de derechos económicos sociales y
culturales (1988); Protocolo adicional relativo a la abolición de pena
de muerte (1990); Convención Interamericana para prevenir y
sancionar la tortura (1985); Convención Interamericana sobre
desaparición forzada de personas (1994); Convención Interamericana
para prevenir sancionar y erradicar la violencia contra la mujer
(1994); Convención Interamericana para la eliminación de todas
las formas de discriminación contra las personas con discapacidad
(1999); Convención Interamericana contra toda forma de discri-
minación e intolerancia (2013); Convención Interamericana contra
el racismo, la discriminación racial y formas conexas de intolerancia
(2013); y Convención Interamericana sobre la protección de los
derechos humanos de las personas mayores (2015).

El objetivo de la universalización parecería ser la búsqueda de
un sistema homogéneo y de protección plena.

Sin desvirtuar este objetivo advertimos que se trata de una
búsqueda que va más allá de la mera ratificación de los instrumentos

2 CIDH, Plan Estratégico 2011-2015, Parte 1, pág. 41.
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3 SALVIOLI, FABIÁN. "La judicialización del derecho internacional de la persona
humana", en Anuario Asociación Argentina de Derecho Internacional XVI
2007 (II), Lerner Editora SRL, Córdoba, Argentina, 2008.

puesto que supone la sumisión a los órganos de control y la adecua-
ción interna a las obligaciones internacionales asumidas.

La principal premisa que plantea la Comisión y sobre la que insiste
en reiteradas ocasiones es que la ratificación de estos instrumentos
internacionales es compatible con la soberanía de los estados.

Ello es así sin perjuicio de recordar –tal como ya lo expresáramos–
que el derecho internacional de los derechos humanos, inmerso en
el derecho internacional público, trajo aparejada otra tensión a las
ya existentes en el sistema general, ésta es entre el principio de
soberanía (derivado de aquel otro postulado del dominio reservado
de los estados) y el principio de efecto útil propio de la protección
jurídica de la persona"3.

Es decir, es necesario no perder de vista que pese a que es
cierto que la ratificación de los tratados no afecta la soberanía de
los estados, no es menos cierto que la tensión se genera y se mantiene
en todo el funcionamiento del sistema.

Del diagnóstico general de situación que ha realizado la Comisión,
respecto del objetivo de la universalidad pretendida, surge que:

a. Existe un nivel universal y mínimo para todos los 35 estados
miembros de OEA cuyos habitantes gozan de la protección de
derechos reconocidos en la Declaración Americana y la Carta de la
OEA bajo la exclusiva supervisión de la Comisión.

b. Existe un grupo de 23 estados miembros que ha ratificado la
Convención Americana y continúan siendo parte de dicho instrumento.

c. Existe un grupo de 20 estados que han aceptado la jurisdicción
de la Corte Interamericana y su aceptación continúa vigente.

d. Existe un grupo de 7 estados que ha ratificado todos los
tratados interamericanos (excluidos los tres últimos instrumentos,
es decir los más recientes).

A partir de este diagnóstico general a continuación se realizarán
algunas consideraciones.

1. En primer lugar, es cierto que existe un nivel universal y
mínimo. La Comisión señala que su competencia es universal y que
la Declaración Americana y la Carta de la Organización de Estados
Americanos (OEA) alcanzan a todos los estados miembros.
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4 ACOSTA LÓPEZ, JUANA INÉS. "Alcance de la competencia contenciosa de la
CIDH a la luz del art. 23 de su reglamento", en 14 International Law,
Revista Colombiana de Derecho Internacional, 107-131 (2009).

Pero ello no quita que la sujeción a los distintos instrumentos
sea desigual en los estados de la región.

Parece oportuno señalar que no todos los instrumentos presen-
tan iguales mecanismo de protección. En este sentido su alcance
material es diferente.

Además a pesar de que tanto la Convención como el Estatuto
de la Comisión coinciden en que la competencia contenciosa de la
Comisión sólo abarca el ámbito material de la Convención Americana
(al menos en lo que respecta a los estados parte en la Convención),
el art. 23 del Reglamento de dicho órgano parecería ampliar su
competencia frente a los instrumentos que menciona expresamente4.

El artículo anterior del Reglamento sólo hacía mención a la
Convención Americana y a la Declaración.

Prima facie, parecería que reglamentariamente se amplió la
competencia de la Comisión lo que no guardaría adecuada
adherencia con lo establecido en la Convención y el Estatuto. Sin
embargo, lo dicho se matiza con la última frase de la norma
reglamentaria que luego de mencionar a todos los demás tratados
interamericanos estatuye "conforme a sus respectivas disposiciones".
Ello obligaría a revisar a cada uno de los instrumentos.

Pero aun así surgen inquietudes si se piensa que algunos de
estos instrumentos no otorgan competencia para denuncias
individuales, por ejemplo el Protocolo Relativo a la abolición de la
pena de muerte, ¿por qué incluirlo?

Por otra parte, ¿qué sucede con los nuevos instrumentos inter-
americanos?, ¿se planteará una reforma reglamentaria con cada
nuevo instrumento?

Es decir la disposición es, al menos, confusa y podría dar lugar
a interpretaciones disímiles.

Creemos que unos de los desafíos, en sistemas de tanto tensión,
es la claridad de sus disposiciones tanto en la competencia como en
el alcance de las obligaciones de los estados, dada las reacciones
adversas que genera en los mismos y la confianza de las víctimas
en las vías elegidas para la protección de sus derechos.
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El juez SERGIO GARCÍA RAMÍREZ en la sentencia Penal Miguel Castro
Castro vs. Perú de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
en su voto razado dijo: "Las potestades de un órgano jurisdiccional
derivan, necesariamente, de la norma que lo instituye, organiza y
gobierna. Esta vinculación entre norma jurídica, por una parte, y
jurisdicción por la otra constituye una preciosa garantía  para los
justiciables y un dato natural y necesario del estado de derecho.
Sería inadmisible y extraordinariamente peligroso para las personas
que un órgano jurisdiccional pretendiese construir a partir de su
voluntad, la competencia que le parezca pertinente… Es posible
que resulte aconsejable, conforme a la evolución de los hechos o del
derecho, extender el ámbito jurisdiccional de un órgano de esta
naturaleza, a fin de que concurra mejor a la satisfacción de
necesidades sociales. Pero esta extensión debe operar a partir de la
reforma normativa y no apenas de la decisión voluntariosa –y en
esencia arbitraria– del órgano jurisdiccional… Es deseable que los
instrumentos del corpus juris americano contengan mandamientos
inequívocos, meridianamente claros, cuya interpretación no requiera
mayor esfuerzo para el aplicador de la norma, e inclusive para
cualquier lector…Sin embargo, en nuestro corpus juris específico hay
diversidad de fórmulas… cada uno requiere por tanto un esfuerzo
autónomo de interpretación…".

2. En segundo lugar, el alcance del sistema teniendo en cuenta
los estados ratificantes y no ratificantes.

Un grupo de 23 estados ha ratificado y en su jurisdicción se
encuentra vigente la Convención Americana sobre un total de 35, lo
que representa un 60% aproximadamente.

Estos son por orden alfabético: Argentina, Barbados, Bolivia,
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador,
Grenada, Guatemala, Haiti, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua,
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Uruguay.

Trinidad y Tobago y Venezuela habían ratificado pero la denun-
ciaron en los años 1999 y 2013 respectivamente.

De los 23 estados ratificantes 18 son latinoamericanos, los
faltantes son Cuba y Venezuela. Ello significa que casi el 80% del
sistema está constituido por estados latinoamericanos, y el 20
restante en su mayoría por pequeñas islas del Caribe.

Ello nos da una fisonomía particular del subsistema, donde los
dos grandes ausentes son Canadá y Estados Unidos.

Los 7 estados que han ratificado todos los instrumentos son:
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Argentina, Costa Rica, Ecuador, México, Panamá, Paraguay y
Uruguay. Nuevamente todos estados latinoamericanos aunque dentro
de ello de disímil inserción subregional y relevancia internacional.

La Comisión señaló como preocupación el número relativamente
bajo de peticiones de casos individuales presentados en referencia
a países en donde la Convención Americana no se ha ratificado, en
relación a las presentadas de parte de países en donde dicho
instrumento si ha sido ratificado.

En este sentido observamos que de las 2164 denuncias presentadas
en el año 2015, sólo 117 corresponden a estados no ratificantes.

La Comisión remarcó que ello implica un menor número de
casos individuales decididos y en consecuencia un número limitado
de estándares sobre diversos temas.

Asimismo se verifica un número más limitado de medidas
cautelares peticionadas y otorgadas. Durante el año 2015 se
peticionaron 674 medidas cautelares, de éstas corresponden a
estados no ratificantes sólo 53, es decir menos del 10%. Y fueron
otorgadas durante ese año 45 medidas cautelares, de las cuales 15
corresponden a estados no ratificantes, esto es más del 30%.

La Comisión enfatizó la importante función que cumplen las
medidas cautelares dado que previenen daños irreparables en
situaciones de extremo riesgo. Al mismo tiempo los estados han
cuestionado fuertemente la obligatoriedad de estas medidas.

Este diagnóstico sin duda permite concluir que la participación
limitada en el sistema interamericano de países como Estados Unidos
y Canadá limita la actividad del sistema interamericano, y también
la credibilidad de las intervenciones de esos estados en la materia.

3. Asimismo, al estar conformado el sistema básicamente por
estados latinoamericanos, tal como ya se mencionó, uno de los desafíos
que se plantean es la articulación de los nuevos foros institucionales
en América Latina que cuentan con espacios de decisión política con
actual o potencial impacto en derechos humanos.

En este sentido si se observan las instituciones especializadas
del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) se advierte que el sistema
no termina de concretar un esquema institucional con claro impacto.

La Cumbre Social, el emblemático espacio de participación
del bloque, funciona en paralelo y sin un vínculo institucional claro
con los ámbitos decisorios del bloque.

Así las reuniones y foros especializados tienen un poder de
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5 KLETZEL, GABRIELA - BARRETO MAIA, CAMILA. "El desafío de complementariedad
en la nueva arquitectura institucional en derechos humanos de América
Latina". En Desafíos del sistema interamericano de derechos humanos,
nuevos tiempos viejos retos. Colección de Justicia, ISBN 978-958-58858-
5-1, Bogotá, agosto 2015. Págs. 22 y siguientes.

resolución limitado. Y a su vez la lógica de las reuniones especia-
lizadas genera una gran superposición de foros y agendas que hace
que el trabajo sea unas veces redundante y otras contradictorios en
los distintos espacios del bloque. Valga para ejemplificar puede
suceder que en la Reunión de Altas Autoridades de la Mujer se
estén discutiendo los mismos temas que en la Reunión de Altas
Autoridades de los Derechos Humanos5.

La Reunión de Altas Autoridades en Derechos Humanos no tiene
autonomía decisoria ni sede fija. Muchos de los grupos de trabajo
creados han tenido problemas de continuidad. Tiene escasa
participación de la sociedad civil. Sin embargo, el cambio parecería
haberse dado a partir de la creación del Instituto de Políticas Públicas
en Derechos Humanos del Mercosur. Este instituto parecería haber
catalizado la discusión y concretado algunas iniciativas interesantes,
por ejemplo la solicitud de una opinión consultiva a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos sobre niñez migrante.

 Por otra parte, en la Unión de Naciones Suramericanas
(UNASUR) funcionan dos espacios para el abordaje de temas sociales
y ambos tienen el formato de consejos sectoriales, el Consejo de
Salud Sudamericano (2008) y el Consejo de Desarrollo Social Sur-
americano (2009).

Asimismo se creó un Grupo de Alto Nivel de Coordinación y
Cooperación en Derechos Humanos y en el año 2014 se realizó el
Primer Foro de Participación Ciudadana.

Quizás luego de aparentemente superada la intención de
sustitución del SIDH, estos espacios podrían constituirse en foros
de discusión y diálogo en los diferentes temas.

En el impacto que estos foros producen se ha constituido un
nuevo espacio ad hoc de concertación política las Conferencias de
Estados Partes de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, como alternativa a la discusión en la OEA.

Entre los tema de debate se encuentran: el desbalance entre
las labores de promoción y protección de los derechos humanos a
cargo de la CIDH, las fuentes de financiamiento del sistema, la tarea
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6 GABRIELA KLETZEL y OTROS, Ob cit. Pág. 52.

de la Relatoría especial para la libertad de expresión, la composición
de la Comisión y la necesidad de revaluar la sede de la Comisión.

Podría afirmarse que las potencialidades de los foros creados
en MERCOSUR y UNASUR residen precisamente en que son algo que el
SIDH no es, constituyen foros intergubernamentales en los que se
sientan representantes de los gobiernos y permiten el abordaje de
formas concretas de garantía de derechos a nivel doméstico6.

La iniciativa de solicitud de opinión consultiva a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos que ya hemos mencionado,
es un ejemplo de trabajo entre un espacio interestatal y el de un
mecanismo de protección de los derechos humanos.

A su vez, otro dato es que durante el año 2013 la comisión
solicitó a la Reunión de Alto Nivel de derechos humanos del MERCOSUR

detentar el carácter de Observador Permanente en las reuniones.

Otra iniciativa de complementariedad es la Guía de Archivos
sobre la Operación Cóndor elaborada en el MERCOSUR. Acción
complementaria de la del SIDH que durante décadas contribuyó a la
reparación de numerosas víctimas de delitos de lesa humanidad y
estableció numerosos estándares en este sentido.

Existen sin dudas claros desafíos para la consolidación de estas
tendencias de complementariedad, a la vez que los espacios
interestatales de coordinación política que se han vuelto inestables.

4. Por otra parte, los nuevos instrumentos interamericanos
¿plantean un obstáculo a la universalidad que se pretende del sistema?

La construcción jurídico formal del sistema se realizó de lo
general a lo particular, y dentro de éstos últimos de actos particular-
mente lesivos a la protección de grupos vulnerables o puestos en
situación de vulnerabilidad.

Luego de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre (1948) y la Convención Americana de Derechos Humanos
(1969), no es sino hasta la década de los ochenta en que aparecen
nuevos tratados regionales en la materia. Así la Convención Inter-
americana para Prevenir y Sancionar la Tortura (1985) y el Protocolo
Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en
materia de derechos económicos, sociales y culturales (1988).

Luego, en la década de los noventa aparece el Protocolo Adicional
relativo a la abolición de la pena de muerte (1990) y la Convención
Interamericana sobre desaparición forzada de personas (1994).
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Asimismo irrumpen dos instrumentos referido a grupos de
personas en o puestos en situación de vulnerabilidad, éstos son la
Convención Interamericana para prevenir y sancionar la violencia
contra la mujer (1994) y la Convención Interamericana para la
eliminación de todas las formas de discriminación contra las
personas con discapacidad (1999).

Ya en el siglo XXI, surgen tres nuevas convenciones, la Conven-
ción Interamericana contra toda forma de discriminación e
intolerancia (2013), Convención Interamericana contra el racismo,
la discriminación racial y formas conexas de intolerancia (2013) y
la Convención Interamericana sobre protección de los derechos
humanos de las personas mayores (2015).

En palabras del Secretario General de la OEA, la Convención
contra el racismo tiene como mérito reafirmar, actualizar y perfec-
cionar algunas de las nociones consagradas en la convención
universal de 1965 consolidando y especificando para las Américas
el contenido democrático de los principios de igualdad jurídica y no
discriminación. Y además elabora una definición jurídicamente
vinculante de racismo, de discriminación múltiple y agravada y de
intolerancia.

Respecto de la general, el mismo funcionario afirmó que tiene
un gran valor jurídico simbólico. Y es el primer instrumento
jurídicamente vinculante que condena la discriminación basada en
motivos de nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual , identidad
y expresión de género, idioma, religión, identidad cultural, opiniones
políticas o de cualquier otra naturaleza, origen social, posición
socioeconómica, nivel de educación, condición migratoria, de
refugiado, repatriado, apátrida o desplazado interno, discapacidad,
característica genética, condición de salud mental o física, incluyendo
infectocontagiosa, psíquica incapacitante o cualquier otra.

Las tres Convenciones recibieron objeciones y observaciones.
Estas objeciones y observaciones son variadas.

Algunas tienen que ver con procedimientos o cuestiones
internas. Así por ejemplo este es el caso de Chile en razón de que el
procedimiento de consultas jurídicas internas no había finalizado;
o Nicaragua que manifestó que sólo estará de acuerdo en la medida
que el articulado no se oponga o transgreda el ordenamiento jurídico
nacional; o el Salvador que expresó que requería de la opinión de
las instituciones jurídicas internas; entre otros.

Otras lanzan al debate cuestiones y desafíos de carácter internacional.
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En la Convención de Personas Mayores, Canadá reiteró ante-
riores objeciones que había realizado en otras convenciones. Canadá
reiteradamente ha planteado inquietudes en el sentido de que las
actividades para la adopción de una convención duplicarán la labor
que se está llevando a cabo en el grupo de trabajo de composición
abierta de naciones unidas sobre el envejecimiento. Además
dificultaría innecesariamente el trabajo de los sistemas internacio-
nales de monitoreo de los derechos humanos y duplicaría la vigilancia
de los derechos de las personas mayores.

Por su parte, Estados Unidos sigue estando convencido de que
es importante que la OEA y Naciones Unidas aborden los muchos
desafíos que afrontan las personas mayores. Sin embargo, no cree
necesario una convención. Y entiende que es mejor dedicar los
recursos a identificar medidas prácticas y a implementar mejor los
tratados ya existentes.

La proliferación normativa lleva ínsito un debate que sin duda
repercute en forma directa sobre la pretendida universalización del
sistema.

La observación del estado de ratificación de estos instrumentos
internacionales permite evaluar el grado de aceptación de los estados
al momento de asumir las obligaciones internacionales que el tratado
estatuye tal como ya dijéramos. Así hay convenciones que han tenido
una gran aceptación como la de violencia contra la mujer (32 de 35
estados) y otras menos como la de pena de muerte (13 de 35 estados).

Pero a veces más allá de las normas en sí el problema es el
sistema de control.

En conclusión, el desafío podría traducirse en el debate sobre
la necesidad de optimizar recursos, en analizar la duplicidad de
tareas y su conveniencia, y en última instancia la inflación
convencional.

5. Uno de los problemas más críticos del SIDH, como es de púbico
conocimiento, es el de su financiamiento. Ahora bien ¿la
universalidad contribuiría a una solución? o ¿existe un desajuste
entre el discurso de los estados y sus aportes financieros? Y en su
caso, cuál es la actitud de la propia organización, de la OEA.

El financiamiento del sistema tiene lugar a través de dos tipos
de fondos. El llamado Fondo Regular encargado de la asignación de
los recursos provenientes del presupuesto de la OEA, y los Fondos
Específicos que son de origen voluntario y pueden ser oriundos de
los estados miembros, estados observadores y otras instituciones.
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7 RAÍSA CETRA y JEFFERSON NASCIMENTO. "Contando monedas: el financiamiento
del sistema interamericano de derechos humanos". En Desafíos del
sistema interamericano de derechos humanos, nuevos tiempos viejos retos.
Colección de Justicia, ISBN 978-958-58858-5-1, Bogotá, agosto 2015.
Págs. 62 y siguientes.

8 RAÍSA CETRA y OTRO, ob. cit. Pág. 83 y sus gráficas y fuentes.

El Proceso de Fortalecimiento abrió un profundo debate sobre
el tema, en diciembre de 2011 al final de sus actividades de diag-
nóstico y ante distintas propuestas, el Grupo de Trabajo recomendó
que fuesen dados los primeros pasos para la superación de esta
situación deficitaria y controvertida, indicando dos caminos posibles
para el fortalecimiento financiero del SIDH: el incremento de las
asignaciones del Fondo Regular de la OEA y el aumento de las
contribuciones voluntarias sin fines específicos.

Teóricamente la asignación de recursos del Fondo Regular
proporcionarían mayor previsibilidad al sistema, característica que
no estaría presente en las contribuciones voluntarias.

Pero, estos fondos sólo aportan un promedio del 50% de ambos
órganos del sistema.

La asignación en el año 2013 sumaba alrededor del 9% del
presupuesto de la OEA.

Esto contrasta con el hecho de que la Comisión y la Corte son
los dos órganos centrales de uno de los cuatro pilares de la OEA. Y
si bien son el segundo pilar que recibe más recursos, es importante
destacar la gran diferencia presupuestaria entre este y el pilar de
desarrollo integral, que es el que recibe más recursos, el 18,7% en
el año 20137.

Desde el año 2008 se puede notar, sin embargo, un aumento gradual.
Pero ello no significa un impacto real en el presupuesto necesario.

En este sentido el discurso estaría alejado de la realidad fáctica.

Es necesario pensar en que estos problemas están ligados a
cuestiones políticas y estructurales de la OEA. El Fondo Regular depende
del pago de las cuotas anuales y obligatorias de los estados miembros.

Parecería que desde el año 2009 la Organización ha conseguido
recaudar más del 98% de lo previsto en cuotas. Además la deuda
acumulada por la Organización se ha reducido rápidamente aunque
no de manera constante. De los estados morosos los que poseían
mayores deudas eran Venezuela y Uruguay8.



Anuario AADI XXV 2016

330 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

9 RAÍSA CETRA y OTRO, ob . Ver pág. 101 Anexo 5.
10 ABRAMOVICH, VICTOR. "De las violaciones masivas a los patrones estruc-

turales: nuevos enfoques y clásicas tensiones en el sistema interame-
ricano de derechos humanos". Aportes DPL, Volumen 6, número 11,
diciembre 2009, pág. 7 a 39.

Podría decirse que el aumento nominal de la recaudación fue
acompañado de una reducción de presupuesto necesario, lo que da
un balance más equilibrado.

Sin embargo, parece necesario repensar el aumento real que debe
existir en el presupuesto. El balance en este sentido no es sencillo.

Respecto de las contribuciones voluntarias, un estudio realizado
muestra que en el período 2006 a 2013 los Estados miembros de la
OEA sólo fueron responsables en 3 años por un monto igual o
superior al 50%, en los restantes años las mayores contribuciones
provinieron de observadores y otras instituciones9.

No obstante, luego del 2012, es decir del proceso de fortale-
cimiento, hubo un aumento de las donaciones, aunque provino
principalmente de donantes ya frecuentes.

Pero el debate también gira en torno a los destinos de estas
contribuciones voluntarias. Una de las críticas más frecuentes iba
dirigida a Estados Unidos señalando que la Relatoría de Libertad de
Expresión recibía volúmenes desproporcionados del Gobierno de
los Estados Unidos en relación a otras relatorías.

Más allá de las críticas y posicionamientos, lo cierto es que los
estados deben aumentar sus contribuciones y sería conveniente
que éstas se reciban sin ninguna finalidad específica a fin de que
sea la CIDH quien decida su destino. Por otra parte, debería
destinarse mayores recursos desde la OEA.

III. La definición de las prioridades temáticas y los
mecanismos de promoción

El sistema interamericano, como todo sistema construido en
esta área, se debate permanentemente en un proceso de definición
de prioridades temáticas.

La definición de estas prioridades temáticas es el resultado de
la interacción entre los distintos actores.

Si tuviéramos que caracterizar el escenario político que vio nacer
el sistema, siguiendo a VÍCTOR ABRAMOVICH10, diríamos que se dio en
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un contexto de procesos dictatoriales en Sudamérica y de conflictos
armados en Centroamérica.

En efecto, en sus inicios enfrentaron violaciones masivas y
sistemáticas. En ese contexto los informes de la Comisión sirvieron
para documentar estas situaciones. Lo cual no es extraño y
encuentra parangón con la labor de los órganos de protección a
nivel universal que nacieron de igual manera o en igual contexto.

Sin embargo, las situaciones fueron cambiando. Durante la
transición pos dictatorial en la década de los ochenta y noventa, los
órganos procuraron acompañar los procesos políticos dirigidos a
enfrentar las secuelas del pasado.

Se trabajó sobre los derechos a la justicia, a la verdad y a la
reparación; se fijaron los límites a las leyes de anmistías; se sentaron
las bases para la protección estricta de la libertad de expresión; se
invalidaron los tribunales militares; el habeas corpus, la división
de poderes, los estados de excepción, entre otros.

Durante la década del 90 el sistema se enfrentó a regímenes
dictatoriales nuevos como del de FUJIMORI en Perú y las violaciones
al derecho internacional humanitario en Colombia.

El actual escenario internacional y regional en particular es
más complejo.

Hoy existen democracias representativas.

Sin embargo, se presentan deficiencias difíciles de resolver.
Sistemas de justicia inefectivos y sistemas policiales y penitenciarios
violentos, al mismo tiempo que elevados niveles de desigualdad.

Ello lleva a la necesidad de redefinir la agenda temática del
sistema mismo, y enfrentar los desafíos del nuevo contexto.

La complejidad del contexto se traslada también a la complejidad
en la interacción entre los distintos actores.

A fin de visibilizar los desafíos y prioridades temáticas, y entre
las múltiples opciones, centraremos la atención en la labor
desarrollada por la Comisión como órgano con competencia en la
promoción y protección de los derechos humanos de la OEA.

a) ¿Promoción vs Protección?

La Comisión pasó por sucesivas modificaciones a fin de
perfeccionar sus ejes de trabajo.

Algunos autores entienden que son tres pilares: el pilar de la
protección que abarca las facultades para conocer y pronunciarse
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11 SALAZAR, KATYA y CERQUEIRA, DANIEL. "Las atribuciones de la Comision
Interamericana de Derechos Humanos antes, durante y después del
proceso de fortalecimiento: por un balance entre lo deseable y lo posible".
En  Desafíos del sistema interamericano de derechos humanos, nuevos
tiempos viejos retos. Colección de Justicia, ISBN 978-958-58858-5-1,
Bogotá, agosto 2015. Nota N° 1, pág. 146.

sobre las peticiones individuales y solicitudes de medidas de urgencia;
el pilar de monitoreo que abarca la supervisión al goce de los derechos
humanos en los estados miembros de la OEA, principalmente a través
de los informes de países y temáticos, e inclusión en el Informe anual;
y el pilar de promoción que abarca informes temáticos y otras
iniciativas de diseminación de estándares de los órganos del sistema
interamericano11. Entiendo que normalmente el segundo y tercero se
engloban bajo la denominación "promoción".

Las primeras actividades de la Comisión se circunscribieron al
diálogo con autoridades de gobierno y al monitoreo en contextos
políticos de ruptura del régimen democrático constitucional. En las
décadas de los setenta y ochenta, su actividad consistió en visitas
in loco y publicación de informes de diferentes países (Cuba, Haiti,
Uruguay, Argentina, Chile, Bolivia, entre otros).

Se trataba en definitiva de violaciones sistemáticas de derechos
humanos derivadas de golpes de estado, conflictos armados internos
y otras formas de quiebre institucional.

Hubo, sin embargo, análisis de peticiones individuales. Estas se
caracterizaban por un análisis bastante resumido de la posición de
las partes y una determinación flexible de los hechos, muchas veces
basada en la presunción por la falta de respuesta de los estados.

Con la entrada en vigor de la Convención Americana los informes
sobre peticiones individuales avanzaron hacia un claro proceso de
judicialización, con presentación ante la Corte. Ello implicó la adopción
de parámetros más rígidos en la determinación de los hechos,
individualización de las víctimas y delimitación del objeto de la litis.

A lo largo de los noventa y del 2000 la Comisión buscó consolidar
su tarea de promoción a través de las relatorías y unidades temáticas.

Puede notarse que aun cuando se reafirma la indivisibilidad de
los derechos humanos, en su aspecto operativo se tiende al abordaje
especializado. Esta especialización sin embargo no logra conmover
las mutuas intersecciones permanentes.
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Paralelamente en la segunda mitad de la década de los noventa,
la Comisión se verifica un alza significativa en las decisiones
vinculadas a la protección. Dicha tendencia parece haberse hecho
más visible a partir del año 2008.

Por su parte, la evolución de la jurisprudencia de la Corte ha sido
determinante en la tendencia judicializadora del pilar de protección.

A partir del proceso de fortalecimiento parecería haberse
consolidado una posición colectiva de los estados en contra de la
priorización de sus recursos en el pilar de protección. El principal
argumento en este sentido, y desafío al mismo tiempo, es el de la
exigencia de un criterio jurídico más riguroso.

Parecería así existir hoy una tendencia a priorizar el pilar de
promoción por sobre el de protección. Tampoco es necesario extraer
conclusiones fatalistas de ello.

b) La actividad de promoción

La Comisión incluye en su Informe Anual a la Asamblea General
de la OEA un capítulo sobre la situación de los derechos humanos
en los Estados Miembros de la OEA, con base en la competencia que
le atribuye la Carta de la OEA, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estatuto y Reglamento de la Comisión.

La elaboración de estos informes  ha sido una de las herramientas
de la Comisión, desde su primer Informe Anual a la Asamblea General
de la OEA en 1969 y a partir de 1977 comenzó a publicarlos de manera
sistemática constituyendo en esencia el Capítulo IV.

En 1996, la Comisión estableció cuatro criterios específicos para
identificar a los Estados miembros de la OEA cuyas prácticas en
materia de derechos humanos merecían atención especial por parte
de la Comisión y, en consecuencia, un análisis especial para ser
incluido en el Informe Anual. En su Informe Anual de 1997, la
Comisión agregó un quinto criterio a ser considerado al momento
de decidir qué países incluir en este Capítulo. La CIDH ha aplicado
estos criterios con base en el mandato y las facultades asignadas
por los instrumentos regionales, y así, analiza las situaciones bajo
consideración a la luz de las acciones de los Estados, de conformidad
con los estándares interamericanos de derechos humanos.

Como resultado del último proceso de reflexión sobre el
fortalecimiento del Sistema Interamericano de derechos humano, la
Comisión IDH emitió la Resolución 1/2013, que incluyó modificaciones
respecto del contenido del Capítulo IV de su Informe Anual.
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En ese sentido, el Capítulo IV se ha dividido en dos secciones:
la sección "A", un panorama anual sobre la situación de los derechos
humanos en el hemisferio, derivado de la labor de monitoreo de la
Comisión, destacando las principales tendencias, problemas,
desafíos, avances y buenas prácticas respecto tanto de los derechos
civiles y políticos como de los derechos económicos, sociales y
culturales; y la sección "B", los informes especiales que la Comisión
considere necesarios sobre la situación de los derechos humanos
en los Estados Miembros conforme a los criterios, metodología y
procedimiento a los que hacen referencia los incisos siguientes12.

12 Como parte del proceso de reflexión, la Comisión revisó y modificó los
criterios a ser aplicados para la inclusión de un Estado en el Capítulo IV. B.
Los criterios vigentes son: 1. una violación grave de los elementos
fundamentales y las instituciones de la democracia representativa
previstos en la Carta Democrática Interamericana, que son medios
esenciales para la realización de los derechos humanos, entre ellos: (i).
si hubiera acceso discriminatorio o un ejercicio abusivo del poder que
socave o contraríe el Estado de Derecho, tales como la infracción
sistemática de la independencia del Poder Judicial o la falta de
subordinación de las instituciones del Estado a la autoridad civil
legalmente constituida; (ii). si se hubiera producido una alteración del
orden constitucional que afecte gravemente el orden democrático; o (iii).
cuando un gobierno democráticamente constituido fuera derrocado por
la fuerza o el gobierno actual haya llegado al poder por otros medios
distintos a las elecciones libres, justas y basadas en el sufragio universal
y secreto, de conformidad con las normas internacionalmente aceptadas
y los principios recogidos en la Carta Democrática Interamericana. 2. la
suspensión ilegítima, total o parcial, del libre ejercicio de los derechos
garantizados en la Declaración Americana o la Convención Americana,
en razón de la imposición de medidas excepcionales tales como la
declaratoria de un estado de emergencia, de un estado de sitio, la
suspensión de garantías constitucionales, o medidas excepcionales de
seguridad. 3. la comisión, por parte de un Estado, de violaciones masivas,
graves y sistemáticas de los derechos humanos garantizados en la
Declaración Americana, la Convención Americana, o los demás
instrumentos de derechos humanos aplicables. 4. la presencia de otras
situaciones estructurales que afecten seria y gravemente el goce y disfrute
de los derechos fundamentales consagrados en la Declaración Americana,
la Convención Americana o los demás instrumentos de derechos
humanos aplicables. Entre otros factores a ponderar, estarán los
siguientes: (i). graves crisis institucionales que infrinjan el disfrute de
derechos humanos; (ii). incumplimiento sistemático del Estado con su
obligación de combatir la impunidad, atribuible a una falta de voluntad
manifiesta; (iii). omisiones graves en la adopción de disposiciones
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necesarias para hacer efectivos los derechos fundamentales o para
cumplir las decisiones de la Comisión y la Corte Interamericana; y (iv).
violaciones sistemáticas de derechos humanos atribuibles al Estado en
el marco de un conflicto armado interno.

A los fines de nuestro trabajo y dada la extensión del mismo se
presentará a continuación lo que fuera materia del informe del año
2015.

En la parte A del capítulo IV, la Comisión presenta un panorama
del año sobre la situación de  los derechos humanos en la región, la
cual puede enfocarse en algunos asuntos que considera importante
destacar. Durante el 2015 la CIDH decidió tratar asuntos relacio-
nados con el Acceso al Agua y el Uso de la fuerza.

Esta definición temática forma parte de la agenda de desafíos
que al menos son propuestos y visualizados desde la Comisión pero
que luego en la metodología de trabajo se abre a la interacción con
los demás actores.

Así la información fue obtenida por distintos canales de
comunicación entre ellos se publicó a finales de julio de 2015 un
cuestionario que fue enviado a los Estados Miembros de la OEA,
organizaciones de la sociedad civil y otros usuarios del Sistema.
Dicho cuestionario fue contestado por un total de 13 Estados
Miembros de la OEA, así como por 27 organizaciones de la sociedad
civil, academia y personas individuales.

b.1.) Acceso al agua:

Según la información aportada el diagnóstico de situación en la
región es que de 580 millones de habitantes de América Latina y el
Caribe, el 20%  no tendría acceso a agua potable por medio de un
acueducto, y menos del 30% de las aguas servidas recibirían
tratamiento, muchas veces deficiente, resultando en que 34 de cada
1.000 niños mueren cada año en América Latina y el Caribe por
enfermedades asociadas al agua. Los solicitantes de la audiencia
regional de derechos humanos y el agua en las Américas informaron
que la situación de escasez de abastecimiento de agua se habría
agravado dada la creciente presión por los recursos naturales para
el desarrollo de actividades extractivas, entre las que se destaca la
construcción de represas y la explotación minera.

Se estima además que una cuarta parte de la población de
América Latina y el Caribe –más de 100 millones de personas– vive
en zonas de escasez de agua. A esta circunstancia se suma que en
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las Américas se estarían presentando dificultades para el abaste-
cimiento del agua en vista de la alegada contaminación progresiva
de las fuentes y el intenso proceso de urbanización en las últimas
décadas, además del impacto de las actividades de las industrias
extractivas y el uso de los agroquímicos. Asimismo, la Comisión
recibió información relativa a situaciones de discriminación y falta
de igualdad con respecto al acceso al agua en las Américas.

Para la elaboración de este informe, la CIDH difundió el cuestio-
nario "Acceso al agua en las Américas", mediante el cual recopiló
información presentada por los Estados, organizaciones de la
sociedad civil y otros usuarios del Sistema. Dicho cuestionario fue
contestado por un total de 12 Estados Miembros de la OEA
(Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, El Salvador, Estados Unidos,
Guyana, Honduras, Nicaragua, Panamá, Uruguay, México), así como
por 15 organizaciones de la sociedad civil, academia y personas
individuales.

Desde el punto de vista estricto de las normas, si bien el derecho
al agua no se encuentra reconocido expresamente en el sistema
interamericano, el conjunto de sus instrumentos establecen una
serie de derechos que guardan estrecha vinculación con el acceso
al agua y sus distintas dimensiones.

En la última década, las decisiones tanto de la CIDH como de la
Corte Interamericana, ha abordado una serie de cuestiones referidas
al acceso al agua a través de la interpretación del contenido de una
serie de derechos humanos establecidos en los instrumentos
interamericanos.

En este informe la CIDH formuló una serie de recomendaciones
entre las que se encuentra la de prevenir, mitigar y suspender los
impactos negativos sobre los derechos humanos y en particular los
obstáculos referidos al acceso al agua de las personas, grupos y
colectividades afectadas por actividades de extracción, desarrollo e
inversión; y la de consultar a los pueblos y comunidades de forma
previa, adecuada, efectiva y de plena conformidad con los estándares
internacionales aplicables a la materia, en el eventual caso que se
pretenda realizar alguna actividad o proyecto de extracción de
recursos naturales en tierras y territorios indígenas, o plan de
inversión o desarrollo de cualquier otra índole que implique
potenciales afectaciones a su territorio, en particular con respecto
a posibles afectaciones al acceso al agua en calidad y cantidad
adecuada para una vida digna.
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13 Recolectar de forma regular y consistente datos desagregados que
permitan generar estadísticas oficiales sobre eventos en que la fuerza
haya sido utilizada por autoridades del orden (v.g. manifestaciones
públicas, desalojos, incidentes en centros de detención u otras
instituciones del Estado, en funciones de seguridad ciudadana, estados
de excepción, entre otros), los actores intervinientes (cuantificándolos y
desagregándolos en base a raza, color, identidad de género, orientación
sexual, edad, idioma, origen, escolaridad, etc.; en el caso de los agentes,
además indicándose el cuerpo de seguridad al cual pertenecen, si actuaba
o no en servicio), armamento empleado (armas letal o menos letales), bien
jurídico lesionado (por ejemplo: lesiones a la vida, integridad, libertad
personal), circunstancias de tiempo y lugar, entre otros aspecto relevantes.
Y Recolectar de forma regular y consistente datos desagregados que
permitan generar estadísticas oficiales respecto a las investigaciones
abiertas y los procesos adelantados contra los oficiales del orden quienes
hayan empleado el uso de la fuerza, precisando la autoridad que entró a
conocer, los cargos imputados y los resultados arrojados.

Como podrá observarse más adelante, el uso de los recursos
naturales en la región suscita actualmente un gran interés.

b.2) Uso de la fuerza:

En este caso el informe contó con un cuestionario que fue
contestado por un total de 15 Estados Miembros de la OEA (Argentina,
Bolivia, Chile, Colombia, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala,
Guyana, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Trinidad y Tobago,
Uruguay, Venezuela), así como por 26 organizaciones de la sociedad
civil, academia y personas individuales.

La Comisión reconoció avances y retrocesos en esta temática,
asimismo se percibe como una de las más críticas en el contexto
socio político actual. Y luego de su análisis recomendó tanto
programas de formación y capacitación, como medidas legisla-
tivas, creación de registros de las empresas privadas de seguridad
y recolección de datos que permitan generar estadísticas oficales13.

También parece destacable la recomendación de asignar con
exclusividad a los cuerpos de policía civiles la función de monitoreo
y control del orden interno, en particular en el contexto de protestas
y manifestaciones sociales, desalojos, motines carcelarios y al
abordar la criminalidad.

A más de este Capítulo IV, debemos recordar que la Comisión
para su funcionamiento ha ido creando Relatorías.
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14 OEA/Ser.L/V/II.143 Doc. 60 3 noviembre 2011 Original: Español
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.

Estas son: derechos de los pueblos indígenas (1990), derechos
de las mujeres (1994); derechos de los migrantes (1996); derechos
de los de la niñez (1998); derechos de las personas privadas de
libertad (2004); derechos de las personas afrodescendientes y contra
la discriminación racial (2005); derechos de defensoras y defensores
de derechos humanos (2011); y derechos de las personas lesbianas,
gays, bisexuales, trans e intersex (2014).

Además la CIDH también tiene la facultad de crear Relatorías
Especiales a cargo de otras personas designadas por la Comisión.

En dicho marco de actuación, existe una Relatoría Especial para
la Libertad de Expresión desde el 1997, la cual es una oficina de
carácter permanente, con estructura operativa propia y con
independencia funcional, que opera dentro del marco jurídico de la
CIDH.

El 3 de abril de 2014, la CIDH también decidió crear una Relatoría
Especial sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, teniendo
en cuenta el carácter interdependiente e indivisible de los derechos
humanos y la importancia de la protección y promoción de los
derechos económicos, sociales y culturales en la región. Mediante
la creación de esta nueva Relatoría la CIDH busca fortalecer y
profundizar su trabajo de defensa y protección de los derechos
económicos, sociales y culturales de los habitantes de las Américas.

Y por último es necesario describir el trabajo de informes anuales
producidos por la Comisión Interamericana en el año 2015.

En primer lugar, los estándares jurídicos vinculados a la
igualdad de género y a los derechos de las mujeres en el sistema
interamericano de derechos humanos: desarrollo y aplicación, con
actulización al año 201514.

El informe procura analizar el grado de impacto de los estándares,
recomendaciones, y decisiones del sistema interamericano en la
jurisprudencia emitida por los países americanos vinculada a la
igualdad de género y a los derechos de las mujeres. Con este objetivo,
se han identificado un número significativo de sentencias judiciales
resueltas por distintos tribunales a través de las Américas en donde
se ha hecho referencia explícita a los estándares del sistema
interamericano de derechos humanos vinculados a la discriminación
y a la violencia con causas específicas de género.
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El borrador del informe fue aprobado por la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos el 3 de noviembre de 2011 durante
su 143Ú período ordinario de sesiones. El informe fue aprobado
con seis votos de la Comisión y sin el voto favorable del Comisionado
RODRIGO ESCOBAR GIL.

En éste se define el concepto de "estándares jurídicos" como el
conjunto de decisiones judiciales, informes temáticos y de país, y
otras recomendaciones adoptadas por la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos. El término "estándares jurídicos" asimismo
se refiere a los tratados regionales de derechos humanos que
gobiernan el sistema interamericano, como la Convención Americana
y la Convención de Belém do Pará. El concepto igualmente se refiere
a las sentencias y opiniones consultivas emitidas por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.

Con miras a su preparación, la CIDH circuló un cuestionario a
los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos
(OEA) y a organizaciones de la sociedad civil, instituciones del sector
académico, agencias internacionales, y expertas/os sobre el tema8,
recibiendo un número significativo de sentencias y análisis sobre la
aplicación de los estándares interamericanos a nivel nacional por el
sistema de justicia y otros sectores del poder público. Las respuestas
a este cuestionario constituyeron la fuente principal para la
preparación del presente informe.

El cuestionario fue contestado por los siguientes Estados: Belice,
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Estados
Unidos, Guatemala, Guyana, México, Panamá, Paraguay, Perú,
Uruguay y Venezuela.

La Comisión concluyó que de las sentencias judiciales exami-
nadas y la información recogida se desprende la aún limitada e
incipiente aplicación por el poder judicial en los países americanos
de los estándares del sistema interamericano de derechos humanos.
Y observó que la aplicación de los estándares del sistema interame-
ricano de derechos humanos a través de las Américas es un proceso
heterogéneo que camina a pasos lentos

En segundo lugar, el informe sobre acceso a la información,
violencia contra las mujeres y la administración de justicia en las
Américas15.

15 OAS/Ser.L/V/II.154 Doc. 19 27 Marzo 2015 Original: Español COMISIÓN
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.
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El presente informe procura ofrecer una primera aproximación
a los desafíos que enfrentan las mujeres en las Américas para tener
un acceso adecuado a la información controlada por el Estado en
materia de violencia y discriminación. A la vez, este informe busca
sistematizar los estándares internacionales que se han desarrollado
en el Sistema Interamericano sobre esta materia e identificar las
buenas prácticas en la región respecto de la aplicación y cumpli-
miento de dichos estándares.

Se entiende que el derecho de acceso a la información genera
obligaciones para todas las autoridades públicas de todas las ramas
del poder y de los órganos autónomos de todos los niveles de
gobierno. Este derecho recae sobre toda información bajo el control
del Estado, la información que éste capta y produce –o la que está
obligado a captar o producir– y la información que está bajo el poder
de quienes administran los servicios y fondos públicos, respecto de
tales servicios y fondos. En particular, respecto de la información
que el Estado capta y produce, el derecho de acceso a la información
comprende también la obligación estatal de recopilar información
sobre asuntos tales como la violencia y la discriminación contra las
mujeres, así como la obligación de producir y difundir información
estadística acerca de dichos asuntos

La importancia de la recopilación de datos y la producción de
estadísticas ha sido destacada en el Sistema Interamericano y en el
Sistema de Naciones Unidas como el mecanismo fundamental para el
diseño y evaluación de las políticas públicas y programas de prevención,
atención y protección frente a la violencia y la discriminación.

Asimismo, la producción de información estadística debe
realizarse desde una perspectiva intercultural. Ello implica que la
información que se produzca debe considerar las distintas
cosmovisiones, prácticas y necesidades particulares de grupos
específicos de mujeres, como las mujeres indígenas y las afrodes-
cendientes, entre otras.

Con respecto a la obligación de transparencia activa, la CIDH
ha sostenido que las mujeres no pueden reivindicar sus derechos si
no los conocen, y por ello, esta obligación implica el deber del Estado
de difundir información sobre los derechos de las mujeres y las vías
legales para exigirlos y hacerlos efectivos.

Si bien la Comisión Interamericana ha adoptado varios informes
regionales enfocados en el acceso a la justicia, la violencia y la
discriminación contra las mujeres, sólo recientemente ha comenzado
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a examinar en mayor detalle el acceso a la información desde una
perspectiva de género. Los Estados que enviaron sus respuestas al
cuestionario elaborado por la Comisión fueron: Argentina, Bolivia,
Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, Guyana, México,
Paraguay, Perú y Surinam.

En tercer lugar, el informe sobre violencia, niñez y crimen
organizado16.

Las condiciones de inseguridad y la violencia son importantes
factores de preocupación en la región que conllevan graves
vulneraciones a los derechos humanos de las personas.

En la opinión pública se suelen asociar estos contextos con los
adolescentes, a quienes se responsabiliza en gran medida por el clima
de inseguridad que se vive en muchas comunidades. La atención se
centra especialmente en los adolescentes varones de los barrios pobres
y periféricos, que pertenecen a grupos tradicionalmente excluidos y
discriminados, a quienes con frecuencia se estigmatiza y señala como
potenciales "peligros sociales" que deben ser controlados.

Sin embargo, la realidad difiere de estas percepciones y es mucho
más compleja.

Las niñas, niños y adolescentes de hecho representan uno de los
grupos más afectados por diversas formas de violencia y de
vulneraciones a derechos, así como por el actuar del crimen organizado.

En general, las respuestas de los Estados no son suficientes
para prestar una adecuada protección a la niñez más afectada por
estas condiciones, para garantizar sus derechos y prevenir que sean
captados y utilizados por el crimen organizado.

Por otro lado, las políticas de control y de represión hacia los
grupos criminales han llevado en la práctica a frecuentes abusos y
arbitrariedades ejercidos por las fuerzas de seguridad del Estado
en contra de los adolescentes.

En este contexto se observa que los Estados siguen priorizando
la respuesta punitiva y retributiva a través del sistema penal y de la
privación de la libertad, en detrimento de los programas de
rehabilitación y reinserción social, encerrando a los adolescentes en
condiciones muy precarias, exponiéndolos a situaciones de abuso y
violencia en las prisiones, y sin ofrecer los apoyos necesarios para su
efectiva re-vinculación de forma positiva y constructiva en la sociedad.
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En cuarto lugar, el informe referido a criminalización de la labor
de las defensoras y los defensores de derechos humanos17.

La CIDH también ha observado que hay ciertos grupos de
defensores y defensoras que se han visto sujetos con mayor frecuencia
a este tipo de obstáculos por las causas que defienden o por el
contenido de sus reivindicaciones, como ocurre en los contextos de
defensa del derecho a la tierra y el medio ambiente por parte de
líderes y lideresas campesinos, indígenas y afro-descendientes, la
defensa de derechos laborales por parte de líderes y lideresas
sindicales, la defensa de los derechos sexuales y reproductivos, así
como la defensa de los derechos de las personas LGBT (Lesbianas,
Gays, Bisexuales y Trans).

Sobre el particular, la Comisión ha observado que los procesos
de criminalización por lo general inician mediante la interposición
de denuncias infundadas o denuncias basadas en tipos penales no
conformes con el principio de legalidad o en tipos penales que no
cumplen con los estándares interamericanos.

Los tipos penales frecuentemente se encuentran vinculados a
conductas punibles como la "inducción a la rebelión", "terrorismo",
"sabotaje", "apología del delito" y "ataque o resistencia a la autoridad
pública", y tienden a ser aplicados de forma arbitraria por las
autoridades.

En muchas ocasiones, el inicio de estos procesos penales es
precedido por declaraciones estigmatizantes por parte de
funcionarios públicos. También los y las defensoras pueden ser objeto
de declaraciones o pronunciamientos por funcionarios públicos en
los cuales se les acusa de la comisión de delitos sin existir procesos
en curso o decisiones judiciales que así lo determinen.

Este tipo de declaraciones pueden motivar la apertura de
procesos penales sin fundamento en contra de defensores y defen-
soras, por el sólo hecho de haber sido señalados por un alto
funcionario o autoridad estatal.

Otra de las formas mediante las cuales se aplica indebidamente
el derecho penal es mediante la sujeción a defensoras y defensores
a procesos judiciales prolongados contrarios a las garantías del
debido proceso.

En las Américas, la Asamblea General de la Organización de

17 OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15 31 diciembre 2015 Original: Español
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.
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Estados Americanos ha reconocido el derecho a defender los derechos
y su importancia en diversas resoluciones a partir de 1999.

En el caso del sistema interamericano, el derecho a defender
los derechos humanos ha sido reconocido tanto por la Comisión
como por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

La Comisión difundió un cuestionario de consulta con los
Estados y la sociedad civil, con el objeto de recopilar información
relevante para un análisis del problema de la criminalización,
incluyendo buenas prácticas

Respondieron el cuestionario los siguientes estados: Antigua y
Barbuda, Argentina, Colombia, Chile, Estados Unidos, Guatemala,
Honduras, Panamá, San Kitts y Nevis, y Venezuela.

Entre las recomendaciones que formula el órgano de protección
se encuentran: Velar por que los tipos penales en su legislación
estén formulados de manera conforme con el principio de legalidad;
asimismo, deben abstenerse de promover y promulgar leyes y
políticas que utilicen definiciones vagas, imprecisas y amplias;
promover la derogación de las leyes que consagran el desacato;
descriminalizar la difamación y promover la modificación de las leyes
penales ambiguas o imprecisas que limitan la libertad de expresión
de manera desproporcionada; asegurarse que el ejercicio del derecho
de reunión a través de la protesta social no esté sujeto a una
autorización por parte de las autoridades ni a requisitos excesivos
que obstaculicen su realización; respecto de las expresiones relativas
al terrorismo, restringirse a los casos de incitación intencional al
terrorismo –entendida como un llamado directo a la participación
en el terrorismo que sea directamente responsable de un aumento
en la probabilidad de que ocurra un acto terrorista–, o a la participa-
ción misma en actos terroristas (por ejemplo, dirigiéndolos); respetar
el derecho de las defensoras y defensores y de las organizaciones de
gestionar sus recursos, incluida su financiación, en cumplimiento
con las leyes legítimas y de formular su programa de actividades
con total independencia y sin indebida interferencia de las
autoridades; entre otras.

En quinto lugar, el informe sobre violencia contra Personas
Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América18.

18 OAS/Ser.L/V/II.rev.2 Doc. 36 12 noviembre 2015 Original: Inglés
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
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La Comisión se encuentra preocupada por los altos índices de
violencia que se registran contra personas lesbianas, gay, bisexuales,
trans e intersex (LGBTI), o aquellas personas percibidas como tales,
en el continente americano, y la ausencia de una respuesta estatal
eficiente frente a dicha problemática. Esto se evidencia en la falta
de adopción de medidas efectivas para prevenir, investigar, sancionar
y reparar actos de violencia cometidos contra personas LGBTI, de
acuerdo al estándar de debida diligencia.

El informe se enfoca de manera particular en actos de violencia
física contra las personas con orientaciones sexuales, identidades y
expresiones de género diversas o no normativas, o cuyos cuerpos
varían del estándar corporal femenino y masculino en América. En
este informe, la Comisión se enfoca en la violencia contra las
personas LGBT como una violencia social contextualizada en la que
la motivación del perpetrador debe ser comprendida como un
fenómeno complejo y multifacético, y no sólo como un acto individual.
La violencia por prejuicio es un fenómeno social, que se dirige contra
grupos sociales específicos, tales como las personas LGBT, tiene un
impacto simbólico, y envía un mensaje de terror generalizado a la
comunidad LGBT.

En relación con la legislación que criminaliza las relaciones
sexuales entre personas del mismo sexo, la CIDH observa que once
Estados Miembros de la OEA, de la región del Caribe Anglófono,
tienen vigentes leyes que criminalizan las relaciones sexuales y otros
actos sexuales consensuales entre adultos realizados en privado, y
un Estado tiene vigente legislación que criminaliza el uso de prendas
tradicionalmente asociadas a otro género, lo que tiene un impacto
negativo en la vida de las personas trans. Si bien no es común que
se inicien procesos penales en aplicación de estas disposiciones
legales, la Comisión nota que este tipo de legislación refuerza un
ambiente que condona la discriminación, estigmatización y violencia

Las sociedades en el continente americano están dominadas
por principios de heteronormatividad, cisnormatividad, y los binarios
de sexo y género. Además, existe una amplia y generalizada
intolerancia e irrespeto hacia las personas LGBTI o aquellas
percibidas como tales, lo cual se suma al fracaso de los Estados en
adoptar medidas efectivas para investigar y castigar efectivamente
la violencia por prejuicio. En este informe, la CIDH concluye que el
contexto generalizado de discriminación social e intolerancia respecto
de esta diversidad, aunado a la ausencia de investigaciones efectivas,
y la falta de un abordaje diferenciado para prevenir, investigar,
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juzgar, sancionar y reparar los crímenes cometidos contra personas
LGBTI, son elementos que conducen a que se condone y se tolere
esta violencia, lo que resulta en impunidad y repetición.

Entre las recomendaciones se observan generales y específicas,
de la población en general y vinculadas a determinados grupos o
contextos o asociadas a situaciones de violencia.

En sexto lugar, el informe correspondiente a Pueblos indígenas,
comunidades afrodescendientes y recursos naturales: protección
de derechos humanos en el contexto de actividades de extracción,
explotación y desarrollo19.

Muchas de las actividades extractivas y de desarrollo en el
hemisferio son implementadas en los territorios ocupados
históricamente por los pueblos indígenas y las comunidades afro-
descendientes, los cuales coinciden de forma frecuente con aéreas
que albergan una gran cantidad de recursos naturales.

Estos proyectos y actividades aún no son supervisados de forma
frecuente por los Estados receptores y los Estados de origen, la
escasez de mecanismos para prevenir violaciones de derechos
humanos, y barreras significativas enfrentadas por las víctimas,
los pueblos y las comunidades para tener un debido acceso a la
justicia cuando ocurren violaciones de sus derechos humanos. Estos
desafíos, así como la implementación frecuente de estos proyectos
en las Américas, impulsaron la preparación de este informe.

La Comisión ha recibido información en el marco de peticiones,
solicitudes de medidas cautelares, visitas de trabajo, audiencias e
iniciativas regionales indicando que proyectos de extracción,
explotación y desarrollo han sido implementados en un número de
países en las Américas, incluyendo Belice, Brasil, Colombia, Chile,
Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua,
Panamá, Perú, y Surinam, entre otros.

El informe ofrece la oportunidad de abordar un asunto
importante en la región que no ha sido examinado de forma cercana
antes. Se encuentra vinculado con la prevalencia de actividades de
compañías extranjeras en los Estados Miembros, las cuales tienen
su sede en otro Estado Miembro, y que son acusadas de cometer
violaciones de derechos humanos en los países en donde operan
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con impunidad. El informe analiza los argumentos jurídicos aplica-
bles y su evolución y el contexto en donde la intervención jurídica
es necesaria.

En este sentido los órganos del sistema interamericano han
reconocido reiteradamente que, en determinadas circunstancias,
puede generarse responsabilidad internacional del Estado por
atribución a éste de actos violatorios de derechos humanos cometidos
por particulares, lo que incluye claramente a las empresas privadas.

En las conclusiones la Comisión dirige distintas clases de
recomendaciones.

A. Recomendaciones sobre las obligaciones estatales de derechos
humanos en contextos de actividades extractivas, de explotación y
desarrollo.

B. Recomendaciones relativas a las obligaciones y garantías
específicas de los pueblos indígenas y tribales, y comunidades
afrodescendientes.

C. Recomendaciones con relación al impacto en el pleno goce
de los derechos de los pueblos indígenas y tribales, y comunidades
afrodescendientes.

En séptimo lugar, Informe de la Relatoría Especial para la
Libertad de Expresión (Volumen II, Dr. EDISON LANZA Relator Especial
para la Libertad de Expresión)20.

La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (en adelante
la "Relatoría Especial") fue creada por la CIDH en octubre de 1997,
durante su 97º Período de Sesiones. Desde su establecimiento, la
Relatoría Especial contó con el respaldo de los Estados miembros
de la Organización de Estados Americanos (en adelante la "OEA"),
Estados observadores, las organizaciones de la sociedad civil, los
medios de comunicación, los periodistas y, principalmente, las
víctimas de violaciones al derecho a la libertad de expresión. En
efecto, quienes han acudido al sistema interamericano de derechos
humanos como mecanismo de protección y garantía de la libertad
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de expresión, han visto en la Relatoría Especial un apoyo decisivo
para restablecer las garantías necesarias al ejercicio de sus derechos
y para asegurar que se reparen las consecuencias derivadas de su
vulneración.

La Relatoría Especial fue creada por la CIDH en octubre de 1997,
durante su 97º Período de Sesiones, por decisión unánime de sus
miembros. La Relatoría Especial fue establecida como una oficina
permanente e independiente que actúa dentro del marco y con el
apoyo de la CIDH. Con ello, la CIDH buscó estimular la defensa
hemisférica del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión,
considerando su papel fundamental en la consolidación y desarrollo
del sistema democrático, así como en la protección, garantía y
promoción de los demás derechos humanos. En su 98º Período de
Sesiones, celebrado en marzo de 1998, la CIDH definió de manera
general las características y funciones de la Relatoría Especial y
decidió crear un fondo voluntario para su asistencia económica.

La iniciativa de la CIDH de crear una Relatoría Especial de
carácter permanente encontró pleno respaldo en los Estados
Miembros de la OEA. En efecto, durante la Segunda Cumbre de las
Américas, los Jefes de Estado y de Gobierno reconocieron el papel
fundamental que tiene el derecho a la libertad de pensamiento y de
expresión, y manifestaron su satisfacción por la creación de la
Relatoría Especial.

Los datos fueron evaluados a la luz de la Declaración de
Principios sobre Libertad de Expresión (en adelante la "Declaración
de Principios"), aprobada por la CIDH en 2000. La Declaración de
Principios constituye una interpretación autorizada del artículo 13
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante
la "Convención Americana"), así como un importante instrumento
para ayudar a los Estados a abordar problemas y promover,
garantizar y respetar el derecho a la libertad de expresión.

Estos informes forman parte de los esfuerzos emprendidos por
la Relatoría Especial para transversalizar el derecho a la libertad de
expresión y al acceso a la información con el ejercicio de otros
derechos humanos, particularmente, por parte de personas que
pertenecen a grupos históricamente discriminados.

La Relatoría Especial agradece, asimismo, las contribuciones
financieras efectuadas por parte de la República de Chile, Costa Rica,
Estados Unidos de América, Perú, Uruguay, Finlandia, Francia, la
Agencia de Cooperación Sueca para el Desarrollo Internacional, la
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Confederación Suiza, y Open Society Foundations, las cuales le
permitieron ejecutar el plan de actividades durante 2015. La Relatoría
Especial invita a otros Estados a que se sumen a este necesario apoyo.

Al igual que en otros informes anuales, este capítulo expone los
aspectos del derecho a la libertad de expresión que merecen mayor
atención y que han sido reportados a la Relatoría Especial durante
el año. Siguiendo la metodología de los informes anuales anteriores,
este capítulo se nutre de los datos recibidos por la Relatoría Especial
a través de distintas fuentes estatales, intergubernamentales y no
gubernamentales. Es de particular relevancia para la oficina la
información enviada por los Estados, aquella que es aportada
durante las audiencias celebradas ante la CIDH, la que es remitida
por las organizaciones no gubernamentales de la región y las alertas
enviadas por los medios y comunicadores. En todos los casos, la
información es contrastada y verificada de forma tal que solo se
publica aquella que sirva para ayudar a los Estados a identificar
problemas preocupantes o tendencias que deben ser atendidas antes
de que puedan llegar a generar eventuales efectos irreparables.

La información seleccionada se ordena y sistematiza de manera
tal que presenta los avances, retrocesos y desafíos en diversos
aspectos del ejercicio del derecho a la libertad de expresión. Así,
este capítulo presenta los progresos en materia legislativa,
administrativa o jurisprudencial, pero también muestra los
problemas afrontados durante el año, tales como los asesinatos, las
amenazas y las agresiones contra periodistas y comunicadores que
hubieren podido tener origen en el ejercicio de su labor, la aplicación
de responsabilidades ulteriores que podrían resultar desproporcio-
nadas, los avances y desafíos del derecho de acceso a la información,
las situaciones que podrían afectar la diversidad y el pluralismo en
la difusión de información e ideas, las amenazas al ejercicio de la
libertad de expresión en internet, entre otros.

Al igual que en anteriores oportunidades, la Relatoría Especial
culmina su Informe anual con un capítulo de conclusiones y
recomendaciones. El objetivo de esta práctica es entablar un diálogo
fluido con los Estados miembros que permita convertir a las Américas
en un ejemplo en materia de respeto, garantía y promoción del
derecho a la libertad de expresión.

En conclusión, destacamos la forma de trabajo que ha asumido
la Comisión en la búsqueda de participación de los actores en las
diferentes áreas temáticas sin perjuicio de que el desafío se encuentra
en su perfeccionamiento.
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En lo que respecta a la definición de la agenda, continúa abierto
el debate en cuanto a qué se entiende por derechos humanos y cuáles
deben ser resguardados por el estado de modo prioritario. Sin
embargo, advertimos en este punto que el eje central continúa siendo
el grado de intervención sobre los márgenes de autonomía estatal.

En esta agenda notamos la transversalidad que adquieren
constantemente las distintas problemáticas, la importancia de la
conformación de grupos discriminados teniendo en cuenta las
desigualdades estructurales y el contexto socio político regional de
uso de la fuerza como uno de los más críticos en su abordaje y
solución.

Asimismo la preocupación por la relación de tensión entre planes
de desarrollo, industrias extractivas y aprovechamiento de recursos
naturales con derechos humanos fundamentales, ha lleva a señalar
la oportunidad de abordar la problemática de actividades de
compañías extranjeras en los estados miembros las cuales tienen
su sede en otro estado miembro y que son acusadas de cometer
violaciones a los derechos humanos. Es decir llegar a analizar la
responsabilidad del estado y de las empresas privadas por violaciones
a los derechos humanos.

También merece destacarse el concepto de estándares jurídicos.
Según la Comisión el estándar jurídico incluiría las decisiones
judiciales, informes temáticos y de país, otras recomendaciones,
sentencias y opiniones consultivas y tratados regionales generales
y específicos. Surgen dudas a partir de ello y desafíos jurídicos que
afrontar acerca de la construcción y efecto jurídico de los estándares.
Unido a lo que se califica como buenas prácticas.

Por última, destacamos el uso de las estadísticas como componen
fundamental de las políticas públicas y el acceso a la información. Ello
genera una serie de interrogantes en la construcción de las mismas,
en el contenido de la obligación y en la responsabilidad internacional.

IV. Los mecanismos de protección, cumplimiento y control

Un tratado genera distintos tipos de obligaciones. Cuando un
estado ratifica soberanamente un tratado de derechos humanos debe
cumplir con las obligaciones que allí se establecen, una serie de
obligaciones jurídicas de respeto, protección, garantía y satisfacción
de los derechos involucrados en el instrumento internacional.

Pero además el tratado puede establecer un mecanismo de
garantía internacional o de determinación de la responsabilidad del
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estado. En este caso el estado se obliga a cumplir con esa determina-
ción en la medida establecida en el tratado.

Es lo que sucede en el sistema interamericano. En éste el
mecanismo de protección y control se centró sobre dos órganos, por
un lado la Comisión y por otro la Corte.

El colapso del sistema de peticiones y casos ha sido un tema
identificado y abordado tanto por los practicantes del sistema, como
por estudios académicos. En su diagnóstico y causas generalmente
se entremezclan los problemas y desafíos generales del sistema, la
falta de recursos, la poca transparencia de los órganos en publicar
información contrastable, los problemas de acceso de las víctimas
al sistema, las limitaciones tecnológicas, los problemas ineficiencia
administrativa, y problemas de implementación de las decisiones21.

La problemática del retraso procesal no es menor aunque su
análisis nos llevaría el resto del trabajo. Centraremos nuestra mirada
en el desafío de alcanzar el cumplimiento cabal y oportuno de las
decisiones de sus órganos de control.

En este desafío se pueden identificar distintas aristas proble-
máticas: la obligatoriedad de las sentencias de la Corte, la
obligatoriedad de las decisiones de la Comisión en los informes
previstos en el art. 50, la obligatoriedad de los acuerdos alcanzados
mediante soluciones amistosas, la obligatoriedad de las medidas
cautelares, la obligatoriedad de las medidas provisionales, la
ejecutividad de las decisiones a nivel nacional y la intangibilidad de
las decisiones, entre otras.

Los niveles reales de implementación de órdenes de reparación
resultan de varios factores relacionados con el funcionamiento
interno de los sistemas políticos y legales domésticos y con la
estructura, fortalezas y las limitaciones del sistema internacional22.

21 SÁNCHEZ, NELSON CAMILO y LYONS CERÓN, LAURA. "El elefante de la sala, el
retraso procesal en el sistema de peticiones individuales del sistema
interamericano". En  Desafíos del sistema interamericano de derechos
humanos, nuevos tiempos viejos retos. Colección de Justicia, ISBN 978-
958-58858-5-1, Bogotá, agosto 2015. Pág. 236.

22 RODRIGUEZ GARAVITO, CÉSAR y KAUFFMAN, CELESTE. "De las órdenes a la práctica:
análsis y estrategias para el cumplimiento de las decisiones del sistema
interamericano de derechos humanos". En Desafíos del sistema
interamericano de derechos humanos, nuevos tiempos viejos retos. Colección
de Justicia, ISBN 978-958-58858-5-1, Bogotá, agosto 2015. Pág. 283.
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Adicionalmente el cumplimiento dentro del sistema varía si se
trata de medidas dispuestas por la Comisión o por la Corte y del
tipo de medida implicada.

Existen cada vez más estudios sobre la implementación de las
decisiones.

Uno de ellos (Asociación por los Derechos Civiles, Basch, 2010)
señala que de 462 medidas ordenadas por la Comisión y la Corte,
entre soluciones amistosas y de fondo, entre el año 2001 y 2006,
son parcialmente efectivas en un 50% de los casos, y se muestran
absolutamente incumplidas en el 50%.

Desagregando, podría establecerse que respecto de la Corte 29%
fueron cumplidas en su totalidad, 12 parcialmente y 59 fueron
incumplidas en su totalidad. Y de la Comisión en cuanto decisiones
de fondo, el 11% fueron implementadas totalmente, el 18% parcial
y un 71% incumplidas en su totalidad. En cambio, las soluciones
amistosas fueron implementadas en su totalidad un 54%, más que
las de Corte.

Luego, de conformidad al tipo de medida, en general en estos
estudios se afirma que las medidas con mayor nivel de implemen-
tación fueron las de repación simbólica (49%), medidas pecuniarias
(48%) y programas de formación (43%). Por otro lado, las medidas
con menores tases de implementación incluyen las legislativas (92%),
investigación de los hechos (89%) y medidas de fortalecimiento
institucional (84%).

Otra mirada, implica el análisis de los órganos involucrados en
la implementación doméstica. Destacándose Las órdenes que exigen
acciones exclusivas del Poder Ejecutivo tienen como resultado una
tasa de implementación del 44%23.

En este contexto y a fin de identificar algunos de los problemas
que incluye este desaafío abordaremos separadamente las decisiones
de la Comisión y la Corte para luego culminar con la ejecutividad
nacional o doméstica.

1) Las decisiones de la  Comisión Interamericana de Derechos
Humanos.

La competencia de la Comisión para verificar sus recomen-
daciones no está exprsamente contenida en la Convención. Desarrolla

23 Todos estos estudios se encuentran referenciados en RODRIGUEZ GARAVITO

y OTRA, op cit págs. 284 y siguientes.
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esta tarea con fundamento en facultades implícitas si se quiere y
así lo incluyó en la reforma reglamentaria del año 2001 (art. 48).

La problemática en general se construye sobre la pregunta cuál
es la fuerza jurídica de las decisiones de la Comisión en los casos de
denuncias de las personas.

La interpretación es un problema que se encuentra en el corazón
del derecho internacional. La competencia para interpretar es un
atributo de la soberanía estatal (FERNÁNDEZ CASADEVANTE). Sin embargo
esta interpretación se ha complejizado, al menos en parte, a partir
de la aparición de las Organizaciones internacionales que cuentan
con órganos a veces encargados de esa interpretación sean o no
jurisdiccionales.

En derecho internacional la Convención de Viena de Derecho
de los  Tratados de 1969 nos trae las pautas y normas necesarias
para abocarnos a esta tarea de interpretar. Pero además aquellas
materias de derecho internacional con alguna pretensión de
autonomía generan pautas propias aunque en realidad podrían
subsumirse en aquellas.

La Convención Americana también trae reglas de interpretación.

Ahora bien, cuando la Comisión emite un informe ante la denun-
cia de una persona realiza recomendaciones al Estado.

El término no parece sugerir obligatoriedad.

Con el fin de reforzar el cumplimiento de sus recomendaciones
la Comisión planteó ante la Corte que la sola inobservancia de sus
recomendaciones por un estado acarreaba la responsabilidad
internacional de éstos en aplicación del principio pacta sunt
servanda.

La Corte ha dicho que el término "recomendaciones" usado
por la Convención Americana debe ser interpretado conforme a su
sentido corriente de acuerdo con la regla general de interpretación
contenida en el artículo 31.1 de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados y, por ello, no tiene el carácter de una
decisión jurisdiccional obligatoria cuyo incumplimiento generaría
la responsabilidad del Estado. Como no consta que en la presente
Convención la intención de las partes haya sido darle un sentido
especial, no es aplicable el artículo 31.4 de la misma Convención.
En consecuencia, el Estado no incurre en responsabilidad
internacional por incumplir con una recomendación no obligatoria.
En cuanto al artículo 44 de la Convención Americana, la Corte
encuentra que él se refiere al derecho a presentar peticiones ante
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24 CIDH. Caso Caballero Delgado y Santana vs. Colombia, sentencia del 8
de diciembre de 1995 (Fondo), párrafo 67.

25 CIDH, Caso Loayza Tamayo vs. Perú, sentencia de 17 de septiembre de
1997 (Fondo), párrafos 80, 81 y 82.

26 FALLOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, in re Giroldi,
Horacio David y otro s/ recurso de casación – causa N° 32/93 (Buenos
Aires, 1995), 315:514.

27 FALLOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, in re Bramajo,
Hernán Javier s/ incidente de excarcelación – causa N° 44.891 (Buenos
Aires, 1996), 319:1840.

28 FALLOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, in re Acosta, Claudia
Beatriz y otros s/ habeas corpus (Buenos Aires, 1998), 321:3555.

la Comisión y que no tiene relación con las obligaciones del Esta-
do24.

Sin embargo, con posterioridad agregó que en virtud del principio
de buena fe, consagrado en el mismo artículo 31.1 de la Convención
de Viena, si un Estado suscribe y ratifica un tratado internacional,
especialmente si trata de derechos humanos, como es el caso de la
Convención Americana, tiene la obligación de realizar sus mejores
esfuerzos para aplicar las recomendaciones de un órgano de
protección como la Comisión Interamericana que es, además, uno
de los órganos principales de la Organización de los Estados
Americanos, que tiene como función "promover la observancia y la
defensa de los derechos humanos" en el hemisferio (Carta de la OEA,
artículos 52 y 111). Asimismo, el artículo 33 de la Convención
Americana dispone que la Comisión Interamericana es un órgano
competente junto con la Corte "para conocer de los asuntos
relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por
los Estados Partes", por lo que, al ratificar dicha Convención, los
Estados Partes se comprometen a atender las recomendaciones que
la Comisión aprueba en sus informes. En relación con este punto la
Corte concluye que la violación o no del artículo 51.2 de la
Convención no puede plantearse en un caso que, como el presente,
ha sido sometido a consideración de la Corte, por cuanto no existe
el informe señalado en dicho artículo25.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina en los
casos Giroldi26 y Bramajo27 sostuvo que las resoluciones de la
Comisión debían servir de guía para la interpretación de los tratados.
Pero luego, a partir del caso Acosta28 hizo algunos cambios que se
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potenciaron en el caso Fellicetti29.  En Acosta sostuvo que los informes
de la Comisión no son vinculantes para el Poder Judicial y que los
organismos internacionales no son otra instancia respecto de los
tribunales argentinos. Y en el caso Fellicetti agregó que, en su caso,
las recomendaciones de la Comisión son para el futuro.

Pero La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el precedente
"Carranza Latrubesse, Gustavo c. Estado Nacional –Ministerio de
Relaciones Exteriores– Provincia del Chubut" del 6 de agosto de 2013,
dispuso que las recomendaciones del art. 51.2 de la Convención
Americana formuladas en el Informe 30/97, respecto de la necesidad
de indemnizar a un magistrado por la destitución de su cargo, son
de carácter obligatorio para el Estado Nacional, pues ello impone el
"sentido" que debe atribuirse a los términos del precepto tanto en el
"contexto" específico cuanto en el general en el que están insertos,
atendiendo al "objeto y fin" del régimen de peticiones y de la CADH
en su integralidad, y a la par, es lo que mejor responde al principio
de "buena fe" y al "efecto útil" del régimen, evitando así el "debili-
tamiento" del sistema, cuando no, del propio ser humano al cual
está destinado a servir. Las recomendaciones del art. 51.2 de la
Convención Americana formuladas en el Informe 30/97, respecto
de la necesidad de indemnizar a un magistrado por la destitución
de su cargo, son de carácter obligatorio para el Estado Nacional,
pues ello impone el "sentido" que debe atribuirse a los términos del
precepto tanto en el "contexto" específico cuanto en el general en el
que están insertos, atendiendo al "objeto y fin" del régimen de
peticiones y de la CADH en su integralidad, y a la par, es lo que
mejor responde al principio de "buena fe" y al "efecto útil" del régimen,
evitando así el "debilitamiento" del sistema, cuando no, del propio
ser humano al cual está destinado a servir.

La cuestión adquiere una especial relevancia cuando se trata
de medidas cautelares dispuestas por la Comisión. Las medidas
cautelares en particular han sido objeto de cuestionamientos por
parte de los estados partícipes del sistema interamericano de
derechos humanos30.

El primer cuestionamiento, y quizás el que suscita mayor debate,

29 FALLOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, in re Felicetti, Roberto
y otros (La Tablada), Buenos Aires 2000, 323:4130.

30 En el año 2000 fueron otorgadas 52 medidas cautelares, y en el año
2015 fueron otorgadas 45.  Para dar una visión más completa es necesario
tener en cuenta que en el año 2015 se solicitaron 674, otorgándose 45.
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gira en torno a su obligatoriedad. Se afirma que las medidas no
forma parte de las facultades otorgadas a la Comisión por la
Convención por lo que su cumplimiento no es obligatorio.

Lo que se encuentra en discusión en definitiva es la fuente
normativa de las medidas cautelares, luego su naturaleza y efectos.
También ello podría llevar a la rediscusión sobre las funciones y
competencia de la Comisión.

Es cierto que la Convención no trae ninguna norma específica
que establezca estas medidas, pero también lo es que no trae una
norma específica que las prohíba.

Al presentarse esta vacío convencional, ¿sería posible integrarlo
a través del análisis de las facultades que surgen de la competencia
de la Comisión?, y en caso afirmativo, ¿quién realiza el control de
legalidad de las mismas?, y ¿cuál es el procedimiento aplicable?

El art. 41 de la Convención prescribe que la función principal del ór-
gano es la de promover la observancia y defensa de los derechos humanos.

Esta función se aborda convencionalmente desde dos tipos de
actuaciones: una de carácter promocional y otra de defensa activa31.

Si una de las funciones principales del órgano es la defensa de
los derechos humanos y las medidas cautelares son entendidas como
un mecanismo de defensa, este mecanismo está incluido en las
facultades de la Comisión para cumplir con su función.

En virtud de ello, cuando el Reglamento del órgano incluye el
mecanismo en su regulación no se contrapone ni a la Convención
ni a su Estatuto.

Esta interpretación, por lo demás, encuentra sustento en el art.
31.1 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados (1969).

Sin embargo, del entendimiento de que el mecanismo está
incluido en las facultades de la Comisión no se sigue necesariamente
su obligatoriedad.

En el afán de justificar el efecto expansivo de algunas de estas
decisiones no obligatorias, la doctrina encasilló el fenómeno dentro
de una de las fuentes tradicionales, la costumbre internacional.
¿Es ello suficiente?, ¿cuál es su fuerza legitimante?, ¿quién realiza
su control?, éstos son algunos de los interrogantes que la problemá-
tica presenta en la actualidad.

31 MONZÓN, LUZ MARINA, "Reflexiones para el debate: las medidas cautelares",
en  Aportes, Revista de la Fundación para el Debido Proceso,  número 16,
año 5, marzo 2012.
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El Informe del Comité Jurídico Interamericano "Fortalecimiento
del sistema interamericano de protección y promoción de los derechos
humanos" por Resolución 792 (LXXX-0/12) del 09 de marzo de 2012,
en el anexo en sus comentarios preliminares en una cuidadosa
redacción reafirma el compromiso de los órganos del sistema por
brindar un debido proceso, con plenas garantías a las partes
involucradas en él, transparencia, previsibilidad y actuación ajustada
a los límites que le imponen la Convención Americana de Derechos
Humanos, sus Estatutos y Reglamentos, como también que los estados
americanos cumplan con las obligaciones que le imponen estos
mismos instrumentos así como las decisiones dictadas por estos
órganos con carácter vinculante. No parecería surgir de estas
afirmaciones un posicionamiento categórico. Aunque en el mismo
documento, la mención a la inclusión de las medidas cautelares en el
reglamento y una larga práctica de los estados de reconocimiento
expreso de esta competencia, parecerían confirmar al menos su
vigencia dentro del sistema.

Ello dio como resultado la reforma del Reglamento de la Comisión
a través de la Resolución 1/2013.

El Informe del Comité también propuso algunas reformas tendentes
a perfeccionar el cumplimiento de las decisiones de la Comisión.

Así, propuso establecer en el Estatuto o en el Reglamento la
posibilidad de que el órgano celebre audiencias de seguimiento sobre
el cumplimiento de los acuerdos de solución amistosa. Respecto de
las medidas cautelares propone establecer un mecanismo de
seguimiento periódico, tanto para el seguimiento en sí como para
su mantenimiento o levantamiento. Luego, bajo el acápite cuestiones
de procedimiento, sostiene que es necesario flexibilizar ciertos plazos
de cumplimiento de las recomendaciones.

Si observamos las estadísticas que genera la Comisión
correspondientes al Informe Anual 2015 podríamos concluir en un
alto nivel de acatamiento de las decisiones de este órganos aunque
no el óptimo, y además en que se ha intensificado el procedimiento
de soluciones amistosas.

Total de
asuntos en

Seguimiento

197

Art. 49 = 104

Art. 51 =   93

45

Art. 49 = 39

Art. 51 =   6

127

Art. 49 = 63

Art. 51 = 64

25

Art. 49 =   2

Art. 51 = 23



Anuario AADI XXV 2016

357ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

La segunda columna corresponde a: art. 49/art. 51

La tercera columna corresponde a: cumplimiento total

La cuarta columna corresponde a: cumplimiento parcial

La quinta columna corresponde a: pendiente de cumplimiento

2) Las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos.

La Convención y la Carta de la OEA tienen dispociones muy
difusas acerca de la forma de aplicación de las sentencias de la
Corte. A pesar de ello, con fundamento en la Convención, el Estatuto
y el Reglamento la Corte ha elaborado un procedimiento de
siguimiento de cumplimiento de sus sentencias. Y es ésta una de
las actividades más exigentes.

Tanto la Corte como la Comisión informan anualmente a la
Asamblea General de la OEA. La AG tiene dos roles importantes. El
primero es incluir casos de incumplimiento en las actividades del
órgano; y el segundo es emitir recomendaciones y sanciones
económicas. El mecanismo es débil y de escaso uso.

A pesar de ello debemos considerar que las decisiones judiciales
finales emitidas durante un litigo ante la Corte Interamericana son
sentencias y su obligatoriedad se encuentra respalda por el art.
68.1. de la Convención Americana.

Las sentencias que la Corte emita son obligatorias para los
estados involucrados en el caso de que se trate.

Según la Corte la obligación de cumplir con lo dispuesto en las
decisiones del Tribunal corresponde a un principio básico del derecho
de la responsabilidad internacional del estado, respaldada por la
jurisprudencia internacional, según el cual los estados deben cumplir
con las obligaciones convencionales internacionales de buena fe
(pacta sunt servanda) y no pueden por razones de orden interno,
dejar de atender la responsabilidad internacional establecida32.

La Corte Interamericana es la que realiza la supervisión del
cumplimiento de sus sentencias. En la reforma reglamentaria del
año 2010 se introdujo a este respecto el artículo 69. En el año 2011
dictó 32 resoluciones sobre cumplimiento de sentencia, realizó 4

32 CIDH, Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá, competencia, sentencia
de 23 de noviembre de 2003, párrafo 61.
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audiencias privadas y 1 pública. La actividad se ha convertido en
una de las más demandantes del órgano. En el año 2000 sólo 10
casos se encontraban en etapa de supervisión contra 172 en el año
2015 según el Informe Anual 2015 de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos.

Por su parte, respecto de la Corte, el Informe del Comité Jurídico
Interamericano en el proceso de fortalecimiento del sistema ya
mencionado, consideró que dentro del mecanismo de seguimiento y
cumplimiento de sus resoluciones es de particular relevancia que
la Asamblea General de la OEA haga uso efectivo de su competencia
de control.

Ante situaciones de incumplimientos, la Asamblea debería
encomendar al Consejo Permanente su seguimiento, y de persistir
el incumplimiento la Asamblea debería adoptar medidas concretas
y ejemplifica algunas de ellas. Ello pone en tensión el sistema político
general con el particular (latinoamericano?) de derechos humanos.

El art. 65 de la Convención Americana prevé la facultad de la
Corte de informar a la Asamblea sobre el incumplimiento las medidas
provisionales emitidas por el Tribunal. Y el Estatuto establece que
la Corte someterá a la Asamblea en cada período ordinario de
sesiones un informe de su labor en el año anterior, y señalará los
incumplimientos existentes.

Por otra parte, a diferencia del sistema europeo en el cual la
supervisión descansa sobre el Comité de Ministros, en el sistema
interamericano se entiende que es facultad inherente a las funciones
jurisdiccionales de la Corte el supervisar el cumplimiento de las
sentencias.

La Corte, hace ya un tiempo, comenzó a preocuparse por el
continuo incumplimiento de las sentencias y por la imposibilidad de
que las partes accedieran a brindar elementos que sirvieran al tribunal
para valorar si su fallo había sido cumplido cabalmente o no. Y así
emitió una resolución en la que estableció los criterios mediante los
cuales sometería un caso al conocimiento de la Asamblea General y
asimismo previó las consecuencias jurídicas de tal acto.

Así: "No continuar requiriendo a los estados que presenten
información relativo al cumplimiento de la sentencia respectiva, una
vez que el tribunal haya determinado la aplicación de los artículos
65 de la Convención Americana y 30 del Estatuto de la Corte en
casos de incumplimiento de sentencias, y así lo haya informado
mediante su Informe Anual para la consideración de la Asamblea
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33 CIDH, Supervisión de sentencias (Aplicabilidad del artículo 65 de la
Convención Americana de Derechos Humanos) Resolución del 29 de junio
de 2005, RESOLUTIVO 1.

34 ANDREU, FEDERICO y OTROS. STEINER, CHRISTIAN Y URIBE, PATRICIA (EDITORES),
Convención Americana de Derechos Humanos, Comentario. KONRAD

ADENAUER STIFTUNG, 2014, pág. 910 y siguientes.

General de la Organización de Estados Americanos. Si con poste-
rioridad a lo anterior el Estado respectivo no acredita ante el Tribunal
el cumplimiento de los puntos de la sentencia pendientes de
acatamiento, la Corte continuará incluyendo dicho incumplimiento
cada año, al presentar el Informe Anual a la Asamblea General"33.

De manera cada vez más apremiante la Corte se enfrenta al
desafío de garantizar que sus resoluciones sean implementadas
efectivamente.

Así por ejemplo respecto de nuestro estado observamos que de
un total de 17 casos contenciosos presentados ante la Corte
Interamericana y con sentencia, 2 fueron ya cumplidas y 1 fue
desestimada, por lo que aún se encuentran pendientes de cumpli-
miento 14 de ellos.

En la reglamentación, la Corte estableció la supervisión mediante
la presentación de informes de los estados y las observaciones de
las víctimas o sus representantes y de la Comisión. Y además la
posibilidad de convocar a una audiencia. Luego, una vez que cuente
con la información pendiente determinará el estado de cumplimiento
y emitirá las resoluciones que estime pertinente.

Una de las preocupaciones constantes y generales es la de
realizar las labores de manera eficiente y en un tiempo razonable34.
La supervisión de cumplimiento de sentencia no es la excepción.

Es un hecho que cada vez existen mayores fallos emitidos, lo
cual dificulta la labor de supervisión. Por ello la Corte ha comenzado
a implementar audiencias conjuntas sobre un mismo punto
resolutivo común o análogo a varios casos contra un mismo Estado.

La estrategia puede resultar interesante. Sin embargo, pueden
existir complicaciones, así la diversidad de partes o víctimas
intervinientes a los fines de alcanzar un adecuado diálogo que
permita el cabal cumplimiento de la sentencia.

Desde los estados las dificultades parecerían estar en los
distintos tipos de reparaciones establecidos por las sentencias.
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35 CEJIL. El rol de legislativo en l implementación de decisiones del sistema
interamericano de protección de los derechos humanos, CEJIL, 2009.

36 CEJIL, ob cit, pág. 11.

3) Desde las instancias nacionales

La sentencia (y otras decisiones) además de indemnizar pueden
disponer medidas de satisfacción no patrimonial tal como la
investigación de los hechos, castigo a los responsables, goce del
derecho lesionado, entre otras.

Las dificultades son muchas, la coordinación entre Nación y
Provincias, entre Poder Ejecutivo y Legislativo, en su caso Poder
Judicial, previsiones presupuestarias, otras.

En algunas naciones de América esos desafíos tienen que ver
con la carencia de recursos asignados a los entes encargados de la
implementación de las obligaciones que se derivan del pago de las
indemnizaciones fijadas por la Corte; a la ausencia de procedimientos
y normas sustantivas claras que guíen a los operadores internos en
la ejecución de decisiones de los órganos del Sistema Interamericano;
a la existencia de significativos vacíos legales; o simplemente a la
falta de voluntad política de algunas autoridades nacionales35.

Algunos obstáculos fueron superados pero se presentan vacíos
interpretativos o normativos, zonas grises y oscuras al momento de
dar cumplimiento a una sentencia de la Corte Interamericana.

Según la propuesta del CEJIL (Centro por la Justicia y el Derecho
Internacional) la legislatura no sólo ostenta una obligación primaria
de adecuación de las normas procesales y sustantivas nacionales a
los derecho establecidos en los instrumentos interamericanos de
derechos humanos, sino que, también asume la responsabilidad de
diseñar normativa, mecanismos, pautas e instituciones para la plena
ejecución de las decisiones de los órganos de supervisión del Sistema
Interamericano.

Por supuesto que la viabilidad y pertinencia de las experiencias
y criterios dependerá de las particulares realidades institucionales,
políticas y sociales de los diversos países. Es claro que no existen
fórmulas únicas para resolver los desafíos de la ejecución de
sentencias sino aspectos de la misma que deben ser aclarados o
resueltos a nivel local teniendo en cuenta la realidad nacional36.

Parecería que en los últimos años algunos actores del sistema
han expresado la convicción sobre la necesidad de desarrollar
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37 CARMONA TINOCO, JORGE ULISES, Panorama y problemática de las fórmulas
latinoamericanas para la atención de recomendaciones, y ejecución de
sentencias internacionales en materia de derechos humanos.

normas específicas que faciliten la ejecución de las decisiones y la
definición de mecanismos u organismos para la implementación de
las mismas.

Estas medidas tenderían a dar mayor claridad y previsibilidad.

La ventaja de un marco normativo específico es evitar
arbitrariedades, y en definitiva la desigualdad de trato37.

El desarrollo institucional y normativo debe tener en cuenta la
realidad nacional, las dificultades que ha enfrentado el país en su
experiencia con la implementación de decisiones, los aprendizajes
de otros estados de la región, entre otros.

El análisis de las experiencias en la región permite distinguir
modelos de ejecución de sentencias que ponen un peso diferenciado
en el papel del Poder Ejecutivo de aquellos que dan mayor relevancia
a la instancia judicial en las tareas de cumplimiento.

Así, la Ley N° 288 de Colombia otorga un rol preponderante al
Poder Ejecutivo. En tanto que la Ley N° 27775 de Perú establece un
procedimiento en el que el rol central corresponde al Poder Judicial.

Estos dos modelos no cierran las posibilidades de crear otros,
como por ejemplo una instancia de coordinación interinstitucional,
o la búsqueda de modelos o procesos participativos.

 La diversidad de los medidas dispuestas en por la Corte como
reparación aconsejan ser flexibles en la elaboración de este
procedimiento de ejecución, y también prudentes en cuanto se
pueden transformar en un obstáculo.

En el caso de Argentina de los 17 casos con sentencia en 14 de
ellos se fijaron reparaciones monetarias, en 6 el deber de adecuación
o generación de normas de derecho interno, en 6 el deber de
investigar los hechos, en 5 el deber de investigar la conducta de los
funcionarios, en 5 el deber de implementar cursos sobre derechos
humanos para funcionarios, en 4 el deber de brindar asistencia
médica o tratamientos de salud, y en 2 el deber de brindar garantías
de no repetición.

En definitiva podrían identificarse los siguientes desafíos:
ausencia de entes u órganos encargados de facilitar la ejecución de
las sentencias de la Corte; carencia de procedimientos y definición



Anuario AADI XXV 2016

362 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

38 CSJN. Lavado, Diego Jorge y otros c/ Mendoza, Provincia y otro s/ acción
declarativa de certeza. 06 de septiembre de 2006.

39 GELLI, MARÍA ANGÉLICA. "La Supremacía de la Corte Argentina y la juris-
prudencia internacional". La Ley. 2003-F, 07.11.2003.

de competencias para la ejecución; existencia de disposiciones legales
o normativas que dificultan la ejecución.

Así por ejemplo, en Argentina se intentó el cumplimiento de
recomendaciones y decisiones adoptadas por la Comisión y la Corte,
a través de una acción declarativa de certeza ante la Corte Nacional38.
Con la acción se pretendía que el Tribunal determine que los hechos
denunciados afectaban la vida e integridad física de los internos
alojados en tres unidades penitenciarias de la Provincia de Mendoza;
que el estado nacional y provincial son los sujeto obligados a
garantizar dichos derechos y a cumplir las recomendaciones y
decisiones internacionales; y que fije un plazo para que las obliga-
ciones internacionales sean cumplidas.

La Corte Interamericana había señalado que el Estado no podía
alegar la descoordinación entre autoridades federales y provinciales
para evitar las muertes y actos de violencia que continuaban
ocurriendo en las unidades penitenciarias.

La Corte nacional no se pronuncia sobre su competencia para
entender en el asunto ni sobre la pertinencia de la vía procesal elegida.
Pero decide requerir al estado nacional y provincial un informe (ello
no integró la pretensión) atento la gravedad de la situación.

Si bien resulta plausible la intervención del máximo órgano
judicial nacional, queda sin definir el instrumento jurídico que podría
utilizarse en estos casos ante las dificultades de coordinación de la
Nación y las Provincias en la ejecución de una medida provisional
dictada por la Corte Interamericana.

Por otro lado, cuando la Corte Interamericana condena al Estado
y la violación emerge de lo resuelto por el Tribunal de última instancia
nacional, surgen según lo ha señalado M. A. GELLI39 los siguientes
interrogantes: ¿de qué modo se debe satisfacer la responsabilidad
internacional en el orden interno?, ¿qué órgano estatal se encuentra
vinculado por el fallo y debe cumplirlo?, ¿qué significa la ejecución de
esa sentencia?, ¿qué ocurre si la ejecución involucra a terceros que no
intervinieron en la instancia internacional?, ¿puede dejarse sin efecto
una sentencia con efecto de cosa juzgada en el orden interno?
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40 CSJN, 29 de noviembre de 2011.

La Corte Suprema dio respuestas (o dejó sin respuestas) a algu-
nos de estos interrogantes en el caso Cantos.

La condena al estado argentino en la instancia internacional
imponía las siguientes obligaciones: (a) abstenerse de cobrar a Cantos
la tasa de justicia y la multa por falta de pago; (b) fijar en un monto
razonable los honorarios devengados en la tramitación de la causa
en el orden interno; (c) asumir el pago de honorarios de abogados y
peritos del estado nacional y provincial (Provincia de Santiago del
Estero); (d) levantarle a Cantos los embargos e inhibiciones.

El Procurador el Tesoro se presentó ante la Corte Nacional y
solicitó que ésta instrumentara el cumplimiento. La Corte por
mayoría desestimó la presentación a través de la Resolución 1404/
03.

Básicamente todos coincidieron en la preservación de los derechos
de terceros, aunque no existió unidad de criterio acerca de las acciones
a seguir. También coincidieron en la obligatoriedad de la sentencia
internacional, aunque discreparon en cuál es el poder del estado que
debe instrumentarla, de qué modo y con qué extensión.

En especial se observó en esa oportunidad una tendencia, por
parte de algunos Ministros, a considerar que la Corte carece de
atribuciones para modificar una sentencia pasada en autoridad de
cosa juzgada.

Esta afirmación parecería haberse modificado en el voto de la
mayoría de la Corte nacional, con posterioridad, en la causa René
Jesús Derecho s/ Prescripción (2011)40. En esta la mayoría sostuvo:
"que por tanto, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo
ordenado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos –en la
sentencia Bueno Alves vs. Argentina, notificada a este Tribunal el
21 de septiembre de 2007– corresponde haber lugar al recurso de
revocatoria articulado, dejar sin efecto el pronunciamiento apelado
y devolver las actuaciones a la instancia anterior para que, por
quien corresponda, se cumplimenten las pautas fijadas en dicho
fallo" (considerando 5°).

La sentencia que se deja sin efecto es la de la propia Corte (en
sentencia del 11.07.2007 por la cual se declaró extinta la acción
penal), admitiéndose un recurso de revocatoria excepcional (aunque
no el de aclaratoria).
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41 RODRÍGUEZ RESCIA, VÍCTOR MANUEL. La ejecución de sentencias de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.  "Capítulo III: Efectos ejecutorios
de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos".
Editorial Investigaciones Jurídicas S.A., ISBN 9977-13-148-1. San José
de Costa Rica, 1997. Págs. 29 y ss.

El voto disidente en la causa se sustenta en lo siguiente: … la
condena de la Corte Interamericana ha recaído exclusivamente sobre
el estado argentino y comprende no solo el pago de una indemniza-
ción sino además la obligación de adoptar todas las medidas que
resulten procedentes y necesarias para garantizar a la víctima el
pleno goce de sus derechos. Ello, sin embargo, no puede implicar (y
tampoco lo ha indicado específicamente la Corte Interamericana en
su sentencia) que este Tribunal deba dejar sin efecto una decisión
judicial que ha pasado en autoridad de cosa juzgada y por la que,
en virtud de reglas jurídicas vigentes y de aplicación general, se ha
declarado la prescripción de la acción penal con respecto al delito
atribuido a René Jesús Derecho "(considerando 7° del voto en
disidencia de los Sres. Ministros CARLOS FAYT y CARMEN ARGIBAY). A
ello agregaron que lo contrario: "… implicaría asumir que la Corte
Interamericana puede decidir sobre la responsabilidad penal de un
individuo en concreto, que no ha sido parte en el proceso
internacional y respecto del cual el tribunal interamericano no
declaró, ni pudo declarar, su responsabilidad…" (considerando 8°).

La cuestión parecería no ser sólo procesal. Por un lado se
encuentra la cuestión procesal de la sentencia pasada en autoridad
de cosa juzgada del máximo tribunal nacional. Pero por otro, se
encuentra una cuestión de fondo, ésto es la prescripción de la acción
penal en el ámbito interno frente a  la investigación y sanción de los
responsables de las violaciones a los derechos humanos dispuestas
en el ámbito internacional.

Según la Corte Interamericana son inadmisibles las disposiciones
de prescripción en este sentido. La Corte nacional, aún cuando se ve
en la obligación de acatar lo resuelto por el Tribunal internacional,
no comparte el criterio restrictivo del derecho de defensa.

Es necesario recordar que en los supuestos de la obligación de
investigación y castigo, lo que se juzga es la obligación del estado y
no la responsabilidad de las personas, de ahí que se ponga el acento
en la obligación del estado de investigar y castigar, no se puede
establecer directamente el juzgamiento y castigo41.
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42 BECERRA RAMÍREZ, MANUEL. El control de la aplicación del derecho
internacional en el marco del estado de derecho. Universidad Nacional
Autónoma de México, México, 2013. El autor propone una revisión de la
Corte de acuerdo con las siguientes directrices: obligar a los estados a
que otorguen un porcentaje de su PBN anualmente; que las ONG y otras
organizaciones de la sociedad civil participen en la elección de jueces y
comisionados; que la Corte aumente el número de jueces y que duren 4
años en sus cargos siendo reelegibles por un período; que funcione en
salas y plenario; que haya una cámara de apelación.

4) Conclusiones parciales

A modo de conclusión de este acápite, la problemática es
compleja. La Convención no soluciona los problemas de ejecución
de las medidas dispuestas por los órganos del sistema. En principio,
parecería que ello tampoco sería factible exclusivamente desde la
instancia internacional.

Algunos autores proponen que los estados deben crear
instrumentos procesales internos para implementar el cumplimiento
de las sentencias. Entienden en este sentido que la creación de
mecanismos permanentes no sólo es lo deseable sino que hace al
cumplimiento de la obligación internacional.

Sin embargo, si bien la falta de normas provoca en algunos casos
inseguridad, también permite la creación práctica de soluciones.

Además habría que estandarizar reparaciones posibles
patrimoniales y no, con la falta de certeza sobre la inclusión de todo
el universo de posibilidades.

Desde el ámbito jurídico internacional sería posible la elabo-
ración de informes, estadísticas y búsqueda de patrones comunes
de cumplimiento; en su caso, análisis de posibilidades de procedi-
mientos orientativos permanentes.

Además, no hay que soslayar las críticas de la doctrina
latinoamericana a la actuación de la Corte IDH y el descontento de
algunos estados tanto a la actuación de la Corte como de la Comisión.
Ello lleva a indagar sobre la necesidad del control sobre el control42.

En principio parecería que dicho control, que sin duda repre-
senta un desafío, sólo podría darse a nivel internacional, en
instancias superiores dentro del mismo sistema de control.

Como tendencia puede verse en la creación de una Sala Superior
en el caso de la Corte Europea de Derechos Humanos o como la que
cuenta la Corte Penal Internacional.
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43 BAZÁN, VÍCTOR. Las reparaciones en el derecho internacional de los
derechos humanos, con particular  referencia al sistema interamericano.
Anuario Argentino de Derecho Internacional, XVIII, 2009.

Por su parte, las críticas a las actuaciones de los órganos inter-
nacionales desde los mismos sujetos obligados tanto al llamado
control de convencionalidad como a las reparaciones que se fijan,
necesariamente deben hacer pensar en la necesidad de que los
órganos internacionales sean cuidadosos en sus fundamentaciones
jurídicas.

En este sentido, en el relato presentado en la Asociación
Argentina de Derecho Internacional en el año 2009, se planteaban
los desafíos que debía enfrentar la Corte al momento de definir las
reparaciones para salvar cierta indeterminación argumental y de
una debida fundamentación de sus pronunciamientos43.

Asimismo en los debates producidos en la Sección de Derechos
Humanos de la Asociación Argentina de Derecho Internacional en
el año 2015 surgió la necesidad de reafirmar la jurisdicción
internacional como subsidiaria de la interna a raíz del control de
convencionalidad y con ello la necesidad del diálogo interjurisdic-
cional.

V. Conclusiones Generales

En cuanto al primer eje, la universalidad, podríamos identificar
los siguientes desafíos y debates:

La universalidad en sí misma continúa siendo un desafío y
aspiración del sistema.

La soberanía de los estados no es incompatible con la ratificación
de los tratados que componen el sistema interamericano de derechos
humanos.

Creemos que una de las contribuciones jurídicas a la consecu-
ción de este objetivo de universalidad, y uno de los desafíos, en
sistemas de tanto tensión, es la claridad de sus disposiciones tanto
en la competencia como en el alcance de las obligaciones de los
estados, dada las reacciones adversas que genera en los mismos y
la confianza de las víctimas en las vías elegidas para la protección
de sus derechos.

El diagnóstico de situación hoy es que de los 35 estados de la
OEA sólo 23 estados son ratificantes, y de éstos 18 son latinoame-
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ricanos, los faltantes son Cuba y Venezuela. Ello significa que casi
el 80% del sistema está constituido por estados latinoamericanos, y
el 20 restante en su mayoría por pequeñas islas del Caribe.

Ello ha llevado a concluir que la participación limitada en el
sistema interamericano de países como Estados Unidos y Canadá
limita la actividad del sistema interamericano, y también la
credibilidad de las intervenciones de esos estados en la materia.

Pero también la tendencia latinoamericana ha llevado a la
necesidad de tener en cuenta la institucionalidad en la región a
través de procesos como Mercosur o Unasur entre otros. Desde esta
mirada existen claros desafíos para la consolidación de una tendencia
de complementariedad.

Por otra parte, la apareción de nuevos tratados interamericanos
específicos en materia de Derechos Humanos, parecería un obstáculo
al objetivo de la universalidad. El desafío podría traducirse en el
debate sobre la necesidad de optimizar recursos, en analizar la
duplicidad de tareas y su conveniencia, y en última instancia la
inflación convencional.

Por último, en cuanto al financiamiento, más allá de las críticas
y posicionamientos, lo cierto es que los estados deben aumentar
sus contribuciones y sería conveniente que éstas se reciban sin
ninguna finalidad específica a fin de que sea la CIDH quien decida
su destino. Por otra parte, debería destinarse mayores recursos desde
la OEA.

En cuanto a la definición de las prioridades temáticas, enten-
demos que realizando el análsis desde la labor de promoción de la
CIDH, los desafíos y debates identificados podrían ser:

Destacamos la forma de trabajo que ha asumido la Comisión
en la búsqueda de participación de los actores en las diferentes
áreas temáticas sin perjuicio de que el desafío se encuentra en su
perfeccionamiento.

En lo que respecta a la definición de la agenda, continúa abierto
el debate en cuanto a qué se entiende por derechos humanos y cuáles
deben ser resguardados por el estado de modo prioritario. Sin
embargo, advertimos en este punto que el eje central continúa siendo
el grado de intervención sobre los márgenes de autonomía estatal.

En esta agenda notamos la transversalidad que adquieren
constantemente las distintas problemáticas, la importancia de la
conformación de grupos discriminados teniendo en cuenta las
desigualdades estructurales y el contexto socio político regional de
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uso de la fuerza como uno de los más críticos en su abordaje y solu-
ción.

Asimismo la preocupación por la relación de tensión entre planes
de desarrollo, industrias extractivas y aprovechamiento de recursos
naturales con derechos humanos fundamentales, ha lleva a señalar
la oportunidad de abordar la problemática de actividades de
compañías extranjeras en los estados miembros las cuales tienen
su sede en otro estado miembro y que son acusadas de cometer
violaciones a los derechos humanos. Es decir llegar a analizar la
responsabilidad del estado y de las empresas privadas por violaciones
a los derechos humanos.

También merece destacarse el concepto de estándares jurídicos.
Según la Comisión el estándar jurídico incluiría las decisiones
judiciales, informes temáticos y de país, otras recomendaciones,
sentencias y opiniones consultivas y tratados regionales generales
y específicos. Surgen dudas a partir de ello y desafíos jurídicos que
afrontar acerca de la construcción y efecto jurídico de los estándares.
Unido a lo que se califica como buenas prácticas.

Por última, destacamos el uso de las estadísticas como componen
fundamental de las políticas públicas y el acceso a la información. Ello
genera una serie de interrogantes en la construcción de las mismas,
en el contenido de la obligación y en la responsabilidad internacional.

Finalmente, en cuanto a los mecanismos de protección enten-
demos que existen dos áreas críticas, una es la del retraso procesal
y la otra la de cumplimento de las decisiones del sistema. Prima
facie podríamos incluir entre los desafíos los siguientes acápites:

El colapso del sistema de peticiones y casos ha sido un tema
identificado y abordado tanto por los practicantes del sistema, como
por estudios académicos. En su diagnóstico y causas generalmente
se entremezclan los problemas y desafíos generales del sistema, la
falta de recursos, la poca transparencia de los órganos en publicar
información contrastable, los problemas de acceso de las víctimas
al sistema, las limitaciones tecnológicas, los problemas ineficiencia
administrativa, y problemas de implementación de las decisiones.

Los niveles reales de implementación de órdenes de reparación
resultan de varios factores relacionados con el funcionamiento interno
de los sistemas políticos y legales domésticos y con la estructura,
fortalezas y las limitaciones del sistema internacional.

Algunos autores proponen que los estados deben crear instru-
mentos procesales internos para implementar el cumplimiento de
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las sentencias. Entienden en este sentido que la creación de
mecanismos permanentes no sólo es lo deseable sino que hace al
cumplimiento de la obligación internacional.

Desde el ámbito jurídico internacional sería posible la elabora-
ción de informes, estadísticas y búsqueda de patrones comunes de
cumplimiento; en su caso, análisis de posibilidades de procedimien-
tos orientativos permanentes.

Teniendo en cuenta algunas críticas de los estados y experiencias
de otros tribunales, se podría indagar sobre la necesidad del control
sobre el control.
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XXVIIIº CONGRESO ARGENTINO

DE DERECHO INTERNACIONAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

DE LA ASOCIACIÓN ARGENTINA

DE DERECHO INTERNACIONAL - 2016

Departamento de Derecho y Ciencia Política de la Universidad
Nacional de La Matanza

San Justo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires,
República Argentina,

8, 9 y 10  de Septiembre de 2016

SECCIÓN
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

"DERECHO INTERNACIONAL DEL AMBIENTE"

Relator: Dr. RAÚL ALFREDO ESTRADA OYUELA

En la ciudad de San Justo, Provincia de Buenos Aires, a los 9
días del mes de septiembre de dos mil dieciséis,

VISTO:

El Relato presentado por el Dr. RAÚL ALFREDO ESTRADA OYUELA,
titulado "DERECHO INTERNACIONAL DEL AMBIENTE".

Las ponencias presentadas: "La Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 ante el desafío del cambio
climático en las áreas polares: ¿Régimen de estrechos o protección
del medio marino?", por LEOPOLDO M. A. GODIO; "Representación y
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tutela del interés ambiental colectivo y del interés general ambiental
en sede procesal internacional", por ALBERTO E. MONSANTO; "El deber
de reparar el daño ambiental como consecuencia de un acto de
agresión", por LUCIANO PEZZANO; "Hacia la posible configuración de un
orden público ambiental internacional", por GEORGINA DORONI y LUCIANO

PEZZANO; "Responsabilidad por daños al medio ambiente antártico",
por MARTA TEJERIZO y LUCIANA ESPASA; y "Comentarios acerca del sistema
comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no
declarada y no reglamentada", por JULIO ALBERTO TILLOY.

CONSIDERANDO:

• Que para el presente Congreso se encomendó a la Sección de
Derecho Internacional Público el análisis del tema "Derecho Interna-
cional del Medio Ambiente. Del daño transfronterizo a las cuestiones
globales. Aspectos jurídicos y económico-financieros". En el contexto
de dicha temática, el relato de autoría del Dr. RAÚL A. ESTRADA OYUELA

se tituló "Derecho internacional del ambiente".

• Que el referido relato aborda la definición del derecho inter-
nacional del ambiente, su denominación, su irrupción en el pensa-
miento jurídico actual evocando el Laudo Arbitral recaído en el caso
de la Fundición de Trail (Trail Smelter), entre Estados Unidos y
Canadá (1941), y la Sentencia de la Corte Internacional de Justicia
en el Caso del Canal de Corfú, entre Reino Unido y Albania (1949),
ambos precedentes casi universalmente citados como ejemplos de
responsabilidad internacional por consecuencias de actos permitidos
por un Estado en su territorio.

• Que se ha estudiado el advenimiento del derecho internacional
del ambiente y su autonomía en el contexto de la evolución reciente
que se conoce como Fragmentación del Derecho Internacional, que
consiste en la aparición de normas y sistemas normativos especia-
lizados que no guardan una clara relación entre sí, cuestión que ha
creado el riesgo de la aplicación de normas y principios específicos de
una materia sin la debida consideración de los campos adyacentes.

• Que la preocupación internacional por el cuidado de la vida y
la salud humana, y la preservación de las especies de fauna y flora
condujo a la celebración de acuerdos sobre asuntos que actualmente
se consideran materia de carácter ambiental, aunque el interés de
la opinión pública general por los asuntos ambientales surgió a
partir de la preocupación de los efectos que estaban causando
algunas modalidades de la actividad económica.
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• Que los acuerdos de la comunidad internacional han abierto
el camino al derecho internacional del ambiente a través, princi-
palmente, de grandes conferencias globales convocadas por las
Naciones Unidas, entre ellas, la Conferencia de Estocolmo (1972),
la de Río de Janeiro (1992) y otras posteriores realizadas en Joha-
nnesburgo en 2002 y nuevamente en Río de Janeiro en 2012.

• Que la lectura de los instrumentos adoptados en esta materia
permite abordarla de una manera más amplia cuando se la realiza
a la luz de los principios para la protección del ambiente que está
adoptando la comunidad internacional.

• Que a partir de ciertas convicciones jurídicas coincidentes de
los distintos pueblos comienzan a aparecer en el campo del derecho
internacional del ambiente postulaciones políticas, las cuales se
han venido consolidando por medio de su progresiva incorporación
en las normas de las convenciones y acuerdos internacionales o por
medio de la costumbre internacional, en algunas ocasiones,
adoptando una formulación programática o de "derecho blando".

• Que varios documentos internacionales han recopilado formu-
laciones de principios que deberían ser universalmente aplicables a
la regulación de los temas ambientales, siendo los principales, entre
otros: la Declaración de Estocolmo de 1972, adoptada por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, la
propuesta de principios legales para la protección del ambiente y
desarrollo sustentable, de la Comisión Brundtland (1987) y la
Declaración de Río de 1992, adoptada por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

• Que un primer principio del derecho ambiental ha consagrado
a los seres humanos como el centro de las preocupaciones
relacionadas con el desarrollo sostenible y asegura que ellos tienen
derecho a una vida saludable y productiva, en armonía con la
naturaleza; el principio de la soberanía de los Estados sobre sus
recursos naturales; el principio de la responsabilidad común de los
Estados pero diferen-ciada y según sus capacidades, teniendo en
cuenta el beneficio de las generaciones presentes y futuras; el principio
de precaución, descripto como un criterio o como un enfoque según
el cual cuando haya peligro de daño grave e irreversible, la falta de
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para
postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos
para impedir la degradación del medio ambiente.

• Que en adición a lo anterior, las declaraciones internacionales
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enumeran también varios principios de carácter político que deben
inspirar la adopción de normas nacionales e internacionales, tales
como el principio de prevención, el principio de progresividad y el
principio de no regresión; que en lo referente a situaciones de
conflicto armado, desde 2013 se analiza la posibilidad de definir
algunos principios para cubrir el vacío existente en este contexto,
en el que el progreso por el momento ha sido limitado.

• Que los acuerdos ambientales multilaterales poseen una serie
de aspectos en común aunque existen notables diferencias entre
ellos debido a las diversas materias que regulan; que sus contenidos
tienen fuertes componentes programáticos, pocas disposiciones
mandatorias, no llegan a formar nuevos organismos especializados
pero constituyen regímenes jurídicos que establecen una secretaría
permanente y órganos colegiados que instrumentan políticas
comunes, habiéndose procurado, en algunos casos, dotarlos de
organismos de sistemas de control de la observancia de cada acuerdo.

• Que en torno al Relato y a las ponencias presentadas, tuvo
lugar un fructífero y enriquecedor intercambio de opiniones entre
los participantes.

LA SECCIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO ADOPTA
LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES:

Resulta necesario intensificar la discusión académica que
incluya el intercambio de conocimientos y experiencias, partiendo
de la base de que esa tarea debería ser canalizada de forma multi-
disciplinaria.

Para lograr avances concretos en esta sub-disciplina del derecho
internacional, tan particular y compleja, los especialistas de la
materia deberían realizar un seguimiento permanente de los
desarrollos que se produzcan, inclusive cuando existen iniciativas
que no han llegado a materializarse y traducir sus esfuerzos en la
elaboración de iniciativas y propuestas orientadas a la acción.

San Justo, Partido de La  Matanza,

Pcia. de Buenos Aires, 10 de septiembre de 2016

                                                                     Siguen las firmas.
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SECCIÓN
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

APORTES Y DESAFÍOS DE LA REGULACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL NO CONTRACTUAL EN CASOS

MULTINACIONALES

Relatora: Dra. MARÍA SUSANA NAJURIETA

En la ciudad de San Justo, Partido de La Matanza,  en el marco
del XXVIII Congreso  Argentino de Derecho Internacional, se reúne la
Sección Derecho Internacional Privado de la Asociación Argentina de
Derecho Internacional, durante los días 8 y 9 de septiembre de  2016,
en el Departamento de Derecho y Ciencia Política de la Universidad
Nacional de La Matanza, con la presencia de su Directora, CAROLINA

DANIELA IUD, de la relatora  Profesora Dra. MARÍA SUSANA NAJURIETA, de la
Secretaria de  la Sección, LORENA GRESELIN y de las vocales ADRIANA

VERÓNICA VILLA y SANDRA BLANCO, de numerosos miembros de la Sección
y otros participantes del Congreso, para el tratamiento y discusión
del tema "Aportes y desafíos de la regulación del ámbito de la respon-
sabilidad civil no contractual en los casos multinacionales".

Se escuchó el impecable y excelente relato de la Profesora MARÍA

SUSANA NAJURIETA y posteriormente se dio lugar a la formulación de
preguntas por parte de los asistentes, las cuales fueron respondidas
con notable solvencia y claridad por la relatora. Fueron expuestas
las siguientes ponencias: "Cuestiones aún pendientes en la regulación
de la responsabilidad civil no contractual en el Código Civil y Comercial
de la Nación. Aportes para otras soluciones complementarias" por la
Dra. MARÍA ELSA UZAL; "Algunas propuestas en torno a las obligaciones
extracontractuales en el Derecho Internacional Privado Argentino. Con
particular referencia a la reciente entrada en vigencia del Código Civil
y Comercial de la Nación" por LUCIANA BEATRIZ SCOTTI y JONATHAN BRODSKY;
"Algunas reflexiones sobre la jurisdicción internacional en materia de
responsabilidad civil no contractual y los acuerdos de elección de
foro en el Código Civil y Comercial de la Nación" por ADRIANA VERÓNICA

VILLA; "La responsabilidad por daños causados por productos
defectuosos" por MARIELA CARINA RABINO y Juan JOSÉ CERDEIRA; "Derecho
aplicable a la responsabilidad extracontractual internacional pro-
veniente de desechos de satélites privados a la luz del Código Civil y
Comercial de la Nación" por AYELÉN MELISA GIL; "Jurisdicción y derecho
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aplicable en materia de responsabilidad extracontractual. Responsa-
bilidad Civil en materia nuclear" por ALEJANDRO ALDO MENICOCCI.

A continuación de la presentación del relato y de cada ponencia
sus autores respondieron a las preguntas formuladas por los asis-
tentes. Intervinieron en los debates los Profesores NOODT TAQUELA,
MENICOCCI, BLANCO, GRESELIN, GONZÁLEZ PEREIRA, ARGERICH, GIMÉNEZ CORTE,
UZAL, VILLA, SCOTTI, IUD, NAJURIETA, ALL, BRANDOLINI y CERDEIRA.

Por último se escucharon las conclusiones de un trabajo remitido
por MARÍA GUADALUPE ABAD, "La responsabilidad civil extracontractual
internacional en materia de accidentes de tránsito", quien no se
hallaba presente para su exposición.

A continuación de cada ponencia, los autores respondieron a
las preguntas y cuestionamientos formulados por los asistentes.

Finalmente la Sección Derecho Internacional Privado de la Aso-
ciación Argentina de  Derecho Internacional arriba a las siguientes
conclusiones:

1) Las nuevas disposiciones del Código Civil y Comercial de la
Nación (CCCN) referidas a la responsabilidad civil no
contractual en los casos multinacionales (artículos 2656 y
2657) vienen a colmar un vacío legal significativo, en forma
acorde con la evolución de la jurisprudencia, la doctrina
argentinas y  las tendencias del derecho comparado. Ello, sin
perjuicio de las regulaciones contenidas en tratados y
convenciones internacionales de los que la Argentina es parte
y de lo previsto en leyes especiales de fuente interna.

2) A mirada de nuestro tiempo, focalizada en la víctima como
sujeto vulnerable frente  a un daño, requiere garantizar su
derecho a una reparación justa y efectiva en tiempo oportuno,
equilibrando los intereses de la víctima de los presuntos
responsables y de los  Estados.

3) Los artículos 2656 y 2657  Del CCCN deben ser interpretados en
forma  intrasistemática, aprovechando la flexibilidad del sistema
que resulta de la integración con los institutos previstos en las
disposiciones generales (especialmente, los referidos a la
aplicación del derecho extranjero, a la adaptación y a la cláusula
de excepción), teniendo en cuenta la especificidad de la categoría.

4) Los foros concurrentes previstos en el artículo 2656 del CCCN,
con fundamentos de previsibilidad y proximidad, garantizan el
acceso a la jurisdicción y el respeto del derecho de defensa de
todas las partes. Excepcionalmente, la aplicación del foro de
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necesidad contemplado en el artículo 2602 del CCCN permitirá
evitar algún eventual riesgo de denegación de justicia.

5) La designación del derecho del Estado donde se produce el
daño directo o, en su caso, el del domicilio común de las partes
al momento del hecho, refleja las soluciones del derecho
comparado y  de la doctrina argentina y tiene aptitud para
poder ser adaptada a categorías específicas no reguladas expre-
samente. Puesto que está fundada en el principio de proxi-
midad, admite el juego de la cláusula de excepción general
contenida en el artículo 2597 del CCCN, si correspondiere y
en las circunstancias reguladas legalmente.

6) Una relación preexistente entre las partes, estrechamente
vinculada con el hecho dañoso en cuestión, puede considerarse
como elemento de proximidad relevante a los efectos de aplicar
la cláusula de excepción.

7) La autonomía de la voluntad respecto de la elección de foro es
admitida en las  condiciones de la disposición general contenida
en el artículo 2605 del CCCN con las adaptaciones propias de
la categoría de que se trata.

8) El ordenamiento jurídico argentino apreciado en su conjunto
permite aceptar el ejercicio de la autonomía de la voluntad
respecto de la ley aplicable a las consecuencias patrimoniales de
la relación obligacional generada en un supuesto de respon-
sabilidad civil por hechos dañosos.

9) Ciertas categorías específicas que abarcan realidades muy
heterogéneas, tales como la responsabilidad civil por violación a los
derechos de propiedad intelectual e industrial, la responsabilidad
por daños a las personas o a los bienes por degradación ambiental
o por daños nuclear es, la responsabilidad por daños generados
por productos defectuosos, requerirán del juzgador la elabora-
ción de una solución adaptada a sus particularidades.

10) En los casos de responsabilidad por daños generados por
productos defectuosos resulta apropiada la búsqueda del derecho
aplicable basada en la agrupación de conexiones, metodología
que permite conciliar los encontrados intereses en juego.

San Justo, Partido de La  Matanza,
Pcia. de Buenos Aires, 10 de septiembre de 2016

Siguen las firmas.



Anuario AADI XXV 2016

380 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

SECCIÓN
RELACIONES INTERNACIONALES

LA COMUNIDAD INTERNACIONAL EN EL ATLÁNTICO SUR

Relator: Lic. GUILLERMO R. ROSSI

En la ciudad de San Justo a 9 días del mes de septiembre de
2016

VISTOS:

• El relato presentado por el Lic. GUILLERMO R. ROSSI, titulado "El
Atlántico Sur y la comunidad internacional: la cuestión de las Islas
Malvinas";

• La ponencia titulada: "Conflicto pesquero en "la milla 201". El
caso argentino y el régimen internacional de la Convemar" (presentada
por el Dr. HORACIO A. TERRIBILE;

Y CONSIDERANDO

• Los aportes de los Sres. Miembros Titulares ARMANDO ABRUZA,
ENRIQUE J. ARAMBURU, ROBERTO O. CACHEIRO FRÍAS, CARLOS A. BIANGARDI,
JUAN CARLOS PÉRSICO, ANAHÍ PRIOTTI y SEBASTIÁN MELANO.

• Los aportes de los demás asistentes a las reuniones de la Sección.

La Sección de Relaciones Internacionales de la Asociación
Argentina de Derecho Internacional

CONCLUYE:

1.  Que sin perjuicio de mantener una activa política multilateral,
se hace necesario en el caso de la Cuestión de las Islas
Malvinas, instrumentar algunas políticas activas que lleven a
crear capacidad negociadora para nuestro país;

2.  Que, en ese sentido, sería conveniente mantener las actividades
en organismos y foros multilaterales para el sostenimiento de
los derechos de soberanía argentinos sobre los tres archipié-
lagos y espacios marítimos circundantes que constituyen el
objeto de la Cuestión;

3.  Que, dichas actividades deben apuntar a conseguir la reanu-
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dación de las negociaciones sobre soberanía según lo estipu-
lado en la Resolución AGNU 2065 (XX);

4. Que además se debería  hacer un esfuerzo para difundir la
discriminación que sufren los ciudadanos argentinos en los
territorios ilegítimamente administrados por el Reino Unido;

5. Que se hace necesario continuar evitando la ratificación del
Acuerdo de Nueva York de 1995 sobre Poblaciones de Peces
Transzonales y Poblaciones de Peces Altamente Migratorios, y
reconsiderar su aprobación legislativa efectuada en 2000;

6. Que cabría propiciar el aumento de la captura del calamar
Illex argentinus en la Zona Económica Exclusiva indisputada.
Complementariamente, realizar controles eficaces de las
actividades pesqueras en la misma zona y de la pesca ilegal
en la milla "201" en conformidad con el derecho internacional;

7.  Que es necesario profundizar la legislación nacional sancio-
natoria de las empresas que realizan actividades pesqueras y
de exploración (y eventual explotación) de hidrocarburos en el
área ilegítimamente ocupada por el Reino Unido sin el corres-
pondiente permiso de las autoridades competentes argentinas
incluyendo a las empresas y entidades financieras y de seguros
que ofrecen servicios a dichas empresas;

8.  Que favorecer o contribuir a afianzar de cualquier manera, ya
sea con hechos o expresiones, la posición del Reino Unido en
la zona objeto de la disputa es incompatible con la Disposición
Transitoria Primera de la Constitución Nacional.

San Justo, Partido de La  Matanza,
Pcia. de Buenos Aires, 10 de septiembre de 2016

Siguen las firmas.
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SECCIÓN
DERECHO DE LA INTEGRACIÓN

FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL MERCOSUR A 25
AÑOS DE SU CREACIÓN. ALTERNATIVAS PARA SU

DESARROLLO

Relatora: Profesora Dra. SILVINA BARÓN KNOLL

En la ciudad de San Justo, Partido de La Matanza, Provincia de
Buenos Aires en el marco del XXVIII Congreso Argentino de Derecho
Internacional los días 8, 9 y 10 de septiembre de 2016 sesionó la sección
de Derechos de la Integración. El relato fue elaborado por la Profesora
SILVINA BARÓN KNOLL bajo el título "Fortalezas y debilidades del MERCOSUR

a 25 de años de su creación. Alternativas para su desarrollo".

La sección recibió para su consideración las siguientes ponen-
cias: CIURO CALDANI, MIGUEL ANGEL: "Consideraciones estratégicas sobre
el MERCOSUR (desarrollo de una posibilidad metodológica)"; GODIO,
LEOPOLDO y SCOTTI, LUCIANA: "Venezuela en el MERCOSUR: de la euforia al
desencanto"; MELANO, SEBASTIÁN: "El sistema de solución de
controversias en el MERCOSUR. Aproximaciones y estado de situación";
MONSANTO, ALBERTO: "La teoría y la práctica del MERCOSUR a 25 años de
la celebración del Tratado de Asunción"; MURILLO, JORGE RAÚL: "25
años del MERCOSUR: Algunas reflexiones desde la teoría de la autonomía
latinoamericana" y PÉREZ, NÉLIDA: "El arbitraje en el Mercado Común
del Sur (MERCOSUR)".

Concluida la presentación del relato, las ponencias y las
comunicaciones se debatieron los puntos centrales abordados en
tales trabajos. Participaron activamente el director, la relatora, los
ponentes asistentes y los siguientes miembros participantes: MARIANA

GOMEZ, JORGE MARIÑO FAGES, ANDREA STRAZIUSO, MARÍA EDELMIRA POSSE y
EDUARDO TAGLIANI.

Luego de un importante debate la sección consideró y aprobó
las siguientes conclusiones:

1. Reconocer que los procesos de integración no se han realizado
en una línea continua de progreso y han presentado diversas
etapas de auge y dinamismo como de estancamiento.

2. Reconocer que el MERCOSUR es un tratado con vocación regional,
sin embargo, es preciso que las futuras incorporaciones de
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nuevos miembros respeten estrictamente los mecanismos
predispuestos a ese fin y se tengan en cuenta criterios de
conveniencia y oportunidad para la ampliación del bloque.

3. Promover que el MERCOSUR se constituya en un objetivo
prioritario en la agenda de los Estados, independientemente
de la ideología o color político de los gobiernos de turno.

4. Reconocer que los textos constitucionales de algunos de los
Estados miembros no permiten trascender la interguberna-
mentalidad imperante en los órganos del MERCOSUR, teniendo
en consideración los objetivos planteados en el Tratado de
Asunción.

5. Reconocer que el sistema de adopción de decisiones por
consenso dificulta los acuerdos intrabloque por lo que se
considera conveniente una revisión del mecanismo de toma
de decisiones.

6. Se advierte la conveniencia de definir claramente las com-
petencias de los órganos del MERCOSUR atento que no existe
una clara división de funciones.

7. Reconocer en el sistema de solución de controversias que la
Opción de Foro atenta contra el propio sistema autónomo
estatuido por el Protocolo de Olivos.

8. Es conveniente alentar la consulta por parte de los jueces
inferiores al Tribunal Permanente de Revisión en casos donde
pueda resultar de aplicación normativa mercosureña.

9. Promover la educación de la integración y del derecho de la
integración de modo de contribuir a la generación y conso-
lidación de una identidad  y conciencia mercosureñas.

10. En consonancia con el punto precedente, recomendar a la
Asamblea la aprobación de la Declaración a los 25 años del
MERCOSUR que se adjunta.

San Justo, Partido de La  Matanza,  Pcia. de Buenos Aires,

10 de septiembre de 2016

Siguen las firmas
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SECCIÓN
 DOCUMENTACIÓN, METODOLOGÍA Y ENSEÑANZA

DEL DERECHO INTERNACIONAL

LA NEUROEDUCACIÓN Y SU IMPACTO EN EL AULA

Relator: Prof. Dr. HERNÁN ALDANA MARCOS

En la ciudad de San Justo, Partido de La Matanza, se reúne la
Sección de Documentación, Metodología y Enseñanza del Derecho
Internacional de la Asociación Argentina de Derecho Internacional
en la Universidad Nacional de La Matanza, en el marco del XXVIII
Congreso Argentino de Derecho Internacional, el día 9 de septiembre
de 2016 entre las 14:00hs. y 17:30hs., bajo la coordinación de su
Director Profesor GUILLERMO ARGERICH, la Secretaría a cargo de la
Profesora ZULEMA BEATRIZ RODRIGO, para el tratamiento y discusión
del tema "La Neuroeducación y su impacto en el aula".

El relato fue elaborado y expuesto por el Profesor Dr. HERNÁN ALDANA

MARCOS. La exposición fue seguida con mucha atención y entusiasmo
por parte de los asistentes, los cuales realizaron preguntas, aportes y
comentarios. El relator recibió un prolongado aplauso que puso de
manifiesto la satisfacción del auditorio.

Luego se expusieron las siguientes ponencias:

• "La imaginación en la educación", Autor: JORGE OSCAR PALADINO.

• "Las mentes digitales y sus cambios", Autor: JUAN CARLOS CARRETERO.

A continuación la Profesora PAULA ALL presentó la página web
(repensartedipr.wordpress.com) con un enfoque novedoso y atractivo
desde la perspectiva del estudio, difusión y enseñanza del Derecho
Internacional Privado.

Como cierre de la actividad de la Sección se realizó la presenta-
ción de las siguientes obras por parte de sus autores:

•  "Comunidad internacional, conflictos y derecho", FERNANDO OLTRA

SANTA CRUZ.

• "Doctrinas argentinas de derecho internacional", HORACIO DANIEL

PIOMBO, coordinador de la publicación.

Se deja constancia que se ha entregado un ejemplar de cada
obra para la Biblioteca de la AADI.
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Finalmente la Sección elaboró y aprobó las conclusiones que se
ponen a consideración:

CONCLUSIONES:

1. Resaltar la importancia de la existencia de nuevos paradigmas
educativos a partir de los avances científicos, cambios sociales y
tecnológicos a la luz de las neurociencias.

2. Propender a la implementación de propuestas educativas
novedosas desde el ámbito de la neuroeducación.

3. Reconocer los efectos de la genética, la biología, el medio
ambiente, la emoción y la edad en el aprendizaje.

4. Incentivar el pensamiento critico entre los alumnos a través
de la resolución de problemas, la creatividad y la colaboración.

5. Fomentar la libre imaginación del alumno como base de la
creatividad.

6. Reconocer los beneficios de la puesta en práctica de ejercicios
de sincronización e imaginación grupal a efectos de impulsar la
cooperación y desarrollar el trabajo en equipo.

7. Flexibilizar el diseño de los programas de estudio y su im-
plementación en la realidad del aula.

8. Llamar la atención sobre la necesidad de ponderar la me-
tacognición como factor esencial del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

9. Reconocer la nueva realidad en el espacio áulico a partir de
la llegada a la universidad de los nativos digitales y las consecuencias
que ello trae aparejado para los docentes desde el punto de vista de
las neurociencias.

San Justo, Partido de La  Matanza,
Pcia. de Buenos Aires, 10 de septiembre de 2016

Siguen las firmas
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SECCIÓN
 DERECHOS HUMANOS

DEBATES ACTUALES EN MATERIA
DE DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS

 HUMANOS, CON  ESPECIAL ÉNFASIS
EN EL SISTEMA INTERAMERICANO

Relatora: Prof. LAURA ARACELI AGUZIN

En la ciudad de San Justo, Partido de La Matanza, Provincia de
Buenos Aires, en el marco del XXVIII Congreso Argentino de Derecho
Internacional los días 8, 9 y 10 de septiembre de 2016 sesionó la
Sección de Derechos Humanos. El relator fue elaborado por la
Profesora LAURA ARACELI AGUZIN bajo el título "Debates actuales en
materia de Derecho Internacional de Derechos Humanos: el caso del
Sistema Interamericano".

La Sección recibió para su consideración las siguientes
ponencias: "El efectivo cumplimiento de las sentencias de la Corte
Interamericano de Derechos Humanos como mecanismo de
fortalecimiento del sistema Interamericano de Derechos Humanos"
de MARÍA PILAR LLORENS; "La subjetividad internacional de las personas
jurídicas  en el sistema interamericano. Comentario en ocasión de la
Opinión Consultiva 22/16 de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos" de JUAN MANUEL BRADI; "Desafíos del control de con-
vencionalidad en materia penal y procesal penal" de FABIÁN LUIS

RIQUERT, GABRIELA GARCÍA MINELLA y LEONARDO PABLO PALACIOS;
"Soluciones amistosas de conflictos en materia de derechos
humanos" de VANINA SCIOLLA; "Reflexiones sobre el cumplimiento de
las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y
multicontrol de convenvionalidad" de ELOISA V. RAYA DE VERA; "El
proceso de reflexión sobre el funcionamiento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (2011-2014). Otra oportunidad
perdida" de SEBASTIÁN ALEJANDRO REY; "Breves observaciones sobre
el funcionamiento de las relatorías de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos" de JUAN PABLO VISMARA. Asimismo se
recibieron las siguientes comunicaciones: "Contraposición de los
derechos laborales de las mujeres con la realidad argentina y
latinoamericana" de ALEJANDRA MELISA ARANGUREN; "Provincia de Santa
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Fe y su relación con los tratados internacionales integrantes del bloque
de constitucionalidad. Jóvenes en contexto de encierro" de DANIEL

PAPALARDO.

La Sra. VANINA SCIOLLA y el Sr. JUAN PABLO VISMARA no estuvieron
presentes.

Concluida la presentación del relato, las ponencias y comunica-
ciones, se debatieron los puntos centrales abordados por tales
trabajos. Participaron activamente la relatora, los ponentes y con
aportes de los participantes: MARINA LUZ MEJÍA SALDAÑA; MARCOS BOLAÑO;
SARA LUISA VILLALBA, MAURA RUEDA PINTO; MARIEL ALEJANDRA DIAZ; TOMÁS

COSTAMAGNA; FRANCO BRICEÑO; ANAHÍ PRIOTTI; MANFREDO ADOLFO SCHROEDER;
y ARTURO PAGLIARI.

Luego de un importante debate, la Sección consideró y aprobó
las siguientes conclusiones:

1. Destacar que la universalidad continúa siendo un desafío y
aspiración del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

2. Resaltar la necesidad de una formulación precisa tanto en
la competencia de los órganos como en las obligaciones de los
Estados.

3. Exhortar a la búsqueda de complementariedad de las institu-
ciones latinoamericanas con el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos.

4. Recalcar la importancia de que el financiamiento del Sistema
Interamericano de Derechos Humanos se realice a través de con-
tribuciones directas sin asignación específica y con un aumento del
presupuesto regular de la OEA.

5. Señalar que los mecanismos de promoción y protección de
derechos humanos en el sistema interamericano deben trabajar de
manera complementaria evitando la preponderancia de uno sobre
otro como ha ocurrido históricamente.

6. Insistir que en los procesos de cumplimiento de las decisiones
del Sistema Interamericano de Derechos Humanos los órganos de
OEA deben cumplir las funciones que les fueron asignadas por la
Carta de Bogotá; los órganos del Sistema Interamericano de Derechos
Humanos deben perfeccionar los procedimientos de seguimiento; y
la Corte Interamericana de Derechos Humanos debe buscar un
diálogo con los tribunales nacionales y debe individualizar y con-
centrar las medidas de reparación.

7. Acentuar que desde las instancias nacionales debería crearse
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un marco normativo e institucional específico a fin de cumplir las
decisiones del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

8. Subrayar la trascendencia de la profundización y difusión
del conocimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

San Justo, Partido de La  Matanza,
Pcia. de Buenos Aires, 10 de septiembre de 2016

Siguen las firmas.
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DECLARACIONES
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XXVIIIº CONGRESO ARGENTINO

DE DERECHO INTERNACIONAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACION
ARGENTINA DE DERECHO INTERNACIONAL-2016

Departamento de Derecho y Ciencia Política
de la Universidad Nacional de La Matanza

San Justo, Partido de La Matanza,
Provincia de Buenos Aires, República Argentina,

8, 9 y 10  de Septiembre de 2016

DECLARACIÓN

Referida a expresiones atribuídas a la Sra. Canciller Argentina,
Ingeniera SUSANA MALCORRA, relacionadas con las Islas Malvinas.

En la ciudad de San Justo, Provincia de Buenos Aires, a los 10
días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.

VISTO:

Las expresiones atribuidas a la Sra. Canciller Ingeniera SUSANA

MALCORRA relacionadas con las Islas Malvinas, aparecidas en el
periódico británico The Guardian del 8 de septiembre de 2016, a las
cuales hace referencia el diario Clarín del 9 de septiembre de 2016.

Y CONSIDERANDO:

Que la Disposición Transitoria Primera de la Constitución
Nacional establece que es un objetivo permanente e irrenunciable
del pueblo argentino la recuperación del ejercicio pleno de la
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soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich
del Sur y los espacios marítimos circundantes.

Que con arreglo a ello, toda acción u omisión que tuviera o
pudiera tener como consecuencia frustrar la consecución del objetivo
antes señalado, y que resultara en el afianzamiento de la presencia
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en los archi-
piélagos australes que ilegalmente ocupa, es incompatible con la
citada disposición constitucional.

Que, en tal sentido, las propuestas atribuidas a la Sra. MALCORRA

de considerar la explotación de hidrocarburos alrededor de las Islas
Malvinas por medio de joint ventures argentino-británicos, así como
el establecimiento de vuelos adicionales a las Islas Malvinas, en
caso de ser verificadas, tienen como consecuencia afianzar la pre-
sencia británica en los territorios usurpados y serían incompatibles
con lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la
Constitución Nacional.

Que la desafortunada expresión atribuida a la Sra. MALCORRA

por la que hace referencia a la forma de encarar políticamente
negociaciones con el Reino Unido con “un enfoque de buen vecino”,
en caso de verificarse, es incompatible con la Disposición Transitoria
Primera de la Constitución Nacional.

LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN
ARGENTINA DE DERECHO INTERNACIONAL DECLARA:

Su profunda preocupación ante las mencionadas expresiones
atribuidas a la Sra. Canciller Ingeniera SUSANA MALCORRA por la prensa
británica y recogidas por la prensa argentina, las cuales, en caso de
ser verificadas, serían incompatibles con la Constitución Nacional.

Y RESUELVE:

Comunicar la presente Declaración al Honorable Senado de la
Nación, a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y al
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

San Justo, Partido de La  Matanza,  Pcia. de Buenos Aires,

10 de septiembre de 2016

Siguen las firmas
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XXVIIIº CONGRESO ARGENTINO

DE DERECHO INTERNACIONAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACION
ARGENTINA DE DERECHO INTERNACIONAL-2016

Departamento de Derecho y Ciencia Política
de la Universidad Nacional de La Matanza

San Justo, Partido de La Matanza,
Provincia de Buenos Aires, República Argentina,

8, 9 y 10  de Septiembre de 2016

DECLARACIÓN

A 25 años de la celebración del Tratado de Asunción

En el marco del XXVIII Congreso Argentino de Derecho Inter-
nacional, celebrado en la ciudad de San Justo, partido de La
Matanza, provincia de Buenos Aires, República Argentina, esta
Asociación Argentina de Derecho Internacional, DECLARA:

1) Que al conmemorarse el vigésimo quinto aniversario de la firma
del Tratado de Asunción que dio formal inicio al MERCOSUR, CABE
RESALTAR la trascendencia que el bloque regional –con sus luces
y sombras– ha tenido para la consolidación de la paz, el man-
tenimiento del régimen democrático y la creciente interde-
pendencia entre las sociedades de los países miembros.

2) Que la consolidación del paradigma integrador RECLAMA QUE los
dirigentes y distintos actores sociales asuman una actitud pro-
tagónica y activa en el desarrollo del espíritu de unión en la
diversidad de los pueblos.

3) Que tal objetivo DEVIENE URGENTE E IMPRORROGABLE para las
personas vinculadas al quehacer académico, científico y educativo.
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4) Que, en ese entendimiento, DEVIENE IMPERIOSO E IMPOS-
TERGABLE para las carreras de Ciencias Sociales, en especial la
de Abogacía, el estudio de los procesos de Integración y,
particularmente, el Derecho de la Integración como asignatura/s
imprescindible/s en la formación de los futuros profesionales
universitarios, y en la capacitación continua de los educadores.

5) Que, por consiguiente, SE RECOMIENDA incorporar como
asignatura/s obligatoria/s la Integración y el Derecho de la
Integración en los planes de estudios de las carreras de Ciencias
Sociales –especialmente la de Abogacía– de las distintas univer-
sidades del espacio mercosureño.

6) Que, asimismo, y a los fines de consolidar y profundizar una real
cultura pedagógica, académica y profesional de la Integración, SE
RECOMIENDA FIRMEMENTE incorporar a las actividades curri-
culares de las carreras de grado en todas las áreas (no solo las
de ciencias sociales), el intercambio de docentes y estudiantes
entre distintas instituciones universitarias de los distintos países
signatarios del Tratado de Asunción; como asimismo la realización
de proyectos conjuntos de estudios y de investigación en los
distintos niveles, de modo que participe una porción sustancial
de la totalidad de los claustros, y que tales actividades sean
consideradas relevantes al momento de la acreditación de las
diferentes carreras de grado.

7) En concordancia con lo expuesto, SE PROPONE profundizar los
programas, proyectos e intercambios vigentes.

8) COMUNICAR la presente Declaración a los distintos Estados Parte
y Asociados del MERCOSUR, en especial, a los Ministerios de
Educación, y a las Instituciones Universitarias de la región.

San Justo, Partido de La  Matanza,

Pcia. de Buenos Aires, 10 de septiembre de 2016

Siguen las firmas
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CONFERENCIAS
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1 Conferencia pronunciada en el acto inaugural del XXVIIIº Congreso
Argentino de Derecho Internacional de la Asociación  Argentina de Dere-
cho Internacional - AADI,  realizado en el  Departamento de Derecho y
Ciencia Política de la Universidad Nacional de La Matanza, San Justo,
Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, República Argentina,
8, 9 y 10  de Septiembre de 2016.

2 Profesor Titular de Derecho Internacional Público, Director del Instituto
y la Maestría en Derechos Humanos de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata; Miembro de las Asam-
bleas Generales del Instituto Internacional de Derechos Humanos (Estras-
burgo, Francia) y del Instituto Interamericano de Derechos Humanos
(San José, Costa Rica);  Miembro Titular de la Asociación Argentina de
Derecho Internacional (AADI), miembro (2009-2016) y presidente (2015-
2016) del Comité de Derechos Humanos de la Organización de Naciones
Unidas. Las expresiones de la conferencia se realizan a título personal y
no involucran necesariamente los puntos de vista de las instituciones
de las que el autor forma o formó parte.

LOS DESAFÍOS DE NACIONES UNIDAS
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS:
A CINCUENTA AÑOS DE LA ADOPCIÓN

DEL PACTO INTERNACIONAL
DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS1

Profesor FABIÁN SALVIOLI 2

Es para mi un alto honor que la Asociación Argentina de Derecho
Internacional, compuesta y dirigida por colegas que aprecio y admiro,
me haya solicitado la conferencia de apertura del XXVIII Congreso
Argentino de Derecho Internacional, en ocasión del cincuentenario
de los dos tratados generales más importantes de derechos humanos
que se aprobaron en el marco de la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas: el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
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Sociales y Culturales; agradezco, consecuentemente, a la AADI por
esta invitación que me ha distinguido, reiterando mis saludos a sus
integrantes y autoridades.

He dividido mi exposición en cuatro partes para su mejor
comprensión, una primera introductiva, una segunda en que se
señalan los logros en los diversos métodos de trabajo del Comité de
Derechos Humanos, las medidas adoptadas para hacer frente al
problema de las represalias contra las personas que cooperan con
los órganos de tutela de los derechos humanos, y la legitimidad y
reputación internacional adquirida por el propio Comité; seguida-
mente se señalan ciertos desafíos y perspectivas, y se concluye con
algunas consideraciones finales.

I. Introducción

El 16 de diciembre de 1966, en una jornada histórica para la
tutela internacional de los derechos fundamentales de todas las
personas, la Asamblea General de Naciones Unidas adoptaba el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de esa forma se
brindaba status convencional a la gran mayoría de los derechos
establecidos en la primera parte de la Declaración Universal de
Derechos Humanos aprobada el 10 de diciembre de 1948, casi dos
décadas atrás.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos crea el
Comité de Derechos Humanos, órgano integrado por personas
expertas e independientes que actúan a título personal. El Comité
comenzó a funcionar en 1977 –año siguiente de la entrada en vigor
del Pacto– y tiene por función principal supervisar la puesta en
práctica de los derechos contemplados en aquel instrumento, a través
de ciertos métodos de trabajo entre los cuales cabe subrayar el
examen periódico de informes que deben presentar todos los Estados
Partes para su evaluación conforme al artículo 40 del Pacto.

Asimismo, el primer Protocolo Facultativo –aprobado también el
16 de diciembre de 1966– le brinda competencia al Comité de Derechos
Humanos para recibir y considerar comunicaciones individuales
presentadas por personas que aleguen ser víctimas de violaciones a
los derechos contemplados en el Pacto; el mecanismo de
comunicaciones individuales resulta esencial para la vindicación
concreta de los derechos, la eventual determinación de las
responsabilidades internacionales que le caben al Estado en la materia,
y la identificación de  reparaciones que han de otorgarse a las víctimas.
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El segundo protocolo facultativo, que completa el corpus iuris
del trabajo de monitoreo de parte del Comité de Derechos Humanos,
fue aprobado en 1989 y tiene por objeto la abolición de la pena de
muerte.

Cincuenta años después de su adopción es factible realizar un
balance respecto de los logros experimentados por el Comité de
Derechos Humanos de Naciones Unidas en la aplicación del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como los desafíos
que se le plantean para el trabajo futuro de cara a la compleja
situación en la materia que se puede constatar tanto en el plano
internacional como en la esfera doméstica de los Estados que
componen la comunidad internacional.

II. Logros

Es factible identificar varios logros en la materia, superadas las
barreras que se presentaron para la tutela de los derechos
fundamentales de las mujeres y los hombres tanto en el período de
“guerra fría” como con posterioridad a la misma. A continuación se
señalan aquellos que podemos considerar como los más signifi-
cativos.

1. El nivel de ratificación del Pacto:

168 Estados, países pertenecientes a todos los continentes del
mundo son partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, lo cual significa una adhesión muy alta de la comunidad
internacional a los valores que emanan de dicho instrumento, y
confirma el reconocimiento universal de los derechos humanos
establecidos en el Pacto y otros instrumentos internacionales y
generales y específicos. La univer-salidad hace a la esencia de los
derechos humanos, que emanan de la dignidad inherente a todas y
todos los seres humanos.

2. La consolidación del procedimiento de examen de
informes periódicos como mecanismo de revisión:

El Comité de Derechos Humanos ha experimentado grandes
avances en uno de sus métodos de trabajo más importantes: el
procedimiento de examen de informes periódicos que presentan los
Estados; ello se constata por los elementos que se detallan en los
siguientes acápites:
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a) La participación de la sociedad civil: Las ONGs nacionales e
internacionales participan de todo el proceso de examen de
informes periódicos, presentando información útil para la
confección de la “lista de temas” y la realización del debate público.
También brindan información relevante para el proceso de
seguimiento del cumplimiento de las observaciones finales para
lo que el Comité ha creado una relatoría especial. Las organiza-
ciones de la sociedad civil tienen un espacio formal de
participación dentro de la propia sesión del Comité –que se celebra
a puertas cerradas–, y asimismo suelen participar muy activa-
mente en encuentros informales con quienes integran el Comité
previamente a las audiencias. El avance de la participación de la
sociedad civil organizada es notable si se compara con las
dificultades y trabas para las organizaciones no gubernamentales
en el acceso y su labor durante la guerra fría.

b) El examen de los Estados que no presentan informes: El Comité
de Derechos Humanos evalúa a Estados que no cumplen con su
obligación de presentar informes (non reporting states); el meca-
nismo ha evolucionado desde su adopción y actualmente dichos
Estados se examinan de forma pública. La decisión del Comité
de avanzar en este tipo de exámenes ha generado que varios
Estados partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos se pongan al día en la presentación de los informes
atrasados.

c) La utilización de fuentes de información proveniente de otros
órganos universales y regionales: El Comité de Derechos Humanos
se nutre para llevar a cabo su tarea, de la producción de órganos
convencionales y extraconvencionales que examinan países,
temas o situaciones y funcionan dentro de las Naciones Unidas.
Asimismo, cuando procede, el Comité acude a informes,
dictámenes y sentencias de órganos y tribunales regionales. De
esta forma, se contribuye a que todo el sistema de derechos
humanos presente cohesión y coherencia.

d) La calidad de los exámenes y las observaciones finales: El
resultado de los exámenes de países muestra un procedimiento
muy serio y riguroso en todas sus fases, con planteos, preguntas
y diálogos de alto nivel que mantienen quienes integran el Comité
con las delegaciones de los Estados que acuden a las sesiones
respectivas. Todo ello deriva en la adopción de observaciones
finales para los países que constituyen una guía a los efectos de
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cimentar una política pública basada en el respeto y la garantía
de los derechos humanos.

e) El establecimiento de un procedimiento de seguimiento: A través
del mismo el Comité de Derechos Humanos puede monitorear el
grado de cumplimiento de las recomendaciones que identificó
para que el Estado rinda cuentas al año de aprobadas las
observaciones finales. La labor de la relatoría de seguimiento del
Comité permite un escrutinio público y la evaluación por parte
del órgano internacional, de la implementación de sus decisiones.

f) La creación de un procedimiento simplificado optativo: Cuando no
se trata de la presentación de un informe inicial, el Comité de
Derechos Humanos pone a disposición de los Estados la
posibilidad de optar por un procedimiento simplificado por el
cual se parte directamente por la elaboración de una lista de
temas que preocupan al Comité con preguntas específicas, y las
respuestas a la misma de parte del Estado, para pasar luego a la
audiencia. Con ello, de una parte se agiliza la labor de los Estados,
y asimismo se evita que el Comité tenga que analizar información
que ya tiene en su poder por los exámenes previos.

3. Los logros en el procedimiento de casos individuales del
Comité de Derechos Humanos:

Las decisiones del Comité de Derechos Humanos en aplicación
del procedimiento de comunicaciones individuales bajo el Protocolo
Facultativo, también han experimentado progresos identificables
desde aquellos primeros dictámenes adoptados hacia fines de la
década de 1970. En efecto, el Comité de Derechos Humanos posee
una jurisprudencia que ha evolucionado con el paso del tiempo y es
de enorme riqueza.

a) Los avances jurisprudenciales se identifican a nivel temático-
substantivo en asuntos de vital importancia, como cuestiones
relativas a la no discriminación; el abordaje integral de las
desapariciones forzadas; libertad de expresión; debido proceso;
libertad de conciencia; protección contra la tortura y tratos
crueles, inhumanos o degradantes; limitaciones a la pena de
muerte; y derechos de las minorías.

b) El Comité de Derechos Humanos se encuentra experimen-tando
cierto progreso sustancial en materia de reparaciones para las
víctimas de violaciones a los derechos contemplados en el Pacto,
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y ya ha incorporado en sus decisiones el criterio rector de
“reparación integral”. En el 118 período de sesiones celebrado en
octubre de 2016, el Comité adoptó un documento de trabajo que
establece una serie de directrices para la determinación de
reparaciones en casos individuales, que no solamente orienta al
propio Comité sino a quienes litigan asuntos ante el mismo para
formular sus peticiones.

c) En materia de procedimiento, también se han dado importan-tes
desarrollos del Comité de Derechos Humanos; en particular (y a
diferencia de lo que ocurre con las competencias similares que
se han otorgado recientemente a otros órganos de tratados)
aunque no figuren expresamente en la letra del Protocolo
Facultativo, el Comité ha incorporado a su Reglamento la facultad
de adoptar medidas provisionales, las cuales son sumamente
importantes para salvaguardar la vida o la integridad de las
personas mientras tramita un asunto ante el Comité. El resultado
de dichas medidas es igualmente satisfactorio, ya que una vez
dictadas suelen –en general– ser respetadas por los Estados.

d) El Comité posee asimismo –como respecto de las observaciones
finales del mecanismo de informe de países– un procedimiento
de seguimiento de sus dictámenes, a través del cual puede
monitorear el grado de cumplimiento de las reparaciones determi-
nadas en los casos individuales en los que determinó la respon-
sabilidad internacional del Estado por violación del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

4. Los comentarios generales como guía para los Estados
y para la labor del propio Comité:

Desde el año 1981 el Comité se vale de su producción para
interpretar a través de comentarios generales el alcance de las
disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
y de esa forma guiar mejor a los Estados para que cumplan
adecuadamente con sus obligaciones internacionales en materia de
derechos humanos. Cada comentario general recopila lo dicho por
el comité respecto del tema específico que aborda, y trata de clarificar
el alcance de las normas del Pacto o los Protocolos con una
perspectiva contemporánea.

Los proyectos de comentarios generales se presentan por una o
dos personas que se encargan de la relatoría respectiva, a las que
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se elige por el propio Comité. Los comentarios generales se aprueban
por consenso luego de que fueran aprobados en la segunda lectura;
los  Estados partes intervienen activamente una vez que la primera
lectura ha finalizado.

Algunos de los avances que pueden constatarse en este meca-
nismo son los siguientes:

a) Con el correr del tiempo, y especialmente desde finales del siglo
veinte, los comentarios generales  aprobados por el Comité de
Derechos Humanos son más amplios y detallados, por lo que
cumplen mejor con el propósito de servir de guía a los Estados.

b) En el proceso de elaboración de los comentarios generales hay
una amplia posibilidad de participación de la sociedad civil y de
otros interlocutores, incluidos naturalmente los Estados Partes.

c) Los comentarios generales sirven también como base útil para el
diálogo con los Estados en el marco del procedimiento de informes,
para precisar el contenido de las observaciones finales, y a efectos
de desarrollar el razonamiento jurídico en los dictámenes en casos
individuales que aprueba el Comité.

5. El procedimiento del Comité para hacer frente al
problema de las represalias:

Los últimos años se ha experimentado un creciente problema
serio de intimidaciones o represalias como práctica contra las
personas que cooperan con los órganos de tratados; en virtud de
ello, la XXVII Reunión de Presidentes y Presidentas de Órganos de
Tratados de Derechos Humanos celebrada en junio de 2015 decidió
adoptar las “Directrices de San José contra la Intimidación o
Represalias”, documento que fue considerado y aprobado en julio
de 2016 por el Comité de Derechos Humanos. Allí se identifican
una serie de medidas posibles a tomar por el Comité de forma
individual o con otros órganos y mecanismos universales y
regionales, frente a casos de intimidación o represalias.

6. La legitimidad del Comité:

El Comité de Derechos Humanos, luego de cuarenta años de
labor, es considerado uno de los órganos internacionales de mayor
prestigio por el trabajo que realiza, la experticia de sus integrantes,
y la calidad jurídica de sus decisiones. El Comité goza de una gran
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credibilidad y reputación tanto para los Estados como para los
círculos académicos especializados a nivel internacional y regional.

Asimismo, el Comité es fuente de inspiración jurídica para otros
órganos convencionales y extraconvencionales del sistema de
Naciones Unidas, y para organismos regionales, incluidas las cortes
de derechos humanos que funcionan al interior del Consejo de
Europa, la Organización de los Estados Americanos y la Unión
Africana. La propia Corte Internacional de Justicia de las Naciones
Unidas ha reconocido en su jurisprudencia el alto valor que debe
otorgarse a la interpretación del Comité de Derechos Humanos
respecto del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

III. Desafíos y perspectivas

El siglo XXI en tránsito presenta retos muy altos al Comité de
Derechos Humanos; para afrontarlos debidamente, éste deberá
considerar al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como
un instrumento vivo y contemporáneo, leyendo sus disposiciones a
la luz de los avances sociales y jurídicos que expe-rimentan las
sociedades y el derecho internacional. La “perspectiva pro persona” y
sus elementos son herramientas imprescindibles para interpretar y
aplicar eficazmente el Pacto y los Protocolos Facul-tativos.

Se señalan a continuación algunos de los desafíos contempo-
ráneos para el Comité de Derechos Humanos:

a) Aplicar, cuando es pertinente en el examen de informes y la
resolución de casos individuales, la perspectiva de género
(derechos humanos de las mujeres y de la población LGBTI), los
ajustes razonables (en cuestiones de discapacidad), la cosmovisión
y la diversidad cultural (en cuestiones relativas a personas o
pueblos indígenas). Entender el fenómeno de la discriminación
intersectorial o múltiple y las diversas situaciones de vulnera-
bilidad para colectivos determinados.

b) Utilizar la universalidad, interdependencia e indivisibilidad como
tres criterios rectores a efectos de considerar adecuadamente
las situaciones de violaciones a los derechos humanos como
fenómenos complejos que merecen una respuesta eficaz e integral.

c) Continuar armonizando su interpretación jurídica con otros
órganos de tratados de Naciones Unidas y regionales –cuando
proceda–. Para ello, la fertilización cruzada resulta muy útil,
aunque siempre debe –en caso de interpretaciones diferentes–
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optarse por aquella que le otorgue mayor alcance al derecho en
cuestión, o las condiciones más estrictas a cumplir por el Estado
respecto de la legalidad, legitimidad, necesidad y temporalidad,
cuando se trate de restringir o suspender el ejercicio un derecho.

d) Explorar llevar adelante un desarrollo mayor de su jurisprudencia
en el plano de la sustancia, especialmente en materia de no
discriminación (cuestiones de discriminación múltiple), derecho
a la justicia y garantías judiciales (no admitir ningún supuesto
en que tribunales militares juzguen a civiles); examinar las formas
contemporáneas de esclavitud y trata de personas como
violaciones complejas de derechos humanos; extender el alcance
del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica; aplicar
los diversos incisos del artículo 2 del Pacto (obligaciones generales)
en conjunto con otras disposiciones del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos.

e) Potenciar la aplicación integral del pacto utilizando el clásico
principio iura novit curia en el examen de las comunicaciones,
aplicando el derecho que corresponde a los hechos demostrados,
independientemente de las alegaciones jurídicas de las partes.

f) Mejorar su política de determinación de reparaciones dentro del
procedimiento de comunicaciones individuales; especialmente,
el Comité de Derechos Humanos debería identificar más
claramente las medidas de satisfacción a otorgar por el Estado,
cuando proceda disponer las mismas. En cuanto a las garantías
de no repetición como medidas de reparación, es imprescindible
que el Comité las señale específicamente, a efectos de que los
Estados sepan sin dudas las acciones a tomar para implementar
adecuadamente los dictámenes.

g) Evaluar hacer uso de la posibilidad de convocar a audiencias
formales privadas o públicas –con flexibilidad para decidir en
cada caso– para resolver, y llegado el caso dar seguimiento y
supervisión de las medidas tomadas por los Estados para cumplir
con los dictámenes en casos individuales.

h) Profundizar relaciones de trabajo con las instituciones nacionales
de derechos humanos de los Estados partes para que las mismas
dentro de sus mandatos, efectúen un seguimiento de las
observaciones finales aprobadas por el Comité en el examen de
informes iniciales o periódicos; las decisiones del Comité de Derechos
Humanos deben ser una hoja de ruta fundamental para dichas
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instituciones nacionales. Con ello, además, se tiende a la
implementación en la materia del derecho internacional en el
plano interno.

i) Desarrollar mecanismos de declaraciones públicas o comunicados
de prensa frente a situaciones excepcionales que pueda
experimentar un Estado, que impliquen claramente retrocesos en
el disfrute de los derechos civiles y políticos, especialmente aquellos
que no son susceptibles de restricción o suspensión conforme al
artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

IV. Consideraciones finales

Si bien se han señalado desafíos para el Comité de Derechos
Humanos, la efectividad del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos dependerá de que los Estados partes asuman seriamente
sus obligaciones, cumplan con las observaciones finales y los
dictámenes acorde al principio de buena fe, y fundamentalmente
establezcan mecanismos eficaces de implementación de las
decisiones del Comité a nivel interno; asimismo, es deber inexcusable
de los Estados Partes brindar por medio de la Asamblea General de
la ONU, el presupuesto y los recursos necesarios al Comité para
que lleve adelante su tarea de monitoreo de forma eficaz.

Utilizar como camino a seguir las observaciones finales y
dictámenes, llevará a los Estados partes a efectuar una política
pública que otorgue mejor calidad de vida a las mujeres y hombres
bajo la jurisdicción de aquellos; no es otro el fin del Estado
contemporáneo en una democracia que se pretenda substancial.

La mejor forma de honrar el cincuentenario de los Pactos, es
trabajar tanto a nivel nacional como internacional para hacerlos
efectivos; en dicha tarea ningún colectivo debe excluirse, y la labor
ha de emprenderse de buena fe y conjuntamente en los diversos
órganos gubernamentales junto a la participación plena de la
sociedad civil.

La paz es inseparable de los derechos humanos; ese postulado
señalado en los preámbulos de los Pactos Internacionales hace
cincuenta años, se encuentra hoy más vigente que nunca; por ello,
el respeto y la garantía de los derechos humanos fijados en los
Pactos Internacionales sin discriminación de ningún tipo, representa
la única base genuina para la construcción de una paz duradera en
beneficio de la comunidad internacional.
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1 Conferencia pronunciada en el acto inaugural del XXVIIIº Congreso
Argentino de Derecho Internacional de la Asociación  Argentina de
Derecho Internacional - AADI,  realizado en el  Departamento de Derecho
y Ciencia Política de la Universidad Nacional de La Matanza, San Justo,
Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, República Argentina,
8, 9 y 10  de Septiembre de 2016.

2 Profesora de Derecho Internacional Público  y Política Exterior. Vicedecana
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional
de Tucumán. Vicepresidente de la Asociación Argentina de Derecho
Internacional - AADI.

PALABRAS ALUSIVAS AL BICENTENARIO
DE LA INDEPENDENCIA ARGENTINA1

Profesora MARTA Y. TEJERIZO 2

Es para mí un orgullo y un honor rendir con estas palabras, la
evocación del bicentenario de la Independencia Argentina. Y digo
orgullo por ser tucumana y poder transmitirles, cómo hemos vivido
los tucumanos, ese soleado 9 de julio de 2016, en el que 200 años
atrás, comenzara  a escribirse  la historia de mi patria.

Y es un honor, porque Ustedes, miembros de la AADI, confiaron
en mi persona este homenaje, en el que evocaremos transportados
con túnel del tiempo, a narrar un pasado, escueto y potente, sucedido
un 9 de julio de 1816, día en que se declaró la Independencia Argentina.

Imaginemos el escenario histórico de aquella época. Corrían los
años 1806-1807. Gran Bretaña intentaba conquistar el Río de la
Plata, en busca de nuevos mercados y apropiarse de territorios en
el nuevo mundo. Acción militar que fuera rechazada por todo un
pueblo, que destituyera al Virrey SOBREMONTE, procediendo a convocar
un cabildo abierto que nombrara en su reemplazo a SANTIAGO LINIERS.
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Un 25 de Mayo de 1810, día frío y lluvioso, el pueblo reunido en
un Cabildo abierto, que no aceptaba la presencia de un gobierno invasor
extranjero, procedió a destituir al Virrey CISNEROS, último representante
de la monarquía española en las Provincias Unidas del Sud.

Nuestro primer gobierno patrio encabezado por CORNELIO SAAVEDRA,
JUAN JOSÉ PASO y MARIANO MORENO, no terminaba de afianzarse.

Los tres tenían ideas distintas como conducir el proceso indepen-
dista. SAAVEDRA quería un proceso de cambio, ordenado y paulatino.
MORENO en cambio, de tendencia más radical, quería cortar todo
vínculo con España y sus sucesores.

Los ideales morenistas triunfaron, instalándose la Primera Junta
Grande, que desembocara en una nueva forma de gobierno: el
Triunvirato.

El país estaba totalmente fragmentado, con un clima hostil
donde el pueblo rechazaba continuar bajo el dominio colonial. En
este momento, rescato la figura de tres grandes hombres, héroes de
nuestra independencia: SAN MARTÍN, BELGRANO y GÜEMES, que pedían
y apuraban a los congresales, el tan ansiado grito de libertad.

La Asamblea del Año XIII, que fuera organizada por simpati-zantes
de la Revolución Francesa, introdujeron los avances más notorios de
la Revolución de Mayo: la creación del escudo, el Himno Nacional, la
supresión de los títulos mobiliarios, la inquisición, la tortura, la
abolición de la encomienda , mita y yanaconazco entre otros.

Esta Asamblea, que tantos principios nos legó, culminó sin poder
declarar la independencia y sin dictar una constitución que el pueblo
reclamaba, disolviéndose en 1815, pero proponiendo realizar un
Congreso General, lo más antes posible.

Pero, historiemos un momento: ¿Qué pasaba en el Viejo Mundo?

En la España de 1814, FERNANDO VII retorna al trono, haciendo
frente a la rebelión de las Colonias Americanas, dejando únicamente
a las regiones del Río de la Plata, libres del dominio español.

En el Congreso de Viena, las potencias vencedoras de NAPOLEÓN,
derrotado en Waterloo, decidieron propiciar la restauración del
régimen absolutista monárquico en Europa, incluyendo el de España
y sus colonias americanas. En Cádiz se preparaba una expedición
de 20.000 soldados con el propósito de trasladarlos a Montevideo.

En ese marco adverso, un pequeño grupo de hombres, todos
ellos grandes patriotas, pregonaban y apuraban la Independencia
de las Provincias Unidas de Sudamérica.
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¿Qué papel tuvieron entonces los héroes de la Independencia
Americana?

SAN MARTÍN, gobernador de Cuyo preparaba su campaña desde
El Plumerillo, con asiento en Mendoza para lograr el cruce de los
Andes. Su proyecto era invadir Chile, clave de la Revolución
Americana, siendo imprescindible para ello, ocupar su litoral
marítimo, y conquistarlo para abrirse camino al Pacifico, y liberar
de esta manera al Perú, que se encontraba en poder de los realistas.

MANUEL BELGRANO, a su regreso del Viejo Mundo expresaba: “que
si bien en un comienzo la revolución había merecido buen concepto
en toda Europa, su declinación posterior, fruto del desorden y la
anarquía la había desconceptuado”.

Inaugura el 27 de Febrero de 1812 en Rosario las Baterias
“Libertad e Independencia”, reemplazando el estandarte real de la
corona española, por una bandera con los mismos colores que tenía
la escarapela, haciendo que sus soldados prestaran el juramento
de fidelidad a este emblema azul y blanco. Esta bandera con los
colores patrios, flameó en el ejército del Norte, con el triunfo en las
batallas de Salta y Tucumán, oponiéndose así, un 24 de septiembre
de 1812 al contraataque realista lanzado desde el Alto Perú.

El General MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES, concibió en 1810 un plan
de lucha para defender la libertad e independencia. Creó un ejército
con características propias, librando al Norte de una constante
guerra defensiva contra las invasiones realistas, ayudando en dos
oportunidades con sus famosos “gauchos”, las expediciones
auxiliadoras al Alto Perú.

Camino al Congreso de Tucumán

Inicia sus sesiones un 24 de marzo de 1816, con la participación
de 33 diputados de diversas provincias, que habían pertenecido al
Virreinato del Río de la Plata.

Provincias del Alto Perú, como Potosí, Cochabamba, La Paz,
cayeron nuevamente en poder de los colonialistas promonárquicos,
autodenominados realistas. No obstante ello, gracias a la tercera
expedición al Alto Perú, enviaron sus diputados Chichas, Charcas y
Mizque.

La Banda Oriental, liderada por JOSÉ GERVASIO ARTIGAS no
concurrió , por no estar de acuerdo con la firma del Pacto de Santo
Tomé ( 9 de Abril de 1816) escindiéndose Santa Fe, que reconoció
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su autonomía, y que hasta la firma de este Pacto lideraba este
caudillo, conjuntamente con las provincias de Entre Ríos, Corrientes
y la Banda Oriental del Uruguay.

Paraguay, luego de la expedición de MANUEL BELGRANO en 1811,
comenzó a actuar en este concierto hispano americano como un estado
independiente, al haberse independizado de España, por el Tratado
Confederal, suscripto entre las Juntas de Asunción y Buenos Aires.

La Patagonia, (con excepción de Carmen de Patagones subor-
dinada a Bs. As.) el Comahue y el Gran Chaco se encontraban
deshabitadas, o bajo el dominio de comunidades indígenas.

La primera decisión que este Congreso adoptó, fue nombrar al
Director Supremo de las Provincias Unidas del Río de la Plata,
recayendo en uno de sus diputados el Gral. JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON,
discutiéndose en los días sucesivos temas tanto de política nacional
como internacional, particularmente el referido a que forma de
gobierno más conveniente para los intereses de nuestra patria.

BELGRANO, que había regresado de Europa, tras haber concluido
su misión con RIVADAVIA, era partidario de implementar una
monarquía, con capital en el Cuzco, proponiendo a un descendiente
Inca, como rey de una Nación, que abarcara desde el Ecuador hasta
el Río de la Plata, moción que no fue aceptada por Bs. As. y la
burguesía de las otras provincias .

Pese a ello y luego de grandes debates, lograron que el Acta de
la Independencia se redacte en “quechua y aymará”, además del
español. Los historiadores sostienen, que fue un homenaje a los
pueblos originarios, en especial a los incas, razón por la cual se usó
la franja blanca de nuestros símbolos patrios con el sol inserto en el
emblema (Inti para los pueblos originarios).

Finalmente, después de largos debates se declaró la Indepen-
dencia Argentina, el 9 de Julio de 1816, en una mañana gris, donde
todo el pueblo participó escuchando los acordes del Himno Nacional,
en el piano de cola de la Sra. FRANCISCA BAZÁN DE LAGUNA.

Presidió el Congreso el diputado por San Juan, Don NARCISO

LAPRIDA, ocupando la secretaria JUAN JOSÉ PASO, quien tuvo a su cargo
leer la propuesta redactada por los Congresales, preguntando: “si
querían que las provincias de la Unión, fuesen una nación libre e
independiente de los reyes de España y sus metrópolis”.

Los diputados la aprobaron por aclamación y luego, uno a uno,
expresaron su voto afirmativo. Acto seguido firmaron el Acta de la
Independencia.
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Rescato en este momento la reflexión del historiador FÉLIX LUNA:
“La Declaración de la Independencia, fue un acto de coraje, en el
peor momento de la emancipación americana. En el norte del
continente, BOLÍVAR había sido derrotado, Chile estaba nuevamente
en manos de los realistas. Los españoles amenazaban Salta y Jujuy
apenas contenidos por las Guerrillas de GÜEMES”.

FERNANDO VII había recuperado el trono de España y se preparaba
para la gran expedición, cuyo destino era el Río de la Plata.

La Banda Oriental estaba virtualmente ocupada por los
portugueses. Del otro lado del océano, en Europa, prevalecía la Santa
Alianza, contraria a las ideas republicanas. En ese momento critico,
los argentinos, con gran coraje decidimos, declararnos independientes.

¿Porque se eligió Tucumán sede del Congreso?

El historiador tucumano CARLOS PÁEZ DE LA TORRE dice, que fue
elegida, porque quedaba en el centro de la región que abarcaban las
Provincias Unidas del Sur, y estaba protegida por el ejercito del
Norte, que tenía en esta provincia su cuartel general.

También se tuvo en cuenta para esta elección, la desconfianza
que Bs. As., despertaba en las Provincias del interior, y el hecho de
que San Miguel de Tucumán era una ciudad que se encontraba
muy lejos de la influencia de ARTIGAS.

La Casa Histórica de la Independencia

La “Casa de Tucumán”, ubicada en el corazón de la provincia,
en la calle del Rey, luego calle Congreso, o “Casita de Tucumán”,
como Ud. suelen denominarla, fue construida en la década de 1760,
otorgada como dote, al matrimonio de su hija FRANCISCA BAZÁN, quien
había contraído nupcias con el español MIGUEL LAGUNA.

De estilo señorial, con una entrada tipo zaguán, un gran patio
central rodeado de habitaciones. También se observa en las fotos,
tres salones principales, uno de ellos, fue aquel donde se juró la
Independencia.

El patio de atrás envejecido por tantas luchas, con sus naranjos
y limoneros que embriagaban a los congresales con el perfume de
sus azahares blancos, fueron fieles testigos de esa majestuosa hazaña.

El infaltable aljibe de la época, conteniendo esa agua pura, que
servía para mitigar la sed de hombres y animales.
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Cuando se produjo la Revolución de Mayo, esa casa estaba
ocupaba por descendientes de Doña FRANCISCA BAZÁN DE LAGUNA, luego
alquilada por el gobierno revolucionario, que la ocupó como cuartel
para oficiales y la tropa del regimiento que luchó en la  Batalla de
Tucumán. Años después se instaló  el Correo, la aduana y otras
oficinas públicas.

Corría el año 1816, y ante la ausencia de lugares adecuados
para celebrar tamaño evento, se decidió que el Congreso Cons-
tituyente sesionara en la casa de los LAGUNA-BAZÁN, reparándola
apresuradamente el gobierno para albergar tamaño acontecimiento,
pintando los muros de blanco y las puertas y ventanas color azul,
símbolo de nuestros colores patrios. El gobernador de ese entonces
Don BERNABÉ ARÁOZ, mandó fabricar las mesas, sillas, candelabros y
todo lo concerniente al ajuar patrio, para recibir al nuevo estado
naciente.

La casita de Tucumán, fue refaccionada varias veces por el
deterioro permanente que sufría el inmueble: el clima lluvioso y los
materiales usados de la época (ladrillos asentados en barro) atentaban
siempre su conservación. En 1941 y después de muchos años y arduas
gestiones de nuestros gobernantes de turno, declararon “Monumento
Nacional” reconstruyéndola nuevamente, teniendo a la vista las fotos
que había tomado ANGEL PAGANELLI en 1869.

Fue demolida en 1904, conservándose únicamente la sala donde
se juró la Independencia, protegido por un pabellón de estilo francés,
llamado “Templete”.

En 1966 se inauguran las obras del terreno del fondo, sobre la
calle 9 de Julio, ubicando una galería de Placas y dos murales de
bronce, hechos en Italia por la escultora LOLA MORA.

En esta rápida hojeada rindo tributo a esta artista tucumana
LOLA MORA, autora de los dos bajos relieves que existen en esta Casa.

Uno de ellos rememoran los hechos de la Revolución de Mayo
de 1810; el otro, refleja la votación y aclamación de la Declaración
de la Independencia todo desarrollado en el interior de la casa, donde
se observa con gran nitidez el mobiliario de la época. De los
congresales retratados, surge la figura de JULIO ARGENTINO ROCA, su
protector y mecenas, que lógicamente no participo de ese acto, pero
quería perpetuar su figura con este gravado.

Estas piezas de bronce, joyas artísticas para nuestro pueblo,
son ejemplos únicos en nuestro país, que los tucumanos preser-
vamos, como la historia viviente de nuestro pueblo.
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En 1968 se inauguro el espectáculo, “Tucumán, cita a la Patria”,
evocando los históricos momentos que condujeron a declarar la
Independencia, con voces de artistas argentinos y luces de colores,
obra de ingeniería de docentes y alumnos de la Facultad de
Luminotécnica de nuestra universidad.

Algunas reflexiones

Han transcurrido 200 años desde aquella gesta emancipadora.

Como argentinos y estudiosos del tema, debemos preservar y
resguardar para que esta democracia perdure en el tiempo. Soñemos
una América unida como la ideó SIMÓN BOLÍVAR, porque independencia,
es sinónimo de libertad, autonomía y responsabilidad. Es compartir
y actuar en base a valores comunes.

En este paso por la historia, rescato las palabras de mi com-
provinciano JUAN BAUTISTA ALBERDI, en sus Bases y Punto de Partida
por la Organización Nacional. Dice en una de sus páginas:

“Recordemos a nuestro pueblo, que la patria no es el suelo.
Tenemos suelo hace tres siglos y solo tenemos patria desde 1810.
La Patria es la libertad, es el orden, la riqueza, la civilización, todos
organizados en el suelo nativo, bajo su enseña y en su nombre”.

Muchas gracias Señores juristas y académicos, continúen
enriqueciendo vuestra tarea, en pos de cumplir las metas que los
Congresales de 1816 tuvieron presente cuando rubricaron el Acta
de la Independencia: una Argentina pujante para todos los que
quieran habitar el suelo argentino.
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IN MEMORIAM



Anuario AADI XXV 2016

416 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

BLANCA



Anuario AADI XXV 2016

417ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

IN MEMORIAM

Profesor Dr. LUIS IGNACIO SAVID BAS

Falleció el 10 de agosto de 2016

Profesor Dr. ARTURO S. PAGLIARI 1

Autoridades de la AADI, miembros asociados, profesores de
derecho internacional, familiares, señores y señoras.

Tengo el honor de haber sido designado por el HCD de la AADI
ante el fallecimiento del Dr. LUIS IGNACIO SAVID BAS, acaecido el día 10
de agosto del corriente año, para efectuar la semblanza de quien
fuera Miembro Fundador, Presidente de la Asociación e integrante,
en varias oportunidades, del Consejo Directivo de la AADI y del
Consejo de Redacción del Anuario Argentino de Derecho Internacional.

La pertenencia y actividad desarrollada en nuestra Asociación
por el Dr. LUIS IGNACIO SAVID BAS, nos brinda la oportunidad de resaltar
la rectitud de su conducta, como así también, sus condiciones
intelectuales y morales, considerando que su recuerdo, así como
sus inestimables aportes científicos, han contribuido a mantener el
prestigio de la AADI.

1 Homenaje realizado en la Asamblea General Ordinaria de la Asociación
Argentina de Derecho Internacional llevada a cabo en ocasión del XXVIIIº
Congreso Argentino de Derecho Internacional de la Asociación  Argentina
de Derecho Internacional - AADI, Departamento de Derecho y Ciencia
Política de la Universidad Nacional de La Matanza, San Justo, Partido
de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, 10  de
Septiembre de 2016.
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Para la comunidad académica y amantes del derecho interna-
cional público, así como para los que nos consideramos sus amigos,
alumnos y docentes que tuvieron la suerte de contar con sus
enseñanzas, constituye una verdadera desgracia la desaparición de
uno de los más auténticos representantes de esta Asociación.
Escasas son las oportunidades en que una personalidad como la de
LUIS IGNACIO se identifique tanto con una disciplina como la del
Derecho Internacional.

Producto de una formación educativa de excelencia en el Colegio
Nacional de Monserrat de la UNC, ingresó en la vida universitaria
cursando la carrera de Abogacía en la Facultad de Derecho  donde
se graduó con excelentes calificaciones.

Obtuvo en el año 1971 el título de Doctor en Derecho y Ciencias
Sociales con una brillante tesis sobre el Derecho de los Tratados.
Además poseía el título de Doctor en Derecho Comparado otorgado
por la Universidad de Estrasburgo.

Si bien desde que obtuvo el título de abogado ingresó como
docente de la Facultad de Derecho de la UNC, su acercamiento con
el conjunto de profesores y maestros de derecho internacional se
concretó en la realización junto con otros visionarios de nuestra
materia como, entre otros, los Dres. JUAN CARLOS PUIG y ENRIQUE FERRER

VIEYRA, en los Seminarios de Profesores e investigadores de Derecho
Internacional realizados en Rosario (1968) y Córdoba (1969) que
culminaron con la creación de nuestra Asociación. En esos años es
cuando nace y se consolida nuestra amistad, ya que él, juntamente
con otros profesores de nuestra Casa de Estudios, entre los que se
contaban los Dres. ERNESTO REY CARO y JULIO ARIEL MACAGNO, produjeron
la apertura hacia otra generación de jóvenes entusiastas, como yo, a
los que generosamente nos dieron la oportunidad de fundar la misma.
Supe desde entonces que me encontraba frente a una personalidad
distinta, que a pesar de la amistad generada entre nosotros, era
exigente, riguroso y metódico, en lo académico y científico.

Me considero su primer discípulo directo y espero no haberlo
defraudado nunca. Desde aquellos tiempos se creó entre nosotros
una relación especial, que no solo abarcaba el derecho internacional,
sino también la pasión por conocer e indagar en otros derroteros,
que significaran un conocimiento mas acabado del mundo. Era un
apasionado de los viajes, de la idiosincrasia de otros países, de su
historia y tradiciones, poseedor de una memoria envidiable, que
muchas veces trató de trasmitírmelo, aunque a decir verdad, sin
mucho éxito. El era un idealista, yo, un pragmático.
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A través de verdaderas pruebas de oposición recorrió toda su
carrera docente desde jefe de trabajos prácticos, profesor adjunto
hasta profesor titular por concurso de Derecho Internacional, títulos
que coronaron con su designación como Profesor Emérito, en el año
2006, teniendo en cuenta su valiosa trayectoria académica.

En las décadas de los 70, 80  y 90, desplegó una intensa actividad
profesional, académica y científica.

 Para mencionar solamente algunos logros en dichos años, es
necesario destacar su valiosa obra cuando fue designado como
Director del Instituto de la Integración en la Facultad de Derecho; así
también su desempeño en el ámbito gubernamental como subdirector
de la Asesoría Letrada y posteriormente como subsecretario general
de la Municipalidad de Córdoba.

También en esa época ingresamos como miembros del IHLADI
lo que nos permitió establecer contactos con internacionalistas de
todas partes del mundo y dar riendas sueltas a una pasión
compartida: los viajes. Así recorrimos América, Europa y África.
Cada Congreso significaba para nosotros, una semana de trabajo
académico, y treinta días de periplos por todos los lugares, algunos
recónditos, que la curiosidad inagotable de LUIS nos conducía. Los
viajes con LUIS permanecerán siempre presente en mi memoria, y
estoy seguro, la imposibilidad de continuarlos en los últimos años,
fue una de las cosas que mas sintió.

En los años 90 y 2000 impulsó y concretó dos importantes
proyectos: Uno, con las Universales Chilenas creando la primera
Cátedra Binacional  de Derecho Internacional, Juan Pablo II, con la
ayuda inestimable de un gran profesor chileno, miembro de nuestra
Aaociación el Dr. HUGO LLANOS MANSILLA, y otro con la OEA, a través
de su Secretario Jurídico, JEAN MICHEL ARRIGHI, el Curso sobre Derecho
y Sistema interamericano. Ambos cursos, el primero desde 1995 y
el segundo desde el año 2004, que merecieron el reconocimiento
internacional por parte de la OEA, han sido dictados y ejecutados
en forma ininterrumpida hasta la actualidad, incorporados como
materias en la Facultad de Derecho, que me tienen como profesor
responsable, pero que en la realidad, son tomados y dictados con
un respeto siempre presente hacia su creador, LUIS IGNACIO, por
jóvenes y destacados miembros de nuestra Asociación, los Dres.
OSCAR CÉSAR BENITEZ y MARÍA PILAR LLORENS.

Como profesor titular, ya en su madurez intelectual, demostró
una rigurosa seriedad académica, tanto en cuanto a los integrantes
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de su cátedra como con sus alumnos. Poseedor de un pensamiento
distinguidamente crítico, vivió su vida profesional, académica y
científica con vehemencia y rigurosidad. Prueba de ello fue su
actividad docente en relación a sus alumnos e integrantes de su
cátedra, no haciendo concesiones ni siquiera con sus amigos. Yo
soy una prueba de ello. Repitiendo las palabras de un amigo
internacionalista debo decir que un buen discípulo no debe ser un
mero seguidor del maestro, sino digno de su magisterio.

Como todo, su vida académica en cuanto a temas que lo
inquietaran, tuvo sus cambios y preferencias. Sin dejar de lado su
total conocimiento del derecho internacional general, en un primer
momento incursionó en el derecho de los tratados cuyo producto
máximo fue su tesis doctoral sobre dicha materia; más tarde se inclinó
en profundizar en áreas como el derecho de la integración, donde
produjo numerosos trabajos y publicaciones; luego sobre subjetividad
internacional fruto de lo cual fue invitado especialmente por el Comité
Jurídico Interamericano a dictar los cursos de Río de Janeiro; también
incursionó en materia de organizaciones internacionales, fundamental-
mente en lo referente a derecho de la integración donde se destacó en
temas como la Comunidad Europea y en las distintas organizaciones
regionales americanas como ALADI y MERCOSUR. Su inquietud por el
experimento Europeo le valió la invitación especial que recibiera para
ingresar en la Consejería Legal de la Comunidad Europea donde
permaneció por un largo período. Su excelente desempeño en el cargo
hizo que le ofrecieron permanecer en la misma, lo que rechazó, porque,
como me confesó,  el distanciamiento con nuestro país y el amor por
sus hijas MARÍA ELVIRA y MARÍA DEL ROSARIO, le despertaban una
responsabilidad y extrañeza que no hubiera podido superar.

Producto de su pasión por la integración americana, fue que se
constituyó en gestor de una nueva asociación que se ocupara del tema
que tuvo sus frutos en Concordia, Entre Ríos, en el año 1995 con la
constitución de la Asociación  Latinoamericana de Estudios Interna-
cionales.

En nuestra Asociación participó activamente en todas sus
actividades desde su fundación; fue Presidente en el período 1991 a
1995, ocupando hasta su fallecimiento numerosos cargos, Director
de la Sección Derecho Internacional Público, Director de la Sección
Derecho de la Integración, Miembro del Consejo Directivo, integrante
del Consejo de Redacción del Anuario Argentino de Derecho Interna-
cional, etc.
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Luchando con una larga y cruel enfermedad, LUIS IGNACIO se
mantuvo interesado hasta último momento en la vida universitaria,
el dictado de sus cátedras, y los vaivenes de nuestra Asociación.

Para sus hijas MARÍA ELVIRA, MARÍA DEL ROSARIO y MARÍA SOL, a
quienes quería entrañablemente, para su esposa ESTHER MATHEU,
integrante de esta Asociación, que lo acompañó y cuidó abnegada-
mente hasta su fallecimiento, para los íntimos amigos entre los que
me coloco en primer lugar, y para todos los que lo apreciaban y
respetaban, valga este humilde reconocimiento póstumo.

Su desaparición, sin ninguna duda, deja un enorme vacío, pero
en este caso, especialmente con respecto a nuestra Asociación a la
cual, y lo digo con total sinceridad, amaba con toda intensidad desde
sus comienzos.

LUIS: LA AADI SE PONE DE PIÉ Y APLAUDE TU MEMORIA.

San Justo, Partido de La  Matanza,
Pcia. de Buenos Aires,

10 de septiembre de 2016
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1 Texto leído por el Profesor Abogado SEBASTIÁN MELANO en la Asamblea
General Ordinaria de la Asociación Argentina de Derecho Internacional
llevada a cabo en ocasión del XXVIIIº Congreso Argentino de Derecho
Internacional de la Asociación Argentina de Derecho Internacional -
AADI, Departamento de Derecho y Ciencia Política de la Universidad
Nacional de La Matanza, San Justo, Partido de La Matanza, Provincia
de Buenos Aires, República Argentina, 10 de Septiembre de 2016.

IN MEMORIAM

Profesor Dr. ALFREDO BRUNO BOLOGNA

 (1937-2015)

   Profesoras MIRYAM COLACRAI y GLADYS LECHINI1

Ante la desaparición física del Dr. ALFREDO BRUNO BOLOGNA, sus
primeras  alumnas y posteriormente colegas y compañeras de ruta
en la tarea de interpretar y transmitir la evolución de los aconteci-
mientos internacionales con una mirada argentina, queremos rendirle
un sentido homenaje.

Es nuestro propósito también, referirnos a nuestras vivencias y
recuerdos, en la convicción de que muchos compartirán con nosotras
el significado de su legado académico y se sentirán identificados
con algunos aspectos de nuestro relato.

Fue un destacado intelectual, heredero de la tradición de JUAN

CARLOS PUIG, de quien fuera ayudante de cátedra y participante de
su círculo cercano en sus años de actividad académica en la entonces
Escuela de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la
Universidad Nacional de Rosario.

Habiendo egresado en el año 1966 como Licenciado en Ciencias
Políticas y Diplomáticas de la Facultad de Ciencias Económicas,
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Comerciales y Políticas que en aquellos momentos dependía de
Universidad Nacional del Litoral. Se doctoró en  Ciencias Políticas y
Diplomáticas en 1975 en la Facultad de Ciencia Política y Relaciones
Internacionales de la  Universidad Nacional de Rosario, con su tesis
sobre "América Latina y los Estados Unidos a través de la Comisión
Especial de Coordinación Latinoamericana. ECLA. 1969-1973", bajo
la dirección del Dr. JUAN CARLOS PUIG.

Desde muy temprano se dedicó a la actividad docente y de
investigación, las cuales desarrolló principalmente en la Facultad
de Ciencia Política  y Relaciones Internacionales  y en el CONICET.
Asimismo se desempeñó como docente destacado en varias univer-
sidades del país –entre ellas la Universidad Nacional de La Plata, la
Universidad Nacional de Córdoba, la Universidad Nacional de Rio
Cuarto, la Universidad Nacional de Cuyo, la Universidad Nacional
de Villa María–, y del exterior, principalmente Brasil. Su actividad
en la promoción del conocimiento lo llevó a participar activamente
en instituciones como la Asociación Argentina de Derecho Internacio-
nal (AADI), el Programa Conjunto de Relaciones Internacionales de
América Latina (RIAL) y la Sociedad Argentina de Análisis Político
(SAAP).

Su continua tarea como docente e investigador dedicado a las
Relaciones Internacionales y comprometido con la Cuestión Malvinas
fue reconocida por diferentes entidades académicas y políticas.  Entre
las más recientes amerita mencionar: La Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, el Centro de Estudios y Reflexión en Política
Internacional (CERPI) y el Instituto de Relaciones Internacionales
de la Universidad de La Plata, en 2012; la Facultad de Ciencia Política
y Relaciones Internacionales de la U.N.R. en el 40º Aniversario de
su creación, en 2013, recibiendo el  título de Dr. Honoris Causa de
la Universidad Nacional de Córdoba en 2014, participando con una
conferencia sobre "La vigencia de la Teoría de la Autonomía de JUAN

CARLOS PUIG".

Promotor y defensor de las actividades en equipo generó un
grupo de estudio y reflexión primero alrededor de la cátedra de
Política Internacional a partir de 1973 y luego, de modo más
formalizado, a través de la presentación al CONICET del Proyecto
para un modelo de Política Exterior Argentina (PROMOPEA) en 1986.
Ya se habían sentado en 1985, las bases del Centro de Estudios de
Relaciones Internacionales de Rosario (CERIR) del cual fue su
fundador, reconocido por sus importantes aportes al estudio de las
relaciones internacionales y la política exterior de la Argentina.
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Desarrolló una actividad incansable  a través de la Dirección
del CERIR y de los "Cuadernos de Política Exterior Argentina",
responsabilidad que continuó cumpliendo a pesar de haberse
jubilado como Investigador Principal del CONICET y profesor titular
de Política Internacional de la Facultad de Ciencia Política y
Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario,
de la cual fuera Decano entre 1999 y 2003.

Nos ha dejado una remarcable producción científica plasmada
en sus artículos publicados en revistas especializadas nacionales y
extranjeras, así como en sus libros y capítulos de libros. Cabe
destacar que fue el organizador y coordinador de los VI Tomos
producidos por el CERIR sobre el seguimiento de la Política Exterior
Argentina desde 1994, con "La política exterior del gobierno de Menem.
Seguimiento y reflexiones al promediar su mandato" hasta el reciente
trabajo de 2014 sobre "La política exterior de CRISTINA FERNÁNDEZ al
finalizar su mandato".

Profesor, pensador y formador en valores humanos, lo recorda-
remos siempre activo, luchador, generador de proyectos, con una
vida entregada enteramente a la investigación en Relaciones
Internacionales, atento tanto a los detalles más pequeños como a la
generación de grandes ideas.  Cumplió acabadamente la tarea del
"Maestro", que no hace pan sino que reparte levadura. Por ello seguirá
siempre entre nosotros.

                               Profesoras MIRYAM COLACRAI y GLADYS LECHINI

_________________________

Personalmente, tengo el mejor recuerdo de BRUNO…

Será imposible borrar de mi memoria la oportunidad en que nos
conocimos; al ingresar a esta Asociación me brindó una cálida y sentida
bienvenida, como popularmente se dice "parecía que nos conocíamos
de toda la vida". Este ha sido el inicio de una noble amistad.

Nunca olvidaré mis primeros pasos en la defensa y exposición
de mis trabajos académicos, principalmente aquella oportunidad
inicial en la ciudad de La Plata, en ocasión del XX Congreso de la
Asociación Argentina de Derecho Internacional, donde BRUNO oficiaba
de Relator del tema "UNASUR: Coordinación Política" en las Secciones
de Relaciones Internacionales y Derecho de la Integración, contri-
buyendo con su mirada a dotarme de confianza y apoyo, para que
desempeñara mi cometido. Sorprendido y atónito recibí otra muestra
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2 Abogado egresado de la Universidad Nacional de Rosario (UNR). Mediador.
Profesor Adjunto de Derecho Internacional Público, Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales, Universidad del Centro Educativo Latinoamericano
(UCEL). Docente de Derecho Internacional Público (cátedra A), Facultad
de Derecho, UNR. Maestrando en Integración y Cooperación Internacional,
CERIR, UNR.

de su humanismo al realizarme una devolución por mi humilde
aporte, esas que resultan invaluables por provenir de quienes más
admiración generan. Sin embargo, debo reconocer que las jóvenes
generaciones que integrábamos el auditorio hemos sido beneficiarias
de esta deferencia. Su espíritu paternalista y su bagaje experiencial
hacían que el rol asignado era asumido con creces.

Un rasgo distintivo que desearía poner de resalto es, sin temor
a equivocarme, su desmesurada generosidad intelectual y humildad;
notas que, sin lugar a dudas, han hecho de él un Ser Excepcional
–así, con Mayúsculas–.

Tengo el orgullo de ser alumno o maestrando de la Maestría en
Integración y Cooperación Internacional en el Centro de Estudios en
Relaciones Internacionales de Rosario, dependiente de la Facultad
de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad
Nacional de Rosario, cuya dirección estaba a su cargo, esto me ha
permitido tener un trato cotidiano, tanto con él como con su excelente
plantel. Allí siempre estaba dispuesto a compartir con nosotros sus
sapiencias o, porque no, sus experiencias de vida, jamás cerraba las
puertas de su despacho. Ese Ser Excepcional que fue el Profesor
BRUNO BOLOGNA, despertó en muchos de nosotros la máxima admiración
a la vez que nos regalaba la posibilidad de encontrar en él un Amigo.

Sin lugar a dudas, BRUNO ha sido una de las personas que dejó
en mí una marca; su desaparición física se lleva una parte de mí.
Estaré eternamente agradecido por todo sus conocimientos brinda-
dos y fundamentalmente por alentar a los jóvenes a perseguir sus
sueños y realizar con pasión sus acciones.

Muchas Gracias BRUNO y… Hasta Siempre!!!

Profesor Abog. SEBASTIÁN MELANO 2

San Justo, Partido de La  Matanza,

Pcia. de Buenos Aires,

10 de septiembre de 2016
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CONVENIOS INTERNACIONALES APROBADOS POR LA
REPÚBLICA ARGENTINA Y ACUERDOS CELEBRADOS

EN FORMA SIMPLIFICADA

PERIODO 01-04-2017 a 31-05-2017

Sistematización a cargo de MARÍA ALEJANDRA STICCA

SUMARIO:
A- CONVENIOS APROBADOS POR EL PODER LEGISLATIVO

NACIONAL. A.1- Comercio Internacional – A.2- Comunicaciones
y Transporte – A.3- Cooperación Cultural, Científica, Técnica,
Económica, Financiera, Industrial y Comercial – A. 4-
Cooperación Fronteriza – A.5- Cursos de Aguas Internacionales
– A.6- Derecho Aeronáutico y Espacial – A.7- Derecho
Diplomático y Consular – A.8- Derecho Fiscal – A.9- Derecho
Humanitario – A.10- Derechos Humanos – A.11- Derecho Penal
Internacional – A.12- Derecho Internacional Privado – A.13-
Derecho Laboral y Social – A.14- Derecho Marítimo – A.15-
Energía y Materiales Nucleares – A.16- Extradición – A.17-
Integración – A.18- Medio Ambiente – A.19- Migraciones – A.20-
Organizaciones y Asociaciones Internacionales y Regionales –
A.21- Paz y Amistad – A.22- Pesca – A.23- Prevención y
Represión del Tráfico de Estupefacientes – A.24- Sanidad –
A.25- Turismo – A.26- Otras disposiciones legales de la
República Argentina de interés para el Derecho Internacional.

B- ACUERDOS CELEBRADOS EN FORMA SIMPLIFICADA.
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A- Convenios aprobados por el Poder Legislativo
Nacional

A.1. COMERCIO INTERNACIONAL

A.2. COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

A.3- COOPERACIÓN CULTURAL, CIENTÍFICA,
TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA,

INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Ley N° 27.358 Acuerdo por Canje de Notas para suprimir el
tercer párrafo del artículo 4 del Protocolo
adicional al Convenio de Cooperación Educa-
tiva entre la República Argentina y la Repú-
blica de Cuba del 25 de noviembre de 1998
relativo al reconocimiento mutuo de certifica-
dos, títulos y grados académicos de Educación
Superior, celebrado el 22 de junio de 2007,
suscripto en la ciudad de La Habana – Re-
pública de Cuba – el 15 de agosto de 2014.-
Aprobación: 09/05/2017. Promulgación: 30/
05/2017. B.O.: 31/05/2017.

A.4. COOPERACIÓN FRONTERIZA

A.5. CURSOS DE AGUAS INTERNACIONALES

A.6. DERECHO AERONÁUTICO Y ESPACIAL

A.7. DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

A.8. DERECHO FISCAL

Ley N° 27.274 Convenio entre la República Argentina y la
República de Chile para eliminar la Doble
imposición en relación con los impuestos
sobre la renta y sobre el patrimonio y para
prevenir la evasión y elusión fiscal, celebrado
en la ciudad de Santiago – República de Chile
– el 15 de mayo de 2015.- Aprobación: 07/
09/2016. Promulgación: 29/09/2016. B.O.:
30/09/2016.
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Ley N° 27.334 Acuerdo entre la República Argentina y los
Estados Unidos Mexicanos para eliminar la
Doble imposición en relación con los impues-
tos sobre la renta y sobre el patrimonio y para
prevenir la evasión y elusión fiscal, celebrado
en la ciudad de Santiago – República de Chile
– el 15 de mayo de 2015.- Aprobación: 23/
11/2016. Promulgación: 20/12/2016. B.O.:
21/12/2016.

A.9. DERECHO HUMANITARIO

A.10. DERECHOS HUMANOS

Ley N° 27.360 Convención Interamericana sobre Protección
de los Derechos Humanos de las Personas
Mayores, adoptada por la Organización de
Estados Americanos durante la 45ª Asamblea
General de la OEA, el 15 de junio de 2015.
Aprobación: 09/05/2017. Promulgación: 30/
05/2017. B.O.: 31/05/2017.

A.11. DERECHO PENAL INTERNACIONAL

Ley N°27.318 Enmienda al artículo 8° del Estatuto de Roma
de la Corte Penal Internacional, adoptada en
la Conferencia de Revisión del Estatuto de
Roma, que tuviera lugar en la ciudad de
Kampala –República de Uganda–, del 31 de
mayo al 11 de junio de 2010, aprobada por la
resolución 5 del 10 de junio de 2010, que
consta de un (1) párrafo, cuya copia auten-
ticada forma parte de la presente ley, y las
Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte
Penal Internacional relativas al crimen de
Agresión, adoptadas en dicha Conferencia de
Revisión, aprobadas por la resolución 6 del
11 de junio de 2010. Aprobación: 02/11/
2016. Promulgación: 18/11/2016. B.O.: 21/
11/2016.
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A.12. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

A.13. DERECHO LABORAL Y SOCIAL

Ley N° 27.252  Protocolo relativo al Convenio sobre el Trabajo
Forzoso, 1930, suscripto en la ciudad de
Ginebra –Confederación Suiza–, el 11 de junio
de 2014. Sanción: 01/06/2016. Promulgación:
07/06/2016. B.O.: 08/06/2016.

A.14. DERECHO MARÍTIMO

A.15. ENERGÍA Y MATERIALES NUCLEARES

Ley N° 27.356 Convenio de Minamata sobre el Mercurio,
suscripto en la ciudad de Kumamoto –Japón–
el 10 de octubre de 2013. Aprobación: 26/
04/2017. Promulgación: 30/05/2017. B.O.:
18/05/2017.

A.16. EXTRADICIÓN

A.17. INTEGRACIÓN

Ley N° 27.361 Tratado de Libre Comercio entre el Mercosur
y la República Árabe de Egipto, celebrado en
la ciudad de San Juan –República Argentina–
, el 2 de agosto de 2010. Aprobación: 09/05/
2017. Promulgación: 17/05/2017. B.O.: 31/
05/2017.

A.18. MEDIO AMBIENTE

Ley N° 27.270 Acuerdo de París, hecho en la ciudad de París
–República Francesa– el 12 de diciembre de
2015. Aprobación: 01/09/2016. Promulga-
ción: 16/09/2016. B.O.: 19/09/2016.

A.19. MIGRACIONES

A.20- ORGANIZACIONES Y ASOCIACIONES
INTERNACIONALES Y REGIONALES

A.21. PAZ Y AMISTAD
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A.22. PESCA

A.23. PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DEL
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

A.24. SANIDAD

A.25. TURISMO

A.26. OTRAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA DE INTERÉS PARA EL

DERECHO INTERNACIONAL

B- Acuerdos celebrados en forma simplificada

• BILATERALES CON OTROS ESTADOS

• Memorandum of Cooperation between the Ministry of
Production of Argentina and the Ministry of Economy,
trade and industry of Japan on the Argentina-Japan Joint
Committee on promoting trade and investment.
Firma: Tokio, 12 de mayo de 2016.
Vigor: 12 de mayo de 2016.

• Memorándum de entendimiento entre el Gobierno de la
República Argentina y el Gobierno de la República Fe-
derativa del Brasil para el establecimiento del mecanismo
de coordinación política Brasil-Argentina.
Firma: Buenos Aires, 23 de mayo de 2016.
Vigor: 23 de mayo de 2016.

• Memorándum de entendimiento entre el Gobierno de la
República Argentina y el Gobierno de la República Federal
de Alemania sobre un programa de vacaciones y trabajo.
Firma: Buenos Aires, 02 de junio de 2016.
Vigor: 02 de junio de 2016.

• Acuerdo por canje de notas entre la República Argentina y
la República de Chile para la apertura ocasional del Paso
“Escombrera - Cerro Amarillo” en la Provincia de San Juan.
Firma: Santiago, 10 de junio de 2016.
Vigor: 10 de junio de 2016.
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• Memorando de entendimiento entre el Ministerio de Agro-
industria de la República Argentina y el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural de la República de Colombia.
Firma: Bogotá, 15 de junio de 2016.
Vigor: 15 de junio de 2016.

• Convenio interinstitucional de asociación y de intercambio
entre el Ministerio de Seguridad de la Nación Argentina y
el Instituto Nacional de Altos Estudios de Seguridad y de
Justicia (INHESJ) de Francia.
Firma: Buenos Aires, 23 de junio de 2016.
Vigor: 23 de junio de 2016.

• Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y el
Gobierno del Reino de Noruega sobre un programa de
vacaciones y trabajo.
Firma: Buenos Aires, 30 de junio de 2016.
Vigor: 15 de septiembre de 2016.

• Memorándum de entendimiento entre el Ministerio de
Modernización de la República Argentina y el Ministerio
del Interior de la República de Corea en cooperación en el
área de Gobierno electrónico.
Firma: Seúl, 30 de junio de 2016.
Vigor: 30 de junio de 2016.

• Prórroga del Memorando de entendimiento entre el Instituto
Nacional de Tecnología Industrial de la República Argen-
tina y el Instituto Nacional de Metrología de la República
Federal de Alemania para la Cooperación en materia de
metrología.
Firma: Berlín, 05 de julio de 2016.
Vigor: 05 de julio de 2016.

• Memorándum de entendimiento sobre cooperación mutua
en materia de formación diplomática entre el Instituto
del Servicio Exterior de la Nación del Ministerio de
Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y
el Instituto Diplomático del Ministerio de Relaciones
Exteriores del Estado de Qatar.
Firma: Buenos Aires, 28 de julio de 2016.
Vigor: 28 de julio de 2016.
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• Acuerdo de cooperación entre el Consejo Nacional de las
mujeres de la República Argentina y el Instituto Nacional
de las mujeres de los Estados Unidos Mexicanos.
Firma: Buenos Aires, 29 de julio de 2016.
Vigor: 29 de julio de 2016.

• Acuerdo marco entre la Comisión Nacional de Actividades
Espaciales de la República Argentina y la Agencia Espacial
Mexicana de los Estados Unidos Mexicanos concerniente
a la cooperación espacial con fines pacíficos.
Firma: Buenos Aires, 29 de julio de 2016.
Vigor: 29 de julio de 2016.

• Memorándum de entendimiento en materia de colaboración
académico-diplomática entre el Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto de la República Argentina y la Secretaría
de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos.
Firma: Buenos Aires, 29 de julio de 2016.
Vigor: 29 de julio de 2016.

• Memorándum de entendimiento entre el Ministerio de Turis-
mo de la República Argentina y la Secretaría de Turismo
de México sobre cooperación turística.
Firma: Buenos Aires, 29 de julio de 2016.
Vigor: 29 de julio de 2016.

• Memorándum de entendimiento sobre el establecimiento
de un mecanismo de consultas políticas entre el Ministerio
de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina
y el Servicio Público Federal de Relaciones Exteriores,
Comercio Exterior y Cooperación al Desarrollo del Reino
de Bélgica.
Firma: Buenos Aires, 10 de agosto de 2016.
Vigor: 10 de agosto de 2016.

• Programa Ejecutivo Cultural entre la República Argentina y
la República Federativa del Brasil para el período 2016-
2018.
Firma: Buenos Aires, 03 de octubre de 2016.
Vigor: 03 de octubre de 2016.
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• Memorándum de entendimiento entre el Sistema Federal
de medios y contenidos públicos de la República Argentina
y el Ministerio de Comunicaciones y medios de comuni-
cación de la Federación de Rusia para el desarrollo de la
cooperación en materia de medios informativos.
Firma: Buenos Aires, 08 de octubre de 2016.
Vigor: 08 de octubre de 2016.

• Acuerdo de exención de visados de corta duración entre la
República Argentina y la República Oriental del Uruguay.
Firma: Buenos Aires, 24 de octubre de 2016
Vigor: 22 de noviembre de 2016.

• Comunicado conjunto sobre el establecimiento de relaciones
diplomáticas entre la República Argentina y la República
de Nauru.
Firma: Nueva York, 31 de octubre de 2016.
Vigor: 31 de octubre de 2016.

• Memorándum de entendimiento entre el Ministerio de
Educación y Deportes de la República Argentina y la
Autoridad General de Juventud y bienestar deportivo de
los Emiratos Árabes Unidos sobre cooperación en materia
deportiva.
Firma: Abu Dhabi, 13 de noviembre de 2016.
Vigor: 13 de noviembre de 2016.

• Acuerdo marco de cooperación en materia de seguridad entre
el Ministerio de Seguridad de la República Argentina y el
Ministerio de Seguridad Pública de la República Popular
China.
Firma: Buenos Aires, 18 de noviembre de 2016.
Vigor: 18 de noviembre de 2016.

• Memorándum de cooperación para el establecimiento de un
mecanismo reforzado de consultas políticas entre el
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República
Argentina y el Ministerio de Relaciones Exteriores de
Japón.
Firma: Buenos Aires, 21 de noviembre de 2016.
Vigor: 21 de noviembre de 2016.
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• Carta de intención entre el Gobierno de la República
Argentina y el Gobierno de la República de Panamá sobre
cooperación en temas de ayudas técnicas para personas
con discapacidad y sus familias.
Firma: Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016.
Vigor: 23 de noviembre de 2016.

• Carta de intención entre el Gobierno de la República Argen-
tina y el Gobierno de la República de Panamá sobre coo-
peración en temas migratorios.
Firma: Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016.
Vigor: 23 de noviembre de 2016.

• Acuerdo de cooperación para el establecimiento de una
plataforma sobre economía creativa entre el Ministerio
de Cultura de la República Argentina y el Consejo Nacional
de la Cultura y las Artes de la República de Chile.
Firma: Buenos Aires, 16 de diciembre de 2016.
Vigor: 16 de diciembre de 2016.

• Carta de intención para la instrumentación de programas
de gestión de calidad turística entre el Ministerio de
Turismo de la República Argentina y la Subsecretaría de
Turismo de la República de Chile.
Firma: Buenos Aires, 16 de diciembre de 2016.
Vigor: 16 de diciembre de 2016.

• Memorándum de entendimiento en materia de turismo entre
el Ministerio de Turismo de la República Argentina y el
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo de la
República de Chile.
Firma: Buenos Aires, 16 de diciembre de 2016.
Vigor: 16 de diciembre de 2016.

• Memorándum de entendimiento para la cooperación en
materia de evaluación de impacto ambiental (EIA) y
evaluación ambiental estratégica (EAE), entre el Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la República
Argentina y el Ministerio del Medio Ambiente de la
República de Chile.
Firma: Buenos Aires, 16 de diciembre de 2016.
Vigor: 16 de diciembre de 2016.
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• Memorándum de entendimiento sobre cooperación científica
antártica entre el Instituto Antártico Argentino (IAA) y el
Instituto Antártico Chileno (INACH).
Firma: Buenos Aires, 16 de diciembre de 2016.
Vigor: 16 de diciembre de 2016.

• Acuerdo administrativo relativo a la aplicación del convenio
sobre seguridad social entre la República Argentina y el
Reino de Bélgica.
Firma: Bruselas, 18 de octubre de 2016.
Vigor: 01 de enero de 2016.

• BILATERALES CON ORGANISMOS INTERNACIONALES

• Memorando de entendimiento entre las Naciones Unidas
(ONU), y la Administración Federal de Ingresos Públicos
de la República Argentina y el Ministerio de Seguridad de
la República Argentina.
Firma: Buenos Aires, 24 de mayo de 2016.
Vigor: 24 de mayo de 2016.

• Acuerdo por canje de notas relativo al “Acuerdo de sede
para la Oficina permanente de la Oficina de servicios para
proyectos de las Naciones Unidas en la República
Argentina del 21/05/2007”.
Firma: Nueva York, 08 de junio de 2016.
Vigor: 08 de junio de 2016.

• Memorándum de entendimiento entre el Gobierno de la
República Argentina y el Programa Mundial de Alimentos
(PMA) sobre cooperación sur-sur y triangular.
Firma: Roma, 13 de junio de 2016.
Vigor: 13 de junio de 2016.

• Acuerdo administrativo entre el Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto de la República Argentina y el Servicio
Europeo de Acción Exterior para el intercambio de
funcionarios en el marco de un Programa de intercambio
diplomático (en idioma inglés).
Firma: Bruselas, 04 de julio de 2016.
Vigor: 04 de julio de 2016.
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• Plan de acción del Programa de País 2016 a 2020 suscripto
entre el Gobierno de Argentina y el Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo - PNUD-.
Firma: Buenos Aires, 21 de julio de 2016.
Vigor: 21 de julio de 2016.

· MULTILATERALES

• Acuerdo de Aplicación del Convenio Multilateral Iberoame-
ricano de seguridad social.
Firma por Arg: 31 de mayo de 2016.
Celebración: Madrid, 01 de septiembre de 2009.
Vigor: 01 de agosto de 2016.

• Acuerdo de complementación económica n° 14 (ACE 14)
suscrito entre la República Argentina y la República
Federativa del Brasil. Cuadragésimo segundo protocolo
adicional.
Firma por Arg: 29 de junio de 2016.
Celebración: Montevideo, 29 de junio de 2016.
Vigor: 01 de julio de 2016.

• Acuerdo de complementación económica n°18 celebrado
entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.CE/
18) - Centésimo vigésimo quinto protocolo adicional.
Firma por Arg: 04 de octubre de 2016.
Celebración: Montevideo, 04 de octubre de 2016.
Vigor: 03 de diciembre de 2016.

• Acuerdo de complementación económica n°18 celebrado
entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.CE/
18) - Centésimo vigésimo sexto protocolo adicional.
Firma por Arg: 04 de octubre de 2016.
Celebración: Montevideo, 04 de octubre de 2016.
Vigor: 03 de diciembre de 2016.



Anuario AADI XXV 2016

440 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

BLANCA



Anuario AADI XXV 2016

441ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

JURISPRUDENCIA



Anuario AADI XXV 2016

442 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

BLANCA



JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL
 AÑO 2016

Seleccionada por ADRIANA CASTELANELLI1

En esta ocasión presentamos dos sentencias de la Corte
Internacional de Justicia (CIJ), emitidas en una misma fecha, por
cuestiones que vuelven a tener como protagonistas a las Repúblicas
de Colombia y Nicaragua en este Tribunal. Si bien son procesos que
tratan sobre la forma más que sobre el fondo, ante las dos demandas
interpuestas por Nicaragua, Colombia le pide a la Corte que, en vez
de estudiarlas, acepte que no es competente para fallar sobre las
dos materias.

Al decir de los especialistas, el origen del proceso es toda una
paradoja. La CIJ falló en noviembre de 2012 una primera demanda
de Nicaragua, y fijó una delimitación de las jurisdicciones marítimas
de los dos países en el mar Caribe que dejó insatisfechas a las dos
partes. La línea trazada fue más favorable a Nicaragua en cuanto se
extiende al oriente del meridiano 82, que Colombia consideró siempre
la frontera marítima entre los dos países. Pero rechazó la pretensión
nicaragüense de aceptar una plataforma continental extendida que
llegaría hasta un punto medio entre el archipiélago de San Andrés y
la costa caribeña colombiana.

1 Abogada. Docente de Derecho Internacional Público, Facultad de Derecho,
Universidad Nacional de Mar del Plata. Miembro Titular y Prosecretaria de la
Asociación Argentina de Derecho Internacional. Investigadora de la Fundación
de Ciencias Jurídicas y Sociales (CIJUSO).
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Colombia, en medio de críticas a la Corte, se retiró del Pacto de
Bogotá que la obligaba a aceptar la jurisdicción de la CIJ, y dijo que
la delimitación trazada en noviembre de 2012 era inaplicable y que,
según la Carta Política, los límites solo podían modificarse mediante
tratados internacionales. El gobierno del entonces presidente SANTOS

elevó una consulta a la Corte Constitucional, que avaló esa tesis, y
promulgó un decreto que fijaba las líneas de las costas del
archipiélago de San Andrés y Providencia que debían tomarse como
referencia para determinar las fronteras.

Nicaragua, país que con mucha frecuencia acude a la CIJ,
interpuso entonces dos nuevas demandas contra Colombia. Una,
para denunciar que ésta no cumplió el fallo de noviembre de 2012.
Y la otra, para insistir en que el alto Tribunal se pronuncie sobre la
plataforma continental extendida que llega hasta el propio centro
del Caribe.

Luego, dos sentencias de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos. En el primer caso se encuentra al Estado Plurinacional
de Bolivia responsable por la esterilización no consentida a la que
fue sometida la víctima del caso, la señora I.V., y por la frustración
procesal en el acceso a la justicia, según concluyó la Corte.

En el segundo, se trata la situación del Señor Luis Williams
Pollo Rivera, quien era médico de profesión, y entre 1992 y 1994 fue
detenido por supuestos cargos de terrorismo y, luego de haber sido
sometido a actos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y
degradantes, fue procesado en el fuero militar por el delito de traición
a la patria y en la jurisdicción penal ordinaria por el delito de
terrorismo, en la cual fue absuelto.  Posteriormente, fue nuevamente
detenido en el año 2003 y fue juzgado y condenado por otros
supuestos hechos en el fuero penal ordinario por el delito de
colaboración con el terrorismo por la supuesta realización de actos
médicos a favor de miembros del grupo terrorista Sendero Luminoso.

Finalmente, si bien no se trata estrictamente de una sentencia
de tribunales internacionales, nos pareció útil e interesante publicar
el comunicado conjunto de los Ministerios de Relaciones Exteriores
de la República Argentina y de la República Oriental del Uruguay,
difundiendo los resultados correspondientes a las actividades de
monitoreo del Comité Científico en la planta Orión (UPM-Ex Botnia),
el río Gualeguaychú en su desembocadura en el río Uruguay y el río
Uruguay en la zona de influencia de la planta Orión y el río
Gualeguaychú, entregados por la Comisión Administradora del Río
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Uruguay, dando continuidad a lo oportunamente expresado por la
CIJ, en los considerandos de su sentencia del 20 de abril de 2010,
en el Caso de las Plantas de celulosa sobre el río Uruguay (Argentina
c. Uruguay).

1. CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

A. Cuestión de la delimitación de la plataforma continental
entre Nicaragua y Colombia más allá de las 200 millas
náuticas desde la costa nicaraguense  (Nicaragua c. Colombia)
Excepciones Preliminares.

En el presente caso Nicaragua busca fundar la competencia de
la Corte en el Artículo XXXI de Pacto de Bogotá. De conformidad
con esta disposición, las partes del Pacto reconocen la competencia
de la Corte como obligatoria en "todas las controversias de naturaleza
judicial". Adicionalmente, Nicaragua sostiene que el objeto materia
de su demanda permanece dentro de la competencia de la Corte, tal
y como fue establecida en el caso relativo a la Controversia Territorial
y Marítima (Nicaragua c. Colombia), ya que en su sentencia de 2012
(Informes CIJ 2012 (II), p. 624), la Corte no decidió definitivamente
la cuestión –de la cual avocó conocimiento– de la delimitación de la
plataforma continental entre Nicaragua y Colombia en el área más
allá de la 200 millas marinas medidas desde la costa nicaragüense.

Colombia ha presentado cinco excepciones preliminares a la
competencia de la Corte o a la admisibilidad de la demanda de
Nicaragua. De acuerdo con la primera excepción propuesta por
Colombia, la Corte carece de competencia ratione temporis bajo el
Pacto de Bogotá, porque los casos fueron instaurados por Nicaragua
el 16 de septiembre de 2013, después de que el aviso de Colombia
de denuncia del Pacto se hiciera efectivo el 27 de noviembre de
2012. En su segunda excepción Colombia argumenta que la Corte
no posee una "competencia continuada", porque ya decidió
definitivamente sobre las pretensiones de Nicaragua en el caso
relativo a la Controversia Territorial y Marítima en relación con la
delimitación de la plataforma continental entre Nicaragua y Colombia
en el área más allá de las 200 millas marinas desde la costa
nicaragüense. Colombia alega en su tercera excepción que los
asuntos presentados por Nicaragua en su Demanda del 16 de
septiembre fueron "explícitamente rechazados" por la Corte en su
sentencia de 2012, y que la Corte por lo tanto, carece de competencia
porque las pretensiones de Nicaragua están impedidas por la cosa
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juzgada. En su cuarta excepción, Colombia arguye que la Demanda
de Nicaragua es un intento de apelar y revisar la sentencia de 2012,
y que, como tal, la Corte no posee competencia para estudiar la
demanda. Finalmente, de acuerdo con la quinta excepción de
Colombia, tanto la primera solicitud de Nicaragua (relativa a la
delimitación de la plataforma continental entre las Partes en el área
más allá de las 200 millas marinas medidas desde las líneas de
base nicaragüenses) como la segunda solicitud (sobre la deter-
minación de los principios y reglas de derecho internacional que
rigen los derechos y deberes de los dos Estados en el área por
delimitar) contenidas en su demanda, son inadmisibles. La primera
solicitud es, según Colombia, inadmisible porque la Comisión de
Límites de la Plataforma Continental (en lo sucesivo, la "CLPC") no
ha emitido las recomendaciones a Nicaragua en relación con sí, y
hasta dónde, la pretendida plataforma continental exterior se
extiende más allá de las 200 millas marinas. De acuerdo con
Colombia, la segunda solicitud es inadmisible porque si "la Corte
decide que no tiene competencia sobre la primera solicitud o que
esa solicitud es inadmisible, ningún asunto sobre delimitación
quedará pendiente ante la Corte". Colombia añade que no habrá un
marco de tiempo en el cual se deba aplicar decisión alguna sobre la
segunda solicitud, ya que la Corte deberá lidiar con ambas de manera
simultánea; en consecuencia, la segunda solicitud también es
inadmisible porque, aún si la Corte pudiera conocer de ella, la
decisión de la Corte no tendría objeto alguno.

La Corte dictó sentencia el 17 de marzo de 2016 y en sus con-
siderandos establece:

Con respecto a la primera excepción, trató la fecha crítica para
determinar la jurisdicción; los efectos de la denuncia establecida
por el primer párrafo del artículo LVI; la cuestión de si el segundo
párrafo del artículo LVI altera los efectos del primer párrafo; que el
segundo párrafo confirma que los iniciados antes del aviso de la
denuncia pueden continuar sin perjuicio de esa denuncia; que los
procedimientos iniciados durante el período de un año son proce-
dimientos iniciados mientras el Pacto estaba vigente; que la inter-
pretación de Colombia conllevaría que la mayoría de los artículos
del Pacto perdieran efecto mientras el Pacto está vigente; entiende
que la interpretación de Colombia es inconsistente con el objeto y
fin del Pacto; que la interpretación de Colombia no es necesaria
para dar efecto útil al segundo párrafo del artículo LVI.

Para la segunda excepción preliminar de Colombia, estableció



Anuario AADI XXV 2016

447ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

que, según la cual la decisión de 2012 no se confiere jurisdicción
continua. La jurisdicción ya ha sido establecida con base en el
artículo XXXI del Pacto; que no hay necesidad de considerar si una
base adicional de jurisdicción existe.

Respecto a la tercera excepción, según la cual la Corte carece
de jurisdicción porque la demanda de Nicaragua no permite
introducir la cosa juzgada. Es la excepción caracterizada por la Corte
como excepción a la admisibilidad. Hay un pormenorizado análisis
de la Corte, y de manera particular sobre el Principio de la cosa
juzgada; habla sobre la finalidad de una decisión adoptada en un
asunto particular y la identidad entre las partes, objeto y base legal
como asimismo que la identidad entre pretensiones sucesivas no es
suficiente; hay una necesidad de determinar en qué medida la
primera pretensión ha sido decidida y la determinación de lo cubierto
por la cosa juzgada. Explicita que el significado de la cláusula
operativa debe ser establecido por referencia a las razones de la
decisión. Vuelve al contenido y alcance del subparágrafo 3 de la
cláusula operativa de la decisión de 2012 y el significado atribuido
a la palabra "no puede aceptar". Hace una revisión de las razones
de la decisión en la sección IV de la decisión de 2012 e indica que el
hecho de que Colombia no sea parte de la Convención de las Naciones
Unidas sobre Derecho del Mar (CONVEMAR), no exime a Nicaragua
de su obligación bajo el artículo 76 de la citada Convención. Al
momento de la decisión de 2012, Nicaragua solo había entregado
‘información preliminar’ a la CLPC. Respecto a la Decisión de la
Corte en el parágrafo 129 de la decisión de 2012, la Corte no decidió
si tenía derecho a una plataforma continental más allá de las 200
millas marinas. La pretensión de Nicaragua en la pretensión final
I(3) de 2012 no fue aceptada porque no había cumplido aún con
dicha obligación de acuerdo con el párrafo 8 del artículo 76 de la
CONVEMAR. Así, cualquier delimitación está condicionada al cum-
plimiento de esta obligación. Alude a la aplicación del principio de
cosa juzgada en este asunto y a que Nicaragua presentó información
‘final’ a la CLPC en 2013. Indica el cumplimiento de la condición
impuesta en la decisión de 2012 y que la Corte no está impedida por
la res judicata de decidir respecto de la demanda de Nicaragua.

La cuarta excepción preliminar, según la cual la Corte carece
de jurisdicción sobre una pretensión que es un intento de apelar y
revisar la decisión de 2012. Nicaragua no solicita a la Corte revisar
la decisión de 2012, tampoco ha formulado su demanda como una
‘apelación’.
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La quinta excepción preliminar de Colombia, contiene a su vez,
dos posiciones. Una es la Cuestión de la inadmisibilidad de la primera
pretensión de Nicaragua. Si la recomendación de la CLPC es un
prerrequisito para que la Corte delimite la plataforma continental
más allá de las 200 millas marinas, analiza entonces el rol y función
de la CLPC y la delimitación de la plataforma continental, que es
distinta a la delineación de sus límites exteriores. Asimismo indica
que la delimitación de la plataforma continental más allá de las 200
millas marinas puede efectuarse independientemente de la reco-
mendación de la CLPC, porque la recomendación no es un pre-
requisito.

La otra posición en la excepción es la cuestión de la inadmisi-
bilidad de la segunda pretensión de Nicaragua, ya que esa segunda
pretensión no tiene relación con la presente controversia entre las
partes.

Por estas razones el fallo de la Corte expresa:

(1) (a) Por unanimidad, que rechaza la primera excepción
preliminar presentada por la República de Colombia;

(b) Por ocho votos contra ocho, con el voto de desempate del
Presidente, rechaza la tercera excepción preliminar presentada por
la República de Colombia; a favor: presidente ABRAHAM; jueces OWADA,
TOMKA, BENNOUNA, GREENWOOD, SEBUTINDE, GEVORGIAN; juez ad hoc
SKOTNIKOV; en contra: vicepresidente YUSUF; jueces CANÇADO TRINDADE,
XUE, DONOGHUE, GAJA, BHANDARI, ROBINSON; juez ad hoc BROWER;

(c) Unánimemente, rechaza la cuarta excepción preliminar
presentada por la República de Colombia;

(d) Por unanimidad también, encuentra que no existe funda-
mento para decidir sobre la segunda excepción preliminar presentada
por la República de Colombia;

(e) Por ocho votos contra cinco, rechaza la quinta excepción
preliminar presentada por la República de Colombia en lo que esta
concierne a la primera pretensión presentada por Nicaragua en su
demanda. a favor: presidente ABRAHAM; jueces OWADA, TOMKA, BENNOUNA,
GREENWOOD, DONOGHUE, GAJA, SEBUTINDE, GEVORGIAN; jueces ad hoc
BROWER, SKOTNIKOV;  en contra: vicepresidente YUSUF; jueces CANÇADO

TRINDADE, XUE, BHANDARI, ROBINSON;

(f) Unánimemente, acepta la quinta excepción preliminar
presentada por la República de Colombia en lo que esta concierne a
la segunda pretensión presentada por Nicaragua en su demanda;
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(2) (a) Unánimemente, decide que tiene jurisdicción, sobre la
base del artículo XXXI del Pacto de Bogotá, para conocer de la
primera pretensión presentada por la República de Nicaragua;

(b) Por ocho votos contra ocho, con el voto de desempate del
Presidente, decide que la primera pretensión presentada por la
República de Nicaragua en su demanda es admisible. A favor:
presidente ABRAHAM; jueces OWADA, TOMKA, BENNOUNA, GREENWOOD,
SEBUTINDE, GEVORGIAN; juez ad hoc SKOTNIKOV; en contra: vice-presidente
YUSUF; jueces CANÇADO TRINDADE, XUE, DONOGHUE, GAJA, BHANDARI,
ROBINSON; juez ad hoc BROWER.

B. Presuntas violaciones de derechos soberanos y espacios
marítimos en el Mar Caribe. (Nicaragua c. Colombia) excep-
ciones preliminares.

En el caso concerniente a las presuntas violaciones de derechos
soberanos y espacios marítimos en el Mar Caribe, entre la República
de Nicaragua y la República de Colombia, la Corte emitió también el
17 de marzo de 2016 su Sentencia: en ella considera que el 26 de
noviembre de 2013, el Gobierno de la República de Nicaragua (en
adelante, "Nicaragua") presentó ante la Secretaría de la Corte una
demanda, incoando un proceso contra la República de Colombia
(en adelante, "Colombia") concerniente a la controversia en relación
con "las violaciones de los derechos soberanos y zonas marítimas de
Nicaragua declaradas por la Sentencia de la Corte de 19 de noviembre
de 2012 [en el caso concerniente a la Controversia Territorial y Marítima
(Nicaragua v. Colombia)] y la amenaza del uso de la fuerza por parte de
Colombia, con el fin de implementar estas violaciones". En su demanda,
Nicaragua pretende fundamentar la competencia de la Corte en el
Artículo XXXI del Tratado Americano de Soluciones Pacíficas celebrado
el 30 de abril 1948, denominado oficialmente, según el Artículo LX del
mismo, como "Pacto de Bogotá" (en adelante referido como tal).
Nicaragua señala que, en la alternativa, la competencia de la Corte
"recae en su poder inherente para pronunciarse sobre las acciones
requeridas por sus Sentencias". De conformidad con el Artículo 40,
párrafo 2, del Estatuto de la Corte, el Secretario transmitió la demanda
de inmediato al Gobierno de Colombia; y, en virtud del párrafo 3 de tal
artículo, todos los demás Estados con derecho a comparecer ante la
Corte fueron notificados de la demanda.

Debido a que la Corte no incluía en su composición ningún juez
de la nacionalidad de ninguna de las Partes, cada una de ellas
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procedió a ejercer el derecho que le confiere el artículo 31, párrafo
3, del Estatuto a elegir un juez ad hoc para participar en el caso.
Nicaragua eligió primero al Sr. GILBERT GUILLAUME, que renunció el 8
de septiembre de 2015, y posteriormente al Sr. YVES DAUDET. Colombia
eligió al Sr. DAVID CARON. Mediante Providencia del 3 de febrero de
2014, la Corte fijó el 3 de octubre 2014 como plazo para la presen-
tación de la memoria de Nicaragua y el 3 de junio de 2015 para la
presentación de la contramemoria de Colombia. El 19 de diciembre
de 2014, dentro del límite establecido por el artículo 79, párrafo 1,
del Reglamento de la Corte, Colombia planteó excepciones
preliminares a la competencia de la Corte. En consecuencia,
mediante providencia de 19 de diciembre de 2014, el Presidente,
observando que en virtud del artículo 79, párrafo 5, del Reglamento
de la Corte, el procedimiento sobre el fondo quedaba suspendido, y
teniendo en cuenta la Directriz de la Práctica V, fijó el 20 de abril de
2015 como plazo para la presentación por parte de Nicaragua, de
un alegato de observaciones escritas sobre las excepciones
preliminares planteadas por Colombia. Una vez que Nicaragua
presentó sus observaciones, el caso quedó listo para audiencias
sobre excepciones preliminares.

De conformidad con las instrucciones de la Corte bajo el artículo
43 del Reglamento de la Corte, el Secretario dirigió a los Estados
partes en el Pacto de Bogotá las notificaciones que dispone el artículo
63, párrafo 1, del Estatuto de la Corte. De acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 69, párrafo 3, del Reglamento de la Corte, el Secretario
dirigió además a la Organización de Estados Americanos (en
adelante, la "OEA") la notificación que dispone el artículo 34, párrafo
3, del Estatuto de la Corte. Tal como dispone el artículo 69, párrafo
3, del Reglamento de la Corte, el Secretario transmitió los alegatos
escritos a la OEA e inquirió si dicha Organización tenía la intención
o no de presentar observaciones escritas en los términos de dicho
Artículo. El Secretario señaló además que, en vista del hecho de
que esa etapa del proceso se refería a la cuestión de competencia,
cualquier observación debería limitarse a dicha cuestión. El
Secretario General de la OEA indicó que la Organización no tenía la
intención de presentar observación alguna. Ahora bien, invocando
el artículo 53 párrafo 1 del Reglamento de la Corte, el Gobierno de
la República de Chile solicitó ser provisto de copias de los alegatos
y los documentos anexos en el caso. Luego de verificar la posición
de las Partes de acuerdo con la misma disposición, la Corte decidió
acceder a tal solicitud. El Secretario comunicó tal decisión al
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Gobierno de Chile y a las Partes en debida forma. De conformidad
con la misma disposición del Reglamento, el Gobierno de la República
de Panamá también solicitó ser provisto de copias de los alegatos y
los documentos anexos en el caso. Esta solicitud fue comunicada a
las Partes con el fin de verificar su posición al respecto. El Agente
de Nicaragua señaló que su Gobierno no tenía objeción a que Panamá
fuera provista de copias de los alegatos y los documentos anexos en
el caso. Por su parte, el Agente de Colombia indicó que aunque su
Gobierno no tenía objeción a que Panamá fuera provista de copias
de las excepciones preliminares presentadas por Colombia y las
observaciones escritas de Nicaragua, sí objetaba a que la memoria
de Nicaragua fuera puesta a disposición de Panamá. Teniendo en
cuenta la posición de las Partes, la Corte decidió que copia de las
excepciones preliminares presentadas por Colombia y las obser-
vaciones escritas de Nicaragua, se pondrían a disposición de Panamá.
La Corte, sin embargo, decidió que no sería apropiado proveer a
Panamá copias de la memoria de Nicaragua. El Secretario comunicó
debidamente esa decisión al Gobierno de Panamá y a las Partes. De
conformidad con el artículo 53, párrafo 2, del Reglamento de la
Corte, ésta, luego de verificar la posición de las Partes, decidió poner
a disposición del público copia de las excepciones preliminares de
Colombia y las observaciones escritas de Nicaragua, en la fecha de
la apertura del procedimiento oral.

En las audiencias públicas sobre las excepciones preliminares
planteadas por Colombia la Corte escuchó los argumentos y
respuestas de las partes. En la demanda, Nicaragua presentó las
siguientes pretensiones: "Con base en la anterior relación de hechos
y derecho, Nicaragua, a la vez que se reserva el derecho de comple-
mentar, enmendar o modificar esta Demanda, solicita a la Corte
que juzgue y declare que Colombia está en violación de:

• Su obligación de abstenerse del uso o amenaza del uso de la
fuerza de acuerdo con el Artículo 2 (4) de la Carta de las Naciones
Unidas y el derecho internacional consuetudinario;

• Su obligación de no violar las zonas marítimas de Nicaragua,
como aparecen delimitadas en el párrafo 251 del Fallo de la C.I.J.
del 19 de noviembre de 2012, así como los derechos soberanos y la
jurisdicción de Nicaragua en estas zonas;

• Su obligación de no violar los derechos de Nicaragua bajo el
derecho internacional consuetudinario, tal como aparece reflejado
en las Partes V y VI de la CONVEMAR;
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• Y que, en consecuencia, Colombia está obligada a cumplir con
el Fallo del 19 de noviembre de 2012, a eliminar las consecuencias
legales y materiales de sus hechos ilícitos internacionales, y reparar
integralmente los perjuicios causados por esos actos."

En el proceso escrito sobre el fondo, Nicaragua presentó las
siguientes peticiones en su memoria: "1. Por las razones señaladas
en la presente memoria, la República de Nicaragua solicita a la
Corte que juzgue y declare que, con su conducta, Colombia ha vio-
lado:

(a) Su obligación de no violar las zonas marítimas de Nicaragua,
como aparecen delimitadas en el párrafo 251 del Fallo de la C.I.J.
del 19 de noviembre de 2012, así como los derechos soberanos y la
jurisdicción de Nicaragua en estas zonas;

(b) Su obligación de abstenerse del uso o amenaza del uso de la
fuerza de acuerdo con el artículo 2(4) de la Carta de las Naciones
Unidas y el derecho internacional consuetudinario;

(c) Y que, en consecuencia, Colombia está obligada a cumplir
con el Fallo del 19 de noviembre de 2012, a eliminar las consecuencias
legales y materiales de sus hechos ilícitos internacionales, y repa-
rar integralmente los perjuicios causados por esos actos.

2. Nicaragua también solicita que la Corte juzgue y declare que
Colombia debe:

(a) Cesar todos sus actos ilícitos internacionales que afectan o
son susceptibles de afectar los derechos de Nicaragua.

(b) En la medida de lo posible, restaurar la situación al status
quo ante, en cuanto a

(i) Revocar leyes y decretos promulgados por Colombia, que son
incompatibles con la Sentencia de la Corte de 19 de noviembre de
2012 incluyendo las disposiciones contenidas en los Decretos 1946
de 9 de septiembre de 2013 y 1119 de 17 junio de 2014 sobre áreas
marítimas que han sido reconocidas como sujetas a la jurisdicción
o a los derechos soberanos de Nicaragua;

(ii) Revocar las licencias otorgadas a embarcaciones de pesca
que operan en aguas nicaragüenses; y

(iii) Garantizar que la decisión de la Corte Constitucional de
Colombia de 2 de mayo de 2014 o de cualquier otra Autoridad
Nacional no impedirán el cumplimiento de la Sentencia de la Corte
de 19 de noviembre de 2012.
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(c) Compensar todos los perjuicios ocasionados en la medida en
que no sean restablecidos mediante restitución, incluida la pérdida
de utilidades resultante de la pérdida de inversiones ocasionada
por las declaraciones amenazantes de las más altas autoridades de
Colombia, incluyendo la amenaza o uso de la fuerza por parte de la
Armada colombiana en contra de las embarcaciones de pesca nica-
ragüenses [o barcos que exploran y explotan la plataforma continental
de Nicaragua] y embarcaciones de pesca de terceros Estados con
licencias expedidas por Nicaragua; así como de la explotación de las
aguas nicaragüenses por embarcaciones pesqueras indebidamente
"autorizadas" por Colombia, con el monto de la compensación a ser
determinado en una fase posterior del caso.

(d) Proporcionar garantías adecuadas de no repetición de sus
hechos internacionalmente ilícitos."

En las excepciones preliminares, fueron presentadas las siguien-
tes peticiones en nombre del Gobierno de Colombia: "Por las razones
expuestas en estos alegatos, la República de Colombia le solicita a
la Corte que juzgue y declare que carece de jurisdicción en relación
con los procedimientos incoados por Nicaragua mediante su
Demanda de 26 de noviembre de 2013". En su alegato de obser-
vaciones y peticiones sobre las excepciones preliminares planteadas
por Colombia, fueron presentadas las siguientes peticiones en
nombre del Gobierno de Nicaragua: "Por las razones expuestas, la
República de Nicaragua pide a la Corte que juzgue y declare que las
Excepciones Preliminares presentadas a la Corte por la República
de Colombia, con respecto a la competencia de la Corte, carecen de
validez".

En el procedimiento oral sobre las excepciones preliminares, las
siguientes peticiones fueron presentadas por las Partes: En nombre
del Gobierno de Colombia. En la audiencia del 30 de septiembre de
2015: "Por las razones expuestas en nuestros alegatos escritos y orales
sobre las excepciones preliminares, la República de Colombia le solicita
a la Corte que juzgue y declare que carece de jurisdicción en relación
con los procedimientos incoados por Nicaragua mediante su Demanda
de 26 de noviembre de 2013 y que dicha Demanda debe ser recha-
zada". En nombre del Gobierno de Nicaragua, en la audiencia del 2
de octubre de 2015: "En vista de las razones que Nicaragua ha
presentado en sus Observaciones Escritas y durante las audiencias,
la República de Nicaragua solicita a la Corte: ¾ que rechace las
excepciones preliminares de la República de Colombia; y ¾ que
proceda con el examen del fondo del caso".
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Por estas razones, la Corte,

1) (a) unánimemente, rechaza la primera objeción preliminar
elevada por la República de Colombia;

(b) Por quince a uno, rechaza la segunda objeción preliminar
elevada por la República de Colombia en lo concerniente a la
existencia de una disputa relativa a las presuntas violaciones
por Colombia de los derechos soberanos y espacios marítimos
que, según Nicaragua, la sentencia de 2012 declaró que le
pertenecían. A favor: presidente ABRAHAM; vicepresidente YUSUF;
jueces OWADA, TOMKA, BENNOUNA, CANÇADO TRINDADE, GREENWOOD,
XUE, DONOGHUE, GAJA, SEBUTINDE, BHANDARI, ROBINSON, GEVORGIAN,
juez ad hoc DAUDET, En contra: juez ad hoc CARON;

(c) Unánimemente, acepta la segunda objeción preliminar elevada
por la República de Colombia en lo concerniente a la existencia
de una disputa relativa a la supuesta violación por Colombia
de su obligación de no usar o amenazar con el uso de la fuerza;

(d) Por quince votos a uno, rechaza la tercera objeción preliminar
elevada por la República de Colombia; A favor: presidente
ABRAHAM; vicepresidente YUSUF; jueces OWADA, TOMKA, BENNOUNA,
CANÇADO TRINDADE, GREENWOOD, XUE, DONOGHUE, GAJA, SEBUTINDE,
BHANDARI, ROBINSON, GEVORGIAN, juez ad hoc DAUDET, En contra:
juez ad hoc CARON;

(e) Unánimemente, encuentra que no hay bases para pronunciar-
se sobre la cuarta excepción preliminar elevada por la Repúbli-
ca de Colombia;

(f) Por quince votos contra uno, rechaza la quinta objeción pre-
liminar elevada por la República de Colombia; A favor:
presidente ABRAHAM; vicepresidente YUSUF; jueces OWADA, TOMKA,
BENNOUNA, CANÇADO TRINDADE, GREENWOOD, XUE, DONOGHUE, GAJA,
SEBUTINDE, ROBINSON, GEVORGIAN, jueces ad hoc DAUDET, CARON;
En contra: juez BHANDARI;

(2) Por catorce votos contra dos, encuentra que tiene jurisdicción,
según el artículo XXXI del Pacto de Bogotá, para pronunciarse sobre
la disputa entre la República de Nicaragua y la República de
Colombia referida en el subparágrafo (b) arriba. A favor: presidente
ABRAHAM; vicepresidente YUSUF; jueces OWADA, TOMKA, BENNOUNA,
CANÇADO TRINDADE, GREENWOOD, XUE, DONOGHUE, GAJA, SEBUTINDE, CARON,
ROBINSON, GEVORGIAN, juez ad hoc DAUDET, En contra: juez BHANDARI,
juez ad hoc CARON.
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2. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

A. Caso I.V.2 c. Bolivia

El 23 de abril de 2015, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (en adelante "la Comisión Interamericana" o "la Comisión")
sometió a la jurisdicción de la Corte el caso "I.V." contra el Estado
Plurinacional de Bolivia (en adelante "el Estado de Bolivia", "el Estado
boliviano" o "Bolivia").

De acuerdo con lo indicado por la Comisión, el caso se refiere a
la alegada responsabilidad internacional del Estado por la interven-
ción quirúrgica a la que fue sometida la señora I.V. en un hospital
público el 1 de julio de 2000. Según la Comisión, esta intervención,
consistente en una salpingoclasia bilateral o ligadura de las trompas
de Falopio, habría sido efectuada sin que se tratara de una situación
de emergencia y sin el consentimiento informado de la señora I.V.,
quien habría sufrido la pérdida permanente y forzada de su función
reproductora.

La Comisión determinó que la intervención quirúrgica habría
constituido una violación a la integridad física y psicológica de la
señora I.V., así como a su derecho a vivir libre de violencia y dis-
criminación, de acceso a la información y a la vida privada y familiar,
entendiendo la autonomía reproductiva como parte de tales derechos.
Para la Comisión, el Estado no habría provisto a la presunta víctima
de una respuesta judicial efectiva frente a tales vulneraciones.

Al resolver este caso, la Corte Interamericana analizó si el
procedimiento quirúrgico había sido llevado a cabo obteniendo el
consentimiento informado de la paciente, bajo los parámetros de la
Convención Americana y el derecho internacional al momento de
los hechos. Esto es, bajo el entendimiento de que éste debe ser
previo, libre, pleno e informado.

La Corte reiteró que el consentimiento informado es una condi-
ción absolutamente necesaria para toda práctica médica y es una
obligación jurídica, además de ética. En el caso de una ligadura de
trompas, que tiene una consecuencia permanente en el aparato
reproductivo femenino, el consentimiento pertenece a la esfera de
la autonomía y de la vida privada de la mujer, quien deber poder
elegir libremente los planes de vida que considere más apropiados.

2 Por solicitud expresa se mantiene en reserva el nombre de la presunta víctima,
utilizándose la sigla «I.V.» para referirse a la misma.
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Es decir, si desea o no mantener su capacidad reproductiva, el
número de hijos que desea tener y el intervalo entre éstos.

Así la Corte concluyó que, incluso en el supuesto alegado por el
Estado sobre la obtención del consentimiento verbal de la señora
I.V. durante el transoperatorio, el médico incumplió con el deber de
obtener un consentimiento previo, libre, pleno e informado como es
requerido por la Convención Americana. Resaltó, al respecto, que la
señora I.V. se encontraba en un quirófano debido a la cesárea, bajo
una situación de presión, estrés y vulnerabilidad propia de una
paciente que está siendo sometida a una intervención quirúrgica.
En esas circunstancias, la Corte estimó que ella se encontraba en
una situación que no permitía asegurar la manifestación de voluntad
libre y plena, lo cual impidió que pudiera obtenerse un consenti-
miento válido.

El 1 de Julio de 2000, I.V. fue víctima de una esterilización
forzada en el Hospital de la Mujer de La Paz. Después de dar a luz,
a I.V. se le practicó una ligadura de trompas sin su previo con-
sentimiento informado. Entre los años 2000 y 2006 se desarrolló
un proceso penal que no concluyó con una sentencia, sino con una
determinación judicial que extinguió la acción penal debido a que el
juicio había superado los tres años de duración. Consecuentemente,
el equipo médico quedó impune. En 2007 el Defensor del Pueblo
llevó el caso a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
En agosto de 2014, la Comisión Interamericana concluyó que Bolivia
violó en perjuicio de I.V. los derechos contemplados en los Arts. 5,
8, 11, 13, 17 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y 7 (a, b, c, f, g) de la Convención de Belem do Pará. En
abril de 2015, debido a que Bolivia no cumplió las recomendaciones
formuladas por la  Comisión, ésta sometió el caso a la jurisdicción
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

En su resolución dictada el 30 de noviembre de 2016, la Corte
Interamericana, Decidió por unanimidad,

1. Desestimar la excepción preliminar interpuesta por el Estado
relativa a la alegada falta de competencia ratione loci de la
Corte Interamericana, en los términos del párrafo 21 de la
presente Sentencia.

2. Desestimar la excepción preliminar interpuesta por el Estado
relativa a la alegada falta de agotamiento de los recursos internos,
en los términos de los párrafos 30 a 38 de la presente Sentencia.

Y Declara por unanimidad, que:
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3. El Estado es responsable por la violación de los derechos a la
integridad personal, a la libertad personal, a la dignidad, a la vida
privada y familiar, de acceso a la información y a fundar una
familia, reconocidos en los artículos 5.1, 7.1, 11.1, 11.2, 13.1 y
17.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en
relación con las obligaciones de respetar y garantizar esos derechos
y de no discriminar contenidas en el artículo 1.1 de la misma, así
como por no cumplir con sus obligaciones bajo el artículo 7.a) y b)
de la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de la señora I.V.,
en los términos de los párrafos 147 a 256 de la presente Sentencia.

4. El Estado es responsable por la violación del derecho a la
integridad personal reconocido en el artículo 5.1 y 5.2 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación
con la obligación de respetar, contenida en el artículo 1.1 de la
misma, en perjuicio de la señora I.V., en los términos de los
párrafos 262 a 270 de la presente Sentencia.

5. El Estado es responsable por la violación de los derechos a las
garantías judiciales y protección judicial, reconocidos en los
artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, en relación con las obligaciones de respetar y
garantizar esos derechos y de no discriminar contenidas en el
artículo 1.1 de la misma, así como por no cumplir con sus
obligaciones bajo el artículo 7.b), c), f) y g) de la Convención de
Belém do Pará, en perjuicio de la señora I.V., en los términos de
los párrafos 288 a 322 de la presente Sentencia.

6. No corresponde emitir un pronunciamiento sobre las alegadas
violaciones de los artículos 3 y 25.2.a) de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, así como del derecho a
conocer la verdad, en los términos de los párrafos 237 y 323 de
la presente Sentencia.

Finalmente, también por unanimidad, dispone que:

7. Esta Sentencia constituye, per se, una forma de reparación.

8. El Estado debe brindar gratuitamente, a través de sus ins-
tituciones de salud especializadas, y de forma inmediata,
adecuada y efectiva, el tratamiento médico y, específicamente
en salud sexual y reproductiva, así como tratamiento psicológico
y/o psiquiátrico, a la señora I.V., de conformidad con lo
establecido en el párrafo 332 de esta Sentencia.

9. El Estado debe realizar las publicaciones indicadas en el párrafo
334 de la presente Sentencia.
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10. El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de
responsabilidad internacional por los hechos del presente caso,
de conformidad con lo establecido en el párrafo 336 de la
presente Sentencia.

11. El Estado debe diseñar una publicación o cartilla que desarro-
lle en forma sintética, clara y accesible los derechos de las
mujeres en cuanto a su salud sexual y reproductiva, en la
que se deberá hacer mención específica al consentimiento
previo, libre, pleno e informado, de conformidad con lo esta-
blecido en el párrafo 341 de esta Sentencia.

12. El Estado debe adoptar programas de educación y formación
permanentes dirigidos a los estudiantes de medicina y
profesionales médicos, así como a todo el personal que conforma
el sistema de salud y seguridad social, sobre temas de
consentimiento informado, discriminación basada en género y
estereotipos, y violencia de género, de conformidad con lo
establecido en el párrafo 342 de esta Sentencia.

13. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos
358 y 363 de la presente Sentencia, por concepto de indemni-
zación por daño material e inmaterial, y por el reintegro de
costas y gastos, en los términos de los referidos párrafos y de
los párrafos 366 a 371.

14. El Estado debe reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de
Víctimas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos la
cantidad erogada durante la tramitación del presente caso,
en los términos de los párrafos 365 y 371 de esta Sentencia.

15. El Estado debe, dentro del plazo de un año contado a partir
de la notificación de esta Sentencia, rendir al Tribunal un
informe sobre las medidas adoptadas para cumplir con la
misma, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 335 de la
presente Sentencia.

16. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta
Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento
de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, y dará por concluido el presente caso
una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo
dispuesto en la misma.
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B. Caso Pollo Rivera y otros c. Perú. Sentencia de 21 de
octubre de 2016 (fondo, reparaciones y costas).

El 8 de febrero de 2015, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 51 y 61 de la Convención Americana y el artículo 35 del
Reglamento de la Corte, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (en adelante "la Comisión Interamericana" o "la Comisión")
sometió a la jurisdicción de la Corte Interamericana el caso Pollo
Rivera contra la República del Perú (en adelante "el Estado del Perú",
"el Estado" o "Perú").

Según la Comisión, el caso se relaciona con una serie de alegadas
violaciones a los derechos humanos en perjuicio del señor Luis
Williams Pollo Rivera (en adelante "el señor Pollo Rivera"), ocurridas
desde su primera detención el 4 de noviembre de 1992 y en el marco
de procesos penales ante la jurisdicción militar y ordinaria por
supuestos delitos de traición a la patria y terrorismo, con base en
un marco normativo contrario a la Convención.

Consideró que la detención inicial fue ilegal y arbitraria; que se
dio una injerencia arbitraria en el domicilio; que las detenciones
preventivas dispuestas también fueron arbitrarias; que las agre-
siones sufridas mientras estuvo detenido en las instalaciones de la
Dirección Nacional contra el Terrorismo (DINCOTE) (en adelante
"DINCOTE") constituyeron actos de tortura, que permanecen en
impunidad, y que las condiciones de detención fueron contrarias a
su integridad personal.

La Comisión señaló que dichos procesos, así como un segundo
proceso penal llevado a cabo entre 1999 y 2004 por el delito de
colaboración con el terrorismo y en relación con otros hechos, fueron
violatorios de múltiples garantías al debido proceso, incluyendo los
derechos a ser juzgado por un tribunal competente, independiente
e imparcial; a la defensa; a la presunción de inocencia y a la
publicidad del proceso. Además, concluyó que el Estado violó el
principio de legalidad al haberlo procesado y condenado por la
prestación de asistencia médica; el derecho a ser oído en un plazo
razonable en el marco de solicitudes de indulto humanitario y el
derecho a la integridad personal de sus familiares

Entre 1992 y 1994, el señor Pollo Rivera, quien era médico de
profesión, fue detenido por supuestos cargos de terrorismo y, luego
de haber sido sometido a actos de tortura y otros tratos crueles,
inhumanos y degradantes, fue procesado en el fuero militar por el
delito de traición a la patria y en la jurisdicción penal ordinaria por
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el delito de terrorismo, en la cual fue absuelto. Posteriormente, fue
nuevamente detenido en el año 2003 y fue juzgado y condenado por
otros supuestos hechos en el fuero penal ordinario por el delito de
colaboración con el terrorismo por la supuesta realización de actos
médicos a favor de miembros del grupo terrorista Sendero Luminoso.

Los hechos ocurrieron en el contexto de conflicto entre grupos
armados y agentes de las fuerzas policiales y militares en Perú. En
este caso, la detención inicial del señor Pollo Rivera ocurrió el 4 de
noviembre de 1992 y la primera constancia de comparecencia suya
ante una autoridad judicial competente es del 26 de noviembre de
1993, cuando el proceso en su contra ya había sido remitido al fuero
ordinario y rindió declaración instructiva ante el juez de instrucción,
es decir, más de un año después de su detención. Es decir, no fue
presentado sin demora personalmente ante una autoridad judicial
competente, habiéndose sobrepasado manifiestamente los plazos
máximos establecidos en la legislación aplicable para haberlo hecho,
por lo que la detención fue ilegal.

En consecuencia, el Estado es responsable por la violación del
derecho a la libertad personal, en perjuicio del señor Pollo Rivera. En
cuanto a la primera detención preventiva, no constan resoluciones
que la autorizaran mientras fue procesado en el fuero penal militar,
por lo cual, al haberlo mantenido en detención sin una orden judicial
que examinara la necesidad de una medida cautelar, el Estado incurrió
en una manifiesta violación del derecho reconocido en los artículos
7.1 y 7.3 de la Convención. Posteriormente, el 24 de septiembre de
1993 el 21 Juzgado de Instrucción de Lima dictó un auto de apertura
de instrucción, en que dispuso su detención preventiva únicamente
con base en los términos del artículo 13.a) del Decreto Ley Nº 25475
y sin una motivación que justificara la necesidad de adoptar tal
medida, lo cual resultó per se incompatible con el contenido de los
derechos a la libertad personal y a la presunción de inocencia, en
relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención.

Mientras el señor Pollo Rivera estuvo detenido, o al menos por
un año y veintiún días, mientras el Decreto Ley Nº 25.659 de agosto
de 1992 estuvo vigente, no existió jurídicamente la posibilidad de
ejercer acciones de habeas corpus respecto de detenidos, implicados
o procesados por delito de terrorismo, la que es incompatible con el
derecho reconocido en los artículos 7.1 y 7.6 de la Convención. La
Corte consideró que existen suficientes indicios para concluir que
el señor Pollo Rivera fue objeto de actos de tortura por parte de
agentes policiales en las instalaciones de la DINCOTE entre el 4 y el
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7 de noviembre de 1992. Tales actos incluyeron vejaciones, ame-
nazas, golpizas, colgamientos y sumersión en tanques de agua,
deliberadamente infligidos, que le causaron un sufrimiento severo
y que ocurrieron en un contexto de práctica sistemática de tortura
y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes y en que la
legislación antiterrorista preveía un régimen de incomunicación y
aislamiento, entre otras restricciones. Esto efectivamente ocurrió a
la presunta víctima, quien permaneció incomunicado entre varios
días y algunas semanas.

Asimismo, tanto en instalaciones de la DINCOTE como posterior-
mente en otros centros de detención, el señor Pollo Rivera fue sometido
a tratos crueles, inhumanos o degradantes y enfrentó inhumanas
condiciones de detención. En consecuencia, por haber incumplido
sus obligaciones de respetar el derecho a la integridad personal del
señor Pollo Rivera, la Corte consideró que el Estado es responsable
por la violación de su derecho a la integridad personal, así como por
la falta de investigación oportuna de hechos tan graves y una
denegación de justicia. El Tribunal reiteró que el procesamiento del
señor Pollo Rivera por fiscales y jueces "sin rostro" en el primer proceso
penal seguido en su contra en las jurisdicciones militar y ordinaria,
constituyó una violación del derecho a ser juzgado por un tribunal
competente, independiente e imparcial. En tanto la garantía de
competencia del juzgador es la base para el ejercicio de todas las
demás garantías del debido proceso, la conclusión anterior implica
que todo lo actuado en esos procesos carece de efectos jurídicos.

Sin perjuicio de lo anterior, la Corte verificó que el señor Pollo
Rivera fue sometido a actos de tortura y, aun cuando no declaró en
su contra o de terceros, tales actos cometidos en su contra
constituyeron una violación del derecho reconocido en el artículo
8.2.g) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma.
Reiteró lo señalado en casos anteriores respecto del Perú, en que se
ha establecido que el artículo 13.f) del Decreto Ley Nº 25.475, que
establecía el carácter privado del proceso como regla general (para
casos de terrorismo), infringía la garantía de publicidad del proceso,
en violación del artículo 8.5 de la Convención. Además, la Corte
consideró que la presentación del señor Pollo Rivera ante la prensa
por parte de funcionarios de la DINCOTE, esposado, con un traje a
rayas y señalado como médico personal del cabecilla de Sendero
Luminoso, cuando aún no había sido procesado y condenado,
constituyó una violación del principio de presunción de inocencia.

En cuanto a la segunda detención preventiva a partir de agosto
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de 2003, la Corte hizo notar que se basó en un mandato de detención
dictado en noviembre de 1999, que carecía de motivación suficiente,
configurándose así en el fundamento de una detención ilegal. Luego,
al avocar conocimiento de la causa, en julio y agosto de 2003 la
Sala Nacional de Terrorismo se limitó a reiterar los términos del
referido mandato emitido por el juzgado tres años y siete meses
antes, sin hacer su propia apreciación, lo cual implica que la
detención realizada en agosto de 2003 fue ilegal, en violación de los
derechos a la libertad personal y presunción de inocencia. Respecto
del segundo proceso penal realizado contra el señor Pollo Rivera, la
Corte consideró que el Estado violó su derecho de defensa porque en
la sentencia condenatoria se tomaron en cuenta declaraciones
rendidas ante la DINCOTE en 1995 por personas que, al declarar
durante el juicio oral, manifestaron haber sido presionadas o coac-
cionadas por integrantes de la DINCOTE en aquél entonces, sin que
conste un pronunciamiento o valoración específicos al respecto y si
dicha situación invalidaba tal medio probatorio en ese caso.

Además, el Estado violó su derecho de defensa porque la condena
penal también se basó en grado decisivo en información propor-
cionada en las declaraciones de una testigo "arrepentida" con
identidad reservada, quien fue la única que en el juicio oral lo reco-
noció como partícipe en determinados actos médicos, sin que las
autoridades judiciales sustanciaran la existencia de un riesgo para
la vida o integridad de la testigo o la imposibilidad de disponer medidas
de protección alternativas, y sin haber dispuesto alguna medida
compensatoria para preservar el derecho de defensa del imputado.
La Corte reiteró que un Estado tiene el derecho y el deber de garantizar
su propia seguridad y de mantener el orden público dentro de su
territorio y que el terrorismo representa una amenaza para los valores
democráticos y para la paz y seguridad internacionales.

Al mismo tiempo, debe quedar claro que la prevención y represión
del crimen debe desarrollarse dentro de los límites y conforme a los
procedimientos que permitan preservar tanto la seguridad pública
como el pleno respeto a los derechos humanos de quienes se hallen
sometidos a su jurisdicción. En este sentido, al notar que la condena
final del señor Pollo Rivera fue impuesta en aplicación del artículo
321 del Código Penal peruano de 1991, la Corte consideró que en
este caso se lesionó la legalidad por la interpretación que del mismo
hizo la Corte Suprema de Justicia, pues la sentencia a pesar de
afirmar que el acto médico era atípico finalmente consideró que la
reiteración de actos médicos por parte del señor Pollo Rivera para
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supuestamente atender a miembros del grupo terrorista, quienes
luego volverían a practicar actos criminales, indicaría la voluntad
del médico de cooperar con la organización criminal, aunque dicha
colaboración consistiera en actos atípicos.

La Corte reiteró la responsabilidad del Estado por haber cri-
minalizado el acto médico, que no sólo es un acto esencialmente
lícito sino que es un deber de un médico el prestarlo. Por las razones
anteriores, la Corte concluyó que el Estado es responsable por la
violación del principio de legalidad, reconocido en el artículo 9 de la
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio
del señor Pollo Rivera. Dado que el señor Pollo Rivera permaneció
privado de su libertad entre el 26 de agosto de 2003 y el 12 de
febrero de 2012, a raíz del procesamiento y condena penal derivados
de un enjuiciamiento violatorio del principio de legalidad y las
garantías judiciales, la Corte consideró que la detención devino
además en arbitraria, en violación del artículo 7.3 de la Convención,
en perjuicio del señor Pollo Rivera.

Por último, la Corte consideró las afectaciones psíquicas a la
integridad de los familiares, por lo cual declaró al Estado responsable
por la violación del derecho a la integridad psíquica y moral,
reconocido en el artículos 5.1 de la Convención Americana, en
perjuicio de María Asunción Rivera Sono (madre), Eugenia Luz Del
Pino Cenzano (ex esposa), Juan Manuel, María Eugenia y Luis
Eduardo Pollo Del Pino (hijos), Luz María Regina Pollo Rivera
(hermana), María Mercedes Ricse Dionisio (conviviente) y Milagros
de Jesús Pollo Ricse (hija).

Con respecto a las reparaciones, la Corte estableció que su
Sentencia constituye per se una forma de reparación y, adicional-
mente, ordenó al Estado: i) continuar y concluir, con la debida
diligencia y en un plazo razonable, la investigación actualmente en
curso por los hechos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes sufridos por el señor Pollo Rivera y, de ser procedente,
procesar y, en su caso, sancionar a los responsables; ii) publicar la
Sentencia de la Corte Interamericana y su resumen; y iii) pagar las
cantidades fijadas en la Sentencia por concepto de daños materiales
e inmateriales y por reintegro de costas y gastos.

Así, en su sentencia del 21 de octubre de 2016, la Corte Declara,
por unanimidad, que:

1. El Estado es responsable por la violación del derecho a la
libertad personal, reconocido en los artículos 7.1, 7.2, 7.3,
7.5, 7.6 de la Convención Americana, en relación con los
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artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Luis
Williams Pollo Rivera, en los términos de los párrafos 97 a
109, 121 a 127, 130 a 133 y 182 a 186 de la Sentencia.

2. El Estado es responsable por la violación del derecho a la
integridad personal, reconocido en los artículos 5.1 y 5.2 de
la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1, 2,
8.1 y 25 de la misma y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención
Interame-ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en
perjuicio del señor Luis Williams Pollo Rivera, en los términos
de los párrafos 136 a 167 de esta Sentencia, así como por la
violación del derecho a la integridad personal, en los términos
de los artículos 5.1 y 1.1 de la Convención, en perjuicio de
María Asunción Rivera Sono, Eugenia Luz Del Pino Cenzano,
Juan Manuel, María Eugenia y Luis Eduardo Pollo Del Pino,
Luz María Regina Pollo Rivera, María Mercedes Ricse Dionisio
y Milagros de Jesús Pollo Ricse, en los términos de los párrafos
261 a 271 de la Sentencia.

3. El Estado es responsable por la violación de los derechos a ser
juzgado por un tribunal competente, independiente e imparcial,
a la presunción de inocencia, a la defensa, a no declarar contra
sí mismo y a la publicidad del proceso, reconocidos en los artículos
8.1, 8.2, 8.2.b), 8.2.f), 8.2.g) y 8.5 de la Convención, en relación
con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Luis
Williams Pollo Rivera, en los términos de los párrafos 121 a 127,
170 a 178, 182 a 185 y 198 a 206 de la Sentencia.

4. El Estado es responsable por la violación del principio de
legalidad, reconocido en el artículo 9 de la Convención
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en
perjuicio del señor Luis Williams Pollo Rivera, en los términos
de los párrafos 213 a 257 de la Sentencia.

5. El Estado no es responsable por la alegada violación de los
derechos reconocidos en los artículos 7.4, 8.1, 8.2.b), 8.2.c), 11.1,
11.2, 17 y 19 de la Convención, por las razones señaladas en los
párrafos 110 a 112, 116 a 118, 179, 189 y 190, 207 a 210, 269
y 270 de la Sentencia.

Y Dispone. Por unanimidad, que:

6. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación.

7. El Estado debe continuar y concluir, con la debida diligencia y
en un plazo razonable, la investigación actualmente en curso
por los hechos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o
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degradantes sufridos por el señor Pollo Rivera y, de ser proce-
dente, procesar y, en su caso, sancionar a los responsa-bles,
en los términos del párrafo 277 de la Sentencia.

8. El Estado debe realizar las publicaciones que se indican en el
párrafo 279 del presente Fallo, dentro del plazo de un año
contado desde la notificación de la Sentencia.

9. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos
295, 299, 302 y 304 de la Sentencia por concepto de indem-
nizaciones por daños materiales e inmateriales y por el
reintegro de costas y gastos y al Fondo de Asistencia Legal, en
los términos de los referidos párrafos y de los párrafos 306 a
311 del presente Fallo.

10. El Estado debe rendir al Tribunal un informe sobre las
medidas adoptadas para cumplir con la presente Sentencia,
dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación
de la misma, y además debe presentar un informe, en el plazo
de seis meses contado a partir de la notificación de la misma,
en el cual indique –para cada una de las medidas de reparación
ordenadas– cuáles son los órganos, instituciones o autoridades
estatales encargadas o responsables de implementarlas, que
incluya un cronograma de trabajo para su cumplimiento total.

11. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia,
en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes
conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
y dará por concluido el presente caso una vez que el Estado
haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma.

3. COMUNICADO CONJUNTO DE LOS MINISTERIOS DE
RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Y DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

Informes correspondientes al monitoreo del comité científico
en la planta Orión (UPM-ex Botnia) y en los ríos Gualeguaychú
y Uruguay.

Delegación de la CARU entrega los informes correspondientes
al monitoreo del Comité Científico en la planta Orión (UPM-
ex Botnia) y en los ríos Gualeguaychú y Uruguay. Comunicado
Conjunto del 2 de noviembre de 2016.

Las Delegaciones de la República Argentina y de la República
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Oriental del Uruguay ante la Comisión Administradora del Río
Uruguay entregaron a la Canciller SUSANA MALCORRA y al Subse-
cretario JOSÉ LUIS CANCELA los informes con los resultados correspon-
dientes a las actividades de monitoreo del Comité Científico en la
planta Orión (UPM Ex Botnia), el río Gualeguaychú en su desem-
bocadura en el río Uruguay y el río Uruguay en la zona de influencia
de la planta Orión y el río Gualeguaychú.

El Comité Científico, como Órgano Subsidiario de la CARU a fin
de dar cumplimiento a lo resuelto por la Corte Internacional de
Justicia, viene efectuando las actividades de monitoreo de acuerdo
a las Notas Reversales del 30 de agosto de 2010 y el plan específico
acordado el 14 de noviembre del mismo año.

El informe corresponde a la implementación de 50 campañas
en los casos de Orión (UPM-Ex Botnia) y el río Gualeguaychú entre
junio de 2011 y julio de 2015, y a 32 campañas en el caso del río
Uruguay en la zona de influencia entre setiembre de 2012 y abril de
2015. Cabe aclarar que las campañas posteriores a estas fechas
informadas se encuentran en proceso de carga y validación de datos,
a fin de ser informadas oportunamente.

Cabe indicar que se ha avanzado en temas claves desde mayo
de este año en el marco de una relación bilateral madura, que implica
entre otras cosas la responsabilidad de promover políticas tendientes
a facilitar el acceso informativo y la publicación con transparencia
de los datos que tiene el organismo binacional, sobre la base de
estándares y protocolos acordados en lo atinente al tema ambiental
en el río Uruguay.

En este sentido la Comisión Administradora del Río Uruguay
ha comenzado a elaborar conjuntamente con asesores y funcionarios
del organismo la actualización de su legislación (Digesto) a fin de
promover la armonización de los estándares sobre el aprovecha-
miento y uso del Río Uruguay, en particular de calidad de sus aguas
que contemple mantener la integridad física, química y biológica
del río.

Por otro lado destacaron los avances sobre el laboratorio
ambiental binacional de última generación que los presidentes
VÁZQUEZ y MACRI resolvieron instalar con el fin de que se convierta en
un referente regional en cuidado ambiental y protección de aguas
que funcionará en el seno de la Comisión Administradora del Río
Uruguay (CARU) y permitirá un trabajo integral de evaluación y
saneamiento del Río Uruguay en su totalidad.
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Finalmente la CARU en diciembre comienza con la etapa inicial
del Monitoreo Integral, a lo largo de todo el tramo compartido del río
de aproximadamente 500 km., a fin de determinar la salud del mismo.

Resumen del Informe del Comité Científico de la CARU

El 26 de octubre de 2016, el Comité Científico hizo entrega a la
CARU de un informe con los resultados de análisis de laboratorio y
mediciones de campo obtenidos en ocasión de los monitoreos
acordados en el seno de CARU, a fin de ser publicados por primera
vez de manera conjunta.

 Se trata de los resultados obtenidos a lo largo de 50 campañas de
monitoreo de los efluentes de la planta de UPM y de la des-embocadura
del Río Gualeguaychú, llevadas a cabo entre junio de 2011 y julio de
2015, y de 32 campañas de monitoreo del Río Uruguay desarrolladas
entre setiembre de 2012 y abril de 2015, en un tramo comprendido
entre los kilómetros 88 y 114 del río (aproximadamente frente a las
localidades uruguayas de Las Cañas y Nuevo Berlín respectivamente).

Los análisis fueron realizados mayormente en laboratorios
canadienses debidamente acreditados en parámetros de calidad de
aguas y efluentes, y algunos (por razones de tiempo de conservación
de las muestras) realizados en laboratorios argentinos y uruguayos,
todos según técnicas y metodologías analíticas internacionalmente
aceptadas. Todos los resultados informados han sido convalidados
por el Comité Científico, siguiendo instructivos definidos en atención
a criterios y normas internacionales.

El citado informe comprende más de 400 páginas conteniendo
tablas y representaciones gráficas con toda la información colectada,
y compila más de 30.000 datos de resultados que han sido incor-
porados en la base de datos de CARU.

A continuación se presenta un resumen de tal informe, elaborado
por las delegaciones argentina y uruguaya ante CARU.

a. Planta Orión (UPM Ex Botnia)

El informe se realiza en respuesta a la encomienda efectuada
por la CARU, a través de la cual requirió al Comité Científico que
–sobre la base de los resultados analíticos de los monitoreos
efectuados en la Planta de UPM– evalúe el cumplimiento de la
normativa vigente de la CARU y la normativa uruguaya que resulta
de aplicación a los efluentes de dicha planta industrial.
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Comprende 50 ingresos de actividad de monitoreo desarrollado
por CARU, entre junio de 2011 y julio de 2015, acompañando a la
Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), quien como auto-
ridad de aplicación es la responsable de la toma de muestras y de la
operación del instrumental para las determinaciones en sitio. Incluye
mediciones en sitio y las valoraciones analíticas de múltiples
parámetros realizados sobre las muestras recogidas en cada ocasión.

Analizados los resultados obtenidos para los efluentes del
proceso industrial y las descargas de las piletas de pluviales de la
Planta Orión se detalla que:

 1.- Para los parámetros incluidos en la normativa y que se listan
a continuación, no se han registrado apartamientos de la normativa
en ninguna de las 50 instancias de monitoreo de los efluentes del
proceso industrial: pH; sólidos suspendidos totales, sulfuros, DBO5,
detergentes, sustancias fenólicas, caudal, amoníaco total, fósforo
total, coliformes fecales, arsénico, cadmio, cobre, cromo total,
mercurio, níquel, plomo, cinc, aldrín, dieldrín, clordano, DDT,
endosulfán, endrín, heptacloro, heptacloro epóxido, lindano,
metoxicloro, mirex, 2,4-D, 2,4,5-T, 2,4,5-TP, paratión, AOX,
nitrógeno total, nitratos, dioxinas, furanos, sólidos sedimentables
en dos horas e hidrocarburos totales.

2.- Para los parámetros incluidos en la normativa y que se listan
a continuación, se han registrado los siguientes apartamientos
de la normativa de aplicación: Sólidos retenibles por reja de
10 mm:

En varias ocasiones, previo a mayo de 2014, se encontró en el
canal del salida del efluente material de tal característica. A con-
secuencia de ello se colocaron rejas a la salida de los clarificadores
secundarios, de carácter móvil en mayo de 2014 y permanente a
partir de agosto del mismo año, no volviéndose a detectar tales
materiales a partir de ese momento.

Presencia de aceites y grasas en el efluente del proceso
industrial por encima del valor establecido por la normativa, en un
único ingreso de los 50 realizados (enero de 2014).

Temperatura del efluente por encima del máximo de 37º C
establecido por la Resolución Ministerial Nº 370/2011, en dos
ocasiones (febrero y abril de 2015). Respecto del límite de 30º C
para la temperatura de vertido del efluente impuesto por la
Resolución Ministerial Nº 1334/2013, tal condición no es exigible
más allá del periodo comprendido por el informe.
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pH con un único valor por encima del estándar establecido para la
salida de la pileta de pluviales Nº 4, en el ingreso de noviembre de 2011.

3.- Para las exigencias de promedio mensual de carga diaria
vertida impuestas por la normativa, se ha comparado las mismas con
los valores de carga medida en ocasión de cada instancia de monitoreo,
registrando las siguientes constataciones:

Para los parámetros Demanda Química de Oxígeno (DQO),
AOX, Sólidos Suspendidos Totales y Nitrógeno total: las cargas
diarias medidas han estado en todas las 50 instancias de monitoreo
por debajo del valor establecido por la normativa como máximo para
la carga promedio mensual.

Fósforo total: en tres ocasiones de los 50 monitoreos realizados
(agosto 2011, marzo 2014, diciembre 2014), la carga diaria medida
resultó superior al valor establecido por la normativa como máximo
para la carga promedio mensual. La carga promedio anual máxima
permitida establecida por la RM 1334/2013, comenzó a ser exigible
con fecha posterior a la abarcada por este informe, razón por la
cual aquí no se considera.

Demanda Bioquímica de Oxígeno a cinco días (DBO5): en
una única ocasión respecto de los 27 resultados válidos informados
para este parámetro (octubre de 2013), la carga diaria medida resulta
superior al valor establecido por la normativa como máximo para la
carga promedio mensual.

Respecto de la exigencia para la carga específica por unidad
de producción promedio anual máxima admisible (masa de
sustancia por unidad de producción), el Comité Científico solicitó a
la CARU el detalle de producción de celulosa en el período informado
para poder realizar la evaluación pertinente, pero no se alcanzó a
contar con dicha información al momento de elaborar el informe.
Se espera contar a corto plazo con una adenda al informe evaluando
estas exigencias para los parámetros DBO5, DQO, AOX, Sólidos
Suspendidos Totales, Nitrógeno total y Fósforo total.

Más allá del seguimiento de rigor para los parámetros contem-
plados en la normativa de aplicación, se incorporaron en la actividad
de monitoreo varios metales, plaguicidas y algunos otros parámetros
adicionales. Ellos son:

Turbidez, Clorato, Sólidos totales, Conductividad, Calcio,
Magnesio, Sodio, Potasio, Silicio, Hierro, Selenio, Aluminio,
Manganeso, Boro, PeCDD Totales, HxCDD Totales, HpCDD Totales,
OCDD Totales, PeCDF Totales, HxCDF Totales, HpCDF Totales,
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OCDF Totales, Nitritos, Azufre, Antimonio, Bario, Berilio, Bismuto,
Cobalto, Litio, Molibdeno, Plata, Estroncio, Talio, Torio, Titanio,
Estaño, Uranio, Zirconio, Vanadio, Teluro, Escherichia coli,
Oxiclordano, Nonaclor, Propanil, Cis-permetrina, Trans-permetrina,
Atrazina, Simazina, Glifosato, AMPA, 2,4-DB, Bromoxinil, Clopi-
ralida, Dicamba, Diclorprop, Dinoseb, Imazamox, Imazapyr,
Imazetapyr, MCPA, MCPB, Mecoprop, Picloram, Triclopyr.

b. Río Gualeguaychú en su desembocadura en el río Uruguay

El informe se realiza en respuesta a la encomienda efectuada
por la CARU, a través de la cual requirió al Comité Científico que
–sobre la base de los resultados analíticos de los monitoreos
efectuados en la desembocadura del río Gualeguaychú– evalúe el
cumplimiento de la normativa vigente de la CARU y la normativa
argentina que resulta de aplicación a dicho curso de agua afluente
del río Uruguay.

Comprende 50 ingresos de actividad de monitoreo desarrollado
por CARU, entre junio de 2011 y julio de 2015, acompañando a la
SAER (Secretaría de Ambiente de Entre Ríos), quien como autoridad
de aplicación es la responsable de la toma de muestras y de la
operación del instrumental para las determinaciones en sitio. Incluye
mediciones en sitio y las valoraciones analíticas de múltiples
parámetros realizados sobre las muestras recogidas en cada ocasión.

Analizados los resultados obtenidos para el río Gualeguaychú
en su desembocadura en el río Uruguay se detalla que:

1.- Para los parámetros incluidos en la normativa y que se listan
a continuación se ha cumplido con la normativa en todas las
ocasiones en las que fueron mensurados:

Aldrin, antimonio, arsénico, bario, lindano, boro, bromoxinil, cinc,
clordano, endrín, fluoruro, glifosato,  heptacloro, heptacloro epóxido,
mercurio, metoxicloro, nitrato, nitrito, organoclorados totales, paratión,
cobre, cromo total, 2,4-D, DDT, dicamba, dieldrin, endosulfán,
plaguicidas totales, plata, plomo, selenio, simazina, talio, 2,4,5-T, 2,4,5-
TP, uranio, aceites y grasas, sólidos sedimentables en dos horas.

2.- Para los parámetros incluidos en la normativa y que se listan
a continuación, se han registrado los siguientes apartamientos
de la normativa de aplicación en los casos en que se obtuvieron
resultados válidos:

Aluminio: Se superó el límite establecido por la normativa en 39
ocasiones sobre 39 resultados válidos.
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Amonio: Se superó el límite establecido por la normativa en 35
ocasiones sobre 50 resultados  válidos.

Atrazina: Los valores cuantificados para este parámetro superaron
el límite establecido por la normativa en 2 ocasiones sobre 23
resultados válidos.

Berilio: Los resultados obtenidos superaron el límite establecido
por la normativa en 37 ocasiones sobre 39 resultados válidos.

Cadmio: Se superó el límite establecido por la normativa en 2
ocasiones sobre 50 resultados válidos.

Fenoles totales: Se superó el límite establecido por la normativa
en 14 ocasiones sobre 50 resultados válidos.

Hidrocarburos aromáticos policíclicos: Los resultados obtenidos
superaron el límite establecido por la normativa en 1 ocasión sobre
38 resultados válidos.

Hidrocarburos del petróleo: Los resultados obtenidos superaron
el límite establecido por la normativa en 8 ocasiones sobre 48
resultados válidos.

Hierro: Se superó el límite establecido por la normativa en 50
ocasiones sobre 50 resultados válidos.

Manganeso: Se superó el límite establecido por la normativa en
7 ocasiones sobre 50 resultados válidos.

Níquel: Se superó el límite establecido por la normativa en 7
ocasiones sobre 50 resultados válidos.

3.- Otros parámetros no incluidos en la normativa que igualmente
han sido objeto de análisis en los monitoreos realizados:

Más allá del seguimiento de rigor para los parámetros contem-
plados en la normativa de aplicación, se incorporaron en la actividad
de monitoreo varios metales, plaguicidas y otros parámetros de
calidad de aguas relevantes para evaluar la condición de un cuerpo
de agua como el río Gualeguaychú. Ellos son:

Caudal, Temperatura, Conductividad, pH, Oxígeno disuelto,
Transparencia Secchi, N Kjeldahl, Fósforo total, Solidos Suspendidos
Totales, Sólidos totales, DBO5, DQO, SAAM, Coliformes totales,
Coliformes fecales, Escherichia coli, Dureza, Calcio, Magnesio, Sodio,
Potasio, Silicio, Clorofila, Feofitina, Bromuro, Cloruro, Sulfato,
Clorato, Sulfuro total, Azufre, TOC, AOX, Cobalto, Estaño, Litio,
Bismuto, Estroncio, Circonio, Teluro, Torio, Titanio, Vanadio,
Molibdeno, Dioxinas totales, Furanos totales, Oxiclordano, Nonaclor,
Mirex, Propanil, Cis-permetrina, Trans-permetrina, AMPA, 2,4-DB,
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Clopiralida, Diclorprop, Dinoseb, Imazamox, Imazapir, Imazetapira,
MCPA, MCPB, Mecoprop, Picloram, Triclopyr.

c. Río Uruguay en la zona de influencia de la planta Orión y
el río Gualeguaychú

El informe se realiza en respuesta a la encomienda efectuada
por la CARU, a través de la cual requirió al Comité Científico que
–sobre la base de los resultados analíticos de los monitoreos
efectuados en el río Uruguay en la zona de influencia de la planta
Orión y la desembocadura del río Gualeguaychú– evalúe el cum-
plimiento de la normativa vigente establecida por la CARU.

Las muestras han sido colectadas en 32 puntos, en un tramo
del río Uruguay comprendido entre los kilómetros 88 y 114, en un
arreglo distribuido en 10 transectos (T1, T2, T3, T4, T5 T6, T7, T8,
T9, T10), según se muestra en gráfico adjunto.

Analizados los resultados correspondientes a las mediciones en
sitio y de laboratorio obtenidos en ocasión de los 32 ingresos
realizados (entre setiembre 2012 y abril 2015), se han registrado
apartamientos de la normativa, los que se listan a continuación en
orden decreciente de asiduidad y sin discriminar por cada uno de
los 32 sitios muestreados.

Los parámetros presentes en la normativa a saber: pH;
DBO5, Amoníaco (NH3), Arsénico, Cadmio, Cianuro, Mercurio,
Plomo, Selenio, Zinc, Aldrin, Clordano, DDT, Dieldrin, Endosulfán,
Endrin, Heptacloro, Heptacloro Epóxido, Lindano, Metoxicloro,
Organofosforados, 2,4-D, 2,4,5-T, 2,4,5-TP no se apartaron de la
normativa en ninguno de los puntos considerados en todas las
ocasiones muestreadas.

Los parámetros presentes en la normativa a saber: Hierro
(en múltiples ocasiones), Aceites y grasas (en varias ocasiones),
oxígeno disuelto (en algunas ocasiones), fenoles (en algunas
ocasiones), cobre, cromo, níquel (en muy escasas ocasiones), PCBs
(en muy escasas ocasiones) se apartaron de la normativa en
algunos puntos correspondientes a los diez transectos y a lo
largo de las 32 ocasiones de muestreo.

Futuras acciones de la Comisión Administradora del Río
Uruguay.

La CARU, además está realizando los siguientes trabajos:
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A partir de los primeros días de diciembre del corriente año,
comenzará el monitoreo inicial del río Uruguay en la totalidad del
tramo compartido por ambos países bajo competencia de la CARU.

Ya comenzó el trabajo técnico y de discusión para la reade-
cuación de los estándares del Digesto sobre el uso y aprovechamiento
del río Uruguay, en la búsqueda de promover la armonización de
los estándares y normativas vigentes sobre el mismo, en particular
de calidad de aguas.

También avanza en la futura instalación del Laboratorio Bina-
cional anunciado por ambos Presidentes, con el objetivo de que el
mismo sea referencia en la región.



Anuario AADI XXV 2016

474 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

BLANCA
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JURISPRUDENCIA ARGENTINA SELECCIONADA
SOBRE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

2016 Y 20171

Por JULIO CÉSAR CÓRDOBA2

1. CSJN, 14/03/17, Courouyan, Rodolfo s/ sucesión ab intestato.

Matrimonio celebrado en Argentina. Divorcio no vincular
decretado en Argentina (art. 67 bis ley 2393). Segundo matri-
monio celebrado en Venezuela. Sucesión. Orden público
internacional. Relatividad. Variabilidad. Actualidad. Legitima-
ción hereditaria. Aplicación del precedente Solá.

Publicado por en DIPr Argentina el 21/03/17.

2. CSJN, 16/12/16, Pugibet Fevrier, Jacqueline y otro s/
sucesión testamentaria.

Sucesiones internacionales. Testamento. Legados. Legítima.
Bienes en Argentina y Uruguay. Proceso sucesorio tramitado
en Uruguay. Exhorto. Inventario de los bienes. Valuación.

Publicado en DIPr Argentina el 10/04/17.

1 A requerimiento de la Asociación  he seleccionado para este listado
solamente algunos de los fallos dictados en los años 2016 y 2017.
Aquellos interesados en consultar otras sentencias pronunciadas en
dicho periodo pueden realizarlo en el sitio DIPr Argentina (http://
www.diprargentina.com/).

2 Profesor de Derecho Internacional Privado, Universidad Nacional de Chilecito,
La Rioja.
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3. CSJN, 12/07/16, Agencia Especial de Financiamiento
Industrial Finame y Gobierno Federal c. Cidef Argentina
Corporación de inversiones s. exhorto.

Cooperación judicial internacional. Traslado de demanda.
Notificación. Demandado con domicilio en Argentina. Juicio en
trámite en Brasil. Exhorto. Requisitos. Protocolo de Las Leñas.
Omisión de acompañar copia de la demanda. Nulidad de la
notificación. Recurso extraordinario federal. Sentencia definitiva.

Publicado en DIPr Argentina el 08/05/17.

4. CSJN, 25/10/16, Q., A. c. C., M. V. y otro s. reintegro de hijo.

Restitución internacional de menores. Caso conectado con
Estados Unidos de América. Convención sobre los Aspectos
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores La Haya 1980.
Cumplimiento de la sentencia. Medidas de cooperación. Regreso
seguro del menor.

Publicado en DIPr Argentina el 07/08/17.

5. CNCiv. y Com. Fed., sala I, 02/05/17, General Motors LLC c.
Red Link SA s. cese de oposición al registro de marca.

Arraigo. Interpretación restrictiva. Tendencia a su supresión.
Código Civil y Comercial: 2610. Garantía del acceso a la
jurisdicción. Igualdad de trato procesal. CPCCN: 348. Derogación.
Convención sobre Procedimiento Civil La Haya 1954. Protocolo
de Las Leñas.

Publicado por Julio Córdoba en DIPr Argentina el 29/06/17 y
en LL 19/06/17, 9.

6. CNCiv. y Com. Fed., sala I, 12/07/16, Marvel Characters Inc.
c. Gandara Celestino s. cese de oposición al registro de marca.

Arraigo. Código Civil y Comercial: 2610. Aplicación inmediata.
Garantía del acceso a la jurisdicción. Igualdad de trato procesal.

Publicado por Julio Córdoba en DIPr Argentina el 30/06/17.

7. CNCiv. y Com. Fed., sala II, 20/04/16, Enerflex Ltd. c. Enerflex
SRL s. cese de oposición al registro de marca.

Arraigo. Supresión. Código Civil y Comercial: 2610. Igualdad
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de trato procesal. Garantía del acceso a la jurisdicción.
Naturaleza cautelar. Interpretación restrictiva. CPCCN: 348.
Aplicación. Interpretación sui generis. Exigencia de arraigar.

Publicado en DIPr Argentina el 15/06/17.

8. CNCiv. y Com. Fed., sala II, 16/08/16, American Sporting
Goods Corporation c. Rica Lewis Sudamericana SA s. cese de
oposición al registro de marca.

Arraigo. Supresión. Código Civil y Comercial: 2610. Igualdad
de trato procesal. Garantía del acceso a la jurisdicción.
Naturaleza cautelar. Interpretación restrictiva. CPCCN: 348.
Aplicación. Interpretación sui generis. Exigencia de arraigar.

Publicado en DIPr Argentina el 19/06/17.

9. CNCiv. y Com. Fed., sala II, 26/08/16, A., M. I. M. c. Yahoo
de Argentina SRL y otro.

Traslado de demanda. Sociedad constituida en el extranjero
(EUA). Participación en sociedad local. Inscripción en la
Inspección General de Justicia. Notificación de demanda al
apoderado. Ley de sociedades: 122, 123.

Publicado en DIPr Argentina el 10/05/17.

10. CNCom., sala D, 01/03/16, P. E., H. G. c. Tempo Financial
Cooperatief U.A. s. diligencia preliminar

Sociedad constituida en el extranjero (Holanda). Inscripción en
la Inspección General de Justicia. Participación en sociedad
local. Ley de sociedades: 122, 123. Demanda en Argentina.
Diligencia preliminar. Notificación en el domicilio inscripto.
Notificación al representante en Argentina.

Publicado en DIPr Argentina el 22/08/17.

11. CNCiv. y Com. Fed., sala I, 02/08/16, Brymer Karina Roxana
c. Lan Airlines S.A. s. pérdida de equipaje.

Transporte aéreo internacional. Transporte de personas.
Uruguay – Chile – EUA – Chile – Uruguay. Pérdida de equipaje
despachado. Responsabilidad. Daño moral. Limitación.
Convención de Varsovia de 1929. Protocolo de La Haya de 1955.
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Protocolos de Montreal de 1975. Convenio de Montreal de 1999.
Ofrecimiento extrajudicial. Eximición de costas e intereses.

Publicado en DIPr Argentina el 22/06/17.

12. CNCiv. y Com. Fed., sala I, 12/05/16, Dórdolo, Laura María
c. Eves SA s. sumarísimo.

Transporte aéreo internacional. Transporte de personas.
Jamaica – EUA. Suspensión del vuelo por cuestiones climáticas.
Huracán. Caso fortuito o fuerza mayor. Viaje seis días más tarde.
Convenio de Montreal de 1999. Responsabilidad. Rechazo de la
demanda.

Publicado en DIPr Argentina el 10/07/17.

13. CNCiv. y Com. Fed., sala III, 18/11/16, Lorenzi María de los
Ángeles y otros c. Andes Líneas Aéreas S.A. s. pérdida/daño de
equipaje.

Transporte aéreo internacional. Transporte de personas.
Argentina – Brasil. Pérdida de equipaje despachado. Prueba.
Responsabilidad. Daño moral. Limitación de responsabilidad.
Convención de Varsovia de 1929. Protocolo de La Haya de 1955.
Protocolos de Montreal de 1975. Convenio de Montreal de 1999.
Relación entre convenciones.

Publicado en DIPr Argentina el 15/08/17.

14. CNCiv. y Com. Fed., sala III, 02/06/16, Díaz Jorge Horacio
c. Línea Aérea Nacional Chile SA s. daños y perjuicios.

Transporte aéreo internacional. Transporte de personas.
Argentina – EUA. Infarto a bordo del avión. Responsabilidad.
Daño moral. Convención de Varsovia de 1929. Protocolo de La
Haya de 1955. Protocolos de Montreal de 1975. Tope de
responsabilidad. Derechos del pasajero. Trato digno.

Publicado en DIPr Argentina el 11/07/17.

15. CNCiv. y Com. Fed., sala III, 14/10/16, Gómez Remedi María
Julia c. South African Airways s. daños y perjuicios.

Transporte aéreo internacional. Transporte de personas.
Argentina – Sudáfrica – India – Sudáfrica – Argentina.
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Reprogramación del vuelo. Notificación al pasajero previa al viaje.
Aceptación voluntaria. Rechazo de la demanda.

Publicado en DIPr Argentina el 19/07/17.

16. CNCiv. y Com. Fed., sala III, 25/10/16, South American
Cargo S.A. c. Frigorífico Equino Entre Ríos S.A. s. cobro de fletes.

Transporte aéreo internacional. Transporte de mercaderías.
Argentina – Francia. Cobro de fletes. Cláusula “freight prepaid”.

Publicado en DIPr Argentina el 12/04/17.

17. CNCiv. y Com. Fed., sala II, 04/10/16, Generali Argentina
Cía. de Seguros SA c. Expeditors Argentina SA s. incumplimiento
de contrato.

Transporte aéreo internacional. Transporte de mercaderías.
Argentina – EUA. Daños a las mercaderías. Temperatura
controlada. Convención de Varsovia de 1929. Convención de
Varsovia de 1929. Protocolo nº 4 Montreal 1975. Convenio de
Montreal de 1999. Informe del liquidador de averías. Valor
probatorio. Rechazo de la demanda.

Publicado en DIPr Argentina el 17/07/17.

18. CNCiv. y Com. Fed., sala II, 12/07/16, La Meridional
Cía. Argentina de Seguros SA c. Hamburg Sud s. faltante y/
o avería de carga transporte marítimo.

Transporte marítimo internacional. Transporte de mercaderías.
Bélgica – Argentina. Daños a las mercaderías. Responsabilidad
del transportista. Convención de Bruselas 1924. Caso fortuito
o fuerza mayor. Defensa de malos tiempos. Rechazo. Daños
ocasionados por mala estiba. Pesificación. Improcedencia.
Excepciones. Dec. 410/02.

Publicado en DIPr Argentina el 31/07/17.

19. CNCiv. y Com. Fed., sala I, 27/12/16, Ink Logistics SRL c.
Agencia Multimar S.A. s. faltante y/o avería de carga transporte
marítimo.

Transporte marítimo internacional. EUA – Argentina. Cono-
cimiento de embarque emitido en Houston. Daños a la
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mercadería. Responsabilidad del agente marítimo. Excepción
de falta de legitimación pasiva. Procedencia.

Publicado en DIPr Argentina el 14/08/17.

20. CNCom., sala F, 22/03/16, Romero, Elsa Elvira y otro c.
Costa Cruceros S.A. s. ordinario.

Transporte marítimo internacional. Contrato de crucero.
Incumplimiento contractual. Cancelación de escalas pactadas.
Daños y perjuicios. Competencia interna. Tribunales
comerciales. Excepción de incompetencia. Rechazo.

Publicado en DIPr Argentina el 17/08/17.

21. CNCiv., sala J, 08/11/16, Bonofiglio Verónica Andrea c.
Mercocarga S.A. y otro s. cumplimiento de contrato.

Transporte marítimo internacional. España – Argentina.
Competencia federal. Constitución Nacional: 116. Excepción de
incompetencia. Procedencia.

Publicado en DIPr Argentina el 11/04/17.

22. CFed. Apel., Córdoba, sala A, 10/06/16, «Infas S.R.L. c.
Panalpina Transportes Mundiales S.A.

Transporte multimodal internacional. Transporte de merca-
derías. Argentina – México. Averías. Responsabilidad del
transportista. Convención de Varsovia de 1929. Protocolo de La
Haya de 1955. Protesta. Informalidad. Reparación de las
mercaderías. Descuento del flete. Procedencia.

Publicado en DIPr Argentina el 24/07/17.

23. CNCiv., sala J, 19/04/17, F. B., C. c. A., C. A. M. s. restitución
internacional de menores..

Restitución internacional de menores Trámite. Abreviación de
los plazos. Improcedencia. CPCCN: 180.

Publicado en DIPr Argentina el 29/08/17.

24. CJSalta, 29/09/16, T. L., M. A.; T. L., A. S.; T. L., L. c. V., L.
A. s. recurso de inconstitucionalidad.

Matrimonio celebrado en Argentina. Divorcio no vincular
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decretado en Argentina (art. 67 bis ley 2393). Segundo matrimo-
nio celebrado en Uruguay. Impedimento de ligamen. Orden
público internacional. Relatividad. Variabilidad. Actualidad.
Tratado de Derecho Civil Internacional Montevideo 1940. Carencia
de legitimación sucesoria. Apartamiento del precedente Solá.

Publicado en DIPr Argentina el 25/11/16 y comentado por I.
Chamale de Reina en LLNOA 2017 (febrero), 4 y por A. del C.
Guglielmino en DFyP marzo 2017.

25. CNTrab., sala I, 27/06/16, A. V. Y. M. c. Embajada de la
República del Paraguay s. despido.

Demanda laboral. Convención de Viena 1961 sobre Relaciones
Diplomáticas. Contrato de trabajo. Derecho aplicable. Lugar de
cumplimiento: Argentina. Autonomía de la voluntad conflictual.
Ley más favorable al trabajador. Ley de Contrato de Trabajo: 3.
Código Civil: 1209, 1210. Código Civil y Comercial: 2600.
Aplicación de derecho extranjero. Falta de invocación y prueba
por la parte. Aplicación de la lex fori.

Publicado en DIPr Argentina el 26/06/17.

26. CNCiv. y Com. Fed., sala I, 18/10/16, Catoira Alfredo c.
Cubana de Aviación s. incumplimiento de contrato.

Contrato de viaje. Transporte aéreo internacional. Transporte
de personas. Argentina – Cuba. Retraso. Incumplimiento
contractual. Agencia de viaje. Responsabilidad. Intermediaria.
Falta de legitimación pasiva.

Publicado en DIPr Argentina el 29/06/17.

27. CNCom., sala B, 05/07/16, F., T. y otro c. Editando S.R.L. s.
ordinario.

Contrato de viaje. Incumplimiento contractual. Quiebra de la
compañía aérea. Cancelación del vuelo. Convención interna-
cional sobre contrato de viaje Bruselas 1970. Denuncia. Ámbito
temporal pasivo. Ley de defensa del consumidor. Responsa-
bilidad objetiva, integral y solidaria. Agencia de viaje. Deber de
información. Organizadora de viaje. Intermediaria.

Publicado en DIPr Argentina el 12/07/17 y en ED 09/09/16.
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28. CNCom., sala A, 27/10/16, CCI - Compañía de Concesiones
de Infraestructura S.A. s. quiebra s. incidente art. 250.

Quiebra en Argentina. Pedido de conversión en concurso
preventivo. Tratado de Derecho Comercial Internacional
Montevideo 1889. Publicación de edictos en todas las
jurisdicciones donde puedan existir acreedores o bienes del fallido.

Publicado en DIPr Argentina el 03/07/17.

29. CNCom., sala D, 23/03/17, Chemton S.A. s. concurso
preventivo s. inc. de revisión por Chenton SA.

Poder otorgado en el extranjero. Instrumento privado. Excepción
de falta de personería. Rechazo. CIDIP I de poderes: 2, 3, 7.
Legalización. Presunción de validez. Tratado bilateral con Brasil
sobre simplificación de legalizaciones en documentos públicos.

Publicado en DIPr Argentina el 06/06/17.

30. CNCom., sala C, 28/10/16, La Papelera del Plata S.A. c.
Dipropar S.R.L. s. ordinario.

Jurisdicción internacional. Contratos internacionales. Compraventa
internacional de mercaderías. Incoterms. Cláusula FCA Buenos
Aires. Compradora domiciliada en Paraguay. Falta de pago del precio.
Juicio iniciado en Argentina. Excepción de incompetencia. Rechazo.
Protocolo de Buenos Aires sobre Jurisdicción Internacional en
Materia Contractual: 7, 8. Lugar de cumplimiento de la obligación
que sirve de base a la demanda. Domicilio del actor si demuestra
que cumplió su prestación. Código Civil y Comercial: 2601.
Transferencia bancaria. Lugar de cumplimiento.

Publicado en DIPr Argentina el 09/08/17.

31. CNCom., sala D, 06/09/16, Pinturas Industriales S.A. c.
Compañía Química Chromabyt S.A. s. ordinario.

Compraventa internacional de mercaderías. Vendedor Argentina.
Comprador Uruguay. Convención sobre los contratos de
compraventa internacional de mercaderías. Prestación más
característica. Lugar de cumplimiento. Argentina. Falta de pago
del precio. Intereses correspectivos. Derecho aplicable a la tasa
de interés. Elección implícita del Derecho aplicable. Elección
en el proceso del derecho aplicable. Iura novit curia.

Publicado en DIPr Argentina el 29/08/17.
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RECENSIONES
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BLANCA



EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ARGENTINO
EN EL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, PARTE
GENERAL, BOTTIGLIERI, MARÍA GLORIA y ZAVATTI DE ROUGIER, ADRIANA

M., Ed. Lex, Córdoba, 2016, 377 páginas.

La nueva codificación del Derecho internacional privado en
nuestro país, receptada en el Código Civil y Comercial de la Nación
2014 –en adelante CCCN siguiendo la abreviatura adoptada en la
obra–, con vigencia a partir del 1º de agosto de 2015, ha estimulado
a las profesoras de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
de Córdoba a presentar a la comunidad académica y educativa una
obra sobre la parte general de la materia.

Las autoras han optado por sistematizar el libro en seis capítulos,
a través de los cuales en forma muy accesible presentan al alumnado
de la carrera de Derecho los temas de parte general de la disciplina
siguiendo el orden en el que figuran en el nuevo código. Han optado
por comenzar cada tema con una transcripción de las nuevas
normas, resaltadas en recuadro, para luego continuar con sus
reflexiones. También  han incluido temas que no han sido abarcados
en la nueva codificación, como por ejemplo las calificaciones, entre
otros.

En el Capítulo I – Normas aplicables,  se introduce al objeto del
DIPr y su contenido. Se adhiere a una concepción amplia, abarcativa
del estudio de la jurisdicción internacional, el derecho aplicable y la
eficacia extraterritorial de las sentencias extranjeras.

A continuación se expone el sistema de fuentes, con referencia
a su jerarquía, abarcando tanto los ámbitos universales de
codificación –Conferencia de La Haya de DIPr y Organización de las
Naciones Unidas– como los regionales –Congresos de Montevideo,
Conferencias Interamericanas (CIDIP’s) y MERCOSUR–. Las profesoras
BOTTIGLIERI y ZAVATTI incluyen cuadros presentando en forma gráfica
producciones normativas de esos foros codificadores y uno que nos
muestra un línea del tiempo en el desarrollo del MERCOSUR.
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El Capítulo II – Problemas generales, está dedicado a algunos
de los temas que pueden aparecer frente a la aplicación de un derecho
extranjero: las calificaciones, la cuestión previa, el reenvío –con
cuadro ilustrativo– y el fraude a la ley. Pensamos que sería preferible
de evitar la denominación de estas cuestiones como “problemas”,
tal como lo hace en general toda la doctrina, porque encontrándonos
en el siglo XXI deberíamos hacer un acercamiento más amigable al
DIPr. Y esta denominación no colabora. Debemos lograr que el DIPr
sea más accesible tanto para los estudiantes como para los ope-
radores del derecho en general –profesionales, jueces, árbitros,
estudiosos– y ésta me parecería una sencilla manera de comenzar:
erradicar la noción de “problemas del DIPr”. Después de estas
reflexiones que no constituyen una crítica sino una visión superadora
de las dificultades metodológicas propias de la materia, quiero aclarar
nuevamente, que las autoras han calificado a estas cuestiones como
lo hace en general la doctrina, siguiendo el criterio clásico del DIPr.

Los obstáculos a la aplicación del derecho extranjero se tratan
en el Capítulo III – Exclusión del derecho declarado aplicable. Si
bien se incluyen la cláusula de excepción, las normas imperativas y
el orden público internacional, creo que el tema del fraude a la ley
también se debería haber incorporado en esta sección y no en la
anterior. Esta última cuestión también impide la aplicación del
derecho extranjero –que en la práctica es exclusión– cuando se ha
logrado probar que se ha intentado que la legislación foránea se
aplicara artificiosamente, con finalidad dolosa.

El Capítulo IV – Jurisdicción internacional, incluye un concepto,
caracteriza las normas y criterios atributivos de la jurisdicción
internacional, clasificación de foros, foro de necesidad, competencia
internacional para las medidas provisionales y cautelares, litis-
pendencia y prórroga de jurisdicción. No se trata el tema del arbitraje
internacional porque excedería la característica exégética de la obra,
pero aquí era el terreno en el cual se podría haber incluido este ver-
dadero foro de resolución de controversias en el ámbito del comercio
internacional, a través del cual se dirimen la gran mayoría de este
tipo de disputas. Al final del capítulo se acompañan normas tanto
de fuente convencional como del CCCN.

Se agrupan a continuación en el  Capítulo V – Otras Cuestiones
procesales, la igualdad de trato procesal  y la excepción de arraigo.

El Capítulo VI – Cooperación y asistencia jurisdiccional comienza
explicitando los principios que la fundamentan, para luego incur-
sionar en algunas fuentes dentro del ámbito internacional e interno,
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1 Doctor en filosofía por la Universidad de Freiburg (Alemania). Enseñó sociología, filosofía
y metodología de la investigación en las universidades del Nordeste, Rosario, del Litoral
y de Buenos Aires.

de las tantas que regulan la materia. Particularmente respecto del
ordenamiento de fuente interna, los códigos procesales de la Nación
y  de la Provincia de Córdoba, a los que se suma el CCCN.

Al final del libro se incluye una sección de bibliografía que
permite orientar a aquellos que quisieran profundizar en la temática
del DIPr y otra jurisprudencia que las autoras ponen en conocimiento
de los lectores a efectos de complementar los temas tratados en la
obra.

Resalto el aproximamiento amigable que han realizado las
profesoras de la Universidad Nacional de Córdoba, a los diversos
temas abordados, con la novedad insoslayable del CCCN, que servirá
como guía a los estudiantes en nuestro DIPr de fuente interna. Las
sé amantes del DIPr y la forma de enseñarlo y de transmitirlo, por
lo que vaya esta recensión a modo de felicitación por el cariño puesto
a diario en las aulas.

Como siempre nos recordaba en sus clases de sociología en la
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el Profesor
ROBERTO J. BRIE1, “Estudiante es quien estudia”, y la obra en comentario
va, sin dudas, a colaborar con los alumnos en dicha meta.

Profesor GUILLERMO ARGERICH
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RELACIONES ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL Y
EL DERECHO INTERNO EN EUROPA Y SUDAMÉRICA, RIBERA

NEUMANN, TEODORO y GORNIG, GILBERT, CIZUR MENOR (Navarra), Thomson
Reuters - Aranzadi, 2016, 195 páginas.

La aplicación del derecho internacional y su relación con los
ordenamientos locales constituye uno de los pilares de la disciplina
que más dedicación ha merecido por los doctrinarios de la espe-
cialidad. Dentro de este género, la presente obra analiza las distintas
teorías que explican este vínculo y comprende, en una cohesión
sistémica, distintos ordenamientos jurídicos locales de Europa y
Sudamérica para ofrecer una visión global de estos.

Con este objetivo es que GILBERT GORNIG y TEODORO RIBERA NEUMANN,
profesores de extensa y reconocidas trayectoria, se adentran en un
estudio que presenta una estructura secuencial dividida en tres
partes. La Primera Parte comienza con un abordaje de los aspectos
generales sobre el dualismo y el monismo, incluyendo sus distintas
variables (nacionalista e internacionalista, radical y moderado) con
sustento en los principales exponentes de cada una de ellas: TRIEPEL,
ANZILOTTI, WALZ y KELSEN, entre otros.

La Segunda Parte se dedica, en un acierto metodológico, a la
implementación del derecho internacional en el orden jurídico interno
de los Estados, estableciendo un estudio riguroso de las distintas
teorías que dotan de efectividad a esta aplicación, con especial
consideración del carácter dinámico del derecho internacional, y
sus consecuencias en los sistemas locales en caso de inobservancia.

Es necesario destacar que las dos primeras secciones incluyen
la utilización e interpretación, en fuente primaria y directa, de
valiosas obras bibliográficas en alemán y francés que permiten
comprender cabalmente del pensamiento de juristas de la talla de
MICHAEL BOTHE, PAUL GUGGENHEIM, HANS KELSEN, JEAN HOSTERT, HERMANN

MOSLER, HEINRICH TRIEPEL, ALFRED VERDROSS, MICHEL VIRALLY y GUSTAV A.
WALZ, entre otros.

Sin embargo, los aspectos prácticos de la relación entre el
derecho internacional y el derecho interno constituyen el tema de
la Tercera Parte que, a nuestro entender, posee una herramienta
valiosa para el académico y para el internacionalista que litiga
recurriendo a las normas de la especialidad. La sección de referencia
presenta un análisis de derecho comparado de gran interés debido
al profundo conocimiento de las legislaciones locales por parte de
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los autores, al incluir, entre los Estados Sudamericanos las dispo-
siciones pertinentes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia,
Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela; realizando similar
estudio para las constituciones de Estados europeos como Alemania,
Austria, España, Francia, Italia, Países Bajos, Portugal, Polonia,
Reino Unido y Suiza.

En esta sección se incluyen los análisis de los autores enri-
quecidos por las referencias a juristas que no son ignorados para
los especialistas argentinos, tal como el caso de JOSÉ BECERRA RAMÍREZ,
MANUEL DIEZ DE VELASCO, JULIO A. BARBERIS, BENEDETTO CONFORTI, SILVINA

S. GONZÁLEZ NAPOLITANO, GUILLERMO R. MONCAYO, RAÚL E. VINUESA,
HORTENSIA D. T. GUTIERREZ POSSE, ARTURO S. PAGLIARI, ERNESTO REY CARO,
JORGE VANOSSI, ALBERTO DALLA VIA, A. RODRIGO LABORÍAS, ALEJANDRO D.
PEROTTI, ROBERTO RUIZ DÍAZ LABRANO, HUGO LLANOS MANSILLA, RAFAEL NIETO

NAVIA, GERMÁN J. BIDART CAMPOS, MÓNICA PINTO, FABIÁN NOVAK TALAVERA,
JEAN MICHEL ARRIGHI, HÉCTOR GROS ESPIELL, y EDUARDO JIMÉNEZ DE

ARÉCHAGA, entre otros.

En ese orden de ideas, el examen de la producción desde el
mismo índice, su desarrollo y hasta la bibliografía se encuentra
superado y representa una imagen cabal de la seriedad de la obra y
sus autores. En definitiva, se trata de un trabajo de gran utilidad
para el académico y el profesional del derecho que desee profundizar
sus conocimientos sobre la relación entre el derecho internacional
y el derecho interno, contando con una excelente síntesis de distintos
ordenamientos jurídicos para una inmediata identificación de sus
principales características.

Se trata, sin dudas, de un riguroso y enriquecedor trabajo que,
con seguridad, se convertirá en una lectura obligatoria para todo
aquel que desee adentrarse este clave tema del derecho internacional;
y, en un futuro, resultará en una referencia bibliográfica indispensable
para profesores y estudiantes de Derecho Internacional Público.

Profesor LEOPOLDO M. A. GODIO
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APPLYING THE MOST FAVOURABLE TREATY OR
DOMESTIC RULES TO FACILITATE PRIVATE INTERNA-
TIONAL LAW CO-OPERATION, NOODT TAQUELA, MARÍA BLANCA,
Recueil des cours, Collected Courses of the Hague Academy of
International Law, 2015, Tome 377, pp. 121-318.

La Dra. MARÍA BLANCA NOODT TAQUELA es la primera mujer argentina
que tuvo la oportunidad de dictar un curso de Derecho Internacional
Privado en la Academia de La Haya. Es una reconocida Profesora de
Derecho Internacional Privado y Miembro Titular de nuestra
Asociación Argentina de Derecho Internacional, con una extensa
trayectoria dentro de esta Institución.

La Dra. NOODT TAQUELA dictó el curso de Derecho Internacional
Privado de la Academia en el año 2012, en el que expuso sobre el
tema: Applying the most Favourable Treaty or Domestic Rules to
Facilitate Private International Law Co-operation.

Este excelente trabajo, que refleja los conceptos vertidos en ese
curso, fue publicado en el Recueil des cours, Collected Courses of
the Hague Academy of International Law, 2015, Tome 377, páginas
121 a 318 (consta de 197 páginas) y se compone de una Introducción,
cinco capítulos y por último un apartado referido a Conclusiones.

En el capítulo introductorio la autora resalta la enorme cantidad
de tratados que han sido concluidos en las últimas décadas,
especialmente los que versan sobre Cooperación Judicial Inter-
nacional; también pone de manifiesto el aumento cuantitativo de
casos en que es necesario recurrir a la cooperación internacional; y
deja sentado que la Cooperación Judicial Internacional es una de
las tres importantes cuestiones que contiene el Derecho Internacional
Privado, junto con la Jurisdicción Internacional y el Derecho Apli-
cable, considerando que esta tercera cuestión abarca el Reco-
nocimiento de Sentencias Extranjeras pero que es más amplia y se
extiende a la Cooperación en general.

Con el fin de facilitar el estudio de los conflictos entre con-
venciones, la autora menciona algunos ejemplos en los que resulta
aplicable más de un tratado a distintas situaciones en las que debe
recurrirse a la Cooperación Judicial. Luego, señala que el objetivo
del curso es llamar la atención sobre el problema de la superposición
de tratados de Derecho Internacional Privado sobre Cooperación
Judicial Internacional y buscar reglas y otros instrumentos que
permitan solucionar el conflicto, no sólo cuando la superposición
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se presenta entre tratados, sino también cuando se superponen los
tratados con normas internas en la materia.

La autora pone de relieve que la referida superposición de
convenciones se presenta generalmente frente a un caso concreto y
no es un problema que aparezca en abstracto; y que el conflicto real
aparece cuando dos convenciones aplicables a un caso concreto
traen soluciones contradictorias, pues de lo contrario no hay un
verdadero conflicto entre tratados.

El análisis hace referencia a los principios y reglas del Derecho
Internacional Público para aplicarlos cuando resulten apropiados
para determinar principios y reglas autónomos aplicables al Derecho
Internacional Privado.

La obra analiza en el Capítulo I "Scope of aplication of internationl
Co-operation Treaties", los ámbitos material, espacial y temporal de
los tratados de Cooperación, distinguiendo los diferentes sentidos
que tiene el ámbito espacial para el Derecho Internacional Público y
para el Derecho Internacional Privado, destacando que es necesario
considerar ambos conceptos.

En el Capítulo II "Private International Law Co-operation Treaties",
analiza algunas cuestiones reguladas por los tratados de Cooperación,
procedimientos que deben realizarse fuera de la jurisdicción del
proceso, obtención de pruebas, medidas provisionales, reconocimiento
de documentos extranjeros, reconocimiento y ejecución de sentencias
judiciales extranjeras o de laudos arbitrales. La selección de las cues-
tiones responde al objetivo de analizar dónde aparecen los conflictos
por superposición de normas.

En el capítulo III "Compatibility clauses", se clasifican los
distintos tipos de cláusulas de compatibilidad entre convenciones,
con ejemplos extraídos de tratados de Derecho Internacional Privado,
especialmente los que tratan la cuestión de la Cooperación Judicial
Internacional. Si bien la autora manifiesta que no puede realizarse
una clasificación completamente satisfactoria, considera que iden-
tificar los diferentes tipos de cláusulas resulta útil para entender
cómo funcionan y los valores y principios que las sustentan.

El Capítulo IV "Principles of Public International Law", muestra
un panorama de los principios del Derecho Internacional Público,
especialmente los que establece la Convención de Viena de 1969
sobre Derecho de los Tratados, las soluciones del artículo 30 del
mencionado tratado y analiza su idoneidad para ser aplicados al
Derecho Internacional Privado.



Anuario AADI XXV 2016

492 ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

El Capítulo V "The principle of the application of the most
favourable treaty or domestic rules", la autora resalta la importancia
que tiene la interpretación de los tratados internacionales en la
resolución de los conflictos de convenciones y analiza los principios
rectores de la relación entre tratados de Cooperación Judicial Inter-
nacional. En este capítulo, además del principio de la aplicación del
tratado más favorable o de las normas internas más favorables, se
analiza el principio de la especialidad, la regla de la aplicación del
tratado del que ambos países o más países son parte y de la apli-
cación del tratado posterior.

Finalmente, en el capítulo de "Conclusiones" la autora plantea
que a la luz del crecimiento del número de los tratados, particular-
mente los que refieren a la Cooperación Judicial Internacional, la
superposición de normas es cada día más frecuente.

Con el fin de solucionar el llamado "Conflicto de Convenciones",
propone que primero deben analizarse los ámbitos de aplicación de
los tratados (material, espacial y temporal) y que deben ser deter-
minados con precisión. La correcta determinación de los ámbitos
de aplicación puede evitar la aparición de falsos conflictos entre
convenciones. Si persiste la superposición de tratados, es necesario
analizar las normas de compatibilidad de las convenciones apli-
cables.

La autora ha realizado una precisa clasificación de varios tipos
de cláusulas de compatibilidad que es sumamente útil tener en
cuenta. Las cláusulas que expresamente indican la aplicación del
tratado más favorable aparecen frecuentemente en los tratados de
Cooperación. Aunque en éstos también pueden encontrarse cláu-
sulas que no están expresamente orientadas a la máxima efectividad,
la autora considera que deben interpretarse igualmente en el sentido
de aplicar el tratado más favorable.

La Dra. MARÍA BLANCA NOODT TAQUELA hace un análisis exhaustivo
y sumamente claro respecto de los conflictos que pueden aparecer
por la superposición de normas que regulan la Cooperación Judicial
Internacional y clasifica los tipos de cláusulas de compatibilidad
contenidas en los mismos, tomando principios del Derecho Interna-
cional Público en cuanto sean apropiados. También propone la
aplicación del principio de la aplicación del tratado más favorable a
la cooperación como un criterio de interpretación aún en los casos
en que no lo establezca expresamente el tratado.

En este trabajo, también resalta que la aplicación de las normas
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debe estar orientada a asegurar la protección judicial efectiva a
través de la Cooperación; y que el auxilio judicial internacional es
una "obligación" que no debería estar sujeta a consideraciones de
cortesía o reciprocidad, por lo cual el principio de la aplicación del
tratado más favorable a la cooperación es el más apropiado por la
naturaleza de la cuestión planteada.

En sus Conclusiones, la autora propone que en los casos en
que resulta aplicable más de un tratado de Derecho Internacional
Privado sobre Cooperación Judicial, deberían aplicarse los siguientes
principios o reglas: en primer lugar, la aplicación de la norma más
favorable contenida en los tratados en conflicto; en segundo lugar,
la aplicación del tratado especial respecto de un tratado general; en
tercer lugar, la aplicación de la convención en que ambos países
son parte y, en cuarto lugar, la aplicación del tratado posterior.

La publicación comentada incluye una extensa y apreciable
Bibliografía, con referencia a importantes obras de doctrina y
jurisprudencia relevantes.

Desde nuestro punto de vista, la solvencia, claridad, seriedad y
generosidad con que la Dra. NOODT TAQUELA escribe y realiza todas
las tareas de investigación, producción y docencia en todos los
ámbitos en que se desenvuelve, torna innecesario hacer referencia
alguna a la calidad de su obra y hacen del presente una lectura
obligada y fuente de consulta para todo especialista, abogado,
docente, que desee profundizar en el conocimiento de la materia
que ha sido el objeto de análisis de este excelente trabajo.

Profesora ADRIANA V. VILLA1

con la colaboración de

Prof. CHRISTIAN GONZÁLEZ JOHANSEN2

1 Profesora Adjunta de Derecho Internacional Privado de la Universidad de Buenos
Aires y de la Universidad Argentina J. F. Kennedy, de la materia Derecho Comercial
de la Universidad Argentina J. F. Kennedy (Carreras de Contador Público, Admi-
nistración de Empresas, Comercio Exterior y Comercialización). Miembro Titular
de AADI. Miembro Pleno de ASADIP.

2 Profesor Adjunto de Contratos Internacionales y Jefe de Trabajos Prácticos de
Derecho Internacional Privado de la Universidad de Buenos Aires.
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MANUAL DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO,
SCOTTI, LUISA B., (incluye versión eBook), Editorial La Ley, Thomson
Reuters, Buenos Aires, 2017, 1.104 págs.

La obra de la Dra. SCOTTI, ha procurado, a decir de la autora –y
anticipamos lo ha logrado–, incluir los grandes temas del Derecho
Internacional Privado, desde una perspectiva actual, buscando
explicaciones sencillas sin perder el debido rigor científico. Y ello
por cuanto la obra está dirigida especialmente a los estudiantes
universitarios, brindándoles las primeras herramientas para apren-
der la disciplina.

El libro contiene veintiocho capítulos, donde los primeros nueve
refieren a una Parte General, para introducirse luego en la Parte
Especial donde cada instituto es exhaustivamente analizado alcan-
zando un justo equilibrio entre doctrina nacional y extranjera, juris-
prudencia y derecho comparado.

La reciente entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de
la Nación, ha permitido a la autora analizar sus disposiciones como
base central de cada tema, ahondando en las complejidades de la
materia.

El primer capítulo comienza con el concepto, objeto y escenarios
del Derecho Internacional Privado, haciendo un amplio recorrido
que va desde sus orígenes hasta el impacto de las nuevas tecnologías
en la sociedad de la informatización. Seguidamente, en el segundo
capítulo se analizan las fuentes del derecho internacional privado.
El tercer capítulo refiere a las normas del derecho internacional
privado, incluyendo técnicas y métodos de codificación; al pluralismo
metodológico en el DIPr argentino y los problemas de aplicación de
la norma de conflicto.

Bajo el título Teoría General del DIPr: Problemas en relación con
el derecho aplicable, los capítulos cuarto, quinto y sexto se estudia
la aplicación del derecho extranjero –desde los ámbitos, repasando
teorías contrapuestas, el Código Civil de VÉLEZ SARSFIELD, los proyectos
de reformas, el derecho comparado, el Código Civil y Comercial de
la Nación, las normas convencionales, y la jurisprudencia reciente
sobre el art. 2595 inc a) CCCN–. Asimismo, se incluye el problema
del reenvío y un análisis exhaustivo de la cláusula de excepción.
Luego los capítulos quinto y sexto continúan con los límites a la
aplicación del derecho extranjero –fraude a la ley, orden público
internacional y normas internacionalmente imperativas– y otros
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problemas de aplicación. Todo ello equilibrando doctrina nacional y
extranjera, jurisprudencia y con apartados específicamente referidos
al derecho comparado.

La Parte General culmina con los capítulos séptimo sobre la
jurisdicción internacional, octavo referido  a la cooperación jurídica
internacional y noveno, sobre el reconocimiento y la ejecución de
sentencias y otras decisiones extranjeras.

La Parte Especial comienza con el capítulo dedicado a la persona
humana. Continúa el capítulo décimo primero dedicado a la familia,
con un análisis pormenorizado del matrimonio y las uniones con-
vivenciales en donde la autora recorre los precedentes jurispru-
denciales de la CSJN a la par de la evolución normativa de nuestra
fuente interna.

Tomando provecho de los cambios introducidos por el Código
Civil y Comercial de la Nación, el capítulo décimo segundo comprende
a la filiación por naturaleza y por técnicas de reproducción humana
asistida. Seguidamente, el capítulo décimo tercero refiere a la adop-
ción internacional, repasando tanto la regulación de fuente con-
vencional en vigor en la República Argentina como los marcos
convencionales en materia de adopción internacional que no han
sido ratificados por nuestro país. Finaliza el capítulo con un recorrido
por la jurisprudencia argentina en materia de adopción internacional.

Siguiendo un orden metodológico de excelencia, los capítulos
décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo refieren
a la responsabilidad parental y otras instituciones de protección; a
las obligaciones alimentarias; a la restitución internacional de niños;
y al tráfico y la trata internacional de niños respectivamente.

El capítulo décimo octavo analiza exhaustivamente tanto la fuente
convencional, la fuente interna, como otros marcos normativos rela-
tivos a la sucesión internacional.

Seguidamente, la obra continúa con el régimen internacional
de los bienes –capítulo décimo noveno–; la forma de los actos jurídicos
–capítulo vigésimo– y la responsabilidad civil extracontractual –capí-
tulo vigésimo primero–.

La obra continúa con la referencia a los contratos internacionales
en general –capítulo vigésimo segundo– y el detallado análisis de
algunos contratos internacionales en particular; tales como: contratos
de consumo, contratos de trabajo, compraventa internacional de
mercaderías, contratos bancarios; y los contratos internacionales
celebrados por medios electrónicos.
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En el capítulo vigésimo cuarto se analizan los títulos valores.
En el capítulo vigésimo quinto el arbitraje comercial internacional.
El capítulo vigésimo sexto refiere a las personas jurídicas y las so-
ciedades constituidas en el extranjero, incluyendo un detallado
análisis de la actuación de las sociedades off shore como así también
de las resoluciones de la Inspección General de Justicia en la materia.

El capítulo vigésimo séptimo comprende el tema de la insolvencia
transfronteriza, en donde la autora incluye también otros marcos
normativos de insolvencia internacional de derecho comparado.

La obra culmina con el capítulo referido al derecho penal inter-
nacional y la extradición.

Lo reseñado no hace más que confirmar que se trata de una
obra de excelencia, en la cual la autora ha logrado abordar la
totalidad de los temas que abarcan la materia, sorteando la
complejidad de los mismos mediante explicaciones sencillas, pero
no por ello sin el debido rigor científico y desde una perspectiva
muy actual. El Manual de la Dra. SCOTTI, alcanza, como antici-
páramos, un justo equilibrio entre doctrina nacional y extranjera,
jurisprudencia y derecho comparado que lo convierte en una útil  y
necesaria herramienta de consulta no sólo para los alumnos sino
para todos los operadores jurídicos. Constituye un valioso aporte a
la bibliografía del Derecho Internacional Privado, y por ello no
podemos dejar de celebrar su publicación.

Profesora LORENA GRESELIN



Anuario AADI XXV 2016

497ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, UZAL, MARÍA ELSA,
(incluye versión eBook), Editorial La Ley, Thomson Reuters, Buenos
Aires, Diciembre de 2016, 1.055 págs.

La nueva obra de la Dra. UZAL, cuyo contenido versa sobre el
Derecho Internacional Privado, propone al lector transitar los sen-
deros que se abren al pensamiento ante los casos iusprivatistas
multinacionales. Y luego, adentrarse en ellos, en procura de hallar
los derroteros que conduzcan hacia una solución  jurídica apropiada
frente a las situaciones, muchas veces complejas y sorprendentes,
que son consecuencia de la internacionalización de la vida, del hacer
y del transcurrir de los sujetos en el ámbito del derecho privado. En
palabras de la autora, el DIPr es una materia que aparece hecha al
son y a los propósitos del derecho de nuestro tiempo.

El libro contiene doce capítulos estructurados en dos partes.
La primera abarca las cuestiones de la parte general y la segunda
versa sobre los institutos del derecho privado caracterizados como
patrimoniales.

En cada tema se vierte una perspectiva histórica, comparada,
actual y, en algunos  hasta la formulación de propuestas para futuros
abordajes. En su desarrollo se van enlazando las líneas perdurables
del pasado, las exigencias del presente y las tendencias que avanzan
hacia el porvenir. Actualizar significa "poner al día" o "poner en
acto". La tarea de la Dra. UZAL satisface ambas acepciones. Además
conjuga su experiencia de Juez Comercial de la Nación, Profesora,
Académica y Legisladora (ha integrado el equipo de especialistas
colaboradores en la redacción del título relativo al derecho inter-
nacional privado del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación).
La obra se encuentra articulando un puente entre dos códigos: el
monumento al derecho privado de DALMACIO VELEZ SARFIELD, sobre el
que se construyó la juridicidad de la República Argentina con
vocación de apertura, y el reciente Código Civil y Comercial; con el
plus invaluable de quien participó en su redacción.

La obra que comentamos coadyuva desde el campo de la doctrina
a poner nuestro sistema de DIPr de fuente interna en consonancia
con los desafíos actuales, y con la pluralidad de fuentes vigentes
para la República Argentina, por su intensa inserción en el DIPr
Interamericano, espíritu que ha orientado la reforma de la disciplina
y los equilibrios que se han procurado para nuestro sistema:
flexibilidad y previsibilidad, garantía del acceso a la justicia, favor
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hacia la cooperación y armonización con los sistemas más modernos
que nos ofrece el derecho comparado (NAJURIETA).

Su punto de partida versa sobre "El pluralismo en el Derecho
Internacional Privado como una necesidad metodológica". Comienza
con el caso iusprivatista multinacional bajo una impronta original,
atraviesa los hitos fundamentales de la historia del DIPr para concluir
en la conceptualización de la materia.

El segundo capítulo bajo el título "Parte General" trata la proble-
mática del derecho aplicable desde el pluralismo normativo y meto-
dológico. Se destaca el abordaje del problema de las calificaciones (pág.
81), en el cual la autora plasma con una versatilidad inusitada el
problema en sí mismo y las vías de solución de manera pragmática.
Otro aporte insoslayable se encuentra en el tema de la norma de policía
o internacionalmente imperativa (art. 2599 CCyCN), como norma de
corrección (pág. 177), normas de policía comunitarias como nueva
categoría (pág. 181) y especialmente al visualizar los posibles supuestos
de su aplicación cuando pertenezcan al derecho de un tercer Estado
que guarda una proximidad relevante con el caso (págs. 185 y ss).

Los capítulos tercero y cuarto se ocupan de la jurisdicción
internacional (I) introducción y (II) formas alternativas de solución
de controversias. Puede verse allí enfatizada la relación forum-ius,
que adelanta en el primer capítulo; así como destacada la naturaleza
federal de las normas de jurisdicción internacional. Despliega las
novedades procesales del nuevo código como el trato igualitario del
extranjero, la coordinación de procesos y la cooperación jurídica
internacional. Asimismo contempla el reconocimiento y ejecución
de sentencias extranjeras. Se incluyen la figura del amicus curiae y
la inmunidad de jurisdicción y ejecución tanto de Estados como de
Organizaciones Internacionales, Diplomáticos y Buques de guerra,
en clara visión superadora de aquella separatista, dualista entre el
derecho público y privado, ante un presente que desdibuja la clásica
línea divisoria. El tratamiento dado a las formas alternativas de
solución de controversias reconoce su antecedente en una obra
anterior de la autora: "Solución de controversias en el comercio
internacional", Editorial Ad-Hoc, 1992; aggiornada a las nuevas
realidades social y normativa. En materia de arbitraje nos acerca la
jurisprudencia nacional más actual de manera crítica y genera
propuestas (pág. 408), alcanzando con su análisis a la fuente
internacional con especial referencia a la mercosureña.

La segunda parte, la parte especial del DIPr patrimonial, abarca:
Contratos internacionales (Capítulo V). La protección al consumidor
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en el ámbito internacional (Capítulo VI). Forma, representación y
mandato (Capítulo VII). Responsabilidad civil de fuente no contractual,
jurisdicción competente y ley aplicable (Capítulo VIII). Derechos reales
y de garantía en el ámbito internacional (Capítulo IX). Sociedades
multinacionales (Capítulo X). Sucesiones (Capítulo XI) e Insolvencia
(Capítulo XII) cierran la obra, en un criterio metodológico muy acertado
habida cuenta del matiz común de  universalidad que ostentan ambos
procesos.

Los temas abordados siguen una organización de contenidos
donde se advierte: 1) Un panorama del estado de situación y de los
desafíos que se avecinan, con la riqueza del derecho comparado; 2)
La presentación del derecho positivo argentino vigente, con interpre-
taciones que hacen a su mejor comprensión y con señalización de las
notas que dan o pueden dar flexibilidad al razonamiento; y 3) Una
propuesta de futuro donde desarrolla tendencias, conveniencias,
estrategias para ámbitos lacunarios.

Su visión actual y futura motivó presentar la obra en el marco
de la conferencia "El Derecho Internacional Privado frente a los
desafíos de nuestro tiempo", en el Salón Rojo de la Facultad de
Derecho de la UBA. Acompañó a la autora un prestigioso panel
integrado por los Dres. HÉCTOR ALEGRÍA, RAÚL ETCHEVERRY y MARÍA SUSANA

NAJURIETA, quienes abordaron las nuevas problemáticas en la solución
de los casos multinacionales y los particulares desafíos que plantean
el derecho privado patrimonial, el derecho mercantil internacional,
el soft law y la lex mercatoria.

Al referirse a la obra que comentamos sostuvieron: "clara,
documentada, actualizada, gentileza del filósofo" (ETCHEVERRY); "un
hito, propone un nuevo DIPr donde hay una interrelación de normas,
muy valioso, construye derecho" (ALEGRÍA); "En palabras de BORGES,
un libro es a la vez memoria e imaginación. Si adaptamos este pen-
samiento a un libro jurídico, diremos que es a la vez respeto por las
enseñanzas recibidas y re-elaboradas, más la riqueza de los aportes
originales que inspiran proyectos y tendencias" (NAJURIETA).

Al adentrarse en las contribuciones de la obra que enriquecen y
abren nuevas sendas dentro de la disciplina, la Dra. NAJURIETA formuló
una serie de consideraciones que, por compartirlas enteramente,
las hacemos propias:

a) En el ámbito contractual, los desafíos se refieren al juego de la
autonomía de la voluntad en tensión con la regulación imperativa
contenida en las legislaciones nacionales vinculadas estrechamente
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al contrato. El libro encara temas que suscitan diferencias doctrinales,
como el papel de la lex mercatoria o los principios de los contratos
internacionales elaborados por prestigiosas entidades interguber-
namentales. La propuesta de futuro supone un Protocolo especial
para los países del Mercosur.

b) La responsabilidad civil de fuente no contractual, tema
complejo por cierto, pues la categoría comprende realidades muy
variadas (desde accidentes de tránsito, actos ilícitos cometidos en
Internet, daño ambiental contra particulares, competencia desleal,
enriquecimiento injusto, entre otros). La problemática es tratada
en profundidad, abarcando la interrelación de las distintas fuentes
normativas y poniendo el acento en las dos nuevas disposiciones de
la fuente interna. Sin duda, las interpretaciones que brinda la Dra.
UZAL (recordamos que ha integrado el equipo que brindó su
colaboración en las nuevas disposiciones) serán de gran utilidad
para los operadores jurídicos, que cuentan por primera vez con
normas específicas en la fuente interna. Las conclusiones incluyen
algunos puntos que quedaron fuera de la codificación, como el juego
de la autonomía de la voluntad y la difícil categoría de la respon-
sabilidad por daños causados por productos defectuosos.

c) En materia de sociedades, la mirada de la autora examina
los aportes del derecho comparado en un ámbito esencialmente
dinámico, analiza el derecho vigente, destaca las cuestiones omitidas
por el derecho positivo y sus posibles regulaciones y contiene una
propuesta de reforma integral. No se omiten las cuestiones más
complejas, como el impacto de las resoluciones dictadas por la
Inspección General de Justicia y los nuevos flagelos que hoy com-
batidos en el plano mundial, como son el lavado de dinero, el fraude
corporativo, la corrupción, entre otros.

d) Finalmente, vamos a destacar el capítulo destinado a la
insolvencia internacional. Presenta las tendencias actuales y las
que se vislumbran hacia el futuro, cuáles son los aportes de la fuente
convencional y de qué manera influye el contexto jurisdiccional.
Este capítulo viene precedido de un relevante antecedente de la au-
tora, pues su Tesis doctoral fue dedicada precisamente al tema
("Procesos de insolvencia en el Derecho Internacional Privado",
Editorial La Ley, 2008). Estamos en presencia de un capítulo
imperdible que culmina con la mejor estrategia para los países del
Mercosur en el contexto actual.

La obra de la Dra. UZAL constituye una lección de DIPr, destinada
a especialistas, a todos los operadores jurídicos y también a los
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alumnos, pues logra conjugar de manera poco habitual: erudición y
nitidez, sofisticación y sencillez, rigorismo y claridad en la expresión.
No se priva de abordar aspectos prácticos, sin descuidar ni soslayar
elementos de gran valor, tanto en lo sustancial como en lo proce-
dimental. Nos encontramos sin lugar a dudas frente a un gran aporte,
novedoso y necesario en la bibliografía nacional e internacional.

Profesora MARIELA CARINA RABINO
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TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO,
BOGGIANO, ANTONIO, Thomson Reuters-La Ley, Buenos Aires, marzo
de 2017, Tres Tomos, 3.577 páginas.

Acaba de aparecer la sexta edición actualizada de esta obra
clásica, probablemente la más importante, completa y extensa de
Derecho Internacional Privado argentino.

El autor, actualmente Profesor Titular de la asignatura en la
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, se ha
desempeñado también en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
de la PUCA Santa María de los Buenos Aires, de la Facultad de
Ciencias Jurídicas de la Universidad del Salvador, de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad del Litoral y como
Profesor invitado en  prestigiosas universidades extranjeras tales
como la de Ginebra, Navarra, Autónoma de Madrid, Uppsala, "La
Sapienza", Complutense de Madrid, "Tor Vergata", entre otras.  Ha
dictado cursos en la Academia de Derecho Internacional de La Haya
y ha sido invitado por importantes institutos de investigación.  Ha
ocupado diversos cargos en el Poder Judicial de la Nación hasta
haberse desempeñado como Presidente de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación; ha  integrado diversos tribunales arbitrales y
actuado como representante de la República Argentina ante diversas
organizaciones internacionales.

Pese a ser Profesor de Profesores no ha abandonado la tarea
docente, y aún hoy, imparte clases a los alumnos de grado. Segu-
ramente ese contacto cercano,  tanto con los futuros como con los
noveles y con los ya formados abogados, lo ha impulsado a preparar
una nueva edición actualizada de su obra cumbre, convocando a
participar a sus colaboradores, la mayoría de ellos miembros de la
AADI. Así el autor  destaca que  "Esta edición ya no es enteramente
mía. Aquí han colaborado distinguidos docentes de nuestra cátedra
que saben muy bien que serán juzgados por sus contribuciones a la
presente, como es razonable".

Si bien la obra sigue la estructura y lineamientos de las ediciones
precedentes,  se ve notoriamente enriquecida por el análisis de las
nuevas disposiciones introducidas en el sistema argentino de Dere-
cho Internacional Privado, tanto por el  Código Civil y Comercial de
la Nación como por los diversos tratados internacionales, integrando
normas y jurisprudencia,  sin descuidar los aportes del soft law  ni
de los diversas organizaciones internacionales en tanto contribuyen
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al desarrollo de una materia tan vasta como compleja, tan apabu-
llante como atrayente.

Quienes conocemos al Profesor BOGGIANO sabemos que disfruta
del ejercicio del pensar y hacer pensar, de la discusión de sus ideas,
de esa cotidiana y constante inquietud por hallar el camino de la
solución justa, cuando no, el de la  más justa, de los casos de derecho
privado con elementos extranjeros.

Las preguntas que suele formular no son obvias. Las respuestas
no son predecibles ni tampoco unívocas. Y es que en el planteo está
el objetivo: la evolución de la disciplina, el mejoramiento del sistema.
El resultado de este ejercicio es, con frecuencia, polémico.

La  Presentación de la Sexta edición, como no podía ser de otra
manera, es una clara invitación a la discusión, a la sana confron-
tación.  Su idea del Derecho como "derecho de las relaciones entre
los ordenamientos jurídicos", lo lleva a preguntarse por el futuro,
por el impacto del Brexit, por la influencia del neoproteccionismo,
por la protección de los débiles, por la resignificación de este concepto
de "débiles" y hasta por los desafíos que podrían derivarse de la
pluralidad de géneros en relación al matrimonio, entre otras cuestiones.

En esta nueva obra, pone el acento en la superación de la
dialéctica conflictualismo/materialismo a través de una ars com-
binatoria que armonice y no que excluya. Y es que, desde su óptica,
el sustancialismo no es privativo de la denominada "norma material"
de derecho internacional privado sino que atraviesa todo el sistema.
Desde el materialismo, ya  patente, ya oculto en el conflictualismo,
pasando por los fines y las consecuencias de la aplicación de las
normas internacionalmente imperativas, alcanza también a los otros
dos sectores de la materia, llegando incluso a sugerir que es posible
y hasta deseable en ciertos casos, en la oportunidad del reconoci-
miento de sentencia, controlar  el derecho aplicado por un juez
extranjero para verificar si guarda una razonable conexión con el
caso, opinión polémica que justifica en la necesidad de evitar la
lesión de las expectativas de las partes sobre el derecho aplicable.

Enfatiza que el método de solución de los casos trans-ordena-
mientos, denominación que prefiere a la de casos jusprivatistas
multinacionales, no puede comenzar por el derecho aplicable, sino
por el "juez competente", principio y fin de la solución. De esta manera,
en su obra, los temas son desarrollados desde ese triple enfoque: la
jurisdicción internacional, el derecho aplicable y el reconocimiento y
ejecución de sentencias y laudos arbitrales dictados en el extranjero.
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El autor no vacila en expresar su crítica pero tampoco mezquina
su aplauso a las soluciones brindadas por el nuevo sistema de
derecho internacional privado argentino. Y lo hace con fundamento.

Un avance de su opinión, sintéticamente expresada, puede verse
en la Presentación de la obra y el desarrollo pormenorizado en los
diversos capítulos que la conforman, todos imbuidos del análisis
perspectivista, con abundancia de desarrollos teóricos, soluciones
normativas, tendencias jurisprudenciales y el enfoque original de
su autor.

La obra consta de tres tomos. En el  primero de ellos, dedicado
a la denominada parte general, el Profesor BOGGIANO se explaya sobre
su visión del Derecho de las relaciones entre los ordenamientos
jurídicos, la evolución histórica del Derecho Internacional Privado,
el rol de las organizaciones internacionales en su desarrollo, el
concepto, sistema y metodología actuales de la materia. Aborda los
temas de la jurisdicción internacional, la inmunidad de jurisdicción
y ejecución de los Estados y de las organizaciones internacionales y
ciertas cuestiones de Derecho Procesal Internacional. Luego se
concentra en cada una de las normas típicas, su estructura, función,
interpretación y funcionamiento. El reconocimiento y ejecución de
sentencias, los procedimientos interjurisdiccionales y la aplicación
del derecho extranjero son también merecedores de sus respectivos
capítulos.

En este Tomo I se abordan los temas tradicionalmente vinculados
al Derecho Civil en su perspectiva internacional: personas, ma-
trimonio, uniones convivenciales, filiación, adopción, respon-
sabilidad parental, tutela y curatela, sustracción internacional de
niños,  alimentos, cosas, sucesiones, trust  y prescripción. Los temas
vinculados al Derecho de Familia son tratados tal vez en forma
diferente en relación a las ediciones anteriores, haciéndose cargo
de nuevas realidades y de cómo estas fueron abordadas por los
tribunales.  Nuevos temas han sido introducidos.

En cambio, el Tomo II está íntegramente dedicado a temas
vinculados al Derecho Comercial, también en su faz internacional.
Así, en el capítulo de sociedades se presenta un panorama bastante
completo de la regulación actual, que va más allá de las normas de
la ley general de sociedades para complementarlo con las disposicio-
nes administrativas y las decisiones jurisprudenciales. En el capítulo
dedicado a los contratos puede verse no sólo el desarrollo como
categoría general sino también el de ciertas categorías especiales,
algunas de las cuales han adquirido gran importancia como los
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contratos concluidos por consumidores, el contrato de trabajo o el
contrato de turismo, entre otros. Otros aspectos novedosos son
resultado de las nuevas normas introducidas en el sistema argentino,
en materia de títulos valores, reflejado en sendos capítulos dedicados
a la letra de cambio y al cheque y en el dedicado a la responsabilidad
civil. Cuestiones relativas a la propiedad industrial e intelectual y a
los procesos de insolvencia son también abordados en la obra; en
este último caso incluso se llega a efectuar consideraciones de lege
ferenda. El arbitraje comercial internacional cierra este Tomo II.

Finalmente, en el Tomo III, el Profesor BOGGIANO profundiza su
idea sobre el Derecho Internacional y el derecho de las relaciones
entre los ordenamientos jurídicos y dedica algunos capítulos a temas
tales como el Derecho Constitucional Internacional y el Derecho
Internacional de los Derechos Humanos, el Derecho de la Integración
y del Mercosur, el Derecho Internacional Privado  y el Derecho de la
OMC, el Derecho Administrativo Internacional, el Derecho Fiscal
Internacional, el Derecho Penal Internacional, el Derecho Interre-
ligioso y un valioso apéndice sobre el Brexit y su impacto en el
Derecho Internacional Privado del futuro cercano.

La obra del Profesor BOGGIANO, una vez más, resulta de consulta
obligada para cualquier interesado en el Derecho Internacional. Se
podrán compartir o se podrá disentir con sus ideas pero es claro
que no se pueden ignorar. Y la mejor forma de conocerla es, por
supuesto, la lectura de esta nueva edición.

Profesora CAROLINA DANIELA IUD
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"L´ADOPTION INTERNATIONALE DES MINEURS ET LES
DROITS DE L´ENFANT". NAJURIETA, MARÍA SUSANA, Académie de
droit international de La Haye. Recueil des cours, tome 376, pp.
203- 493. Brill Nijhoff, Leiden/Boston 2016.

"¿De dónde soy?

Yo soy de mi infancia,

yo pertenezco a mi infancia como a un país"

ANTOINE DE SAINT EXUPÉRY (La Citadelle)

Con esta frase, la Dra. MARÍA SUSANA NAJURIETA inauguró el curso
de verano que ha dictado en la Academia de Derecho Internacional
en La Haya en el mes de julio de 2014. Esa sensibilidad, que resulta
de gran importancia en el tratamiento de temas jurídicos, es con la
que la autora encara, ahora en este formato, la problemática de la
adopción internacional con foco en los derechos humanos de los
niños destinados a ser protegidos mediante esa figura.

La profundidad de este trabajo se refleja en el múltiple enfoque
que encara la Prof. NAJURIETA de manera dinámica e integral, que
incluye además del plano meramente jurídico, el análisis histórico
y la visión sociológica que caracteriza a la temática. En este sentido,
varios aspectos merecen ser destacados. En primer lugar, mencio-
naremos el estudio que se efectúa de la génesis de cada uno de los
derechos humanos sobre los que trata; el proceso de elaboración y
debate en la creación de los instrumentos internacionales que
procuran su protección es analizado y aprovechado para construir
nuevas ideas. En segundo lugar, estimamos que una de las mayores
riquezas que se extrae de la obra, y que tiñe todas sus partes, es el
análisis de la jurisprudencia de los tribunales regionales de derechos
humanos como de los tribunales nacionales de varios países. En
tercer lugar, cabe destacar el examen que se realiza del impacto de
estos derechos en las políticas públicas de los Estados nacionales y
en la regulación internacional, regional y nacional en la materia.
Finalmente, es sobre esta sólida base que se abordan las soluciones
que el derecho de familia y el derecho internacional privado han
ofrecido y ofrecen a la problemática y sobre la que se construyen
propuestas para los desafíos aún pendientes.

En la introducción, la Prof. NAJURIETA justifica el título y la
metodología a seguir a lo largo de la obra. En tal sentido sostiene
que el estudio se centra en la figura de la adopción internacional,
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tal como la consagra el Convenio de La Haya relativo a la protección
del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional de
1993 (en adelante, Convenio de La Haya de 1993); sin embargo, ello
no impide que su investigación aborde también las situaciones
consecuentes de los riesgos de que se violen los derechos del niño
por otros motivos, tales como la diferente nacionalidad del niño
respecto de sus padres adoptivos o el hecho de que el niño nazca
como consecuencia de un acuerdo de maternidad por sustitución y
que luego su filiación materna sea establecida por la figura de la
adopción nacional o internacional. Además, se establece el alcance
de la categoría "niño", en el sentido definido por la Convención sobre
los derechos del niño. Finalmente, se remarca que la expresión
derechos del niño ("droits de l´enfant") es utilizada como una noción
general de las garantías que surgen de las fuentes internacionales
de derechos humanos. La autora se hace cargo de su discrecionalidad
en la elección que realiza de algunos de estos derechos, sobre los
que profundizará y estructurará su obra.

Así, el trabajo se caracteriza por una gran armonía y un rigor
metodológico destacable, puesto que cuenta con cuatro capítulos,
cada uno enfocado en un derecho del niño reconocido universal-
mente. Enunciaremos las líneas en las que se enrola el contenido
de aquéllos.

El Capítulo I se titula "El derecho del niño a crecer en el seno de
una familia". En la primera parte (A) el Curso aborda, desde una
visión sociológica y con un fuerte acento en la perspectiva de
derechos humanos, la noción de familia y el derecho del niño a
otros tipos de cuidados alternativos cuando carezcan de esta
protección. En este contexto, la autora profundiza en las conquistas
en este propósito que se plasmaron en la Convención sobre los
derechos del niño, especialmente en el art. 21 inc a). En la segunda
parte (B), el énfasis está puesto en los desafíos que implica la
adopción internacional tanto dentro del sistema que prevé el
Convenio de La Haya de 1993 como fuera de aquél. La autora
reflexiona sobre el principio de subsidiariedad y el impacto que
representa para el niño no sólo carecer de familia de sangre sino no
poder ser colocado en filiación adoptiva en el plano nacional.

El Capítulo II lleva por nombre "El derecho del niño a la protección
de los elementos de su identidad". En la primera parte (A) la Dra.
NAJURIETA profundiza sobre la génesis de este derecho en la Convención
de los derechos del niño, su interpretación por los tribunales de
derechos humanos y su impacto en las legislaciones nacionales y en
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el Convenio de La Haya de 1993. Asimismo, se incluyen las cuestiones
relativas al derecho a conocer los orígenes y a tener una nacionalidad.
Entre las conclusiones a las que se arriba en esta sección se destaca
la relación entre el derecho a la identidad y a la dignidad de la persona
humana, tal como es concebida en la jurisprudencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos. En la segunda parte (B), el
Curso aborda el problema que suscita la maternidad por sustitución.
El acento está puesto en la fragilidad de los derechos de los niños
nacidos en razón de las diferencias de las legislaciones respecto a
estos contratos y las respuestas que ha dado el derecho internacional
privado, entre ellas la posibilidad de conferir una adopción interna-
cional destinada a asegurar el estado de filiación del nacido.

El Capítulo III se denomina "El derecho del niño a la estabilidad
de su estado de familia". En la primera parte (A), la Prof. NAJURIETA

analiza desde esta perspectiva el reconocimiento del estado de filiación
adoptivo creado en el extranjero. Así, abarca la cuestión de la
circulación de decisiones judiciales en materia de adopción interna-
cional, tanto desde los enfoques regionales, internacionales como
por algunas legislaciones nacionales. También analiza los casos en
que se pone en juego el derecho a la estabilidad de las adopciones
homoparentales u homosexuales otorgadas al amparo del derecho
extranjero. En la segunda parte (B), el enfoque está puesto en el
contenido del lazo de familia y en los riesgos de su modificación. Aquí
la autora profundiza sobre el despliegue de efectos de la adopción
internacional, el tratamiento que merece esta cuestión en el Convenio
de La Haya de 1993 y en algunos sistemas nacionales, y destaca el
beneficio que puede implicar para los niños conservar los lazos de
filiación originaria con apoyatura en estudios antropológicos y en
antecedentes de la Corte Europea de derechos humanos. En esta
inteligencia se trata la figura de la kafala del derecho islámico y las
dificultades que acarrea su calificación y transposición, máxime si se
atiende al interés superior del niño en ese contexto.

El Capítulo IV se titula "El derecho del niño a la protección contra
el delito".  En la primera parte (A), la Dra. NAJURIETA profundiza sobre
el flagelo del tráfico internacional de niños y la lucha que ha despertado
en el ámbito regional e internacional. Se destacan en este sentido la
originalidad de la Convención Interamericana contra el tráfico de
menores del año 1994 como los esfuerzos llevados a cabo desde el
ámbito del MERCOSUR, estudiándose además, los tratados multilaterales
elaborados en la Organización de Naciones Unidas y se analizan
distintos ejemplos de actos ilícitos que pueden llevarse a cabo en el



Anuario AADI XXV 2016

509ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

marco de una adopción internacional en miras a las posibles políticas
públicas que pueden resultar provechosas para su prevención. La
autora destaca el peligro de que los países de recibimiento de niños
apliquen distintos estándares éticos para las adopciones internacionales
concretadas en el marco del Convenio de La Haya de 1993 y fuera de
tal encuadramiento. En la segunda parte (B), la autora se refiere a la
tensión que se produce entre la punición del delito y el interés superior
del niño –que goza de un emplazamiento adoptivo que se descubre
viciado– a ser restituido a su familia de origen o a su país de origen. En
este punto se ensayan en el Curso propuestas de soluciones novedosas;
entre ellas, las respuestas que pueden brindarse desde la perspectiva
del derecho internacional privado, el desafío de llevar a cabo proce-
dimientos interjurisdiccionales y la necesidad de implementar una
cooperación reforzada. En este punto se advierten los riesgos que
enfrenan los niños en el contexto de las migraciones.

Indudablemente, la autora cumple con su propuesta inicial:
mostrar las luces y sombras de la adopción internacional, consi-
derándola tanto una institución tan necesaria como compleja sin ocultar
los riesgos para el niño, especialmente por los ámbitos no regulados
por el Convenio de La Haya de 1993. El estudio resulta de profundidad
tanto en las soluciones que ofrecen el derecho de familia, el derecho
comparado como el derecho internacional privado en la búsqueda del
bienestar de los niños y del respeto a sus derechos fundamentales.

El contenido de cada capítulo y las conclusiones que armonizan
los distintos problemas tratados, revelan una investigación realizada
con rigor científico, metodológico y bibliográfico. El lector se inte-
rioriza a una problemática singular con la claridad y sensibilidad
que caracterizan a su autora y puede, asimismo, enriquecerse con
la originalidad de su enfoque, sus reflexiones y propuestas. Sin lugar
a dudas, este Curso de la Academia constituye un valioso aporte
para el derecho internacional privado de la familia y resulta de
ineludible lectura para los tiempos actuales.

SAINT EXUPÉRY sostenía que "si queremos un mundo de paz y de
justicia hay que poner decididamente la inteligencia al servicio del
amor". Este Curso no hace otra cosa que poner de relieve que la
sensibilidad en el tratamiento de los temas jurídicos no quita profun-
didad científica sino que, por el contrario, permite un abordaje de
la problemática en toda la complejidad de sus aristas y estimula la
creatividad en las soluciones.

Profesora NIEVE RUBAJA
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MIGRACIÓN INTERNACIONAL Y RELACIONES DE FAMILA,
DESAFÍOS NORMATIVOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO. URIONDO DE MARTINOLI, AMALIA, Ediciones Lerner SRL,
Córdoba, Diciembre de 2016, 390 págs.

La obra que presentamos es el resultado de un estudio llevado
a cabo en el marco de un proyecto de investigación dirigido por la
por la Profesora Dra. AMALIA URIONDO DE MARTINOLI, titulado "Migraciones
internacional y relaciones familiares. Características, realidades y
desafíos normativos en el Derecho internacional  privado".

La obra consta de trece capítulos, a través de los cuales se exponen
y explican  los principales aspectos de la problemática bajo estudio.

El Capítulo Primero permite al lector iniciarse en el tema y
conocer, a través de conceptos básicos y  precisiones conceptuales,
las características, causas y efectos de la migración internacional,
complementado con datos estadísticos actualizados de la Organi-
zación de Naciones Unidas (ONU), en materia de migraciones.

A partir del Capítulo Segundo la obra se abre a los núcleos de
estudio que engloban a la temática de la migracion internacional y
las relaciones de famila y a los desafios normativos en el derecho
internacional privado. Así se abordan los temas referidos a: destino
geográfico de las migraciones según el grado de poder adquisitivo o
nivel cultural de las personas (Capítulo Segundo); las distintas etapas
de las corrientes migratorias en nuestro país, claramente explicados,
con gráficos y estadísticas que permiten al lector una muy buena
comprensión (Capítulo Tercero, desarrollado por la Profesora MARÍA

GLORIA BOTTIGLIERI, integrante del equipo de investigación); la
problemática de las mujeres migrantes (Capítulo Cuarto a cargo del
Profesor Dr. EDGARDO GARCÍA CHIPLE, integrante del equipo de inves-
tigación). En el Capítulo Quinto se estudian las migraciones intra-
rregionales y en especial en el ámbito del MERCOSUR, y en el Capítulo
Sexto se analiza la creación, estructura y funcionamiento y la
actualidad de la Asociación estratégica América Latina – Caribe
(CELAC) – y Unión Europea (UE).

En el Capítulo Séptimo se analiza  el catálogo de leyes migratorias
de cada uno de los Estados parte del MERCOSUR (Capítulo en
coautoría  de la Dra. URIONDO DE MARTINOLI y de la Profesora MARÍA

VALERIA SALA MERCADO, integrante del equipo de investigación).

El tema de la protección de los derechos de los migrantes, bajo
el paraguas de los derechos humanos y su recepción en los tratados
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internacionales referidos a la materia, es objeto de tratamiento en
el Capítulo Octavo. Por su parte, el Capítulo Noveno reflexiona sobre
las distintas sociedades de formación multicultural, pluricultural e
intercultural y cómo juegan en ellas los pilares de igualdad y no
discriminación como respeto a los derechos humanos.

En el Capítulo Décimo, se desarrolla la problemática del estatuto
personal del migrante, su concepto y contenido en cuanto a materias
que regula.

La problemática de la familia transnacional, su formación y
desarrollo, es tratada en el Capítulo Décimoprimero, a cargo de la
Profesora ADRIANA M. ZAVATTI DE ROUGIER (integrante del equipo de
investigación). Cuestiones referidas a las remesas transfronterizas
monetarias y al reagrupamiento familiar, son expuestas con precisión
metodológica  y claridad conceptual, todo fundamentado en vasta
doctrina y jurisprudencia.

Desde el ángulo visual del Derecho Internacional Privado, en el
Capítulo Décimosegundo, se analizan sobre los distintos criterios
de conexión para la elaboración de normas en el sector de derecho
aplicable. Así se revisan los criterios clásicos de conexión empleados
por distintos ordenamientos jurídicos: nacionalidad, domicilio,
residencia habitual;  como así también los nuevos enfoques a través
del reconocimiento de la autonomía de la voluntad. Por último, en
el Capítulo Decimotercero se desarrolla el régimen jurídico vigente
que regula las relaciones de familia, especialmente  en el ámbito del
MERCOSUR y en el Código Civil y Comercial de la Nación.

Como apreciación final de la obra bajo comentario, podemos
decir que la  perspectiva desde  la que se enfrenta  el tratamiento de
la problemática bajo estudio, responde a un sistema abierto de
exposición, no dogmático, lo cual no significa que la metodología
utilizada en la detección, manejo y estudio de la migracion
internacional, las relaciones de famila  y los desafios normativos en
el derecho internacinal privado, se deba al resultado del capricho o
subjetivismo individual, o a un punto de vista general y subjetivo
desde el que se derivan y se aprecian los problemas. Por el contrario,
el elenco, enfoque y desarrollo  de los temas aparecen, en la presente
obra, como el fruto de considerar las repercusiones que los profundos
cambios de la realidad producen en las relaciones de familia y en el
sistema jurídico aplicable en general, y en el sistema de Derecho
Internacional Privado en particular.

Compartimos las palabras de la Dra. ZLATA DRNAS DE CLEMENT –quien
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prologa la obra– con respecto a la calidad docente y de jurista  de la
Profesora AMALIA URIONDO DE MARTINOLI y por la manera completa en
que ha elaborado la obra, analizando normativa nacional como
internacional.

El libro muestra, con claridad docente, el complejo entramado
de las migraciones en nuestro mundo globalizado e interdependiente.
Su lectura resulta amena y por su carácter didáctico es de suma
utilidad para profesionales especializados o no en las disciplinas
relacionadas con la problemática de las migraciones internacionales,
magistrados y funcionarios judiciales y administrativos, docentes
universitarios y estudiantes de Derecho y de las Ciencias Sociales.

Profesor MAURICIO MANTELLI
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ASOCIACION ARGENTINA
DE DERECHO INTERNACIONAL

XXVIIIº CONGRESO ARGENTINO DE DERECHO
INTERNACIONAL,

Asamblea General Ordinaria de la Asociacion Argentina de
Derecho Internacional-2016

Departamento de Derecho y Ciencia Política
de la Universidad Nacional de La Matanza

San Justo, Partido de La Matanza,Provincia de Buenos Aires,
República Argentina,

8, 9 y 10  de Septiembre de 2016

MEMORIA DEL PERÍODO ESTATUTARIO 2015-2016

Señores miembros de la A.A.D.I:

A efectos de dar cumplimiento a lo normado en los artículos 25
del Estatuto, 16 del Reglamento de la Asociación Argentina de
Derecho Internacional y concordantes de ambos, se pone a  vuestra
consideración la  Memoria de la labor realizada por la Asociación
Argentina de Derecho Internacional durante el período estatutario
2015-2016. En este período se ha destacado el desarrollo de las
actividades científicas y académicas que son nuestro objetivo y razón
de ser desde el punto de vista institucional y la promoción de las
mismas a través de incentivos y estímulos a los jóvenes profesionales
y docentes del derecho internacional. Con un constante y efectivo
trabajo de  Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría, Tesorería y
Consejeros, hemos logrado, en este ejercicio, mantener la regularidad
institucional y  económica de nuestra Asociación. Lo realizado surge
de lo expresado en esta Memoria y Balance que ponemos a vuestra
consideración.

I. Marco general

La tarea desarrollada ha dado cumplimiento a las normas
estatutarias y reglamentarias, atendiendo especialmente a la
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consecución de los fines de la Asociación establecidos en el artículo
3 del Estatuto.

II. Funcionamiento Institucional

1. Autoridades. Composición del Consejo Directivo y
Revisores de Cuentas

Al inicio del presente ejercicio (1 de agosto de 2015), se
encontraban en funciones el Consejo Directivo y Revisores de
Cuentas oportunamente electo en ocasión del XXVº Congreso
Argentino de Derecho Internacional, "A 200 Años de la Asamblea
General Constituyente del Año XIII ", que tuviera lugar en la Sede del
Colegio Público de Abogados del Departamento Judicial de La Plata,
sito en Avenida 13 N° 821 entre calle 48 y 49 de la ciudad de La
Plata Provincia de Buenos Aires y en el Salón de Actos  de la Facultad
de Derecho de la Universidad del Este, sita en la calle 2 N° 684 de la
Ciudad de La Plata de la provincia de Buenos Aires, y que se
encontraba compuesto de la siguiente manera: Presidente: Dra.
Beatriz PALLARÉS; Vicepresidente: Dr. Luis Cruz PEREYRA;
Secretario: Dr. Demetrio Oscar GONZÁLEZ PEREIRA; Prosecretaria;
Dra. Adriana CASTELANELLI; Tesorero: Dr. Roberto VICARIO;
Protesorero: Dr. Felipe Juan AMORMINO; Consejeros Titulares:
Dr. Armando ABRUZA; Dr. Alejandro MENICOCCI;  Dra. Marta
TEJERIZO; Dr. Jorge PALADINO; Dra. Anunciada LATTUCA y Dra.
Laura AGUZIN. Consejeros Suplentes: Juan José Cerdeira  Analia
Consolo, Revisor de Cuentas, Titular: Bruno Tondini;  Revisor de
Cuentas Suplente: Gabriel Dias. Comités de Secciones. Derecho
Internacional Público: Director: Ariel MANSI; Secretaria, Fabiana
Beauge; Vocales Leopoldo Mario Rodolfo Godio, Alejandro Canio y
Gloria del Carmen León; Derecho Internacional Privado: Director:
Dra Maria Blanca NOODT TAQUELA, Secretaria, Carolina Iud.
Vocales: Adriana Zavatti, Adriana Verónica Villa y Mauricio Mantelli;
Sección Relaciones Internacionales: Directora, Magtr. María
Cristina MONTENEGRO, Secretario, Roberto Cacheiro Frias. Vocales:
Anahí Priotti de Monreal, Juan Carlos Persico y Carlos Biangardi
Delgado. Sección Derecho de la Integración: Director, Oscar
BENÍTEZ: Secretaria: Maria Pilar Llorens, Vocales Estefanía Martinoli,
José Carlos Yermanos Torrandell, Andrea Straziuso. Sección
Documentación, Metodología y Enseñanza del Derecho
Internacional: Director, Guillermo ARGERICH, Secretario, Zulema
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Rodrigo, Vocales: Jorge Murillo, Gabriela Pérez Moreno y Mónica
Rocco; Sección Derechos Humanos: Director, Fabián SALVIOLI,
Secretaria Susana Sartori,  Vocales: José Dobovsek, Eduardo Horacio
Tagliani y Sebastián Rey. Por fallecimiento de la Directora de la Sección
de Relaciones Internacionales, Dra. MARÍA CRISTINA MONTENEGRO acaecido
el día 6 de diciembre de 2013, en la reunión de Consejo Directivo
realizada en la sede de la Asociación, el día 15 de marzo de 2014, se
aprobó formalmente y por unanimidad  la  propuesta de designación
como nuevo Director de la Sección de  Relaciones Internacionales, y
miembro del Consejo Directivo  al Miembro Titular Dr. ENRIQUE

ARAMBURU, por el tiempo que falta completar del período 2013-2015.
El Dr. ARAMBURU aceptó la designación, quedando así en posesión del
cargo de Director de la Sección de Relaciones Internacionales.

2. Renovación de autoridades – Asamblea 2015

En ocasión de la realización del XXVIIº CONGRESO ARGENTINO
DE DERECHO INTERNACIONAL, "A 50 AÑOS DE LA RESOLUCION
2065 (xx) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS –
CUESTION MALVINAS" , que tuviera lugar en la Sede de la Facultad
de Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional de la Patagonia
San Juan Bosco, sita en Boulevard Almirante Brown 3700 de la
ciudad de Puerto Madryn, Provincia de Chubut, se proclamaron las
nuevas autoridades surgidas del acto eleccionario del día 28 de
agosto de 2015. El escrutinio de los votos de elección de integrantes
del  Consejo Directivo y Revisores de Cuentas de la Asociación para
el período 2015-2017, dio el siguiente resultado: Presidente: Dr.
Luis Cruz PEREYRA; Vicepresidente: Dra. Marta Yolanda
TEJERIZO; Secretario: Dr. Demetrio Oscar GONZÁLEZ PEREIRA;
Prosecretaria; Dra. Adriana CASTELANELLI; Tesorero: Dr. Roberto
Armando VICARIO; Protesorero: Dr. Felipe Juan AMORMINO;
Consejeros Titulares: Dres. Armando Daniel ABRUZA. Alejandro
Aldo MENICOCCI; Jorge Oscar PALADINO; Anunciada LATTUCA,
Mariela Carina RABINO y Analía CONSOLO. Consejeros Suplentes:
Dres. Eloisa RAYA DE VERA, Alberto MONSANTO, Revisor de
Cuentas Titular: Bruno TONDINI;  Revisor de Cuentas Suplente:
Gabriel DIAS. Comités de Secciones. Derecho Internacional
Público: Director: Dr. Ariel MANSI; Secretaria, Dra. Fabiana Beauge;
Vocales: Dres. Leopoldo Mario Rodolfo Godio, Alejandro Canio y Jorge
Arevalo; Derecho Internacional Privado: Directora: Dra. Carolina
IUD, Secretaria, Dra. Lorena Greselin. Vocales: Dres. Adriana
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Zavatti, Adriana Verónica Villa y Sandra Blanco; Sección Relaciones
Internacionales: Director: Dr. Enrique ARAMBURU, Secretario,
Dr. Roberto Cacheiro Frias. Vocales: Dres. Anahi Priotti de Monreal,
Juan Carlos Pérsico, Carlos Biangardi Delgado; Sección Derecho
de la Integración: Director, Dr. Oscar BENÍTEZ.: Secretaria: Dra.
Andrea Straziuso. Vocales: Dres. Luciana Espaza, Sebastián
Melano, Eduardo Horacio Tagliani; Sección Documentación,
Metodología y Enseñanza del Derecho Internacional: Director,
Dr. Guillermo ARGERICH, Secretaria, Dra. Zulema Rodrigo,
Vocales: Dres.  Julio Cesar Córdoba, Silvia Gabriela Pérez Moreno,
María Gloria Bottiglieri; Sección Derechos Humanos: Directora,
Dra. Laura AGUZIN, Secretario Dr. Sebastián Alejandro Rey.
Vocales: Dres. Augusto Catogio, Juan Manuel Bradi, Amilcar
Crosio. Las nuevas autoridades fueron proclamadas por una-
nimidad de los miembros titulares presentes en la Asamblea,
habilitados para votar. Se recuerda que según el artículo28 del
Estatuto Social vigente, también ha integra el Consejo Directivo el
Presidente saliente –Dra. BEATRIZ PALLARÉS–, por el período sucesivo
al de la finalización de su mandato.

3. Incorporación de nuevos miembros

En el XXVIIº CONGRESO ARGENTINO DE DERECHO
INTERNACIONAL, "A 50 AÑOS DE LA RESOLUCION 2065 (xx) DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS – CUESTION
MALVINAS", realizado en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la
Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, sita en
Boulevard Almirante Brown 3700 de la ciudad de Puerto Madryn,
Provincia de Chubut, se aprobó la incorporación de:

A) Tres  (3) Miembros  Asociados: CEDRO, Federico; LUCHESI,
Susana Elsa; ROSA VILARDO, María Laura.  B) Un (1) Miembro
Titular: GIAQUINTO, María Benedicto y; C) Dos  Cambios de Categoría
de Miembro Asociado a Titular: CARRETERO, Juan Carlos;
RODRIGO, Zulema Beatriz.

4. Reuniones del Consejo Directivo

Consensuado por los Sres. Miembros del CD, se establecieron
las siguientes fechas y sedes de reuniones: 01 de agosto de 2015,
en la Sede de la Asociación Facultad de Derecho  de la Universidad
Nacional de Rosario; 26 de agosto de 2015, en la Facultad de Derecho
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de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco; 14 de
noviembre de 2015, en la sede de la Asociación;  19 de marzo de
2016, en la sede de la Asociación; 04 de junio en la Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba; 13 de agosto de
2016, en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de La
Matanza, y el 7 de septiembre de 2016, previa al inicio del XXVIIIº
Congreso en el lugar de su sede.

5. Actualización del padrón

Durante el período de esta Memoria se continuó trabajando en
la actualización del Padrón de Miembros de la Asociación, en el
marco de lo establecido en el Capítulo III artículos 20, 32 y 33 del
Estatuto, habiéndose contado para ello con la actividad del Señor
Presidente, Tesorero y Secretario, además de la constante colabo-
ración de los demás Consejeros, siendo la situación al 31 de julio de
2016 el siguiente: El Registro de Miembros Histórico, de todos los
que han sido y somos, asciende a los 978 Miembros. Todos los
Miembros se encuentran anotados en el Libro de Registro de
Asociados de la AADI. De ese total, 353 se encuentran con distintas
obligaciones incumplidas, 22 han renunciado, 112 han fallecido y
219 son Correspondientes. En definitiva se encuentran en condiciones
de regularidad 272 Miembros incluidos los ingresados en el año 2015.
Esto es con deudas no anteriores al año 2010. De estos últimos se
encuentran al día, 198 con las cuotas del 2011, 191 con las cuotas
del 2012, 19 con las cuotas del 2013, 171 con las cuotas del 2014,
147 con las cuotas del 2015 y 87  con las del presente año.

6. Regularización institucional

El Señor Presidente, Dr. LUIS CRUZ PEREYRA, la Vicepresidente
Dra. MARTA TEJERIZO, el Secretario, Dr. OSCAR GONZÁLEZ PEREIRA y el
Tesorero, Dr. ROBERTO VICARIO, han continuado con las gestiones
tendientes a la regularización de la AADI, conjuntamente con los
Sres. Consejeros Dres. ALEJANDRO ALDO MENICOCCI, FELIPE J. AMORMINO

y  PAULA ALL quienes fueron autorizados por el Consejo Directivo a
realizar  los trámites y presentaciones necesarios para regularizar
la situación  registral e impositiva de la Asociación Argentina de
Derecho Internacional - AADI,  ante Inspección General de Personas
Jurídicas de la Provincia de Santa Fe – IGPJ, Administración Federal
de Ingresos Públicos - AFIP, y Administración Provincial de Impuestos
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- API, a efectos de llevar en legal y debida forma los libros sociales
obligatorios.  Durante el presente ejercicio la Administración Federal
de Ingresos Públicos restituyó la exención impositiva que tenía la
Entidad quedando totalmente saneada las presentaciones imposi-
tivas ante el organismo de contralor.

7. Cuota social

En la reunión de Consejo Directivo realizada en la Sede de la
Asociación, Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Rosario, el día 14 de noviembre de 2014, se aprobó por unanimidad
de los Consejeros presentes el importe de la cuota social para el
presente período anual, fijándose en $ 600,00 (pesos seiscientos)
para los miembros asociados y $ 900,00 (pesos novecientos) para
los miembros titulares.

8. Reglamento para la Participación de la Asociación
Argentina de Derecho Internacional en Actividades
Científicas y Académicas

De conformidad a lo resuelto en la reunión de Consejo Directivo
de cinco de mayo de dos mil doce, que se proceda con la tarea de
reforma y actualización de los Reglamentos de Actividades
Científicas, Curso AADI, y Premio AADI, se solicitó a los Sres.
Consejeros que presenten propuestas de reformas para considerar
en las sucesivas  reuniones, tareas que se continúan realizando.

El Dr. ENRIQUE ARAMBURU presentó una propuesta de Reglamento
para los Cursos AADI que fue tratado y analizado en las reuniones
de Consejo Directivo encontrándose en vías de discusión las
particularidades del Proyecto de Reglamento continuándose a la
fecha con la discusión de la redacción de sus normas.

III. ANUARIO ARGENTINO DE DERECHO INTERNACIONAL

1. Consejo de Redacción del Anuario

Durante el presente período, el Consejo de Redacción ha
continuado conformado de acuerdo a lo resuelto en la reunión de
Consejo Directivo  llevada a cabo el día diez de marzo del año dos
mil doce y designación de nuevo Secretario por el fallecimiento de la
Magíster MARÍA CRISTINA MONTENEGRO realizada en la reunión de Consejo
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Directivo del 15 de marzo de 2014, ambas en la Sede de la AADI,
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario-UNR,
de la siguiente manera: Director Luis Cruz Pereyra, Secretario Julio
Cesar Córdoba, Derecho Internacional Público: Gustavo Barbarán
y Armando Abruza; Derecho Internacional Privado: Amalia Uriondo
de Martinoli y Horacio Piombo; Relaciones Internacionales: Ariel
Mansi y Guillermo Rossi; Derecho de la  Integración: Arturo Pagliari
y Alberto Monsanto; Documentación, Metodología y Enseñanza:
Maria Blanca Noodt Taquela; Derechos Humanos: Víctor Bazán.

Con fecha 26 de agosto de 2015, en reunión de Consejo Directivo
celebrada en la ciudad de Puerto Madryn, Provincia de Chubut se
recibió la renuncia al Consejo de Redacción de la Dra. MARÍA BLANCA

NOODT TAQUELA por motivos personales, la cual fue aceptada por los
Miembros del Consejo quien en palabras del Dr. ABRUZA agradeció
su participación y excelsa labor en el desarrollo del Anuario.

En virtud de la vacante producida  en el Consejo de Redacción
por renuncia de la Dra. NOODT TAQUELA y a propuesta del Dr.  ARMANDO

ABRUZA, los integrantes del Consejo de Redacción resolvieron, en la
reunión de Consejeros llevada a cabo en la Facultad de Derecho de
la Universidad Nacional de Córdoba-UNC, el día 3 de junio de 2016,
proponer al Consejo Directivo de la AADI, la incorporación del Dr.
GUILLERMO ARGERICH como Consejero y  confirmar en los cargos de
Director; Secretario y Consejeros  del Anuario Argentino de Derecho
Internacional, a los actuales integrantes. El Consejo Directivo de la
AADI aprobó la propuesta del Consejo de Redacción, en la reunión
realizada el día 4 de junio de 2016, en la Faultad de de Derecho de
la UNC.

2) Propuestas de intercambio de Anuarios entre Asociaciones
Académicas y Científicas.

El Sr. Director del Anuario, Dr. LUIS CRUZ PEREYRA ha informado
sobre las solicitudes efectuadas por Asociaciones Científicas o
Académicas de distintos países para el canje de publicaciones pero
que el tema de costos de envíos es una seria dificultad para lograr
ese cometido. Asimismo el Consejo Directivo ha resuelto que el tema
sea analizado en forma particular en cada caso y se respeten los
criterios ya establecidos en cuanto a aceptaciones  y cumplimiento
del Reglamento de publicación. Se han recibido pedidos del Instituto
de Graduados de Altos Estudios Internacionales y Desarrollo de
Ginebra, quienes solicitan volúmenes faltantes. También la
Universidad Autónoma de México ha solicitado intercambio de
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volúmenes y la Biblioteca Conjunta de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos solicita el envío de ejemplares publicados
recientemente para poder continuar con el intercambio de publica-
ciones. Se ha aprobado el envío de ejemplares del Anuario  a dichas
Instituciones. Para tratar de abaratar los costo de envío de los
Anuarios por vía postal, los Sres. Consejeros autorizaron al Dr.
PEREYRA a efectuar consultas a la Editorial Lerner para determinar
la posibilidad  que dicha Editorial realice los trámites ante la Cámara
de Librerías, Papelerías y Afines del Centro de la República -
CALIPACER, con sede en la ciudad de Córdoba -la cual está adherida
a la Cámara Argentina del Libro –CAL–, y así aprovechar los
importantes descuentos para el envío de libros previstos en el
Convenio que la CAL tiene con el Correo Argentino. La Editorial
Lerner está efectuando los trámites pertinentes a tal fin.

3) Edición y distribución Tº XXIII.

Se editó el Tº XXIII del Anuario (2014) el cual fue presentado y
distribuido en el XXVIIº Congreso Argentino de Derecho Internacio-
nal, llevado a cabo en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la
Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, sita en
Boulevard Almirante Brown 3700 de la ciudad de Puerto Madryn,
Provincia de Chubut. Se ha realizado también, una labor conjunta
de distribución posterior para su mayor difusión, durante  el periodo
que se informa.  Asimismo, se han tomado decisiones tendientes a
mejorar aún más la calidad de la publicación.

4) Edición, presentación y  distribución del Tº XXIV (2015)
del Anuario Argentino de Derecho Internacional.

El Tº XXIV correspondiente al año 2015 se encuentra en imprenta
y será entregado en el XXVIIIº Congreso Argentino de Derecho
Internacional, a realizarse los días 08, 09 y 10  de septiembre de
2016 en la Universidad Nacional de La Matanza Provincia de Buenos
Aires. Se continuará con la labor de distribución y envío del Anuario
a Instituciones locales y extranjeras. A los fines de evitar gastos de
envío, se continuará con la entrega de ejemplares a las Bibliotecas de
la Cortes Suprema de Justicia de la Nación, tribunales nacionales y
provinciales, Universidades y Colegios profesionales, a través de los
Sres. Miembros del Consejo Directivo y del Consejo de Redacción.
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5) Indexación del Anuario Argentino de Derecho Interna-
cional

Se continúa trabajando conjuntamente entre Dirección y
Secretaría a los fines de cumplir con todos los requisitos exigidos
por Latindex para lograr  la indexación del Anuario.

IV. ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y CIENTÍFICAS
1. CONGRESOS

a) XXVIIº Congreso Argentino de Derecho Internacional-AADI

En la Asamblea Plenaria llevada a cabo el día 4 de setiembre de
2014 en el Aula Magna de la  Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
de la Universidad Nacional de Tucumán, la Sra. Presidente de la
Asociación  BEATRIZ PALLARES, informó a la Asamblea que con relación
a la designación de la Sede y fecha de realización del XXVII° Congreso
Argentino de Derecho Internacional y de la Asamblea General
Ordinaria 2015, la postulación de sede que se encontraba en
tratamiento es la correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas
de la Universidad Nacional de la Patagonia  "San Juan Bosco" –
Sede Puerto Madryn– con la colaboración de la Universidad
Tecnológica Nacional –Sede Regional Chubut– para el mes de
septiembre de 2015 en fechas a convenir. El Consejo Directivo luego
de evaluar la propuesta aprobó elevar la postulación a la Asamblea,
la cual dispuso aceptar por unanimidad, la propuesta de sede
efectuada por la el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas de
la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco" –Sede
Puerto Madryn– facultándose al Consejo Directivo a la fijación de
las fechas del XXVII Congreso Argentino de Derecho Internacional.
En consecuencia en reunión de fecha 14 de marzo de 2015 se dispuso
como fecha de realización del XXVIIº Congreso Argentino de Derecho
Internacional y Asamblea Ordinaria 2015, los  días 27, 28 y 29 de
agosto de 2015. En la misma reunión se aprobó por unanimidad
que el XXVIIº Congreso Argentino de Derecho Internacional lleve el
nombre de "A 50 años de la Resolución 2065 (XX) Cuestión de las
Islas Malvinas".

A continuación se detalla la lista de los temas a tratar y de los
relatores, aprobados por el Consejo Directivo de la Asociación.
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Sección de Derecho Internacional Publico - Sección de Relacio-
nes Internacionales y Sección de Derecho de la Integración (en
conjunto)

Tema: "CUESTION DE LAS ISLAS MALVINAS. DESAFIOS Y
POTENCIALIDADES A PARTIR DE UNA VISION INTEGRAL ACTUAL
DEL ATLANTICO SUR "

Relator:  Embajador JAVIER FIGUEROA

Sección de Derecho Internacional Privado

Tema "CONTRATOS INTERNACIONALES EN EL CODIGO CIVIL
Y COMERCIAL ARGENTINO 2014""

Relatora: Abogada CAROLINA IUD

Sección de Documentación, Metodología y Enseñanza del
Derecho Internacional

Tema: "EL IMPACTO DE LA TECNOLOGIA EN EL ACCESO A LA
DOCUMENTACION DEL DERECHO INTERNACIONAL"

Relator: Abogado JULIO CÉSAR CÓRDOBA

Sección de Derechos Humanos

Tema: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD POR LAS JUSTI-
CIAS NACIONALES: DESAFÍOS PARA LA APLICACIÓN DEL
DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS"

Relator: Abogado SEBASTIÁN REY

PREMIO AADI A LA MEJOR PONENCIA: Asimismo y conforme
lo decidido en reunión del Consejo Directivo del 17 de mayo de
2014, a fin de favorecer una mayor participación de concurrentes a
los Congresos de la Asociación, se ha dispuesto la asignación de un
Premio Especial AADI, a la mejor ponencia de cada Sección sobre
los temas aprobados para el XXVIIº Congreso Argentino de Derecho
Internacional, "A 50 años de la Resolución 2065 (XX) Cuestión de las
Islas Malvinas", los días  27, 28 y 29 de Agosto de 2015,  consistente
en la suma de pesos cuatro mil quinientos ($4.500,-) y la inscripción
sin cargo al Congreso donde se entregara el premio al ganador.
Resultó requisito ineludible que los postulantes fueran docentes
universitarios o investigadores, menores de 35 años de edad que
residieran en el país y desarrollaran actividades en el campo de las
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disciplinas científicas, jurídicas y sociopolíticas relativas a la
comunidad internacional, que son objeto del quehacer de la
Asociación.  La ponencia remitida en tiempo y forma fijado por el
Consejo Directivo quedaba a estudio del Comité de cada Sección.

En el XXVIIº Congreso Argentino de Derecho Internacional
reuniendo las condiciones expuestas resultaron ganadoras del
Premio AADI a la mejor ponencia de Sección, las siguientes: En la
Sección Derecho Internacional Privado, las abogadas NANCY ROCÍO

ORDOÑEZ PENAGOS y MARÍA LAURA ROSA BILARDO por el trabajo conjunto
titulado "Ley aplicable a los Contratos de Consumo en las dispo-
siciones del DIPr del Código Civil y Comercial de la Nación"; Sección
Derechos Humanos, Abogada ERCILIA IRENE ADEN por su trabajo
"Control de Convencionalidad y Principio de Subsidiaridad"  y Sección
Documentación, Enseñanza y Metodología del Derecho
Internacional Magíster LEOPOLDO MARIO RODOLFO GODIO por su trabajo
"ctrl.*Alt*Delete: El docente como administrador en la enseñanza
universitaria del derecho internacional ante el desafío del aula virtual"
entregándose en el cierre de la Asamblea el PREMIO AADI 2015 a los
autores y su publicación en el Anuario XXIV (2015) de la Asociación.

b) XXVIIº Congreso Argentino de Derecho Internacional– AADI

En la Asamblea Plenaria llevada a cabo el día 29 de agosto de
2015 en el Salon de Actos de la Facultad de Derecho San Juan
Bosco de la Universidad Nacional de la Patagonia, el Sr. Vice-
presidente a cargo de la  presidencia de la Asociación  informó a la
Asamblea que con relación a la designación de la Sede y fecha de
realización del XXVIII° Congreso Argentino de Derecho Internacional
y  de la Asamblea General Ordinaria 2016, que las postulaciones
que existían en tratamiento no habían sido confirmadas a la fecha
razón por la cual la Asamblea, por unanimidad, facultó al Consejo
Directivo para fijar Sede y fecha del XXVIII Congreso Argentino y
Asamblea Anual Ordinaria 2016. El Consejo Directivo, en su reunión
del 19 de marzo de 2016 y luego de evaluar varias propuestas, aprobó
la postulación de sede efectuada por el profesor Jorge Oscar Paladino
y  el Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, para los días 08, 09 y 10
de septiembre de 2016.

A continuación se detalla la lista de los temas a tratar y de los
relatores, aprobados por el Consejo Directivo de la Asociación.
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Sección de Derecho Internacional Público 

Tema: "Derecho internacional del medio ambiente. Del daño
transfronterizo a las cuestiones globales: aspectos jurídicos y
económico-financieros".

Relator: RAÚL ESTRADA OYUELA

Sección de Derecho Internacional Privado

Tema: "Aportes y desafíos de la regulación del ámbito de la
responsabilidad civil no contractual en los casos multinacionales"

Relatora: Dra.  MARIA SUSANA NAJURIETA

Sección de Relaciones Internacionales

Tema: "El Atlántico Sur y la comunidad internacional".

Relator: GUILLERMO ROBERTO ROSSI;

 Sección de Derecho de la Integración

Tema: "Fortalezas y Debilidades del Mercosur a 25 de su creación
- Alternativas para su desarrollo".

Relatora: SILVINA BARÓN KNOLL

Sección de Documentación, Metodología y Enseñanza del
Derecho Internacional

Tema: "Neuroeducación"

Relator: HERNÁN J. ALDANA MARCOS

Sección de Derechos Humanos

Tema: "Debates actuales en materia de Derecho Internacional de
los Derechos Humanos, con especial énfasis en el sistema
interamericano".

Relatora: LAURA A. AGUZIN

2. ACTIVIDADES CIENTÍFICAS DE LAS DIVERSAS  SECCIONES.

· Coordinación de las actividades de las Secciones a  través de
Vicepresidencia (art. 39 del Estatuto). Debido a las diversas
propuestas de actividades de las Secciones ha sido necesario llevar
un orden y coordinación de las mismas y conforme lo dispuesto
oportunamente por el Consejo Directivo en el ejercicio anterior con
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fundamento en lo dispuesto por el Art. 39 del  Estatuto de la Entidad
(en el punto de la coordinación de las actividades de las Secciones y
de las funciones de Vicepresidencia) se la ha realizado la coordinación
de las Actividades científicas de la Asociación con registro y toma
de conocimiento por Secretaría.

Durante el período de esta Memoria se han llevado a cabo,
organizadas y coorganizadas por las distintas Secciones de la
Asociación, las siguientes actividades académicas y científicas:

*Actividad de la Sección de Derecho Internacional Público co
organizada con la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
de Tucumán, referida al 50º Aniversario del Alegato Ruda y la
adopción de la Res. AGNU 2065 (XX)-Cuestión de las Islas
Malvinas a cargo del Ministro VÍCTOR MARZARI, celebrada el 8 de
octubre de 2015 en la ciudad de Tucumán en la citada casa de
altos estudios.

*Actividad de la Sección de Derecho de la Integración
consistente en una Jornada denominada "Parlasur su implicancias
en la región" realizada el 13 de octubre de 2015 en el Aula Magna
de la Universidad Nacional de Rosario (UNR), con la participación
de candidatos a Diputados Provinciales y Nacionales en dicho
Organismo de la provincia de Santa Fe quienes omentaron en
relación a economía, educación, democracia y derechos humanos. 

* Actividad de Difusión de la Sección Documentación,
Metodología y Enseñanza del Derecho Internacional, realizada en
la Facultad de Derecho de la UBA el 5 de abril de 2016 relacionada
a la metodología de enseñanza-aprendizaje del Derecho
Internacional a través de la participación en competencias
internacionales, a cargo del Dr. GUILLERMO ARGERICH.

*Jornada Preparatoria del XXVIII Congreso Argentino de
Derecho Internacional, realizada el día 13 de abril de  2016 por la
Sección Documentación, Metodología y Enseñanza del Derecho
Internacional consistente en la conferencia del Licenciado HERNÁN

ALDANA MARCOS sobre el tema "Neuroeducación" realizada en la
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Buenos Aires.

* Jornada especial titulada "Contratos internacionales y
protección del consumidor transfronterizo", realizada el día 11 de
mayo de 2016 en el Salón de los Espejos de la Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de La Plata, coorganizadas por la
Sección Derecho Internacional Privado y la Cátedra II de Derecho
Internacional Privado de dicha casa de estudios. La coordinación
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estuvo a cargo de la Consejera Profesora ANALÍA CONSOLO y
expusieron las Dras. PAULA MARÍA ALL y CAROLINA DANIELA IUD.

* Jornada de Capacitación propuesta por el Director de la
Sección de Derecho Internacional Público Profesor ARIEL MANSI,
realizada el viernes 27 de mayo de 2016, en el Instituto Nacional
de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), sito en Paseo
Victoria Ocampo 1, Escollera Norte, Mar del Plata, Provincia de
Buenos Aires, sobre el tema "La conceptualización jurídica de la
plataforma continental y la determinación de su límite exterior", a
cargo de los profesores ARMANDO ABRUZA, ARIEL MANSI y ADRIANA

CASTELANELLI dirigida a investigadores del Instituto Nacional de
Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP).

* Jornada especial titulada "Aspectos legales en materia de
protección del consumidor", realizada el día 2 de junio de 2016 en
la Sala Alberdi de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba, coorganizada por la Sección Derecho
Internacional Privado  y la Secretaría de Extensión y Relaciones
Internacionales de dicha casa de estudios. La misma fue dirigida
por la Prof. ADRIANA ZAVATTI, Miembro Titular de la Asociación y
vocal de la Sección DIPr. y coordinada por el Dr. MAURICIO MANTELLI,
miembro titular. Expusieron los Profesores, MAXIMILIANO CALDERÓN

GUILLERMO ARGERICH y MARÍA GLORIA BOTTIGLIERI, estos últimos
miembros titulares de la Asociación.

* Jornada Preparatoria del XXVIII Congreso Argentino de
Derecho Internacional, realizada el día 3 de junio de 2016, sobre
el tema "Responsabilidad civil no contractual en los casos
multinacionales"  a cargo de la Dra. MARÍA SUSANA NAJURIETA y
coordinadas por el Dr. ERNESTO GASTÓN DE MARSILIO, en el Salón
Vélez Sársfield de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba.

* Jornada Preparatoria del XXVIII Congreso Argentino de
Derecho Internacional realizada el 3 de junio de 2016 en la ciudad
de Córdoba consistente en la Conferencia "Neurociencia y su
aplicación en el aula" a cargo de GUILLERMO ARGERICH y Conferencia
"El constructivismo en la educación" a cargo de la profesora MARÍA

GLORIA BOTTIGLIERI, miembro titular de la Asociación;

* Jornada Preparatoria del XXVIII Congreso Argentino de
Derecho Internacional realizada el 3 de junio de 2016 en la ciudad
de Córdoba. Presentación y debate de los ejes del relato de la
Sección de Derechos Humanos denominado "Debates actuales
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en materia de Derecho Internacional de los Derechos Humanos
con especial énfasis en el sistema interamericano" a cargo de la
Dra. LAURA AGUZIN.

* Actividad de la Sección de Derecho Internacional Público.
Conferencia a cargo del profesor ARMANDO ABRUZA sobre el tema
 "El límite exterior de la plataforma continental argentina", realizada
el día viernes 3 de junio de 2016, en la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba contó con la participación del
Profesor CHRISTIAN SOMMER como moderador, y que ocurrió en  el
marco de la Jornada Preparatoria del XXVIII Congreso Argentino
de Derecho Internacional.

* Actividad de la Sección de Derecho Internacional Público,
conjuntamente con la Dirección Cultura de la  Provincia de Buenos
Aires y el INIDEP, consistente en una actividad de divulgación
científica destinada a estudiantes del 4° y 5° año de colegios
secundarios sobre "Espacios marítimos", desarrollada por el
Profesor ARMANDO ABRUZA el 21 de junio de 2016 en el Teatro
Auditorium  de la ciudad de Mar del Plata.

* I  Jornada Preparatoria de la Sección de Derecho de la
Integración para el XXVIII Congreso Argentino de Derecho
Internacional y VI Jornadas de Integración Regional "Mercosur.
Balance y Perspectivas a 25 años de su creación" co-organizadas
con la Universidad Nacional de Cuyo, realizadas en la ciudad de
Mendoza el 23 de junio de 2016 en la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Cuyo con participación de la Dra. SILVINA

BARÓN KNOLL, el Dr. ARTURO PAGLIARI, miembros titulares de AADI y
el Dr. OSCAR BENITEZ, Director de la Sección.

* Actividad de la Sección de Derecho Internacional Público,
por invitación del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras
del CONICET/ UNMdP. Se llevó a cabo el 1° de julio de 2016 una
actividad en Mar del Plata a cargo del profesor ARMANDO ABRUZA,
dirigida a investigadores, becarios y alumnos de la licenciatura y
del doctorado en Ciencias Biológicas, consistente en un Seminario
interno de ese Instituto sobre "La conceptualización jurídica de
la plataforma continental y la determinación del límite exterior
de la plataforma continental argentina".

* Actividad de la Sección de Derechos Humanos. Realizada el
1 de septiembre de 2016 en la Universidad Nacional de José C.
Paz. Con participación de las cuatro cátedras de derechos
humanos concursadas. Primer Panel: Actividad Preparatoria del
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Congreso: Desafíos actuales del derecho internacional de los
derechos humanos y Segundo Panel: Los derechos económicos,
sociales y culturales. Los expositores fueron JUAN PABLO VISMARA,
JUAN MANUEL BRADI y SEBASTIÁN REY, todos ellos miembros de AADI
y contó con la coordinación del Secretario de la Sección.

* Seminario sobre Malvinas, a cargo del Director de la Sección
Relaciones Internacionales Dr. ENRIQUE ARAMBURU y de la Dra. ANAHÍ

PRIOTTI, miembro titular de AADI realizado los días 14 y 28 de
mayo, 6, 11 y 25 de junio de 2016 en la Facultad de Derecho de
la Universidad Nacional de Rosario.

* Jornada Preparatoria de la Sección de Relaciones Interna-
cionales al XXVIIIº Congreso Argentino de Derecho Internacional
en la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (UCES),
a realizarse en el mes de agosto de 2016.

El H.C.D. de la AADI  hace su deber felicitar a los organizadores,
expositores y colaboradores de cada una de estas actividades en las
que debe destacarse el nivel académico y la cuidada y esmerada
preocupación por todos los detalles necesarios para el desarrollo de
las  distintas actividades.

VI. OTRAS ACTIVIDADES

1. Sitio web de la Asociación

La página Web, de la AADI se encuentra en pleno funcionamiento
y actualizada y continúa brindando información útil en sus diversos
campos: Autoridades, Miembros, Actualización de datos, Estatuto,
Doctrina, Actividades y Novedades. Actualmente se ha mejorado su
funcionamiento y  actualizado su diseño.

Las propuestas de Actividades Académicas y Científicas de la
Asociación, una vez que  son aprobadas por el Consejo Directivo,
son remitidas por el Sr. Coordinador, Dr. PEREYRA al Sr. Tesorero,
Dr. VICARIO, para ser incorporadas a la página a los fines de la  debida
publicidad y conocimiento de los asociados y terceros. Se han
digitalizado la totalidad de los ejemplares del Anuario y se ha
acordado con la Editorial que publica el Anuario. También se
encuentran incorporados los reglamentos de la AADI incluso los
recientemente modificados.
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2.  Sede de la AADI. Mobiliario.

En el curso del presente año se ha incorporado adquisición de
mobiliario  para el archivo de toda la documentación de la Asociación,
el cual fue instalado en nuestra Sede  de la Universidad Nacional de
Rosario (UNR). Con ello se ha logrado centralizar la ubicación de la
documentación de la Entidad, Actas, Libros y Anuarios, así como
un lugar de utilización por nuestros asociados que quieran consultar
la biblioteca existente.

3.  Biblioteca de la AADI

 Se continúa tratando el tema, a los fines de lograr una solución
adecuada al tema de la Biblioteca de la AADI. Considerando que en
la Biblioteca de la Facultad de Derecho de la UNR se encuentran los
libros de la AADI, algunos Consejeros proponen que dentro de la
Biblioteca General podría habilitarse un sector para la Biblioteca
de la  AADI, atendido por los mismos bibliotecarios y otros consideran
que es necesario un lugar diferenciado para los libros de la AADI.
Se realizan gestiones ante las autoridades de la UNR.

He aquí la síntesis apretada de lo obrado por la Asociación
Argentina de Derecho Internacional –AADI– en el ejercicio 1 de agosto
de 2015 al 31 de julio de 2016.

DEMETRIO OSCAR GONZÁLEZ PEREIRA               Dr. LUIS CRUZ PEREYRA

             Secretario                                           Presidente
                AADI                                                   AADI
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XXVIIIº CONGRESO ARGENTINO

DE DERECHO INTERNACIONAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACION
ARGENTINA DE DERECHO INTERNACIONAL-2016

Departamento de Derecho y Ciencia Política de la Universidad
Nacional de La Matanza

San Justo, Partido de La Matanza,Provincia de Buenos Aires,
República Argentina,

8, 9 y 10  de Septiembre de 2016

Nómina de Ingresantes como Miembros Titulares

1. ESTRADA OYUELA, Raúl Alfredo.

Especialidad: Derecho Internacional Público.
Law School Columbia University; Facultad Latinoamericana de
Ciencias Sociales (FLACSO).
Secciones: Derecho Internacional Público; Relaciones Interna-
cionales.

Nómina de Ingresantes como Miembros  Asociados

1. BRODSKY, Jonathan Matías.

Especialidad: Derecho Internacional Privado.
Ayudante de Segunda Graduado, Facultad de Derecho,
Universidad de Buenos Aires (UBA).
Secciones: Derecho Internacional Privado; Derecho de la
Integración; Documentación, Metodología y Enseñanza del
Derecho Internacional.

2. CISELLI, Graciela.

Especialidad: Derecho Internacional Público.
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Profesora Titular Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales
– Ciencias Jurídicas, Universidad Nacional de la Patagonia San
Juan Bosco (UNPSJB).
Secciones: Derecho Internacional Público; Derecho de la Integra-
ción; Documentación, Metodología y Enseñanza del Derecho
Internacional.

3. GONZALEZ JOHANSEN, Christian Pablo.

Especialidad: Derecho Internacional Privado.
Profesor Adjunto Interino, Facultad de Derecho Universidad de
Buenos Aires (UBA).
Secciones: Derecho Internacional Privado, Derecho de la
Integración, Documentación, Metodología y Enseñanza del
Derecho Internacional.

4. LEJARRAGA, Inés.

Especialidad: Derecho Internacional Público.
JTP Facultad de Derecho Universidad de Buenos Aires (UBA);
Profesora Titular Universidad Salesiana Argentina (UNISAL).
Secciones: Derecho Internacional Público, Relaciones Inter-
nacionales, Derechos Humanos.

Cambios de Categoría de Miembros Asociados a Titulares

1. BRADI, Juan Manuel.
Especialidad: Derechos Humanos, Derecho Internacional Público
Facultad de Derecho Universidad de Buenos Aires (UBA).
Secciones: Derecho Internacional Público; Derechos Humanos.

2. FERRAIRONE, Christian Hernán.
Especialidad: Derecho Internacional Privado.
Profesor Titular en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
de la Universidad F.A.S.T.A. de Mar del Plata.
Secciones: Derecho Internacional Público; Derecho Internacional
Privado; Relaciones Internacionales.
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Se terminó de imprimir en julio de 2017 en
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